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creído generalmente que la Repú
.--· blica del Ecuador no tiene documenta

ción suficiente para justificar sus 
derechos sobre los vastos territorios disputados 
por el Perú, en la Reg-ión Oriental. Esta creen
cia, por demás errónea, es debida, en su mayor 
parte, á la poca atención que han prestado 
nuestros Gobiernos al estudio de una cuestión 
de suyo tan importante. 

LA documentación, que clamos á luz, si no 
completa todavía, es y-a bastante para demos
trar que está en nuestro favor toda la Historia 
de los siglos ·anteriores á la del diez y nueve, 
y que aún la de éste nos favorece también muy 
notablemente. 
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HEMOS querido incluir, además, en la pre
sente obra, casi todos los documentos que alega 
en su favor la República del Perú. Y á esto 
nos hemos decidido, ya porque, para juzgar con 
rectitud é imparcialidad sobre un litigio, es me
nester que se conozca lo alegado por uno y 
otro con trincan te; ya también porque las prue
bas presentadas por los escritores del Perú se 
desvirtúan por sí n1ismas, con sólo manifestar 
la más estrecha conexión y la mejor armonía 
que guardctn éstas con los documentos que mi
litan en pro del Ecuador. 

Y , EN esto nos apartamos del rumbo de 
algunos escritores que presentan puramente el 
lado favora-ble de la cuestión, por más que va
liosos documentos y un razonamiento poderoso, 
se les opongan, como formidable valla, del lado 
contrario. 

PIENSAN algunos q ne, para el mejor éxito 
de nuestras cuestiones sobre límites, habría sido 
1nás acertado conservar ocultos los documentos 
que hoy damos á luz; mas á nosotros nos pa
rece qne, precis;:unente el ocultamiento de tan 
valiosas piezas, ha sido la. causa principal de 
varios desaciertos y de la relativa flojedad de 
nuestros Diplomáticos. Si es cierto que en las 
Cancillerías se deben ftnarclar en secreto los 

' .. J 

elatos más eficaces y los planes ele defensa que 
se crean más decisivos, es también inneg·able 
que el Pueblo debe poseer y conocer los ins
trumentos públicos de la propiedad nacional, 
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PREFACIO VII 

para poderla sostener y defender con toda la 
energía ele que fuere capaz, dado el caso de 
que alguien se la quiera arrebatar. · 

LOS señores Pedro Moncayo y M. Villavi
cencio escribieron en tiempos en que apenas se 
conservaba la verdadera idea ele nuestra cues
tión sobre límites: de ahí el que sus estritos, 
si bien ele mucho mérito, carecieran ele mayor 
númeto ele datos necesarios para la amplia ele
mostración que se propusieron. La "Memoria 
Histórico--Jurídica" del Dr. Honorato Vázquez, 
obra de eruclicción y mucho criterio, adolece 
también de la cleficienciCl notable ele los dos 
escritores mencionados. Hay otros tantos es
critores igualmente respetClbles cuyos escritos 
no contienen sino verdades aisladas y datos 
sin conexión científica, no habiendo Üegaclo, 
por falta de documentos ó de estudio, á tocar 
la cuestión en todos sus aspectos. 

CON la presente pulJlicación esperamo~ 
que cualquiera podrá conocer con claridad lo 
que en justicia debemos ceder ó exigir, á nues
tra hermana República del Sur. Esperamos, 
sobre todo, despertar en nuestros hombres pú
blicos un poco más ele interés por el estudio de 
la gran cuestión internacional, é impulsar á 
nuestros diplomáticos á defender con más brío 
la causa de la patria, perfectamente convenci
dos ele la justicia que nos asiste. 

HEMOS dividido nuestra obra en dos vo-
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lúmenes: abraza el primero Lodos los documen
tos expedidos en tiempo de la dominación es
pañola, y el segundo contiene los d. el tiempo ele 
la República. 

CONSULTANDO la mayor autenticidad ele 
los documentos, los hemos copiado ad litteram, 
hasta con sus yerros y defectos ortográficos, 
aún los más visibles; de nuestra cosecha sólo 
van el título ele cada uno ele éllos y la coloca
ción más conveniente por e1 orden cronológico 
ú otros motivos. 

PUBLICAMOS ig·ualmente tres mapas: el 
uno copiado exactamente del antiguo mapa de 
D. Francisco ele Requena que, si bien está le
jos ele indicar hasta dónde se extendieron los 
antiguos límites de la Presidencia de Quito, 
señala a1 menos hasta dónde, en su tiempo, se 
estaba en legítima posesión; el segundo es el 
plano del Virreynato del Perú, hecho por orden 
del Excmo. ·sr. Virrey D. Francisco Gil y Lemos, 
en 17qz, por D. Andrés Baleato; n1apa de inesti
mable valor, para determinar oficialmente cuál 
fué la exacta ci rcu11scripción territorial del Vi
rreynato en el aflo citado,· y conforme entera
mente á la división de -¡as [ntcnüencias del 
mismo hasta 18o3; y el tercer mapa, fruto ele 
nuestros estudios hechos en J a Re,gión Oriental, 
contiene los elatos 1nás prcci~;os para ilustrar 
nuestra cuestión ele límites, scflalando los que 
tenía el Ecuador antes y después ele la Inde
pendencia, é indicando cuál es el territorio que 
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el Perú nos pudiera reclamar, aún en la hipó
tesis no aceptable ya ele la Real Cédula ele 18oz,. 
y cuál el territorio que ele ninguna manera nos 
puede disputar. · 

AL fin de la obra irá el Ep.ílogo, ó sea eL 
estudio detenido y el resumen razonado de la 
documentación, dividido en varios párrafos (l, 
ilustrado con varias cuestiones importantes y 
necesarias para el conocimiento perfecto del 
gran litigio ecuatoriano-peruano. 

A VOS, Pueblo querido del Ecuador, os 
\leclicamos esta pequeña obra, fruto de catorce 
aúos de trabajo, cinco ele los cuales hemos pa
sado en las selvas ele la Región Oriental y, nue
ve, en los Archivos de Santiago, de Lima, de 
Quito, de Sevilla, de Madrid y del Vaticano; á 

. vos que únicamente con vuestra actitud heroi
ca habéis defendido y defenderéis aún· los de
rechos sagrados ele la Patria; á vos que, emi
nentemente católico, no sólo no desdeñaréis 
que, ele la oscuridad del claustro brote la luz, 
sino que sabréis conocer que la Religión y los
Religiosos son el mejor baluarte de vuestra 
Nación! 

DEL ORDEN DE PREDICADOHES. 

Quito, Febt'e1'0 1le 1902. 
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DOC1JJVIENTO PI\IMERO 

Avance de los Portugueses sobre Maynas. 

Arclu vo Gcner!Ll de lnilias (Sevilla).-Secretarüt 
del 1'erú.-Secnlnr.- Audiencia ile Qnito.
I<;xpeüicnte del Gmn Para.: tlescnurimicnto de 
las Amar.mJa~; índices !le las Misiones, y ex· 
i;inción di'>l Gohierno de Mn.ynas.-Años de 

lGlG rt 1751. 

E.~tant e 77.-Cnjón 3.-Legujo 18. 

Extracto do los rlocumentos que hacen relaci~n al a vanee y violencia ele los 
Portugueses en las Misiones de Maynas ó el Marañón. 

Omta de Don li'rancisco de 'l'exada y 1\'lendozn escrita en 
Sevilla á 14 de Febrero de lül7 dirigida al Sr. Pedro !le Letles
ma sobre las poblaciones del Río lYiarnftón.-Dice la carta.
Por carta uol 31 del pasarlo dice V . .M. que por consultas y de
cretos euyas copias ,;ienen con eila vere lo qne hay !le nuevo 
en las Poblaciones qno se van haciowlo en el Río M:araííóu y lo 
que respolllle á Sn ~Ltjestatl cerca de. ello y porque en la ultima 
consultn se dice se me escribirá pidiendorne relaci6n y parecer 
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2 DOCUMENTOS SODREl MAYNAS 

la ordenaron á v. m. esos señores me embiase copia da to
do ])ara que satisfaga á ello con la consideraoion que la im-
portancia del caso reqniere ...... los españoles han procu-
rado por la yaguana que es una gran provincia continuada con 
el nuevo Reyno de Granada descubrir el dorado y el lago ó la
guna grande de Parima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
(Acompaña al anterior documento el siguiente que dice):-Re
laoion de lo que parece por Jos Informes que ha remitido la 
Oasa de la Contratación de personas practicas sobre la Pobla
cion que Portuguese~B intentan hacer cinq11enta leguas adentro 
del Río Marañón. 

En Decreto de 18 de Octubre de este año se sirvió su ma
jestad de participar al Oonsejo las noticias de que los Portu
gueses disponían embiar 50 Oasales y un Gobernador para po
blar 50 leguas adentro del Rio Marañón que di vide el brasil de 
los dominios de sn Majestad en las Indias.-(Siguen los Infor
mes del Piloto mayor Gaspar de Palacios, del Doctor Alonso 
Bacas, Juan de Melo; P. Francisco de florencia; Oapitán Do
mingo González, en 17 de Dioiem bre de 1677 .-acompafut nn 
memorial que dió el Padre Cristoval de Acuña despues del 
revelion de Portugal, cerca del descubrimiento del Rio de las 
Amazonas). 

(Signe otro documento en el que Don Francisco Rniz de la 
Oompañia de Jesús, dice):-Paresco ante V. A. y digo qne por 
ser tan cierto y constante pertenecen las Misiones de Maynas 
de la Oorona de Oastilla pol' el año pasado de 702 ocmrió dicha 
mi Religion al Consejo de las Indias representando en el á Su 
Majestad el violento despojo con que los Port.ngneses acaudilla
dos d~ nn Oabo llamado .J ose _Autunez de fonseca les había 
quitado las misiones que tanto tiempo há tienen en posesion.
Los religiosos en nombre de dicha mi religión y de dicha Pro
vincia y con antos que de ellos consto se despachó la Real Oe· 
dula qno presento en de vida forma de Madrid á. 26 de N oviem
bre de 1706 para que pong-a los medios para restituir á dicha mi 
religión I.as Misiones de que fue despojada y dicho Cabo y 
Portugueses tenían puestos en ellas á los Carmelitas descalzos 
y parece que habiendo reincidido los dichos I'ort,ngueses en 
otro nuevo y violento despojo han entrado con prevención de 
gente y aparato de armas persistiendo que el distrito y Juris
diccion do dichas Misiones perteuecen á sn rey y no á la Coro
na de Ca:<>tilla y coarlyubando sus designio-s de execntar el ro
bo y tiranía en hombres libres para sus aprovechamientos y 
labranza: sin que fuese bastante para contener sn furor las pro-
testas y recombenciones del Padre Superior ........... . 
. . . . . . . . . . . -·· Por todo lo qnal parece necesal'io se apli
quen las providencias dispnest,us por dicha H,eal Oerlula princi
palmente quando por los Informes de dicho Padre Superior re
ferentemente se asegura ofrecieron dichos Portugueses vol ve
rían á infestar con sns tiranías y crueldades el desarmado redil 
de los recien convertidos y tanto qne se fortificarian en ht boca 
del Río de la Ooca, distante de esta veinte días de cmnino y de 
las Oimlades de la Governación de Quixos muchísimol:l menos y 
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/ 

sin ninguna resistencia ni oposición para sus adelantados de
signios de tiraniz1>r aquellas Oiuda!les . . . . .. fecha 1707 . . . . 
..... vista al fiscal nombrado con la R. C. que presenta .... 

El fiséalnombrado dice que esta es mut materia que pide 
todn la consideración de V. A. 1mm que se anticipe el reparo 
al riesgo qne amenaza el orgullo Portugues, así en iutentar se~ 
üorio á las tierras que bañan los ríos marañón y amazonas 
siendo del propio patl'imonio ele la Oorona de EP>paña como se 
declara por la Oedula que se presenta como por el mayor daño 
que ha cansado y puede cansar un enemigo llelmnuose las fa
milias de los miserables Indios qne habiendo salido ya de la 
esclavitud de la Idolatría á fuerza_ de la fervorosa predicacion 
del Santo evangelio por los Padres de ltt Oompafíía de J esus 
pueden nnevamente prevaricar volviendo á sus antiguos ritos 
6 á los de la heregía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
. . . . . . . quito y Mayo 4 de 1708 años. 

Doatm· P'rancisao Rmnírez de A rellano. 

(Signe una, Heal Oeclnla de 6 de N oviem lne de 1706 y di
ce):-El Rey.-Por qnant:l el Padre Juan JY(artinez Ripalda de 
la Oompañia de Jesus procurador Gral. de las Provincias de las 
Indias ha dado Memorial en mi Consejo Real de ellas refirien
do que los Portngueses (]el Brnsil habiendo penetm(lo más de 
800 leguas al Río i\'fnrañ6n 6 A.ma7,omls habían llegado á las 
Misiones que estan á cargo 'le sn Religi6n. y violentamente los 
havían despojado de las l~educciones de los Iwlios llamarlos 
Iba,nomas, Aicuaras, y Arimanas poniendo en sn lt~gar dos Re
ligiosos Carmelitas descalzos, no obstante los requerimientos y 
protestas· que le llicieron en nombre mío de la posesionen que 
se hallaban, al Oabo que los conducía llamado .José ..Antuñez 
de Fonseca por decir que segnll la demarcacion de la Santidarl 
de Alexandro 6°. aquellas tierras pertenecían á, los I)ortugueses, 
siendo nsí que no pertenecen sino es á mi Oorona de Castilla., 
suplicome que en considcracion de lo referido fnese servido de 
mandar aplicar la ]Wovillencia más conveniente nl bien de las 
Misiones y aumento y consenaci6n de mi Corona: Y habiendo
se visto en el dicho mi Consejo con un 'l'estimonio que se ha 
presentado de l:t iGst.aneia que hicieron los Pudre¡.; de la Oom
pafiin en la Audiencia Real do Quito en cuya jmisllicion estan 
estas l\Jisioucs por do1ulc cousta del hecho qne se refiere como 
t:unbieu por Carta que se escl'ibi6 aquella Andienci<t en 2G de 
Noviembre del alto pasado de 702 y lo que sobre to(lo ha (ljcho 
y pedido mi fiscal he tenido por bien de resolver que se buel
van á entregar á la Religion de la Compañia, de .Je¡,;ns las mi
siones que violentamente He les quitaron por los Portugueses 
y pusieron al cnl'go de los Padres Carmelita~ descal:ws; y man
do á, mi viney de las Pro·viucias del Perú y al Presidente y 
Oydores de la dicha Audiencia de quito y á los Govemadores 
y domas :l\Iiuistros mios de aquellas .Jmisdicciolles lo tengan 
entendido así y que cada mw en la parte que le tocare coucu
l'l'a y asista á que tenga efecto el reintegro ele las dichas Misio-
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nos{\, los Padres de la Compañfa en tiempo lml>il y oportu-
no ................ . 

(Signe una carta de .Juan Bautista Sanas rlirigi<la al Padre 
Superior Samuel Fritz desde Santa María Mayor do Yurima
gnas en 26 de Diciembre de 1707, qnc <1ice):--EI día 10 de Di
cieml>re llegó á este pueblo de los Ynrirnaguas una armadilla 
de Portugueses con 11 1-Joldados y 200 Indioi'J governallos por su 
cabo el Capitan José Pifteiro lVIarques y con fr. Antonio <le 
Andrade :Religioso cannelita á euya instanein de fl'. Antonio 
por un requerimiento que le hizo se vio ol>ligado dicho llnpitán 
á venir acá para llevar las familias de los Indios lmhlos <le las 
misiones que años pasados no8 quitaron por fnerza los Religio
sos del Carmen desealzos. Rcquiriome por t1·es veces entre
garse dichas familias que yo tenía y que de no, sería mmsa de 
las muertes y vejaciones qtle se harían en este puel>lo; respon
dí que supnesto estaba en tierras de Bspaña pidiese territorio 
al governndor de estas mifliones y qne yo no pnrlía entr0gar di
chas fiuuilias, qne eso tocaba al fnero socnlar. Ynsto otra voz 
que no ven:ía para hacer tlaño ni á quitar familia alguna de es
te pueblo, siilo á bolver las familias hnitlas do las misiones de 
lo.~ R.eligiosos del Carmen por que asi convenía al servicio ele 
Dio8 y <lel Hoy de Portugal. aftaflió {í, esto ü·. Antonio que 
tambien venía {t col>rar 8 Indios rcrncroiJ que había dallo nftos 
há á V". R". para qne lo knjesen á este puel>lo, y que no se a
bían embiado dichos ]]}(1ios otra vez ú su pueblo. 

Respondí al Capitan lo tuistno que antes tí. cnyn respue8ta 
añadí que est.al>n eu tiel'ms de Portngnl, y qne ol Río maraíióu 
ó amaz:onns pertenecía todo á rm Rey, y que los linderos et'an 
los Pueblos (le :xel>eros y de la laguna quienes tambien le per
tenecían. A frai Antonio respondí averig·naría lo de los re
meros: UQ obstante l~SÜUJ respuestas instó frni Antonio al Ca pi
tan emhinse á buscar la gente huida atrop8llanclo los estilaR de 
todos los Hoyno:;; así se ojocnt6; y no pmliendo encontrar á na
die por lml>erse metido Jos huidos en la espe8m·a de er;tos mon
tes, y en las mucha8 lügnnas <le (}He abuiHlan se bolvieron coll
tra este pueblo mientras la armacla fué ú lmscar los hniclos, pa
reci<Í nquí una <le las fa1nilias que lmsc;aban la qnal f;c les en
trego. Bu val'ias plaLicas qnc t11ho con Jrni 1\ Htonio me <lixo 
vendría en breve mayor armarla para levantar fol'talcza en la 
uoca del Hío de la Coea tJUe <lesagua 011 esto marn:íi<Ín y llO cln
clo se fjecnta.n'í., por que aqni no ha.llam resist.eneia ¡mes hasta 
ahora aunque ha sido a.bisa<lo el Sr. Govel'lla<lot· el J\'fmque8 
Dn. Antonio Sanchez de estn8 inva:-;iones llllltcn. lm querido po
ner remedio; y aunque la Heal Andimteia lo mando que viniera 
á echar los Portugueses no lo ejeentó.----Pregnnte ú los Indios 
acerca <le los remeros y me clixeron r¡ne j'H havían vuelto y que 
lo~ qne no quisieron volver hal>ínn ya muerto a¡,í lo flixe :í frai 
Antonio á quien suplique VDl'iHfl veee~:: no hieiese molestia ú los 
del Pueblo porque su Provincial y Vitoriano de Pimeutel ha
bía Yisto á todos los de este pueblo y nsegnradoles no lo haría 
dafto y <]tle se sosegasen. Bolvió la nrmndilln del Hío ele la 
Coca siu qne pareciesen los huidos y fl'. Antonio Íl18to al Cabo 
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diese asalto á la media noche en este pueblo y por más que el 
Cabo le replico que no se podía hacer respondió dicho Ü'. Auto
nio qne hiciese lo quo lo pe-día, que 1e caRtigarfan á él sns supe
riores, si obrase mal: {t, la media noche hubo asalto y en el pren
dieron la mitad del pueblo, y aunque al otro dia soltaron á los 
más, dejaron á instancia de fr. Ant.o ni o 12 .Ütmilias con sns hi
jos y mtlgeres y a1,mqne suplique al cavoreconviniendole de la 
palabra que me dio de no hacer daño á este pueblo, mo respon
dio que el no disponía nada y que f1·. Antonio lo disponía todo. 

Hánse llevacfo con violencia de armas (ie las dos Provin
cias Ynrimaguas y omagua mas de 100 entre gtaucles y cllicoí;, 
.Juzgo que con la otra armada con qne amenazan an de snbir 
en ureve y se han de llevar las mil y 300 y más familias que hay 
en las dos Provincias. los 15 caeiqnes de la provincia omagua 
me pidellles emhíe ospaííoles para. qno los amparen y qne sino 
se hau de ir á la espesura de los montes, y que se han ele bol ver 
á las lagunas. Gcrónimo Moti va, cacique me dice quiel'e irse 
con su gente lexos á fundar sn pneLlo en otl'O r'Ío ......... El inten
to de los Portugueses es hncerse <lueiíos del río Marañon y con 
la gente de las dos Provincias tener remeros para. entrarse en 
la cintlnd de Pasto y de Popnyáu y quito ... , .... Y habiendo dado 
S .. M. á nuestra provincia de quito para predicar el Santo ovan~ 
lio el l{¡ío Marañón con todas sus vel't.ientes, no solo debemos 
predicarlo sino representar á S.lVL quite los estorbos de la pro
pagacion de la fe qnc ocaf:lionan las invasiones de los Portngue~ 
ses quienes lo qnieron todo sin pertenecerles cosa. ...... --(Siguen 
4 citaciones). 

(Signe un documento firmado de Don l1nis Dnque do ElstraQ 
da, qne dice):-qne In provincia 1le dicha governacion ele los 
quixos y ésta, está con el peligro de experimeutar daños yrrepa
rables con el peligro del enemigo Portugues, que al presente se 
está experimentando y. más habiendose hecho el saqueo que 
hicieron á los Padres J esnitas qne es notorio en esta ciudad 
para sn reparo y resguardo y o1 de toda esta provincia comhie
ue se sirva Vnm,tra Altez;a maJHlar Ele alisten 25 hombre$ y se 
remitan á dicha Provincia para el resguardo de ella y sn de
fensa y el de esta cindüd por el peligro qne puede experimen~ 
tar consigüiendo el enemigo de la Real Corona con su Inten
Cion y mas siendo como asimismo eR notorio que por las costas 
de dicha govemacion han salido muchos portugueses que se 
supone es pm.·n apremiar á los vecinos de toda esta Provincia á 
que condescienclau á sn voluntad, lo qual se deve evitar con la 
remision ele clichos 25 hombres, á quienes desde luego lllt;l obli
go y prometo asistirles en todo lo que s0 les ofreciere anu· 
que arriesgue mi vida, para qne yo pueda resistir la entradn 
de ellos por todos los medios que me fuesen posibles y escusar 
con tan poc ¡,costa los daños irreparables que t.oda esta provin
cia, pudiera padecer con dicha entrada, pues dicho enemigo ha 
subido desde el emboque del Río l\1araiíón n1as ele 20 dias arri
J.m del río napo para dicha governacion de los quixos: lo que se 
puede evitar defendiendo sna fronteras solamente con dichos 
hombres ........ se ha de servir V. A .. " mandar se me dé testimonio 
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en relacion de los autos que tengo presentados en esta Real Au-
diencia sobre la aprehension de dos Portugueses que hize ......... . 
Abril 23 de 708.-vista al fiscal nombrado. 

El JJ'iscal nombrado dice que la imprevision trae siempre 
consigo el n.rrepentimiento despues que experimentado el daño, 
se considera imposible el remedio: dice qne son insoldables 
las dificultades que hay para que snlm el Portugnes enemigo 
hasta la Proviueia de quixos, aunque entren por el Río de Napo 
que es menos dificultosa su nnvegaciou que la del Mamüón que 
casi en el todo la imposibilitfl. el estrecho del Pongo, sin em
bargo siempre es buena la prebencion porque es muy factible 
arroje á los Portugueses la codicia sin reparar en los precipicios 
del riesgo: con qne habiendo efect.os ele donde se haga el costo 
para los 25 hombres que pide esta ¡mrt.e: ~>era bien qne hartos 
vagabundos hay en esta Ciudad que no ltamu faHa ninguna ni 
aunque se BacarmJ 200(1, por los muchos qne hay sin oficio ni 
benefieio ........ V. A. dará la Providencia que fuere mas confor· 
me al servicio dO S. :J.\L--A .. hril25'"de 1708.--Signen dos antos de 
27 ~~ 28 de Abril do 1708. 

(Sigue uu an·:¡o del G<wenwdor de macas sobre haber apre
hemlido unos soldn!los y sns declaracione~>).-dice--IOn catorce 
del corriente de este presente afí.o de 1708 entraron á esta cin·· 
dad do Ar<•,llitloun y comparecieron ante mí dos hombres que 
üendo por mí preguutados dixerou ser de nacion española, y 
porque en tiempos atrazados según que ha llegado á mi noticia 
han salido y entrado hombres portugue~>es en notable perjuicio 
de este govieruo de <Jnixos y sus adyacentes pertenecientes á la 
Corona de Felipe 5.0 y que la <licha nacion portuguesa se halla 
en su contumacia de haberle alzado la Real obediencia y por
que se deba soii3pechar qne los susodichos dos hombres pueden 
ser espías en daúo de este dicho Govierno; mando que los di
chos comparescan ante mí para tomarles sus dichos y se les no·· 
tifique ........ -Sigue una nodificaciou dirig-ida á manuel J uau 
de Silva y á Pedro de Catamhila, y para. que den sus declaracio 6 

nes.-J 5 .Mm·zo ele 1708). 
(Declaracion de Uannel J na u tle silva).~dixo ser natural 

de castel Hodeigo frontera del Reyno de Portugal; esc .. nltor, y 
que para Balir do la ei_udad de oporto donde ha estado tiempo 
de dieíl afíos, por cansa de qno sus parientes lo trajeron á dicha 
Ciudad por muerte do sus padres de donde por arribar para 
quito se embarco en nna nao cuyp Capitan s~ llamaba Pauta
león de Silva y al haber smgido y echose al mar se topó la di 6 

cha nao con otra de pü·a.tas que traería 150 hombres de guerra 
los quales habiendo acometido á la nao en que beuía. est.e decla 6 

l'ante los veneieron, robaron y aprisionaron en cuya prision es
tuvo tiempo de 22 clias y al cavo de ellos Jo dejaron en una pln
ya cercana ú Ciudad del Mara:iióu donde estuvo 15 meses y de 
nllí vino en otra nao del Capitau Manuel rribero la qualllegó 
al gTan pará donde estnbo 11 años1 trabajando en su oficio y 
que de nllí arribo en otra ocasion de canoa por el do de mara:iión 
á varias partes y lugares pertenecientes á los misioneros de 
l)ort.ngal y que de allí a.rribó á la ProYincia de :M:n.inas pertene-
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.ciente á las misiones de los Religiosos Jesuitas de la Oindad de 
quito y reynos de España donde se ha estado un año 'y seis. me-
ses ........... . 

(A continuacion va l~ declaracion dada por Pedro de Oas
tambila). Despues de dada dicha declaracion, añade)-y luego 
incontinente dijo de su propia \VOluntad que como leal vasallo 
de S. JYI. declaraba, que nn Religioso Oru:melita que con capa de 
mision se ha estado en los pueblos del pará fue osado á combo
~'ar 25 hombres de guerra con bocas de fuego y alfanxes ·contra 
los Padres misioneros de la Compañía de Jesus de estos Reynos 
de España y que le quitaron de sus misiones al Rdo. Padre Sa
muel de Fritz 40 alma.s de la dicha sumision y que el dicho Re
ligioso Carmelita mantiene dos bocas de fuego para su uso y 
que reconoco este declarante el manifiesto peligro en que :!le 
hallan las dichas misiones de los Padres Jesuitas por la ve
cindad del dicho religioso de Naciou portuguesa y que para 
dichas funciones mantiene 30 hombres de que le probeyó un 
capitan portngues que se halla con mas de 150 soldados .......... .. 

(Sig;ue un requerimiento y exhort-o del Governador de los 
quixos y provinci:;:; de Macas que dice)-Por quanto por decla
raciones autenticas de ~1anuel Juan de Silva y Pedro de Oas
tambila consta el que llan traido en su servicio gente yndia 
que dicen ser del gran pará y que para las averiguaciones 
que se estan haciendo de oficio de la Real justicia por la sos
pecha que con bastantes motivos se deve tener de que los 
susodichos son portugueses de nacion y que actualmente es
tan peleando contra las armas del Rey nuestro Señor y que 
para proceder en dicha averiguacion es necesaria la dicha gen
te de su serbicio y que actualmente está amparada de la casa 
del Reverendo Padre Juan de Narvaez Religioso de la Com
pañía de Jesús y Cura de esta ciudad de Archidona en nom
bre del R.ey nuestro señor y de su parte le requiero y exhor
to y de la mía ruego y encargo que la dicha gente comparezca 
ante mi para el cumplimiento de los autos que se estan ful
minando.-Archidona 16 de Marzo de 1708 ........ 

(Sigue la contestacien de Juan Narvaez al requerimien
to y exhorto anterior; la cual dice)-que el Sr. Governador 
no tiene derecho ni razon para dicho requerimiento; no tiene 
razon, porque la dicha gente de servicio se compone de tres 
muchachas y tres niños; los cuales no saben lengua alguna de 
por acá ni para atestiguar no tienen mas interprete que á los 
dos dichos notados de Portugueses, que siendo partes no pue
den ser interpretes; no tiene derecho dicho governador, porque 
niños y mugeres no pue<len en ninguno derecho ser testigos; 
A mas que la dicha gente de servicio un niño es de el Padre 
Pedro Rolan Misionero de Marañón que al presente pasa á 
quito y otro niño y una niña son de cuenta del dicho Pa<lre, con 
que su-merced por ningun lado me puede hacer dicho requeri
miento y se le suplica se contenga en adelante en lo que puede 
y es de su oficio. 

(Sigue un auto del Governador de 16 de Marzo de 1708 
por el que manda qua los susodichos dos declarantes no salgan 
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do esta ciudad <lo Arcllidona ni sns familias en pies propios ni 
ajen os). 

(Signe una cat'la de Juan Bant.ü;ta Sanas, feelut<ht en San 
;Joaquíu á 19 de Mayo de 1708 1 irigida. al Padre Pedro Bol arte 
de la Compañía de Jes(u;) ( ice así) qne los Portugueses lu~n 
tomado por fnei'za ocho pueblos de la ProYincia ontagua la 
misiol! adonde había de estar vuestra Reverencia que eht 
San Pedro de Capnri, Santo Tomas de Oayte y San Lncas de 
Onruassate y los pueblos que e~;tn.n onti'e medio ha toriutdo po
sesion ya de ellos un fraile Corista flel Carmen qne snbió poco 
há del Purá. Tengo ya noticia cierta suben los Portugueses 
para poner fortaleza jnnto al pueblo de San Mateo de Paya
rf, qne está en la fülcla de la serranía. de In villa y Pasto de 
donde se puso afws pasados en siete días nl Marañon un yn
dio fugitivo <le quito. Bscrilwme fray Antonio no me can
ce en bnjar de San :M~üco: la ultima razon de los Portugue
ses es que si perteuceieran estas tien'as á JD¡,;paña desde que 
echaron al Padi·e Sat11uel de los otros pueblos qne son mas de 
13 afiós lo hubiera tlefemlido el Rey; y snpnesto no las defien
do uo le pertenecen: he fumlado nuevo pueblo en la provincia 
ma~'onma, y si llegan á sabm· <Jne hienen los portug·neses se 
han de huir y esconder como lo han execntado con Gnareicns: 
son menester lOO homln·es para defender esto y si no se funda 

· precidio de baltle gast¡:¡, su :Mag;estad ~~ nuestra Provincia de 
qnito en conducir misioneros. 

Signe una provision Real dirigida á 1\..ntonio sanchez de 
orellana Goveruador de la Proviueia <le JYiaynas-Auto de 
Junta tle Haeiemla--en este auto se pirleu las mas prontas pro
vitlmJCim; para atnjar la~:> invasiones que lmu acometido los Por
tugueses en las Misiones delrio 1\iarañón y sus vertientes-y 
respnest[t dada por dicho fiscal nombi·ado-fueron de parecer 
que por ahora y por la prccision é instancia pam el remedio de 
los dafios que amenaza la osadía de los Portngneses se remitan 
100 hombres de armas con sus cavos y oficiales para la, guarni
ción y <lefensa, del H,ío Mn.rafión y boca del de Napo y misiones 
qne estan al cuidado y cargo de la compaíí.ía de Jesu::; los 50 
·voluntario~ y pagados con el sueldo Ol'(linal'io y los 50 forsaclos 
de los llagabun<los y gente baldía que hu,y en esta ciudad á los 
quales se lefl ha de dar bestnario al uso de moutafiu, y el soco
no necesario para ol mantenimiento-y que se dm;paehe Provi
sion para, que luego y sin dilacion alguna bayn Antonio San· 
chez de Orellana á esperar <lichos 100 hombres y asistir en ella 
como se le esta mandado por esta Real Amlicucia pena de sus-
pension de oficio J' lle las demas que se reservan; y que para el 
despacho de dichos soldados se reconozean las urmas de esta 
ciudad sacanclm;e las qne fueren necesarias .... -en cuya con
formidad fne por los dichos mi Presidente y oydores acordado 
que devía de mandat dar esta mi carta y provision en la dicha 
razon, por la qnal os mamlo que siendo os entregada esta dicha 
mi carta venis el auto dado y proveydo eu la dicha mi Anclien·· 
cia que aqni va inserto el qnallo gnardeis, cumplais y execu-
'teis-. · ......... dada en quito, á 16 de Mayo de 1708. 
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(Sigue el obetlecimiento de cliclla Pt·ovision por parte del 
Marques 1le solawla, y rlixo que se hallaba al presente con po
ca salud á conswmeucia <le las cntt·nrlas que había hecho á las 
pi·ovi ncias de Maynas ~' xi baros, de las qne le han ~obreveniilo 
diferentes nchaqncs; le Rnplica al virrey le admita, la clejacioil , 
tle 1liclw Govierno.-Onenca 18 de .Junio de 1708. 

(Signe utro docnniento fil'lun.do por D. I!'rnncisco Rni,; de la 
Compañía de .Jems) dice en el) que por el n úo de 1708 fue re
mitido por el Superior 1le la misión qtle esta en Wfnynas y Río 
Mnrañon el Padte Pellro Bolnrte con el fin de dar qnentn á V. 
A. de como la nacion porLngue¡.;a pretendía apoderarse de to<las 
las tierras y pueblos que tiene rerlnci<los cliclm mi Religiou en 
Jos dominios de S. lVL y da<lo qnent.a al Padre Provincial me or
deno y dispuso qne co:1 t.mln hreveclall pasase á representar á V.· 
A. Jos gravisimos rlafws é inconveltientes que se seguían cont.ra 
mnbas IVfage~tarles ;.' jnntameute que presenta~e nna Real Ce
dula de S . .l\'L en que mau(la se pongan por V. A. todos los 
medioi'J para que se expelan los Portng·neses de dicho Marañón 
y Maynas <lexallflo <lieha 1\'fision en paz y (]nietnd; y haviendo-
1'\e visto por Y. A. lo alep;ado y deducido po: mi parte y vista la 
dichn R. O. la oheclecio V. A.· y manüo darlo sn entero cumpli~ 
wicnto; ordenan<lo f_:e lebaset1 lOO hombres con armas defensi
vas y ofensi vw; pam detener y expeler llielm naeion portu
guesa qne estaba apollern.rb <le 7 pueblos y Jlevndosc mas de 
109 familias <le diclws pueblo:,; á sus tierra.íJ y ciudad nombmda 
el Grnn Pnra pum tenderlos en publico pregun y íHllH}ue así lo 
tiene mandado V. A. no ha llegallo á exeeucion. y mmquc asi 
mismo mando V. A. despachar Real Pt·ovision al Governador 
de dicho Hío JHaraiíón, .1\'[:nqnes de solnnrla para r1ue en mnnpli· 
miento ele sn obligaeion fuer>n tomo tal Governaclor á dicha 
facciou, CJUC tampOf'O tnbo ef'ecto j)Ol' f[l10 se CXCUSÓi lo 1°. 
por que dixo llallía tres meses tenía hecha repre~;eutaciou eou 
dexacion ante vnestro Virrey en el Gobieruo y que se hallaba 
pendiente este juicio sin saber si se havía creado otro Gover
nador: Jo 2°. por que ,<Je lmllnba con varios achaques contraídos 
por las entradas (]Ue ha!Jín hecho {t dicho Rio i'vJamiíon y Mny·· 
nas ................ y viendo la ninguna, oposicion que de 
parte de la Corona Real se ha hecho en mas tiempo de nn afio 
han repoblado numero de Portngneses con cabos militares qne 
han entrado á dichas misiones: y se han llevado 20 pueblos mas 
viniendo cou lJraso de Hey, notificando nn despacho de dicho 
su Rey al Pndre Juan Bauptista Sana en espec:al, por nn Cabo 
Militar que dentro de dos meses (]exen dichas misiones y Pue
blos con apercibimiento que de uo hacerlo seran llevados dichos 
Padres al Gran Pará. y de nllí á Lisboa qne se notificó el día 2 
de Febrero de este pretente año el (]tULl despacho de dicho 
Cabo Militar con la notifieaciou hecho presentó en debida for~ 
ma juntamente con la cart.a escrita por el dicho Padre Juan 
Banvtista Sana donde mas por estenso consta el rigor y violen
cia con que procedieron lo:,; Portugueses congregados con mu
chos Indios infieles y poniendo en la consi(leracion de V. A. 
la indefecion con qne se hallan los miserables Indios rer.lucidos 
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y Pn<lres para poder t•esistir los impotns y crueldades de dicha 
nacion que determinadamente han de exccntar de no dexar 
diehos Padres aquellos pueblos y misiones, llebandolos presos 
asi á dichos Indios para venderlos como á dichos Padres 
á Lisboa: pasando como pasan á registrar sitio al pro
posito en el Río Napo y su Puerto para fabricar fortaleza 
desde donde apoderada dicha nacion de ambos á dos Rios 
y tierras de vuestnt. Real persona se introduzcan en continua
cion con violencia á la restante parte de la Governacion de 
Maynas y qnixos y Curatos de Archidola y A vila que se hallan 
adjttntos hacia á la parte de dicha fortaleza como á la de estn 
dicha Ciudad con distancia de nueve días solos 1le camino, á 
que se llega, el que los dichos dos meses del termino de la noti
ficacion hecha á dicho Padre e0 ya eumplido y que aun se ha
llan sin el recurso de poder bolver á dar quenta uel miserable 
estado en que se hallan dichos Indios y Padres por ten(wles co
xidos los cmninos, y aunque quisieran valerse de los caminos de 
los canelos y Pongo estos se han imposibilitado por derrumbos 
y aunque c;;;tubieran corrientes tienen de distancia tres meses, 
que para el peligro en que se hallan es mucha la tar11 anza á que 
no se debe dar lugar: por lo qual estan esperando dichos Indios 
y Padres la pronta providencia. de socorro de gente y Armas .. 
. . . . . . . . . . . . . . por cuyas razones vuelvo en cumplimiento de 
mi obligacion á representar á V. A. que se halla dicha mision 
en el ultimo y final estado del qual depende el quedar S. M. sin 
dichas Provincias y mi l{eligion sin Misiones y los Indios sin 
doctrina, libertad ni preclicacion por todo lo qnal á V. A. pido 
y suplico ............... 3 de Abril de 1709.-Vi.-;ta al fiscal 
nombrado con los autos obrados en esta ma.teria ............ . 
El fiscal dice-que si la estrechez de los tiempos no hubieran 
embarazado la execucion de lo que pidió por sn respuesta de 4 
de Mayo proximo pasado, no hubiera llegado el caso del mayor 
aprieto en qne hoy tiene el portugues á los Padres 1Ylisioneros 
habiendose cog·ido 20 pueblos de los lnrlios ya combertidos; le 
parece preciso bolver hacer otra Junta de hacienda y de gue
rra: que se ponga desde luego la providencia precitada en prac
tica, haciendo que sin dilacion alguna se costeen los 100 hom
bres que estan mandarlos emhiar y que se de orden :í. las justi
cias de esta ciudad para que vayan cogiendo los forsados asig
nados por dicha junta que son 50 y bien se pudieran sacar de es
tos otros ciento mas por ser muchísimos los que hay, y que los 
capitanes y domas Cabos de quijos y Macas bayan en esta oca
~don á exercitar sus puestos por ser la primera que se ofrece é 
muchas las que han tenido de valerse de estos titulos para go~ 
zar de sus fueros y para que pueda hacer algnn socorro al mu
cho que necesita la Real hacienda por el estado en que se ha
llan las cajas reales, sera bien que la pena que se puso por el 
maestre de campo para que todos se pusiesen en cuerpo y pagab 
sen muestra se exequte con todos los que faltaren á esta orden 
y bando que se publico y sobre todo reproduce dicha su res~ 
puesta para que se de la providencia con la brevedad que pide 
la urgencia del caso.-Q nito 2 Abril de 1709. 
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(Signe una carta de Juan Banpt.ista de Sanas al Padre Pro
vincial Seuastian Luis Abad, escrita en el Río Marañón á 2 de 
Febrero de 1709-dice así)-

El llía 1°. de febrero en la reduccion de San Pablo de la 
provincia omagua p~r el Cabo de la. Tropa Port.nguesa. Ig·nacio 
Correa S<' me notificó una zedula del Rey de Portugal en que 
maiHla al Govcrnador del Para despache rm Cabo con soldados 
y que hüime á los Padres Misioneros Castellanos que en espa
cio de dos meses que se contaran des(le el día de la notificacion 
de la cedula desamparen todos los pueblos que tienen en el Río 
Marañón y todo el Uío Napo llasta el Puerto de Nopotoa. en 
donde se lava el oro y de no, manda el Rey de Portugal nos 
lleven presos a.l Pará., y que de ahí nos remitan á Lisboa. 

Respodí que yo era vasallo y misionero del l~ey de España 
Felipe 5°. y que contradecían á la -pretension del Rey de Por
tugal las repetidas cedulas eon que los Reyes de España dieron 
á. la. Compañía para, la. conversion d.~ los Gentiles, las tierras 
que se pretenden ahora por parte del Rey de Portugal en cuya, 
posesion pacifica lla, estado pre<lica.ndo el Evnngelio mas de 60 
años, y qne clmia. parte :.'t mi Rey lle la violencia con que se me 
quitaban los Pueblos de la Provincia Omagua, y que se me die
¡;:e nn tanto de <licha notificncion para acudir y dar noticia á mi 
Rey; tliola el CaLo y la remito inclusa-en cuya conformidad 
despacho á Crist.obal Añasco y doy noticia en esta como el cabo 
Ignacio Correa tiene orden del Governador del Para. para su
bir llast.a el Pnerto de Napo y reg·istrar sitio comodo para poner 
una fortaleza: y eoriseguida la fortaleza· quitaran el Onrato de 
A vil a y de Arcbidona: estos son sns intentos, y lo han de exe
cutar por nolntber quien se les oponga: y asi quedan perdidas 
todas las misione¡;, por que no hay ya camino por donde salir ni 
entrar á las misione¡;, no por el Hío Na.po por r¡ne ya lo han 
quitndo los Portugueses y sino adelantara este despacho secre~ 
to no había por donde abisar por que el Pongo no se puede ya 
andar por llaberse derrumbado una peña; no por canelos por 
que esta el camino muy cerrado y en partes perdida la trocha y 
aunque estnbiera abierto son menester tt·es meses, y aun mas 
para llegar carta á quito.-Componese esta tt'opa que sube pa~, 
ra N apo de 12 Portugueses con su Cabo y sesenta indios y el 
fraile corista STlbe con la misma tropa aunque más despacio á 
cuidal' da los 20 Pueblos que por allora nos quitan, y así no que
dan más que la laguna xeberos y los pueblos de Maynas con 
sus anexos; á mas ele esto quitan gran parte del Gobierno de 
quijos y las minas del oro de Napo; si en los dos meses que me 
dan termino para irme pudiese trasponer las alhajas y campa~ 

, nas lo hare y si no se quedaran par::t que sean profanadas de los 
l Inclios gentiles que t.raen por soldados los Portugueses, como ha 
l sido profanada la Iglesia de San Pablo de que llizo cocina, casa 

de juego y rancllo de monte la tropa Portuguesa ........ . 
• • e ·• • 1 • • • • 1 • , • 1 • • • • • • • • • , , , ·, • , , , • • • • 

(Sigue una certificación del Cabo Ignacio Correa de 2 de 
febrero de 1709). 

En la ciudad de San francisco de quito en 3 de Abril de 
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170!) estando en Jnnta. lle Gnena., se vieron todos los antos fe
ellos sobre esta razón; y fneron de parecer que üll conformidad 
de la junta, de hacienda Heal de 12 de Mnyo de 708 ¡;e remit.if'.
S'3n 100 hombres con que sean voluntarios al puerto del Río 1le 
Napo Provincia de qnijos con 100 arcabnzes <le los que tiene 
est.a Ciudad entreganclose por la persona ú cuyo cargo es1.au 
para la eoutraclicion y expulsion del enemigo Portngnes qne 
se ha intro<lncido en 1licho Hío, siendo perteneciente á la Co
ronal de IOspaña ..... -los qnales dichos 100 hombres ira.n 
á cargo de dos Capitanes los que el Presidente nombrare ..... 
:y los encomenderos de dicha Provincia de quijos qne se ha·· 
liaren en esta OilHlad ó fnem de elb y en dicha pr0vincia con
curran á. las asistencias para la conduccion íle dichos soldarlos y 
expulsión de dichors Port.ug·neses con sm; :=trmas á sn corsta, por 
sí ó sus escuderos pena de qne se da,rnn por vaeas las encomien
das lo cont,rario haciemlo .... 

(Sigue nn ¡.\uto de .Jnutn do Hacienda H.eal dado en San 
fmncisco de r¡nito en 4 de Abril de 1 709) ..... 

Sigue la declaraeion prestada en San Francisco de qnito 
en 22 de Enero t1e 1710 por Ignacio Ocrrea y Olivera, el qnal 
dixo)-qne desde e1rn~culo (te Smuuiti vino á los Pueblos (le 
San J oaquin, Santa 1\iaría la l\Iayor, y San Pablo adonde esta~ 
ran los Padres tle la. Compaiífa de J esns de esta Provincia mi-· 
cionanclo ú las naciones Yurimagmts y omaguas que habitan y 
asisten en dichos pueblos y lo exccuto de orden de su Gober
nador (1el Maraiíón cuya orden fue por escrito la qua! se la hur~ 
ta.ron con ott·~s trastes que tenía en una cajn y dichaH notifica
ciones hizo á los Padres .Juan Bautista Samt1 Pedro Bo1arte, 
lVIatías IAtSO y AndreR Cohos los quales dijeron qne <lespojavan 
y desistían en cumplimiento ele dicha notifim,·cion y dicho Pn-
(1J'e Sana le piclio le asignase misión ............... . 
dijo tmnbien r¡ne á este declarante cou quatro compañeros los 
cogió el dicho Oapitan Don J1uis de Iturbide en dicho pueblo de 
Snrbiti y qnf'. lmy de dishtncia desde erste dicho pueblo al <le 
Santa María la Mayor nn mes de navegacion por el río porque 
en aquellos Parages no se quentan por leguas sino por días de 
navegacion y qne desde el Para á dicho pueblo de San J oa~ 
quín se puede llegm en tres meses siendo la canoa muy ligera 
y andadora y no lo siendo en quatro ó cinco meses y esta es la, 
regla que obrservan y esto lo sabe pQrque quando vino desde el 
pará hasta snrbiti gastó seis meses detenien(lose algunos días 
en algunos pueblos y de:;;d e este parage á San J oaqní n un mes 
y que la Ciudad del Pará que pertenece al govierno de mara~ 
ñón y su ciudad tiene de gnarnieión á lo r¡ne puede decir de 
vista y oi1las que para la defensa de aquel Govierno hay en el 
rio negro una fortaleza con infantería que no save el numero 
de Gente en 'l'urnmbetas que es más almjo otm fortaleza In, 
qual se hizo ahora nnebamente y en to¡myor-; otra fortaleza en 
.Para., otra, en. Gnrupao otm y clent1·o del Pará otra con sn com
pañía, y Baluarte y para la entralla do los navíos y defemm del 
Puerto hay una fortaleza Real y un forti y esto es lo que sa~ 
ve ....... . 
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(Siguen cuatro declaraciOJ}.OS de Ignaeio Nuñez Pereira; 
J osó de Andrada; Antonio de Aragon y Pereira; y Ignacio Co
rrea ele Silva, que no se copian por no añadir IHtda nuevo á la· 
primera) ..... . 

Sigue una copia de Carta escrita por el Superior de las Mi
siones de mojos tomas delgado al GolJemador de Santa Cruz 
de la Sierra avisando la venida de Portugueses hasta el pue
lJlo ele la exaltacion el año de 1723; dichn carta di e:-1\'Iny 
sefwr mío por las repeti(las cartas que se han escprito de estas 
misiones halJr:í llegado á la noticia ele V. S. la. gnl>Ye calami
dad de hambre con qne lwu queclaclo todos estos pueblos del 
río con la inunclaci.on de pueblos y sembrados, causa. de no ha
verse repetido la salida de canons como toclos los años antece
dentes por falta tle lJastimentos para tan dilatndo viage. a.hora 
se me avisa, han de salir del pueblo (]e San Jos0 de las pampas 
donde ha, falta(lo esta, calamidad y logrando la ocasion de 
saludar á vuestra Seuoría co11 afecto muy rendido pn,so á darle 
noticia del suceso de los Portugueses y sn arribo al pueblo de 
la exaltacion el ultimo de este río que fue á ocho del corrien
te Dontingo por la mañana.. Dicen estJR que en el mes de
noviembre del afio pasado sa1iel'On (]e ht Ciudad del Paní 
con onlen de sn GolJemador á (]escubrir timTaf4 y demarcar 
el río, y lmlJienr1o navegado '.'ario¡; ríos llegaron hasta el di
cho pueblo de la exsaltación qne diílta cinqueuta días de !a 
Mision ele San ,Joacbín que es de patlres Portugueses: hemu to
dos los qne viniero11 entre blancos indios mulatos y samlJos 
ciento y treinta con qnarenta boeas de fuego que dijeron traían 
para su defensa y estamlo resueltos {t pasar adelante baver dos 
ó tres pueblos con deseo de saludar á lo:-o Padres con buenas 
Razones se consiguió el qne se lJolviesen: pncs luego que se le 
propuso al ca !Jo pri nei pal que es fra ncisco de mello Palleta el 
incomlJeniente del ham!Jt·e qne esta van pade:-oienclo los pue · 
blos ele donde no podía sacar ningnn lJast.imento, y la como
sión que podía causar en la Ger te es'~a e11 tradn de forasteros 
armados se dió de sn dictamen y (]oseo protestando que no ve
nía á da.r pesadumbre ni snsto. ' 

Refiero el Padre qne cuida de aquel Pnoblo que las canoas 
en que vinieron son totalmente distinta:-:; de las de este río 
por ser unos harcos grandes con costillar y bancos en que 
van sentarlos los relllel'Ofl y qnando quieren les vonen bola 
con muy buenas tol<letas de 1mja ó de palma. 

Di:wu tamhien dichos Portugueses que aunque en mas de 
die;~; partes o~tan atmvesatlas pefías en el río que le emlJara· 
zn la corriente y se jnuta. tanta augna y se preeipita en tal rui
(]o que parese un iufiemo todo lo veusieron ó tirando las ca
noas por tierra, ó arrojandose a.! ag;na en que se anegnron al
gunas, y se püt'<lió torlo lo que traían el intento qne muest·t'ltn 
es a;~;elitar comercio, y prometen (]e!Jolver el afio qne viene, 
porque visto ya el río no hayan diJicuJt,a,ü immpcralJle, al. ter
cer día se holvierou. 

Prevengo á Vuestra Señoría pnra que esté sobre aviso 
~"a he dado parte ú mi provincial para (111e sn Heverencia lo 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMEN'l'OS SOBJm 1\IAYN.AS 

participe al Señor Virrey y me <len las ordenes combenientes, 
6 para que por nuestra parte se les ataje el paso, 6 se les de
je libre el comercio que intentan dificil de evitarse en nues
tra falta de resistencia si de afuera no se Ponen los medios 
oportunos para rechazallos.-Nuestro Señor disponga lo más 
com beniente á su santo servicio y Guarde á V nestra Seüoria 
muchos años, como le suplico. 

Trinidad veinte y cinco días del mes de Agosto de mili 
setecientos y veinte y tres años.-Mny seüor mio-Beso la 
mano de Vuestra Señoría su ~;et·Yidor y Capellan-'l'b.omás 
delgado.-Señor Gobernatlor ·Don Luis Guillermo Alvarez 
Gato. 

Copia de la Carta que dejó escripta el Cavo Portngues al 
Gobernador. 

Señor:-Fuí mandado por mi Gobet'JHHlOl'. y Capitán Ge
neral el Señor .Juan de Maia de Agama al discü.Q~·imiento de 
este río de la Madera, y no á inquietar á vuestras mercedes 
y á los Reverendos Padres Misioneros Apostolicos y solo pre
tende el dicho Señor conservar la bnena amistad y union de 
los Señores Reyes de Portugal y de Castilla y la buena co
rrespondencia de los Yasallos de una y otra Corona. sin quie
lwa ni alteracion. 

Su Magestad por sus vasallos está eu posesion de todo 
el Río de la Madera y principalmente del Lugar en que se jun
tan los Ríos maure y el río de ytenel'. 

Y le requiero mneho á Vuestra. Señoría de parte de los 
Señores ReyQs arriba declarados de este termino no pasen pa· 
ra abajo ni vengan á inquietar los indios que havitan aque
llos contornos por estar en loi> distl'itos del Rey rle Portugal 
mi Señor y vea Vnestrn Seüoría <lültde qnerla el río Napo 
donde Perh·o Tijera puso las nutrcas por la Oorou1t tle Por
tugal en el año 1639 como consta de Kns mesmos antores Cas
tellanos principalmente en el seno marañón y nma~nnns y 
consta de relación del Pa.lee Aenfia. qne qnedantlo <lhtanto 
mas de 400 leguas de las bocas tlel TUo do l:t llHMlcra no to· 
ca á la Corona de Ei>paña el tal río pot· P~;!m· dentl'o de la 
demarcacion de Portugal y los vasallo:-; en pmwsion <~ontinua
da sin coutrndision de personn por tantos afío,<;; y nsí tomo 
á reqüel'ir á Vnest.ra. Seiíorht de pmte de mi Govcrwulor y 
Capitán General á la. conservacion de los f¡·atadm; del Hey mi 
Señor eu la fhme llalero~-;a pa~ y alimtza, y 110 qniera Vnestm 
Seüoría. inqnietal' la posesion en que esümtos del dominio del 
dicho do de la madera y a~ientlo así ¡wc:-;isal' á defenderla 
y nsar del derecho de las Armas y no ignot·an que S. l\1. tie
ne poder en este estado para <lefondel' e::;tos sns dominios .... 

10 de Agosto d~ 1723.-fntnci~;co de Mello Palleta. 
(Sigue In copia de la respnesta datla por Don Ft'ancisc·o 

Antonio Argamosa. en Sant.a OL'níl de la Sierm á 7 de .Julio 
de 1724, á Don Francisco de Mello Palleta). 

JTII Presidepte de lq, Beq,l A.ndienci~ de ~nito dá qnenta á 
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S. M. de qno el Gobernador del gran Para qne pertenece á 
la Oorona de Portugal, se ha introducido en los terminos que 
pertenecen á la de OaRtilla contraviniendo á los tratados de 
Paz y Alianza, pasando á fabricar una for~aleza sobre lo que 
le escrivió dos cartas de las que remite thestimonio y un resu
men de los Reales derechos de la Real Oorona Pidiendo se le 
de orden de lo que ha de execntar.-quito 28 Mayo 1731. 

"Oonsejo 6 de Octubre 1732".-"Pase luego a,l Señor fis
cal". 

Sigue el dictamen del Fiscal sobre el mismo asunto y la 
resolucion del Oom;ejo en 20 de Octubre de 1732. 

Sig'ue el Informe del Padre Sam nel 1Prictz acerca del Río 
Marañón 6 Amazonas. 

En la D6lineacion y relacion de este río Marañón, ó Ama
zonas que hize, todo lo hize mny ajustadamente porque lo 
n:wegne hasta donde es navegable desde Bo1:ja á Para y des
de Para á B01ja h!tsta el embarcadero de Juen tomando todos 
los días que hubo sol á medio dia su altnra de donde se cono
ce su declinacion y altma. 

Acerca de la demarcaúion entre lns dos coronas de Espa
ña y Portua;al aunque no nos toca á n<;>sotros pero para ampa
rur nuestras mi¡;iones informe á todos los trilmnales Quito, Li
ma, 1\iaíll'itl Houw al Padre Visitador Francisco Sierra y ul
tinmmente al Pa,(lre Provi11zial Nicolas de Armnz para, los Pro
curadores que fneron á !Uspaiía, y nada en mis Informes pue
de avel' supuesto por que. 

Primero const.a del tratado impreso de los mismos Portu
gueses en Lisboa el afio (¡quanto me acuerdo!) de mil seiscien
tos ochenta-y uno sobre el suceso de la Oolonia del Sacramen
to en el continente del rio de Buenos Ayres y lo tendrau en 
Madrid, que desde el Para aziaca á poniente nnda es de los 
portugueses, y todo lo que han tomado, y poseen injustamen
te lo han tomado y posseen: en este pues tra.tado tratan con 
todo rigor del derecho qne les esta concedido por los Papas, 
y refiriendo allí tambien este río Maraü6n, ó Amazonas dize 
(lo referido sin pe1juicio á la Ooroua de Espaiía) que la boca 
de este rio Amazonas comensando á contar desde la margen 
occidental de la Isla de San Antonio de Oabo verde esta en 
diez y siete gmdos y un tercio, y que para el ajuste de los 
veinte y dos grados concedidos por los Papas les tocan de de
recho quatro grados y <los tercios desde la boca ele este río de 
Amazonas asia poniente.-Segundo allí mismo se sit.an Geo
grafos y entre ellos tarubieu Poi'tugueses que dizen qne la 
linea de la demarcacion ó del derecho de sn conquista es el 
meridiano qne pasa por la Oinclad. del Para.-'l'ercero :-dlí mis 
mo se refiere que qualquier posse que se hubiese tomado den
tro de agena conquista ee invalido y nulo, y por ser injustos 
poseedores se han de restituir las tierras y gente á su legi
timo Señor ni puede haber prescri pcion ó parte debolnta esto 
lo saben los Portngueses po1'qne tratando yo eu el Parq d~ 
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pasar ú [;ishon y Mmll'id ya que no me dejava el Governador 
bol ver á mi mision me instmon q ne procul':tBO nlla qne hasta 
el rio negro se les concediese su Jurisdiccion {t los Portu-
gueses. . 

Sabiendo esto con qne derecho y coneiencia (quando el di· 
funto Rey de Portugal mando á reponerme {¡, mi l\1is::;iou de 
omaguas en el año de 1691) dio el Gobemador de Para Antonio 
de Abuquerque orden al cavo Antonio de Miranda me hiciese 
una protestacion que esta dicha mi mission que dista del Para 
mas de 800 leguas lmzin ú ponieot.e era de la Coronn, de Portu
gal con que derecho y conciencia emlúó el dicho Governador 
en el año de 1697 á J oseph Antuiiez de lJ-,oncoca Cavo d0 Escol
ta con Frayles Carmelitas, y echarme, y dar pm;esion ú estos 
Religiosos del Carmen en mi mision de los yhanomas Aijnarel 
y Yurimagnas confine::; á Jos omaguas á don!le rne tope con 
ellos y aunque rreqneri por escrito al cavo que nos detuhiesomos 
hasta que se diese parte ú los Reyes no gnanlmon el Pacto los 
Portugueses, sino lnego se introdujeron con más poder . ._ ..... . 

De las muertes y cautiverios qne han hechó Jos Portugue
ses do Indios en esta mision baja no solo de centenares sino 
que llegan á unos millares e11 estos pocos aííos largo fuera es
crivir solo digo qne vn .Jnan Pereit'H con otro Pereira, y vn ca-· 
fue en vn asalto qne (licron á vnn casa de Caybcjanes en la mi
tad de la Provineia omag·nn .)' fncron rodeados de estos genti
les nne~tros amigos maütr011 á 1Jala7-os tanta. gente que dejaron 
amontonados en entre ambas pnertas c;tdaveres, y vno como 
arroyo de sangre de 'eobachauas y V mas, y 'l'ipunas, Gnaraicns, 
rl'icnnas Cairijanas e¡ nantas canoas cargadas tle flan ti vos han 
llevado para el para. La Provincia omagna que qunndo entre 
el año de 1685 y misione eu ella casi 20 nüos t.uvo 38 PnelJlos 
vnos ma~'ores, ot.ros menores casi tmlm; 011 Islas, y aora segun 
noticias qne tengo e.-;ta ca::;i consuJuirla. eon el tmfngo de los 
Portugueses y ha quedado en Holamente vno>; iJ, Pueblos, Yn so
lo Pnehlo de omaguas tenemos qne se escapo de los Portngne
ses y snuio vnas sesenta leguas y desde In boca. tle Napo lwsta 
aca aniha y se pohlo en Yn.rapa. ......... . 

Signe mm eopiu. de capitulo de cart;a escl'ita. en Dumws-Ay
res por personas ii<le(lignns fecha <lo 20 (le .Tulio de 1738 dnnrlo 
noticia do la sercanín en qne se eonsi(leuwa de l:u; misiones de 
mojo;;;, estar los I'ortngneses travajando poderosas miuas de 
oro, sitnallos y fortificndos. . 

(Signe otra copia de ctu'tft escl'i ta al Su pel'ior de las mi· 
¡;;iones de Chiquitos ¡mra la aheriguacion de lo t>xpresado eu 
el capitulo cita(lo nrrilJn)-Ji'eeh:t la de 14 Septiembre 1738. 

(Sigue una copia. de la Hespnc~-;ta. dada por el Superior de 
las Misiones de Chiquito¡;; Agú~-;tin Ca.stafu.tres, en San Xavier 
en 12 de Diciem u re de 1739 en la que da not ieia de estar los 
Portugueses vistos y reconocidos eu las minas que trabajan de 
Onyalm en (1ifet'eJ:tes Poblaciones, hul>ienrlo llegado dicho Pa
dt·e ú ver mw, y hablarlo con !lll J>ortngnes. 

Don francisco Antonio Argamosn Zevallos en 1G dw febre
ro de 1740, escribe desde San lorenzo de la batTltnea al Tlns1.ri-
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simo Sr. Mat·qnes •le 'l'ol'l'enneva, lo siguiente-En 10 de Ene· 
t·o del año proximo pasado do 39 dí qnent.a á la Real Audien· 
ciu de la Plat.tt y al Virwy de estos Rsynos no t.an solo de la 
Poclewsa riqneza. que est.an disfrutando los portugueses en las 
mina.s de cuyaba en menos dist.ancia <le 90 leguas de la vlt.i
ma mision de Chiquitos nombrada San Rnfael, sino os de la 
ninguna dificuJt.ad que allí tenían ya pma ucerse dueños, á ht 
ora qne quisiesen, así de ]a¡.; referidas misiones de Chiquitos 
como las de las Provincias de .Mojos y pn,sar á esta cindad 
y á las (lemas partes del Reyno á don<le les dictn,se su osadía 
y ambicion si no so ponía el prompto remedio qne un caso 
como este pide en la total clesprevencion de fnerzas con que 
nos hallamos en este Govierno para poderlos rleteuer pidien
do Providem.ia y orden rle lo· que deví:1 ejecntm· y á lo meno~-> 
con que costear un cn,vo y algunos rreformados al reconoci
miento formal de dichas Poblaciones, hazienclo al Governa~ 
dor principal <le ellas. 

Y vista mi representacion en la Real Anrliencia se me dio 
por respuesta la que ~ontiene el '1 nto que se proneio en vna 
Real Provision su fecha en J 7 de l!'ebrero <le 39 que sacado á · 
la letra dice. Líbrese Renl Provision para que el Govenuulm· 
de üt Oiuda.d de Santa C1"uZ de la Sierra cont-inne todas Zcts di
Ug,·ncias que tubiere por combenientes pwra a.tte'i"ignar el lngltT 
rlonlle se allan Poblados los Port-ugueses, la ll'istancirt que ay 
de ht P.rovincilt de Santa Ont$ á las m·is·iones lle Chiqttitos v kt 
que ay de estas al te,rreno donde estan Poblados los expresrulos 
PortUfJiwses y lltS tl'ificultades y mnbm·azos qtre ay pa·ra lJodm· 
entr({ir á a qtrel l1rgar y lo pwrt·icipe á ·esta Real _;t/uUencin sin 
omit·ir rl:iz.igencia algnnlt en el pwrl'icnlwr como que es 11wteria rlel 
Rectl ser·wido; v ltsí m·ismo se Ubre ot'rrt Rertl provis·ion dq 'ruego 
y encargo 1Ht'Nt qne el Reve,rendo ob·ispo Superior de hts m·is·io
nes de Chiquitos practique las m·ismas diligAncüts ]JO'r s·n pwrte y 
las prwt'icipe á estrt Renl _fiudiencút y 1Hl1'lt que S. E. este ·infm·
mlulo lle todo y llel a·ux·il·io y socoiTO que 1J'Í,de ll·icho Got'e'l'lutdm· 
así de Polvora como de dineros y de la Pro1-'idmwilt que t'uv·iese 
por oonbewiente sn supm"ior arbitr·io se S(tqtw testimon·io 'ÍntegTo 
de estos autos el qne se le dir-ifiTá en este proxüno correo, (landose-
le al Sefíor fiscal por rlnpUcado como lo p'Ílllt &," ....... . 

Añade qne los Portugueses cada día fie van aumentando, 
en sus Poblaciones y acercando á vuas y ot.l'as misiones pol' In 
v'auda de alla del B.ío que siguen siendu trefl, las que dicho 
Padre Superior me tiene aviMulo, an visto snfl ynclios y que 
la menor (lespues de cnyava ocupa mas de mcrlia legua, la 
que dize vio por sí en su relncion citada dista segun su compu
to !)0 leguas de la mision de San Hafael. 

Con el motivo de lo qne rrefi.ere el P~ Agustín de Castaña
re¡; en Eu carta citada, reconoeio del rnmbo qne llenauan y río 
qne seguían cou sufl Poblaciones los Portngneses, diciendo los 
considerana mas cm·ca de las misiones rle Mojos por la parte do 
los Bam·es, escrcví Jnego al Pe. Superior rlc ellas Nicolas de 
Bargú.s, embiandole copia do ,·to<lo, cncargan(lole qne por 
aquella part1~ hiciese penetrar sns Yndios tierra adentro, quau-
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to fuese posible para descubrirlo y particulm·mente se cargase 
la consideracion en reconocer y acer nauegar, algnnas canoas 
por el río caudaloso de Ytenes, que vaja de aquellas serranías, 
reselando yo el qne dejando el que vienen siguiendo, a.unqne con 
alguna distancia pndiesen atrauesar por tierra á dicho río de 
Ytenes y por el introducirse desde el Marañón y Ciudad del 
Para que esta en In costa del mar del Norte debajo de la Lig
nea equinocial. 

Dicho Padre Superior Nicolas de Bn,rgas me tiene respon
dido, hizo subir por el río arriua sns canoas, y qne no an aliado 
rastro, ni indicio de que Portugueses ayan navegado 11i trafica-
do por a11í ........ -Los recelos que yo he tenido y tengo, de 
que Portugueses intenten comunicarse por el Río Marañón des
de la Ciudad del Para con las Poblaciones de las Minas de Cu
yaba, por los motivos expresados se fnndan en que en el año de 
23 salio de aquella Cindarl francisco de Melo y Palleta y llego 
con embarcacion asta la mision y Pueblo de la exaltacion de la 
Cruz de Mojos que esta en 11 grados con 130 hombres ent.re Yn · 

" dios mulatos y zambos con flisignio en lo que rr.anifesto de lle
g·ar hasta aquí y de introducir comercio, y se le intimidó por los 
Padres .Misioneros para que no pasasen nclelante y así se boluio 
dejandoles, vna carbt escripta para 1ui antecesor con protestas 
y rrequerimientos de que aquellos parajes pertenecían al Rey 
su Amo á lo qual respondí yo parn, que si bolniere el v otros la 
hallasen en aquella mision y de todo va aquí copia. 

El año de 28 boluieron á la misma mision de la exaltncion 
otras canoas con Yndios y solo vn Portugues llamado lnis de 
fonseca, y le dejaron en tierra y se boluicron y lo hice traer aquí 
y despache al Presidente de la Real Audiencia de la Plata para 
que no pndiese bolner á dar razon de lo que auia visto y de lo 
que en esto precedio y confesion que le tome va tambien aquí 
copia ........ . 

En el easo de desalojar )' echar a los Portugueses tle las 
minas de Cuyaba y tan poderoso territorio como estan disfru
tando, como se ace vreciso por tantos motivos y yncombi
nientes como se siguen de dejarlos permanecer, y se evidencian 
pueden resultar á todo el Reyno es de co11siderar y se manifies
ta la ninguna dificultad con que se poclra navegar y traficar 
desde Buenos Ayres tan buenos y tan dilatados parages que 
asta aora h~tn estado desiertos. 

(Signe otro documento, y de el se ent,resaca. lo siguiente 
el intento de los Portugueses no ei> tanto de estender Dominio 
en vna basta region incapaz de reducidas {t Hepnhlicas civiles, 
por estar poblada de naciones ynfiele¡;; (]ispersas y repartidas sin 
union ni policía, en los pneblos mas fornmdos (le ambas Ribe
ras, y de las muchas yslas que dividen las aguas de aquel nn
IDC1'oso Pielago de agua dul7,e y por su dilatada y desordeua.da 
situacion impracticable á otra conc¡nist.a y re(luceion que á la de 
la predicacion del Santo Evangelio como lo haz;e la Religion de 
la Compañin. ....... . 

El año 1638 Dn. Pedro 'Pexcint fné el primero qne Hllbio 
desde el Purá por Maraííón n,nibn con una tlotilla de canoas de 
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Portugueses Armados, y entl'O por la Montaña del Quijos de 
lavanda del norte á la Provincia de quito, y despues lo repitie
ron otros, como se puede reconocer de las memorias antiguas 
<le diferentes tiempos y ultimamente el sargento mayor D. :Mel-
chor Mendes de Moraes el ~~iío (le 1732 ........ -A los princi-
pios del presente siglo, subió tamllien otra flotilla de Canoas 
Armadas de Portugueses del Gran Pará qne rollaron y hicieron 
varias hostilidades en los Pueblos de la Pi'ovincía de Maynas, 
y el Presidente de quit.o que lo ern t:>ntonces Dn. Juan de Sosaya 
ya dio quenta del suceso á S. M. y al Virn~y del Perú, y el Mar
ques de Castell dos rrius (á cuyo cargo est.ava entonces el Snpe
rior Govim·no de aqut:>llos Rey nos) con conocimiento de que aquel 
daiío ballía si(lo temporal como el qne hazen los leuant.ulos y 
piratas que no esperan la oposicion y el castigo, omitio dar mas 
providencias que la de mandar que el Governador de Maynas 
tulliese prebenida u na pequeiía gnarniciou de 50 homllres de 
milicia armadn del mismo Pays qne era lo llastante para em
barazal' ot.ro qnalqniera insulto; pero aca en la equiooca int.eli
geucin de Jos Informes creyendo qne aqnella incnrsion era una 
hostilidad de mayores fuerzas se libro nn Despacho en 26 de 
Novíemllre (le 1706 para que de los can(lalcs fle la Real hazien
lla se hiciesen Lellas, y armase y col1(lnjese nna tropa que desa
lojatie á los Portugueses de los Pueblos ele las misiones, que hu-
biesen usurpado ele la Misiün Castellana ..... . 

El Padre Nicolas Schlinder Nuevo Snperior de la rnision do 
maynas participo que los Portugueses del Pará aprestaban vna 
Armadilla de 60 Barcos co11 qne pas~~r á imlla(lir Jos pueblos de 
las misiones de las rilleras del Marañón y bocas de los Ríos ne
gt·o y Napo, cnía carta presento sn Procurador en la Real Au
diencia, quien me la remitío para qne yo <liese las prcvidencias 
combcnient.es á la segnritlad 1le aquellos Pneblos como lo exce
cnte haciendo salit· de quito el mismo clit~ á D. Pedro de la 
Onesta Maestre de Campo de las Milicias de Archidona para l 
qne con la gente de su Parti(lo y la qne se lo podia juutar <le los 
mismos Puelllos de las misiones, las socoreiese y resguardase de 
qnalqnior insulto, y para las domas providencias que fuese com
heniente prevenir en las otra.s Provincias de In .Jmisíliccion del 
Virrey que caen tnmhien á Jas orillas del Maraíióu ....... . 

N u estro Señor guarde á V. S. muchos aiíos.-Madrid y 
Agosto 18 de 1740.-Dionisio de A.lsello y Henera.-Sr. Dn. 
Miguel de Villa.nneva. 

En otro documento existe la copia. de carta escrita por el 
P1ulre Superiot• de las misiones de Chiquitos Barhtolome de 
~Tora en que da noticia al Goveruador fle Santa Cruz de haber 
sa.Jido Portugneses hasta el Pnelllo <11~ San Rafael; su fecha 12 
do Septiembre de 1740: A esto nfiade dicho padre en otra car~ 
la 1le la mism}l fecha al Gollernador lo siguient.e.~Haunos 
a:-;eguraf!o dichos Portugneser:.: que tienen tt·es Polllaeiones !n 
(\a pi tal <le Cuyalla que esta de b tanda de alla. (lel río Para~ 
guay y de la ll~tllíla de aca vna, qne llaman 1\.'[ontegroso y otra 
dn las Pitas que es á cuia cercanía; llego el Padt·e Agustín Oas
j,niin.res el año de 38 como participo á Vuestra 8." dizen que dis· 
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tara de esta ultima de los Pitas 60 T_;eguas de este Pueblo de 
San Rafael; la de JYiontegroso dicen distara de aquella como 40 
leguas y la de Cnyaba 50» En las pohlaciones de Cnyaba y 
montegroso solarüente benefician el oro la de las Pitas disen 
que no es mineral sino tierra de labranza para frutos y mante
nimientos y segun an dado á entender no es Poblacion mui 
formal con alguna dist!J,.ncia de unas á otras que se est.ienden 
por las riberas de un río que llaman Yauri por donde se saca 
aquel río á que llego el Padre Agustin Castañares, no es el río 
Paraguay: estando este mas adelante con algunas leguas. 

(A este documento sigue otro que es una copia de carta, 
su fecha 6 de Octubre de 1740, en San Lorenzo y Santa Cruz, 
de don fraucisco Antonio Argamasa Zevallos, dirigida al Vi
rrey Sr. Marques de Villagarcia). 

(En esta copia de carta dice)-«Cou este propio qne despa
cho á la Real Audiencia de la Ciudad de la Plata doi quenta á 
V. E. de aver llega<lo á el Pueblo y micion de San Rafael de 
Chiquitos, un cn.vo Portngues con quatro soldados en sus cnva
llos y otros tres en que traían sns carg·as, ocho Indios y un lle
gro á pié cargando sus qnipes que dijeron haber salirlo de In 
Poblacion de Cniaba y mineral que esta de la parte rlc nlla. del 
Río Paraguay con las proposiciones de introducir por estas 
partes en este Reyno el comercio splicitando á los Padres Mi
sioneros para facilitarlo como se servirá vnestm Ex". mandar 
reconocer por la copia de la que me á escrito el Padre Superior 
Bartbolomé de morn remitientlo todas las cartas originales 
auiertas que recinió sobre este asunto en lengua poetngnesa., 
las quales despachó á la referida Real Audiencia donde todo lo 
referido no dudo pasará á V. E. 

An declarado dichos Portugueses, que demas del mineral y 
Poblacion numerosa qno tienen bien fortificada de la parte de 
alla (]el río Paraguay, de la banda do aca tienen otras dos Po
blacioncs,-nombradas Montegl'osa, ~, de las Pitas que es la 
qne llegó á ner el año de 38 el P. Agustin de Castañnres y 
la mas inmediata á la mision de San Rafael á domle llegaron, 
y dicen abra 60 leguas de distancia (annque yo considero no 
ay tantas). De esto so reeouocerá no ataw tlilicnltacl algnna, 
para qne en tiempo de Rccas llllO<lan salir á dichas micioues, á 

· esta ciudad y las dema.s partes del reyno: 
Pocos tlías antes que reciviese cst;as uoliici.aR del Pa.rlre Bar

tholome Mora binieron aquí chil'ignanos do la tierra :tdentro 
de la cordillera avisandomc de que Hns eentinelas aliaron abier
to un camino nueuo y en lo ruso junto a el á fines de Agosto 
de este ai'io una pacaua gmndo r[o Jnrlios y Españoles fresca 
que disen conocieron por mtwhos rastros de sapatos, y que ha
bían dejado allí cuchillos, y tigeras, nu maso de cba,r¡nit'as de 
cólores una cnña, utl nu~eheto .)' flechas con plumas colomda,-; 
en los remates, qno no son do las unciones inmediatns que 
ellos conocen, de qno haeeu juicio eran de los Indios que trn· 
ian consigo los rortngncses. 

Y o me hallo neeesitado \le n n tollo para podet·mo apartar 
con estt~ milicia de las cercanías de esta ciudad, y annque ten-
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go ocurrido· á la referida Awlieneia de la Plata por repe
tidas_ representaciones por el or<len de V. E. de que ocurra 
á ella como mas inmediata á lo qne se pudiere ofrecer en estas 
partes; hast-a ahora no ha <Indo providencia nlgnna. de medios 
por decit· no tiene facultad de V. E. para poderlos librar de 
Henl hacienda, y aunque ahora pido algunas cosas <le poca con~ 
sicleracion, por inescusables, cuando considero no se pueden 
elar las necesarias por ahora. para desalojar esta nacion como S; 
M. me lo tiene mandado. 

(El.Señor Secretario en 23 de Noviembre de 1740 escribe 
al Padre Anclres de Zarate de la Compañía de Jesns que reside 
en Salam an~a de Rector de aquel Co1egio.-Itttviendose visto 
en este Consejo de Indias un 'l1estimonio ele autos qne com
prende todo lo acaecido con los Portugueses en la Colonia del 
Gran -Pará, y averse introducido estn Nacion pot espacio de 
más de 1000 leguas en los Dominios de S. M. por la Provincia 
de Ma.ynas y frontera de las Riberas del Gran Río Marañón {, 
de las Amazonas y extorsiones execntadas por ellosj donde se 
hallan las Misiones que ln Religion de la Compañín tiene en 
aquellos Dominios; y tenidose pt·esente que V". R". fue visita
dor General de las refel'idas Misiones. Ha acordado que V". 
R". informe lo que se le ofwzca en punto <le los atentados, é in
tro(lucciones ele los Portugueses del Pará por las riberas del JYla
rañ6n y bocas de los rios Negro y Napo para imbadir los Pue
blos de las Misiones con expresion ele lo que hubiese observa
do V". R". 

(Sigue el Informe de el Rector del Colegio de la Compa.; 
ñia de Jesns Dn. Andres ele Zarate, dirigido á Dn. Miguel de 
Villanneva, hecho en Salamnnca á 26 de Noviembre ele 1740). 
En dicho informe se satisface á la orden del Consejo de 23 de 
Noviembre, informando lo que se le ofrece en punto de los 
atentados é introducciones de los Portugueses del Gran Pará 
por las riberas del Marañón. 

FJstanclo yo en Roma se hallo mi General con una queja 
mny viva del Rey de Portugal contra mí por la carta que yo 
había escrito al Gobernador del Para pidiendole que me resti
tuyese los 38 pueblos que tenía vsurpados á las misiones cas~ 
tellanas y que desembarazase todo el terreno perteneciente á la 
Corona de Castilla para que yo pudiese enbiar misioneros que 
doctrinasen en la fe á los habitadores, y aunque sat-isfice á 
mi General debo decir que estos son artificios, con que los 
Portngneses intentan allanar la nnica defensa que S. JVI. tiene 
en aquellas partes que son los Padres Misioneros, porque no 
hay otra escolta ni guardia que impidn los contrnvandos ni ha~ 
ga frente á las violencias, y á las entradnB y se ven en el es
trecho ele que 6 falt-en eu esto 6 ayn quejas de un Rey contra 
ellos; á que se sigue que si instruyen y alientan á nuestros In~ 
dios á que se uefiendan con armas, pnblimm los ernuloH de ln 
Compañía que armamos y mantenemos exercitos, con todo lo 
demas qne se les antoja; sino se hace, y solicita la defensa, pu
blican otros, que somos traydores á S. M. y se ve la Compañía 
ontre estos dos extremos oprimida, y para evitarlos ya ve V. 
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S". que no siendo couforme á la Profesion de misioneros el ser 
soldados, ni el ser gnartlas, no ay otro medio sino que ó el 
Padre General de la Compai'iía saqne aquellos misioneros para 
otras partes ó qne S. M. disponga una defensft nnne ele aque
llos Países con buenos soldados. 

(m Sefior Secretario eu 29 de NoYiemhre de 1.740 escl'ibe 
al Padre Angel JHaría Manca de la Compai'iía tle .T esus que 
recide en el Puert,o de Santa 1\'Iaría, y le dice que remita el ill
fortne qne el año J 730 le remitió el Padre Pablo de maroni y 
todo lo que de nuevo se le ofrezca en punto de interuacion de 
Portugueses en la Colonia del Gran Pará). 

Informe del Padre Angel Mnr~n Manca ()irigido á Dn. Mi· 
gnel de Villanneva, hecho en el p11erto <le Santa María en 13 
de Diciembre de 17L10).-En tlicho informe dice: que me es su
mamente sensible el no poder satisfacer á los dos puutos qne 
en la de V. S. se me encargan. No al primero de remitir el 
informe qne el afio <le 1730 me hizo el Parlre Pablo lYfaroni 
con motivo de las violencias y pretensiones de los Portugueses 
en las Misiones de .L1faynas y Río :Marañón qne uu ~stra Provin
cia de quito tiene á su cargo, respecto de no conservar al pre
sente el citado informe qne en aqnol afio me hizo el Padre Pa
blo Maro11i tiOillo á Proenradot· que entonces me lmllaba de di
chas Misiones, como ni conservo otro alguno de los que me hi
cieron dnrante mi Procmacion: tambien me hallo imposibilitn
do á la ejecncion de lo segundo que se me encarga, que es in
formar de nuevo en el mismo asunto al Consejo, por no tener 
presentes los nmteriales necesarios ptua disponer el informe 
con aquella exsactitnd y puütnalidad qt'e requi~re materia de 
tanto peso y gravedad: diré en general algnnos puntos qne son 
ciertos e indubitables: 1°. E:,; cierto y constante que la Nacion 
Portugnesa se hn internado por aquella parte en los Dominios 
de S. l\1. por muchos centenares do leguas si se atienden los lí
mites qne el Señor Alexantlro 6°. pasa á las dos Coronas y al 
linuero que el Señor Carlos V mandó poner como señnl de di
vision de Jos Dos Dominios en una columna de mnrmol con 
una I;amina que tenía por la, una pm·te hts armn,s de Castilla y 
por otra las de Portugal la, qnal colnmna estn.ba en la_misma 
ciudad del Pan'í donde la vio el Padre Saumel Fdtz y lo dejo 
escrito en una relacion que yo lei, en que con este y otl'Os fun
damentos que no tongo presentes probaba la, intemacion de 
los Portugueses en los Dominios de S. l\t[. 

2° es cierto y constante que en esto~<; ultimos años intenta
ron los Portr(gueses construir ·un Fuerte junto á la boca del 
Río Napo y cerca cl€1 Rio Gnarico c¡ue estan ()entro de nuestras 
misiones alegando tenían derecho á aqnel Pm·age, pero por lns 
eficazes representaciones y vrotestas que ol Padre Juan Bap
tista Julian Superior entonces de nuestras Misiones hizo al Ca~ 
bo Portugnes y por una carta que ol Presidente de Quito escri
vió al Governador uol Pam se desvaneció el inttlnto de la cons~ 
trucciou del dicho Fuerte. 

3° es cierto que los Portugueses nos han destruido varios 
Pueblos qne tenían forinaflos nuestros .;)1isioneros mas cerca~ 
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nos hacia el Pará quiza por parecerles estaban flpn'·,ro de su 
pt·etendi(la jurisdiccion y por la codicia de llevarse canptivos 
los Indios para trabajar en sns ingenios y labores por lo que 
de ellos carecen las Colonias Portuguesas. 

4. 0 Es cierto que son muy :ftreqnentes las currerías y violen
cias que hacen los Portugnese's para el dicho fin de cautiva¡· 
Yndios en nuestras Misiones y en los Dominios de S. M. con 
notable perjuicio é increíble atraso de dichas Misiones porque 
así los recien combertidog como las Naciones amistadas con el 
sudor y trabajo de nuestros Misioneros por el temor de los Por
tugueses se huyen y rem~ntan sin que ha.ya pouer de reclucirlos 
á algun sitio donde puedan ser comodamente instruidos. 

(Sigue un Informe del Señor Fisca,l de fecha 25 de Junio 
de 17 41), el citado informe dice, que el Fiscal ha visto el espe
diente y autos q.ue en cumplimiento de lo acordado en 8 de 
Agosto de 17 40 ha exi vid o Dn. Dionisio Alzedo oon sn informe 
de 18 del mismo mes; tambien ha visto, los que en consequen
cia del acuerdo de 9 de Noviembre siguiente dieron los Padres 
Angel 1\'Iaría Manca y Andres de ~arate, con los demas ante
cedentes que se han puesto; y en su intelig·etwia dice; que de 
los referidos autos consta que en el año de 732 intentaron los 
Portngueses de orden del Gobernarlor del Gran Pará construír 
un Fuerte en la boca del Río Napo adonde se junta con el Ma
rafión de que se dio queuta al Consejo y al Virrey y aunque por 
este y por la vía reservada se mandó resistir con la fuerza el in
tento de los Portugueses; no llego el caso de poner en execu
cion esta Providencia, por haber desistido los Portugueses de 
su inteuto hasta que por el añO de 736 volvieron á subir por el 
Marañón arriLa con ánimo de hostilizar nuestras Misiones, y 
de hacer alguna plantacion 6 fortaleza en la referida boca del 
Río Napo valiendose del pL·etesto del rompimiento que decían 
haberse declarado entre las dos Coronas de cuya novedad dio 
quenta á la Audiencia con instrumentos que la justificaban el 
Procurador de dichas Misiones pidiendo pronta providen-
cia ...... . 

En cuyo cumplimiento y supuesto el tenor de las cartas es
m·itas por los expresados Padres Manca y Zarate hace presente 
lo que expresa este ultimo sobre haber entregado á Dn. José de 
la Quintana el informe que ahül'a se le pide; y dado la copht 
con que se quedó al Padre ':romas Nieto Polo para que la preo 
sentase en el Consejo ........ . 

«Consejo 28 Junio de 1741.-Escr-íbase al Señor Quintana, 
en los terminos que expone el Señor Fiscal; corno tambien al 
P. Polo y su compañero. -Busquese en la Secretaría los ante· 
ceden tes que hay sobre asig-nacion de límites entre las dos Coo 
ronas y en pnrticular los que se supone vendrían causados de la 
expedición de Ytnrbide que cita el P. Manca y se execntó el 
año de 1709. Dese á D. Dionisio Alzedo la orden que el Sr. 
Fiscal pide con expresion de que con Relacion Jtuada dig-a los 
autos y papeles que trajo y de no quedar ningnn otro mas en su 
poder. Asímismo se escribirá á la Audiencia execute lo que 
el Señor Fiscal propoue con especialísimo encargo de la bre~ 
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verlar1, añallien1lo qne informe iiHlividnalmonJ.e rlo todo lo ocu
rrido sobre el punto de int.ernacion de Portugueses. 

Sigue despues otro documento con fecha 28 de ,Junio de 
1741: en el qnal, el Rey mauda al Presirlente y oidores <le In Au
diencia de San Francisco en las Provincias de quito, entl'C otras 
cosas lo siguíente:)-Y vistos en mi Consejo un testimouio de 
auto!> sobre lo acaecido con los Portugueses, presentado por D. 
Dionisio de Alzedo, con lo que al Fiseal se le ofreció, be re~mel
to ordenaros y nu1ndaros que con la mayor brevedad me infor
meis cerca del motlo con que se entregaron, los referidos autos, 
si íne dejando recibo, y quedando compulsa, y_qne otl·os papeles 
se haya traiclo Bl dicho D. Dionisio en esta y en otra forma, para 
lo qunl !lispo111h'eis se reconozcan esns oficinas, por lo importan
te que es, el r¡ne en ellas esten Archivarlos. Y así mismo me in
formnreis de tollo lo ocnrritlo sobre el punto tle internacion tle 
Portugueses desde el afio 709 con todas las noticias que pudiereis 
adquirir y conduzcan á materia de tanta importancia, para que 
se den las providencias convenientes execntandolo en la prime
ra ocasion que se ofrezca. 

(Signen <losCartas del Secretario del Consejo con fecha de 6 
de Julio de 1741, dirigitlas~ una al Padre 'fomas Nieto Polo y la 
otra al Padre Jose lVIaría Mangeri y ambas encaminarlas á qne 
dichos Padres informen qnanto se les ofrezca, en punto á la in
trodnccion de Portngneses por las !{iberas del Rio 1\farañón 6 
Amazonas). 

(Sigue otra Carta con igual feclla de G de Julio de 1741. 
del Secretario del Cousejo en la que pide Informe á D. Diouisio 
de Alzetlo, sobt·e qne Jos Autos y !lemtL'l Papeles que estan en 
su poder, ~' traio de Qnito, los ponga inmediatamente en la 
Secretaria.) 

(Signe despues un docmnento, cuya carpeta dice)-El Se
flor Dn. Jose de la Quintana remite el i·uforme qne se le pidió 
del P. Z:arnte con los instrumentos que cita en cumplimiento de 
la orden del OonsPjo (]e 6 de Julio en asunto de la internacio:1 
de los Portngueses-(fecha de este documento 9 de Julio de 
1741). 

(Signe un extracto de Jos informes y domas Papeles que se 
han juntado para la determinacion del expodienlie del Gran 
Pará sobre la intemacion de l'ortngnescs.-A continuacion la 
resolucion del Consejo en 20 Septiembre de 17<11, el qnal dice 
«Bnelva este experlieute al Fiscal pam que on vista de estos 
nuevos instrnmentos exponga lo que so lo ofreciere.-Signe el 
Informe delli'iscal hecho en 20 rle Oetnbl'o (]e 1741-A conti
nnacion va otra resolncion del OonsPjo rlada en 27 de Octubre 
de 1741 que dice, Bnelva al Fiscal con los instrumentos que ci
ta. la nota y un libro qne se pedirá al 1\'rarqne:s de Torrenneva 
para qne sobre el principal asunto diga si hay los bastantes á 
fin de resolver lo qno parezca conveniente: (otro informe del 
Fiscal sobre lo anterior hecho en 2l de Julio de 1742). 

(Sigue el informe qne.emite el Patlre José 1\iaria M:augeri, 
en cumplimiento de la orden del Consejo del 6 de Julio de 
1741)-rliclto informe est{t hecho en M·ulrid á 30 de Agosto de 
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1741 y abarca dos pnntos: 1.0 sobre cnanto se ofrece acerca de 
las invasione:" !le los Portugueses en lns Misiones del Mi1l'afión 
y Amazonas: 2.0 sobre los remedios más oportunos para qne los 
Portugneses no pas0n adelante la.;; dichas in-f,nsiones. ·.. , 

En quanto á lo 1.0 dice el referitlo Pa~lre M:tnged: que las 
referidas Misiones son contra tndo 1lerecho natmal 1 di vino y 
humano, como S. M. lo tiene e1ttendido y sn Henl Consejo, pues 
quitan la vida y lihm·tarl de los Ynclios, destruyen los pnehlos 
y con ellos la cristi:wdurl y cnlto 1li vino, despojan á la Oompa
fiín de J esus 1le sns Misiones y á S. M. usnrpanrlole <le su coro
na mas de mil legnas de 1lominios segnn la me:lida que hizo el 
Padre Oristoval de Acufía fiel dicho Hío iYiarafi6n y Amazouns 
el año de 1639 ........... . 

No me detengo en referit' las invasiones y crueldades exe
cutadas por lwberlo hecho el Padre Samuel Fritz, la Audiencia 
de Quito, Dn. Dionisio Alzedo y nltimn.rnente el P1t1lre Zarate; 
unicamente diré que la Oot·oua de Castilla sns vasallos J, sus 
misioneros padeceu grave violencia, y así todo el conato lo he
mos de poner en los me!lios de la justa defensa. En qnanto á 
esos medios, que os lo 2.0 que se me manda dig-o que ha habillo 
siempre ~- hay en los Informes t.res 1liferentes pareceres: el 1.0 

que ~m puestas las pocas ó ningunas fnerzas de las Misiones se 
trate entre las Coronas de Oastiila y Portugal este negocio, y sin 
gastos y sin ruidos sepa la una y la otra hasta donde llegan sus 
confines. el 2.0 es que se pültg<t uua escolta de españoles á las 
fronteras como se ruaudó por R. O. el aiío 1683. el 3.0 que la es· 
colta sen. de Yndios cot1 algnuos españoles. 

El priuwr parecer y medio, es el mejor. La l." ·~osa que ha 
de entrar en el Ajuste es la demnrcaciou de lu. línea especulati
vamente pnesta por el rapa A ]exandro 6.0 

Y suponienclolo impracticable veamos los otros do·; medios, 
que ambos se oponen uno á otro, alegando inconveuielltes en lo 
contrario. el 2.0 medio se fmula en la razon de que por no ser 
aptos los Yndios por su poco animo, aunque ayudados de unos 
pocos españoles, no será suficiente !a defénsa que por e:sto en 
alg-unas Misiones las escoltas son de españoles y solo se admiten 
alg-unos Yndios de Ausiliares: el 3.0 ó los del 3.0 parecer quieren 
que la escolta sea de Ynclios con algunos pocos españoles qne 
los vayan industriando y les alienten en las empresas ........ . 

El referido Padt'e Mangeri, visto lo impracticable que re
sultan los tres medios para que haya nn:.t dflfensa formal propone 
el siguiente arbitrio. . 

Qnc debiendo ser la escolta ii lo menos de 100 bocas de fue
go, sean 30 con el Cabo soldados españoles y 70 Yndios: los 
españoles ya por ser practicos-1 ya por estar hechos á aquel Clima 
que sean de aquellos que andan por las Misiones; y los 70 Yn~ 
dios á quienes se ciaran las armas qne sean del Pneblo de San 
J oachin y del de San Ygnacio que est.an á la frontera hasta á 
donde han llegado nsmpando los Portngneses. Que los 30 sol
dados españoles con su Onbo funden vn pueblo aparte para sí, 
y para los que se han de avecindar en el y teugan un misionero 
para el cultivo ele sus Almas y que el Cabo de la escolta como 
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está mandado por Cedula del aüo 1683 no haglt ot'l'tt cosa s·ino lo 
q·ue tl Pad·re le d·&xere (estas son las palabms de la <lieha Ce<lula) 
porque no abieudo conformidatluo habrá defeusn; lmbla lnego 
de qne con est.e medio habrá una lmena escolta á la froutera del 
euemig-o; de que E-'e evitarau los inconvenientes del 2.0 y i$." pa
recer; trata en sn informe tambien de lo que S. M. puede hacer 
para ahorra1·se el gasto de lo:o; dichos 30 soldados y Cabo ..... . 
• • • 1 1 • 1 1 •••••••••••••••• 1 •• 1 •••• ' •••• 1 • 

(Antes de este Informe hay otro del Padre Anch·es de Za
rate de 28 de Agosto de 1739) 

(Sigue el Informe del Padre 'romas Nieto :Polo en cnmpli
mi~nto de la orden del Cousejo de G de Julio de 1741)-dicho 
Informe es de fecha de30 de Agosto 1741 y dice)-que las eu
tradns y extorsiones quo han hecho los Portugueses en el 
Marañóu, y eu los Indios, son ciertas, y tan antiguas qne el 
P. Cristoval de Acuña hace meucion de ella1> en la relacion 
qne hizo de las Naciones y Provincias de este Gran Río con 
ocasiou de lwberlo navegado y reconocido el afio de 1639. 
En dicha relacion se verá que el P. Acuña y el P. AlHlres 
de Artiedn impidieron el que los Portugueses cogiesen á los 
ludios del Río Negro, como lo intentaron para llevarlos co· 
mo esclavos al Brasil ...... . 

A los principios de este siglo tenía el Padre Samnel de 
Frictz reducida gran parte de la omagua, en seis Pueblos gran
des, y tt·einta pequeños eutm varias Rancherías. Acometie
ronles con grande fuerza de Armas los Portugueses; se apode
raron de los Pueblos, entregandolos á los P. Carmelitas que 
traxeron consigo; echaron fuera al Padre Hamnel á quien hubo 
qnien sacrilegamente le amenazo con nna boca <le fuego al 
Pecho, y manifestaudolo desnudo el Zeloso Misionero se ex
pusso al Th·o y á la muerte por la <lefensa de sus Indios so-
bre quienes descargó to<lo el golpe de los contrarios· ..... . 

Retirado el Padre Sa.mnel con algunos ludios que le si
guieron f111Hló un Pueblo cinco jornadas arri va de la boca 
del Río Na.po, procma.ndo que la distancia los defendiese de 

·los Portugueses; pero estos bolvieron des1mes á perseguirlos, 
subiendo hasta el dicho Pueblo, a donde entró el que antes 
había amena:rado al P. preguntan<lo ú gritos en donde estaba, 
manifestando, que arrepentido de no haberlo muerto, propo-
nía de nintarlo. :M:as como el Misionero estuviese ausente 
quedó lilJre, y los miserables Indios,· unos quedaron muertos,--- -
otros heridos, y Jos demas se fueron prisioneros y esclavos, ro
IJandose los Invasores lo poco que tenían los pobres ludios. 
Diose parte á la AudienCia de Quito, al Vil'l'ey de Lima, y 
al Real Consejo de donde el año de 1706 se despacho una Ce
dula de 26 de Noviembre ordenando que los Pueblos se qni
tasen á los P. P. Carmelitas y se restituyesen á los Misio
neros de la Compañía. Reconvenido el Goberna:dor del Pará, 
he oido que prometio executarlo, pero hasta ahora no se ha 
cumplido. Antes se han repetido nuevas extorsiones, pnf's 
bolvierou contra los mismos Indios omaguas, Yurimaguas y 
otros que cuidaban los P. P. Matias Lazo y Anclres Cobo1 ha-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ÁvÁNd~ DR tos POR~ddUESriS 27 

ciemlo en ellos el destror-o que antes lle muertes y prisiones 
de Inrlios HevatHloselos y dexanrlo á los <los P. P. CO)l .. solos 4 
nnwhachos en el Pncl>lo . . . . . . . \ 

Con la uotioia de lo aeaecido que dio la Compañía al Vi
rrey del t'et·u, y Ancliencia ele Quito se <lio la providencia de 
que D. Luis de Hmbirle vaxase nl M:at·aíwn con una escolta 
de sol<larlos para restaurar el Pncblo, y contener á los ene
migos como lo hicieron nprmmnrlo á un oficial, y á 5 solda
dos Portugueses, que omhiat·on á quito, dexando en el Pue
blo mms pocos solda<los espa.ñoles, ó blancos para resguardo 
<le la Mision. Pew irl'itndos los Portngueses volvieron el año 
de 10 y 11 y venciendo á los sol rlados con engaños y fuerza se 
lleharon á los Inrlios, y á sn Misionero el Parlre Juan Banp
!ist,n, Sannn., el qmtl tlestle el Pará tubo por mejor irse á la 
India Oriental. g¡ Governador <lel Pará prometió contener las 
entradas de los snyo8, ~, restit.uit·los Pueblos. No lo ha cmnpli
do, y tan lexos está de hacel'lo q11e el año de 1737 subió mut 
Armada del Parn y el Al feret José Perreyra se adelantó hasta 
nHl.s arriva del Río Napo al Pueblo 1le ,,San Joachin en dondll 
encontró al nombrado P. visit:Mlor Andres de Zarate; el Alfere;r, 
declaró que el ib {~que subía la Armad:t era, para, destruir nn 
pueblo qne se decía, habían fundarlo los Misioneros Castellanos 
en Tierras del dominio <le Portugal, y que el dexando la Ar
mada en el Uío Negro se :ulelantó á reconoser e.l sitio de la 
Fundacion. De esto se infiere qne los Portugueses tienen 
por distrito de su Ooromb hasta el Río Napo, qnaudo menos; su
puesto qne el Uegistro llegó y aun pasó sobre rlicho Río. Y 
sien<lo así mal peusaran en restituir á la Corona de Castilla 
las Naciones, Pueblos y 'rienas mas baxas, de qne se han apo
derado en la onwgna. No qniso el Alferez decir qnales erau 
los terminos del Dominio de Portugal. Lo cierto es, que ya 
no se contentan con llegar al Hio Negro donde al principio 
fundaron nun fortaleza, sino que despnes so extendieron á la 
omagua baxn, subieron á· la alta, y ahora pretenden y dicen, 
que su Lindero es el Río Na.po distante del Río Negl'O mas de 
300 legnvs y del Gran Pará mas de 700 como puede constar 
en las cartas que sobre este punto estau en los Autos una de 
D. Alexamlro Sonsn escrivano del Pnrá al Padre Juan Baup
tista Juliau Superior que fue de las misiones y otra del dicho P. 
Juan Bauptista en que da cuenta al Presidente y Audiencia de 
Quito del Intento que tenían los :Purtuguesr.s de fabricarunafor
taleza en la boca del Rio Agnarico el cual desagua en el Nopo 
antes de entrar en el Marañón y esto es prueba de que juzgan 
por Dominio y extension de su Corona basta el Río Napo. En es
tos nltimos años han subido con más ft·ecnencia y han llegauo 
hasta el Pueblo de la Laguna; no han hecho las extorciones que 
antes, pero siempre hacen el daño de asustar á los Indios, los 
quales se retiran á los montes, temiendo que repitan sus hos
tilidades; dificultan la conversion de los Gentiles, por que me
tidos en los bosques, no se encuentt·an en las orillas del Mara
ñón, ni en sus islas siendo así que estaban antes tan pobladas 
CQ!llO refiere el P. Acuña que se navt>gaban múchos CP.ntenares 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



28 DOCU.i\'LRNTOS SOBRE l\'f¡\ YNAS 

de leguas entre Pol>laciones y Hanchcrías <le Chmtiles, ~' ahora 
se buscan con tanto trabajo ..................... . 

Las entradas que hacen aespues los Portng neses hasta Na
po se reducen á proc11rar establecer comercio por estn vía cou 
la. provincia de Quito y sns adyacentes: en el afw 1732 eutmron 
algunos Portugueses al Río Napo .v subiendo por el rio Agua
rico á los Sucumhios vendieron 4000 pesos de Ropa en la Ju
rh; dicciou de la Ciudad de Pnsto. Tam !Ji en á Un mozo de la 
mision quiso un Portngues clexarle en confiamm basta ,7000 
pesos ele Ropa y lo impidió el JYiisionero. 

En quanto á Jo tercero <ligo qne son muchas mas de 1000 
leguas, las que se han introducido en los Dominios de S. JYI., 
si el computo de leguas se hace de las que hay en el f•,m(lo y 
circnmtancia, qne hay en la extension y latitud del Marañón 
desde el Para basta Napo. Pero si el computo de las leguas 
~e hace, por línea recta (le longitud; u o pue<leu SCI' tantas: ..... . 

Los Portugueses disimulando estas demarcaciones hechas 
por 'rratado y convenio de los dos Monarcas, las iraspasan, y 
vara intro<lucil'se hasta Na.po alegan una posesion que dicen 
tomó el Oapit.an Pe<lro 'l'exeyra el afw 1639 eu nombre de Fe
lipe 4 por la Corona de Portugal: como consta por una Copia 
de Auto de 1licha Posesion que hace el P. visitarlot· Andres de 
Zarate en sn Informe ya preseutallo, en el que se dice que lle
gando el Capitan 'l'exeyra á un sitio qne está á las bocas ó en
frente del Hio del oro tomó posesion de el y de las demns tie~ 
rras, Navegaciones y comercio por In Corona de Pol'tngal en 
virtud de orden que le dio ¡>ara ello D. Jacomo Raimuuclo de 
Noroíia Gobernador del Gran Pará y que nadie la contt'aclixo, 
estando presente el escribano para la contl'n.lliccion. Hacien1lo 
yo refle]¡:iou de dicho auto informo lo qne hay contra el por 
insnficiente y uulo y á favor de la mision y de Jos Padres que 
el mismo auto tiene citados. Estos fueron los P. P. Cristo bal 
de Acuña y All(lres de Artiecla que por orden de la Real Au
dieucia de Quito lJajaron con el Capitau Texeyra navegando el 
Marañón bastn el Pará reconoliendolo toclo y demarcando su 
extension Provincia y Naciones en nombre de S. M. Y de la 
Relacion y Memorial que el P. Acuña presentó en esta Corte el 
año dg 41 se deduce claramente que la posesion alegada por los 
Poringueses, ó es fingida, ó si la hubo fne clandestina, y cele
lJrada entre solos Portugueses, ocultan1loln de los Jesuitas 
Oastellanos.-Fundome para esto en que el P. Acníia en sn Re
lacion se esmera en referir muy por menüdo el sitio del Hio del 
oro: sus poblaciones numerosas; abundancia do Fmtos, Geuio y 
Temores de los Indios, ajuares de sus casas, fabrieas de lozas y 
comercios con otras naciones. Dice que los Portugueses rescata
rou algnn oro cuando subieron: Jos deseos y diligencias que hicie
ron por adquirirlo, quandolbaxaroH la cautela con que los Indios 
Jo escondieron, las averiguaciones que bulJo para descubrir la 
Mina, y las noticias que sobre esto adquirieron &". Y entre 
tantas menudencias eomo refiere no habln ni dá seña algnnn de 
la Posesion citada .. Y es increible que nn asunto de tanto peso, 
si lo hubiera habido, lo pasase el P. en silencio qnando refiere 
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tantas noticias y hechos cÍe menor monta. El P . .A.cnña repre
senta en su Memorial la n ecesiclad urgente de abreviar la 
conquista del Marañón y la Posesion de Rus Provincias por la 
Corona de Castilla; para esto propone que la enha<la al Mara
ñón sea por Quito y no por el Mar porque aunqne es.ta era la 
bona principal de. ese Bío estabnn sus costas ocupadas tle los 
Port.ugueses y por esto menos sas(í>na<ll1 esa entrada para em
prender esa conquista. Pnes de la misma -suerte que si los 
Port.ng·ueses tomaron la citada Posesion tenían tambien ocupa-
das las Riberas del R.io y las entradas por Quito ............ . 

Pero an11 en el mtso de haberse tomado tal Posesiou 
por ningun Titulo les <la. llerecho á los del Pará pa.ra in· 
tro<lucirse en el Marañón, ni pam mantenerse en los Pue
blos de qne han despoxado violentameiüc á la Mision ·de la 
Compañía; en cuya defensa me parece no solo licito Rino obliga·· 
torio alegar la propiedad que tiene la Corona ele Castilla á. todo 
el Marañón poi· los tit.nlos rle Donacion descnbrimientos y pre
dicacion <le! Evangelio. Porque co11sta lo la que Alexanllro 6° 
por tres Breves ApostolicoH dos de 4 de mayo y uno de 6 de sep
tiembre de 1493 llizo y confirmó á los Reyes Ca.tolicos la Dona
cion de torlas las 'l'ierras que se descnl.H'iesen á h1 parte occiden
tal y medio dia tirando una línea de N. á S. que dividiese la 
'rierra en la distancia ele 100 leguas al occidente de qnalquiera 
isla de los Azores ó Cabo verde, con t,al que no estnbieseu ocn
padau de otro Príncipe y tocio se \'Orifica en las tierras del JYh,
rañón. 

SolH'e ellas consta lo 2" qne el primero que descubrió dicho 
Rio fue vicente Yaüez; Pinzon, quien por Bnero de 1500 descu
brió la boca por donde sale al mar 1lel Norte; tomó posesion de 
sns tierra¡;; en las Costas que van al Snr antes qne llegase á ellas 
.Pedro Alvare.~ Cabml el pl'imer Portugnes qne entro derrotado 
á dichas Costas por Abril del mismo año. 

Tambien el aüo rle 1539 ~ntro por Qnito Frn.ucisco de On~
llíum con el Gobernador Gonz;alo Piz;ano y nnvegando pol' el 
ltío Na.po entró al :Marañón; lo navegó hasta el mar y tomó po
sesion de el en dos distintos flitios; y por esto y por habersele 
datlo esta, conquista so llamó el Río de Orellana, y porqne en el 
peleó con 1\'lugeres valerosas se llamó Itío tle las Ama7-onas á 
distincion de otro mamñóu que tieneu los Portugueses en el 
Brasil ............. . 

El medio mas proporciomt<lo para evitar las imhasiones 
parece el de armar á los mismos Indios con bocas de fuego co
mo propone el P. visitarlor en su Informe y lo insinna el P. Ito
driguez. Ya se ha expet·imenta<lo cu el Paraguay y en otras 
:Misiones quanto sinren y qnanto puerlen Jos ludios arHHL<fos de 
este mollo. A los del ]\'[arañón 110 les falta1l lnios ni destre7-tt 
para las gnmT:ts. Y no hay (]He <lndar que hahien<lo 200 ó mas 
[udios adestrados en armas de fuego, ayudaran los demas con 
sus propias armas y se anima.rau á qualquicra empresa viemlose 
resguardados de los fusileros, y esta igualdad de armas los hn
rá vrnt.njosos y aun temidos de los contral'ios; porque lo corres
ponderan con lmlas y tcndrau la ventaja de opoqerse por timra 
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conocidn, á. los que forzosamente los han do acometor por agna. 
Siempre seran necesarios algunos soldados de razon que inst.m
yan :í los IDilios en <liehas armas y los gobiernen como Cabos. 
Para lo qnal no faltan hombred de valor en B01:ja, Santiago, 
J aen y otros lugares de la circunferencia. Estos como criados 
en Temples recios y con alimentos pobres, n'o txtrañnrau tanto 
las plagas y miserias del Marañón y serviran sin repngnaneia 
contentandose con nn snlario mo<lerado: de este modo será 
constante la defem;a, y se logrará tambien contener á los Barba
ros que continuamente asalt.an á las Rancherías y Canoas de los 
Cristianos; y es mny naturnl que viendo los Gent.iles que los 
Cristianos se defienden de los invasores, depongan el miedo 
qne les tienen y que ~o;algan de los Montes á vivir en los Pue
blos. Para qne el sueldo de los soldados sea sin causar nuevos 
gastos á ht Real hacienda pnd iem sacarse 1\el sahtrio que Re tlá 
inntilmente al Gobernador de los Maynns ........ . 

(A este documento acompaña el Informe del P. Snmnel 
]'ritz acerca del l~ío Maraflón ó Ama:r.onas, fecharlo en Xebe
ros en 23 M~tl'zo de 1741)-dice en su Informe-« En la delinea
cion y relacion de este Río :l\'f amñón 6 Amazonas qne hize, to
do lo hizo njnstndamente, porque lo navegne hasta donde es 
navegable desde Bm:ja á Pará tomando to<los Jos días qne hubo 
sol á meuio (lía su altnnt. 

Acerca de In demarcneion entre las dos Coronas <le Bspaiia y 
de Portugal aunque uo nos toca á nm;otros pero para amparar 
nuestras misiones informé á todos los 'l'ribuuales. Qnito, Limn, 
Madrid, Roma; al P. visitaflot· Fmncisco Sierra y nltimamente 
al P. Provincial Nicolas de Arr.nz, pam los Procnra!lcres qne 
fueron á España, y nada en mis informes pude haber supuesto~ 
porque 1° constn del tmta1lo impreso de los mismos Portugue
ses en Lisboa el año de 1681 soiHe el n1ceso do la Colonia del 
Sacramento en el continente el el Río de Buenos .\.~'res j' lo ten-. 
dran en Madrid que desde el Pará hacia acá á Poniente na<la 
es de los Portugueses y todo lo han tomado y poseen injnsta-, 
mente. En este tratado tratnn con todo rigor del derecho que' 
les está conce1liflo por los Papas y refiriendo allí tambien este 
Río Maañón <lí~eri: (Jo rdiero í-lin perjuicio á la Corona 1le Es
p;lña) qne la boca de este Río Amazonas conwny,ando á contar 
desde la Margen Occiflental de la isla de San Antonio del Cabo 
verde estn en 17 gr1Hlos y un 'l'creio; y que para el Ajuste de los 
22 grados concedidos por los Papas les tocan de Det·oeho 4 gra
dos y dos tercios desde la Boca de este Rfo de Amazonas bazia 
Ponieute-2° Ailí mismo se citan Geografos y mttre ellos tam
bien Portug·ueses y 11icen que la Línett de la Demarcacion ó 
del derecho 1le sn Conquista es el meridiano qne pasa pot· In 
Cindnd del Pnrá. 3° Allí miioimo se refiere qne qnalqniera po
sse qne se hubiese tonvülo 1lentl'O <le agena eonquista es invali
do y nulo, "j' por ser injustos poseedores se ha.n de restituir las 
'l'ierrns y G-ente á su legitimo Señor, ni ¡melle haber prescrip
cion ó parte dovolnta. Esto lo saben Jqs Portngneses porque 
trata11rlo yo en el l'ará de pnsar á TJislJoa y Madrid ya qne no 
:p1e dexaba el Gouernadm· bol ber ~ mi 1\~ision me instaron qne 
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procurarse allá que hasta el Río Negro se les concediese su Ju-
risdiccion á los Portugueses. ·. _ ..... 

Su.bieudo esto con que de¡_·echo y concieni.\ia, dio el Gober
nador de Pará Antonio del Albnrqnerque orden al Cabo Anto
nio de Mirauda me hiciese una protestacion qne esta dicha mi 
JYiision que dista del Pará mas de 800 leguas hacia oriente de In 
Corona de PortugaH con que derecho y conciencia emhió el di
cho Gobernador en 1697 á José An tuiíez de Fonseca Cabo de 
Escolta cou Frayles Carmelitas á echarme y dar posesion á es
tos_ Religiosos en mi Mision de los Ibanomas Ayjuarez y Yuri
maguas confines á los omaguas~ A donde me topé con ellos y 
aunque requerí por escrito al Cabo que nos det.nviesemos hasta 
que rliese parte á los Reyes, no guardaron el pacto los Portugue
ses sino luego se introtlnxerou con mas pofler. 

El año de 1702 dí declaraciou pOL' escrit.o en 1 os Iban o mas 
á Fray Juan Guillet·me, mostrando como eHta Mision, (le don
de me havían hechado, é introducidose con poder de Armas, 
sin controver.~ia., era muy dentro de la Coron:1 de Castilla, y 
que fuese nl Rey que se retirasen de esta Mision; pet·o uo se 
executó; n.ntes los pm:inicios y injusticias de los Port1ugueses 
han ido siempre á mas, hasta quitarnos con violencia de Armas 
toda la Mision bajn del Río Napo hasta donde desde el Pará 
navegando siempm lützia Poniente son mas de 1000 leguas, nn 
Corista que fne lla.mallo F. Antonio de An1lrarle con la mano 
qne tenía del GolJemndor del Pa.rrt y rle sn Provincial Fr. Vic
toriano Pimentel 11os JJa hecho el lYial quanto ha podi(Jo, hP.
cho caudillo de los Portugueses. El año de 1707 por Dicil m
ure subió dicho Corista con nna tropa por to(h la Provincia 
oma,gna hasta el Pueblo de Nuestra Señora 1le lns Nieves de 
los Ymimagua<; cerca de la boc!t del Río Napo, entmron con 
bandera. batida, hizo asa! tar al Cabo .T osé Piñeyro á mellia no
che al Pueblo Ct·istiauo, prendió la mitad del Pneblo se llevó 
consigo para abajo 18 Familias sin podet· estol'l>ar tres P. Mi
sionexos que se hallaron presentes las violencias, y delante de 
tocios dixo, que á mi me buscaba y si algo hubiera suceclitJo 
qne tenia plata para ir á ser absuelto á H,oma.. De la Provin
cia de omaguas llevaron mas de 100 piezas, y est.aR fuera de 
unos dos todos Cirstianos por esclavos, dexan!lo así lli.vorcin
dos y apartadas por fuerza. una.<; Mugeres cristianas de sus Ma
ridos tamlJien Cdstianos. A los principios del año siguiente 
holvió ~1. subir dicho Corista con Inscolta cuyo cabo era Igna
cio Correa; al cabo hizo intimae á los Patlres una ratificacion 
que se retirasen, que torlas esas tien·¡ts eran del Rey de Portn
gal hasta Napo y que han de venir y hacer fortificacion; por 
que decía han tomado posesion quando el año 163:-> lwjaron 
de Quito-habla de las muertes y cautil>erios qne hicieron los 
Portugueses de InlliDs en esta 1\1ision baja y que un ,Juan Pe
reyra con otro Pereyra y un Cafnz en nu asalto que dieron á 
una. casa d€ Cnycicamas en la mitad de la Provincia omag·na y 
fueron rodeados de estos Gentiles nuestros Amigo¡,¡ m a t-at·on á 
balazos t.a.nta Gente que dexat·on amontonados en entramhas 
ndertas mMlttveres y uno como ano:,ro de stw&"t'e~ ..... 1 , 
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(Signe otro documento con feclut 2!) de Septiembre de 17 41, 
en el que el P. Tomas Nieto Polo, eontiuna el infot'lne anterior 
de 30 ele Agosto de 1~'41, incluyendo en el Oopia <le nna rela
cion firmarla de el P. Antlres de Znrate y de cuatrJ Misioneros, 
en el Oolegio de Quito en 30 de Octubre <le 1735). 

Dice que la Imbasion de los Portngneses cansa muchos 
pe1jnicios· que estorban el adeb1ntnmiento de las Misiones, pnes 
siendo el genio y na.tm·al de aqnellas Gentes qne en ansentan
dose aunque sea por pocos días el Pallt·e, a.ban1lonan lneg·o al 
¡)lluto Pueblo é Iglesia con todo lo <lemas, y <lcspnes no es tan 
facil el volver :t reeogerlos y enmenrlar los üesorrlenes qne en· 
tre tanto qnizas acontecieron. 

Añadese á esto la falta de escolta <le algnna gente espa
ñola que acompañe eon armas defensivas á los Misioneros, 
qnando entran á Provincias Infieles y asista al entable de las 
reducciones industriando y a.lentaado con discrecion y eficacia 
los nuevos mornrlorcs al trnbnjo (le que tanto nborrecen ....... . 

Ann mejor se da á conocer la necesifhtll tle escolta que 
constantemente nsista siqniem en algun Pueblo ma.s inmedia
to á las tierras qtH:J ocupan al pt·e ente los Port.ugne¡.;es del 
Gran Pa.rá por las imbasiones é insulto¡.; qne ha 1mrlecillo y pa
dece casi de cont.inuo nuestra Mission de tan malos vecinos 
quienes por lo qne toca á sn parte la tienen poco menos que 
destruida. El:> tos pm·bcrsos Oat.olico¡.; con nombre de Portugue
ses que indignamente blasonan t.enien1lo por termin de su Ju
risrliccion y conquista sn insaciable co1licin. atr ellando las 
Leyes Pontificia~> y los derechos Lle Oast.illa., y <tnn mas la.s le
yes de Dios y lu sangee de .T esncl'ist.o des1le el fin del siglo pa
sado basta estos postreros años llan acometido l'epetirlas \'eces 
con armas en especial toda aqnella parto (!e nuestt·n .!Vlision 
que desde la. boca del Rio Napo hasta la boca <le! Hio Negt·o 
florecía en 38 pueblos. SnlJieron desde el Pat·á esqnarlras ele 
Port.ngneses y ladrones; destruyeron Jos Pueblos, armina.ron 
las IglesiHs, robaron ]m: cosus sngwdas y obligaron con desa· 
catos y amenazas á que nuestros Misioneros se retirasen al Ma
rañón superior abullent.aron á muchos de los Indios á lus mas 
df'Hpnes de indignos tl'atamientos lleharon pt•e¡.;os y esclavos al 
Pará y entregaron á los Padres Oarmelit.as los Pnel>los tan des
trozados que solos cinco qne1la.ron, y est,os muy faltos <le gente. 
Esto ha executado la pierlarl de los Portugueses el el P .trá con
trn esas nuevas plantas del .lYiara.ítón y siu que Yalgan las su
plicas, las protestas y las lagrimas exectlt.an aun el día de hoy 
semejantes insultos pennit.iendo á los Pirakts y á nn chusma 
insolente de Mamelucos desalmados, y cri111inosos retinulos en 
el Pará qne correu por todo ese R.ío, J.alnndo b fee, .c;aqnean(lo 
Pueblos haciendo estragos ele pobres Indios fieles é Jnlieles sa
eando de sus r tiros y nmchos pam e::.wln.vos de sn codicia, y 
crnelcbrl.:'-ot.ros dos stljetos va.licn tes tnhie1·on el arrojo tle su
bir hasta Sant.iago de la Lagnua cabeza tle nuestras Misiones, 
eou banos pretextos, esparciendo voces, con c¡ue amedrentaron 
á los Indios, {L qnienP::; decian q;!e en hrcvo snbil'Ía ot.m tropa 
fort,ue,·ncsa á llevarse á quantos pudiesen cautivos al r,ú·á1 IQ 
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mismo intentaron tres años há dos cabos ele la armadilla, que 
anda al vreseute por el Río Negro á caza ele Indios pretestan
do que querían entablar comereio con los vecinos de Bo1ja y 
otras Ciudades Cercanas á nuestras Misiones lo que negociaron 
con sus malas artes fue que se bullesen atropelladamente ue 
San Joachin de omaguas casi todos los Yurimaguas que vivían 
pacíficamente en aquella Re<lncciun; el mismo año un Negro 
Capitan de San Pablo entró con algunos Mamelucos de aque
lla Pohlacion en el Río Mntaguay ahul1entó de sus tierras á los 
Mayorunas, Nacion muy munerosa y recien amistada de nues
tros :Misioneros, segun apmüamos en otl'o lng·ar, mató algunos 
de ellos á balazos, dando asalto á sus·raucherías, y á otros lle
bó por esclavos al Pa.rá, lo mismo poco hn intentaron hacer 
o(.ros Portugueses co11 los Canmaris y Pebas y dos de ellos tu
bieron el atrevimiento de subir por Napo y Abaricu hasta la 
Provincia de Sucumbios, lwcl.Jando mil valentías y amenazas 
al pasar por nuestras H,educciones de Payaguas é Icaguates, ~í 
quienes sin eluda lmbieran llevado por esclavos, si nuest,ros 
Misioneros no les hubiesen amparado. 

Ni aprovecha lo que añaden alcg·autlo la pres]wipciou de 
algunos años y que nu Portngnes fue el 1". que descubriese 
esas Regiones: lo 2°. á ma& de ser falf'!o porque el primer des-
cubridor fue Francisco de orellana: ....... . 

Bien se ve que todos estos desor<lenes impiden los progre
sos de nuestra Misiou, y confieso que el uuico remedio para im
perlir no es tan facil así por la distancia de qnito de donde se 
pudieran dar las proviílencias auní[ue qnizas fueran mas faciles 
desde In Corte de Lima abriendose camino por la Provincia de 
los Gnamalies y Ríos Monzon y Gnallaga que se encaminan de
recho al Marañón como tamhieu por los graves desordenes que 
suelen seguirse introdncienclose Milicia mal arreglada á esos 
Paises como nos lla enseüa<lo en otm ocasion la experiencia; lo 
más necesario y ut.il fnera eh1ue una vez se determinasen pa
cíficamente los limites entre ambas Coronas ~eüalandose por 
mandato de las Cortes Comisarias para este efecto conforme se 
practico aüos ha en- el Paraguay en ocasion <lel pleito qne hubo 
entre Castellanos y Portugueses acerca la Colonia. situacla en 
frente de Buenos Ayres: por lo que toca á nuestros Misioueros 
se diel'an ellos por satisfechos si lo2 Portugueses les bolviesen 
las 'l'ierrlJs y Poblaciones que median entre Napo y el Río de la 
JVIadera desdedonde empie~an á la banda del Sur las Misiones 
lle la Compañía Port.ugnesa. Con esto pudieran darse In mano 
entre sí los Misioneros Castellanos y Portugueses de una mis-
ma Heligion y atajar con mas empeño las violencias ..... . 

Sigue el a.cuerdo del Consejo de 10 de Junio de 17 43 ClJ el 
que se le participa al Procurador Generaltle la Compañía, pa
ra que concurra á una jnnta en union de los P.P. Pedro Igna
cio.Aitamirano, 'L'omas Niet.o Polo; Rico, :H'resneda Cosmogra
fo mayor de las Indi-as y Dn. ,Tose de la Quintana;) 

(Signe ot.ro documento de D. :Miguel Villanneva participan
dole á D. Jose de la Quintana en 28 de Junio de 1743lo si-

5 
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gniente)-en execucion de lo aeor<lallo c11 ol Consejo üe 10 de 
eRte sobre el expediente perteneeicnte :í, lnf;eruaeion do Portu
gueses en Cnyaba; se han da(lo las ordenes eonvenientes :í, los 
Procnra(lores de la Compañía Perll'o Ignacio Altamirano, .Juan 
José Rico, 'l'omas Nieto Polo y al Padre Pedro Presneda Cos
mografo mayor de las Indias, ¡mm que concurran con V. S. 
quanclo lo tnbiere poT combeniente á conferenciar sobre los 
puntos que llebo entendido V. S. á quien lo participo para que 
les avise q_nando gtutare lJal'lL el referitlo fiu.--Al margen de 
este docnmeuto esta la contestacion de D. Jose de la Quintana 
dadn en 7 de Agosto de ~ 7<13; la cual dice) evacnaclas lns con
ferencias que he tenido cou los tt'Ci'l Procnradores de lit Com
pañía de Jesus y el Cosmografo sobre los puntos qne motiva
ron el acordado qne se ennneia en este, doy queuta en el a<l
junto de r1uanto contemplo digno 1le l:t atencion del Consejo 
el que se servira V. S". haeerlo presente en el: y en los lupnres 
que se citan los tres papeles qne han dado los expresarlo¡;; tres 
Procnmdores con fecha de 3 del pasaflo de resulta de la pri
mer <wnf'ereneia, y elnltinw qne t,ambien entt·egó el del Pn~ 
ragnay con fecha tle Hi del mismo 011 vista ele In segwula. 

D. Tomas Nieto Polo, haee presente qnanto se le ofrece 
sobre la intemaeion de las :Misiones fle sn Provineirt azia las 
margenes del Marañón y dice-que entl·c varios caminos que 
se bau descubierto para entrar á dichrts Misiones, todos peli
grosos y malos, son tres solamente los qne actualmente so tra
fican: el de B01:ja, pot· la ciudarl de Loxn: el de Patatr~ pot· el 
Asieuto de I-Iamlmto, y el 1le Harchirlooa por el sitio de los 
Luixos: el menos usado es el de B01:ja por la distancia de 300 
leguas qne ay des<le Quito y por los riesgo¡;, del est.red.lo <lel 
Marañón ]Jamado el Pong·o pot' donde se navega para entrm· 
en las Misiones en latitud- de b grados y 298 rle longitud segnu 
la earta <lcl P. Samuel ]'rit.z. 

El camino por !'ata te es el mas cercano qne ay porque en 
JO ó 12 días se llega deslle Quito al pl'imer Pueblo tle la l\1i
sion que es Andoas en la al tnnt de 3 gmrlos y 297 de longi tnd: 
es poco lo que se usa este camino por ser mny fmgoso en las 'b 
ó 5 jornallns ¡le la montaña y pm· nna peligl'Osa larlom que {t 1:1 
orilla de.l H,ío Pastmm tan estrecha que Nolo cabo nn pie en 
mneha parte fle sn vm·cda con J'im;go do ¡n·l·.eipitarse .......... . 

El enmino lle Harebidona es el qnc mas se frequenta aun
que mas dilatado que el de PntatP, porque lm; riosgos 1le tie
rra no son tantos; y pnedeil lm; .Indios entrnr y FiHlil' earg·ando 
ú espaldas las provideueias qne nor\ositan. Al cntrm' de Quitn 
ú la JHision se navega por el 1Uo ahnjo de Napo hasta el .1\Ia
rafióu; pero este se 1uwega tles1meH río aniba, gastando nmeho 
tiempo para. enh'at' en los Pueblos de lns .Misiones tlesd1~ la lon
gitml de 302 gt'a(los y medio ú la lo11gitnfl <le 297 grados. Esto 
camino es nt'ee~;ario y debe mantcner~e ]lül'flne á un la<lo y 
otro del Hío Napo ny muchas naeiones de yntieles, unas qne 
actualmente se catcqnizau á la lmuda del Sm, y otra¡,; que aun
que se han reducido otms veeos so han nw-wntarlo tle los Pne·· 
blo:-.; en la lmuda del Norte, ó por perseguidos de los 1u1ieles y 
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de los omaguas 6 amerlrentados de los Portngueses que alegan 
ser suyos los sitios de este Río á la dicha hancla del Norte y 
amenazan destruit· las Poblaciones que á esa parte hicieron los 
Misioneros Espaüolos. 

En este Río Napo es en donde so clebe hacer una 6 mas 
poblaciones que sirvan de frontera y plar,as de armas para 
impedir el que los Portugue¡;es suban mas arriba porque ellos 
pretenden que su dominio sea hasta el modio del Río Napo en 
el Río Agnal'ico que le entra, por el Norte en la nltnrn de 2 
grados 3' medio y longitud de 208. El sitio 6 sitios en que sea 
más conveniente hacer clichas pobl¡tciones solo pueden deter. 
minarlo los Padres Misioneros que se hallan ó han e¡;tado estos 
uHimos tiempos en el Mltrafíón por el conosimiento que ellos 
nnicamente tie11en de este río y los rumbos ele rm navegacion; 
ni en otra parte fnera de Napo pareciere mas aproposito la 
fnndacion de la froutera los diran los mismos Padres misioue
ros cuyo dictamen se hara presente á la l~eal Audiencia 6 Pre
sidente de Quito por el Padre Provincial ó por el Procurador 
de las Misiones. ' 

' 
(Signe un papel de 3 de Julio de 1743 en el <llle el Pa,llre 

Pedro Ignacio Altamimno hace presente lo que se le ofrece so
bre la internacion de las Misiones <le las Provincias del Perú y 
Sauta Orm: de la Sierra (cnya voíl representa) siguiendo el cnr~ 
so de las agna:3 del Río de la Madera hasta dar con el Gran 
Río de las Amazonas). 

(A continnacion y en otro documento dice con identica 
fecha el Pa,dre Altamirano á D. José de la Quintana lo siguien
te).-Teugo por necesario se fomente tres pueblos que expresa 
en sn papel el Pa<lre J na, u José Rico con las circunstancias 
todas que propone : tambien debe ser atendida, la. repre,':ienta~ 
cion del Padre Nieto Polo en la fol'lnacion de un nuevo pue
blo jtmü> al Río Napo-l::L provirleneia que se sirviese tomar el 
Consejo en orrlon á impod1r lbs daños de los Portugueses en 
(~nito y Paraguay; debe adnptarse respoeto de las Misiones de 
lor:; JYloxos en In Pro_vincin del Perú: en atencion á que dichos 
Portugueses se han interuado en ellas co1no conRta á V. S. y 
por el rio que divide los itonamas y entra en el caudaloso lla
marlo marnore (ó ele la Madera) en la lat.itud de 11 grados 15 
minutos y á los 315 gratlos y ¿10 minutos de longitnd; por lo 
qne jm~g·o necesario se forme un nnevo pueblo en la cercanía 
ele los dos mencionados ríos que sirva i.le mnro al presente ¡mra 
impedir l::t entrada, de los Portugueses en los moxos y para que 
en lo venirlero sea, esca,la para que nuestro ~1omtrca recupere 
lo que fuere debido á su Real Oorona.-Esta nueva poblacion 
se deberá formar de los Indios de dichas Misiones <le los mo
xos y principalmente del pueblo de San Pecho que está en 14 
grados ele latitud San Jnan1 La '11l'inidad y I1oreto que se ha,
llan en casi la misma lougitud en que dichos rios se nnen, y 
no muy distantes entre si; ó de los que al Padre Peovincial del 
Perú pareciese conveuir; dnndo el Consejo las mismas pt'o\ri
<lcncia,s, que para la fonuacion do los üqevos pueblos <le las 
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Misiones del Paraguay se sirvime dar ........... -conti-
nuando yo en obedecer {t lo qne V. S. I. me mando al fi11 de 
la conferencia; añado que para. el logl'O de fines tan gloriosos 
son necesarias dos cartas ó zedulas del Consejo: la una se de
be dirigit· á los Padres Prove.s del PerÍl, quito y Paraguay de
clarandoles lo P. el animo fle S. M. en orden ó la formacion 
de dichos Pueblos con las circunstancias que fueren de su 
agrado: lo 2°. se les ha <le ordenar, qne se infot·men de los Pa
clres Misioneros que han vivido y actualmente viven en las 
misiones que confinan con los Portugueses, ó con los parages 
por donde estos han entraflo en los dominios <le su Real Co
rona mandando á dichos Misionero-; que digan los me1lios que 
juzgaren mas conducentes para que se logl'e lo qne S. M. de
sea: lo 3°. que h,,bidos estos informes hag1t consulta en qne en
tren los consultores ordina,rios y extram·rlinarios y tambieu los 
Misioneros que se hallasen en el lugar donde estubiese el Pa
clre Provincial y qne en esta consulta se lean los informes (le 
dichas Misiones y en vista rle ellos re9twlvan lo que mas con
venga pam que se cons\ga el fin lleseado por S. JYI. lo 4". (que 
para muestra del respeto debido á los Reales Ministros) se ha
ga preseute lo que pareciere á dicha Consulta y resuelto por 
ella al Gobernador Audiencia ó Virrey del distrito para que 
estos Ministros executen lo que S. JYL les mandare por carta 
separada. 

La lJarta separada (que es la 2~ que antes propuse) se debe 
remitir á lo:;; 1YI1nist,ros H.eales respectivos ordenanrloles lo 1° 
que vista la Consulta remitida á ellos por el Padre Provincia, 
de la Compañía hagan una junta, üe las personas mas practicas! 
juiciosas y desinteresadas y Zelosas del servicio de Dios y del 
Rey, para que reconozcan si será uecesario añadir algnna ó algu
nas proviclencias para que tenga con mas prontitud efecto lo 
que S, NI. ordena: lo 2°: se les ha de mandar qne teniHndo pre
sente el servicio de Dios y del Rey y sin atencion á o~ros fines 
particulares examinen si en lo propuesto po1· el Padre Provin
cial de la Compañía se encne\1t,ra alp;nn incouveniente qne ¡me
da impedir los designios de S. l\'L y no hallandole manifieste se 
apruebe lo resuelto por :a referida consulta; y nnn en el caso de 
parecer á \lichajnnta que hay gr11ve iucouvenientc en lo resuel
to por la Consulta de los jesuitas, nada se resuelva en contra sin 
oir primero á los referidos Padres de In Uompaiiía y qne en caso 
de mantenerse estos firmes en su d.ictamen, hechos cal'go del 
incombeuiente se lleve á devido efecto lo que en vista de esto 
juzgaren dichos Padres convenir mas-lo go se ha de prevenir 
con ht mayor seriedad á los expresados Ministros f}lte sin clila
cionniescusa concntTan por sn parte con los caudales nnnas,gen
te y lo demas necesal'io para ln fonnacioll y permanencia, de los 
pueblos que se lmu de fumlnr en los respectivos parages ele las 
misiones 1 e las tres Pt·ovincht-; eitarlas, segnn las ordenes (JllC 

por el Consejo se les dieren. 
lDn orden á los Jesuitas mat.emati<Cos qne (]ebcran srüalar 

los Padres Provineiales pant las observaciones (ele qne se trata 
en lajnnt~a pl'Csirlida pm· V, S. l.) orllenaní. el Consejo lo que 
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fuere de su agrado; como en or<len :1, los instrumentos que sorá • 
convmliente remitir á dichas provincias para este efecto; los 
qne en papel separado expresará el Padre fresneda quando V. 
S. I. ó el Consejo se lo ordenare~ 

Signe un papel de 3 de ,Julio de 1743 del Padre Jua,n José 
Rico, Procurador de su provincia y Misiones del Paraguay y 
Río de la Plata de resulta de la conferencia que tuvo el 1° del 
corriente hace presente lo que se le ofrece en razou á la intet
uacion y nuevos establecimientos á la margen occidental del 
Río del Paraguay para. facilitar la extei1sion del evangelio, con
tener en sus entradas á los Port.ugneses y dificultarles quando 
fuere tiempo In subsistencia en Cnyaba y ciernas pai'tes de los 
Dominios de S~ M. donde al presente estan sitnados-(Acompa
ña su respuest:J. qne es la siguiente)-No solo juzgo convenien' 
te reformen las tres Reducciones; la 1"' junto á la Laguna Ma
niore; la 2" junto á otro Lugo que está en frente de San Ignacio 
de Zarnncos; y á donde caen las naciones de Gnitacnpes y Fa
rnticas: y la 3a Reduccion mas cerca de la Asumeion y á donde 
en el Rio Paraguay emboca el rio yabebiri, ó confuso¡ forman
dose estas Reducciones las dos primeras de destacamentos de 
los pueblos de Chiquitos y Zamncos; y la tercem a~'uclaudose 
tambieu ele algunas familias de Guaranies de los pneJJios mas 
cercanos del Paraguay; sino que soy tambien de parecer que en 
los Pueblos nuestros de Guamnis, mas fronterizos al Brasil, co
mo son el de Col'lms, que es el ultimo del Paraná, el de Sau Xa~ 
vier, que es el ultimo del Uruguay se viva con alguna vigilan
cia renovandose la costumbre antigua de que por dichos amhos 
rios vayan los Indios con embarcaciones todos los altos ú reeo• 
nocer sí !Jay ulgnn movimiento de Portugueses por aquella pat'
te; sino que tambien en dichos püeblos, y los del Santo Angel, 
San Juan, y San Miguel se teng~1 i1lgnnn, ma.ym· prevencioll de 
armas, pues los tees ni timos pueblos son los ma.s cercanos a.l rio 
grande, y ele donde estos alío.:> SJ han coxido hacia dicho.~ Pue
blos algunos qne parecian espía.s de dicho rio Grande de los 
Portugueses. 

Afiado mas que en el tramo de tiel'l'a que hay entre dicho 
rio Grande, moutevideo y el río Negro está la nacion de Indios 
Gnenoas (ó como llaman en Bnenos Ayres) minoanas¡ estos In
dios desde una Guerra que tubieron con los Espafioles ele Bne" 
nos Ayres en tiempo de su Gobernador Don Bruno Zavala, aun~ 
que al presente estau de paz; pero muy ganados de los Portu~ 
gneses, qne se valen de ellos para la destruccion de aquella unes~ 
tra vaquería, y baviendose los años pasados de los mismos In~ 
dios una gran parcialidad reducido al CristianiBmo y que agre~ 
gados al pueblo de sanborja de nuestros Gnaranis, eomponen 
como la parte de dicho pueblo; fuera muy conveniente al servi
cio de ambas magestades que valiemlose los Jesuitas de algunos 
de estos ludios yn cristianos procnrasen reducir á los demas de 
sn nacion para formar de ellos una reduccion á competente dis
tancia de Montebideo y que sirviese por aquella parte para re-

. paro contra los Portugueses del Río Grande .... , .-dig;o lo 
segundo, que la rednccion que 1° convendrá bacerse en el Rio 
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,Paraguay sea la que se estatuya en la. J¡agnua lvfanion·; de don
de con mas comoclidacl, haciendose en dicha rodnceion una ó dos 
emlmreaciones pequeñas, puedan salir los misioneros matemuti
cos á reconocer y demarcar Locla la gran lagnna de los xaray<íls; 
para la constrnccion ele dichas embarcaciones, se porll'ú lle\rat· 
de scá el fierro necesario de Olabason &". que oficiale~< que les 
hagan al la no faltan, como tambieu se de verá daJ" pr0v illencin 
de qne se lleve de acá eu el rexistro lo qne fnere necesario de ye
ri'o, hachas, cuñas &a. algnnas bocas de fuego, polvora, y balas, 
asi para esta como pat'a las dmuas rellncciones qne se fuesen for
mando, como tambieu algunos petlrorillos y cañoncillos peque· 
fios . . . . . · · · · · 

(Sigue el parecer del Padre Juan José Rico y lo que se le 
ofrece de resulta de la segunda conferenci:1 que se tnuo el día, 
11 de Julio; este documento llebn la fecha, ele 16 de Julio de 
1743)-(dice as1)-se me ofrece añadir de nncvo uno ú otro pun
to que será de mncha importancia, así para oponerse á las in
ternaciones de los Portügneses como para el mas suave modo 
{le reducir á la obediencia de ambns magesta¡Jes la grande 
Provincia del Chaco, en or<len á lo cnal.-añado lo primero que 
para mayor segnridad y consistencia ele la rednccion que se es
tableciese nu1s cercana ,al Pnragnay, junto al H,ío yabebiri ó 
confuso; qnc es uno tle los tres que ,Yn tengo insinua<lo con
vendría. se estableciesen á orillas del Paraguay hasta la r~agu
na man i ore, pues tle dicho pueblo sería com benien te, 1 o pl'i" 
mero que se renovase el orden tle que todos los años saliesen 
dc.r la Asnncion !hl Pum guay á reeoaocer la tierra por la banda 
oriental del Río Parngna;y lo qne practicaba antes para obser
var los movimientos de los Pol'tngnm;es por aquella parte y yn 
por ocasiou d<~ los tlistul'bios de aquella Pro\rincia sea dejado. 
Lo segntHlo sería uo menos conveniente qne en freute de dicho 
Pueblo y á la bam!a, occideutal del Río J:>araguay se procmnse 
lwcer otra re<lncclon á orillas del Río Pilcomayo, y en el sitio . 
que jm~gason mas aproposito los Misioneros, que estos nltimos 
afws han bajado desde Jos Zn.mncos á reconocer dicho Río Pil
comayo y parece que el sitio mas conveniente sería hncia donde 
el mismo Río Pilcomayo antes de dividirse on dos bt·nzos corre 
en un solo Oajon ... : ..... -- ll'uera de esta rednccion sobre 
el Pilcomayo sería bien establccerBe otratl dos sobre el Río 
Bermejo ó grande, la una en el sitio ó cerca donde estnbo fun
dada autignamente la Oin<lad de. la, Ooncepeion que será con 
poca diferencia como 30 leguas antes do o m bocar o:-;te Río Ber
mejo en el Río Paraguay en frente de la Oindad de las Corrien
tes pam que con esta, cercanía, haya la cotnotlidad y mayol' 
facilidad de fomentar (licha, reducion por agua ......... la 2"' 
reclnciou que sería bien establecerse sobre el Río Bermejo es, 
donde en el desemboca el río siaucas ú 24 grados de lntitnd y 
315 de longitud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

(Signe el Informe de D. J ose do la Quintana ele 7 de Agos
to de 1743 sobre lo.~ puntos Lratatlos en las conferencias, en 
union de los Procnraüores de In Compañia y Oosmogmfo de · 
lt1di~ts. . . . ·.. . ~ . 6 • • .. • 6 • ~ 6 o • • • • • • • • • • • • • • • J. • 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



A V ANÜE DÉ LOS PORTtJGUriSES 

(Sign<' nn documento su fecha de 3 de Agosto de 1742 en 
el que He contiene un Informe rlel Fiscal, que dice)-BI Ji'iscal 
ha visto la repre¡¡entaciou del Governador de Santa OrU7; de la 
Sierra Don Francisco Antonio Argamosa Cevallos con las co
pias de artas que la acolnpañan de Jos P:tthes Agustín de 
Oast ares y Dartolome ele Mora. con fechas de 12 de Diciem ])r(' 
<1, 1738 y de 12 rle Septiembre de 17 40 y su posdata de 6 de 
Octubre del mismo año, las que con este papel del Sr. Dn. José 
del Campillo se remiten al Consejo de orden de S. :M:. para 
que les de el curso conveniente: enterado de su contenido y 
ha viendo conferenciado con D. ,José de la Quintana en confor
midad de lo que llevo entemlirlo á ln vista del Expediente: 
dice-que examinados los rnmbos, clistanciftfl y terrenos en que 
se bailan estaiJieciclos los Portuguese8, por lo que comprenden 
laf.l cartas retnitidas por el Governador Argamo8a y signiendo 
la carta geografiea que se eseribió en H,oma el afio de 1732 
enmendando y corrigiemlo en ella los defectos que notaron 
los Pa(lros Misioneros con las observaciones hechas en las re
petirlas entradas hasta el Lago gt·aude de los tTareis; se halla 
qne la primera pohlacion nombrada de los Pitas está situada 
á los 14 grados y 10 minutos de latitud y 324 grados y 16 mi
nutos de longitud septentrional en la Isla que demuestra esta 
Om'ta es tenderse Norte á Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tambien se debe tener pt·esentc que segun la sitnacion de 
lat.itnd y IOI;gitnd en que se demarca por esta Oa.rta el Lago 
grande de los Sa.reis no pueden los Portugueses acercarse á su 
orilla oriental ni con 30 legua~ en los 14 grados de latitud en 
que pat·ecen estan situarlos segun el sentir y dictamen rl0 Jos 
Oosmogra.fos españoles que concurrieron con los de Portng·al en 
Bndajoz el año de 1681 siguiendo la carta de Donher ele g'l'Hdos 
crecidos, y sus mas autorizarlos con corda n tes; pnes el ioron estos 
la linea de division entre IDRpafia y Portugal al Norte e u In 
Americn Meridional lJül' la boca del Río JJ'lemian y al Sm en 
la costa en altura de 31 gm(los y 40 minutos (le latitud y 83 
legnn$ al occidente del Callo de Santa María. 

Estas Hon las providencias que segnn el est.:Hlo y circuns· 
tancias que ministran los papeles y cartas que se han recivido 
ultimamente porlran en. dictamen del Fiscal aplicarse para ht 
debida recuperacion de los tenitorius que han usurparlo lo.'! 
Portugueses; especialmente no oponie-nrlose en na(la á las que 
He acordaron por S. M. solJre dicha Consulta, y d~ que estan 
ya expedidos los despachos principales como nota la Secre· 
taría; pues aunque por ellos se previene, y ordena la averigna-
cion de el <leterminado parage donde es tan situad os Jos Por tu· 
gueses; porque entonces se ignoraba esüt esencia.l circunstan~ 
cia; ya no es necesario el examen en vista de las ultimas cartm~, 
y noticins de qno se va hablando, y por lo mismo es consi-
guiente el qUe desde luego se ewpiezen á execntar los medios 
propuestos ó los que S. JYI. deli\'erare, participandoselos al 
Virrey, Audiencia de Charcas, y domas á quienes se han diri
gido los primeros despachos y por si ocurriese algnn nuevo 
embarazo ó dificnlóa(l, que imposibilite ó dificulte la execncion 
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de los medios que se han propuesto; set·á eombeniente advet·tir 
al Governador (le Santa Crnr- de la Sierra los ineonvenientes 
que se han tm11do presente para no det,ermirutt' qne se execute 
la expedicion por aquella Provincia; previnien<lole qne para eli 
el caso no pueda _tener efecto lo que se acordai·e se infornie de 
si son eiertas y fundadas las dificultades que se han tenido 
presentes y del nwdio mas eficaz para allanarlas por si llO que
dase otro at;bitrio _que el de executar la expedicion por aquella 
vía sobre qlie informará al Consejo de quunto alcanzase. 

Consejo 11 de Ag-osto de 1742-"Venga por el Relator 
Licendado T~arne.-S. pna. y .el Consejo <le 'O de Junio de 
1743-visto y lo Acordado por Secretario-Lelo. Larne. 

Consejo <le 10 de Jnnio de 17 J.3 vuelva m;te expediente á 
D. José de la. Quintana para lo que lleba. entendido, y á este fín 
se le embiaran todos los papeles pertenecientes al expediente 
del Gt·an Pará y con lo qne resultare se hará consulta ¡í, S. JYI. 
en los terminos que pl'opone el Sr. fiscal y con los demas docn
tnentos que resolviete el Consejo y resulten de las Conferencias 
que D. Josc de la Qnintann á de tener con los Procnradores de 
la Compañía los Padres Altamirano, Polo y Rico y el Padre fres
neda-Cosmografo mayOJ.' de las Indias. 

(Signe otro documento) que <lice-Relacion de In Mision 
Apostolica que tiene á ,.,u cargo la Provincia de (~nito de la 
Compañía de Jesns en el Gran Río Marañón. En que se refiere 
lo sucedido desde el año tle 1725 hasta el año de 1735. 

1" REDUCCIONJ.!JS AN1'IGUAS 

No obstante la malicia de los tiempos y continuas invasio
nes de los Portugueses del Gran Para, que at'rninaron los ailos 
antecedentes la parte mayor y mas Incida <le nuestras Misiones 
deseando hacer lo mismo con lo restante ele ellas, en estos ulti
mos aiíos, no solamente nó ha habido descaecimiento notable 
en las Reducciones antiguas antes bien las mas de ellas se han 
ido augmentan1lo con algunas familias (]e Infieles y Apostatas 
que vivían esparcidas por los bosques. 

En el B·io Gtutllct[}n que viene de Gnanuco ele los Cavalleros 
Ciudad del Peru y desemboca en el Marañón como 60 leguas 
inas abnjo do la Oi111la(l do Han F'eanei:,;eo do Borja distant,e ele 
Quito cerca de 300 {;icnc al presente la eompaüía cinco reduc
ciones, la principal qne os tambie1~ cabeza de tocht la lYiision se 
llama Sant·iago (lf! lct Lagnnn y so compone ele 4 diferentes na
ciones, Cocamas, Cocamillas, Panos y Chipeos. Pocos aiíos ha 
se le agregaron algunas familias de stnealcs qne vivian en las 
Riberas (lel R,io ChawlJirá y se espera ~;('guiran en breve otras 
mnchas.---·riene oy esta Rednccion como 220 familias.almas por 
todo cerca de mil, su misionero desde 730 es el Padre Bernardo 
Znrmillen, en cuya compa-ñía vive el P. Fra,ncisco Vidra ancia· 
no de mas de 70 años de edad y ,10 de Misionero. 

Un dia corto de camino en distancia de la Laguna está la 
Rednccion de San Xavier de Chamicuros y 'fibilos que se com
ponen de 50 familias con cerca de 200 almas y· han sido asistidas 
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en este ultimo año del Padre Leonardo Denbler ..... Nave
~·aiHlo Guayaga arriba desde la Lagnna á los .3 d{as se ha.llajuli
to al H,ío la Reduceion de S ta María JYiayor de los Yurinia
gttas y Aicvares Indios e vertidos por e:l Padre Samuel Fritz 
<jne se retiraron á ese .ío eluño de 1713 huyendo de las garras 
de los Portugueses desde los ultimo~: confines de la grande oma~ 
gua¡ numera esta Re1luccion 80 familias, almas casi 300. Su Mi
sionero desde el afio de 1727 es el Padre José Albelda á cuyo 
zelo se debe la cor<serva ;ion y aumento de otro püeblo cercano 
ele Indios fugitivos de Lamas; hay en este pueblo como 30 fami
lias y almas 100 y mas que veneran hoy por Patronal B. Regis 

Cnida t.ambien el mismo Pa(lre (\e ot.m Rednccioi1 distante 
3 días de camino al Río Faranapmos y se llama San Antoüio y 
San Estanislao de Mnnicbcs, y otnnalws en 1londe hay 25 fami
lias, almas 120. 

En el Río Cavapanas que desemlJomt en el Maraiíón 4 dias 
mas al'l'iba de Gnaynga, está fnndada otra Reduccion que lla
man Ooncepcion de Ca\rapanos .:myo Misionero es hoy el Padre 
Francisco Xavier Zephyris; cneuta 70 familir.s almas cerca ele 
400. ' 

Un dia en distancia de Uavap(tnas está la Re1lncciou qne 
llamau la Presentacion do Nuestra Señora de Cacbahitas donde 
asiste tlesde el aflo tle 17:H el Padre Cypriano gsp:ü'i.ol; tie:1e 7(1 
familias, almas 356. A:1eja de esta l~erlncciou está la de Nues
tra. Seflora de Loreto <le Pm·anapmus que tiene 25 ÜLmilias al
mas 150. 

Entee los Rios Gnaya.ga y Paranapmos en medio de los bos~ 
qnes est-á la Rednccion de Nuestra Señora de la Coucepeion de 
Xeveros que es ht mas nnmerosa en toda la .M.ision pues cuenta 
270 familias almas 121() compo11ese de tres diferentes Naeiones 
que :-,;on Keberos Cntinnnns y algunos Annalas: estos nlt.imos 
vivían los años pasados en el Río del 'J.1igre parte ynfieles, v par· 
te apostatas· ....... -En el Río Past;aza qne desemlJÓca en 
el Marañón casi en Ü'ente del de Oavnpanas hay al presente dos 
Uedncciones que s~ entablaron á los principios de este siglo; la 
primera que dista del Marañón 20 dias de camiwJ se llama San~ 
to Tbome de los Audoas donde viven tambien los ssemigaes. 
Cuenta 126 familias y en ellas 550 almas la otra Rednccion que 
está dos días de ca m in o mas abajo tiene la ad vocacion de San 
José y viven en ella 46 fami.lias que hacen cerca do 200 almas y 
son reliquias de las naciones un tiempo muy numerosas de Pin~ 
ches, Pavas, Roamaynas y At·azas: estos ultimos que son cerca 
de 50 almas sien1lo Misionero de ambos pueblos el Padre Carlos 
Brentauo por el año de 1731: el Misionero que hoy cuida de di~ 
chas Reducciones es el Padre Ignacio Mikel: en las orillas del 
Marañón á mas de los Sameos Pavas y Caumaris recien pobla~ 
dos á cargo de nuestra Compañia esta la Ciudad de San Fran
cisco de Bmja Cabeza de la Provincia de Maynas y su Golliorno, 
con dos a.nc>jos de Indios Maynas tributarios qne son San Igna
cio y Santa Teresa yotro de Andoas libre. Su cum 1lesrle el 
año 1729 es el Padre Adan Widman. Los vecinos 1le la ciuuau 
no llegan hoy á 30 mestizos pobres de los cuales el nno hace el 
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oilcio do 'l'enicnte drl Ooborna<lor, los <lcmm; tienen el nombre 
de soldados. Indios tributarios hoy se <menta apenas 40, almas 
por todos 280. ID! haberse disminnido tanto eon varios eontm
tiempos esta CitHlad qne ha sido en tiempos antiguos el instru
mento principal de todas las conqnist.as, como ta.mbion, el estar 
mny retirada de las Misiones bajas ha sido nno de los prineipa
les estorbos <le que no Re ha.yan adelantarlo mas las misiones y 
los Piratas Portugueses hayan executado qnantas insolencias 
les han sugerido sn insaciable codicia, sin recelo de resistencia. 
U11o de los me1lios, que los experimentados reconocen como el 
mas importante para la conservacion, y adelantamiento de las 
Misiones, es el promnar de aumentar, con nnevos veeinos eRÜt 
Ciudad, y entitblar otra Poblacion semejante en la Provincia de 
omaguas que sirva de freno á los Portnp,'ueses y á Jos Indios re-' 
cien convertidos que llevados de su natmal inconstancia á cada 
paso burlandose del Misionero, (lesmuparau las Redueciones y 
vuelven á sns escondrijos ........ -Casi en el otro extre-
mo de la Mision 4 días maR arriba de ·Napo está la H.eduecion 
de Sa.n J oachin de o magnas qne ha sido la mas perseguida de 
los PortnguesP.R, canRa de que los años antecedentes se haya dis
minuido mucho aquella Nacion desde el año de 1723 en que su 
Misionero el Parlre Beruaclo Zurmilhm con indecible trabajo 
re~o.gió Jos Indios que iban fugitivos por los R.ios huyendo ele 
las violeneiaR de los Portugueses y los pobló en el sitio en que 
estan al presente, ba perseverado constante aquella Reduccion 
apesar de ¡;;us contrarios, y se ha ido poco á poco aumentando 
con algnnas familias de l\1ayornnas, Y ameos, y dos años ba tam
hien con cerca de 100 almas de la Nacion <le los Caumaris que 
atraídos con los datlivas del Padre Nicolas Schindler, hoy Su
perior de la Mision se han venido espontan(.>arnente desde sns 
t.ierras situadas dos días mas abajo de Napo á vivir con los 
omaguas . . . . . . 

(Sigue una carta qne escribió al Padre Pedro de Campos · 
Provincial, el Padre Juan Baptista Jnlian que entonces era Su
perior de la Mision, tocante á los JYiiuisterios que en las Heduc~ 
ciones antiguas exerciau los Misioneros, y fruto mas memorable 
que con su aplicacion han consegniuo de aquellos Barbaras. 

li .-R.]ilDUCCIO:NES NU1DVA8 

En el :R.ío Napo se hari formado 3 Herlnceioilos, mla de Pa· 
yaguas y dos de Icaguates. Cerca el afio de 171!) el Padre Luis 
Coronado siendo Misionero de los omaguas empez:ó á poblar los 
Payaguas dandoles por Patrona á la Re;yna de los Angeles, pe
ro estando aun en los prineipios aquella Hednccion, de repente 
se deshizo con la muerte temvraua de dicho Padre, bolbienclo 
los Infieles á sus nativos escomhijos, y no hubo quien Re tomn
se el trabajo de recogerlos hasta el afio de 724 en qlle el Padre 
J·nan Bapt.ista Julian se encargo de aquella conquista; muchas 
fueron las penalidades qne ell>uen Padre pasó por espacio de 
tres años para juntar aquella gente; lo que mas congoja le ca.u
saba era el ver que á pesar de sus diligencias morían algnnos en 
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sus retiros sin baptismo. En fin, parte con darlivas y otms 
mue¡;~r«s de cariiío, y parte cou las amenazas al· níiÓ se junta
sen eu forma de pneblo cerca de GO familias donde fabricada 
nria pequeña Iglesia fne Lapt.izDudo á los tfios y catequir,ando 
á los arlnltos con particular regocijo de su alma: esto no duró 
mucho pol'que al cabo de algnnos meses aquellos barharos lle
vados de su natmal iuconstaucia y del temor de algunas eufero 
niedades contagiosas se retiraron {t lo mas e.~peso lle los bosques 
de manera qne el Pallre para no perecer en aquel desamparo, se 
vio precisado eu nna cn,noilla sin nms remeros qne alg11no;; nn1-
chachos que le acompañaunn pasar á, la Rerlnccioo de los oma
guas dhtantc mas de GO leguas; casi lo mismo sncetlió 4 años 
des pues con el Pa<lre Ignacio :Mikel .•..... ~N o obstan te 
todo8estos cootmtiempos que lw patlecido aquella c::mquista, 
parece qne en estos nltimos tres años parte Hiquiera de aqnellos 
barbaros se ha mostmdo menos inconstante; pu~s al presente se 
cuentan en aquella Rerluccion cerca de 300 almas con fundarlas 
esperaur,as de que ~:>e iran con el tiempo agL"egando oteas muchas 
si es que tengan algun feenc, de gent.o española; pues la cxpe· 
riencia. hn em;eiíndo qne nqnella gente necesita ser llevada con 
algnn rigor pnes alJnsa de la bla.udum. Su Misionem es al pre
sente el Padre Adan Seeffgen quien cuida, tamlJieu lle otm Re
dnccion nueva. 1 lam~ttln San Xavier de los Icagnate:s sitnadu, á 
las orillas del Na.po seis r1ias en distancia (lo Paya.gua:'l. 

Son los lcn.gnates gen te me u os al ti va q ne los Payagnas, 
pero amiga de apacentarso con cnrne hnmann como sucedió 
el año de 1720 con un mozo es paño 1 q ne había e m biado á sus 
tierras el Pallre Luis Coronado á fin de dar pri neipio á Po u lar
los. Viendolo aqnellos bal'lmros nr1 llÍa desprevenido y siu ar .. 
mas lo matat·on á lanza<lns, y dispusieron con sus carnes un 
solemne lJanqnete: lo mismo qnerian hacer con el Padre, y , 
acudió en sn auxilio uua annaúilla de ludios cl'istianos guia· 
dos de Ull Cavo espaiíol quien llevó pt·esos al pueblo de la 
Laguna los complices de aquella maldad: est,os despnes, aman
sados y doctrinados eu la fe de nuestL"Os Misioneros por el aüo . 
de 1725 sirvieron de guias é interpretes ni Padre Guillermo . 
Grebmer pl'imer Misiouero de aquella nacion para dar princi
pio á la Rednccion de San Xavier en que viven al presente: 
esta ha sido siempre corta pues uo ha pasado de 200 almas, 
por haber enfermado desde los priucipios en lo mejor del tiem
po su Misionero. 

Oon ot,ra parcialidad mucho mas numerosa dest.a misma 
N acion de los Icagnates, tres años ha se dio principio á otra 
Recluccion con el nombre de Sah José de los nuevos Icagn:Ltes 
ocho dias mas arriba de San Xavier en donde se desagua el río • 
Agual'icn ........ La conquista mas gloriosa que se ha em· 
per,ado 7 años ha con mas empeño y se ve cada <lía mas ade
lantado es la de los J ameos, de la cual nos ha ¡nuecido con· 
veniente dar noticia mas individual que de las <lemas: está 
situarla esta Nacion entre los Río8 Tigre, Marai'í6n y Napo, y 
es una de las mas numerosas que se haya U.escnbierto en aque~ 
llos bosques repartida en 40 y mas diferentes parcialir1ades1 ca· 
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da cual con su cacique lí quien obedece solo en tiempo de gue
rra: son los Jameos de est.atnra alta, de fuerzas robustas, de 
genio altivo y alegre, aplicados en algtina lli.ancra nl trabajo: 
anclan desnudos y de ordinario preVetihlos de H\lS armas que 
son J.Janzas, macanas y <lardos envenenados; .... 

Ili.-'ESTORBOS QUE Dlli'ICUL'l'AN EL ADELAN'l'AM fBN'l'O 1m T1A8 
MISIONES ' 

Aun mas felices sucesos de niayores conqdistas pwliera mi
cerrar esta breve l~elacion; si nuestras Misiones no padecieran 
gravisimos estorbos que atan las manos de los Misioneros. Uno 
de los principales, es la falta de operarios comnn sin duda {t 
toda esta Provincia, peto en ninguna parte tan sensible co
mo en las Misiones por la perclicion qne de aquí S() origina de 
inuchas almas y desconsuelo de los pocos :Misioneros que viven 
en aquel retiro .. , . . . . , 

Añadese á esto In üt!tn de lUscolt~t de alguna gente espa
!tola que acompaíie con armas defensivas á los Misionetos, 
quando entran á Provincias Ynfieles y asista al entable de las 
reducciones, indnstrian1lo y alentando con disCL'ecion y eficacia 
los nuevos moradores al tmbajo de que tanto aborrecen ...... . 

Por falta de escolta se han visto precisados nuestros Mi
sioneros á desh;tir por ahora de la conquista de algunas Na·
ciones que á mas de su natmal fiereza é inconstancia tienen 
el sobres(\rito de alzadas y apostadas quales son los Xibaros, 
Píros, Ouniuns, Abijiras y otros que los a:úos pasados mata
ron alevosamente á Españoles, Infliós y algunos de nuestros 
Misioneros ........ -Con la falta de escolta conspim tam·-
bien la falta de Goveruador exemplar, celoso y desinteresado, 
quales han sido en especial los tres primeros de la ilustre fa
milia de los Señores vaca y Cadena vecinos de Loxa y Con
quistadores de la provincia 1le Maynas, á cuyo zelo no menos 
que al de sus :Misioneros se reconoce la Compa:úía deudora de 
casi todas las Reducciones antiguas: Los Portugueses han exe
cütado quanto les ha sugerido su insaciable codicia .....• , 

· La ma~ror parte de las naciones qne quedan aun para con
quistar viven no Rolnmcnto diBümtc~; <lo l1ts re1lrtedom~;:; anti·· 
guas; mas tambien delmimno JV!a.J·afi6n ~'otros Hio;:; más eouo
ciclos que son Hts sendas que signen tlo ol'dinal'io los Predica~ 
dores Evangelicos .....•.. , .. , .. 

Aun mejor se da á conocer la necesidad de escolta que 
constantemente asista siquiera en algnn pneblo mas inmedia
to á las tierras que ocupan al presente los Portugueses del 
Gran Pará por las imbasiones é insultos que ha padecido y 
padece casi de continuo nuestra Mision de tan malos vecinos 
qnieues por lo que toca á su parte la tienen poco menos que 
destruid~t. Es tes perversos Oatolicos con nombre de Portugueses 
acometieron repetidas veces con armas toda aquella parte de 
nuestra Mision que desde la boca del Río Napo hasta la del Río 
Negro florecía en 38 pueblos ...... -Aun no hacen cinco afios 
que un Port.ugues~emuiado por Fr. Juan de la ConcepcionMisio-
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nero Carmelita de San Pablo Aldea distante de Napo como seis 
días de camino subió basta el Río Ita~' ay con intencion de Hevay 
se á los J ameos recien amistados, acudió nuestro lVlisionéÍ.'o 
de omaguas á persnarlirle que desistiese de sn intento pero no 
sttco de el otra cosa que desprecios ·y altiveses con qne le ame~ 
nazaba de dexarle desamparado en una playa sin remeros y sin 
barco. otros dos sujetos valientes, porque apadrinados de los 
Carmelitas 4 años há tnbieron el arrojo de subir basta Santiago . 
de la Laguna con vanos pretextos esparciendo voces con que 
amedreut.arou á los ludios á quienes decían que en breve sn
birá una 'rropa Port.ngnesa á llevarse tí quantos pudiesen cau
tivos al Pará, lo mismo intentaron 3 años bá dos Cabos de la 
armadilla qne nnda al pre&ente por el Río Negro á caza de 
Indios pretestando que querían entablar comercio con los ve
cinos de Borjn y otras cindalles cercanas á nuestras Misiones. 
Lo que neg'ociaron con sus malas artes fne que se huyesen 
atropellarlamen te de San J oaellin de omaguas casi todos los 
Yurimagnas qne vivían pacíficamente en aquella Reduccion. 
FJlmismo año nn Negro Onpitan <le San Pablo entra(lo con al
gunos mamelucos do aqnella Poblacion en el Río Mntanay 
ahuyentó de Rns tiena.s ú los l\'lnyonmas nn.cion muy numerosa 
y rocien ambt.arln de unesLros l\lisioneros, mató algunos de ellos 
ú balazos dando asalto ú sus Raucheríaf'l y á otros llevó por 
eschwos al Pará. Lo mismo poco lla intentaron llacer otros 
Portugueses con los Oanma.ris y Pebas y dos de ellos tubieron 
el atrevimiento de subir por Napo y Avaricn hasta. la. Provincia 
de Sucumhios echaJH1o mil valentías y amenazas al pasar por 
nuestras Rellncciones de Pa.yaguas é Icngnates á quienes sin 
dnda bnviernn llevado por esclavos si nuestros Misioneros no 
los hubiesen amparado ....................... . 

(Signe un Ill{lice de Consulta~' y otros document.os que 
eomprende el expediente del Gran Pará que se llalla en la Se
cretaría en que se incluyen los Informes del Padre Anclres de 
,lljarate de la Compaííía de Jesús.-Diciembre de.l748)-N°. P. 
Uua Consulta de 2 de Diciembre de 17 40 hecha por el Consejo 
en orden á las Poblaciones que los Portugueses tenían hecllas 
en ht Provincia de Santa Cruz de 1a Sierra; con seis eopias de 
diferentes Heales ordenes. 

2.-Qnatro minntas de Zeclnlas con fecha de 8 de Marzo 
de 1741 expedidas al Virrey del Perú; Audiencia de Charcas; 
y los Governadores del Paraguay y Santa Ornz de la Sierra, 
noticiandoles la resolucion de Su Magest.a<l en vista de la ei
tacla Consnltn. 

3°.-Un extracto de Secretu,ria sobre la insütncia que hizo 
el Gobernador de la Provincia de Quijos y Macas cerca de la 
importancia de mantener a<Inelln provincia por ser frontera de 
e11emigos en cnyo extmeto hay diferentes respuestas fiscales y 
acordados del Oousejo, de los que resnlt.ó mandarse juntar los 
papeles pertenecientes á la referida intemaziou de Portu
gueses. 

4.-Un papel del Sr. Dn. José del Ccttnpillo de 21 de Abril 
de 17<12 roulitiendo al Consejo uua revt'esentaeion cl~l Gover~ 
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nador de la Provineitt de Santa Cruz. <le la Sierra Don Fran
cisco Antonio de Arg·amosa Zevallos con diforcntes Copias de 
Cartas; y este papel incluye la respuesta 11scal <lo 3 <le Agosto 
de 1742 y aeor1lado del Oonsf1jo. 

5. 0-Un extracto de Secl'etaría, con motiuo de los antos qne 
presentó Don Dionisio de Alsedo, soht'e la exprest"Mb intema
cion; con respuestas fiscales y acumrlos del Consejo. 

6.0-Un papel del Señor Dn. Mig·uel de Villanneva de 28 flg 
Junio fle 1743 al Señoe Dn. José de la Qnintamt pam qne con
ferenciase sobl'<e el experliente do la Iuterna;ion <le Pt)rtngue
ses en Cnyaba con los Parhes Procmadores de la Compañía de 
.Tef:lni:l Pe<lro Ygnacio Altamirano; Juan José ltico: 'rhomas 
Nieto Polo; y Petlro fle ]'resnerla Oosmografo mayot' lle las Yn
dias, en dicho papel In, respnesta del Seltor (~nint.rwa, y con 
ella el informe respect.i vo; y el fle los Padres Alt<tmirano; Po
lo; y Hico; y lrt:'l minntas <lo los papeles d.e aviso para las con
ferencias. 

7.0
- Un borrador de aeot·dado do! Consejo pnesto por el Se~ 

iior Dn. l!~ernmHlo 'l'l'ibiiio .<:~u fceha 7 de l!'eln·oro de 174<1 á fin 
de que se librase contra la Deposit:¡,ría tlel Consejo la cantidad 
11rcesaria para comprar instrumentos y papeles Mathematicos 
para el <lescubriu1iento y retlnccion de los Yll(lios vecino§ á el 
estrecho de Magallanes. 

8.0-Una carta de 18 de Agosto tle 1740 escrita por Dn. Dio
nisio de Alsetlo tlmHlo noticitt ele varias cosas sobre la Colonia 
del Gran Pará; y con ella unos antos originales ctne le mandó 
la Cámara entregase en est.a Seeretaria del Perú, qne constan 
de 53 fojas, 

9.0 -Una carta <le! Seüor Dn. ,Jose Patiüo escrita al Presi
dente do Qnito en 23 de Abril <le 1730 sobre la satisfaecion al 
Presidio de Snnta Marüt ele lo que se le estava. deviendo por m
zon de sui:> sitnallos señalado,; en las Caja.;; de Qnito. 

10."-Dos minntas <le pap(~les <le :wiso, escritos en 6 tle Julio 
1le 1741 :1. los Pa<lres 'l'homns Nieto Polo; y .José María. Ma.nge
ri 1le la. Compañía de ,Jesns sobre que informasen en pnnto á in
troducción de Portugnese~ poe las !ti vera<:: del Hío M a. e uñón ó 
Amazonas. 

11.-Un informe rlcl Pa<lre Nielo Polo de 30 fle Agosto de 
1741 en conseencneia clol papel üXIH'Pf::ado: y inelnye otro in
forme del Padre Sanmel Fritz. 

12.-0tro informe del Padt·e Nieto eontiunawlo el anteee
dente, con insereim: do una Helaeion fit·uwda del Parlre An<lres 
de Zamte en 30 de Octubre de 1735. 

13.-EJI informe üel Pn.dt·o .foRé lVIal'Ía Manregni de 30 tle 
Agosto de 1741 en consecn~ncia del papel <le ü de Julio ante~ 
cedente. 

14.-Una carta. del expt·e~~vlo f)efwe Dn. Miguel tle Villa
nueva de acneedo de Consejo su ft~eha ¡¡de .Julio de 1741 al Se
üm· Dn. ,José de lit (¿nint~wa; la l'cspnesta. qne dió en!) del mis· 
mo: con nn Informe 1lilatarlo del Parh·e Andt·es de )l;amtc <le 28 
de ·Agosto de 1739 sobl'c las .!\'fisiones del Hío Napo y <lel 
J\'farafióu: otra c:n·ta de dicho Patlt·c Za.rate de 24 de hcuero de 
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1737: con una Zertificaciou de Pedro Oavallero dada en la Ciu
dad de Belen del Pará á 27 de Agosto Lle 1708: y una Informa
cion del estado de lns Misiones del Río Mnraií6n á pedimento 
del Padre Nicolas Schiucller de la Compañía de Jesus que se 
ejecutó en Yirtnd de anto de Dn. Francisco Mathias de Rioja 
en Octubre de 170'1'. 

15.-·Una carta del dicho Dn. Dionisio de AlE:~erlo de 23 de 
Mayo de 17 40: con nna Relacion su fecha 20 del expresado mes 
sobre las ea¡·gns y pro<lnctos de las Oajns (le Quito. 

1G.-Una relacion ele el estado de las Misiones del Mara
iíóu 6 Maynas firma<la del citado Padre Anclres de Zarate en el 
Uolegio de Quito en 30 de Octubre de 1735 y un Mapa impreso 
del Río lVIarañón 6 Amaz;onas. 

17.-Uua carta de Dn. Dionisio <le Alsedo de 8 de Jnlio do 
1741 expt·esando no haber traído mas autos ni pnpeles que los 
que presentó en ol Consejo qnando vino rle Qnito. 

18.--Una carta <le la ,\.ndiencia de Quito de 12 de Pobrero 
ele 1733 sobre las providencias que dió con motibo rle la fal;ri
ca de una casa l!'UOl'to eu la boca <lel Río Agnayro; y abrir un 
camino. franco en los limites que refiere dtJlas Coronas de Cas· 
tilla y Portugal con un te.:;tirnonio que lnclnye do este asunto 
dado en Qni to á 11 de Febrero de 1733. 

Hl.~Una consulta del Consejo de 3 de Octubre de 1715 y 
Decreto de 22 <le Septiembre (le clicllo año ¡;obre que se conce
rliese el Gobierno del Marañón al Capitán Dn. Luis de Ytnrbi
de: otra Consulta del 14 del mismo: dentro de la expresndn de 
3 de Octubre. 

20.-0tra Consulta rlel Consejo de 24 de Octubre de 1732 
remitiendo á manos üel Rey nna Cctt·ta del Presidente de Quito 
<lo 28 rle Mayo de 1731 sobre haberse introtlncillo el Governa
<lor del Gi·nn I'ará en los terminas que tocan á esta Corona de 
Castilla y incluye diclla Cnrta un testimonio de la que escribió 
el Govemador de dicho Gran Pnr:'i, al superior de la.s Misiones 
rle la Oompnfiía <le Jesns de la Provincia de los l\1aym1s. 

21.~Una petición del Padre l1'rancisco Rniíl de la Compa
ñía de .Jesns á h1 Aucliencin de Qnito, preseutall;io una Real 
Cednla del año ele 1706 para. que se bolbiesen á entregar á sn 
Heligion las Misiones del Río ])Jarañón y Amazonas de los Yn
dios que dolentarneutc les quitaron los Port.ngneses del Brasil 
y se havian puesto {t cargo de los Pndre:;; Carmelitas Descalz;o::;: 
comprende varias informaciones este documento. 

22.-Una Consulta del Consejo de 13 de Junio de 1715 so
bre haberse recuperado el terl'eno y Pueblos que en el Mara
üón ocuparon los Portugueses. 

23.- -Otm, Consulta de 15 de Julio del inismo año qne acom
lHtÜÓ h1> que se cita antecetlentémento sobre la-; noticias <ple 
snbminit>tl'Ó Dn. José Mnnibe en los referidos asuntos. 

24.--Un rlecreto de 2 de Noviembre de dicho año de 715 
con rlos Memoriales de Du. Luis de Yturbe; y extrncto <le Se
cretaría. eon acuerdo del Consejo soure una encomienda qne so
licitó dieho Dn. Luis por vía de sueldo del Goviorno de San 
Fmucit;co de B01ja y Hío Maraf!ón. · · · 
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25.-U na Carta del expresado ]_)adre í'íarate de 26 de N o
viembre de 1740: en que satisface á una or(len del Ct~nsejo; so
bre la introduccion de Porl:ngneses por las Hiberas del Mara· 
ñón: y la minuta de dicha orden. 

26.-0tra Carta de! Padl'e Angel María Manca tam bien do 
la Companía de J esus su fecha 13 de Diciembre de 17 40. Bn 
virtud de orden del Consejo en el propio asunto de internacion 
de Portugueses: y la minuta de la expresada orden. 

27.-Varias anotaciones de este expediente del Gran Pará 
quawlo se estaba dando quenta tle él en el Consejo con umt 
minuta de Cedula sin fecha que era para la Audiencia de Quito. 

(Signe un documento qno diee Para el Consejo-Año de 
1754; y en el se expresa lo signiente)-en virtnd de Heal Oedu
la de 11 de Diciembre de 1742 expcrlidn al Reveeendo Obispo 
de Quito Doctor Don Anclres de Paredes y Armend::tris para qne 
informase de el estado de las Misiones que en aqnel distrito 
t.iene la Re1ligion ele San Ft·ancisco, nombró por visitarlor rle 
estas, y de las que la ele la Comp:-wía de .Tesns tiene á su cargo 
en el Río Marañón ó Ama~onas á el Doctor Don Diego de 
H.iofrío y PeraJt.a, Cura de Santa Barbara ele la CitHlad de 
Quito. 

Ejecuta1la dicha visita y dado'qnentv. desde ella al expresado 
Reverendo Obispo de lo qne ocurría pasó á esta Corte dichO 
Doctor Don Diego de Riofrío y presentó á el Concejo un indi· 
vidual dilatarlo informe, con un testimonio que le acompañaba, 
refirienelo el est.atl() ele las Misiones rle ambas Religiones; pro
polliendo varios medios para sn mayor adelantamiento y visto 
en e) con lo qne dijo el Señor fiscal; y rlado qnenta pot' Relator 
resolvió el Consejo este experliente en 12 de Septiembre rle 1747 
quedando penllientes dos pnntos, en la 3a. parte de él. 

Estos que son el 1°. y 2°.: eonesponrlen á ln ext·iJLc·ion del 
Gob·iel'no de Jlfaynrts y estrtblecimiento (le limites JJWrct laj11iri~d·iceion 
ele los dos Gob·ie·rnos , co11ji:nante8: sobre ('ll~'O particular acordó 
el Consejo lo siguiente ....................... . 

"Q'lle se tnriga á él, el fl-JJedümte que se cita de el Gnrn Paní 
}Jrtra ·resolt,e·r en t•ist(t de lo qne se detm·miuó á instm1c'i<t de el P(l(l·re 
Polo, que p·¡·opuso lo m·ismo. 

Esto no se pudo elmcuar entonces. Pl'imero porque este 
expediente de misiones pasó lneg-o con otro motivo á poder ele 
el Reverendo Don Dionisio Lnn1e como resulta del respectivo 
co11ocimiento: y Jo seg-undo por ha her ¡msado á manos de su 
excelencia el Señor Gobernador de el Consejo el expediente 
citado del Gran Pará que precisnmente se habia <le tener pre
sente para la resolncion de amboH puntos: el qnal le mantuvo 
sn excelencia en su podet· hasta el pt·eseute año qne con motivo 
de !'n fallecimiento se ha vuelto á la secretaria. 

La cual hace presente que entre los mncbos elocnmentos 
de que se componen, y se refieren en m1 indi<·e, solo tienen 
couexion: los que eon·en unjo los nnmeros 11 y 5 con los dos 
puntos pendientes de extincion del Gobierno de ilfctyna,s, y Umite!í 
ffe lct Jn ris(licoion (le los dos Gob·ie·rnos conjinrmtes, 
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N°. 11 .............. El Paure tomas Nieto Polo 
de la Oom pañía de J esus en el informe que del acner<lo rl e 
Oonsejo hizo en 30 de Agosto de 17 41 sobre la internacion de 
Portugueses expuso entre otras cosas .............. . 
que para que el snehlo de Jos soldados que proponía, fuese sin 
causar nuevos gastos á la Real Hacienda pudiera saearse del 
salario que se dnba inutilmente al Gobernador rle los Maynas; 
Qn6 este oficio tiene 2000 pesos de Renta al año, y los Gober
nadores rara ó ninguna vez entmban á el Marañón á dn,r las 
providencias de sn cargo siendo por lo comun su residencia en 
Quito ó en otros lugares de la Provincia muy distantes de dicho 
Gobierno: que si este empleo se diese á uno de los distinguidos 
vecinos que hay en las cercanías ó ciudades inmediatas á el 
Marañón, fuera mas ntil á. el servicio de ambas Magestades, 
pues uno de los expresarlos veciuos se con ten tal'ia con la mitad 
de <licho salario y pnrliera la otra mita<! repartirse entre diez ó 
doce Mozos de satisfaccion que sirviesen rle Oabos, ó de soldn
dos estables en los pueblos de la Mision. Que el expresarlo, 
Gobernador tnbiese su residencia en la ciudall de Borja ó en 
otra part.e cercana á la Mision p!• ra hacer las visitas de su 
govierno sin el temor con que se esousan Jos otros Governador 
res. Y finalmente que se hallnrflt pronto por esta inmelliacion 
propuesta para los recursos qne se ofrecieren sin fust.rarse como 
había sucerlido algunas provi<l ~ncias por la <listancia á los res
pectivos Tribunales; para comprobacion de lo qnal expresan 
lo que ocurrió con motivo do la ultima entrada de los Portu
gueses que habiendo el Padre visitador, el Superior y Procura
dor de las Misiones dado quenta á la Audiencia de Quito del 
riesgo que les amenazaba. 

N°. 5.-(En el expediente del Gran Pará) - El Señor Fiscal 
en vist.a de todo lo que expuso el expresado Padre Nieto Polo 
expresó en respuesta de 20 de octubre del mismo año 1741 que 
no se podía arbitrar mas pront.a y eficaz providencia y á menos 
costa del Real Erario que la. qne proponía. dicho Padre Polo, sien
clo ele pwrecer que para su consecusion; y para otro mc<lio que 
igualmente propone de eximir de tributos á 20 Indios para que 
se ocupén en componer y tener comunicables los caminos que 
cita se consultase á S. M. favorablemente 

Pero no habien<lo llegado el caso de cun>:ultar á S. :M. 
estos 2 cit.ados puntos ni· los demas que comprende el expe
dieute de el Gran Pará ni tomadose por el Oonsejo providencia 
alguna sobre este punto r,e halla consiguientemente dicha pl'O

posicion del Padre Polo, sin decision y solo en el estado que va 
dicho de haber expuesto el Señor fiscal m dictamen. Y se 
traen ambos expedientes para que el Consejo resuelva lo que 
seu de su agraílo, señaladamente en orden á los dos puntos P. 
y 2°. c.ita<ios de la exUnC'ion de el GoMwrno ele friaynas: y esta.bleC'i
m·iento de limites de lo8 (los Gobienws C01ljinantes de que se trata 
y faltan ebaqua.r en el expediente de las Misiones de Quito. 
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DOCUMENTO SEGUNDC 

Erección del Virreynato de Nueva Granada 

EL REY.-TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE STA. 

FÉ EN EL NUEVO REINO DE GRANADA. 

Habiéndose tratado en diferentes ocasiones sobre lo mucho 
que importa establecer y ponerVirrey en la Audiencia que reside 
en esa ciudad, y considerando las eficnces ra;.o;ones de congruen
cia que para ello ocmren, y lo que convieue que ese Reino sea 
regido y gobernado por Virrey que represente mi Real Perso
na y tenga el Gobierno superior, haga y administre justicia 
igualmente á t.odos mis súbditos y vasallos, y entienda en todo 
lo conducente al sosiego, quietud, ennoblecimiento y pacifica
ción de ese Reino, y haga oficio de Presidente de la Audiencia 
t,eniendo á su cargo el Gobiemo de esas dilatadas provincias, y 
de todas las facciones militares qne en ellas se ofrecieren como 
su Capitán General, de suerte que pueda hacer, y haga cuidar, 
y cuide de todo lo que mi misma Persona Real hiciera y cuidara 
si se hallare presente, y entendiere convenir para la conversión 
y amparo de los Indios, dilatación del Santo Bvangelio, admi
nistración política, y su paz, y tranquilidad, y aumento en lo 
espiritual y temporal, de cnyo benefieio logran mis vasallos 
por este lll~!lio, como el que sean atendidas y asistidas las Pla
zas Marítimas que se comprenden en este Territ.orio, siendo las 
más principales, y antemurales de la Améric~t, como son Oar
tagena, Sta. Marta, Maracay bo, y otras, en y os situados tienen 
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consignados en esas Oasas <le Sta. Fé y Qnito, con las cuales se
rán puntual mente socorridas haiJiendo Virrey en la Oapital 
que está en el centro de ese Reino; y coniendo bajo de sn man
do dichas Rs. Oasas, podrá acndir prontamente á la Plaza 6 
Plmr,as que intentaren invadir enemigos de mi corona y aplicar 
los socorros, y demás providencias en las urgencias y casos que 
lo pidieren. Y por consiguiente se escusan por este medio y 
evitan las discordias, y alborotos t:tn ruidosos y escandalosos, 
como los qne se han ofrecido en los TL'ilmnales de ese Reino, y 
ent.re los Ministros que los componen mny en deservicio do 
Dios y mío, y perjuicio de la cansa pública, y no menos en í:le
t.rimento de mi Rl. Haciemla, teniendo por sus operaciones 
aquellos Dominios en misera:hle estado y consternación. Y 
deseando en todo el alivio de mis vasallos, para ocurrir al re
medio y reparo de inconvenientes tan graves, y perniciosos, 
como los que se experimentan, he resuelto pot' mi Rl. Decreto 
de 29 de Abril de este presente año que se establez ~a y ponga 
Virrey e11 esa Audiencia c¡ne reside en la ciudad de Sta. Fé, 
Nuevo Ueino de Grana!la, y que sea Gobernador y Oapitán Ge
neral y Presidente de ella, en la misma forma que lo son los 
del Perú y Nne\a Espaüa, y con las mismas facnltarles que l~s 
están concedidas por las I eyes, Cérlnlas y Decretos Reales, 
guardántlosele todas las pt·elwminencias y excepciones que se 
estilan, practican y observan con los de uno y otro Reino. Y 
que el '11erritorio y jurisdicción que el expresa!lo Virrey, Au
diencia y Tribunal de Ouentas de esa ciudad de Santa Ij,é, han 
de tener es y sea toda esa provincia de Sta. Fé, Nuevo Reino 
de Granada, las ele Oartagena, Sta. Marta, Maracaybo, Oaracas, 
Antíoqnin, Gnayamt, Popayán y las de San Francisco de Quito, 
con todo lo demás y términos qne en ellas se comprenden. Y 
asi mismo he resuelto que respecto !le agregarse á esa Au
diencia de Sta. Fé la provincia de Quito, se extinga y snpl'ima 
la Audiencia que reside en la cindarl de San .Francisco de ella, 
cuyos oficiales Heales y los de Oaracas, y casas snfraganeas á 
ellos de11 las cnent.as en el TriiJunal de esa ciurlad de Sta. Fé, 
empezando con las de este presente afto de 1717, sienrlo corno 
ha de ser del cargo .Y ouligación del de Lima y Oamcas, tomar 
las dadas hasta fin del próximo pasado de 1716 y que estas se 
concluían y fenc~can con t.oda brevedad, eobra.ntlo los alcances 
líquidos que resultaren en favor de mi Rl. Hzda. y de la misma 
suerte se finalicen y rlet.erminen las resulta:,; y arliciones qne hu
biesen sacado, y sacaren en las cuentar,; antecerlentes, proce
diendo á la recandaci6n de las c,w tidadcs 011 que los oficiales 
Rs. y demás personas fuesen con!lenarlos. Y que el 'fl'ilmnal 
de Onentas de Lima, y oficina do la Uontarluría Mayor de Oa
racas remita11 al de esa ciudad <le Sta. Ji'é por copias certifica
das los papeles y órdenes Rs. y céclnlas expe!lidas qne tuviesen 
para el Gobierno y régimen de la IJnena ttdministración de mi 
Ha.zda. en las referidas casas y sus snfmganeas, y el Presiden·· 
te y oidot·es que rmliden en la cindad de Sto. Domingo detet·mi
ne con la mayor breverlad posible los pleitos qne estnvierea 
pendientes en ella de Oaracas ~ demás territorio que pert.eqe-
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cía y se agrega ahora á la Jurisdicción rle esa Audiencia, dan
do cuenta de haberlo execntado, y en esta inteligencia el Vi
rrey y el Tribunal el<> Cuentas de I1ima y Presidente y oidores 
de la Audiencia d.e Sto. Domingo para en lo adelante se absten
ga <le conocer de las causas y negocios que en cualquiera ma
nera toqnen ó puedan tocar á los exprt:sados territorios, que 
desde ahora agr<>go al Virrey, Aúfliencia y 'Jlribnnal de Cuen
tas (]e esa ciudad de Sta. Fé, a~j los de mi Rl. Patronato, Justi
cia y Político, como Gobierno, Guerm .Y Hacienda Rl. por ser 
mi voltwtad que en adelante conozca 1le ellos el Virrey, Au
diencia y Tribunal ele Cnentns de esa cindarl. Y considerando 
sea preciso que pn.ra la expedición y ejecución de to1lo lo refe
rido, y demás encargos y negocios que ocurren en este Nuevo 
Reino de Granarla vaya Ministro de integridad, grado, autori
dad, y representación, por con venir así á mi Rl. servicio he te 
nido por bien de nombrar á Dn. Antonio de la Pedrosa y Gue
l'fero de mi Consejo de las Indias para que pase luego á esa 
ciudad de Sta. Fé, y demás partes que con venga á fin de esta
blecer, y fundat· el expt·esado Virreinato, y reformar todo lo 
que fuese necesario fiando para sn reglamento todas las órde
nes y providencias convenientes. Y he resuelto así mismo que 
luego que el referido Dn. Antonio de la Pedrosa y Guerrero 
llegue á esa ciudad, reciba en sí el Gobierno y la, (1apitania 
Gral. de ese Reino, y Presidente de esa Audiencia, tomando 
posesión para su ejercicio y manejo hasta que llegue el Virrey 
que yo nombraré y que por mnerte ú otro cualquier impedi
mento ejerv.a el expresado Dn. Antonio de la Pedrosa y Gue
rrero el dicho Virreinato en la misma forma que lo ejercía 6 
debiera ejercer el referido Virrey y que hallándose éste sirvién
dolo asista él sinembargo á la Audiencia y Tribuual de Cnentas 
siempre que le pareciere y tuviere por conveniente con voz y 
voto, prefiriendo á todos los oHores, contadores y oficiales Rs. 
como en todos actos públicos que se ofrecieren. Y he mancla
do al expresado D. Antonio de la Pedrosa y Guel'l'ero que pase 
á la ciudad de San Francisco de Quito, extinga y [;uprima la 
Audiencia que en ella reside y pasando así mismo á la ciudad 
de Panamá extinga y suprima también la Audiencia que allí 
hay en la inteligencia de que el territorio y jurisdicción com
prendido en ellas desde luego agrego al Vin·ey, Audiencia y 
'l'ribunal de Cuentas de la ciudad de Lima; y que en su conse
cuencia dé las ót·denes que tuviere por convenientes á fin de 
que ejecute y tenga entero cumplimiento todo lo referido y lo 
demás que convenga á mi Rl. servicio, guardando la Instruc
ción firmada de mi Rl. mano que &e le ha entregarlo par:1 ello, 
y demás encarg0s y negocios que he puesto á su cuidado, para 
cuya expedición y ejecución he concedido, al expresado Dn. 
Antonio de la Pedrosa y Guerrero, el poder y facultad, y jmis · 
dicción tan bastante como se requiere y es necesario dándole 
Jos despachos correspondientes poe la. vía reservada., donde 
también se ha ejecutado por convenir así á mi Rl. servicio, de 
todo lo cual he querido preveniros á fin de q ne os halléis en
tendidos de esta mi Rl. deliberación, mandandoos (como lo 
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ha¡.¡:o) que en la parte que os tocare cuidéis de la puntual ob
servancia de su contenido, y obedezcáis y ejecutéis todas las 
demás órdenes que os diere el expt'e8ado Dn. Antonio de la 
Pedrosa y Guerrero, sin contravención á ellas en manera algu
na, en inteligencia de qne por Despachos de esta fecha lw da
do las conespoudientos á los tribunales de Onentas de Lima, 
Quito y Oamcas, y á la Audiencia de Sto. Domingo, pam que 
tainbién las observen por .sn pai'te. precisa y pnntnalmente¡ 
que así es mi voluntad y conviene á mi servicio.-Fecha en 
Segovia, á 27 de Mayo de 1717. 

Yo EL REY,-Don Miguel Fernández D·urdn. (1) 

(1) Anmt. ng IND._,Kxpedlonte sohre el 118ta,blecimieilto dBl Virreiua.to del 
iluavo Reino Granacla y provlnoias quo ,ge la ag-regaron.-Años de 1738 y 1739, 
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Extinción del Virreinato de Nueva Granada 

EL REY.-CONTADORUJR DEL Tm:nuNAL DE CUENTAS DEl 
LA CIUDAD DE STA. FÉ DEL NUEVO REINO DE GUANADA. 

Por diferentes con~i1lenwiones resolví el año de 1717 se es-. 
t.ableciese y crease Virrey flll Jn, RI. Audiencia que re~ide en 
esa ciudad, y. que fuese Gob,ernador y Capitán Ht:Úwral y Pre
sidente 1\e ella en la m·isma forma qne lo son los del Perú y 
Nueva Espaüa, y con las mismas facultadas que le& están con
cedidas por Leyes, guardándosele la.;; preheminencias y excep
eiones que se practican con los de uno y 0tro Reino, cuya eje
cución cometí á Dn. Antonio de la Pedrosa y Guerrero, minis
tro de mi Consejo de las Indias, que pasó á esas provincias con 
diferentes encargos de mi Rl. servicio. Pero últimamente se 
ha considerado lo importante que es que el Gobierno de esa 
Audiencia y Nuevo Reino de Granada corra en la misma forma 
que estaba antes, gobernándose por un Presidente Goberna
dor y Capitán General de él como disponen la leyes, y con 
lu autoridad que residía en este empleo, sin que se rija por 
]a autoridad de Virrey, por no tenerse por precisa ésta para 
mantener en Paz y Justicia á esas provincias y costas, como 
lo ha manifestado la experiencia de tantos años como han co
rrido desde su creación y origen á cargo de un Presidente Go
bernador y Capitán General, y el poco ó ningón remedio qno 
se ha reconocido con la creación de Virrey, sin aumento de 
caudales, ni haberse podido evitar los fraudes y algunos desór
denes que se han ocasionado, siendo muy poeo el fruto que se 
ha seguido de la erección de Virrey y ser más ajustado y con~ 
forme á las reglas de una buena eeonomía, el exting·uir est~ 
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empleo, para evitar los dispcnrlios rlo tantos caudales como 
es preciso se consuman en la manutención del Virrey, sns 
sueldos y el de sus guardias, y otros gastos mayores que son 
inevitables (de su Casa y familia) qne to1!o es preciso salga de 
IU. Har-da, ó de los vasallos, haciendo falta par~-¡, satisfacer 
otros encargos mát> principales de mi Rl. Emrio, por haber po
cas ciudades bajo del distrito de dicho Virreinato y reducirse 
el número de pueblos qne caen en él á ser los más de Indios y 
pocos españoles, y éstos de corto número de vecindarl y de muy 
pocos caudales, lo que se hace más patente, pues con la misma 
razón y no tener medios mi Rl. Hacienda, en ese nuevo Reino 
se remite ele h"t Providencia rle Quito el situado de las plazas 
de Cartagena y Sta. Marta que import,a 42.000 ps. además de 
que como Capitán General nada tiene que mandar por estar 
tierra adentro 300 legnas aparta1lo de las fwuteras y en paraje 
donrle no hay guerra ni ocasiones para ella. "Por cuyos justifi
cados motiyos, he resuelto sobre consultas de mi Consejo de 
Indias suprimir el referido Virreinato de esa ciudad de Sta. Fé 
y Nuevo Reino, y que el Gobierno c1e ese dist,rit.o vuelva á co~ 
rrer según sn antigua planta como está prevenido por las Le
yes, y debajo de las reglas que se han gobernado antes de Ja 
erección del Nuevo Yirreinato, sobt·e cuyo asunto se expiden 
las órdenes convenientes en los presentes Galeones, y se os 
previene de ello para que lo tengáis entendido. De San Ilde
fonso, á 5 de Noviembre de 1723. 

Yo EL REY.-Por mandato uel Rey Nro. Sor. Don FNtn
oisoo ele Arana. (1). 

(1) ARCRj DF. !NO 
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Reerección del Virreinato de Nueva Granada 

EL REY.-PRESIDENTE Y ÜIDOimS DE MI REAL AUDIEN• 

CIA DE STA. FÉ EN EL NUEVO REINO DE GRANADA. 

Habiendo tenido por cOIÍveniente el año de 1717 erigir 
Virreinato y Nuevo Reino con otras provincia agregadas tuve 
por de mi servicio extinguirle en el de 1723 dejando las cosas 
en el estado en que estaban antes de esta creación, Y habién· 
dose experimentado después mayor decadencia en aquellos pre· 
ciosos Dominios y que va cada día en aumento como me lo han 
representado varias comunidades de su distrito, suplicándome 
vuelva á erigir el Virreinato para que con las más amplias fa· 
cultades de este empleo logre el Gobierno el mejor orden con 
que los desmayados ánimos de sus vasallos se exfuercen y apli· 
quen al cultivo de sus preciosos minerales y abundantes frutos 
y se evite que lo que actualmente fructifican pase á manos 
de extranjeros como está snoediendo en grave perjuicio de la 
corona. Lo que visto y entendido con ot,ros informes que he 
tenido acerca del asunto; y lo que sobre todo me ha consultado 
mi Consejo de las Indias, lo he tenido por bien y he resuelto, 
erigir de nuevo el mencionado Virreinato de ese N nevo Reino 
de Granada, siendo el Virrey que yo nombrare para él junta· 
mente Presidente de esa mi Rl. Audiencia, y Gobernador y 
Capitán Gral. de la jurisdicción de ese Nuevo Reino y Provs. 
que he resuelto agregar á ese Virreinato, que son las del Cho
có, Popayán, Reino de Quito y Guayaquil, provincia de Antio
qnia, Oart,agena, Sta. Marta, Río del Hacha, Maracaibo, Oara· 
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cas, Cnmauá, Gnayaua, [:-;las de ln 'rriuitlad, Margarita y Río 
Orinoco, Provincias de Panamá. Portovelo, Veragua, y el 
Darien con todas los ciudades, villas 'J' lugares, y los puertos, 
Bahías, surgideros, ca.letas y demás perteneciento:s á ellas en 
nno y otro mar, y tierra firme, con las mismas facultades, pre~ 
rrogativas, é igual conformidad que lo son, y las ejercen en 
sus respectivos distritos los Virreyes del Perú y Nueva España: 
teniendo éste la misma dotación para sn sueldo y guardia 
que s~ consignó y tuvo Dn. Jotje de Yillalonga en el tiempo 
que sirvió este Virreinato, y su residencia en la ¡n·opia ciu
dad de Sta. Fé como la tuvo aquél. Que esa mi Audiencia. 
se aumente al número de dnco Ministros y nn Fiscal, y que 
todos hallan de entender en las :Maters. civiles y criminales 
según los destinare el Vin·ey dependiendo de su árbitrio el 
repartir cada rlía los :Ministros que han de componer una y 
otra sala. Qne las cajas Us. de esa ciuda<l F>ean grales y ma
trices de todn mi Hl. HM;dn del tenitol'io exproF>allo que agre
go á esto Vineinato, y en ella den los oficiales R.s. do todas 
las provincias snbaltOl'nas sus enentas entendién<loso desde el 
principio del afio, que empiezo después que yo elija Virrey 
para él, dan<lo las hasta allí corrillas á los que hasta enton
ces han debido tomarlas. Y que lcis Tribunales de Cuentas su
balternos remitan á él <le esa ciudad por copias certificadas 
los papeles, órdeues y Hs. Cédulas más especiales que tnvieren 
para el Gobierno y régimen ele mi Hl. Hnzda y <le lo¡;; qne pon
diesen de ellas, haciendo lo mi~-;mo ol 'l'rilmnnl ele Cnenta,¡;; de 
Lima, que ailora es el superior, eon hw <1ne tuviere pertene·· 
cientes al territorio del Nuevo Vin·ci1wtc>. Qttc subsistnn hw 
Audiencias <le Quito y Pannmá eomo esb.n; 1wro co11 b n1isu~a 
subordinación y depeu<leneia del Virrey, qtu~ tienen lns deinás 
subordinadas en los Vil'l'eiuatos del Pel'Íl y NHont Bspafía en 
órden {¡, snH rerspeetivo3 Vineyc~: y c¡ne lo~: l'Cl!lll':..:o:;. en lo con~ 
tenc:oso tle todo el rd'crido Uwrit.oc·io permnnewnn eomo 
eran, y vayan {t sns respeetiva::; Anllieueia:=.:, incluyéntlose en 
esta provideneia el qne los tle toda la Provincia, <le Caracas 
vayan á la Autliencin de Santo Domiugo, sin hacer novedad 
en esta parte por ahora.: Pel'O que to,los los de Gobierno mi~ 
litar y Rl. Haz da hayan de ser {t esto Virrey. Y q ne en los re .. 
cursos de Gobierno en que el Virrey hubiese dado Auto, 
spre que la parte que se sintiese agraviada, i11torpusiese como 
le permite la Ley, recurso de él á la H,J. Awliencia, haya de 
ser y cleterminarse en la de e:>a Capital; ~:~in embargo de que 
por razón de la cosa ó persona entre quien pasa la instancia 
debiem pertenecer á otra Audienein si hubiere empezado el 
negocio por recuerdo de justicia. Que en el ejercicio del Rl. 
Patronato no se haga novedad, si es que eontinúen ejercién
dole los que lo. han hecho hasta aquí, y el Virrey ejerza sólo 
el qne ejercía el Presiclente de esa Audiencia. Que los tenien
tes que hasta aquí han puesto algunos presidentes y goberna
dores, como son el de Santa Marta en el Río del Hacha, y 
otros semejantes que hubiere, no los pongan en adelante, sinó , 
es que los ponga el Virrey. Que haya de haber tres coman-
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dantos Grales. para todos estos distlitos, los cuales siendo 
súbditos del Viney, como los tlemás, han de tener superioridad 
respecto de otros: y e~tos han de ser el Gobernador, Presidente 
de Panamá, comandanü~ del de Portovelo, Darien, Veragua y 
Guayaquil. El Gobemarlor de Cartagena. de el de Santa Mar
ta y Río del Hacha, y el Gobernatlor de Caracas del Mara
caibo, Cnmuná y Gnayana., H,ío Ol'inoco, Trinidad y Marga· 
rita, siendo la snpel'ioridad de estos comandantes para que 
celen sobre las operaciones de los subalternos que se les en~ 
cargan en pnnto de introducciones de ilícito comercio. Y 
qn'.l teniendo noticia de algún desorden, puedan proceder á 
hacer 8nmaria parit la averiguación con la facultad de que si 
pat'lt hacerla y averiguar Iuejor la verdad, sirviese de impedi~ 
mento la presencia del Gobernador ó teniente de donde se hi
zo el fraude, y se está haciendo la averiguación, pueden 
apartarle y hacerle salir del pueblo y territorio á distancia 
suficiente. Y si de la sumaria resultare notoriamente Reo 
aquel á quien han hecho eausa, con acnerdo de Asesor, le 
pueda el comandante suspender In persona y embargar los 
bienes, y remitir los autos al Vin·ey sin que haya de esperar 
sn resolucióu, parn nr1ela.ntar todas los providencias conve
nientes, y si resultare inocente lo restituya á su empleo. Que 
sin e m brgo de separarse Panamá y Porto velo del Virreinato 
de Lima, y agregarse al de Snota l!'é, el Virrey del Perú con
tinúe en remitir la dotación de aquellos presidios como hasta 

. aquí, pero qne haya de ser con la prevención de qne si el Pre
sidente de Panamá pidiese algo más de lo efltablecido para 
todos Jos años, haya de dm cuenta antes del motivo al Yirt·ey 
de ese N nevo R.eyno, y aprobándolo éste lo haya de remitir al 
.de Limn; y sin esta eirennstaneia no remita más que el situado 
que se acostnmhrn: Y qne el Gobernador de Panamá siga nna 
urbana, puntual y expresiva correspondencia con el Virrey del 
Perú, sin embargo ele uo sr.r su Jefe, pasándole no sólo las 
consi<lerablefl noticiaR qne ocm·t·ell por aquellos para.gos, por lo 
que le pueda condudr tenerlas para el Gobierno <le Jos de su 
distrito, sinó es todas las que ú élllegnen; que en consideración 
á las frecuentes ocasione¡;; de navíos qne hay clestle ~ nracas á 
España, coll loH de In Compaiiía de Gnipuzcoa por donrle más 
frecuentemente puede llegar á mi noticia lo que fructifique 
aquella provincia, no pasen los caudales de mis Rs. casas de 
Caracas á las de esn ciudad sinó es que desde ellas se h[1gan 
las remesas de lo que alli hubiere de venir á España, dando 
cuenta de todo á Snnta Fé, enviando á su Tribunal de Cuentas 
·certificación formal de las de aquellas casas, sus resultas y adi·· 
ciones del contador; con que sin pmjnicio de la gral subordi~ 
nación, noticia y Gobierno superior del Viney y de aquel Tri
bunal de Cuentas se tendrán en España. frecuentes las remesas 
de lo qnn produzcan mis R.s. casas de Caracas. R.especto de 
lo cuv 1, y que he nombrado para que se e!ltablezca y sirva el 
referido Virreinato al Teniente General de mis ejércitos Dn. Se
bastián de Eslaba, os ordeno y mando que por la presente 
observéis, y cumpláis lo por mi resuelto, y obedezcáis al men-
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cionado Virrey como súbrlitos en todo y por torlo sin embargo 
de cualesquiera Leyes, Ordenanzas, OérlnLts Reales, particu
lares comisiones, preheminencias ó cláusulas de los títulos de 
vtros empleos, ú otra cualquiera cosa que haya en contrario: 
Pues en cuanto se oponga á este nuevo establecimiento las 
derogo y anulo, dejándolas en su fne¡·za y vigor para todo 
aquello c1ue no fuere contrario á él; qne tan es mi voluntad, y 
que me déis cuenta del recibo de esta órdeu en la primera 
ocasión que se ofrezca. De San Ildefonso, á 20 de Agosto 
de 1739. 

Yo EL REY.-Por mandato del Rey Nuestro Señor. Don 
Mig~tel rle Villanueba. 
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Informe sobre las Provincias de Quijos, Avila, 

Canelos y Macas 

Archivo General de Indias (Sevi11a).-Audiencia 
ele Lima.-Eclesiastico.-Ereccion, Egecu
toriales.-Presentaciones eclesiasticas, mi
siones y espedientes sobre el tPnitorio 1lel 
Obispado ele ~fainas .-Años 1.771 á 1.825. · 

Estante 115.-Cajón 6.-Lt~gajo 23. 

ÜARPE'l'.A 

«Macas 1°. de Maio de 1.754:».-«El Gobernador».-En 
cumplimiento de la Real Zerlnla de 2 de Septiembre de 1.751 
acompaña un dilatado informe del estado de Aquellas Pro \"in~ 
cias y Misiones. 

NoTA.-Viene nn exemplar de la citada Zeduln, que fue 
e.x;pedida por punto general. 

En veinte y dos de 8eptiemtre del año proximo pasado, 
Recivi una de V. S. con fecha de ocho de JYlaio, y su adjunto 
de un Real Despacho, á qne di obedezimieuto con la solem
nirlad debida, y en su cumplimiento Remito el Informe; Dios 
guarde á V. S. muchos años. Macas, y Mnio 1°. de 1.754. 

«Besa la mano de V. S. sn seguro servidor».-·«J os¡;:eph (]e 
Basabe».-(Hay una rubrica).-«Señor Don Juachin Josseph 
Vazquez y Morales». 

(Al margen se lee).-«Oonsejo de 23 de Abril de t.755».--.... 
«Vealo el Señor Fiscal».-(Hay una rubrica~. 
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«Respondiclo por el Señor Fiscal sobre la Cart.a de este 
Gobernador de 20 de Diziembre de 1.75G». 

La Gobernacion de Quijos empieza desde la Cordillera 
Real de los Andes <1e la Provineia de Quito, y en distancia 
de <los leguas y media, hay un Pueblo nombrado Papallacta 
doctrina de Dominicos, y se compon-a dicho Pueblo de Veinte 
y seis Casas y en <'llas Cient.o veinte y nnebe Personas hés 
temperamento mny Rigído y frio, por lo qno el Cma doctrine
ro no asiste en· dicho Pneblo sino por temporadas al año dos 
Vezes, tiene por Justicias un Gobernador, un Alc:tlde Ordina
rio y Alguacil Indios, nombrados aunalmei:ltG por sn Goberna
dor y Oapitan General, sn comercio es de tablas y Bateas que 
las lleban á la Ciudad ele Qnito; la doctrina se les enseña en 
Castellano, En distancia de qnatro leguas hay otra s;tnaeion 
Corta. <le quatro familias llamarlo Mazpn, toca su feligrecia á 
dicho Pa.pallacta, hay en dichas quat.ro familias Die)'; y ocho 
Almas, de alli á cosa de oeho Jegnas hay otm Poblacion <le 
Veinte y dos Almas qne fne en los principios nna Cin<lad muy 
popnlosn. liOillbl'al]n, nae;.r.a. y al prmmnto ha llcp;a<lo á esta 
decndencin, hes Clll·at.o de Olerigos con el I0sti penrlio 1le Zicn· 
t.o Ochent.it peso¡;; por afio, pero hazen 1los que lo dceerto el 
Cnra Colado por no porlerse mantener en ella, por ser mny 
poc:1. la .Tente, hes tempemmento mni Vtnigno ma~J templado 
que fl'io, ht tierra fertil, 110 tiene renglou Oonozi1lo de Vt.ili
<1nd, los caminos tle a pie y mny malos; en 1listancia de Beint.e 
y quat.ro leguas haze Ja Ciudad de i\.¡·chidona eon sesenta Ca
sas, y en ellas Ziento Cinqnenta y ll\le.he Per:>mJHS de Confe
sion, to1los Indios; Doet.l'ina de Je:-;nitas la tierra bastante mue
na para. el Alimento <le esta Jente la que Re nwnt.i<:me de 
Ynca, Platano, Maiz Cnzerin del Monte, como son Pnercos, 
Mono:;:, y Bolateria, no ol¡st.anto que tallllJien erian Znnlos 
Cai'leros no suficientes ¡wra todo el ahnstto, y ba~tnntcs Galli
nas no las Comen, .siuo !Jllü las lJendt•n rd Gober¡wflor y Cnrn, 
y á este se las dan en las funciones <le las fl('Stas pot obsequio 
qne llaman Camarico, toda er; montnfla nmy Creeidn, y pasa 
Vn Rio Camlaloso nombrado Mir,agwllli, y legua y media mm; 
abajo segnu Cone dicho Uio ltny otra Poblaeiúncita Coda con 
el nombre de <1iclio Hio :;:n Vecin!lnl'io os <le .lente 1\lest.izn 
hny mwbe Oa¡;;ns, y en ella;; frece familias, y :;oLls do8 .de In-
11ios y los JYle.<;tizos ya DO Be llist.i ngnen I'Jl Cohr ,lli m orlo lle 
Vibir de Indio¡.; pues allJH}ne fneron lllC~t,ela de Blnllcos y In
dias han bnelto Ya para atrafl pm· anerse Casado con Indias 
los JYiestizos y los Indios coL Mestizns; en otra tanta distancia 
hay clós R.io" ta.mbien Caudalosos y iHmodiatos nno de otro, 
y pasados hay otro Pneulo con el nombre rh~ San .Tnan de te
llH y en el Ouzo Casns, y en ellns Oinqnentn y una Personas de 
todas erla1les en esta Pohlaeion BOH Gobl'l'nados por nn Al
calde Onlimnio Indio, ~· nn Algnnzil; tit•JJen abnnrlancia <le 
Plntanos, Yucas, Maiz, Pezeado, ball á oit· Misa eo~n. de rlos 
leguas á mut situacion llamada Nnpo en rlollde hay Cinqnen
ta ~seis Casas y en ellas qnatrocieutas treinta~ 1los altuas do 
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todas Edades, y de ellas solas Ocho de Españoles los que aun 
que por repetidas leies de S. M. (que Dios Guarde) está man
dado, que no biban entre los Indios sino es ynformando al 
Gobernador del lugar los Indios la vtilidad de su Vecindario; 
parece que con esta solemnidarl se han mantenido hasta el 
tiempo presente sin hacerles estorcion alguna, y los demas na
turales de dicha Poblacion y forasteros que Viben muchos 
años bá en dicha Poblacioo, fuera de está jente hay un Real de 
Minas que se C<fm .. Fone de Oinqnenta y tt·es negros y Negras 
de todas edades E~-clavos de Don Juan Ventura de tejada, 
Don Lorenzo Nates, y don Juan de Hachn Vecinos de la Ciu
dad de Quito; Y este Real de Minas está retirado de dicha Po
blacíon cosa <le media legua, Y est.fts tres Vltimas Poblacio
nes son anexas al Curato de Archirloua, qne es doctrina de 
Jesuit.as, y asisten dos el vno en Lliclla Oinrlarl á donde ban á 
Mis:t los Mestizos de Miza_2·1mlli, y los de tena l.mn a Napo en 
donde ba.y ot.ro ,Jesuita por no poder servir to(las c¡natro Po
blaciones Vn Cma; tienen Qninient.os pesos de Estipendios, los 
ttescientos y ochenta en los Indios de IDncomiendas, y los res
tantes en las Cajas H.eales de Quito, con mas tienen Nobenta y 
tres pesos, reutta de SachriHtan mayor en die.ha Caja Real, y la 
Sacbristia la sirben dichos Padres cr¡n quatro Sachrh;tanes me
nores que tienen resel'lmdos lle tributos y p011\'iOnes, habiendo 
sido este Curato ele Olerigos pennntaron, por ser este Pnerto y 
tmnsito para, las Misiones del iYiamúón hL didm J)o1J1acion <le 
Napo hes abundante• f1o Pf'jt~, Platano, Yuen, lVIniz y tambien 
tle arroz, annqne los Imlim; no los quieren semhrne, por lo tra
bajoso fJUe os sn Veneficio, llar:t pii:Lr y Blanqnem y ser ellos 
mny prope1wos {i, la osiosit!ad, t.amhien es rico el terruno de 
Venel'os de Ot·o do V cinto y dos qniln,tes do ley y de ello pagan 
t.ribnto::; y denuw (1endns, y contratos Jos Indios; Embarcando
se en este H.io Napo por la maiíamt se llega á cosa de las qua
t.ro de la. hnrle Rio abnjo {t la situacion de Santa Rosn Pro
vincia 1lc Zumaco (en donde ost,ú la Oinllad <le Abila) es esta 
dicha sitnacion de Santa Rosa de Veinte y dos Casas las Vein
te y una de Indios y la otra de Español natibo (le la Provincia 
de Mo~'obamba, hes tambien yg;nalmente abundante de las Rni
zes y gTanos qne han expresados de. mucha Oazeria y Peje, y 
los Indios mui diestros en Cazar con Bodoqnem y flecha de 
Beneno y Igualmente ahiles en Pezcar, pagan tributos Y de
pendencias Oro en Polvo m ni menm1o porc¡ue labau á orillas 
del Rio Napa y llega á ellas muy Oemido por ser ya dicho 
Rio mni manso en dicho Parnge rle Santanosa, en este anti
guamente hubo mayor numero de Indios pero una naeion de 
Indios bravios montaraces llamados Omaguas los llan comm
mido matando ú los ,YIHlios, y Robandolos, pero de tres nños ~í 
esta. parte Ya no hacen mat.am,a ninguna., por haber qneda(los 
mni pocos en dicha nacion; de esta, diella Poblaúou medio dia 
de Camino para tierra ú (lentro se encuentra Ot.ra situacion de 
Diez familias de Indios nombrada San Jnan de Ootapino de 
allí á otra t·ant.a. distancia esta la Poblncion de la, Limpia Con
~epcion con treinta y quatro Casq,s todas de ~ndios de distii)-
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to Color por ser á 1Dspañolad9s y mni largos de Cuerpo aun
que si delgados, tamhien fpé esta dieha Pohlncion muchas ve
zes asaltada de la nacion ·de Inrlios que queda 11icho por lo 
que haviendo tenid~ mas de Ciento y cinqnenta familias, han 
quedado en menos de la mitad, logran de Jos Alimentos qne en 
las Pohlaziones antezedentes; de aquí so Camina á otra sit.na· 
cion de Nuestra Señora de I1Greto que dist·\ cinco Leguas, tie
ne qunrenta y una Casas todas de .J ente India bastantes Cor
pulenta y bien repartidos, en esta dicha sitnacion Vihe el Sa
christan maior de Abila; ha sido Varias Vece.:; asalt.ada de los 
Indios que quedan dichos; De aqni Caminando asi al Norte 
medio día está la Poblacion nombrada SaH Salbador de Ca
torze Casas do In(lios su temperamento hés mni Caloroso y 
enfermizo, por lo bnmedo del terreno, hes mni rico de Minera
les (le Oro aunque dificiles de tra.bnjar por no tener Agnn.s qne 
los Superiten por lo que nadie ha yntonta.do tra.ua.jarlos, y solo 
Jos Indios saca.n alg1.mt Oorteda(l para pagar sus tríbntos, de
pendencias, y tratos, hos Oro mni subido en Oolot' y ley; Estos 
han padecirlo tambien muchos asaltos do los Ynfieles que qne
uan dichos, de aqni bolbiendo á la sitnacion de Nuestra Señora 
de Loreto se pasa de esta á la Ciudad de ALila siendo el ternpe· 
ramento de ella no tan ardiente como el de las Poblaciones que 
quedan dichas, pero de suficiente temple, pnm criar y sasonar 
cualesquiera frutos que hay en dichas Poblaciones, tiene qua
renta y seis Casas, todas de Indio~;, y estos regnlai·men te se man
tienen de JYlaiz, Pla.tanos, Yuca<;, el Peje Jo tienen muy retirarlo, 
eomo tamhien la Oazeria Cansa porque me parece sea la gente 
de mediana estatura y de poPo AguantH en el trabajo; assi estos 
como los de las Poblaciones <le Nnestm Señora de Loreto, la 
Limpia Oonzepcion, y San Juan de Cotnpino, pagan los tribu
tos y dependiencias en Pita blanca torcida que eqnil~ale al Ilo 
Ordinario para Coser Ropas bastas en la. Provincia de Quito; 
y de alli se despacha, a Lima en donde bale la libra dos pesos 6 
veinte reales, segun mas 6 n: enos abundancia hayga.; De dicha. 
Ciudarl de Abila se Caminan <los dias, como qnie11 sale en 
busca del Sur á nna sitnacion Corta. nombrada Sau .T osseph 
de MotP., que esta al pie de Vn Zerro llamadose Znmaco, 
tiene diez Oasas todas de ItHlios, sou bast·ante Corpulentos, 
y mui macilentos en su Color el temperamento de esta si
tnacion es mas frío que caliente, por lo que 110 se dan Pla
tanos, Yuc:u~, ni otras Rai:..;es de temples Calientes, .v se 
mant.ienen do Papas, JYiaiz, Camotes 6 Batatas, y alguna Car
ne silbestre, estos no tienen renglon collo(•.ido vt.il para par
te ninguna, y para qne pngnen sus üibntos ues preciso que 
se les adelante con seis meses de tiempo Algo<lou para que 
liado tejan unas mantas de dos y me<lia Vara.s de largo y 
tres cuartas rle ancho, y estas se les vellllen á otros Indios 
por dos pesos, que es la Cantidad qne cadtL Indio pv.ga de 
tlibnt.o en esta Proviucia por tercio, pues annqne fueron de 
quatro pesos tengo entendido que la Real Audiencia de Qui
to les rebajó á los dos pesos á peticion del Cura quien re
presentó el sucidio con ~ue Vibia.n dichos Indios col). lo~ 
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asaltos que les daban los Infieles, y snjecion á Correrías á 
Infieles, á las qne muchos años há que no salen para opo" 
nerse los J esnitas diziendo tienen Zedula tle S. M. para bazer 
las Conquistas por el Evangelio, y no por Armas, todas es~ 
tas siete Poblaciones pertenecen al Curnto de Ahíla, y siendo 
solo vn Cura, ~in Ay:udant.e, he~ ymposibl~oder asistir ;\ to? 
das las Pob1amones, lo primero por lo M!atarlas qne son, ha~ 
ver Rios Caudalosos que pasar y ser el actual muy enfermizo 
y delicado, motibo porque mueren muchos sin Confesar ni 
recibir los santos sacramentos, pues al año nna Vez Visita di, 
chas Poblaciones; y para mantenerse dos Sacerdotes que Ron 
precisos no alcam:a el Estipendio que es de Ciento y ochenta 
peRos por años paga(los en las Cajas H.eales de Quito y dos~ 
cientos Cinquenta que cobra de los tributos de S. JYI. por ra~ 
zon de salarios ó Estipendios, hes la vnica Congrua que tiene 
dicho Curn, el I1unwro de la vecindnd o¡;; de mil! y cien Almas 
de Confesion en todas las dichas PoblacioueR; y aunque estas 
las quisiesen reducir á sola vnn ó dos será Ympo:;.ible conse
guir· lo primero por no haver terruno suficiente en un para
ge para bazer Cementeras y Plantíos para BU manutencion, por 
lo humeclo y ZenegoBo, y Jo ot,ro por no vnirBe los de una Po
blazion, con los de la otra, y el Amor que tienen al primer sitio 
qne Conozieron; todor-> hablan la lengua General ele Iuga en laB 
que les enseñan la doctrina Cluistiann, no obstnnte que tienen 
otra¡;; varhts leuguas segnn la nacion de donde proceden, pero 
esta solo la hablan elltl·e ellos; Viven Continuamente embria
gado¡;; menos los diaB señalado¡;; de doctrina como son Domin
go, Miercoles, y Biernes, donde aBi8te el Cura, y esto ínterin 
salen de ella, que ¡lespueB ha;~,en lo mi~mo, y don<le no hay 
Cura de aBiBtencia aun estos dias no se reBerban Causa de la 
Abundancia de Yucas que tienen con que hacer la Chicha que 
les sirve de alimeJüo por ser una Especie de Comer y beber; 
tienen muchos Agueros y Batizinios simulando estos efectos 
naturales, los que sus Cnras por muchas dilijencias que ha
gan no se los pueden quitnr; mui poeos dias biben en lao Po
blaziones, siempre se estan en sus Estancias retil'aclaB á fin de 
que Cura., Gohe!'nador ni su 'l'heniente Jo¡;; halle para alguna 
ocnpacion que se ofrezca, las Casas en que habitan r:;on Grandes, 
y Capar-es aunque bajas, BOll de una Especie de Caiía que lln
man Gmulna y la Cubierta de Oja de Palma bien tejida; Esto 
es por Jo toca á las Poblaciones antiguas, signese ln mision. 

La Mision del Hío de Napo consiste en nn tenitorio Capaz 
de Rer nn R.eyno dividido en dos partes aman (1erecha bajando 
do Archidona Corre entre este Río y el del Cmaray desde 
dichos Ande¡;; de la Provincia. de Quito aman yr.quierda entre 
Napo y Pntnmayo desde los mismos Andes haBta el Rio Ma
rañón totlo es eBpesa .Montaña, mui grandes Lagunas, Ziene
gas Achuales, quebradas y Ríos menoreB, havitado~; de muchas 
jentes mansa¡;; las mas con quien 110 las busca pam Bn Daño, 
Cal'ibes y braba.B con quien las busca para hoBtilizarlnB, laB de 
uwn derecha son de Varias y difizileB lenguas, las tle mano 
izqnierd~t totlas son de una misma lengua General auur¡ue de 

¡¡ 
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diferentes 11ombres en sus panda.lidn<les, r.;n reclu:'6~ion annqne 
el desde el principio do este siglo (6 autes) h_an tmbajado mu
cho los Padres de la Compañia en la Nacion Paiagna y algunas 
Oonfinaut,es no han consegnido nada, por ha ver ynsistido en sa
carlos de sn:'l :Montes, y poblarlos á orillas dn este Uio de Napo; 

El nño pastt(lo ele mili seteeientos tl'einta y t,t·es se Oome~zo 
con mas formalidad la rednccion de lafl naciones de mas arriba 
de uno y otro lado de este Rio y del lle Agnarico Rednciend?las 
á Varias situaciones que con el tiempo han llegado sncestba
mente á Oatot·ze en el primero y á doce en el segundo una mas 
y otras menos numet·osas al pl'esente una sola esta Pobla\l..;;; con 
qnarenta Almas, poco masó menos (que ha Üo¡;a de se\_s i:neses 
que las sacaron <le su yufi<lelitlad) y qnatt·o recien decertadas, las 
demas Oor:.snmidas <le Pestes en que los qne; no se salbaron, 
lmiendo á los monte;,; so mnriemn expct'ioncia contínua que se 
ha reconocido en estas 1\iont,añas y qne á ol'illas de los Rios c1e 
trnjin se lebant.an froqnentomente Postes generales motivos ele 
los Vientos qne smt nmligHofl á su <lü;t;!1lHlez que no pasan á lo 
Interior ,¡e los 1\'Iontos, y es la Causa principal, porque estas 
gentes tanto repugnan el salir á Poblarse en dichos Hios, por lo 
que se desba7:en tan breve ,Jicbm; Pobhwiones rebolbieudo la 
gente á sus Montes por la segmitlad de sus vidas. 

La dczerciou de dichas qnah·o Pohlazioucs sucedida el año 
pasallo 'le mil setezientos Oincnonta y tres fne la Causa la ti
ranía cou que contra lo mandado Por S. M. en Inumerab les Oc
dulas trataban los Portugueses que de qnatro aüos á estta pat·te 
se han yntrorluciclo en este Rio y estau en Compañia de los Pa
dres Misionceos con el pretexto de sirvientes, y con est,e motibo 
por Oosas mni lebes ejecutaban Cmelllarlos n8aLlas en su nacion 
en las poblaciones que tienen en el Marañón bajo, y siendo los 
Indios de dichas Pobla.ziones dezertadns llltos simples Cateen
menos recinn salirlos del1Yl1Jtlte Voluntariamente, acabaron con 
el sufrimiento, y no digo siendo de esta calidad pero aun ele 
Bronze no hubieran ag·na.nt.ado mas segun el rigor con quepa
reze los Oastiga.nan. 

El Superior de estas Misiones y <le las <lel Marañón, acudió 
luego al repaso asi que recibió noticia del mal sucesso, pero no 
babiemlolo podido conseguir de buenas, fat,anlloles las fnerzas 
Reales para expulsar á dichos Portugnese~, hubo de bolberse al 
Marañón sin saber que lutzerse en un punto tan arduo, Oonci
clernudo no solo la Mísion perdida por Oausa rlo ellos, sino tam
bien sin espera11zas de recathlnrla mientntil dicho¡; Portugueses 
se mautnbiesen en ella, por el onor que los tienen los Indios; 
tambien bes Oombeniente-expnlsarlos por otros muchos motibos, 
porque con su estaoion tan larga on dicho parage pueden tomar 
conocimiento del terreno y de todas sns entradas y salidas des
de el Putnmayo, para introducir sus contrabandos Oautibar Yni
qnamente Indios y Hostilizar la tierm eu caso f 1e un rompimien
to de Guerra entre las dos Coronas, y para el remedio de esto 
no se puede Ocurrir al Gobierno de Mainas lo primero por no 
haber Gobemarlor sino solo un 'l'hcmiente, sin ningnn Oaracter, 
¡nws siendo nn Ombre quo no sabe leer1 ni escribir no 4acen 
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jnicio de el sus Vecinos; Y lo segundo por haberse desmembra· 
do este Rio de su ,J urisdiccion por la Real Audiencia de Qnito

1 

y Ocurriendo al Gobiemo de Archirlona se encuentt·an unas di· 
:ficnltades insuperables, principalmente por falta fle .Jente qlj..@-
acompañe con arLnas, y Basti m en tos á su G(~ bernador, por '1 o 
enfermizo del Río torios huien de bajar á tales exper1icioues y 
en Caso de olJligarlos á algunos, quieren una paga excesiva, y 
prompta, y en sn defecto de los Iuüios que so cojen parte, para 
pensionarlos á la labor de las tierras y tri untos, sin rlistincion de 
Culpados y Inocentes; .. 

Otra Causa de la dezel'cion de nna en pal'ticnlar <le dichas 
Poblaciones ha sido Un rrheuiente tlestitnirlo do Conozimieuto, 
practica y experiencia en este tcni~ol'lo, y de sns Ha.lJitantes 
q ne el Señor Presitleu te flc Qn ito Doetor Don fernando sancher; 
de Orellana nombró (quitando al Gobernador esta üteultad) el 
año pasado de mili setczientos Cineur~nta y tl'O:>;, sin o(;ro ejem
plar qne hnia ha\'itlo ¡mm esto Bio con titnlo de Auxiliar á los 
Padres lVIissionet'oB, estté contra lo establecido en estas Misiones 
por una larga experiencia hizo su residencia estable en la dicha 
Poblacion de jont,e nncvn .Y Unteenmena, y la tmtó con exesivo 
rigor no solo en materias üe .Jnst.icin, contra lo mandado por S. 
lVI. rsino tambien en nmterias pm·anwiltt~ fiJconomieas y Cnseras 
eontra ül <líetmneu del iHL'liOnPro ymponiemlo {¡,ambos sex¡;¡sos 
y á. torlas erlatles 1'ervieios pet'cJOILrtles que excellírm tÍ. sns fnerzas 
sin ninguna rmnnncracion de pagn, eo11 que acallo con el sufri
miento al Cabo do mueho ngtwlltftr, de modo qne á él, allVIisio
nero y á otros Criados ::mios tiraron á matul'los algnnos de ellos, 
como con efecto mnrio uu Criarlo del Golpe tle nu achazo, y por 
miedo de un Castigo general eo1no algunas Veces han practica
do los (lel GolJierno de13orja, se refugialmu todos eu sus Montes. 

Hace proietaflo en el año proximo pa .. '}.UJ.lo en la Real Au
diencia de Quito, que 011 este Río Napo se prohea un castillo 
á costa de S. ni. para ympellii' los ContralJaudos que del Pará 
han toma,do su camino por est:~ Vía para la Oinrlarl de Qnito, 
y castigar los ludios qne eontiuuameHto se estan alzando con
tra sus MiHioneros, Contrít este Proiecto se oponen muchas 
razones como son lo Costoso, qne necesnl'iaweute debiera, ser 
el mantener tal Castillo, y sn Inuti]jtlad; supuesto qne no es 
esta sola, son mnehas las Vías, qne tlel )iarailón ban á la, Pro
viucin fle (Jnito, y asi se <l< bieran mnltiplicae Castillos, la 
Vía mas practicada de coutralJandos hés la del Río Putnmayo, 
que snle por Zucnmbios á la Peovincia <le Pasto, otra huy por 
el Río Paztaza., que sale por Canelos á Ambato, y tacunga, 
otra, hay que sale por el Río tle la Coca, á la Provincia, tle A vi
la, y de esta. á Quito, otrn por Jaen do Braca.moros, otra por 
Lamas y moyolJnmba al mismo Perú, todas estns Vias quedan 
alJiertas para los Coutraballllos annque se ponga Castillo en el 
Rio de Napo, pol' lo que se evidencia la Inntilirln.rl de dicho 
Proieto, ¡lür no rlecir nada de Jo pe1judicial <JUe pnede ser Coe
chando á Jos del Castillo los Coutl'abamlistas, con que haia 
fidelidad en los Ministros Reales, que estuviesen en los ¡mer
tos de dichas Vías, estará sPgnra la Provincia de Quito, y para 
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el Oastigo de los Indios con que haiga alguna jente que acom~ 
pañe al Gobernador de Archidona. 

En quanto á otilizar el dicho Reyno de tierras para la Ha~ 
zienda Real, no conozco en que se pueda hazer sin el Marañón 
bajo que obtiene la Oorona de Portugal, con sus salidas y en
tradas por el Mar. En las Inmediasiones de los Rios los mas 
hés tierra anegadiza causa por que no &e pueden bazer Pobla~ 
ziones grandes en un mismo puesto, porque faltan tierras para 
la labranza del Alimento de muchos, no dudo que en lo Inte
rior deje de auer tierras de míajon y Oapazes de sustentar mu
chas Poblaciones, y os otra razou porque-estas gentes repugnan 
salir á situarse en las riberas de los Ríos, y pol'qne fncilmente 
dejan ot.ra vez sus situaciones, qne á muchas dilixencias y per
suaciones de losMisioneros han echo en los Rios; lo muí trabajo
so y dificil de Abrir Oaminos, á lo retirado de estas Montañas pa
ra entrar y salir otros que, no saben andar como estos Indios llés 
la Oausa porque hasta aora se ha yusistido en sacarlos (no sin 
Violencia) á estas .Jontes á situarse y ser doctl'inadas en R.ios 
Nabegables. 

La vnica vtilhll:td para S. M. en estas tierras qne hablo 
cierta, son las muchas Almas, que con el afan de dichos Misio
neros se salban, pues aunque en estos Veinte y cinco años ha 
anido tantas rebolnciones en sus Pobla:dones han sido muchas 
las Almas de Niños y adultos que murieron en el Santo baup
tismo. 

Bolbiendo á salir de estas Provincias de Quijos y Zumaco, 
á la de Quito, se Oamina para la de Oanelos, quinze días, los 
siete de O::tmino Corriente y abierto, y los restantes de montaña, 
mui aspera y fragosa con muchos Ríos, que se Badean, y entre 
ellm; el nombrado topó, y en esta distancia se encuentra, la Po
blaoíon de los Oanelos, qne sn vecindario se compone de veinte 
Oasas y entre ellas quu.renttt fttmilias todas de Indios, doctrina 
de la Religion Dominica, y escala de la Mision de Amloas de la 
Oompañia de Jesns, y aunque los dominios tienen tambíeu Mi
sion no hay memoria de quaudo bnn sacado Indio ninguno, 
no obstante los muchos qne hay en sus Oercanias por la poca 
Jente que tiene dicha Polacion de Canelos para bazer entradas 
.ú los Infieles, Y aunque tiene dicha Religion Vnn Vicaría á la 
Entrada de dicho Oanelos, para que con sus fmtos y Emolu
mentos se mantenga el J\1isionero, que ent.rn á Oanelos, &ienclo 
esta sumamente Oorta, y sin Ainda de la Oaja Ueal, no se pue
den conseguir el que se hagan Conquistas 6 reduccioues de In 
Jente que queda diLha, por lo que está dieha Mision perdida 
y solo se mantiene el Doctrinero 1le Oanelos 1le dos pesos que 
paga cada Indio por año pues ~iendo seis los que tributa se 
sacan los dos para dicho Doctrinero. 

Bn el expresado Río del topo se embarcan á distancia de 
VlHt legua de Canelos en el Puerto que llnman de Bobonazn 
para la Mision de Mainas y Hio del .1\:faraiíón. Esta Provincia 
solo tiene Canela, en a buuclaueia, y ~liendo de malísima Oali,!ad 
y babos~~ su precio es de dos nen.les libra. l!1sta samtn1lola á la 
expresada Proviucin llO Quito bale á tres ó t]nntro reales u-
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bra, y la flor de ella que llaman Izping·o de ocho á diez; hes el 
Vnico Comereio que tiene sus Habitadores, se mantienen en la 
misma Conformidad que en las Poblaziones antezedentes be
biendo continuamente, no teniendo quien les embarazo Cura, 
6 Gobernador; para hir á la Probincia de JYiacas se lmelbe {¡, 
Andar el Camino y se sale á la Villa de Riobamba de donde á 
los tres dias de Camino se encuentra con la situacion de Zuíia; 
que se compone su vecindario de treinta y cinco Casas y en 
ellas Cinqnenta familias todas de Yndios es dicha situacion en 
vn parage bastante frio se mantienen sus Habitadores de Maiz 
y Papas y la ma.ior parte del Maíz fle acarreto por no darse lo 
suficiente para sn manntencíon; hes Cmato de Clerigo con qua
trocientos pesos de Estipendios Cobrados por su mano de los 
tributos de Jos Yndios, Caminando dos días mas de Montaña 
se encuentra con otra situacion de diez Yndios con el nombre 
de Pttira anejo del antecedente Curato estos se mantienen de 
Platano, Yuca, y alguna Carne que Compran de las Haciendas 
de Riobamba, y la Cargan quatro ó cinco tliar:; de Camino, y otro 
Dia mas de Camino est.a otra Poblacion Corta nombrada Co
pueno y ot.ras dos inmediatas á esta, Agnaios y Zamagulies pe~ 
ro de todas tres no se juntan qninze familias tambien anejos al 
dicho Cnrato de Zuña, de alli en distancia de vna legua esta la 
Ciudad de Macas que su Vecindario hés de treinta tamilias blan
cos y Mesliizos, y siete de Y odios, y mui pocos de ellos natibos 
de dicha Ciudad, sino forasteros que Yendo al trato y Oomer
cio del tauaco se han quedado; dicha Ciudad está arreglada 
como plaza de Armas pues torlos sus Vecinos estnn en numero 
de soldados, sin racion ni sueldo, y sirvon con sus Armas siem
pre que ofrece alguna Ymbazion de los Yndios Yn:fieles, y sien~ 
do estas mui Continuas viben con mucho subcidio los hanita~ 
dores, á quienes cada mes se les pasa Rebista de Armas de fue~ 
go, Polbora, Balas Lanzas, y Machetes, y al que no las tubiese 
se les obliga á que las compre y de no que no viba en la Oin~ 
dad; esta dicha Ciudad tubo mayor Vecindad hasta el año de 
mill seteeientos y dies, pero despues ha ydo en suma (1ecadenb 
cia, con las muertes que han hecho los Yndios ynfieles, y algu
nas familias que an salido á vibir en Riobamba, por este mie· 
do, pues en la ultima entrada que hizieron el año pasado de 
mill setecientos quarenta v nuelle se llellaron seis cabezas las 
dos de Ombres, vn Muchacho dos Mugeres y vna Criatura, ha~ 
llandose en dicha Oindad el Gobernador y Oapitan General ano 
tesor á mi Dn. Juan Bauptista de Arteag;a, quien aunque procu
ro embiar gente en seguimiento de dichos Yndios, heran muchos 
los Contrarios, por lo que no se pudo conseguir nada, y esta 
tnni espnesto á perderse si los Señores de la Real Audiencia de 
Quito, no embian algunos delinquentes que hubiese en lasCar
zeles á rezforzar dicha Ciudad, Costeandolos de algun ramo~ 
hasta que lleguen á dicha Ciudad, en donde hay bastante se
guridad para que no hagan fuga, entregandole á cada Vezino 
vno, 6 dos, tendran Cuidado de asegurarlos y alimentarlos, y so~ 
lo de esta suerte se pudiei'a evitar el que se })ierda dicha Ciu~ 
dad, y antes se adelantara mucho su vecindario sacando Yn~ 
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dios 1lc su Yn11delidad, TDl vnico renglon que tiene esta Peovin
cia hes de tanaco de ehnpnt· en Pa.pl~lillosiendo 1le tan buena Ca
lidad, olor, y gusto, que excc1lle ¡1] mejot· dellteino 1le Santa Fé, 
Y esperanzadosen la Cosecha de este frnto vilwn on dicha Ciu
dad toda la vida con sobresalto continuo; Y los YIL!lios de las 
Poulaciones antezedentes se mantienen del acarreo de dicho 
tavaco sin otrq Comercio alguno, tambicn tioue la expresarla 
Provincia de Macas lYiinerales do Oro, y Pobbos Azules pero 
ninguno se at1 eve á trabajarlas por estar muy Ynmediatos fli
chos Ynfieles, como tambien alguna Canela en poca Oantidarl y 
tan sobresaliente qne sino excede á la sl1perior de Ceilan hes 
equivalente, y siendo los Arboles lo mismo que los 1le la ProYin
c~a de Canelos, se eonoze que el temperamento es mejor para pu
rificarla; fuerade dichos efectos tiene el gstoraque tau expeciaJ 
qne se aprecia mas, qne el Ue11juy que trneu de Acapulco; El 
Cm ato es de Olerigos con Ciento y ochenta pesos de Estipendio 
por afio, y el Saehristnn maior nobentn y tres per;os, qne vna y 
otro se paga en las Cajas Heales de Quito; Entre la dicha Pro· 
nincia de Onnelos y e:-;ta de Nfacas, r;e sane con alguna enillen
eia que hay mm gran porsion de Yllllios1 los mas de ellos Chris
tianos que por no pagar tributos, ó sujetarse al seruicio de :Mi
tras s6 han retirado de la Prouincia de los Pnruayes en la Villa 
de Riouamba, y algunos de ellos salen por tiempos, pero como 
se ponen el ropaje de los demas, no hay quien Jos distingn, y 
hés Cierto que haurá cosa de diPil años, que ~mlieron á dicho 
lliobamba de estos Ynllios á buscar Sacerdote, que los Ym;tru
yese, y huJ)iendo pedi(1o al Doctor Gabilanes Clerigo de dicha 
Villa de R.iobnmba. Bste propm;q á sn Obispo, que lo fné el 
Illmo Señor Doctor Don Andres de Pnredm:; y Yntcrin respon
día su Yllma uu Colm=tdor ele tributos Don Phelipe .Jnnes q>le 
se hallaba en dicha Villa loR amenazó cliziendoles hiria á co·· 
urarJes tributo, Ja que fuÓ lwstante, lJill'HQlle boJbiesen á. SUS 

l\1ontes y no han bnelto en busca de Sacerdote. Bl pa.rnge 
donde (]icen qne <:>sta g·ente hnvita, se llama Goamboia, y se di
ze tien( n doe1rinn, y ban depositando el tributo m. Oro, porque 
esperan que los han lle sacar; Estas son las notiebs mas Yn
clividuales de dichas Prodneia~, y Misiones qne hasta este pre
sente clia se han deHenbkrto, y tengo RcgistnHla~,;, personal
mm;te con omwion del Oficio de Gobmmulor y Capitan General 
rle dicha:;; J!rovincias las qne en cumplilllicmto de la H.eal Cedn
la expedida por el Hey Nuestro Seííor (qne Dios g·nanle) á. los 
dos <le Septiembre del aüo pasarlo de Jnill ~c!:o;~,icntos cinqnen
ta. y uno, la qne vino con earta, para mi :-;u focha ocho de maio 
ele mili setezientos einqnentn. y üm; on 1\Jadrid, pongo en la or
den referida con la protexta do Ooutinnm· siomp1'e qne acaeziere 
nobedad en adelantamiento, 6 disminuzion de esta Citulad de 
Macas y Maio primero de mill setczio11tos cinquenta y qnatro
-«Josseph de Basabe y Vrqnicta»-(Hay nna rubrica). 

Es copia conforme con el original oxistent0 en el Archivo 
General de Yndias en el Estant.o 115-Cajon 6-Logajo 23-·· 

Sevilla 15 de Septiembre-1898 
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Pide el Consejo á S. M. C. que las Misiones 
de Mainas y Omaguas se gobiernen como las del 

Uruguay y Parana 

Archivo General ile Imlias.~Sevilla.~Attdiencia 
de Lima.-Eclesiastico.-Ereooion, Egecuto
rin,les presentaciones eclesiasticas misiones y 
espoclientes sobre el tol'l'itorio del Obispado 
de l\bynas.~Aftos 1.77l á 1.825. 

Esba.nte 115.-Cftjón6.---'Leg¡¡,jo 23. 

CARPETA 

Consejo extraordinario 23 de Marzo de 1.771. 

Expone á V. M. se digne man!lar qne las Misiones de lo~S 
Mayuas, y Omaguas, que estuvieron á cargo de los Regnlares 
de la Compañia se arreglen, y govieruen en los mismos termi~ 
nos que en consn1ta separada propone el Oonsojo {t V. M. res· 
pecto de las Misiones del Urngnay, y Parana, nombradas Gua
ranis y hace presente lo flemas que en el asunto estima con
veniente. 

El Conde de Aranda P1·esülente.-Don And1·cs Jl1Jt'l'aVM' y 
Vem.-Don Lmis (lol Valle Salc¡,zaT.-Don Bornanlo Oavallei'o.
El Mm·qnes (le Sn . .Jnan tle 'l'{ts6.-Don Jnctn Ler·in BJ-ctenmonte. 
D. Pedro de Aviüt y Soto. 

Señor. 

Con motivo de la llegada de varios Regnlal'es de la Com~ 
pañia, procedentes de las Misiones de los Maynas, Omaguas1 
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y otros distritos del Reyno de Qnito, que se condngeron por la 
via del Pará á LislJoa y de alli nl Pnmto de Santa Maria, acor
dó el Consejo en el extraordinario des1mes de havet· oido al 
Fiscal de V. JYI. Don Perlro Rodríguez Campomanes se diera 
orden al Governaclor do aquella Plaza, para qne poniendolos 
con separacion y vajo las precauciones prevenirlas, en caso de 
iglial naturaleza á fin de quitarl0s torla comunicacion extet;na; 
recibiese á cada uno dcelaraciou, con arreglo al Yntel'l'ogatorio 
que se le remitió para saber de ellos, sus nombres erlad y 
patria, su entrada eu la Compañia su pase á las Misiones, 
quantas tenia á su cargo donde residía, á quien estaba subor
dinado y en que estado se ballalm al tiempo de sn salida el 
Govierno espiritual, y tempornl de aquellos Distritos, con 
otras cosas eonducentes {Í, su conservacion, y adelantamiento. 

Comunicada la orr1en en la forma referida, reci vio el Go
vernador :1 los expt'esados Regulares las declal'aciones pl'eVeni
das y las remitió ol'iginales al Consejo pam la providencia 
que estimase eonvenicllte. 

Pasadas con el gxpedicute al Wiscal de V. JYI. expuso por 
menor, conl'eferencia á lo qne de ellas resulta lo que le pm·eció 
en el asunto cuyo contexto es el siguiente 

"El Fiscal ba reconocido las denlaraciones recibidas por el 
"ComisioiJado del Pnertl) de Santa Maria rle ot'den del Consejo 
"y al tenor del Ynterrogatorio que formó con el o'1jeto de ave
"rignar el estarlo de lDs Misiones en Indias, establecimiento y 
"govierno de los Pneulos de los Misioneros~ 6 Doctrineros de 
"las Mn.ynas en el Rcyno del Perú que fueron conducidos á 
'

1la, Ciudad del Gran Pará, deslle alli á Lisboa, y de Lisboa al 
"Puerto do Santa Maria y en vista ele las referidas uisposieio
"nes, expondrá lo conveniente con mTeglo á lo que resulta de 
"ellas. 

''Estas Misiones se hallan hacia el Rio Marañón, y N apo, 
"pasan otr0s varios rios por sus establecimientos, siendo ne .. 
"cesa.rio muchas yeces servii'Se de Canoas para transitar. Es 
"tierra muy quebmda de suerte que parece ser necesario ir á 
"pie por a.lgu11as partes ó en hombros de Indios. 

"La entradn en las Mayuas se lince pot' los Pueblos de 
"Archidona y Napo y el ultimo Pueblo de ellas es Sau Yg
"nacio de los Pevas. 

"Los Pueblos sngetos á la misiou do las Mnynas son la 
"Laguua junto al rio Gnallaga, Ohamiairos, situado tierra 
1'adentro Yurimaguas, el Pueblo de l;amaH r¡uo pertenece á 
ula Jurisdiceion Real de Truxillo, Reyno del Perú, Mnratas7 

"Andoa.s, Pinches, San Juan de los Mayuas, Bor:ja, Ciudad de 
".ffispañoles y Indios Oabapanas, cerca del rio de este nombre, 
"Cbayabitas, Gebeoos, Urarinns, San Regis, y Omaguas á la 
"orilla del Marnñón á la que estan situadas tambien N"apea
"nos Peva y J.Joreto. 

"Acia elrio Nanay se hallan las misiones de Santa Bar~ 
t'bara y Santa Maria y en el Rio Napo estan los Pueblos de 
1'0apucin, y nombre de J esus de suerte q ne á lo que result&t 
"son 24 los Pueblos, sin contar otras pequeñas Poblaciones. 
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"La Capital en lo temporal de estas Misiones es la pobla· 
"ciou llamada San Borjn, donde deve rccidir el Gobernador, 6 
"teniente qne exerce la Real Jurisdiccion, 6 á lo menos en lo de 
"Archido:1a, cuyo Govierno compreheurle las mas de las Misio
"nes y parece hay otros (los Governarlol'es, ó tenientes puestos 
"en Quixo y Lamas. 

''En lo espiritual es la Capital la Laguna, y en ella residia 
"el Visitador do las Misiones qne era, nn _Regular de la Compa
"fíia nombrado por sn General, ó por el Provincial interina
"mente. 

"Para el Govierno terur;oral de los Pueblos, parece propo
"nen los Doctt·iuet·os al Goveruarlor de Bot:ja que lo es de casi 
"todas las Misiones. Personas de los mismos Indius qne arlmi
"nistren enke ellos la .Tnsticia con el nombre de Capitanes, te
"nientes ó Alfereces ó Alcahles Regidores, y Alguaciles pero 
"por lo regulat· les dan los primet·os nomures, y el Governador, 
"6 tenientes 1!1~ Botja, nombm ó confirma, (que es lo mas fre
"cuente) los nombeamientos hechos por los Doctrineros; de suer~ 
"te que asi en lo espiritual como en lo temporal manejaban los 
~'Regulares los Inrlios á sn arbitrio en In inteligencia de que el 
"Governador de Borja no residía como devin en su Govierno, 
"quedando por lo mismo abandonados los Pueblos, y no será es· 
''trafío creer qne ni aun conocerían el nombre del Rey. 

"Estos componen las diferencias que hay entre los Inclios, 
"sienc1o raro el recnrso á el Governarlor; instrnyenrlo en la Doc
"tl'ina tres dias en la semana á los adultos y á todos los Parvulos 
"con Licencias de los ordinarios Diocesanos y algunos deponen 
"qüe en virtud de Bula Pontificia en ht que se le permite admi
"uistrar tam!Jien la Oonfirmacion, euya Bula cree el Pisca! ha· 
"verse retenido en el Consejo de Indias, 6 suplicado de ella ya 
"tiempo hace. 

"Recibe cada Doctrinero por cuenta de la Real Hacienda 
"200 pesos anuales que gastan en Bayetas, Lienzos, Navnjas 
"machetes y otras menudencias de las que unas truecan, y otras 
"exponen, darlas á los Indios gratuitamente para tenerlos con
"tentos, y atraherlos. 

"_ffil mantenimiento de los Misioneros corre á cargo de los 
"Indios que se nombran á .este fin y se dedican á caza y pesca. 

"Deponen los mismos Doctrineros que los Indios de las 
"Maynas, uo conocen el oro, ni la Plata, son desidiosos y de dia 
"versidad de genios, unos mas dociles y despejados que otros 
"que el fruto del Paiz es cera y algnna Baynilla, todo de corta' 
"consideracion. 

"Que el modo para ir formando los Pueblos, y conservar los 
"ya formados es trah.1r á los Indios con dulzura, regalarlos con 
"algunos de los Generos expresados, y poner Doctrineros de 
"prudencia y mansedumbre. 

"Que para atraerlos se valen del medio de irlos á bttscltl'¡ 
"regalar y alguno de ellos porque á la primera vista estrañan, y 
"se huyen los mas, llevarle á la Mision, 6 Doctrina, y dejarlos 
"despues volver con los suyos, que entre ellos quenta lo que le 
"ha pasado y trahe á otws formandose la Poblacion donde los 

~o . 
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"mismos Indios solían recidir con freqnencia y qnR de estos mis
"mos medios, Re podria usar eu lo snseRivo. 

"Pero el Hegnlar Carlos Albrisi <le la Provincia de Vene
"cia añade en su disposicion que para conservaeion y aumento 
"de las Misiones entiende segun la esperiencla, que lo primero 
"conviene componer el camino, que hay desdo Quito hasta Ar
"cbidona, que desde alli so formen en el Rio Napo tres ó qnat.ro 
"Pueblos de Indios en proporcionada distancia ~7 en In boca del 
"expresado Rio formar una Poblacion de Españoles que servirá 
"para sugetar los Indios del l'io Napo y los Pevas y Ticnnas que 
"estan en el Marañón. Gente toda qnasi levantada. 

"Qne la misma Pohlacion de Españoles serviría para fronte
"ra cte Portugueses. Que se necesita formar otra Poblacion 
"en el Rio Gnayaga cerca del Pueblo de Turimagnas, qne sea 
"do Blancos y servirali para contener la Mision alta. 

"Qne el modo p:na fomentar 6 hacer otras Poblaciones es 
"que los Espafioles, ó mestizos d0 la Ciudad de Mayo!Jamba, que 
"tienen como cimiento del País sean los que formen el Pueblo 
"eu la boca del Hio N a po, y los I-'a.mstos t.am bien JYiestiws fo
"ment.en la Poblacion do la Oercauia de 'I'urimaguas. 

"Que para emprender esto con alguna eaperanza del Ruce
"so es preciso poner ca vos Espafioles no solo para lo respectivo 
"á los Indios, sino tawbien para oponerse, y contener á los Por
"tugueses, que como vecinos quieren introducirse, 6 puede lo es· 
"ten ya, advirtiendo que en todo lo referido hay unas dificulta~ 
"des quasi insuperables en la execusion bien que el declara con
"septua que de lograrse el intPnto rednnda.ria en servicio de 
"ambas Magest.ades, por las innumerables y nnmerosas Nacio· 
"nes que ocupan todos aqne!los montes y Malezas y qne por es~ 
"te medio se roduciran á la obediencia de S. JYI. y á nuestra San~ 
"ta Religion. 

"lJ-,inalmente añade el mismo deponente que es necesario 
"se ponga en estos Pueblos no solo Operarios Eclesiasticos 
"zelosos: que todo el buen suceso depende de qne los Españo~ 
"les seglares que se emhien para Oavos, y Pobladores principa
"les de los Pueblos qlle se fnnden sean hombres integros solí·· 
"citos del servicio de S. M. de espiritn y sn.] nd ro !Justa. 

"Todo qnanto estima conveniente el Regular Albrisi lo ha 
"expuesto el Fiscnl en sus Respuestas sobre las Naciones del 
"Para.gnay, Uruguay, y los :Th.fojos donde ha manifestado las 
"reglas que estima combenientes deven seguirse en lo suee~ 
~'sivo. . 

"N acta tan conveniente como proporcionar el trato de Jm;¡ 
"Indi<'S con los Españoles, pues es el modio de atraherlos á sus 
"costumbres de influir el mutuo amor, y el respeto al Sobera~ 
"no, asegurando en los primeros la permanencia de nuestra 
"Santa Religion. 

1'Los Regulares de la Compañia poi' lo comnn impedían la 
"comunicacion, como resulta de la serie de las correspondencias 
"de Indias. Consultaban los doctrineros en las dudas aun 
"respectivas al Govierno temporal con sus superiores siendo 
"cosa notable lo que se arl vierte en todas las 2disiones del Pa~ 
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"rnguay, Urnguay, y estas <le las JYinynas q,w los Doctrineros 
"sieiri'pre eran de diversos Reynos, si lwvia dos en el Puel>lo 
"üno solia ser Es¡mñol y otw ele Bohemia, de suerte que en 
"casi todos los que formaban nna Mision eran de diferentes 
"Potencias medio el mas á proposito para conservar el Domi
"nio de las Poblaciones la cr<l·en de la Compañia, polit,ica tan 
''fina como pernieiosa. 

"En estos tL'rminos ~7 atendiendo á lo que expone el Regua 
"lar Doctrinero Albrisi, estima el Fiscal conveniente, qtte se 
"govierúen las Misiones de las Maynas bajo las mismas reglas 
"establecimientos y precauciones que tiene propuestas para las 
''del Urugnay; Pnragnay y los Mojos, y <leinas que con Ias exa 
"presadas reglas se comtll1i'1llCll tambien las noticias 6 Pi'oyec
"Los del Regular Albrisi á el Virrey del Peru, previnien<lole 
"esté á la mira y conten~ a á los Portugueses dando a\'iso de lo 
"qne ocurra sol>re este pnuto. 

"Qne en atencion á qne el G:lVerna<1or de Bmja no reside 
"en sn Goviemo como debe se sepnre de el, é igna.lmente á 
"los de Qnixos y Lanws, y se ponga. en sus lwrares sngetos ze
"losos del servicio del Rey, imparciales activos, y pl'tldentes 
"para qne se fomenten aquellas Pol>laciones señaladamente en 
"el Govierno de B01ja que comprende casi t.odoH los Pueblos 
"de las Misiones y Doctrillas. 

"Qne se dé orden al Comisionarlo del Pnerto de Sant.ít Ma
"ria 1wra que en los N~wios que 8ignn su rnta á los Pnel>los <le 
"I!'Iandes, ó Alemania dirija á los Regulares Misioneros qne 
"sean de aquellos Reynos y al dese m barco se les satisfamn los 
"cien prsos de socorro por una vez, y haga conrl ucir los <lemas 
''al destino lleterminn<lo del Esta(lo Pontificio y que al tcmot' 
"<le! Ynterrogatorio qne se le remit.io y de ftllC lw qne<lado con 
"copia el Governaflor cxmnine á todos los Misioneros, que va
"yan llegando de las Indias, y Philipinas sin permitit' les entre 
"tanto comnüicacion con Persoua alguna y despnes qne hayan 
"dado sus declaraciones podrá permiti.mela lmcien¡lolos embar
"car con lo.~ demas Regulares de la Compafiia qno alli haya á 
"su respectivo destino. 

El Consejo Señor, en el extraordinario se ba enterado muy 
por menos de qnanto resulta de este Expediente y <~fl lo que 
sobre todo expone el Fiscal de V. M. y consir1eran<lo necesario 
y u ti! á ln JHonnrquia restablecer el trato de los Indios de aque
llos Dist,ritos con los Españoles de lns Provincias comarcanas 
para atraherlos á nuestrn, Santa Religion y estimulados al 
amor y respeto que deben á V. M. como buenos vasallos: es de 
dictamen que las expresadas Misioucs de los JYinynas se g;o~ 
viernen vnjo las mismas reglas, establecimientos, y precaucio
lles, que en Consulta separada hace presente el Consejo á V, 
M. por lo respectivo á las :VJisiones de Uruguay y Paraná. 

Que se comuniquen al Virrey de Snnt.a Fée las noticias que 
ha commJica<lo el Regular Carlos All>risi de que hace mencion 
con bastante espesificacion el l!.,iscal en su respuesta sobre re
composicion de caminos establecimientos de nuevas Poblacio· 
nes y demas que manifiesta para facilitar la e1ürada y comnni-
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cacinn reciproca de unas Provincias con otras y contener las 
correrías é invasiones que intenten los· Portugueses de las Fron
teras cont.rnyendo á este fin los fuertes que se estimen necesa
rios con las competentes Guarniciones para mantener en tran· 
quilidad Jos distritos interiores. . 

Que mediante no residir en las Ciudades de Borja y Quixo 
y J,ama los Governadores de ellas y su.s Distritos se digne 
V. M. separarlos y nombrar en su lugar sugetos activoH pru
dentes imparciales y zelosos del S(Jrvicio de V. M. que fomen~ 
ten aquellas Poblaciones y señaladamente las del Govierno de 
Borja qne por su situacion merecen particular atenciou 
y que se pongan en estado de resistir qnalquiera hostilidad de 
Jos Portugueses, y aun de las Naciones de ludios brabos inme
diatas. 

Y que dadas Jas ordenes correspondientes para su excusion 
se digne V. M. mandar se pase todo al Consejo de Indias para 
que por el se acuerden las demas providencias que estime con
uonientes y cuide de lu observancia de todo como asuntos pro
pios de su dotaciou, y no tener ya en ellos mezcla alguna las 
te m poralidades. 

V. M. resolverá lo que sea mas de su Real Serv-icio. 

Madrid 23 de Marzo de 1771. 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de Indias Estante 115-Cajon 6-Legajo 23. 

Sevilla 15 de Septiembre de 1898. 

EL JEFE DEL AROHI"\'"0. 
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. Parecer de Pedro Gonzalez sobre el Documento 
anterior 

Aruhivo Gener:tl <le Yu<liae, (Sevilla).-Audienoi~~, 

do Lima.-Eclesiáslico.-Ereccion, egecutoria 
les prt'sentaciones eclcsiasticas, misione8 y 

e;"~:pedientes sobre el territorio del Obispado 
d11 Mayuas.-Anos1771 á 1.825 

Estante 115.-Cajou 6 -Lsgajo 23. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio. l?or haber estado algo devil estos días, no 
he debuelto á Vuestra Exceleucia con la prontitud, que he de· 
seado, el expediente que aeompafio üe las Misiones de los Ma.y· 
nas, y Omaguas. 

Examinado este, hallo que todos sus Pueblos se hu,Jlan en 
el distrito del Virreynato de Santa Fé aunque el pequeño Go., 
bierno llamado de Lamas (según mis mapas) está ya en el dis~ 
trito del Perú, y por esso dice el Fiscal, don Pedro Campoma~ 
nes, que está en el Corregimiento de Truxillo, pero creo, que 
esto sea de poca importancia segun el sexgo de este H4pe~ 
diente. 

En el no se t.rata de nuevo establecimiento de Gobiernos, 
en lo temporal, ni en lo espiritual como sucede en las Misiones. 
do Guaramis, pl1CS m¡m¡ue el Consejo en Sl1 dictaQJCD vropon~ . 
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se gobiernen haxo de las misma» reglas, qno en con»uHa sepa
rada hace presente por lo l'espectivo ú las Misioiles del Yru~ 
guay y Paranú, en cuyo distrito se hallan las de Gnmanis, con 
todo esso lejoR de proponer gobierno sobre si, pam lo temporal, 
ni vicario general para lo espil'ittutl, quiere qnc subsistan Jos de 
Borxa, Qnixo y Lamas, removiendo á sus gobernadores, y 
nombrando otros prudentes, y celosos, expecia.lmeute parn el 
de Borxa, qtw comrn·en,le lo mas de estas Misiones, ysegtm es· 
tá situado, merece particular atencion, por torlo lo r¡nal, la remi
sion á la Consulta de las Misione.,; de Urnguay, y Parauá se di
rige, ú que en estas <le lns Maynas, se adopten aquellas w~glas, 
establecimientos, y precauciones generales, <]Ue se han ¡n·o
puesto para las (]e Gnaranis, en qnanto sean acomo<la.bles. 

Tamhien consulta <'1 Consejo, se eomnniquen al Viney <le 
Santa fé, las uotieias que ha dado en sn dPelnraz;ion el Hegnlar 
expulso Carlos Abrisi, sobre roeo111po¡,¡ieion do caminos, esta
bleeimientos do nnevas Pol>laeiones, parn üwilitnr la coriumimt
cion reeipl'O('.a de nnas Provineia:.;, con otm,, y eont.erwr las im
l>asiones, <]W3 iuteuteu Jos Portngnese.'> de las fronteras, y qne 
se cor1strnyan lof:l fuertes necesarios. 

En este particular es preciso adverti1·, qne el expulso Abri
si empiez;a su dcclaracion rrsumirla en la Oonsnlta, diciendo, 
qne lo primero couviene componer el camino, que ai tlesde 
Quito, hasta Arehiclonn, y esto es preciso que antes <le execn
tarse, se reconoz;cu, y reflexione, pnes aunque se lmlln, vastnnte 
tierra a.dentro se (lice por-el Fiscal Oampomnne.s, qne In eu
t.rada en las Maynas se hace por los Pueblos de Archidona., y 
Napo, y que el ultimo es San Ygnacio de los Pebas; y estepa~ 
rece confina ;ya 0on los Dominios portugueses, á las inmedia
ciones <lel lt'Ío (le las Amazonas, en el qnal desagua el Río Na
po, á cuias orillas está la mayor parte de los Pneblos (]e estas 
Misiones, y tiene sn origen bien cerca de Arcbi<lona; y los otros 
Pueblos principales, que són el de la. Ln.gnna, y el de Borxa, 
están á las inme<1iaeiones del otro I~ío, que en la OommJt.a lllt
rec(1 se llama el1\'(arañ6n, y eu los Mapas tiene varios nombres, 
segun los temlinos por donde pasa, con inmcrliac:on á dichos 
Pueblos, terminanrlo con el titulo (le las Arnawnas inmediato á 
las Lagunas <le San J onchin de omagnaR; de fot·mn. que por es
tos Ríos será facilisima ln. comnnicnz:ion con Portugal, y si se 
compone el mencionado camino á Qnito, podrian temerse otros 
daños, por lo <]UC pareee conveniente, que esto 110 se cxecute, 
sin que rm~eeda. particnlar YnfoJ·me del Presidente de Quito, y 
Virrey de Santn fé. 

En cnio supuesto, para al punto del día, hé fol'm::ulo la ad
junta minuta de que tomará Vnest.ra IDxcelenci:t lo que fe pare-. 
ciese oportnno, despreciando lo clemas en inteligencia de que 
aunqne en la Consulta <lel extraordinario se (]ice, que recáe so
bre las Misiones de los lYiayuas, y Omaguas, estas ultimas son 
diferentes, y el dictamen .-;oJo se didge á las pl'imeras, demas, 
que los de Omaguas, han esta<lo principalmente i cargo <le Re
Jig·iosos de San FrM1zisco, y por csso no se citan en la winnta de 
qecreto~ 
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Quedo como siempre á la dü;posicion de Vuestra Excelen
cia esperando las orrlene3 ele su mayor agrado. 

N u estro Señor guarde á vuestra Excelencia muchos años. 
Madrid 22 de J nlio de 1771. 

Excelentísimo Señor. 

Besa la mano de Vuestra Excelencia su mas atento servi
dor.-Pedro Gonzalez de Mena y Villegas.-(Hay una rubrica). 

Excelen tisimo Seiíor Bayl io Fray Don J ulian de Al'l'ia.ga. 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General do Yndias· en el Estante 115-0ajon 6-Legujo 23.
Sevilla 15 Diciembre l.R98-El Jefe del Archivo 

PEn~o TORRES LANZAS. 

(Ha.y una rúbrica y uu ¡._;ello del Archivo General de Inrlias.) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO OCTAVO 

Expediente y resolución para que las Misiones de 
Maynas se gobiernen como las del Paraguay, y se 

pongan Gobernadores en Borja, Quijos y Macas 

Archivo General ele Iutlia8 (Sevilla) Autliencia de 
Lima.-Ecle~iastico.-Ercccióu, Ejecutoriales, 
prcseutacioues eclesiasticas, mi~ioucs y expe
dientes solm; el tenitorio !lrJ Obis¡mclo rle 
Mayuas.-Añus 1.771 {!; 1.825. 

Esbwte llo.-Cnjou 6.--:Leg;ljo 23. 

«Consejo Extraordinario 23 de Marzo de 1.771». 

En vista de las declaraciones recividas en el Pnerto de San
ta Mttria á los Regulares de la Compañia qne llegaron rle la),) 
Misiones de los Maynas, y Omaguas, sobre su IDstado, situa
ciou y circunstancia de Pais, y de Jo que parecia conveniente 
para mejorar el Govierno de aquellos PuelJ!or,:, estima el Fiscal 
Don Pedro Rodríguez CampomaiJes, que se Gobiernen bnjo de 
]as mismas reglas qne tiene propueRtas pam los de Gnaranis, 
chiquitos y Moxos. 

Qne al Governador de Borja, que no reside en sn Govierno 
como deve, se le separe, y lo mismo por igual motivo, á los de 
Quijos y Lamas, poniendo en lugar de estos Sujetes Celosos, 
imparciales, y prudeut:es. 

Que se de orden al Comisionado del Puerto de Santa Ma
rin, para que en los Navios que sigan su ruta á los Puertos de 

ll 
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Flandes ó Alemania, tlirija á los Regulares que sean de aquellos 
Reynos flanlloles á sn der,;em hnreo loe; cien pesos de socorro por 
v11a ve:;:; y baga conllucir á los flemás al destino determinado 
del Estado Pontificio; y que al tenor del Tntenogatorio qno se 
le remitió examine á los Misioneros que restan de las demás 
partes de America y Philipinas, emuarcnndolos despues á sns 
respectivos destinos. 

El Consejo IDxtraordinario se conforma con el Fiscal, y es 
de parecer qne claclns las ordenrs qne resultan para su execn
cion, se pase ei expediente al Consejo de Indias par3, f!Ue co
munique las demás qne estime convenientes, y cuide de sn 
observancin, respecto á nó tenér Jit mezcla alguna con las Tem·
pomlidades. 

"~Con el Consejo"-
Hesnelta eu 25 de Julio de 1771.-Como parece y metliu.u

te que he mnn(lado cxpetlir las Orllenes qne rt"snltan pma el 
cumplimiento do qnanto el Cousejo vropone; pase á mi mano 
los relatilws Dx¡wdientcs pnl'a flllC se tengan preseute en el de 
Indias como expresa. 

-"Cons~jo <le Indias G de Abril (le 1772".-
Hesnclto por V. 1\f. en Decreto (le 25 tle Jnlio tle 1771 l]UP 

lns Midones de los 1\'fa,ynas se govierncn comu loR Gnaranis 
fi(laptanllo las regla:;; dadas en todo lo vosible, espone el Con
srjo Jo qne le parece variar para aqnella¡;;, mediante sn clistintn, 
constitncion. 

Que Y. M. mande consultar á ht Oamnra Jo,<; tres goviernos 
de B01ja, Quijos y Macns, en qne deberán Cl·sar Jos qne aora los 
sirben, imponiewlo á los nuellos de qnanto V. M. ha tenido á 
bien resolver para el mejor regimen fle aqnellofl Pueblos, y 
mandando se correspondan entre si y den pmte de Jo qne ocu
rra al de Borja como principal, á qnien esten por nora Rnbordi
undos, y todo:;; tres al Presidente de Qnito; Qne se señale á ca
da vno ml Sargento qne le sirva. ae Ayndante con sneldo com
petente, para qne puedan vivir con residencia fija, y especial
mente al de Bm:in como superior á los otros dos. 

Que se aYise (]e todo al Virrey de Santa Fée, y Presillcnte 
de Quito, previniendoles qne qnando estén Cll estado aquellos 
Pueblos, se extnblescan en ellos la Pagn, de Diezmos, y sn rlis· 
tribncion conforme á las Leyf's de Illdias, haciendo qne so 
abecinaen Españoles en las tres Capitnl<'s parn qne pongan Es
cuelas llc primeras l;et.raR, y enscflen el [dioma y Doctrina con 
que se afiance el dominio y Obedi011cia ~í, V. M. 

Qne :;;e expida Cetlnla de Hnego y encargo al Obispo de 
Quito, para que ponga Vicario general en el Pnehlo de la Lagn
na, con toda la ,Jurisdiccion y facultades para el logro de las 
intenciones de V. JYI. en inteligencia 1le que le hán de esta¡· su
getos todos Jos Curas de diehos _Pnehlos, asi seculares como 
regulares, sin que los "Prelados de oRtos pne(lan visitarks, 

Qne fie pi<lnn Informes al citndo Virrey, y Presi(lente so" 
bre la declarncion de Carlos Abrisi expulso, embiandoles copia. 
de ella, y qne avise si combendrá establecer vn Governador 
pl'Íncipnl sollre los treH referidos, para mejor atender los con-
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fines con Pol'tngnoses, y evitar contrabandos; un Oficial Heal 
en el Pueblo en que haya de residir, y en fin tocio lo domaN 
que gradnen conveniente á la perfeucion de la iclea. 

"Cou el Consejo." 
Respuestn en 4 de Mayo ele 1.772 ~Como parece.-" Cama. 

ra de ludias 27 (h Julio de 1.772." 
En el supuesto de que segun ht rlcterminacion de~ V. JH. 

debe dividirse en dos el Gobierno <le Qnijos y Macas, que no 
ha sido hasta ahora mas qne vno; lo hace presente á V . .IH. pa
ra que se sirva detePmimu· si se lw.n de poner Edictos para, 
commltarlos como se hace con los OmTeximientos, 

Al mismo tiempo con::;i<lem este 'J'l'ibmutl rrne dividido eu
tre ambos Gobema!lot·es el snelrlo rle mil ducados rle Plata con 
qne está dotado este Gobiemo, es muy eol'to pan1 su manuten· 
eion: y asF>i le pan~ce se aumenten otros 400 elncarlos ele plata, 
para que repartirlos por mitad, queden 700 á calla, vno; cauti
da.l bastante lilllitaela ú visbt ele qnc el Gohemarlor ele Bo1:ja 
goza 2 mil ducados. 

Y nssi misrco es de rlictnmen se someta nl Virrey <le Santa 
Fée el señalamiento de tenitln·io que lia lle tenet· cada nuo 
de lo.,; dos Gobemadores. 

'
1CoJL el Consejo: sin fijar eclicto.;,;.~Hesolncion i1e -13 de 

Agosto siguiente." 

(Es copia conforme con el original existente en el Arehivo 
General de Indias en el Bstautc 115.~0ajón G.~JJcgajo 23). 

f:levilla, 1G de SeptiemlH'e-1898. 
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Real Cédula de 2 de Setiembre de 1772, para que 
las Misiones de Maynas se gobiernen como los del 
Paraguay y se pongan Gobernadores en Borja 

Quijos y Macas~ (1} 

Presidente de mi Real Audiencia de la ciudad de Quito~ 
Por real decreto de veinte y cinco de Julio de mil setecientos y 
setenta y uno, previne á mi Consejo de las Indias, que en con~ 
formidad de lo mandado por otro de la misma fecha, sobre el 
modo ele dirigirse las Misiones del lJ ruguay y Panamá, había re~ 
suelt.o se gobiernen las de los Maynas, bajo las mismas reglas, 
establecimiento y precauciones, que aquellas en lo que sean 
adaptables; y para que se manejen con la debida subordinacion, 
y puedan comunicarse con otras provincias, y entre sí, y evitar 
al mismo tiempo las incursiones y contrabandos que se puedan 
ejeentar por los confines de Portugal; mandé al propio mi Con~ 
sejo expidiese las órdenes correspondientes para que me infor~ 
ruaseis asi Vos, como mi Virrey de Santa Feé con particularidarl, 
sobre los puntos que se tocan en la adjunta Copia del Capítulo 
cuarto del interrogatorio porque fné examinado el Regular ex· 
pulso Oárlos Abrisi: igualmente le previne babia resuelto sepa~ 
rar de los Gobiernos de Borja Quijos y Macas á los que actual~ 
mente los sirven; y que se advirtiese al Reverendo Obispo de esa 
Ciudad, cuidase de que en la Poblacion de la Lagnna resida 
persona eclesiástica, que subrrogue al Visitador de las Misiones, . 

(1) Este documento lo hsmos tomado de la "Coleooión de los Tratados" de ]~ 
República <le! Perú por Ricar<lo Arana, t. l. p. 269. · 
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qne ::t1lí tenían los regnlares expulsos. Las reglas establecidas 
para las Misi6nes de los Gnal'mlis pot· el Heal Decreto, que VH 

cita.tlo, l:iC reducen á qne se estable%ca nn Gobernador principal, 
para todos aqnellos treinta pueblos, con residencia en el de la 
Candelaria, y las mismas tacult.n.dcs que los Gobcl'natlores del 
rrncuman, y Paraguai: Que en el mismo ¡meblo se ponga un 
A:oesor llel GobenuMlor; y nn Contador Oficial Heal: Que se es
t blezcan tres Gobernadores Snbaltcl'llos eón títulos ¡Je Tlw
nieutes, y uajo de las órtlencs del pl'iucipal, uno pnm ~;eis pue
blos que se expresan~ con t·esi\lencia en el de San l\fig·nel, y la 
facnltad de 8ostitnirle interinamente en los casos ,[e ausencia, 6 
muerte; otro para cinco pueblos, que t.ambien se refieren, resi
diendo en uno de dos, qnc se señalan; y el tercel'o pul'a. otros 
cuatro restautes, asignándoscle.c; tambien en el que lm de residir: 
Que asi nl Gouel'lln.tlo¡· pt'iueipal, como {i cada nno de sus tres 

· ~Chenientcf.l, Re destine 1111 Sarge11to, que lmgtt de ayndaúte. Que 
desde lncgo se establezca. la pnga de Diezmos, con In. aplicacion 
ordenafln de las lt>yus ,¡e lurlins. (~no para to,lm-; aquellos trein
üt Pueblos so ponga llll i<Oio Vimnio Gen¡wal, {t qnien estén sn
jetos los Panocho:-;, :wí Ulél'igos, como Jl'railes, sin que los Pre~ 
lados lkgulares de estos pt!eilnll visit.m lol:i pncblos, ni mezclar
se enuada de lo telllporal. que mediau!c perteuecm· á dos dis
tintas Di6cmds dichos Pncblos, tomúse el enu1wiallo mi Consejo 
las providencias cm·respoll(licnles; para qnc tollo esto pueda. te
net· efecto, segun derecho y finalmente, qne eu cada Cabezera 
señalada pum residir el Gobernador, y los tres rl'lwnientes, se 
avecinden eiqntflOle.'i, ú quienes se repm·t.au tienas dotándose y 
ponieudose á carg·o de eslos IDscucJns de primeras Letras para 
que enseñen el idioma, y doct.rina, con que allí se afian~e mi Do
minio, y In. Obediencia debida á mi Real Persona. En vista de 
este real Decreto, y de varios rloenmen(;o¡;; que dirigí almencio
uado mi Cousejo, y de Jo !Jlle expuso el Fiscal, me consultó lo 
que consic1el'Ó coJnrenientc en sei~: de AlJril último: y en inteli
gencia de todo he resuelto por lo que mira á las misiones de 
Maynas 'lue ceseu en el ejmeicio tle los tt·es Gobiernos de Borja, 
Quijos y Macas, los que los sirven actualmente, snbrrogándose 
por los que Yo uombrase; y que á catla nuo se seüale un Sargen
to, qne le sirv~~ de Ayndante, ~'el ::;ne1!1o correspondimlte á que 
pnedan n~antenm·~;e con fija resideJ!cin, {~ cn.):o~ Gobernad~res se 
GBJargara se ecrrespomlan entre s1 1 comutllCa.JHlose reciproca
mente todo lo que se les oft·ezca, y pm·czca importnnt.e á dicho 
fin; y que den cuenta de cnanto ocurra al <le Bo1ja, como prin
cipal, y (t quien por ahora deben do estar subordinados los otros, 
y torios á vos pn.rticipáJHloos lo qnc ejccntcn, y conduzca al me~ 
jor Gobiemo tic flielms misiones, y defewm, y conservacion de 
d iclws (lowiuios. que se establezca en todos aquellos pueiJlos, 
cuando estén en estado de pagtt de diezmos, ~~ sn distribncion,t 
conforme á lo dispuesto por las leyes· de Imlias, y reales Cédu
las; y que en ca<la. cabezer.a 'le dicllos tres Gobiernos se avecin~ 
den rspañoles, repartién1loles tierras, dotándose y poni0ndose á 
á Cé.irgo de est.ns Bscuelas do primeratJ letras, para que enseííeu 
el idioma, y doctrina con que se afianr,e mi dominio, y la o be~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



REAL CEDOLA DE 1772 81 

1liericia debida á mi real pet·sona. Que {'llteveremlo Obispo de 
e:sa cinlla<L (en cuyajnristlieciou se comprenden estas lvlisiones) 
domhre un Vicario General que resida en la poblacion de la La· 
guna, y suhl'l'ogue al Viilita lor qne tenían en ellas los Regula·· 
i·es expnlsos; confirién1lole toda lajnt'hdiccion, y facultades que 
Col'L'espondnn, y conduzcan para el logl'O 1le mis paternales de· 
seos en beneficio espiritunl de aquellos pueblos; poniendo toda 
la atencion. que se espera de su a ;redi ta<lo celo, en q ne recaiga 
este importante encargo en sujeto !le la [,iteratnra, pl'lldencia y 
conducta, qne reqnime para el acierto, en inteligencia ele que á 
este Vicario Genernl han (]e estar snjetos torios los Par~ochos y 
Doctrineros Regulares, ó seeubres, qnienes no potlrán mezclar
se en cosa alguna qne pertenezca á lo temporal, ni se pet'luitirá 
que visiten los referidos pueblos los Prelarlos de lm; Regulares 
que tengan Onratos:-Que en vista de la citada copia de la dec 
claracion del expulso Oádos Aurisi, me informeis mny particu
larmente sobre cada mw de los punt,os que contiene como con
ducentes, para que las referida::; Misiones se manejen con la de· 
hiela snhordinacic,n, y pnctlan comunicarse eon otra¡; provincias 
entre sí, y evitar al mismo tiempo las incur~iones y contraban
dos que se puedan ejcentm· por los confines de Portugal; y que 
igualmente me informeis si parn estos tan importantes fines se
rá conveniente el estnbleeimiento de un Gobernador principal á 
quien suuordinad JS los referidos rle Bmja, (~uijos y :Macas con 
jnrisdiceion igual á la de los otros Gouenw<lores, como los de 
'rllcnman y Paragnai, y como el que nuevftmente ·se establece 
en lns Misiones de los Gnaranis, que debe residir en el pueblo 
de la Candelaria, seünlánrlose la residencia do el de las Misiones 
tle lYlaynas, si fuese conveniente su establecimiento en lapo
blacion 1le los Pehas ó en otro paraje mas apropósito para con
tener las incmsioues <le los Portugum;es, y las introducciones de 
los contmhaudos: asignándole para su Gobierno un Asesor, y 
un Sargento, que le sirva de Ayudante, expresando tambien, si 
en este caso, convendrá que en el mismo lugar de su residencia 
se estahlez;ca un Oficial Heal que se encargue de lo pertenecien
te á mi real Hacienda; y expondreis asimismo, eon la posible 
claridnrl y di~t.incion, cuanto se os ofrezca en cada uno de los 
referidos puntos, con respecto á los fines, para que se solicitan 
estas noticias, siendo el mas principal el de contener por aque
lla parte las incursiones, é introducciones de los Portnguezes, 
con la vigilancia tle un Gobernador auxiliado de las Providen
cias, y medios que parezcan precisos, y que correspondién(lose 
inmedia.tv,mente con los tres referidos, que en tal caso le rlehe· 
rán estar enteramente subordinados, disponga y providencie 
cuanto se ofrezca y le parezca conveniente para f'.l mas acertado 
gobierno de las dichas misiones de Maynas y beneficio de aque
llos vasa.llos: siendo esta la razon porqne se dan con la calida(l 
de por ahora las disposiciolles respect.i vas al Gobierno de Botja, 
subordinacion á éste de los rle Quijos y Macas, y ht de todos 
tres á Vos; y tamhicn he resuelto qne mi Virrey de Santa Feé, 
señale á los dos Gouemadot·cs de Quijos y Macas el territodo en 
que deben ejercer respectivamente su jurisdicoion1 y á cada un() 
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de éstos: he venido en señalar para su manutencion el sueldo 
anual de setecientos dncados de plata. 'l'ollo lo cual, os participo 
para que en la parte que os toca deis las pt·ovídencias conve
nientes al cumplimiento de er:~ta mi real resolucion, G!l inteligen
cia de qne al fin expresado, se expiden con la fecha de éste los 
respectivos despachos al referido mi Virrey y al "Reverendo 
Obispo de esa eindad. 

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil setecien
tos setenta y dos. 

Yo ELR.EY. 

Por mandato del R.ey nuestro Señor. 

Don Dorningo D'ictz lle A1·ce. 

Hay tres rúbricas. 

Al Presidente de Quito sobre lo resuelto para el Gobierno 
de las Misiones de MaJnas. 

Quito, diez y ocho de J.1!fct1'ZO de mil setec-ientos setenta y t1·es. 

Guárdese y cúmplase la R.eal Cédula, que antecede, la que 
se obedece con la sumisión, y acatamiento debido, y para su ob
servancia, luego qne comparezcan los Gouemadores provistos 
de B01ja, (~uijos y Macas, dénse las instrucciones necesarias pa
ra su ruejor direccion, y que instrnido este Gobierno pueda for
malizar el illforme que se previene, con arreglo á la Cópia del 
Capítulo cuarto del interrogatorio por donde fné examinado el 
Regnhw ex1mlso Don Cárlos Ahrisi. Y en cuanto al régimen 
espiritual de las .Misiones de Maynas, Vicario General, que ha 
de residir en la polJlaciou lle la J_¡a,g·nna, y demas puntos que se 
tocan, se dará Providencia. en el fflxpediente respoctivo á dichas 
Misiones, que existe en la oficina de 'l'emporalidades. 

Joscph .Digujtt. 

Una r6brica. 

. J1utn Frei1·e y Laste1·o, T'heniente de Secretario de Cámara, 
y Gobierno. · 

Es c6pia de sn ol'iginal, que existe en el expediente, que se' 
ehuncia, en esta Secretaría de mi ca.i'go, á que me refiero, y cere· 
tifico. 

Qnito, y Febrero 22 de 177fJ, 

(firmado).-Petb·o Bt·ustud~ 
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TRATADO PRELIMINAR DE LIMITES 

(en la América nleridional ajustadó entre las coronas de España y de Portu· 
gal, firmado en San Ildefonso el 1." de octubre de 1777), 

lDN EL NOIYilllllD DE LA. S·ANTÍSilYIA. TRINID.AD 

Habiendo la divina Providencia excitado en los augusstos 
corazones de snFs Magestades católica y Fide1ísima el sincero 
deseo de extinguit' las desavenencias que ba habiflo entre las 
dos coronas de España y Portugal y sns respectivos vasallos 
por casi el espacio de tres siglos sobre los límites de sus domi
nios de América y Asia: para lograr este importante fin y esta6 

blecer perpétuamente la armonía, amistad y IJnena inteligencia 
qne corresponden al estrecho parentesco y sublimes cualidadas 
de tan altos príncipes al amor recíproco que se profesan y al in
terés de las naciones que felizmente golJiernan han resuelto, 
convenido, y ajustado el presente tratad.o prelimin.ar qne ser
virá de !Jase y fundamento al clefiniti'/Jo ele lÍ?nites,_ que se ha de 
extender :'i su tiempo con la individua.lidad, exacf.itnd y noticias 
necesarias, mediante lo cual se eviten y precavan para siempre 
nuevas disputas y sus consecuencias. A efecto pues de conse~ 
guir tan importantes objetos se nombró por parte de su mages-

¡a 
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tad el rey católico pot· sn ministr·o pleuipoteucial'io fl,l excelen
t.ísimo señor (lon Josc Mofí:ino, Conde de Flm;ida Blctlloa, cá
ballero de la real órden de Ual'los nr, deL consejo de estat!() 
lle su MagestaLl su primer :,;ecretnrio de esl;atlo y del des" 
pacho, superiutemleute general de coneo:,; tenestres y ma
l'Ítimos, y de lm; postas y rentas de estafetas en España. y las In
dias; y pm· las <le su Mage:,;tatl la reina fit!elísima fué nombm
do miuist.ro plenipotenciario el excelent.ísimo señor rlon Fran
C'isoo InoccnC'io de Sowm Coutinho, comendador eu la órtlen <le 
Cristo, del consejo de sn Magestatl fideLí.simn y su embajntlot· 
cerca de sn .Mag·estad católiea, qnienes después de haberse co
lllllllicado sus ple!lJS poderes y de haberlos jm~gado expedidos 
en buena y de!Jida forma, couvinieron en los artículos siguien
tes con arreglo á las órdenas é intencione::; de sus soben1nos. 

AH/riCULO I. 

Habrá una pa,.; perpétna y constante así por mar como por 
tierra en nwlqnier parte del mundo entre las dos naciones espa
ñola y portuguesa, con olvitlo total tlg lo pasado y de cuanto 
hubiereu obrado las do.s en ofensa recíproca; y cou este fin ra
tifican Jos tratados tle paz de 13 <le Febrero do lüGS, <le G de Fe
brero de 1715, de 10 de ]'ebrero de 17G3 como si fuesen insertos 
en ésta palabra pm palabra, en todo aquello que expresamente 
no se derogue por los artículos del presente tratado ¡weliminar, 
ó por los que se hayan de segun· pam su ejecucion. 

AWl'ICULO TI. 

'l'oLlos ios ¡wi.s]oneros qne se hubieren hecho en rnar ó en 
tierra, serán llllf'stos luego en libertad sin otm coudicion que la 
de asegnmr el pago de las <leudas que hnbieeen contrai1lo en el 
país en que se hallaren, La Artillería y mnnieiones qne desde el 
tratado de Paeis de 10 de lj'eurero de 1703 so hubiesen ocupado 
por algnna de las dos potencias á la otra, y los navíos así rner_ 
cantes como de guerra con sus cat·gazones, artillería, pel'trechos 
y demas que tambien se hulJim·en ocupado, serán mútnamente 
restit.nidos <le lJuena fé eu el término <le cnatw meses siguien
tes á la fecha de la ratificaciou <le este tt·atnllo, ó ::~,ntes si ser pu~ 
diese, aunque las presas ú ocupaciones dimanen de algunas a,c
dones de guerra en war ó en tierra de que al presente no pne
da ha!Jet' llegado noticia; pues sin em!Jargo <leuerán co~npren
derse eu esta restitucion, igualmente qne los bienes y efectos 
tomados á los prisioneros cuyo 1lominio viniere á quedar, se¡;-úu 
el presente tratado, dentro de In demarcacion del solJerano á 
quien se han de restituir. 

AR'l1ICULO III. 

Como nno de los principales moti vos de las discordias ocu~ 
rritlus entre las dos coronas hayá sido el establecimiento portu
g·nés de la colonia del Scwmmento, isla de Sctn Gabrif3l y otros · 
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puertos y tenitorios <1no se han prete1Hlirlo por aqnella nacion 
en la lmnrla. septentrional en el Rio <le la Plata, haciendo cornun 
con los espaíiolw' la. na.vegaeion rle esto y aun la de el Uruguay, 
se lutn convenido los rlos :titos contrayentes por el bien recípro
co flc ambas naciones, y para asegurar una pay, pcrpétna entre 
las dos, que dicha navegaeio11 de los rios de la Plata y Umguay 
y los tenenos de sns <los banrlas septentrional y merirlional 
pertene7,can priyativnment.e {i, la corona de España y {i, sus súb
rlitos hastn rloJl(le desemboca en el mismo Ul'llgnny por su ri
hern occirlental el l'io Peq11:irí 6 P(!jJ'irignazú; extendiéndose la 
pertenencia de !Dspaña en la rl!ferirla bmHia septentrionnllm.¡;ta 
la linPa divisoria que se fol'lnará principianrlr.1 por la parte rlel 
mar en el arroyo rle Chuí y fuer e de Sctn llfigucl inclníiive, y 
siguiendo las ori !las tle In lagmw 1lfm·,in á tomar las cabeceras ó 
vertientes rlel1·'io Negro, las cuales como todas las demas de los 
ríos qne van á rlesembocar á los rl'ferirlos de la Platct y 7Iruguay 
hasta In. entrada en este último de rlicho Pcgiri,r¡1utzú, quedarán 
privat-ivas de. la misma corona (]e España, con todos los territo
rios qne poseP y qne comprenden aquellos pa.ises, inclnsa la ci
tarht colonia rlel Sacrrwwnto y sn tel'l'itorio, la isla rle San Grt· 
br-icl y los <lemas estaiJ!edmientos qnc hasta ahora haya poseí
do ó pretendido po8eet· la corona de Portugal hasta la línea que 
se formará, á rmyo finr:;n !Uagcstarl Pill(']Ísima en su nombre y 
en el rle sns lwredci'Os y succsot·es rcunncia y cctle á su JY[ages
tarl Católica y á sus herederos y sucesores cnalqníet· accion y 
rlerecl10 6 posesiou que lt~ h:tyan pertctHlL~irlo ó l)8rtcne;~,can á 
rlichos tenitorios por los artículos 5.0 y 6.0 rlel trata1lo de L'tt·echt 
de 1715 ó en flistinta fornui. 

AHTIOULO IV. 

Para rwitm· otro mot,ivo de discordias entre las rl0s molUtt'
quías que ha sirlo la entrarla fle la laguna de los Patos ó río 
Grande de Sctn Pedro siguiendo rlespues por sus vertientes has
ta el río Yacui cuyas <los bandas y navegaciou han pretendirlo 
per':eneccrlas ambas coronas, se han convrmitlo ahora en que di
cha navegacion y entrada qnerle privativamente para la de Por
tugal, extendiéndose su dominio por la ribera meridional hasta. 
el urroyo de 'l'ahim, siguiendo ¡1or las orillas de la laguna de la 
llfang·ucrn en línea recta hasta el mar, y por la ott·a parte rlel 
contine11te irá la línea desde las orillas rle dicha laguna rlo 1lfe
'r·in, tomando la direccion por el pdmer aiToyo meridional que 
entra en el sangra1lero ó desagnnrlero de ella, y que corre por 
lo mas inmediato al fnert.e portugués de Sun Gon.<:alo, desde el 
cual, sin excetlrw el límite rle dicho arroyo, contiúuará la perte
nencia de Portugal por las ca1Jecera:3 rle los ríos qne eorren há
eia el mencionado Rio Gmndc y hácia el Yacni, hasta qne pa
sando por encima de las del río A'rm·ic!J y Cnyacwi qnc qnerla
n'in rle la parte de Portugal y las rle los ríos Pirat·iní é Ibilwiní, 
qne qnerlaráu de la pat·te de !Dspaña, se tirará una línea qne 
cubra los establecimientos poetngneses hasta el desembocadero 
rlel río Pepi1''i,qua.dr, en el Urngnay, que han rle qnerlar (\11 el ac-
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tual estado en qne pettenecen ú la coromt llc España: recomen
<lándose á los comisarios que lleven ít ejecucion esta línea divi
soria que sigan en tollas ellas las direcciones de los montes por 
las cumiJres de ellos, ó de los ríos <londe los hnbiere á propósi
to: y que las vertientes (le dichos ríos y sus nacimientos sirvan 
de marcos á lJno y otro dominio, do111le se pndiere ejecutar así, 
para que los ríos qne nacieren en un flominio y corrieren hácia 
él, que<len des(le sus nacimientos á favor de aquel dominio, lo 
cual se p11ede efectuar mejot· en la línea que correrá desde la 
laguna Merin hast.a el río Pep'iriguazú, en cnyo paraje no hay 
ríos grandes que atrn biesen <le nn terreno á otro, porque donde 
los hubiere 110 He podrá verificar este método como es bien no
torio, y seguirá el que en sus respectiVos casos se especifica 
en otros artículos de este tratado para salvar las pel'tenencias y 
posesiones principales ambns coronaH. Su Magestad Católica 
en su nom IJre y en el de sus herederos y sucesores cede á favor 
de su Mngesüul Fi<lelísima de sus hcrerlel'Os y sucesores todos 
y cualesquier derechos que le pueden pertenecer á los territo
rios qne, segun va explicado en este artículo, dellen correspon
der á la corona de Portugal. 

AR'J1IOULO V. 

Conforme á lo estipulado en los art,ículos.antecedentes qne~ 
darán reservadas entre los dominios do una y otl'a coroua las 
lagunas de Mer·in y de la Mangum·ct, y las lenguas de tierm que 
median entre ellas y las costns del mar, sin que 11inguna de las 
dos naciones las ocupe, serviendo solo de separacion; de suerte 
que ni los españoles pasen el arroyo de Chui y de S((n Miguel 
~1ácia la parte septentrional, ni los pot•tngueses el anoyo de Ta
Mm línea recta al mar hácia la pat·te meridional: cediendo su 
Magestad Fidelísima en su nomiJt•e y en el de sus herederos á 
favor de la corona de Espaiía y de esta division, cualquier de~ 
1'echo que pueda tener á las guardias de Clmi y sn distrito á la 
llarl'a de OastUlos Gmndes, al fuerte ele San ilfiguel, y á todo lo 
demas que en ella se nornprende. 

ARTICULO VI. 

A semejanza de lo establecido en el artículo antecedente, 
quedará tamllien reservado en lo restante de la línea divisoria, 
tanto hasta la entrada en el Vntgnay del rio Pepirig¡wzú, cuan
to en el progreso se especificará en los artículos siguientes, un 
espacio suficiente rmtre los límites <le ambas naciones, aunque 
no sea de ignal m:chura al de las cita(lns lagunas, en el cual no 
puedan edificarse poblaciones por ninguna de las dos partes, ni 
construirse fortalezas, guardias 6 puestos de trop·1, de modo que 
los t.ales espacios sean Hentrales, poniendose mojones y señales 
seguras qne hagan constar á los vasallos de cada nacion el sitio 
de donde no dellerán pasar; á cuyo fin se buscarán los lagos y 
rios que puedan servir de límit.e fijo é indeleiJle, y en sn defecto 
las cumbres de los montes mas s~ñalados, quedando éstos y sus 
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faldas por término neutral divisorio en que no se pueda entrar, 
poblsr, edificar ni fortificar por alguna de las dos Iiociones. 

ARTIOULO VII. 

Los habitantes portugueses que hubiere en la colonia del &t
cramento, isla de San Gabriel y otros cualesquiera eNtahlecimien
tos que van cedidos á España por el artículo 3.0

, y todos los de
mas qne desde las primeras contestaciones del año de 1762 se 
hubieren conservado en diverso flomiuio, tendrán la libertad de 
retirarse ó permanecer allí con sus efectos y wnebles y allí ellos 
como el Gobernador, oficiales y soldados de la g-narnicion de la 
colonia del Sacnmnento, qu:, se deberán retirar, podrán vender 
los bienes raíces, entregándose á su 1\iagestarl Fidelísima la ar
tillería, armas y municiones que le hubieren pertenecido en la 
(licha colonia y estaulecimientos. La misma libertad y derechos 
gozarán los habitantes, oficiales y solcla1los españoles que exis
tif'l'en en algunos esta.b~ecimieutos cetlidos ó rennnciados á la 
corona de Portugal por el artículo 4.0

, restituyendose á su Ma
gestad Católica toda la artillería y municiones que se hubieren 
hallado al tiempo de la última invasion de los portugueses en 
el rio Grande de San Pablo, sn villa, gnanlias y puestos de una 
y otra banda, excepto nqnella parte que hubiese siflo tomada y 
perteneciese á, los portugueses al tiempo de la entrada <le los 
españoles en aqnellm; establecimientos por el año de 1762. Es~ 
ta regla se observará, recíprocamente u1 to1la::,; las demas cesio
nes que contuviese este tmtado para establecer las pertenencias 
de ambas coronas y_sus respectivos_!írnites. 

ARTICULO VIII. 

Quedando ya señaladas las pertent:Jncias de ambas rorolias 
basta la ent.radn del río Per¡uü·i ó Pepirignazú en el Urug·uay, 
se han convenido los altos contratm1t0s en qne la línea divisoria 
seguirá aguas arriba de dicho Pepirí hasta su origen principal, 
y desde éste, por lo mas alto del terrt~no, bajo las reglas dadas 
en el artículo 6.0

, continuará, á encontrar las corrientes del río 
San Antonio que dese m boca en el grande de Ouritubct, que por 
otro uombre llaman Iguazú, siguiendo éste aguas abajo hasta 
sn entrada en el PctTand por su ribera oriental, y continuando 
entonces aguas arriba del mismo Paraná, hasta donde se le jull
ta el río Ig·wrey por su ribera ociden tal. 

ARTICULO JX 

Desde la boca ó elltra1ht del Ig·m·ei seguirá la raya aguas 
arriba de éste hasta ¡.;u origen principal, y desde él se tirará nmt 
línea recta por lo mas nlto del teneno, con arreglo á lo pactado 
cu el citado artículo 6.") hasta hallar la cabecera ó vertiente 
principal del río mas vecino á dicha línea, que desagüe en el 
.Paraguay por :m ribera orientaL, qne tal vez será el qne llaman 
(Jo:r·rümtes)· y eotouces bajará la ra,Ytt })Ol' las aguas de este río 

. ' ' . . . 
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basta sn entt"~,tda en el mismo Pltrayuay, de.stle cnya lwca .snbirú 
por el canal principal qne deja esto l'Ío L'll tiempo Beco, y l'egni
rá por sus aguas hasta encont.rat' los pantanos qn~J fol'lua el l'io, 
llamado la laguna, de los Xlwayes, y atravesará esta laguna has· 
ta la boca del río J(twnt 

AR'NOULO X. 

Desde la bocn ele! Jctnní por la ¡mrt,e occidDntal, .seguinl. la 
frontera en línea reeta hasta la t"ibl't'a anstml ü~lrío Guapo·rv 6 
Itcnes en frente tle la IJoca del río 8ara;¡·v que entra e u dicho Onn-
1Jo•ré por su ribera septentrimml. Pero si los comisarios encnr
gatlos del aneglo de los c·.onfines y ejecucion de estos nriícnlos 
lml!at·en al tielllpo de reconocer el país entt·e los l'Ío-; .Taurú y 
Gnaporé ott"os l'Íos ó tél'tninos natmale.-.; p:n· tlotHie mas cómo· 
damente y mayo¡· cm·titlnmhre pnetla seiíalnr.-;e la raya de uquel 
paraje salvatHlo sicmpt·e la navegacion rlel .Janrú ()HC dl::)be ser 
privativa de lm; pol'lugnese:;;, eolllü <~l camino que suelen hacer 
tle Cuynbá hast<t JYlltlayroso; lt~.,; tlo.; all;os e mtl'ayeni;cs consien
ten y a.prneuan qnc así se establezca, Hin aten<let· ú ningnnn, pot•
cion ruas ó menos de tet•t•eno fJ.Ile pne:ln qttoil<tt' {i nna ó á otm 
parte. De.:.·de ellngar qne en ln margen an.~tml tlel Guaporé fne· 
re se:ltalaflo por tél'tnino <le la raya. como qnerla explicarlo, IJa
jnrá la frontei·a por torla la eo!'l'iente del río GIW.JJOré hasta más 
abajo tle snunion con el río JJ1á.mvr6 que nace en lft pro\rincht 
1le Santa Crn·z: do la 8ien;a y atwviesa la mision de los 1\íojos, 
formando jntüttS el río que llama~1 1le la 11-fwlm·a.; el ctud entra 
en el lV[aNtÍIÓn ó Amazonas por su ri he m anfltra l. 

AWL'IOULO XI. 

Bajará la línea pot' las aguas rle estos clos l'Íos (J.uapoTé y Mlt
mm·é, ya unidos con el nombre de J.V[ade·m, hasta el paraje si
tuado en igual llistancia del río 111anr.·íión ó Amazonas y h1 boca 
del río J.Vlcmno·nf; y desfle aquel paraje continnará por una línea 
leste-oeste hasta encontrar con la ribera. oriental flel río Jct1Ht1·í 
que entra en el JYia1·aiión pot' su rilJera. austral; y baja11rlo por 
las ~1guas del mismo Jabari hast.a donde desemboca en el llfant
'/1.6n ó .Jinw.zonas, seguirá aguas ahajo tle este río1 que los eiipa,
ñoles suelen l!amae Orellann y los iutlios Gnü;!w, hasta 1:t boca 
mas occidental del J(tpnrci, qne desagnn cu él por la márgen 
septentrional. 

ARTICULO XII. 

Oontinnará la frontera subiendo aguas aniua. de dicha boca, 
occidental del .Jazm}"(i, y por en medio de este rio hasta aquel 
punto en que puedan qn~~dar enhiertos los establecimientos 
portngueses de las orillas de dicho rio Japuni y del Negro, como 
tarnuien la comnnicacion ó eaual de que se servían los mismos 
portugueses entre estos dos l'ios al tiempo de celebrarse el tra
tado de límites de 13 de Enero de 1750, conforme al sentido li-
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teral de él y de su artículo 9, lo que enteramente se ejecutará 
segun <'1 est.ado que entonces tenían las cosas sitJ perjudicnr 
tampoco á las posesiones cspniíolm; ni {¡, sus respPctivns perte
nencias y comunicaeiotu~s con ellas y con el rio 01"inoco: de mo
do que ni los españoles pnednn illtr·oducirse en los citados esta
blecimientos y comunicacion portl1gnesa, ni pasar aguas ahajo 
de dicha boca occidental flel Jap1wá, ni del pnnto de línf'a qne 
se formare en el rio Negro y en los flemas qne en él se inteorlu
cen; ni los portngneses snbir aguas nrriba de los mismos·, ni 
otros rios que se les nncn, para bajar del citarlo punto (]o línea 
á Jos establecimientos españoles y á sns comnnicacio~•es; ni re· 
mont.arse hácin el Orinoco ni exte]}(lerse hácia las provincias po
bladas por Bspafía, ó á los despoblndos que ht han de pertene
cer sP-gnn los presentes n,rtícnlos; á cnyo fin las pen;onas que se 
nombraren para la ejeencion de este tratado st'i"íalarán nqnellos 
límites, hnscando las lagunas y rios que se junten al Jrqmní, y 
Negro y se n.cerqncu mas al runibo (lel nort<>, y en ellos fijarán 
el punto de qne no deberá pasar la na.vegacion ~7 mo de la una 
ui de la otra nncion, cnando apartándose tle los rios haya de 
continuar la fl'Ont~m pot· los montes qne median entre el Orino
ca, Ma1·w"í6n ó Amazmws, enderezando tambien la línea de la ra
ya cuanto pudiere ser háeia el nm·te, sin reparar en el poco mas 
ó menos del terreno que qne<le á una ú otra coronn, con tal que 
se logren los expresados fines hasta concluir dicha línea donde 
finalizan los dominios de ambas monarquías. 

AH'l'IOUT~O XIII. 

La navegacion de los rios por donde pasare la frontera ó 
raya será comun á las flos nncioues hasta aquel punto en que 
pertenecieren á entreambas respectivamente sus dos orillas; y 
quedará privativa dicha navegaciou y nso de los ríos á aquella 
nacion á quien pertenecieren privntivamente sns dos riberas, 
desde el punto en (]Ue priu('.ipiare esta pertenencia: de modo 
qne en todo 6 en parte será priYativa ó comnn la navegaeion, 
segnn 16 fneren las riberas ú orillas delrio: y para qne los súb
ditos de una y de otra corona no pneclr..n ignorar esta regla, se 
pon<lrán marcos ó tél'minos en cadit punto en que la línea (livi
soria se mHt á algunos rios, ó se ¡.;e¡mre de ellos, con inscripcio
nes qne espliqnen set· conum ó privativo el uso y navegn,ci on 
de aquel rio de ambas ó de una nacion sola, con expresion de la 
qne pueda ó 110 pasal' de aquel punto, bajo la.s penas que se es
tablecen en este tratado. 

AR'J1IOULO XIV. 

l'o(las las islas que se hnllaren en cualquiera de los rios por 
donde ha de pasnl' la. t'nya, segnn lo convenirlo en los pl'esentes 
artículos preliminares, pert.euecerán al dominio{¡ que estuvie
ren mas próximos en el tiempo y estaeion mas seca., y si estu
vieren sitnndas á igual distancia, de ambas urillas, qnellarán 
neutrales, excepto cuando fueren de grnncle extension y a.pro· 
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vecbamiento; pues entonces se dividirán por mitad, formando 
la correspondiente línea de separacion para determinar los lí
mites de ambas naciones. 

ARTIOULO XV. 

Para que se determinen tambien con la mayot• exactitud 
los límites insinuados en los artículos <le este tratado, y se espe
cifiquen sin que haya lügar á la mas leve duda en lo futuro, to
flos los puntos por donde deba pasar la línea divisoria, de modo 
que se pueda extender un trata<lo definitivo con expresion indi
vidual de todos ellos, se nombra:rán comisarios por Sus lYiages
tades Oat6lica y Fidelísima, 6 se dará facultad á los Gobern.a
dores de las provincias para que ellos 6las personas que eligie
ren sean de conocida probidad, inteligencia y conocimiento del 
país, juntándose en los parnjes de l.n <lemarcacion, señalen di
chos p11ntos con arreglo á los artículos <le este trnta<lo, otorgan
do los instrumentos correspondientes y forruanclo mapa. puntual 
de toda la fl'on tera q ne reconocieren y scfialaren, cuyas copias 
nutoritadas y firnutclas de nnos y otros se comnnicarún y remi
tinín á las dos cortes, poniendo desde lnego en ejecneiou to<1o 
aquello en que esttiviet·en conformes, y reducie!l(lo :í nn njnste 
y expediente interino los puntos en que hubiera algnoa discor
dia, basta qne por su cortes, á quienes darán parte, se resliel va 
de comtm ncnerdo lo qne tnYieren por conveniente. Para que 
se logre la mayor breveda•l en diclro t'ecottocimierüo y demar
cacion de la línea y ejecneion de los artícnlos de este tratarlo, 
se nombrarán los comisarios expertos 1le una y otra corte por 
provincias ó territorios, de moclo qne á nn mismo tiempo se pne
da ejecutar por partes todo lo ujnstado y convenido, comuni
cándose recíprocamente y con ant.icipacion los Gobemadores 
de ambas naciones en aquellas provincias Jn extension de te~ 
rritOl'io que comprende la comision y facultarles del comisario 
6 experto nombrado por cada parte. 

AR.TIOULO XVI. 

Los comisarios 6 personas 11omlmulas en les términos que 
explica el nrthmlo antecedetJt«', ademns <le lnN 1·eglns estableci
das en este tratarlo, telHlrá presente pam lo qno 110 estnbiere es
]Wcificado <'n él, qnc sus objetos de la demarcacion (]e la línea 
divisoria deben ser· la l'ecíproca segmidtul y perpétua. paz y tran
qnilida<l de ambas naciones, y el total exterrninio de los contra
bandos que los súh<litos de la una vnedrr.n hacer en los domil1ios 
6 con los vasallos <le la otra: pot· lo qno, con atencion á estos 
dos objetos~ se las darán las conespondientes órdenes para que 
eviten flispntas qne no perjudiquen <lirectamente á las actuales 
posm;iones de ambas f:ioberanos, á la nav( gacion comun 6 pri
vativa de sns l'ios ó mmales, segun lo paetatlo en el artículo 13 
ó :í los cnltivos, minas 6 pastos qnn aetualmrnte posean y no 
S(•aJr cedidos por este tr·ata<ln 011 hc11etieio de la línea <liviiwria; 
siendo la intencio11 <le los dos augustos sobemuos, que, á fin de 
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conseguir la verdadera pnz y amistad á cuya perpetuidad y es
treches aspiran para sosiego reciproco y bien de sus vasallos, 
solamente se atienda en aquellas vastísimas regiones por donde 
ha de describirse la linea divisoria á la conservacion de Jo qtle 
cada uno quedfl poseyendo eri virtud de este tratado y del defi? 
nitivo de límites, y asegurar éstos de modo qne en ningun 
tiempo se puedan ofrecer dudas ni discordias, 

ARTICULO XVII, 

Cualquier individuo de las dos naciones que se aprebendie~ 
re haciendo el comercio de contrabando con los individuos de la. 
otra, será castigado en su persOlJa y bienes con las penas im
puestas por las leyes de la uaeion que le hubiere aprehendido; 
y en las mismas penas incurrirán los súbditos de una nacion 
por solo el hecho de entrar en el territorio de la otra, ó en los 
rios ó parte de ellos que no sean priva ti vos de su nacion ó co
munes á ambas: exceptuándose solo el caso en que algunos arri? 
baren á puerto y terreno ajeno por indispensable y mgente ne
cesidad (qne han de hacer constar en toda forma), ó que pasa., 
renal territorio ageuo por comisiou del gobernador ó superior 
de su respectivo pais para comunicar algnu oficio ó aviso, en 
en yo caso deberán llevar pasaporte que exprese el motivo, 

ARTICULO ){VIII. 

En los ríos cuya navegacion fuere comun á las dos nacio· 
nes en todo ó en parte, no se podrá levantar ó construir pm• 
alguna de ellas fuerte, guardia ó registro, ni obligar á los súb. 
ditos de ambas potenciu,s qne navegaren á sufrir visHas, llevat• 
licencias ni sujetarse á otras formalidades; y solamente se les 
castigará con las penas expresadas en el artículo antecedente 
cuando entraren en puerto ó terreno ageno, 6 pasaren de aquel 
punto hasta dondt~ dicha navegacion sea comnn, para introduq 
cirse en la parte del rio que fuere ya privativa de los súbcli~ 
tos de la otra potencia. 

ARTICULO XIX. 

En caso de ocurrir algunas dudas entre los vasallos espa
ñoles y portu~neses ó entre los Goberm.dores y Comandan
tes de las fronteras de las dos coronas sobre exceso de los lími
tes seña:ados ó inteligencia de úlgnno de ellos, no se procede
rá de modo alguno por vías <le hecho á ocupar teiTeno, ni á 
tomar satisf'a.ccion de lo que hubiere ocurrido; y S<Jlo podrán y 
deberán comunicarse recíprocamente las dudas y concordar in
terinamente algun medio de ajuste, hasta que dando parte á 
sns respectivas cortes, se les participen por estas de comuu 
acuerdo L1s resoluciones necesarias. Y los que contravinieren 
á lo <lispnesto en este art.iculo serán castigados á arbitrio de 
la poteneia ofendida, á cuyo fin se harán notorias á los Gober. 
:nadores y Comandantes las disposiciones de él. El mismo cas~ 
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tigo padecerán los que intentaren poblar, npl'ovechar 6 entrar 
en la faja, linea 6 espacio de territorio qnc deba ser nenh'o en
tl'e los lfmites de ambas naciones; y :t8Í para. esto como para. qne 
en dicho espacio por to.la la fronter·a se evite el asilo <le larho" 
nes 6 asesinos, los Gobernallores fl'Outetizos tomm'án tambien 
de comnn acuerdo las providencias neccsar·ias, concordando el 
medio de aprebeu1lerlos y de extinguirlos con imponerles seve · 
risimos castigos. Así mismo consistien<lo las riquezas de nquel 
país en los e;~clavos que trabajan en su ngricnliura, convendrán 
los ¡)ropio'l Gobernadores e11 el modo de entregarlos mútna
mente en caso de fngn., sin qno por pasar á diverso dominio 
consigan libertar], y si solo la pwteccion para, qúe no p:ule:~.can 
castig·o violento, si no lo tn vieren meredrlo por otro crilnen. 

ARTIOULO XX. 

Para la perfecht ejecneio11 dol presente tratado y su perpé
tna firmeza, los dos angnstos monarcas contra.yentes, animados 
<le los principios de nniou, paz y Itmistad qne desean estable· 
cer sólidamente, se ce1len, renuncian y traspasan p.] uno al otro, 
en su nombre y el <le sns heretleros y ¡;;uce~-;ores, tollo el derecho 
ó posesion qne puedan tener 6 alegar á cualesquieea tenenos 
6 navegaciones <le ríos que por la línea divisoria señalada en 
los articnlos de este trat:~do para, toda la América, meridional 
quedaren á favor de enalqniera tle las dos coronas; como por 
ejemplo, lo que se hn,lle ocupado y quede para la corona <le 
Portugal en las do¡.; márgenes del río ilfamiión ó <le Am(tzonas, 
en l.a parte en qne le han de ser privativas, y lo que ocupa en 
el dlstrito <le Matag1·oso y de él para la parte de oriente, como 
igualmente lo que se resena á la corona de España en la banda 
del mismo río Manúíón, desde la entrada tlel Jal)((,rí, en que el 
citado 1Jfa1·wñón lm de dividir el dominio <le ambas coronas, 
basta la boca mas occidental <lel Japm·á; y en cualquiera otra 
parte qne por la línea señalada en este tratarlo quedaren en te
rrenos á una ú otra corona, evacuándose dicl10s terrenos en la 
parte en que estuvieren ocupauo:;; dentro del témüno de cuatro 
meses, 6 antes si ser pudiese, bajo aqnell:t libet·ütd de salir los 
habitante~, individuos do la JHtcion qno los evacnas<>, con sus 
bienes y efectos, y de vender los raíces que ya qne<la capitulado 
en el artículo 7°. 

ARTIOULO XXI. 

Oon el fin de consolidar dicha un ion, par, y amistad entre 
las dos monarquías, y de extinguir todo mot.ivo fle discordia, 
ann por lo respectivo á los dominios de Asia, Su Mngestarl Fi
delisima en su nombre y en e! <le sus hmwleros y sucesores, 
cede á favor de su Magestacl Oa:;ófica y de sns here<lcrm; y su
cesores todo el dereeho que pueda tener ó alegar al dominio 
de las islas Filipinas, lYiari(tnas y <lemas que posea en aquellas 
partes la corona ele España, renunciando la de Portugal cual
quier accion 6 derecho que pudiera tener ó promover por el tra-
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tado de TonlesUhts ele 7 do Junio rle 149,1, y por las comlicio.., 
nes de la esm·itnra celebrarln en Zaragoza á 22 <le Abril de 
1529, sin que pueda repetir cmm algnna rlel precio que pagó 
por la venta capitulada en dicha. escritura, lli valerse ele otro 
cualqnier motivo ó fnnuamento coutm la ccsiou eot)Venidíl en 
este artículo. 

ARTICULO XXII. 

En prueba rle la misma un ion y amistad qne tan eficazmeu~ 
te se desea por los dos angnstos contrayentes, Sn lYiagest.ad Ca
tólica ofrece restitnit· y evacuar deutro <le cnatt·o meses siguien
tes á la ratificacíon de este tratado la isla <le Sant(t Catal·ina y 
la parte del continente inmediata á ella_qne hubiesen ocupado 
las armas españolas eon la artillería, mnnieiones y demas efec· 
tos que se hubiesen llallado al tiempo rle la ocupacion. Y Su 
JYiagestad Fidelísima, en correspondencia rle esta restitucion, 
promete qne en tiempo alguno, sea de paz ó de gnerrn, en qne 
la corona de Port.ngal no tenga pal'te (como se espera y desea), 
no consentirá. que algnna esmmdrü. ó embarcacion de guerra ó 
de comercio extranjeras entren en dicho pnerto de Sant(t Cuta" 
Una ó en :os de la costa inmelliata, ni que en ellos se abriguen 
ó detengn11, especialmente siendo embarcaciones de potencia 
que se llalle en guerra cou la corona de Espafw, ó que pueda 
haber alguna sospecha <le 8et· destinada.~ á. llacer el contraban" 
do. Sus JYiagestades Católica y Fidelísima lmrá,n expedit· prou" 
tamente las ónlenes convenientes pnra la Pjecucion y puntual 
observancia rle cmmto r;o estipula en este artículo; y se cangea
rá mút.namente sn dnplicaclo de ellas á fin de qne no quede la 
menor duda sobre el exacto cumplimiento de los objetos que 
incluye. 

AR'.rlOULO XXIII. 

Las escuadras y tropas españolas y portngnesas que se ha
llan en los mares ó puertos de la América meridional, se retira
rán de allí á sus respectivos destinos, quedando solo las regu
lares en tiempo de ¡m>-~, de que s<.> darán avisos recíprocos los 
Generales y Gobernadores de ambas coronas, pam que la eva
cuacion se baga con la posiole igualdarl y col'l'espondieute lme· 
na fé en el breve término rle cuatro meses. 

An.TIOUI-'0 XXIV. 

Si para complemento y mayor explicacion de este h'atarlo 
se necesitare extender y ext;endieso algnno 6 algnnos artículos 
nrlemas de los referitlos, se tendrán como parte rle este mismo 
tratarlo, y los altos contrayentes serán igualment.e obligados á 
su inviolable o\•servancia, y á ratificarlos en el mi¡¡mo término 
que se señalará en éste, 
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ARTICULO XXV. 

El presente tratado preliminar se ratificará en el preciso 
término de quince días despnes de firmado, 6 antes si fuere po
sible. 

En fé de lo cual, nosotros los infrascl'itos ministl'os plenipo
tenciarios fit'mamos de nnestr0 pnño, en nombre de nueutws 
augustos amos, y en virtud de las plenipotencias con que para 
ello nos autorizaron, el presente tratado preliril.inat· de límites, 
y le bici m os sellar con los sellos de n nestras armas. Fecho en 
San Ihlefonso, á 1°. de Octubre <le 1777. 

EI" CONDE DE FLORIDA BLANCA. 

D. ]'RANCISCO lNOCENOIO DE SOUZA COUTINUO. 

Su ])'fagcstad Católica el r,;cfíor rey D. Cárlos III le ratificó 
por instrumento expedido eu San l.Joren~o el real en 11 de di~ 
cho mes y afio, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO UNDECllVIO 

Requena expone el abuso de los Portugueses en 
la Frontera 

Exmo. Señor. 

Señor. 

Archiyo General de Yndias. 
(lt7-3-6.)--N.0 85. 

Entre las -varias noticias qne participé á V. Ex'\ en mi an
terior Representacion, "numero 82" relativas á las injustas ope
raciones <le los Comisarios de S. M. ficlelisima en esta Quarta 
Division de Limites, una <le ellas fue, el qne j nzgaba se dirija 
al Rio Yavari, la expedicion Port.ngnesa que salio de este 
Quartel ya hace tres meses, con el mayor sigilo, despidiendose 
los Oficiales con el pretexto de que ivan á pasearse á un Pue
blo distante solo medio día de camino. 

Para poder tener una prueba cierta de dicho viaje, qual no 
pudieran negar los mismos Portugueses, quise que algunos 
soldados de la Partida de mi mando, los viesen en el Rio Yava
ri; y á este efecto despaché un Callo y dos soldados á la Pro
vincia de JYlainas, para que atravesando por tierra de la Fron
tera de Camuchero á las orillas de dicho Rio Yavari, los encon
trasen al paso: efectivamente asilo ejecutó el Cavo; pero como 
qnando llegó á aquellas riberas, ya havia pasado por el Rio 
arriba acia sus cabrzeras la Expedicion Portuguesa, tuvo el 
Cabo Español la animosidall de embarcarse en una corteza do3 
Arbol, y navegando asi algunos dias contra la corriente, alcan
~6 á los Port.n,tuescs, y examiuó su m1mew y emlmrcacione& 
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que llevaban, como se compl'lleba por el adjunto Documento, y 
asimismo la extraccion rle Yudios que del propio Rio traslada
ron á la Fol'taleza (]e 'l'avatinga donde los tenia bajo de cen
tinela. 

En las actuales circunstaneias de exisJir nuidas las Partidas 
de las dos Coronas para las Demarcaciones, no debian los Por
tugueses, si obntran rle bneua fe, hacer ningunas entrarlas ni 
examenes por los Rios, qne segnu el 'rraJ.arlo, son Limitl'Opltes á 
las dos Monarquías, tales son el Yavai'Í y el Yapnrá, sin que se 
cnncmriese á ellos por parte de esta ComÍI-;m·ia pnm que fuesen 
las noticias comunes ni devian tampoco extraer rle los lllismos 
Rios y del Pntnmayo las Naciones de Ynrlios r1ne los pueblan
con la injusticia y violencia que lo est.an haciendo, como tengo 
á V. !Dx". participado e11 difet·entes osardones, ]Htl'a qne llegan, 
do estas mismas noticias á la Soberana inteligencia de S M. 
se sirva resolver lo que fncre mas \le sn l:teal agt•a1lo. 

Dios gnarde ú V. J!Jx". mmhos nfíos. Ega 13 {le Ahríl de 
1787.-JDxnw. Seilot·.~Señm·.-Bef.ia la mano do V. Iflx". su más 
atento Servidor.-: Pmncisco Bequena.- (rubricado).- Exmo. 
SeñorJHarqnos de Sonora.- ................... . 

(Documento q11e acompaiía). 

CoPIA .. -Oou motivo del viaje que ha heclto v. merced á la 
provincia de 1\'Iainas, me informará v. n~ercell á conLinnacion de 
esta, lo qne sepa, acerca de la Comision que en el territorio ele la 
1!-,routeru de Oamndiero, dí al Cabo J osef Mariano Aldano, so
bre que penetmn do por tierra de nquel Destncamento á la par
te superior del Rio Yaval'Í, examiuase si los Ingenieros Portu
gneses Don Pedro Alexamll'ino y Don .T osr\f V torio que salie
ron sig·ilosamente de este Quartel, dirigieron su marcha al re
conocimiento de aquel H,ío, é ignalmente me informará v. mer
ced si lHm hecho en él los mismos rle la Nacion Portuguesa 
algunas conerias do Yntlios, para mi inteligencia. Dios guarde 
á v. merced muchos años. Ega 9 de Abeil de 1 787.-IhuNors
co REQUENA.-Señor Oavitan D. Miguel Polo.-Señor Gober
nador y Comandante General.---IDn virtnrl de la Superior o rllen 
de V. S. qne ant.ocede, sobre que le inf01·mo lo qne sepa acerca 
de la Oomision qn(:J dio V. S. at Cabo J osef Mariano Al dan o, 
y qne se exprmm en la misma referida orden, diré á V. S. qne 
alregl'eso del Pueblo de la Laguna., don<le por V. S. fni eomi
sionado, lleg'tle al Pueblo de Oamnelwro el dia 30 rle :Marzo en. 
dondo á poco rato fle lin.bee arribado ú dicha Feontera, llegaron 
el Cabo ya referirlo y (1os Soldados qne le custodiaban, y no 
haoiendose eucontl'a.do con el Comanr1aute, me dio parte como 
habiendo subido el Hio de Yavarí, á los qnatro dias qne navego 
en unas Canoitas de 'J:anapotos, por no demorarse en hacer 
Vbacis,-eucontró á los dos lngenieeos Portngneses D. Pedro 
Alexandrino y D. J osef Victorio quienes lleyavan doce solda
dos, nn Oaho, nn Barco Cosina, nn Almacen, qnatt'O Garitas 
.~;randes, y dos Barcos en qne iban dichos Señores, los que dije-. 
ron al referido Cabo, iban á negocio de Cacao y Za.rza: de alli 
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á poco le <lijeron tambien, iban á hacer Ooneria, y reconocer las 
Oaher-eras de dicllo Río, y salir por el M::twñón poco má.s abajo 
de Omagua~, }Í, cuyo tiempo qne esütba dicho Oabo y soldados 
con ellos y retiranrlose al Monte á ver si hallaran alguna caza, 
quanclo volvieron se en\.\oritrat·on Bin sus Oanoas, porque lo~> 
Port.ugneses cortaron los bejucos con qne las habian dejado 
atada::;, de suerte que tuvieron qne hacer nuevas Oanoas para 
sn regreso á dar este parte que dicho Oaho me dio y participo á 
V. S .. 

Taml>ien iaformaré á V. S. que qnanrlo yo snl>ia colllisio" 
nado al Puel>lo de la Laguna h:wien do aportado á la Frontera 
ele Tahatinga. á entregar al Oomr.ttulantc de ella el Pasaporte, 
pregunté al Alferez N. de tlon:le eran u1os Yufieles que all. 
veia~ a lo que we respondio eran sacados de dicho Rio Yavaríl 
tamhien me dijo el numel'O, qne no tengo presente, solo si qne; 
pasan <le seseuta, á quienes de <lia largaban fuera, pero con 
centinela de vist.a, y de noche los en<·erraban en un Quarto para 
qne no hiciesen fuga, los qna.les encontré to<lavia. á mi regreso 
a este Qnartel: y es cnanto á V. S. ¡merlo infot'nHtr en virtud de 
la Superior Orden que antecerle. Ega 9 de Abril de 1787.
MIGUEL POLO. 

Concuerda con sn original que vara en la 8ect·etaria de mi 
cargo. Ega. 13 de Abril de 1787.-GASPAH. DE SANTISTEVAN 
(rubricado).-
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Requena expone las operaciones ejecutadas para 
la demarcación de límites con los Portugueses 

Exmo. Señor. 

Archivo General de Yudias. 
(117-3-6).-N.0 94-. 

Aunque con la puntualidad que devi desde el principio de 
las operaciones de la actual comision de Limites, de este Gran 
Rio Marañón, y sns confluentes entre las dos Coronas de Espa
fia y Portugal, que la Real Confianza se digno encargar á mi 
deuil conducta, en esta Qnarta. Divisiou pat·ticipe siempre á 
V. E. exactamente, y en sus respectivos tiempos, los varios 
acaecimientos ocurddos con los Comisados de la Corona de 
Portugal, en estas partes, en que segun el 'l"'ratado ultimo de 
Limites de 1.777; y la orden Instructiva de G de Junio de 1778, 
se comprende la mas esencial parte de la Demarcacion encar
gada á la i'efetida Quarta Division, considerando oy que hace 
mas de 10 años que se dio principio á esta Oomision que ha es
tado suspensa y entumecida la mitad de este tiempo por la re
pugnancia de los Comisarios de Portugal á cumplir el mismo 
'rratado, y que entre la numerosa mnltitnrl de los mas arduos 
respetables asumptos que cercan á V. E. en su muy alto JYlinis
terio han de estar las noticias mas interesantes sobre este Real 
Encargo, dispersas en las varias representaciones dirijidas á 
V. E. me ha parecido en esta rehocarlas á la memoria en un re· 
sumen General de los más notables sucesos, por Ja serie de sus 
tieinpos, tlesde el principio de mi Comision hasta el estado pl·e--
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se u te de i ua.ccion en que pcr·ma.nesco aquí con la Pm·tida. de mi 
inando en esper·a de la:'! RLlales SJbeeantfl .-esolndones lle S. M. 
sobre los puntos peurlientes en tliscordia Cdll los Comisado,;; de 
Portugal. 

Desde que por FelH·ero de 81, emprenrli mi marcha ele la. 
Provincia de mi Govemacion ele Mainas, pam t•enuirme en 
':l_labatinga con la partida que compone la Qnm·tn. Divi¡.;ion <le 
S. M. F. y tomar pose.don de aqnel Destacamento y Colonia 
Port.ng-net;n. con sn Costa Septentrional del JYI;trañón, hasta la 
que se considerase Iexitima., y vel'Llatlem bocm mas Occirlental 
del Uio Yapmá eon arreglo al 'l'mta o de Limites: no solo bien 
asegurad·.- yo en él, sino en expt'mw con prometimientos, y oferta 
formal llel Comisario General de S. M. F. que rlirije en Gefe 
esta sn Division ile qne al tiempo de sn t•ennion con la mí:t, en 
la <liehn. Colonia y '1-'erritorio se me entregaria uno y otro lla
namente; en efecto asi se empezo á disponer con buena fé, y 
ya de faeto E:.C hizo la entrega lÍe la Iglesia y Oruamentos al 
J>afh·e Cnpellan flllO Yo traje <le Mainns destinado para Cnra 
Paroeho de nqnelht feligres;a; pero a este tiempo intervinieron 
Ordenes conb·arias del dicho Comisario General Portugues (f1Ue 
siempre se ha mantenido I!D Rio Negro) a sn Comisario Subal
terno, para qne suspenrliPse la entrega tle Tabat.inga, y sn Cos
ta con los dolosos insustanciales pretextos, de qne al mismo 
tiempo por parte <le España y sns respecLivos Comisarios se Ji. 
brasen las ordenes corresponflienter:;, pnra qne de plano, sin 
Demarcacion, ni otro requisito se entregase u a la Coroua de 
Portugal nnesh·o~:~ I!'nert.es, y estal>lecimientos de San Carlos, y 
San Felipe en la pa1'te superior del Rio Negw, efngio el mas 
voluntarioso que se puede pensar para elnflír el cnmplimiento 
del Tratado; pÍlcs aun en la hipothesis de que segnn él, devie
sen pertenecer á la Corona de Portngul los dichos nuestros 
Fnertes no era conforme su entrega, antes de verificarle aqne· 
lla parte 1le Demarcacion de sns Terrenos, y de formalizarse en 
ellos, pisaudolos la Linea Divisoria y Tt·asmu.ieudolos con ll:J:S 
solemnida1les y requisitos qne preseribe el mismo Tratado de 
Umit.es, pues lo cóntl·ario seria invertir las acciones procedien · 
do extemporane[nueute, como a::;i lo expuse tollo, y protexté á 
los Comisarios P01·tugueseí':, pero en vano, porque desentendi
flos de la razou, resistieron touazmente la re_ferida entrega, y 
aun de continuar de plano y llanamente la Demarcacion, sino 
solo como por un merlio de previo reconocí mento para infor
mar a las respectivas Cortes, siellllo de notar aquí, que al mis
mo tiempo qne ¡;;e iba actuando la entregn clH la dicha Colonia,· 
su Iglesia, Ornamentos, y AlJalno de una Casa cuio '(ralor 
pretendieron cobrar los Comisarios Portugueses, suponiendo 
no pertenecer á su Soberano, sino á ciertos Comerciantes del 
Pará de unen acuerdo con migo se hallanaron á que se fixase, 
como se :fixó el Marco Divisorio en la boca del Rio Yavari que 
entra en el Marañón por sn Rivera Austral, y que se pusiese, 
como se puso en él Ja. luscl'ipcion correspondiente, en todo 
uniforme á la inteligencia, intencion y sentido literal del Tra
tado de Limites, porque hasta alli se caminaba eri todo de bue· 
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na. fe sobt·e su cumplimiento; pe1·o despnes de e¡;tas primeras 
acciones sobrevino el atTepentimiento de la entt'B!!;a, eon tras-
oroo <le la razon y la ,Jn.:>ticia, pretenrlien!lo 1lisfignrm· torlo lo 

otrallo co1.1 violentas interpretaciones, ofensivas de la misma 
verdad y pureza con fllW en el pl'incipio se prestMon los Comi
sarios 1le Portngctl á la Dematcacion con atTeglo al 'l'mtado. 
Dixeron despues, y hasta hoy se empeüan en sobstener que to
do lo obrado en 'l'almting·a, y la posicion del Marco Divisorio 
expresado, fne hecho solo por un merlio convencional interino, 
pero no ¡wt· formal y conduientc Demarcacion ajlBütlla (como 
lo fnc) al 'l'l'ata1lo de Li Jllites, y ann qne por entonces apesar 
<le lm.; mismos OomisarioJ <le Portugal qn •¡]Ó e;;tablecido el di 
clw lYiat·co Divi¡.;orio por nlgun tit~mpo, oy Re dice habet'lo 
anuinado <le intento los mis:uos Purtnguesos, seeretamente 1le 
prescribir á la postmida1l toda la mcmot·ia. dt~ las presente.~ 
Demarcaciones ]JHt'a 1lejnr el Campo nbil~t·to á sus Ideas. 

Sin embargo 1le este tropie"'o, al pt'imet· paso, y pot· no 
al>andotwt· la Comision, como siempre lo han desearlo los Co
misarios do Purtngal, lle:;;¡mes de mas de einco meses que me 
entretuvieron en 'L'a!Jatingn, con los ft·:mrle:;; y contiendas que 
clexo expreo;ndos seguimos 1le allí e1 diez y seis de Agosto de 
ocbenttt ~' uno bajan1lo por el Mat·aüón en busca de la !Joca 
mas occidental del Rio Yapurá, flllC segun el concepto ele los 
Portugueses, lo cm nn brazo del mismo Marañón por sn Lan
da septentrional llamarlo Abat.iparauá; aportamos á sn Loca 
el veinte y ocho del mismo Agosto, cou el, el Oowisat•io Princi
pal Portugues, <le establecet· en ella el Marc1i Divisorio final, 
que por aquella ol'illa debe divirlir, segnn el 'l'eatallo el Domi
nio 1le ambas Coronas l'll el Mamüón, y aunque est.a aceion y 
la del otl'O Mat·eo, qtle se ilexo puesto, como llevo expresarlo, 
en la bocn del Rio Ynval'Í, tocaba Sllg'l!IJ In Real Ot·den instrnc
tiva. citada, á la tercera Divi::·liou; pero pot· bien <le! St'.rvicio y 
escnsarle este trabajo, y gasto, eonvine con el Comisario Ge
neral Portugues, en que :se fixase uno y otro Marco supuesto 
qne al paso, nos era facil exeent.arlo del mismo modo que venir 
Demarcando el Marañón por am!Jas nwrgenes en esta Carrera, 
y de que tam!Jien se hallaba encargada la dicha tercera Divi
sion. 

Estando ~'a en la tlicha Loca del bra2o A!Jati panmá, y rc
conoden<lo por mi mismo, qne por el corrían las aguas del 
Marañón para a <len tro, como di rij idas hasta el encuentro del 
Rio Yapuní, protexté al Comisario Principal Portugues, que 
alquel !Jrazo ó Caño, dmanentia las seüas que el 'rratado daba 
á In boca mns Occidental de él porque sus Artículos once y 
doce, lo suponen ,Y 1lesignan como un brazo procellente y 
constante del mismo Yapurá que det'l'ama sus agua::; en el Ma
rañón; pet·o el Comisal'io Pot·tngues desentenuillo de esta ver
dad, tiró á ofuscarla artificiosamente <lieieudo lo pt·imet·o qne 
allí por el impetu de la emboc<tlltua <le las Aguas <ld Mamft6u; 
se rebatia.n las de Yapurá algnn Lmto, y lo segnuclo, que nnn
qne en aquella edtacion corrían a;,¡Í las Agna.J pat·a atlen.tro; 
¡)ero que en otra por los mP.ses de Mayo y Junio las arrojalm el 
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Yapurá para el Marañón; no sa,tisfeeho Yo, con esti.L respuesta, 
dispuse que mi Seg-nntlo Comisario, con nno rle los .lYiatemati~ 
cos Portugueses, fuese á reconocet· las aguas hasta su salida al 
Yapurá, y ¡.;e do entonces q110 rlespne;; 1le n:wcgn,e aqLwl bra:w 
seis días n bnenf1 cli!ig·encin, y sin embargo de hallarse el Ma
i·añón; eJi aquelln estaciou en su maior vaciante, siempre se
g·niali sus aguas hasta el encuentro <lel Yapmá, por lo qne bajo 
la protexta correspou.<liente comp1·ometieron conmigo en con~ 
ferencia formal rle que con un Oficial de cada Partido, se fuese 
a ver si con efecto, como ellos decían poe los meses de ]}iaio, y 
Junio ba.xal.mu las Aguas del Yapmá, para, el lVIarafióu por el 
<licho bt·a;.:;o Ahati¡Htmn{i, sin cmlmrgo 1le rcpcLitla-; instn;ncitts 
qne sobre esh.~ punto les hice 8iewprl', ¡)orqne como bien sahen 
que es inciel'ta la dicha snposicion llnien de ser convencidos en 
esta falsedad; pnes como se acaba 1le ve1· a flnes de Mayo del 
niw ¡n·oximo ¡ms:t~lo, por mi Scgnnclo Comisario, q1w Comisio
mulo por mi para pasar de aqni {¡, la Frontera rle Mainas eon 
eneargo rlel Henl smvíeió al JHlso por <lielm boea del ¿\..batiparaná 
entró por sn lmtzo, lo navego tres lwms pam adentro, "J' vio 
que con el ruaior iwpetu corrian por d las Aguas del Marañón, 
que estaba entonces en su maior creciente. Desprendidos del 
Almtiparaná, seguí con la Partida de mi mmHlo, en uniou de la 
de S. JYI. P. á esta Villa de IDga, determinada por sus Comisa.rios 
para Qnartel Gelleral, afin de 1n·eparal'llos en él ilc todo Jo ne
cesario para emprender en la estaP-ion. combeniente el dilatado 
y prolixo viaje al Rio Yapurá; aportamos aqui el treinta de 
Septiembre del mismo año de ochenta y nno; y Yo con la des
gl'acia de llegar con las Pl'iucipalf's, Embarcaciones inservibles 
por la total corrupcion de sus marleras, me vi precisado á com
prar aqni algunos Botes y Fnlnas ya usados de poco desaogo y 
capacidad por la Gente y Cargas, motivo porque me fne for
zoso ir con sola la 1nitad de la Part.ida dejando el resto de ella 
en este Qnarl:el ni cal'g'O de mi Segundo Comisado: Asi estre
chado en nnion ele la Division Portuguesa empreudi mi mar 
chapara el Rio Yapnrú eu veinte y uno de Febrero de 1.782, 
<lespues ele varias contiendas aqni con los Comísat·ios Portu
g·neses, so!Jl'e resistil' co mn ni earme las noticias y Mapas q ne te~ 
niande aquel Rio y sus confluentes ni qnerer ponerse de acuer
do conmigo sobre el Plan lle operaciones qne conforme al 'l'ra
tado se devia conferir y det.crminar antes cutre lm; ComisarioR 
de nna y otra Corona para obrar de un acneedo; peeo su iuten
cion á este tiempo no era yn otl·o qne la do pervertir con mala 
fé todo el orden de Trata1lo de Limitl~s, y Yo por lo mismo 
que me hallaba falto fle luces y uoti<\ias sob1·e la constitucion 
del dicho Rio Yapurá que hasta aquí havia sido desconocido á 
los Españoles exeptas sus ca vez eras en el distrito del Vil'l'eyna
to de Santa Fé; pero no desde su centro hasta salir al Marañón, 
atl'opellando por todo sin reparar en incomodidades segni á sn 
reconocimiento con el deseo de informarme por mi mismo ele la 
constitncion del dicho Yapurcí, y de los otws Rios qne le entran 
por el rumbo delnol'te, y por domle conforme al Tcatarlo, se 
deve eurlerezar la Linea Divisol'ia, á los veinte días de nave-
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gar el Yaptuá llegamos á la b~HJ:1 <le1 Rio Apaporis, punto y 
termino suficiente en qn<~ qnerlan1lo alli cnviertos los Estable
cimientos Portugueses del mismo Ynpmá, y en Hio Negro se
gun la conrliciou del Tt·ab1<1o, se devin <lesrle él tirar la Linea 
hasta. encontrar la Cor1lilleNL <le Montes qnc merlian entre el 
Orinoco y Amazonas; protextelo a.si en aquel mismo parnje nl 
Comisario Principal Portng·nes, en reiteL'lMlos oticios, fnndan
<lome siempre en el Tratndo; pet·o tenazmente opuesto porfió 
f\11 qne se <levia subir mas el Yapurá lmst¡t reconocer el Gran 
Salto ó Catadnpa qne ya hace cerca de uuestt·os IDstablecimien
tos, y qne hecha esta diligencia bolvcriamos á reeonoc er el 
Apaporís, {¡,lo qne convine por instrnit·uw cabalmente de todo 
pa,ra infol'mar á S. 1YI. como lo <~xecnté por medio ele V. K diri· 
jieuflole el Diario mas exHcto del viaje expresado con qna ntas 
11oticias me rmt·ccieron oportnnas, y A. 1\L aprovanrlo todo lo 
obra,do se digno asentit· á rJno la Linea Divi~ol'in. se tirase en 
a,qnel Hio desde la boca del dieho ApaporiH por el aire sirviendo 
ele Bn.l'L'era d f{allllal de On pat,i, y q ne 11 u e liase neilt,L'al torlo a,q u el 
espa,cio que hay en el Yapmá desrl0 el dicho Haulal hasta la 
expresada Catarlnpn nombrada Ubiá, como asi parece lo nuw<ló 
S. M. propouer tambien por merlio de sn Embaxarlor cerca de 
S. M. 1!'. ignon.ndo Yó hast.a oy del exito de esta propuesta su
mamente conforme á la razon y al espil'itu riel 'rrntado de Li
metcs. 

Reconociendo asi el Yapurá hasta la Catadnpa expresada, 
examiné tambien en sns inmerliaciones otros varios Rios meno
res y cont.ignos á establecimientos y Mi;;;iones nnestras de las 
jnris<liciones de Sta. Fé y Carneas segun las noticias qne en los 
dichos Rios pnrle adquirir ele los Ynrlios Gentiles que los avitan, 
decendimos al Apa,porb, entramos por el navega,ndolo hasta, en
contrar nnn Pohlaeion <le Yn<lios Gentiles de la, que nopmlimos 
pasar urlelnnte porque á nua y otra. Part.irln, sobrevino allí una 
gramle epidemia de Onlentm·m; malignas, sien<lo raro el que se 
libró, por lo qtw eu tnl conflicto <le acner<lo el Comisario Portn
gnes con migo, resolvimos nm hos regresar á este Qnn.rtcl Gene
ral á tratar tle sn emncion. Llegamos ~í, él el 19, tle Jnlio del 
mismo afio ele 82, y de re~:mltas (]e las dichas enfermedades se me 
murieron aqni muchos de los Solda<1os e Yndios Bogas del servi
cio de mi Parti<la, dmó la dicha epidemia mas de qnatro meses, 
y ya convalecidos los <le una y otra Partitla requerí al Comisa
rio Principal Portngum; para cont.immt· las operaeiones y pnsar 
pa,ra R.io Negro á reconocer el punto (le linea qne Regun el Tra
tado <levia coneRponcler al del Y:~purá, Robre cnia instaneia tu
vi m os en confcren cia varias eon ti en da,s, resistieutlo siempre los 
ComisarioH de Po tugal continnat· en la Comision con varios 
efugios y frívolos pretextos qne el referirlos todos fnern intermi
nable y <le snma molest.in á In superior iuteucion <le V. ID. 

Negatlos asi desde entouceH loR dichos Comisal'ios á toda 
operacion y diligencia ut.il en beneficio de In Demarcaeion, solo 
nrbitmban 1nedios para entretenerla, propouieudome reconoei
llJÍcntos inn1iles, y no eoJJformeB :tl 'l'rntado. Jl)l 19 de :Ma.yo 
de ¡.78,1, llegó a<¡ui rle R.io N<!g'L'O el Coronel Juan Pereit·a Ca~., 
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das, Comisario General PortngtwN, y me pl'Oj)\130, hallar~-;e con 
ordenes de sn Corte para ponct· en cxm·cicio las do;; Pnrtidas y 
continuar la Demarcacion; pero ceflido solo al pnnto (le haverse 
de uuscm· la Cordillern rlc monte¡;; (le rpw hab1:1 el Tratado por 
todo el Ynpurá arriba, basta sn nneimiento, JH'ro sin proponer el 
curso progresivo de las demas acciones legitimns de In Demar
cacion, empeño el mns desviado y vohmtnrioso qne se pnrlo in-· 
ventnr contra toda la intencion y espidtn del 'fmtado, aspit·rm
rlo nada mei1os que á abrazar dentro de su faxu la mitad del rlis
trito del Virrrynato de Santa Fé, si le permitieRe tirar la TJinea 
desde el originario nadmiento riel Rio Ynptmí. Hellatilo por 
escrito y de palabra, provnesta tan nmhicimn, como de ella in
formé luego á 8. fi1I. por medio rle V. E. ptws esto 110 fno mas 
r¡ne por entrett'ner el tiempo y hazer . .,;e (le una escnsa, (rnmqne 
insustancial) para alnein:u· y snponer que por parte (le sn Corte 
110 se falta un á la practica de la Demnrcal'ion y oiJservancia del 
Trataflo en sat.hütceion rle ln mwslrn. 

Como V K desde :llwrn qnat.ro nfíos so sirvio annnciarme 
lo acordado .Y proprwsto ])()t' S. JVI. ft la Corte de TJishon sobre los 
pnntos Cardinales pendientes en esta Demarcacion que llevo 
expuestos, delli e&pern 1' aqni :m tina 1 resolneion parn poner en 
pmctica lo que S. JYI. mandase y pmiticat· mi Comision esperall
do de un año en otro sus Soberanas Renles Or(lenes acerca <le 
ella, acost.a de haber snfri¡lo y tolerarlo en este Qnnrtcl Gene
ral no poens estreclwzes, rlesaircs y nspero tratamiento <le los 
Comisarios Pmtngueses, eslwcinlmcnte del 'renimlt.e Coronel 
Juan Bapt.ista M::mlPl, Comisnrio Princip:Ll Snhaltcrno flel Co
misario General de S. lVI. P. r¡ne en distintn8 ocnciones faltnndo
me á la mas smw política me Íl't;ogó aqni los mayores ngravios 
e injnrim;n¡;; calnrnllias, con grnve detrimento de mi onor de que 
ui pnrte á S. l'lT. poe medio de V. E. en ¡;olicitn(l de mi vindica
cion, y hasta el extremo en otra ocacion el mismo 'renieute Co
ronel.lYlnrdel, por el n,ño pasado de enviarme recados y oficios 
desaforados, é inductivos flc formal desafio rle qne habiendo 
Yo dado part.e nl rlicho su General, lo mandó llamar pnm infor
mm·se de ('Stas sucesos rl('jando entre tanto con el mando de sn 
Partida en este Qnartel el Segnn(lo Comisario fle ella pero siem
pre por to(los sus Comisarios hemos s1tlo t.¡·at:ulos en estos Do
minios <le S. M. F. con la mayor de~-;cm¡f)nnza poniendo Gnar
r1ias y Centinelas de vistn ú nuestras embnreacione." que vnn y 
vienen de la Provincia d<~ mi Go\'('rlwcion, y estableeienrlo eu 
toda su cnrrera Destacamentos co11 rcfnm•zo (le bastante 'l'ropa 
en lns Fronteras que miran a unestros Dominios y Territorios; y 
ultimamente en el prest>ute nño cli::;pnsicron hacrr cümo bizie
ron nn prolixo y clandestino reeonoéimiento del Río Yavarí 
y otros por medio <le su:;, oficinleR Ingenieros y AstronomoR, 
sin conenrw ni conocimiellto mio pnn). tom:n· noticias de aqne
llos !tíos, y extraer de ellos porcion de Ywlios Gentiles r¡nc 
han sacado (le! Yavarí, qne n:as perteneen á Espnfta por sn 
inmecliacion á Mainas, y s11 nneillliento m1 el eontilwnte rle 
aquella Provincia este fl'anrle de extraer Yndios dcnnesh·os Hios 
fntumayo ~ Yapurá, -¡ trasladar Pueblos enteros de ellos de 
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este uHimo de la vanrla que segun el '_rmtatlo debe pertenecer 
á tDspañá, verificada la Dcmarcacion <le ellos, no teugamos Yn
dios que retl;~cir, ni conquistar para la populacion de sus corres
pondientes inmediatos tenenos, y quedaran arbitros de ellos co
mo hasta aqui los mismos Portugueses para contiuuar sns in
cursiones, y aprovechar;;e <le sus fl'lltos. 'l'odo lo qnal sien1lo 
digno de la Soberana Real atencion 1le S. JYI. me lm parecido 
conveniente reiterarlo á sn <tngusta sabia compL'ehension pot• 
medio de la Snpel'ioridad tle V. E". 

Nnestl'O Señor Guar<le y prospeée la importante vida de 
V. E". mnchos años como deseo. Villa Portnesa de Ega, en el 
Marañ6n.-Exmo. Señor.-Ji'mnciseo Requena.-Exmo. Se
ñor.-'-Baylio Fray D. Antonio Valdez. 
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DOCUMENTO DECI~10 TERCERO 

Real cédula de 12 de Julio de 1790 por la que se 
encargan las mision.es de Maynas á los Padres 

Franciscanos de Quito. [1] 

El REY.-Reverendo en christo padre Obispo de la ygle
cia Oathedral de la Ciudad de Quito, de mi consejo, en dos de 
Septiembre de mil setecientos setenta y dos se expi<lió á vues
tro antec~'sor la Oerlnla del tenor Siguiente. El REY. Reve
rendo en cbristo Padre OIJispo de la yglesia Oatherlral de la Oiu
darl de Quito, de mi consejo. Por Real Decreto de veinte y 
cinco de Julio de mil Setecientos sesenta, y uno, previne á mi 
Consejo de las Yndias que en conformi<larl de lo mandado por 
otro rle la misma fecha sobre el moclo de dirigirse las Miciones 
del Vrng·uay, y Paraná havia. resuelto se govie-rne las de los 
Maynas vnjo las Reglas establecimiento y precauciones que 
aquellas en lo que sean adaptables, y al mismo tiempo ós previ
niese cuidaseis de que en la pol>lacion de las Laguna recida per
sona Eclesiastica que Sul>rrogue al Vicitad0r · (](~ las J\lliciones 
que alli tenían los Uegularer,; Expnlsos Entre las Reglas esta
blecidas para las Miciones de los Guaranis, por el Real Decreto 
que va citndo mandé que desde lnego se estaulesca la paga de 
Diezmos con la aplicúcion ordenada en las Leyes de Yndias. Que 
para todos aquellos treinta Pueblos seponga vn solo vicario Ge
neral, á quien esten Suglltos los Parrocos, asi clcrigm; como 
Frailes, sin que los Prelados Regulares, de estos puedan visitar 
los Pueblos, ni mesclars<~ en cosa alguna de lo temporal: Que 
mediante pertenecer á (]os distintas diocesis dichos Pneblosde 
Jos Guaranis, tomace el enunciado mi consejo las Providencias 

(1) Documento tomallO llel Archivo ¡nivaüo de D. Pe(lro Moncayo. 

llí 
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Oorrespowlientes, para qne todo pueda tener efecto. .Eln vista 
<le este Ueal Decreto de varios Documento~ que dirigí al propio 
mi consejo y de lo qne expusso el Fiscal, me consultó lo que 
conside1·ó conveniente en seis de Abril vltimo y en inteligencia 
de todo bé resuelto entre otras coE'as por lo que mira á las Mi
ciones de Maynas qne en todos los Pne hlos de ellas se esta blez
f.:'a la paga de Diezmos y sn distrilmeión conforme á lo dispues
to ¡wr las Leyes de YtHlias, y Heales Cedulas, y que mediante ha 
llarse estos Pueblos en la compreheusion de ew diocesis nom
breis vos vn Vicario General que recida en la Pohlacion de la 
Laguna, y snhrrogue al Vicitadm• que en ellas tenían los Regu
lares expnlsos, y le confirais tocla. la juriscliccion y facultades 
qne correspondan y conduzcan para el logro <lenlis paternales 
deseos en beneficios espirituales ele aquellos Pueblos, poniendo 
toda la atencion que espero de vnestro acreditado celo, en qne 
Recaygn. este importante enca.t·g·o en sngeto de la literatura, 
prudencia, y condnct,a qnc requiere pa.m el asiert0 en inteligen
cia <le qne á este Vicario geneml han <le esütr Sugetos todos los 
Parrocus y Doct-.rincros de aquel distrito asi Seculares, como 
Hegulares sin poderse VIlOS niotros meselar en cosa algnna con 
cerniente á lo temporal, ni permitirse que Viciten los neferirlos 
Pueblos los Prelados de los Regulares, que tengan Curatos. Lo 
qne os participo, pam qne en la parte que ós toca rleis, como ós 
lo rrnego, y encargo las providellcias con<lucentes para que ten
ga el tlevi(lo cumplimiento esta mi Real determinacion en in te· 
ligencin de que al mismo fin, y para. las demas providencias con
cernientes al govierno Secular de aquellas Miciones se expiden 
con la. fecha de este los wnesponclientes Despachos así ami Vi
rrey de Snnta Feé, como al Presitleute de esn. mi l~eal Audien
cia. de Quito, Fecho en San Yldefonso á dos de Septiembre 
dernil Setecientos setenta., y dos.-Yo el REY. Por mandado 
del REY Nnestro Señor-D. Domingo Diaz de Arce. Sin aver 
contestado vuestro antecesor á la referida. Real Cednla ni el Vi
rrey de Santa F'eé, y Presidente de essa mi Real Audiencia. de 
Quito á las que con la misma fecha. se les libraron en el propio 
asunto se recivio vna Oarta de Don Jnan .Josefcle Villalengna, 
Presidente qne fné <le esa mi Real Audiencia de fecha. ele diez y 
ocho de octubre de mil Setecientos ochenta y siete con la que 
acompañaba Oo¡iia de otra que le pasó en siete de Septiembre 
anterior vuestro inmediato antecesor en que fle:,;pues de mani
festarle con la mayor individualidad el cuidado qne le canzalmn 
las Miciolles ele la Provincia de Maynas por tener qne destinar 
á ellas veinte y guatro Sacerdotes ordenados á titulo (]e ht mis
ma Micion que no Suelen ser los mas icloneos á. canza deno ex
ceder la congrua de doscientos pesos anuales, y por las demns 
circunstancias que exponía. intervenir para su eleccion y desti
no proponía qne el medio mas proporeionado para remediar el 
daño seria el que se embiasen Religi-osos Franciscanos Euro
pens para. dichas Miciones con in mediata 1lependencia eu la ius. 
peccion de su conducta, y arreglo rle los Reverendos Obispos, y 
Precidentes de esa Ciudad de Quito que por tyempos fnesen á 
que añadia. el referido Yi!Jalengua., que eu cttso de que se prefie-

. . . 
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ra el medio de encargar á los Reli~iosos Franciscanos Europeos 
Jas expresadas Miciones de la Provincia de Maynas, deberan ser 
cinquenta los que se embien para alternarse en ellas. Rabien~ 
rlo hecho instancia el Comisario General de Yndias dél la orden 
de San Francisco acerca de que se coneerliese una Mieion dt' 
cinquenta Religiosos para observar la alternativa en esa Pro· 
vincin de Quito se le comunicó mi Real resolucion á consulta de 
mi Consejo de Yndias de doze de Septien;thre demil Setecientos 
oehenta, y siete de que prep2racc la Oolectacio 1 de veinte reli
giosos, pura la alternativa en la misma Provincia, á cuya con
secuencia hizo precente í:JU oficio de veinte y qnatro de octubrfl 
del propio año varias dudas que sobre el1a se le oft·ecian las que 
puso dit_ho mi consejo en mi Real noticia en consulta de veinte, 
y tres de Noviembre sig:uiente y tube á bien determinar entre 
otras cosas cumpliese el Comisario general con lo resuelto á la 
citada consulta de doce de Septiembre de mil SetecientOs ochen
ta, y siete por medio del comisario Fray J osef Antonio Barran
co, á quien propuso para dicha Colect,acion, la que deberia com· 
ponerHe de solos veinte Religiosos los catorce Sacerdotes, quaQ 
tro coristas de abt.itncl, y dos Legos, execntandose lo demas que 
tenia mandado cuya resolncion se participó al comisario Gene
ral en oficio de doze de Enero de mil setecientos ochenta y ocho, 
y tam bien se pidieron Ynformes por Reales Cedulas de veinte, 
y ocho de Febrero siguiente al Reverendo Obispo, y Pwcidente 
de esa Ciudad de Quito, y los oficiales Reales de ella sobre los 
Religiosos que serian ne~esarios para la exprezada Micion y al
ternativa á las que contestaron en Reprecentaciones de diez y 
ocho de octubre del mismo año, grarlnando conformes de exce
civo dicho numero de los cinqnenta Religiosos, pero asiendo 
merito el Reverendo Obispo, y el Precidente de lo expuesto por 
este en la mencionada carta de diez y oeho de octubre de mil 
Setecientos ochenta, y siete acerca del estado en qne se halla· 
ban las Miciones de Maynas, ~' nesesidad de que se proveyesen 
de Religiosos Franciscanos Europeos eran de dictamen de que 
siempre que se pusiesen al cuidado de es~a Provincia de Fran
ciscanos las referidas Miciones cnyo pensamieuto recomenda
ban los oficiales Reales podrían concederse con esta precisa con
dicion de qnarenta, á cinqnenta RPligiosos. En representaciori 
de veinte, y dos de Junio demil Setecientos ochenta, y nuebe 
solicitó Fray Josef Rodrignez Provincial de la de San Diego de 
Canarias seformase de aquella su Provinci::t Vna Micion para_. 
Yndias destinada al parage que mas comviniese, y pe1lido Ynfor
me en su asunto á dicho Comisario general contestó en catorce 
de Septiembre siguiente manifestando no jtt7,gabr. despreciable 
el proyecto del Pl'ovincial de Canal'ias y que en el ctia. era difi
cultoso asignar purage á aquella Provincia para sí sola ú menos 
de que no se adoptase el partido de restablecer las perdidas 
Miciones de Maynas en el'.a Provincia cte Quit,o para las que el 
Reverencio Obispo havia pedido Religioi:;os. Vltimamente di
cho Fray Josef Antonio Barranco ha hecho precente a ver em
barcado en Cadiz en trece del referido mes de Septiembre con 
(lestino á esa mencionada su Provincia de Quito diez Religiosos 
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Sacerdotes, vn Corista y dos Legos, y que se hallaba sin medios. 
pnra snlir á colectnr Jos que le f.dtaban hasta completar el nu
mero de los veinte concedidos á la misma Provincia, para dicha 
Micion, y altenwtiva. Y rtvienclose visto en el exprezado mi 
Coüsejo ele las Yndias con lo informa<lo por sn Contacluria gene
ral expuesto por mi Fiscal, y consnltandome sobre ello, en vein
te J quatro de Marzn de este año, he resuelto qne en lo subcesi
bo se encomienden, y pongan al cnyclaclo de essa Provincias de 
Franciscanos de Quito los Pueblos de las Miciones de Mayna.s, 
vajo el metoclo, reglas, y restricciones <lispuest;t.s por la incerta 
R.ea.l Cednla (le dos de Septiemut'e c~emil Setecientos Setenta, y 
dos. Que la Pwvincia r'e San Diego tlc Canarias que<le abilita
da en adelaute para la contriuncion ele Micioneros y alteruati
vas de America en los propios terminas que lo es;tán las de oh
servnntet<~ ele estn, Peuinsüla: Que ele todas las Provincias de 
Espa:ñn, incluyendose como vna de ellas la referi<la de Canarias, 
se emllien los R.eligioiios nesesarios asi para, las expreza<las Mi
ciones de Ma.)'lHlS como para olJ:;crv:n' l:t alternativa en la mis
ma Provincia ele c¿uit.o: Y que mediante á estar acreditado son 
precisos cincuenta, y que Jos trece yn, se bn.n remitido por <li
cho Fray Josef Antonio Barranco, se colecten los treint.a, y siete 
que faltan siendo de ellos los treinta y tres Sacerdotes de lns 
qualidatles é idoneidad competente, y los quatro Legos confor
me á lo ]lreveuido en el anto acor<lado ciento, y trece, del titnlo 
catorce, Libro primero de las Leyes rle Ynilias. Lo que ós par
ticipo pam que como ós lo man1lo ruego, y encargo, cny<leis <le la 
obseryaneia, y cumplimiento de la referirla mi Real cleterminn.
sion. l!'echa en Madrid á <loce <le Julio lle mil Setecientos liO" 

venta-Yo el R.IUY-Por mandado del R.ev Nnest.ro Señor-JYia-
nnel de N estares-Hay tres rulJricas. " 

CAH'l'A onnn. De acuerdo <le! Com;ejo remito á Vne-señoria 
el adjunto R.eal Despacho de doce de este mes de Julio, pnt'n. 
que se cumpla lo resuelto acerca tle qne esten a.l cuydndo (le eHt 
P.rovinc'Ílt de F'ranciscanos dH Qwito las J1iiciones de Jltlaynas, bajo 
el metouo dispuesto en la Cednla que se ineertn.. De cnyo re
duo me dt~.rá Vnese:ñoria aviso. Dios guürcle ú Vueseñoria mn
cbos afios. lYilu1rid veinte y nno <le Julio demil Setecientos 
Noventa.-Manuel de Nestares.-Seüor Obispo <le Qnito.-Srm
ta Vieita del curato de Yaruqníes, Provincia. do H.iobamba, y 
Noviembre veinte y quatro de mil SetecientoR Xoventn. Res
vecto á que por el Ynme<liato meustwl hemos reciui<lo vnn Car
ta oficio (]el Señoi' Don Manuel Nestnres, como Semetnrio de la 
Real, y Suprema Cnmam <le Yndias. l!'echa eu Madrid á veinte 
y uno de Julio <le! precente año, con el Real Despacho de doce 
de dicho Julio, para que se cumpla lo resuelto acerca de que es
ten al cuydado de lns ProvinciaR de Franciscanos de nuestra Ca
pital de Quito las Miciones de Muyuas; y respecto aliarnos en 
el dia en Santa Vicita, la qne podrá clifel'irse bastante: Para qne 
no se retarde en mauera nlgnna el devido cumplimiento de 
quanto se nos previene e11 dicho lkal Despael10, man<lamos, que 
se remita esstc, ~'el cita<lo ofieio del Seiiot· Nestares1 ú tltte:-;tr:J1 
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Secretaria de Oamara y Goviomo para qne nuestro Goveruador 
Diocesano el Señor Doctot· Don Pc1lro GomGs Auürade, At·ce, 
diauo de Nncstm Santa Yglecia, dicte, y disponga como talGo
Yernador Diocesano las providencias combenientes al pronto 
cump1imicuto de dicho Heal Despacho, en la inteligencia do 
qne nós contestamos su recil1u nl expt·ezarlo Señor Don Manuel 
N estat·es. Bl Yllust.risimo Señor Doctor Don J osef Perez Oala
ma, mi Señor del Cons<:~jo de Sn Magestail y Ouispo, de la Ciu
dad y obispado !le San Francisco <le Quito, asi lo dictó, <lecretó, 
mandó, y tlemó-Josefobispo de Qnito-:-Poe mandado de su Se
ñoría Ylustrisima, el ouispo mi Señor Don J osef de orozco, N o· 
tario de Visita. 

PE'l'ICION. Ylnf:.ltl'isimo Soñm·-Fray GL'egorio Gonzalcí:!, reli
gioso Sacerdote y Predicador General de la regular obsenrancia 
de nuestro Padre Snn :H'mncisco de esta CiUilad en la mejor for
ma que haya lugar ante Vuc-señoria Yln,;tl'isima, paresco. Y 
digo: Que haviendo llega<lo á nuestra noticia lutllarce aquí vmt 
Real Cedula de Su Magestad, en la que se manda que los Reli
giosos 1\e San Francisco Europeos, pnsen ynmetliatamente á las 
Midones de Maynas y ballandome pronto á cumplir tan Sobe~ 
rano precepto en vnion do los religiosos Sacerllotcs más y un 
Lego, los qnnles Bon Fray Mathoo Vasqneíl, Fray Miguel Caba
llero, y Fray Pedro Sosa, en esta virtml Suplico á lít Jnstifica
cion de Vneseñoria, so digne mandar so nos acuda eon la co~ 
rrespondiente a.bilitacion para nuestro transportr, y que qnede 
obedeci<la, la Soberana Rea,\ Resolncion de Sn Magestad, Para 
ello-á Vneseñoria Ylustrisima pido, y suplico se sirva proveer 
y mandar en todo como lleho expresado, y Juro segun mi esta· 
do no ser tle malicia etc.-Fray Gregorio Gon;~,ales.-Otrosi Di· 
go: Qne respecto á ha ver venido nosokos para la alternativa, y 
servicio de la Miciou, y b:wer varios clerigos dejado los Pne·· 
hlos sin Sacerdote y llallarce sill pastor, que los administre los 
Sacramentos; Suplico á Vueseflol'ia Ylustrisima que por Secre
taria pase nn oficio á los oficia les Reales para que nos de el dine· 
ro de Gratificacion segun costumbre. Pido Justicia vt supra.-· 
Fray Gregorio Gonmles. 

DECHETO. Julio veinte de mil Setecientos noventa y uno·
Pase este escrito al H,everendo Padre Provincial de San :H'ran
cisco para sn inteligencia, en el supuesto de que por Nos esta
mos muy prontos á que se ejecute la Real Ceclula previos los 
tmmites comvenientes. Así lo mandó v firmó sn Señoria Ylus· 
trisima el olüspo mi Señot·_:.El Obispo . .:...Licenciado Alonso Se· 
cretario. 

(La Cédula tiene varias rúbricas al marg·en). 
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DOCUMENTO DEC1MO CUARTO 
Expediente relativo á la toma de posesión del 

Gobierno de Maynas por Diego Calvo 

Archivo Genoral do Ynrliaa. 
Estante 117.-Cajcín 3 -Legajo 6. 

Por la Carttt de Vuestras mer<'ed-es de 21, ele Enero nltimo, 
se ha euterado el Rey de haberse posesionado del Govierno do 
la Provincia de Maynas Don Dieg-o Calvo, Ingeniero Ordina· 
río <le los Reales Exercitos, á quien S Magesta(l se digno con~ 
ferirlo. Y lo prevengo á V. mercedes de su Real Orden para 
sn inteligencia. Dios gnarde á V. mercedes muchos años. 
Aranjnez 18, de Junio de 1796.-Señores Oficiales Reales de 
Qnito. 

Exmo. Señor. 

El Ingeniero onlinal'io de los Reales Exercitos, Don Diego 
Calvo, se posesiono <le! Govierno de la Provincia do Maynas, 
que S. M. se digno conferirle el dia 21, de Septiembt·e del año 
795, proximo pasado, como lo acredita el Documento adjunto, 
dirig·imos á la Superioridad de V. E". para. que haga de él el 
uso que estime conveniente. 

Dios guarde á V. E.-muchos año~. Contaduría Real de 
Quito, y Enero 21, de 1796.-Exmo. Señor Don Bernardino 
Df1lgado y Gnzman (rubricado) Gabriel Fernandez de Vrbina 
(rubricado) 

Exmo. Señor Don Diego de Gardoqui. 

Documento 3°. 

Muy Ilnstre.s Señores. Don Di~go Calvo, Capifan de In~ 
fanteria, é Ingeniero Ordinario de los Reales exercitos, ante 
Vue-Señorias, con el debido respeto, hace presentes los dos Rea
les Títulos de Governador Militar, y Político de la Provincia 
d6 Maynas, para que vistos porVuesh·as Señorías se sirvan mau· 
dar se me reciba al uso de dicho empleo, por ser de justicia. 
En cuya atencion, á Vuestra Señoria pido y suplico qno ha
biendo por manifestados dichos documentos, se sirvan man· 
dar como dexo expresado, y jmo no ser de malicia & . Dit1go 
Oa.lvo. Otrosi digo que practieadrts que sean las diligencil;l.~ 
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se me ÍL'alHJUecn los 'restimonios qne pidiere por 'rl'iplicado, y 
fecho se m<~ entreguen. Pido justicia ut Supra. Calvo. 

AuTo.-Quito veinte y dos de Septiembre de mil setecien
tos noventa y cinco. Por manifestados los Reales Titnlos qne 
se refieren: comparezca el suplicante á efecto de que aprenda 
la posesiou qne solicita respecto á resultm· cumplidas toda~~ las 
calidades requisitas y devnelva.nse dichos Reales Títulos, con 
los Testimonios que haya menester de esta preseutaciou 
y diligencias.- Rornan-Za.lclumhide -Sanchez- Mazo-Vnl
divieso- Saens - Doctor Salazm· - Vizcaíno. 

NO'l'IFICACION.-En Quito en veinte y dos de Septiembre 
de mil setecieutos noventa y cinco años. Yo el Escribano hize 
saber en forma con el Decreto que antecede, para lo en el con
tenido al Ca pitan Don Diego Calvo en su persona: ;_lo y fé 
Vizcaíno. 

PosESION.-lncoutinenti, habiendo en consecuencia de lo 
mandado rn f\l Auto qne a11tecefle, ingresado á la Sala del Ayun
tamiento el Ca.pita.n Doll Diego Calvo, Governatlor de la 
Provincia de 1Ylaynas, un lo politico y militat'; fne en efecto 
recibido al nso y exercicio de dicho empleo, y posesionado de 
él, habiendo el Señor Regidor Don Simon Saenz de Bergara 
que hizo de Decano entregadole la insignia de la Real Justicia 
y lo firmó con dichos Señores Capitulares. doy fé, Romau~ 
Zaldumhide- Sanchez-l\1aza- Valdivieso- Saenz- Doctor 
Salazar. DiP-go Calvo-Ante n1i Calisto Vizcaíno Escriban o 
de Sn :M:agestad, Publico y de Cabildo. 

Colllcnorcla con el Expediente original de la materia, que 
queda agregada a,l respectivo Qna<lemo de Tltulos que incluye 
el Archivo de las Salas del Ayuntamiento, al que me remito. 
Y doy este por 'l'riplicado en virtud de lo mandado en el Auto 
suso inserto, para el uso que corresponda al interesado, en cuya 
fé lo signo y :fit·mo en Quito á los veinte y tres de Septiernhre 
de mil setecientos noventa y einco años.-Bln Testimonio de 
Verdad. (bay un signo). Calisto Vizcayno. Escribano de S. 
M. publico y de Cabihlo (rubricado) 

Los Escribanos del Rey nuestro Seííor qne á la vuelta 
Rignamos y firmamos, Certificamos, damos fé, que Calisto 
Vizcayno de qniell parece Autorisado el Instrumento que 
antecede, és tál Escribano de Sn Magestad, Publico, y del 
Ilustre Cabildo de esta Ciudad de San Prnncisco del Qnito, 
como se titula y nombra., cuyo oficio usa y exerce, y á sus seme
jantes actnaciones, siempre se les ha <lado, y dá entera fé y 
credito, en juicio y fuera de él como ha hecho de Escrivano 
fiel, legal, y de toda confi¡¡uza, en cuya fé damos la presente 
en Qnito á los veinte y tres de Septiembre de mil setecientos 
noventa y cinco años- (hay tres signos). Jjju testimonio de 
Verdad- Josef de Cevallos y Velasco, Elscribano de S. Ma· 
gestad y de Comercio (rubricado)- Diego de Arboleda Escri~ 
bano de S. Magestatl Heceptor de la Real Renta de Títulos 
(rubricado)- Bernardo de Samate Escribano de S. M. y Re
ceptor. (rubricado) 
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Copia del Informe de Requena sobre el 
arreglo temporal y adelantamiento de las Misiones 

de Maynas 

Archivo Ganentl <le Iadias.~Sevilla.-Audienci:t 
de Lima.~Eclesiastico.-Ereccioll, Egecuto• 
riales, presentaciones eclesiásticas, misiou~s y 
expe<1icnt0s sobre el terl'itorio del Obispa<lo 
de Ma.Yn:ts.~Afios 1.771 ¡11,825. 

Estante 115.~Cajóu6.-Legttjo 23. 

Copia de 1:t parte qne cort•esponde al 'Expediente sobre 
arreglo temprwal y adelantamiento de las Misiones de lYiainas 
sacado del Informe original qne hizo Don Francisco Requena 
en veinte y nueve de Marzo de mil setecientos noventa y 
nueve". 

26. La conquista del Río V va.yale, y de todos los que en 
el entran !leve hacerse, como teng-o propuesto, por su boca que 
desagua en el Marañón; es util para la conversion de las Na
ciones que los pueblan, cuyo solo motivo, sin otras miras es 
mas que snficiente para animar el celo de este_ Supremo t.ri
lmnal, á dispcner por todos los medios posibles entren en el 
gremio de nuestra santa Religion, pero la misma conquista es 
necesaria para conservar las Misiones de Mainas pues de ellas 
se retimn Jos Indios cbristianos apostatando para vivir entt·e 
lo& infieles del V cayale, y como este rio desemboca en el Ma· 

l6 
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rañ6n 6 Amazonas en medio de aquella Governacion, van de~ 
sertando de todos Jos pueblos sus naturales poco á poco, pu
diendo temerse qne se pierdan breve aquellas Misiones ya por 
la sucesiva transmigracion de los Indios y ya tamhien porque 
las Naciones barbaras del Vcayale podran hacer una irrupcion 
en Mainas que las acauen de destruir perdiendose por aquellas 
partes el christianhmw, asi como se !Ja perdido en el Napo, 
Morona, Tigre Nanay y otros ríos donde hnvo antes varias re~ 
ducciones; 

27. Des1le el año rle 1.779 qne me establecí on la Pobla
cion de San Juaqniu do los Omaguas, cita casi enfrente de la 
expresadn boea del Vcayale, temí Jos daiíos q11e podían hacer 
tan barlmros vecinos y no tardaron en dar pruebas de sus in
tentos atacan<lome (segun antes dige) en aquel Pueblo con 
una escuadrilla de sus canoas; snbien!lo despues pol' el Mara
ñón hasta el Pueblo de la Laguna para llevarse violentamente 
de él sns parientes los Indios Panos christianos y robando 
cuanto encontraban por todas partes en sus correrías. 

28. J.1a misma conquista del Ucayale traera otra ventaja, 
que si no es interesante para la Religion, lo es para el estado 
y conservacion de aquellos Dominios; otro objeto que ha teni
do siempre mui presente este snpremo tribnnal como una ele 
sus principales obligaciones: vasta dar una vista sohre un Ma
pa Geografico (como esté bien hecho) para ver como el rio V ca
ya le lleva sns ramificaciones por todo d Virreynato <~el Peru: 
son tantas las fuentes que le suministran su gran caudal que se 
extienden por las jnrisdiciones de las Dioeesi~; de Lima Gua
mang·a, Cuzco y aun de la Paz: tambien es constante el conato 
que en todos tiempos han tenido los Portugueses para estender 
por aquellas partes su dominacion; los Paises que hau ocnpado 
en uiferentes epocas; y el petjuicio que ha resultado por lapa~ 
cifica posesion en que se los ha dejado tolernndoles sus usurpa~ 
ciones. 

29. En consecuencia ue esto debo hacer pt'esente, pues 
fuí como comisario principal ele las Demarcaciones, muchos 
años testigo <le las a m biPiosas ideas con que a.nelan para pe
netrar con sus establecimientos en aquel rio prevalidos de una 
linea Este-Oeste que desde la margen occidental del rio de la 
Madera devitt tirarse á la Oriental del rio Yavari segun lo dis
puesto en el último tratado de Límites de 1.777, y como se 
juzga que dicho rio Yavarí no m; mas que un brazo en que se 
divide el Vcayale, noticia que ha confirmado el Padre Girval 
en sus viages, si los Portugueses hacen entradas por el Yavarí 
(como las intentaron antes y me opuso á ellas, estando en las 
Demarcaciones) es muy probable qne penetrando por las Que
bradas 6 caño'! que encuentren por la banda occidental, espe
cialmente en el tiempo de las inundaciones de aquellos ríos se 
hallen y coloquen en las mismas aguas del V CiLJ'ale, llamen 
esta lexitima posesion (aunque no lo sea) fundatlos en el cita
do Tratado y línea Este-Oeste; sea costoso desengañarlos ele 
su imaginado derecho y logren, como estan logran1lo en otros 
parag·es, permanecer tranquilos en su injusto establecimiento. 
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.30. Es verdad que V cayale no da ahora ning·una utilidad 
al :í:Jistado y que la conversion de sus naciones no puede pro
meterla á lo menos en muchos años, pero tambien es sierto 
que situados los Portugueses en el mismo río V cayale, costa
ra mucho al Erario desalojar!os de él y que mientras allí exis~ 
tan, por el Vcayale extraeran parte de las riquezas del Perú 
por medio del contrabando y en daño de los Reales interesesi 
será necesario entonces gastar mucho mas dinero amia! en 
Guardias y Centinelas para evitarlo qtie lo que se podría aho
ra consumir en su conqnista espiritual y entretenimiento des" 
pues de las conversiones y Pueblos de sus Indios: Los daños 
qne sufren autualmente las Misiones y Gobiernos de la Juris· 
diccion de las Audiencias <le Charcas y Buenos Aires por el 
establecimiento Portugnes de Matogroso en el rio Guaporé¡ 
se expm'imentarian en los terrenos de la Audiencia de Lima y 
Cuzco; si se situasen, pues en el Veayale, por diferentes cana
les vajarian á ellos ricos frutos de aquel Virreinato: me pare· 
se oportuno hacer todavía otra refiexion. 

31. Los Portugeses que tanto aneJan por tener un ¡mesto 
bien adelantado hacia el Occidente del Perú, con solo el ob· 
jeto de entablar el contrabando es de presnmit· que con mayor 
empeño intentaran establecerse en dicho rio Ucayale si ceeen 
y llega á su noticia se halla en la Pampa de Sacramento el 
inestimable carbunclo, abundante oro, Diamantes, Pel'las, con 4 

chas de nacar y carey, nues moscada,· la canela, el clavo y Pi· 
mienta, especerías como las fle la India Oriental, y nltima
ment0 la corteza de Quina, que basta ahora es especifico pri~ 
vativo del comercio de España. Estas especies promovidas 
por un ~~utor Procurador de las Misiones de aquella parto de 
America, les servirá de grande incentivo para adelantase en 
sus usurpaciones. 

32. Creo qne he demostrado la urgente necesiclad de la 
eonquista del rio V cayale, por la obligacion de propagar en ét 
el Evangelio, por la conservacion de las Misiones de Mainas, y 
por la seguridad del Perú é intereses de la Real Hacienda, y 
atmqne han hecho en aquel rio los celosos Padres Misioneros 
del Colegio de Ocopa desde el año de 1.791 todo lo que han po4 

dido ¡¡¡egun la obra del Padre Villanueva, es muy poco lo que se 
han adelantado todavía aquellas conversiones, respecto á lo 
que deve hacerse en adelante, para suvir desde su boca al en~ 
cuentro det Pachitca, llegar al Mairo y penetrar sucesivamen
te por el Paro y demagr'tos eolaterales con todo el acierto po
sible: con este motivo creo tambien muy propio de mi ohliga 4 

cion informar sobre las providencias y me(lios qne juzgo mas 
propios pnra que se logre la conquista deseada, lo que este sn· 
premo tribunal sabra adoptar si las juzgase con su examen 
acreedoras á su superior aceptacion. La experiencia adquirida 
en 17 años por las Misiones y noticias qlte do ellas puedo y de
bo comunicar, disculparan lo mas latgo de este asunto. 

33. Para observar algun metodo dividite lo que -voy á de~ 
cir en tres partes, primera, sobre lo que se deve hacer en el 
Gobierno de Mainas, desde donde ha de pt'incipiar la conquis· 

1 
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ta espiritual; segnncla., sobre los Religiosos qne la hnn de exe
cutar; y tet·ccra, sobre la erecciou tle un Prelado pat·a el mejol' 
Gobierno, conscrvacion y adelantamiento de las Misiones pol' 
aquellos Paises. 

34. El Gohierno <le Ma.inas por tod:t!'l partes separado tlc 
las provincias cultas ele la America c¡ne lo rodean con lal'gos 
<leHiertos, componese solo de Pueblos de Misiones muy distau
t('s unos (le otros; nada rinde al IDstn.do y este ¡.;,nfl'e el gasto <le 
10 á 12 mil pesos annalés en sueldos <lel GovermMlor, tropa <le 
Escolta y Misioneros no ha viendo Expe<licion por qne en ton· 
ces asciende á grandes sumas: Estableciose sn conquista por 
capitnlacion y continuaron alg·unos años despnes ios adelanta
mientos por el interes de las Encomiendas; pero estos progre
sos se devieron á lag provitlencias y a.nsilios que se snministrn
ron por los Virreyes del Perú <le cuya jmi!'lrlidon se segl'egó 
tiqnel G:n'ierno, cuanl1o se establecio el Vineinato de Sa.nta 
Fé, epoca en qne empez:aron {t <lecner aquellas Misiones por 
haber t1ja¡lo enti·c los dos Vineinatos unos l;imitcs con poca 
rcflexio11 ó 1·-a.lvP.z con poeos eonocimicntos. 

35. Las entradus que hicieron los primeros co•1qtlista,do
res Vaca, Vrsúa y Riva.gnero las execntaron desde Lima lle
gando por tenenos ulgo a.ccesibles á lm; rios en que se emlmr· 
caron logran<lose por aqnellm; vías del Perú Racar a.lgun fru
to de sus empl'esas; y al nontrario se malogt·aron siemrne las 
que se hicieron por las fragosas moutañas al Oriente de 
Quito: Bien notorio es el desastre qne pndeció Gonzalo 
Pizarro y los descubrimientos que sucesivamente prosignie·· 
ron JYiarmol, Falacios, J\1achacon y otros Gol·ernadores de 
Qnixos tuvieron igual suerte; <le la capital de Lima., Pla
za de Armas desde sn fundacion, pudieron suministrarse 
los socorros y preparativos necesarios pero desde la ciu
dad de Santa Fé flesproveirla de todo apresto Miliüw, asi 
como Quito, no se podía dar nada y aunque tuviera armas y 
mnniciones la larga distancia hasta Mainas hacía infwcluosa 
la remision: puede decirse con bastante raz;on que quedó en
tregado aquel Gobiemo á la direccion de los raches .J esnitas 
con el mayor olvido y a bandGuo de la J nrisdicion Real; se 
despreciaron los antiguos caminos que se porlian hacer en ca
vallerias des!! e Jos valles del rerú hasta el embarcadero del 
Marañón, adoptando otros incomodas senderos (le á pie y por 
largos desiertos que lleg·a,n desde Quito hasta donde se pudie
ran tomar pequeñas canoas ó balzas en los rios Pastaza, Napo 
y Putumayo y por ellos tajae al grande de las Amazonas: A 
esto dio motivo la di vision del Virreinato, y en su consecuencia 
la Provincia de J\1ainas se fue deteriorando, al mismo tiempo 
que los Portugueses emprendieron adelantamientos por el rio 
Marañón arriba, sin hallar oposicion1 ni obstacn1o que estor
bara sus ambiciosos designios; y si alguna vez desde Quito se 
intentaron expediciones para castigarlos, no se logró con se
güirlo, y el Et·ario impendio grandes sumas de dinero infruc· 
tuosamente. Para comprob~cion de esto expondre el ; mas reQ 
ciente exemplo. · · 
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36. El año de 1.776 manu6 S. M. al Mariscal de Campo 
Don Josef Dibuja marchase á desalojar á Jos Portugueses de 
qnanto tenian usurpado por aquellas parte¡,;; se halló falto de 
lo que era preciso tener para cumplir con Jo mandado; mien
tras levanto '.Propa la adiestl'ó y Vil'ltió; mientras convocava las 
gentes que devian desempeñar encargos para ellos nuevos y 
las imponia de sus respectivas obligaciones; mientras pedia á 
Lima los mas primipales socorros (que no poclia sacar del dis
t.l'ito ele la Audiencia de Quito) pues de aquella ciudad devian 
salir caudales,· oficiales, veteranos, Artilleria, Armas, Municio
nes; vió con roncho sentimiento aquel celoso oficial General 
llegar la orden para la suspeusion de hostilidades, antes de que 
hubiese poditlo encontrarse con los Enemigos, {t peRar· del tra
l.lajo que se tomo y su eficacia para desempeñal' el Real encar
go; lo mas doloroso es que tuvieron los Portugueses sobrado 
tien1po por estas indispensables demoras para prepararse á la 
defensa y hact'r costosa In viet.oria en el caso qne los hubiesen 
atacado. IOn fin 110 se hizo nada contra ellos y so malograron 
algunos millones: si en a.qnella ocasiou se huvic::;e <lirigi<lo la 
orden (que fue al Virrey del Santa Féé) al de Limn, este desde 
aquella capital en pocos <lias poclia hal.ler embarcado Tropa, 
Municiones y Pertrechos en el Pnerto del Callao, llegado todo 
en side ú ocho dias al de Paita., atravesando desde alli por el 
camino de herradura del Pinra y .Taen al embarcadero de To
mependa en el rio del Mamfíón y tle esta suerte con menos gas
tos y en l.lreve tiempo so huuiem sorprentlitTo á los Portugueses 
y arro1la1lolos de toclos los establecimientos sin ninguü derecho 
adquiridos. 

37. En consocneueia de esto la mas esencial y precisa pro
videncia qne deLe tomarse sobl'e el Gul.lierno de Mainas y Co" 
mamlancia General <le aquellas )\fisiones es el ¡wnerlo depen
diente del Virreinato del Peru; esta sola tletermi.nacion ahorra
ria tomar otras mncllas qne serian necesarias conservaudose 
como hastn. aqui bajo la Jnrrisdiccion del Virreyua.to de San
ta Fée; La mayor inme-<lineiou rle las Misiones á I1ima; los 
transitos que median entre diclla ciudad y los embarcaderos en 
los territorios de Jaeu y Moyobaml.la mas cortos y accesil.lks 
todo el nño pAra cal.la.llerias; la menos d ificul ta.d de conclucit' 
viveres Municiones y Pert-rechos por aquellos caminos, la me
jor tropa y empleados, qne ¡mf'den ocnparse de aquella Pinza 
de Armas, la mas principal de todo el mar tlel Sur, la analogiu 
que tiem', el temperamento de las monf.añas con el qne se tx
perirnenta en los valles <le la cost.a al Norte de Lima, en bene
ficio de loR que hubiesen de smovit· en las Misiones; todas estas 
son ventajas qne rccomietHlan el pensamiento. 

38. Las Gentes de la Sl'rrania de Quito ó de Santa Fée, 
pnis fdo, no se acomo(lan ni con el calot' exesivo de aqnellos 
rios, ni con los mantenimientos 1le los Bosques; luego enfer
man hacieiHlose inntiles y perecen muchos; quantos vasallos 
fueron víctimas de aquel ardiente temperamento dnranteJa 
expeílieion de Límites por set· nnt.males de la eordillem de los 
¡\ndes! l¡as reclntaf>, las familias de poblatlore;.; (lespnes 11e lo::¡ 
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trabajos de la marcha á. pie por ac¡nellos desiertos lo mi~mo 
er(l. llegat· qne perder la vida: IOn seis mmws de navegacion 
por el río Y:qmrá para e.:<¡:amiu:nlo de tl'rscíentas persouas so
lo salie.ron diez y siete con salud, y las mas 6 murieron en el 
viaje 6 á poco tiempo de haberse concluido, viendome precisa
do á pa:.;ar sin los emplearlos mas necesal'ios pot· no exponer
los á la muerte, 6 porque luego ¡,¡e inutilizaban en pe1juicio ele 
la Real Hacienda; pero la mayor prueba de lo infmctnm;o que 
eran los auxilios de Quito es que ni víveres, ni Municiones, po
(lian venir de alli <le mo<lo qne pnrliesen remediar las necesi
dades que se padecinn; llegauan los comestibles podridos, los 
medicamentos y otros ef~ctos <lañ:Hlos la polvora y fusiles inn
tiles, todo con un notaule gasto (lel Emrio, basta que me vi for
zado á pedir lo que necesit.aba ¡JOr los col'regimientos del Vi
rrf-'inato de Lima, Obachapoyas, Oaxamarcn, 'rl'lljillo, Lnmba
yaqne y Pinra, porque de ellos venia to<lo con nhono d~ costo, 
en menos tiempo y en mnjor estado. 

39. g¡ es conveniente unir la Oomandancitt General de 
Mainas al Gobierno Superior dd Perú para las demas providen
cias snusidiarias al fomento de aquellas Misione:;:, plle(le verse 
la Descripcion de JYlainas que forme por orden lle S. M, y que 
cou ot.t·os papeles (al mismo intento) existen en mi poder por 
mandato de este Supremo 'rl'ibnnal, para qne (lespnes pusen 
á la vista del Il"". Señor Fiscal del Perú: N o ohS;tantc pot' aho
ra <leuo añadir, que los Limites de uquella' Ooman(lancia 
general, deben estendet'se no solo lWl' el rio Mal'añón ahajo 
hasta las fronteras de las eolonias Portuguesas, sino tarnhien 
por aquellos ríos qne al propio Marañón le entran por sn van
da Septentrioual, ~1:orona, Pastazn, Napo, Pntnmayo, Yapurá y 
otros menos considerables1 basta el pal'a.gt'l eu qne estos mis
mo'l dejan <le ser llaYegables y en que empiezan Í1 <~ncontrarse 
sus saltos y raudales, esto es debe dilatarse el Goviel'no por la. 
conveniencia de confl'Ontat· la extension militar con la espiri
t.nal da aquella l Misiones, en torlo aqnel uajo y (1iJat.a1lo Pais 
qne se hace transitable y nccesible p<~t' la navegaci!.ln <le sns 
rios. 

40. Si las con versiones del rio V cayale <leben e.~ütulecor
se por el Marañón es indispensnule qne los Misio1wros de tolla 
aqnella Governacion que se vroponen ya del Vineinato de Li
ma sean no solo de nn mismo institnto Heligioso, t>i tambien 
siendo posible depen<lientes de una sola Peovincia de sn Onlen: 
Las indiscretas dispntas y celos sobre junisdícionm; locales en
tm ill(lividnos sngetos {t uif'el'elltes Snpel'iol'eS Jflelesiasticos, ha 
prodnci<lo mnchas veces notaules perjuicios á la propagacion 
del evangelio: Omito especificar algnnos i:lncesos que lo com
probarinn en ohseqnio deJa ureve<lad. Asi como se ha demos
trado ser neceBario segregar del Virl'einato de Santa Fée el 
Govierno <le Mainas por el adelantamiento de sns Misiones y 
las del Ucayale, por la misma razou es igunlme11te preciso evi
tar qne sirviendo estas los Misioneros de Prodagantla ]'ide 
del Colegio de Ocopa en el Arzohispatlo de Lima, esten aque
llas asistidas por los Iteli~iosos de la Pr0vincia y Diocesis d~ 
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Quito; unas y otras deben ser goyernadas por Jos de nna sola 
Prodrcia 6 Colegio bien examinada su Ycrdadera vocacion pa
ra este Santo Ministerio y todos dependientes de nn mismo Pre
lado. 

41.-Ltls Misiones de Mainas empezaron á deteriorarse des
de que su territorio se scp:¡¡,ró del Superior Govierno del Perú 
como esta dicho antes; pero la mayor decadencia e11 que se ha
llan se hizo mas uotal>le desde la expnlsion dn los Jesuitas en 
1.766. Para suceder á estos se clestiuaron clerigos de Quito se
gun las onlenes de su S. M. no hallan<lose bastantes para llenar 
el numero necesario, se empezaron á ordenar jovenes sin la ill
teligencia, vocaeion y virtudes bastantes, dnndoles las sagradas 
ordenes sin congrua alguna á titulo solo de Misiones, prefijan
doles el corto termino de tres míos qne devian servir en ellas: 
como estos eclesiasticos salin11 clespner:; para Quito, no teniemlo 
ln idoneidad snficieute para oponerse á los concmsos de Bene
ficios, llenaban el clero de aquella Diocesis tle un numero crecí
de de pobres iuclividnos y estos se mnltiplicaron por la casi in
cesante mudanza de Misioneros, rechüados del siglo, recibien
do las ordenes con precipitaciou y emlliados á hacer el primer 
ensayo de su Ministerio y conducta entre los Yndios de aquellas 
montañas. 

42.-Por eYitar estos da.fios y los que resultaban en lns Mi
siones, dispuso el Vice Fat.rono de acuerdo con el Iltmo. Ol>ispo 
sobstituir Religiosos á los clerigos pero en aqnella oca.sion por 
nno de l0s capitulos mas ruidosos de la Pt·ovincia de San Fran
cisco (y que en America suele11 set· muchas veces bastante es
candalosas) resultó que el nuevo Provincial eligiese para Mi
sioneros entre aqnellos qne hal>inn sido sus contrarios y ellos 
marcharon llenos de despecho y de disgusto, consideranclo el 
destinb que les clalJan, mas como castigo y destierro qne como 
un Ernpleo y comision que clevian apreciar para exercer sn Re· 
ligiosa ol>ligacion: HalJien<lu llega<lo á noticia de S. M. la en
trada de aqnellos l{eligiosos contra lo qne tcnilt manchulo para· 
que no fuesen servidas p•H' Regulares, llesaprohó aquella snl>s
titucion y reiteró fuesen seculares y ya antes de llegar esta Real 
orden haiJian conocido los Jefes <le Quito por los desordenes 
qne hacian los t.ales Religiosos la necesiclad ele retirarlos. 

43.-Para removerlos no se llallo ninguno ele los primeros 
clerigos orde11ados solo á. titulo de Misiones que quisiese hacer 
segundo viaje; apetecían mns estar easi rucndignnclo sn subsis
tf'JlCift por el Obispnclo, que ocuparse dig·namente, y usi se vol
vieron á repetir las acceleraclas oríle11nciones eu toclos aquellos 
que se presental>an para iniciarse en el Sacerdocio, los mns con 
solo el o!Jjeto de elevarse á este caract.er, qne tal vez sin aquella 
necesidad por muchos títulos no lo hubieran mel'ecido; y asi se 
vi6 qne á pesar ele la vigilancia del Reverendo Obispo y del ce
lo de los Vice Patl'ono:-:, m1os se desertal1an antes de verificar 
su marcha, otros entraban por un rio en las Misiones, y salian 
inmediatamente por otro, y eran pocos los que en ellos penna
necian; elmliendo siempre con especio::;os pretextos su resi<len
eift eq las Pol>laeiones cortas y mas infelices; resultando de \3S" 
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to que los que se ha.llaban con tanta violencia y repugnancia, 
mas destruían que edificaban en aquellas reducciones no sin es
candalo de los mismo~; Yndios. 

44.-No hace muchos años que en las Misiones de Mainas 
se contaban 36 Pueblos á cargo de los Jesuitns; y en el día se 
han disminuido la mitad 'le sus habitantes; y aun lo mas dolo
roso es que se ha disminuido en ellos la Religion y en muchas 
Poblaciones casi esta extinguida, sin que se de pasto espiritual 
á los christianos, ni se catequicen los Ynfieles. Por espacio de 
15 años estando en la JYlision, siempre fue muclw menor el nu
mero de sacerdotes, que el de los Pneulos y por lo reg·nlar los 
pocos que babia estaban siempre haciendose compañia unos á 
otros en lus mas comodas residencias, dejanrlo en el mayor 
abandono las almas que les estal.Hm encomt nrladas. El estado 
á que llego la ignoranda y viciadas costumures de aquellos sa
cerdotes emuiados casi con violencia en tan difel'entes remesas 
no se hnviera heeho cr<'ible á no halwrlo olJservado, y nlnmado 
varins veces por el mas pronto rt'medio t'l Vice-Patrono plH'S 
fui testigo de los mayores exeesos: Es muy justo qne este Supre~ 
mo tribnnal este impuesto de algnnos para que por ellos conoz
ca no estan demas nunca las savias pi'Ovidencias qne dicta para 
la eleccion de buenos Misioneros y de Prelados virtuosos y sa
bios que los gobiernen. 

45.-En mi tiempo estaban los clerigos en la Mision sin ba
bito alguno ni ropaje qne los distiugniem; todo su decente ves
tuario era nna Bnta ('le lo qne hacían gala) por lo regular de 
Zarazas con flores coloradas y sobre ella se poninn el A Iba, la 
Pelliz, y demas vestiduras sacerllotnles; con la Bata solo toma· 
ban el tmluulo y dil'igian el incienso- al Señor; Re pi'esentauan 
e u. el coufesouario, predica han, y hacian todas las funciones sa,
gradas. 

46.--Habia Sncer,lote que se conservava sin decir misa, 
porque no sabia las ceremonia.~, y h avía tamlJien qnien solo de
cía la de la vh·gen, fnese el di<~ qne fnest>, porque no entendía la 
rubrica; uno :í qnien le oi las tres Misas el día de la cunmemora
cion de los Difuntos, dixo la primera, como si aquella sola devie
ru decir, snmió l<LS abluciones, y continuó des¡mes las otras que
brantando el ayuno natnra.I; ot.ro hacienflo de Capellan en la 
Expedicion de Limites dexo :í mi Partida sin Misa en 25 de lYlar
zo dia de la grande festividad do la FJncarnacion del Hijo de 
Dios, persuadido no obligava á los íielcR oirla y que no ora de 
precepto por llaber concurrido en aquel afio en MmteR Santo. 
8e hallaban ademas del Sto. sin tablas de rezo y para ellos em 
un arcano incomprensible entell(ler la. formaeion del calendario, 
esplicado al principio dellYlisal y de los Breviarios; de esto pro
venia que mientras en un Pnehlo jngaban sus moradores car
nestolendas en la Dominica de Qninquagesima, ya habia, veinte 
dia(que en otro havia tomado ceniza: Misionel'O ilnvo que 
el tercer Domingo de Qnaresma estava ya en el de R;tmos, se
gun babia er. ado su cuenta: y otl'o tambien 'lue pol' espacio de 
mas de un nño no saLiendo por mas crasa ignorancia, ni en 
pJ dia de l:j, ~emana en qne vivia eran para el los Sabado~ Do-
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mingos, y á aquello.:~ decia Misa y los hacia guardar á sus feli~ 
greses. Yncnrrian en el servicio del tabernaeulo (sin inteli~ 
gencia en la Liturgia) en practicas indecentes, y en sacrilegos 
errores, havia quie:1 se hacia llevar debajo de Palio en los en
tierros; quien hacia dar agua en un caliz á los fieles de todos es
tados; despues de comulgar, quien en las festivi<lades colocaba 
la custodia con luces, y sin el Santísimo Sacramento en el Altar, 
púr solo adorno, y por contentar (segun decia) la devocion de 
los Yndios, y quien despnes de consagrada la Hostia la cercenó 
y recortó con tijeras para colocarla en la custodia porque no ca~ 
bia en ella. 

47.-Si la ignorancia les hacia cometer tales excesos bien 
se puede inferir los desordenes que resultarian de su falta de 
moral para dirigir á las almas en el confesonario y quales serian 
sus sermones, aunque estos eran mny raros, y mas raro todavia 
que hubiese Yndio que se llegase ni para el cumplimiento de la 
Iglesia al Sacramento de la Penitencia; casi todos por viejos 
que fuesen la unicn confesion en toda su vida era aquella que 
hacian en articulo de muerte. Asi mismo se deben inferir los 
escandalos y perjuicios que harian por la corrupcion de sus cos
tumbres; ni se perdonavan ellos mismos teniendo continuas 
quimeras entre si, y uno dio de puñaladas alevosamente al que 
hacia de vicario. Entregados al mayor abandono, sin tener en 
que ocuparse dignamente y sin hallar en aquellas remotas Po~ 
blaciones vecino alguno que pndiera observarlos y contenerlés 
sin reserva y con la mayor publicidad satisfacían sus pasiones 
con el otro sexo, y con la mayor embriaguez, vicios en que se 
arraigaban con su ex~mplo lastimosamente aquellos naturales, 
al mismo tiempo como Mercenarios se apropiaban para si con 
codicia quanto hacian contribuir á los Yndios, con el pretexto 
de adornar el templo del Señor, y renovncion de las vestiduras 
Sacerdotales, y no vast.nndo esto á muchos de ellos llegaron á 
despojar los altares de sus alhajas de plata para venderlas y 
apropiarse con un Sacrilego robo el producto de ellas, aquellos 
mismos que devian Ulr los centinelas del Santuario. Muchos 
de los Barcos que de aquella Provincia, bajaban á los Dominios 
Portugueses llevaban plata de las Iglesias. Haciendo viaje 
sorprendí a uno en que se encontro Acetre é Hisopo del Pueblo 
de Urauinas y tlel de Andoas se llevó de sorpresa 1m Misionero 
que por alli pasó los candeleros del mismo metal á Quito. 

48.---:Ilas Iglesias todas de la Mhdon bien provistas en 
tiempo de los Jesuitas de oruamentos, vasos Sagrados y alhajas 
de adorno y decencia por estas continuas depredaciones por el 
culpable descuido de los diferentes Parrocos y por hnber mu
chos de dichos Pueblos estado sin Misionero en varias ocasio
nes han venido á la mayor miseria de suerte que en algunas no 
se podían celelJrar los Santos oficios quando llegó á aquellas 
partes la expedicion de Limites: como entonces entraron alg·n
nos Empleados se esforzaron á contribuir con algunas limosnas 
para remediar alg·o de lo mucho que faltaba en aquellos tem
plos, á veces fue preciso oblar un pañuelo blanco para qne sir
viese de Amito, otras buscar entre los de la comitiva quien tu-

17 
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viese nn pedazo de lienzo nuevo para tender por mantel en el 
Alta1: tal es la lastimosa indigencia de aquellas Misiones: las 
ropas de las Imngenes podinn equivocarse con las rorlillas mas 
despreciables de qnr..lquiera cocina ¡pero qne mas si los mis
mos Corporales y Purificadores por rotos y sucios no podían 
emplearse en la celebeacion del Santo Sacrificio sin incnnir en 
la mayor Íl'l'0\7 erencia y desacato! Condolida mi esposa estuvo 
el espacio <le 10 años que permaneció en aquellas Misiones em
pleada continuamente con sus hijas en reparar las ropas de las 
Iglesias y haciencl0 oteas llllev'a<; con qne algo se mejoraron por 
entonce¡;; pero aquel remedio pasaiet'O no havrá podido evitflr 
el que esten ya otra vez aquellos Ú.Jmplos en la misma ó ma
yor necesidad, é indecencia. Podrá parecer el accion mia la 
memoria fJUe acabo de baccr de la pieda1l <le mi espo<;a, pero se 
me deue disculpar porque ella lo tiene mn.v bien mereei(lo, y 
aunque su continuo trabajo para. el Santnario, y caridatl pnru 
los Yndios en aquellas montaña~, no tnvo otl'O estimulo qne su 
Religion, si hnviem havirlo olJsorv~t1lores quo plllliemn referir
lo, uo dudo lo harian con mas dignos elogios. 

49.-Quando se creyó qne aquellas Poblaciones sel'ia.n mas 
felices con los pocos l~eligioso'l de S:tn Jh·ancisco qne fneeon de 
estit Península; fJlle sns natnmles teurlrian abunrbntcs soconos 
espirituales, y el Evangelio los mejores Ministros, no pmle de
jal' ele ver con vastante do 1or, qtw coil aquella reme.:;a n'1<1a se 
havia adelantado. De aquellos Misioneros reclutarlos por las 
Provincias de España; unos fueron sin el fervor y espiritn, que 
necesitavan para la nueva vida, que devian abrazar; otros se 
embarcaron de coristas, y asilos coloca.l'on en Pueblos y todos 
fueron á la Arnerica con el doble objeto de ht alternat.iva á las 
Prelacías, flistinciones de sn ortlen, y cmatos para, el servicio de 
las Misiones: pero se debe jnzgar que si el primer motivo les 
sirvió de ambicioso aliciente para pasar á la Americn: para el 
segundo 110 llevaron vercladem vocaciou: de aquellos Padres 
creo que fneron 13. entraroü algunos cles1le luego en la Provin
cia de Qnito á ser Difinidores, y otros se colocat·on en Gnarllia
nias; siu emlmrgo de esto les emhian á las Misiones, y siendo 
pocos completan el numero necesario con los Religiosos crio
llos, y con los coristas qne fueron de estos Reynos: los primeros 
considera.ndose con privilegio pn.ra no estm· de :Misioneros, es
peraban sn pronto regreso, qne tenían reclamarlo nl Comisario 
Genera-l, y miravan sin nwor los Pueblos qne r¡nanto antes es
peravan desamparar: Jos segundos se jnzg:wan violentados pa
ra un destino á que solo eran llnmarlos Jo~,; Enropeo.", y y:1 se ha. 
visto lo qne hiciel'On estos en la Mision, qtutn1lo substitnyeron 
la primern vez á los clerigos; y los terceros ernn unos jovenes 
inutiles para el JYlinisterio, olvicla.vn.n alli u¡¡, estudios sin apren- · 
(]er la vida :Monastwa, y los mi~mos Yndios los mira!J:w con 
repugnancia, por serles gTavosos en las Poblaciones: to1lm; dis
puta van las mejores sitnaciones ó aquellas qne esta ntn tmts in., 
mediatas vara su pronta salida 6 desercion. 

50.-Pocos meses estuve en laProvincia flespnes (]e Hn entm
da pero lo onstantc para inferir lo que se porliu esperar de aquel 
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vario surtimiento de Religiosos: ellos corrían la Provincia para 
escoger los destinos, respetavau poco al que fne de Superior, y 
mucho menos respetavail la jmisdiccion Real; uno reprendía á 
las Yndias con fuertes patadas sin reparar locamente la que es
tava en cinta, qnitava á los Justicias y Fiscales sus gruesos bas~ 
tones, y en el mismo templo los rompia airado en sns espaldas, 
y hasta llegó á manifestar sn genio feroz el Domingo de Ramos, 
qne estando con sn capa Pluvial repaetiendo palmas tomava es
tas por las ojas, y con el tl'ouco sacudía á los Ynclios qne se le 
ant.ojava, y que de rodillas esperan recibirlas eulas manos pero 
sentían antes el gmndegolpe en la cabezü.; es muijusto adver
tir que qnien tuvo esto proceder fue nno lle los Religiosos remi
tidos de liJspaña y ele ellos mismoe esperaudo el Govierno tu
viesen mas fervor y espirltn pam el Ministerio Apostolico, hu~ 
vo quien desamparó sn Pueblo porque no queria que en el hu. 
viese theniente ele Govemador; quien celebró sn entrada, azo
tauclo á los caziqnes con solo el objeto de ostentftl' su autori
dad, y quien dio á conocer por la primera vez en lmJ Misiores 
con la Guitarra las segui(lillas boleras. !Dn fin con esta ultima 
colecl.acion de Palll'es l!'ranciscanos en aquellas Misiones no se 
ha puesto el remedio que se deseava. 

51.-Temo hacer una funesta y triste congetnra que cele
braría saliese incierta: es muy provable, y de infel'ir que los 
otros 50 Religiosos que despnes han ido de lDspaña, y con qne 
Nuestro Agusto Monarca ha querido se socorran aquellas Mi
siones, no se logren con ellas sus catholicas y piadosas inten
ciones, si fueron colectados y recogidos tle las tlifel'entes Pro
vincias de estos Reynos, confol'me fueron los 13 anteriores; por
que sino entraron en la Religion con vocaciou determinada y 
decisiva pam arostrar con los travajos de las :Misiones; sino se 
educaron en Colegio que fuese deRtinado para arraigarse y pro
varse en la perfeccion evangelica. Si salieron de sus con ven
tualidades por motivos de política, necesidad 6 conveniencia; 
si van nno& ya tan ancianos que no pueden soportar las fatigas, 
y miserias ya otros tan jovenes y coristas expuestos á la preva
ricacion, y á los vicios &se podra juzgal' se lwgau allá utiles lm
ra el aumento de la Religiou para In conservaciou del Estado y 
para la felicidad de aquello.:; pobres Yndios~ Ultimamento vas· 
ta para dudar de su poca virtnrl, y fervor cuando solicitan aso
ciarse á la remesa, en vista de que se les brinda eon el ali
ciente de la altemativa á las Pr-elacias y Omatos, que sn or
den tiene en aquellos Reynos. Si en la Provilwia l!'rancisca
na de Quito no se guarda la mejor disciplina; si se hallan en 
relaxacion mnchos ele sus Yndividnos; si está con poco vigor el 
Ynstituto, de lo que no faltHn 110t.icias en este Supremo tribu
nal ;,se podrá evitar que no se perviertan allí los que de aqui 
van para la mi.,ma Provincia en los terminos referidos'? Lo 
contrario seria un proc1igio de la gracia. El viage dilatado, ht 
residencül en conveutos de poca olJservancia por los t-ransitos, 
y autes de entrar en las Misiones, poddt bacel' males ann á 
los que fueron mni buenos. ¿Que será despues qua.ndo cada 
pno se er¡.cqeutre solo, aislado, y como dueño alJsoluto en una 
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floblacion distante muchas leguas <le gentes blancas, de sus 
let·manos, y del mismo Prelado?. ¿Que se podrá esperar de la 
ndependencia en que se hallavan, encerrados por algunos 
:tños en el corto recinto de pocas cho?:as, rodeadas estas de im
penetrables Bosques7 ¿que no se puede temer por la fastidiosa 
suerte que no se prometían, y por el otro sexo desnudo é inve
recundo, del que se ven como sitiados1 Seria nn milagro con
servarse así mucho tiempo inocentes; y mas que en ninguna. 
otra parte es preciso que sean alli los sacerdotes santos. Por 
consecuencia se deben esperar los mismos desordenes ya men
cionados, y que aquellos infelices indios tengan en lugar de 
un verdadero Pastor, nn :Mercenario que sufriendo con dis
gusto el destierro en que se ve abismado los mortifique los 
abrnine con travajos para su utilidad y lo que aun es peor los 
escandalice con sns obras. 

52.-Necesario es pues vuRcar los medios mas propios para 
precaver los daüos espiritunles, y temporales que se experi
mentan, y que mas pwnto so ¡meclan poner en execucion. No 
creo se encuentre otro Seflor, qne ol de agrrgn.r desde luego las 
Misiones de Maiuas al Colegio de Ocopa, para que las sirvan 
sus Misioneros, asi como sirven las reducciones del Guallaga, 
y las del Vcayale. Ya se ha demostrado que estas nltimas no 
se pueden aumentar ni aun conservar las exitentes sino se so
corren y sobstienen por el río Marañón; las mas faciles entradas 
y comunicaciones que hay para aquel grande rio desde el terri
torio del Perú, que desde el f'anta Fée, los auxilios y providen
cias que aquel supremo Gobierno puede dar y dictar para soste
ner las conq:nist.a-; y conservar los limites, lo que nunca so lo
grará del virreynato del Nuevo Reyno de Granada, y suuordi
dinados asi, unas y otras Misiones cou el Govierno de Mainas 
al Virrey de Lima, se podrá comvinar mejor la propagacion del 
Evangelio con las conveniencias y seguridad del Estado. 

53.-No hay dnda uing·una que si desde el extrañamiento 
de los J es ni tas, se hu viesen erigido en estos y aquellos Rey nos 
Colegios para a<lmitir Novicios con la circunstancia precisa de 
pasar á las muchas Misiones que mantenían los que fueron de 
la Compañia de Je~us, y que hubieran sido estas casas de reco · 
leccion y enseñanza tantas quautas eran nccesal'ias para llenar 
sus Yn<lividnos el grande vacio quo <l<'jaron aquellos Regula
res; se huvieran formado en ellos Religiosos idoneos, y vil'tuo
sos, que hnbrian dado mayor utilidad y honor á la Iglesia; y 
asi en el di a sienr1o el Colegio de Ocopa de Misioneros A pos
to1icos en donde se conserva todavia vastante el fervor de su 
destino, podría colectarse para el mayor numero de Sacerdotes 
admitiendo tambieu alla los que por sn celo quisiesen dedicarse 
á las Misiones y aun incorporar en sn Claustro de los 50 que· 
fueron para Quito aquellos que sin nmor á los empleos, y Dig
nidades, qne les pronwte la alternativa, hnviesen trasla<ladose 
por solo el mejor servicio de Dios, que es mny regnl&r, y debe
se creer haya entre elloo algunos, nllida de esta suerte la direc
cion de aqnellas dos Misiones, qne ya no pneden considerarse 
distintas bajo la inspeccion de uu solo Vice-Patrono, y servi<ln& . . . 
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por los dependientes de un solo Colegio porlran conseguirse las 
uWicladeH que Sn Magestad, y este Supremo tribunal desean. 

54.-Supnesto esto, os inclispeusable que informe sobre los 
subsidios que deven darse al mismo Colegio para que ¡mella 
cuidar de esta nueva mies que ha de tener: se le deve añadir, 
pues, á la asignacion anual que percive en las Cajas de Lima, 
seis mil pesos que son los mismos con que á ht Provincia J e
suitica de Quito, soc· •rria la piedad de nuestros Soverauos para 
sostener las Misiones de Mainas, pnes aumentanclosele al Cole
gio de Franciscanos de Ocopa., la m'1nntencion y viatico de mas 
Yndividnos es necesario asegurarles su relig·iosa asistencia. Si 
desde la expatriacion de los Jesuitas se han deteriorado aque
llas, no ha tenido poca parte para esto, los menos gastos que· 
desde dicha Epoca ha hecho la Real hacienda; con los seis mil 
pesos conservavan el numera necesario de operarios, teniendo 
siempre algunos demas, por los que podían morir, todos bien 
asistidos, y todavía le sobraba vastante á la Provincia, con lo 
cual tenían en ~l Pueblo pl'incipal de la Laguna un Almacen 
provisto de lienzos, herramientas, y qnin(¡nilleria para costear 
las iricmsiones religiosas, regulm·, vestit· y socorrer á los Ynfie
les, atrayendoles asi al Christiunismo, y sostener la decencia do 
las Iglesias atenciones que eleve considerat:se han de llenar los 
Padres Franciscanos. Para substituir á los Jesuitas se asignn
ron de la Caja Real duscientos pesos á cada Misionero secular, 
y como nunca fueron estos tantos qnantos aquellos conserva
van, se siglw que haviendo havido quando mas veinte en toda 
la Governacion, el Eral'io consumió cuatro mil pesos al año, y 
aun hnvo alguno en que hallandose solo ocho Sacerdotes gastó 
en el mil y seiscientos, quedando desatendidas las demas ur
gencias y necesidades de los Ynfieles, y de los templos, por el 
largo espacio de treinta y tres años. 

55.-0ou el Govierno espiritual de las Misiones de Mainas 
es ta.'llbiennecesilrio entregar al Colegio de Ocopa. los Curatos 
de Lamas y Moyobamba por Rer aquellos Pal'tidos de la Subde· 
legacion de Ohachapoyas, Obísparlo de Truxillo, terrenos de 
montañas, pasos precisos para las Misiones, y en que deven te
nei· casas propias para descansar, y recogerse por algnn tiempo 
los que necesiten reparar su salud, ya á la entrada 6 ya á la sae 
lida de ellas: Curatos que poseyeron los jesuitas por igual can· 
sa. En la misma eiudad de Chachapoyas, y en tarma es con·· 
Veniente por la misma razon, tuvieran Hospicios, y que en In· 
gar del que existe en Guanuco, se agregara el Convento de ob· 
servancia de aquella ciudad al mismo colegio, como dependien
te de el, para el servicio de las Misiones; así havia, un cordon 
de Hospicios por Lamas, Moyobaruba, Chachapoyas, Huailillas, 
Gnanuco y Tarma, hasta Ocopa para socorrer desde ello~ los di
ferentes puntos de las reducciones. Estos mismos Hospicios sn· 
balternos son necesarios para la sitnacion en que esta Ocopa 
bien distante de algunos Pu('lblos, en terl·eno frío de la cordílle· 
ra., y es peligroso para la conservacion ele los Misioneros el pnso 
repentino de aquellas altas senanias á lo:;¡ paises bajos montuo
sos, y ardientes de Mainas, de la Pampa del Sacramento, y de 
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todos los ríos que corren por aquellas profundas é intermina
bles llanuras, translacion arriesgada pam la pronta mudanza 
de temperamento, y por la variedad de comillas qne á uno, y á 
otro podían ir acost.umbrandose en Gna.nnco, Hnait.illas, y Cha
chapoyas, por ser de un climn medio, y mucho mas en Moyo-
bamba y Lamas eu donde ya hace vastante calor. , 

56.-Los Fundadores del Colegio de Ocopa sin <luda se és~ 
tablecicron en sitio hien frío y separnrlo del Comercio, con el 
intento lle mortificarse, y exercitar alli retira<los del bullicio de 
las grandes poblaciones las virtudes que les eran necesa.rias pa
ra su santificacion, fortificandose para extender despues la luz 
del Evangelio entre lus Naciones barbaras, pero si colocaron 
aquel erlificio en un temple bien aualogo al clima rigiflo y meri
dional del Archipie1ago de Chiloe dondR tienen conversiones, 
no consultaron que los Ynfieles al Norte tlel mismo colegio ha
vitan las montañas mas calot·osas de aquella America; por con
guiente la posesion de los curatos, y fun<lacion de Hospicios 
propU:estos, es mui ntil, y aun preciso esten anexos al expresa-
do Colegio. · 

57.-Si es necesario para la conversion de los Ynfieles, y 
cultivar entre los Yndios ya christianos de todos aquellos Paises 
la fee que abrmmron, vaym. á trabajar buenos Religiosos en la 
viña del Señor no lo es menos se erija un Obispado, que eom· 
prenda en si las Misiones de lVIainas, las del Putumayo, y Ya
purá; las del Guallaga y V cayale; y otros rios colaterales, pa
ra que este Prelado no solo de á los feligreses los socorros espi·· 
rituales que no pueden dar los Misionews, sino tambien cele 
sobre la conducta de estos, su instruccion, y la sana doctrina 
que deben sembrar en aquellas gentes, y promueva los numen
tos de la Religion. Es verdntl qne si se considera el poco nu
mero de Almas Ohristianas qne estan regadas actualmente eil 
aquel dilatado campo parecerá que no es acreedor á qne se le 
destine un Rector con el caracter episcopal; pero por otra parte 
si se hace refiexíon al crecido nurnero de Y nfieles que es tan en 
aquel extenso Pais, privados desgraciadamente de la luz del 
Evangelio, y que pueden á poca costa incorporarse en el gremio 
de la Iglesia, se verá es indispensable la ereccion de dicho Obis
pado, y qne sola esta providencia es la unica que puede hacer 
eternamente dichoso una gran porcion de Ynfieles que yacen 
sepultados en b mayor ignorancia de los Sagrados Ministerios 
de la verdadera creencia. 

58.~No pueden hacet·los Vicat'ios de los diferentes territo~ 
l'ios de aquellas remotas Misiones, y dependientes de varias 
Diocesis lo que puede disponer el Obispo que las reuniese todas 
bajo de su Jurisdicion eu beneficio del com1m de ellas. Los 
Obispos de Popayau, Quito, Cuenca, 'l1ruxillo, Lima, Gnamanga 
y Cusco, todos tienen á pocas leguas de sus capitales, unas 
montañas casi inaccesibles, que interceptan parte de los terre~ 
nos, que les son anexos, con Poblaciones que nunca desde la 
ereccion de aquellas Mitras han sido, por los que las han obte~ 
nido, visitadas. Los rios Mamñóu, Gua llaga, V ca ya le, Moro
;na,_Pasta~m, Napo, Putumayo, Yapnrá y otros muchos de ~e~ 
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nos caudal, ninguno ha visto <lesr1e c¡ue en ellos se estaJJiecie
ron Misiones, y se conquistaron, á sn Obispo: mnehos de estos 
no han conocido los limites de snil Diocesis; n:i han sabido si en 
aquellas partes tenian feligreses que fuesen dignos de su Pas
toral cuidarlo, al mismo tiempo qne aquellos hadtantes han si
do· muchas veces maltrataclos, y escaurlalislvlos, por los que de
vian dirigidos á su felieidall y sttntificacion. 

59.-0on un Obispo Apostolico ó Regionario que pudiese 
recorrer aquellas Misiones en sus visitas, se contendl'ian en sn 
deJJer Jo¡,; Parrocos si se extmvinran en su conrlnctn, temerían al 
Ministro del Señor, que potlia castig:ulos con el rigor lle los Cá
nones si enavan en las opiniones que flcgnian, ó maximas 
que enseñavnu: tendrían qnien los corrigiese é iluminase en el 
oraculo que ln eaJJeza rle la lg)(>~;in, les havia dt stinado paru 
governa.rlos: En fin este Prela!lo conocería el hipocrita que apa
rentando virtnd cngafinva á los simples, y sencillos Neophit.os: 
quien no tenia en sugecion sns pasioue.-;; qnien esütl>a sin In 
docilidad necesaria para hacerse tratable, y amarlo ele los Yn
dios, á torlo pondría el mas oportnno remedio; saJJria <lesterrar 
de su rebaño aquel que como LolJo lo destruyese; nl mismo 
tiempo que practicauclo lag vit'tudes que son propias del Epish 
copado las iuspiraria á sus sul>ditos que es el mas porleroso in~ 
centivo para la imitaciou. ' 

GO.-No es nnevo el penflmniento !le establecer por aqne1las 
partes (esto es, por el centro de la America ·Meridional) un OJJis
pado de Misiones varios proyectos se han dirigirlo tí Su Mages· 
tad pero á mi entender si tuvieron loH que los formaron vastan" 
te celo, les faltó inteligencia de los Paises que qneriau compren
der en ht nueva Diocesis. El que representó ya hace algunos 
años, unir, vajo de una lYiitra, las Misiones rle A.polobamba, con 
las de .M:ainas, y tudas las que e1üre estas !los hay intermcclías, 
situadas por las mo11tañas no supo desr.le luego, por falta deGeo
grafia, la inmensa extension, que daba á este O bis parlo; y que 
el Preln,do era imposible las pudiese tollas visitar. El qne infor· 
mó se hiciese nn Obispado solo por las Mhiones vivas de Mal
nas, ignora va rlesr.le lnego,_la poca jmisdicion personal que ten· 
dría el Prelado pnes en toda aquella Provincia no se encuentran 
mas que nueve mil Almas en diez y siete Pueblos; y que la ciu· 
dad de B01~ja en don<le qnerian establecer la silla. Episcopal, no 
es otra cosa que unas pocas casas pajisas qne havitan unos po~ 
bres blancos y mestizos, con una desdichada capilla anexa del 
Pueblo de Yndios lle Barranca. El que propuso nnir las Misio· 
nes del Arzopispatlo tle Lima con hts ele Mainns, (y e.ste es el 
proyecto del Padre Fray Bernardo Peon comisado General <lel 
Perú) incorporando en este Obispado lasjnris<liciones de Tard 
ma, y ciudad de Gnanuco, no conoció los inconvenientes de que 
un Prelado tenga dividida, é interceptnd~t su Diocesis entre pai
ses accesibles para Oavallel'ias y rios, qne para poclet· llegar á 
ellos, y navegados, es necesario tmncitar largos desiel'tos á, pié, 
6 en hombros de Yndios: semejante Ol>ispado (situada su l'esi
clencia, como proponía en Gnannco) solo seri:t bueno para rles· 
:membrar parte del Arzobispado de Lima, si se considera muy 
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extenso, pero de ninguo modo podl'ia servir para, que internase 
el Prelado las asperas breñas, y montañas por domle se extien
den las conversiones del Guallaga, V cayale y Marañón; tanta. 
ujficnltau tiene pa,ra entmr y para salir <lfl ellas quien reside en 
Guanuco, como el que se halla en Lima, pncs de una á otra ciu
dad hay un facil poulado, y comodo camino, y los riesgos y tra
tajos; y peligros se encuentran por el desierto qne hay d(sde la 
ceja de la montaña hasta encontrar los ultimes confines de aque
llas Misiones; 

6i . .--:De esto proviene que losohispos de Quito nunca han 
pasado del Pueblo de Papallact.a á ocho leguas al Oriento de 
?-quella Capital¡ior qne de alli empieza el transito de á piee para 
lleg·ai; al Napo, y 1\'Iarañón: que los de Popayan nunca vieron 
por si las.:M:isiones de Sucumbios situadas {t lns orillas del Pntu
inayo y Yapnrá; que los de Tnuillo jamas han llegado al Pue
blo de Santiago de las montañas colocado á la entrada del Pon
go de Mansei'iche; pues npesar del infatigable celo del Reve
i·eiHlo Obispo que fne de aquella Yglesia Don .Jaime :M:artinez 
Compañon, quien hizo lo que no habian hecho todos sus ante
cesores eceptnando Santo Torihio; con todo dejó aquella peque
ña parte ele su rebaño sin visitar, y lo mismo se puede decir del 
Arzobispo de Iáma, y de los Obispos de Cuenca, Guamanga 
y Cuzco. Qufindo las jnridiciones sean civiles, ó eclesiasticas7 
no son por toda su extension accesibles á los que las mandan, 
mallas pueden governar, pues tienen si han de viajar por ellas, 
y examinadas que vencer los estorvos casi insuperables que ha 
puesto la naturaleza. 

62.-A el citado -proyecto del Padre Peon, qne inserta el 
Padre Villanueva en sn obra, creo que se referiría la Real or
den con que se mandó al Presidente de Quito, informase de su 
contenido cuyo Gete me la pasó para que diese mi parecer, en 
el año de 1779: entonces forme una Descripcion del País que 
devia comprender el Obispado de 1\'Iainas, añadiendo á aquella 
Provincia parte de otras limitrofel'l: en el año sig·niente entré on 
el rio Marañón, y se me pidió, que pues ya estaba sobre el te
neno, añadiese lo que tuviera qne decir sobre la misma Descrip
eion, asi lo executé; mas de aquel papel que intitulé consecta
rio á la Descripcion no he podido encontrar el borrador, ó por
que no me parecio necesario guardarlo, ó porque si lo quise con· 
servar, con los continuos y dilatados viages, que tengo hechos, 
se me ha perdido. No obstante para eonocimiento de este Su
premo tribunal, expresaré por mayor la extension que puede 
darse al nueyo Obispado que combiene erigir de estas Misiones 
reunidas, segun los conocimientos que ele ellas adquirí por el es
pacio de 17 añcs. Debe comprender, pues los Pueblos todos 
del Govierno de Mainas; los del Govierno de Quijos, eceptuan
do á Papallacta, comprendidos en las dos pequeñas Provincias 
de Avila, y Archidona, Pueblos que estan inmediatos al embar
cadero del río Napo; las Misiones de los ríos Putumayo y Yapn
rá; el Pueblo de Oanelos en el rio Bobonaza; el Pneblo de San
tiago de las montaña& situado á la entrada del Pongo de Manse
ríche; los Curatos de Lamas, y Moyobamba; las conversiones 
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colocadas en el rio Guallag:a, y las nuevas reducciones del Vca
yale, con quantas llias se establezcan por toflos aquellos diferen
tes l'ios; esto es, debe dilatarse este nuevo Obispado con su ju
risdicion local, por quanto Pais es navegable, y se trag·iua por 
aquellas ~randes canales que lo atraviesan por diferentes rum
bos: siendo de su pertenencia las Poblaciones todas que estan 
á sus 01;illas, y aquellas tarllhien á que se puefle llegar en pocos 
días por camino facil de montañas, y de ningun modo le han de 
corresponder, las que estan hacia la Serrania, y en sus declives, 
pues estas deveu quedar á las respectivas Diocesis á que estan 
áfectas, desmembrando solo de ellas, quantos Pueblos tienen 
retirados hacia los desiertos, y que nunca desde la conquista han 
visitado sus Prela(los: l!Jste Obispado deve considerarse suscep
tible de rrecorrerse casi siempre embarcado, y con muy pocos 
viages de tierra, gozando sin intermision un temperamento 
igual, aunque caloroso, sin tener que entrar alternativamente en 
climas frios, sien(lo por esto mas ~eguro para la salu(l de los 
Prelados: si se aprovase este pensamiento entonces merecería 
se hiciera un detalle mas circnnstanciado de cada uno de los 
Pueblos, sus situaciones, distancias de unos á ot.ros Goviernos, 
y Obisparlos á que pertenecen: el itinerario para verificar sus vis
tas con la menos dificultad posible, y se veria que no es poco el 
travajo que tenrlria el Prelado á quien se encat·gase esta nueva 
Diocesis, para desempeñar bs funciones de su alta Dig-nidad. 

63.-Aunqne este Obispo no teng-a Cavil1lo, ni Yglesia Ca· 
tedral pudiendo reshlir en el Pneblo que mejor le paresca y mas 
conviniere para el adelantamiento de las Misiones, y segun las 
urgencias que vayan ocurriendo, 0011 torio eso mientras no hu
viere causa que lo impida, pue(le fijar su residencia ordinaria en 
Xeveros por su buena sitnncion en Pais a vierto por el numero de 
sus havitantes de bella índole, y por ser aquel como el centro de 
las princi paJes Misiones, estando casi á igual distancia de él, las 
ultimas de Mainas, que se extienden por el rio Marañón avajo 
como las ultimas que e.,tan, ag-uas arriba, de los rios Guallaga, 
y Vcayale: si estas le quedan hacia el Sur, tiene desde el mismo 
Pueblo hacia el Norte, los Pueblos de los rios Pastaza y N apo, y 
asi solo las del Putnmayo y Ynpurá lo quedan mas distantes 
para las Visit,as: de conformidad que podría poner, para el mejor 
Govierno dt.~ su Obispado, los correspondientes vicarios en cada 
uno de estos diferentes rios, que son los mas considerables de 
aquellas varias Misiones. Ademas de esto no se hallara Pueblo 
alg-uno en todas ellas, 1londe goce menos incomodidad del cali· 
do temperamento, y de las muchas pla_g¡as que molestan en aque~ 
llas montañas, teniendo la ventaja, su Yglesia es tambienla mas 
decente de tortas: en ella se vén todavía alhajas que manifies
tan la devocion con que adornaron, los virreyes, y vecinos del 
PerÍllos templos que erig-ieron en el fervor de la conquista, para 
empeñar á los Ynfieles, recien convertidos, á amar la Religion 
por e] aparato y magestad del culto; conserva pues, aquella 
Yglesia Ft·ontal, Sagrario, Candeleros, Mallas, Yncensarios, 
Acetres, Crnces, y hasta las varas del Palio todo de plata, con 
rica custodia, y vasos sagrados. 

~~ 
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61-. gste Supremo tl'ilmnal en vista tle lo que be tenido la 
honrra de informarle, pero mucho mas por las savias luces que 
poseen totlos sus respetaoles InJividuos podt·ítjnr,gar si será 
6 nó convenir.nte la ereccion del Obispado pro¡nesto. Yo lte 
creitlo qtw solo asi podran logt·arse tHgnos frutos rle la pt·etli
caciou Apostolica por aquellas montañas; desea va tiempo para 
hacer presente á nuestro Agusto Soberano este pensamiento 
por satisfaeer mi obligacion y conciencia: si pareciere ahora 
justo y util tendré la, complacencia de verlo apoyado por los 
primeros Magistrados de aquellos vastos Dominior,;, dedicarlos 
siempre con el mayor empeüo á promover (3n ellas el aumento 
de nuestra Santa Iglesia, y la felicitlarl de nuestros natnrales: 
Fui por muchos aiíos testigo de la aunntlante mies qne hay por 
aquellas selvas, y no se cosecha por falta do lmenos operarios; 
por vna parte se vé la buena disposicion t:e los Infieles nega
tivos, sin creencia, sin rito ni pract.ica alguna. de Religion su
persticiosa, t.ierrn dispuesta para que brote en ella la semilla 
del Evangelio, sin el travajo de desmontar simulacros sin te
ner que desarraigar culto alg·uno; por otra parte, una pórcion 
de Christianos almndonaclos á la triste suerte de no encontrár 
auxilios espirituales para obtener la salvacion .de sus Almas, 
privados de Sacramentos, sin Maestros c¡ne lo instl'llyan, sin 
doctrina, sin Altar, ni Pastor, viviendo en Jos Pueblos en que 
los reunieron, del mismo modo qne vivian en los bosques de 
donde los sacaron. 

65. Pero que se podrá obgetar á este proyecto &será la 
multiplicidad de Prelados en America1 Nada mas convenien~ 
te, y necesario desde que se fueron multiplicando las pobla
ciones, y se fueron eonociendo mejor sHs diferentes Pt·ovin
cias. &Será acaso la <lificnltad de conservarse el Obispo eil 
aquellos il1gratos Paises? En ninguno es mas preciso qne eu 
ellos para tener en sujecion, y obediencia los Misioneros,· y si 
estos se exponen ~í travajos y peligl'Os, con mas razon devrá 
exponerse quien los deve governar. Si un ofieial, á veces de 
.vastante grarlnacion, va de esta Peninsula por cumplir con los 
preceptos de nuestro Agnsto Soverano, flUien le remunera con 
tres mil pesos para conservar en par,, y jnsticia, á una muy cor
ta pordon de sus vasallos. &N o ha.ria con mas g nsto el viage 
_un Prelado, animado no solo del mismo Real mandato, sino 
tainbien por la cansa d~ la Religion, y por la felicidad de 
.mayor numero de gentes, y naciones~ Vltimamente no se 
opondrá á la verificacion de este nuevo Obispado el costo qne 
tendrá á la Real Haciencb, pues la·Catholica piedad de SuMa
gestad (con el mas religioso celo) tiene siempre mandado se 
provea á la subsistencia de los Ministros del Santuario, y pues 
qne esta nueva Mitra se deviera formar de las desmembracio
nes dG terrenos de la de Popayan, Quito, Cuenca, Truxillo, Li'
ma y Gnamanga, tal vez que de las rentas de todas estas se 
pufliera componer aquella que debería disfrutar el nuevo Pre" 
lado: mas sotre este asunto mis conocimientos son mui Urrii~ 
:tados para extenderme. en mas reflexiones; estoy si, firmé
mente persuadido de que es util el proyecto para el Estado, 
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para la Religion, y pn,m aquellos naturales; otros savias Minis
tros podrán, si se aprneva, proponer el modo, y medios mas 
propios para su pronta execucion, y segura permanencia. 

La ereccion del Obispa(lo, buenos Misioneros, y el Gover
nador de MainaN, subordinado al Virrey de Lima, son las tres 
principalisimas providencias del dia, que c,omo vase fundamen
tal facilitaran, to.Jas las tlemas que fuere en adelante necesa
rio dictar para la civilizacion de aquellas gentes, seguridad de 
las fronteras, comenio de las Misiones, con las Provincias del 
Perú, y algunos fnt.mos aproveehamientos ele! Real Erario: Asi 
eleve esperarse. Pero sobre torio, y q nanto be tenido la honra 
de representar en este informe el Uousejo determinará lo que 
juzgue mas acertado.-Madritl, Marz? 29 de 1.799. 

DON FRANCISCO REQDENA. 

Es copia de su originai.-Madrid 20 de Marzo de 1.801.
(Ray una rubrica). 
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Informe del Fiscal de la Secretaría del Perú en el 
Consejo de Yndias sobre el de Requena. 

Archivo Genel•al de Indias (Sevilla).-Eclesias
tico.-Ereccion, Egecutoriules.-Presentacio-
1\es eclesiasticas, misiones y expedientes d11 
Mainas.-Afios 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-CaJ6u 6.-Lega,jo 23. 

El JJ,iscal del Pern en vista de este Elx:pedient.e dice, que á 
su instancia acordó el Consejo en 14, de Abril de 1.7:l8 se pidie
se informe al Señor Don .IJ'rancisco Requena, sobre su contenido, 
y con lo que expusiese volviese al Ministerio Fiscal con efecto 
en 1.0 de Abril de 1.799 lo execntó el Señor Reqnena, dicietHlo 
que traiendo á la vista la respuesta que tenia dada en 29 de 
Marzo del mismo año con motivo de haver presentado Fray 
Francisco Alvarez de Villanueva, R.eligioso Franciscano, del 
Colegio de ocopa, vn Libro que bada escrito tratando del esta
do de las Misiones del rio Vcaya,Je, qne corrian á cargo de aquel 
Colegio, y otros puntos, pidiendo Jicencia para su impresion, se 
hallará todo lo conducente al importante obgeto del fomento es
piritual de aquellas Misiones, así de Ma~·nas, como las del rio 
V cayale, que se comunican entre si por vados rios. 

Aüadio que en el año de 1.779 entró á servir el Govierno de 
Maynas, doncle permanecio basta el aüo de 1.795 haviendo for
PJHdo en el de 1.785 la descri_pcion de ellas, Juzgando siem:pr~ 
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podrian fomentarse mucho aquellas Misiones, tomanrlo las pro
videncias que señalaba en In citada descripcion, ú otras que t.al
vez fuesen mas oportunas para In havilitacion de los Ynclio~, 
aumentar la industria, y hacer que los f'mtos <le aquellas mon
tañas, se trasladasen al Pern, lo que se lograría facilmente, si se 
aprovaban los tres puntos qne proponia en sn insinuada res
puesta de 29 de Marzo de 1.799 en el Expediente del Padre Vi
llanueva, despreciando como pmjudiciales, no so~o al Estado, 
sino tambien á aqnellos naturales, todos los demas proyectos 
que se han formado especialmente, el de entablar comercio con 
las colonias de Portugueses por haversB intentarlo sin conoci
miento, 6 talvez por luerarse delinquentemente con el contra
bando. 

Que aunque la Provincia <le Maynas no pueda dar ele pron
to utilidad al Erario, la snministrará en adelante si se establece 
un Govierno arreglado, al menos para que nada g::1ste el Erario 
en su conservacion; qne si hasta haorn, no se ha hecho, ha sido 
por que no han querido ocuparse los Governadores 6 no se les 
ha advert.ido, y que esta era eu pat·te la cansa 1lel miHerable es
tado en qne se hallaban las Misiones: Qne hay muchos recm
sos para hacel'los menos clesrlichados, promoviendo con inteli
gencia el comercio interior de unos Pueblos con otros, para que 
despues todos puedan exercerlo, con las Pl'Ovincias del Peru. 

Que durante la larga re¡,;Í!lencia llel Señor Reqnena en lHay· 
nas se eoseñaron á muchos Ynclios los oficios de carpinteros de 
ribera y de blanco, calafates, serraelores, torneros, Herreros con 
que se hicieron varias especies de embarcaciones con cubierta y 
arboladura, qne no se conocían en el País; aprendieron á aceL' 
redes para pescar se puso escnela para la enseñanza de la Reli
gion y del castellano á los hijos ele c~wiques; Qne SP hicieron 
sementeras de Arro7, y ele Ynca braba pnra Arina 6 caza he, ins
trnyendoles en sn cultivo, en el del Algo1lon é pilarlo con torno 
poniendo telares: se beneficio el tabaco tan bueno como el de 
los Portugueses, qne en algunos Pneblos tenian cajas ele comn· 
nielad con dos ó tres llaves, ~;egnn la parcialida<l, y co11 el 11ine
ro trayan frutos del Peru. En el informe <le 29 de lYfarw pone 
como uniw remedio unir el Govierno <le Maynas al vineynato. 
de Lima; que las Misiones de los rios Vcayale, y demas nave
gables, como el, se sirvan por sacerdotes de una misma or<len 
Provincia 6 Coleg·io que deve procursc tenga u sngetos que so 
didiqnen á este Apostolico ~Iinisterio, y sean de las calidades 
necesarias para que fructifiquen sns tnreas, y añade que son mas 
aproposito los Padres del ()olegio de ocopa, qne los que han 
ido de la Provincia de Quito, ínterin se determina. otra cosa 
mejor, pnes e~te es el mas pro11to remedio, que pnede aplicarse 
á los daños que se experimentan. 

Que se erija un Obispado d<~ Misiones para que las visite, 
dirija y govierne todas el Prelado, haciendo gmmlar la sana 
doctrina para que aquel rebaño flort>J~;ca, celanrlo continnamen
te sobre la conducta de los Ministros del Santnmio. 

Hecho cargo de todo el qne responde y por el conocimiento 
practico que tiene de aquel País adquirido1 durante el tiempo 
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que sirvio eu la Audieuda ele Quito, considera que la propues
ta del Señor Reqnena es digna de la aprovacion de Sn Mages
tad y del Consejo, y que obtenicla e.stn. debe pasar.se el expe
diente á la camara para examinar el mo1lo y merlios con que 
se ha de executar la ereccion del Obispado, en que Pueblo sea 
mas util la residencia del Prelarlo que Eclesiasticos le han de 
acompañ}tr y ayudar eu el Ministerio Apostolico pnes por su 
persona no podrá executarlo torlo, y si lo hiciese era exponerle 
á que con la fatiga. y cansancio se imposibilitasa, ó enfermase 
por mucho tiempo, á C¡lH' porlria coaclyuvar la afliccion d0 verse 
solo sin algun eclesiastico con qnien porlet· coufereuciar las ma
terias que ocurriesen. Asi mismo para que la Oamara averigue 
que Religiosos son los mas idoneos ¡mea el desempeño de dichas 
)\fisiones de que conventos y en que forma se han de colocar 
para el mas exacto cnrnplimient.o, sobre cnyos puntos y los de
mas qne halle mas proporcionados para que la empresa se enta
ble con el mayor acierto y produzca los fmtos mas ut.iles en be
neficio de la Religion y dPI lDstado propondl'a. el qne responde 
qnanto alcauzn. Si el Consejo fncse servido potlrn. inforruarlo 
asi á Sn JYiagestatl ó como siempt·o lo mas acertado. JYiadl'id 4 
de Agosto de 1.800. 

Es copia de su original.-Maclrid Marzo 8 de 1.801.-(hay 
una rubrica.) 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
Gelleral de Yndias en e1 Estante 115-Cnjon ü-l~egajo 23, 

Sevilla 16 de Septiembre 1898. 

El Jefe (lel ATch·ivo. 
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Informe del Fiscal de la Secretaría de Nueva Es· 
paña sobre él de Requena 

Audiencia <le L¡ma.-Eclesiastico.-Ereccion, 
Egecutoriales, ·presentaciones eclesiasti· 
cas, misiones y expedientes sobre el terri
torio del Obispado de Maynas.-Años 
1.771 á 1.825. 

Estante llo.-Cajón 6.-Legajo 23. 

El Fiscal de Nueva España dice que en la Oedula de 12·de 
Julio de 1.790 se mando al Presidente de Qnito cuidase del 
cumplimiento de lo resuelto para que las Misiones de Maynas 
estuviesen al cuidado de aquel!~:~ Provincia de Religiosos de San 
Francisco bajo el metodo dispuesto en otra de 2 de Setiembre 
de 1.772. Que informase acerca de los demas puntos que en ella 
se comprendían rel:ttivos á que se manejasen con la subordina
ciou devida y pudieren comunicarse con otras Provincias y en
tre sí, evitando las incnrsiones y contravandos por los confines 
fle Portugal cliciendo si convendría el estabhwimiento de un 
Govierno principal con residencia en la poblacion de Jos Petas 
notro parage aproposito para contener el coutravando á quien 
estuviesen subordinados los de Borja, Quijos y Macas, y el de 
un oficial Real en el mismo pueblo. 

En 18 de Mayo de 1.791 informó la Audiencia' de Quito en 
vacante del Govierno con copia de la descripcion de dicha Pro
vincia hecha en 20 de Febrero de 1.785 por el Se~or Don Fran-

19 
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e iseo Hequena en cumplimiento de nna Real Orden de 31 de 
Bnero de 1.784. Acompaño tambien copia del informe que de 
orflen del Presidente de Qnito puso Don Josef Checa en 14 de 
,Julio de 1.780 y los informes hechos por Don Jnaqnin Fernan
(]p.z Bustos uno de los Oficiales de la division de Limites del 
Marañón, y de dicho Checa que havi~t sido Governador de Qni· 
jos; pero con motivo de proponer Bnstos un plan de varias po
blaciones y otras cosas pam el adelantamiento de aquella Pro
vincia dijo la Andieueia tenia peflido informes sobre el Proyec
to al citado Señor R.eqnena, al Director de Rentas estancadas y 
á los oficiales Reales ele Qnito que ofrecio remitir con otro 
t,ambien del Señor Reqnena de 19 de Noviembre de 89 sobre nn 
proyecto lle Don Fmncisco Caldm·on y Piedra vecino de aque
lla cindad. 

Por la dilacion e11 remitirlos se recordó á la Audiencia en 1 

Oedula de 26 de Jnlio de 94, y en otra_ de igual fecha se mandó 
al Virrey de Sta. Jfo quo informase. 

Este en carta de 19 de Abril de 95 contesto qne por la dis
tancia, falta de conocimientos y de personas que le in~;truyc
sell nada podia deci1· siendo el nnico que podría habl::n con 
eonocimiento el Señor Reqnena; y la Audiencia en 21 de 
,J nnio del mismo año <le l. 795 remitio los iuformes of'recido.'l, 
y espnso emn los mas fnn<lament.ales y jniciosos Jos (lel dicho 
Señor l{.eqnena. Que qnedalm Cün el cuidudo de instruirse 
pl)r el Governador de J}1aynas de las resultas de nn viaje de 
ciertos Misioneros del Colegio de Ocopa embiados por el Vi
ney del Peru al Río V cayale ele lo qne havia ofreeido el Se
flor lteqnena dar cuenta á S. M. y podín execntarlo estando 
a(]n:Í, si11o lo hav:ía hecho. Que a(]nellas Misiones estaban re· 
gnlarmente establecidas en lo espiritual á la Direccion de los 
Religiosos Frü.nciscos de Qnito y en lo politico con las po
blaciones hechas, y una compafiia de soldados mmqne con fal·· 
ta de Oficiales: qne no es necesario la dependencia do los Go
vernadores de Quijos y 1VIacas al de Mainas por Pst.ar mny dis
tantes estas Provincias ni tampoco el e:;;taulecimiento del ofi
cial Réal por no haber ramo en qne pueda enterHler, sin em .. 
bargo del g;rneso comercio que figuro en sn proyecto Don 
Fmncisco Ca.lderon, y tenia lu Audiencia por irupracticable. 

La Contaduría del Departamento Meridional opina que no 
pide nueva providencitt este !Dxpediente y el Señor ]i1 iscal del 
Perú echo de menos en 22 de Marzo de 1.798 una adiccion y 

· •~oncectario de la descripcíon dl'l año de 1.785 r¡ne hizo el mismo 
Señor Requena preguut.ado por el Presidente de Quito. 

Con este mot.ivo mando el Consejo infomJase dicho Señor 
Minist.ro, y lo l'xccuto en l." de Abril de 1.799 remitiendose á lo 
qne decía con fecha de 29 de Marzo del mismo año sobre In obrn. 
de Fray Francisco Alvarez ele Villanneva acerca de lns Misio
nes del Río Vcayale. 

!Un esta censura desde el nnmero 33 hasta el 65 se esplica 
por incidellcia el estado ele las Misiones de 1\'faynns y se indica 
las providencias que pneden adaptarse para su adelantamiento 
dividiendo este punto ep t·res, 1.0 lo que deue })~werse t.m el Go-
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vierno de Ma.ynas, ydesde que parte ha rle principiar la conquis~ 
ta espiritual, 2.0 los Religiosos que han de executarla 3.0 la erec~ 
cion de un Obispado para sn mejor Govierno cousm·vacion y 
adelantamiento. 

El Señor Requena expone la sitnacion de aquellas Misiones 
cuyo Govierno dice está separado por todas partes de las Pro
vincias cultas de America con largos rlesierto~, y se compone 
solo de Pueblos de Misiones mny distante.-1 entre sí, que causan 
á la Real Hacienda el gasto de 10 á 12 mil pesos anuales eu 
sueldos del Govel'lladot·, tropa de escolta, y 11isioueros sin contar 
con los gntnrles y extraordinarios de experlicion. Que se esta
bleció su conqnista por eapitnlacion y continuawn los adelan
tamientos algnnos años rlespnes por el intm·e.;; rle las encomien
das con las pro' incias y auxilios de los Vireeye.:3 rlel Perú hasta 
que agregallos al Vil'l'eynato rlfl Sta. Fe qnallllo se establecio 
empezo la decarlencia. Qne loil primeros conquistadores hicie
ron sus eut.r~vlas rlesrle Lima y se logl'Ó sacar algun frnt.o por la 
vía del Perú, babienrlose malograclo siempt·e, las que se hicie~ 
ron por las fragosas montañas al Ot·iente de Qnito por la mayor 
distancia y falta de socorros de guerw que sn Gobieruo quedo 
entregado á la direccion de los I'arlres Jesuitas con (C'l mayor ol
vido y auaudono de ltt jmis(liucion Rea,l. Qnc la Pt·ovincia dü 
Maynas s~ fne deterioralH1o con lo.;.; a(lelantamient.os de los 
Portugueses por elrio Marañón sin ha,llar oposicion y si n.lgnna 
vez se intento desde Qnito CJUC en valde y consumio el Real 
Erario gruesas sumas, sin provecho, co:no sncerlio al Mariscal 
de Campo D. Jose Dibnja en el año <le 1.776. 

Opina el S:Jñor Requena que le mas esencinl y precisa pro
videncia es la de poner el Gobierno rle Maynas y Comandancia 
General de aquellas Misiones dependientes tlel Virreynato del 
Perú por la mnyor inmeclinPion á Lima por ser mas cortos yac
cesibles todo el año para caballerías los cnmiuos desde aquella 
Capital á los emharcadet·os e!l los territorios de Ja.en y Moyo
bamba por la menor dificulta(] de conducir vi ve res, municiones 
y pertt·echos para aquellos caminos por la mejor tropa emplea
dos, que pueden embiarse de aquella Plaza. de armas la princi
pal de todo el mar del Snr y por la annlogia del temperamento 
de las montañas, con el qut:> se experimenta de los valles de la 
cost.a al Norte de Lima. 

Qtle los Limites de la Comnndaneia General de Maynas 
deben extenderse no solo por el Marañón abajo basta las fron
teras de las colonias Portuguesas, sino tu m bien por aquellos 
l'ios qne entran en el por su vanda Septentrional hasta el pa
mge en que d«:>ja.n de ser navegables y empieL~an á encoutrm·se 
saltos, y raudales esto es, eleve abrazar el govieruo temporal y 
m;pirituales de las Misiones toílo aquel bajo ~' dilatado pais tran
Hitable para la nubegacion de sus rios. 

En el¡mnto 2.0 dice el Señor Requena qne si las convet·cio
nos rlelrio Vcayale rleben establecerse por el Marañón, es pre
('.iso, que los Misioneros de to(la la Governacion sean <le nn ins· 
l.itnto, y siendo posible de tllla sola Provincia con verdadera vo
~·ndon para evitar las disputas que de otro modo son ordinarias 
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coll perjuicio de Jn propagacion del Evang·elio; y u.si sirviendo 
las del Vcu.yale los Misioneros lle Ocopa en el Arzobispado de 
Lima no pueden estar los de Mnynns bien asisti<las por los Reli
giosos <le 1 a Provincia y Diocesis de Qnito. 

En comprobacion refiere los sucesos desde que üdtaron los 
Jesuitas, y demuestra que el estado de mayor decadencia de las 
Misiones proeede del embio de Misioneros al principio ecledas
ticos seglares y despnes Religiosos jovenes, sin inteligencia vir
tud ni voccteion ordenados los primeros sin congnm á titulo de 
Misioneros con ouligacion de servirlas tres aúos <le que resul
taba la violencia con que ivan, que muchos no llegaban á ir, 
desertan<lose; que otros estaban por un rio y salían por otro; 
siendo pocos los que pet·manecian, y estos en las poblaciones 
mas comodas juuto.s eludiendo siempre sn residencia en los pne
ulos mas infelices y destrt1ycndo e11 lugar \10 C<liticar por SU ig
norancia .Y por sns excesos luwiendo clerigos cuyo trage consistía 
en una bata <lo z:m·a;-.a color¡vla sobre <ltle se ponían las vesti(ln
ras sncenlotales, :y con ella ,<;ola á veces incensaban al Scflor 
confesalmn, predil•abnn y hacinn las fnnciones sngr~vlas; á voces 
no decían Misa, por no saber las cet·emonias; quien siempre de
cía la de la Virgen; uno en 1::1 primera de lns tres del <lia de di
funtos snmio las abluciones y ('ontinno las <lemas otro creyo 
que el tlia <le la Encarnaciou del Senor no era. <le precepto por 
haber caido en Martes Santo y <lejó sin Misa á la.lHirthla <le la 
expedicion de limites, Que ninguno entendía la formacion del 
Kalendario, ni tenían tal>las de rez:c~; t.odos incmrinn en practi
cas indecentes y sacrílegas en el servicio del TalJernncnlo por 
falta de inteligencia en la liturgia, 

Que igual em su ignorancia en el Moral, de qne puede in
fel'irse, en la direecion que darinn á las Alnu1s ~' quales serian 
sus costumhl"es y sermones, unnque muy raros, como lo eran y 
tambien las confesiones tle los Yndios, aun para cumplir con el 
precepto por no hacer casi todo8 otl'a, que uua en el articulo de 
muerte; y tle consiguiente á esto los escandalas y desordenes 
de los JYiisioneros que J legauan á satisfacer· sns pasioues con el 
otro sexo, sin reserva á embriagarse y apropiarse lo qnc hacían 
contrihnir á los Yndios vara el culto, y á yeurler Ja¡.: alhajas de 
plata <le los Altares; por lo qnal, y por sn abandono todas las 
Iglesias de las Misiones L>ien provistas en tiempo de los Jesni
tas baviau venido á la mayor miseria sin po<len;e celel>rar en 
algnmts el Santo Sacrificio vor falta ó por indecencia rle Jos or
namentos. 

Qne con: los 13 Religiosos (le San Francisco qne fnerou de 
esta Penin.snln, nada se adelanto, porque unos fneron sin el 
fervor y espiritn neces::rios, otros se emuarcaron de coristas, y 
asi fueron á los PnelJJos y totlós lleharon el dol>le objeto de la 
altemativa á las Prelacías, distinciones de su orden, y cnratos, 
y era de recelar sucediese lo mismo con los 50 qne fuerou 
despnes. . 

Por totlo y en consideracion lí. que no hny Colegios aca ni 
alla, donde se formen dignos :Misioneros para suplir á. Jos He
guiares expulsm;, ext.ima conveniente el Sr. Uequena. qne so 
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agreguen las 1\'lisione.s de :M:aynas al Colegio de Ocopa donde 
se conserva el fervor de su destino como tiene las de Gnallnga, 
y Vcaynle colectandose pnra el mayor numero de Sacerdotes¡ 
admitienrlo tnmbien al la los qne por celo se dediquen á este des
tino, é iucorporando eu su clanstl'O de los 50 Religiosos, que 
fueron aquellos que sin amor á empleos, ni Dignidades tüvic~ 
sen períecta vocacion. 

Como este aumei1to de Religiosos pide nuevos auxilios pa~ 
ta sn manutcncion propone con e¡;te ohgeto se añada á la asig~ 
IJacion anual qne percibe dieho Colegio en las Cajas de Lima 
los 6 mil pesos con qne S. M. contribLtya á los Jesnitas de Qui~ 
to para las Misiones de Maüws con cuya cantitla<l conservavan 
el ntlllH'ro necesario de operarios, y alg·nnos mas por los que po• 
dian morir, sobrandoles vastante con lo qna.J tenian en el Pne~ 
hlo lle la Laguna nn al macen provisto de lienzos herramientas 
y qninqu_elleria para regalat·; vestir y socorrer á los infieles y 
sostener ln decencia de las Yglesias; que tamuien se deven en· 
tregar á dicho Ooleg·io los curatos de Lamas y :M:oyobamlm ele 
los partidos ele la Snbrlelegacion ele Chachapoyas Ouispa<lo de 
Truxillo terreno de montañas, que tamuien tuvieron los Je
suitas por ser pasos precisos para las Misiones, en qtie deven 
tener casas para recojerse, y descansar lvs que necesiten repa
rar sn salud á la entmlla ó á la salida; que asi mismo conven
dría tuviesen hospicios en la Oin<latl <le Chachapoyas, y en rrar
rna agregando al Colegio el Convento de Ouservacia ele la pri
mera, para el servicio de l:ls Misiones, con lo que ha.vr:a un cor .. 
don de Hospicios por Lamas, Moyo bamba, Chacbapoyas Huai
lillas, Guaunco basta Ocopa para socorro <1e los diferentes pun
tos y para evitar á los Misioneros el transito repentino y per
judicial del terreno fdo en que esta Ocopa al ardiente de 
Maynas. 

IDn quanto al punto 3°. expresa el St·. Requena que deve 
erigirse un Obispado, que comprenda las Misiones de Maynas, 
las de Putuma.yo y Yapnrá las de Guallaga, V cayale y otros ríos 
e0laterales para qne este Prelado preste los wcorros espirituales 
que no pneüen los JYiisioneros, y cele sobre su conducta ins·· 
truccion y sana doctrin~. 

A este fin espone, qne annqne el nurnero rle Almas chris· 
tianas parezca corto ahora para tal establecimiento le piden las 
mnchas qne estan privadas de la luz del evangelio, y pueden á 
poe.a. costa incorporarse en el gTemio de J[t Yg·lesia con esta pro
videncia; que los vicarios de los diferentas territorios de aqne 
Ila.s Remotas Misiones dependientes de Yarias Diocesis no ¡me~ 
don hacer lo que un Obispo que las renna todas bajo su juris
diccion. 

Que los OhiHpados de Popayau, Quito, Cuenca, rrruxlllo, 
Lima, Guamanga y Cnsco, tienen á pocas legnas de sns capi
tales l'nontañas casi inaccesibles, que intercept,an el paso á par
te de los terrenos n.nejos á sus Obispados con poblaciones que 
nunca han visitado y jamas han dsto Ouisvo los rios JYhm
ñói1, Gua llaga, V ca y ale JYlorona Pastaza, N apo Pn tu mayo, Ya
pura, y otros de menor caudal ignorando muchos Prelados, si. 
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tenían en aquellas partes feligreses dignos de su cuidado pas
tora,], al mismo tiempo que eran maltratndos y escandalizados 
por los que rhwian dirigirlos á su felicidad y santificacion: qne 
con un Obispo que pueda '.'isitat· aquellas Misiones, se conten
dran los Pa.rrocos en sn deber lwbrá quien los ca->t.igne corrija é 
ilumine, el Prelado conocerá á el hipocrita, corregira al escan
daloso y á todo pondra remedio. 

Que el pensamiento de establecer por el cenko de la Ame
rica Meridional un Obispado de lYlhioncs no es nuevo pero la 
f~1lta de inteligencia de los Paises qne debia comprender, hacia 
despreciables vados proyectos dirigidos á S. M.; siendo uno el 
de unir bajo de una Mitra las Misio11es de Apololmmbu con los 
de Mainas, y todas las intermetlias situarlas por las montañas, 
sin conocimiento de la inmensa extension, que comprende im
posible de ser to<la Yisitada; reducirlo á otro pro~'ecto á no 
Obispado que comprendiese solo las Misiones vivas de Mny
nas, con tan poca jnrisdiccion personal, que solo se estenderia 
á 9 mil almas; y <lirigi<lo el tercero {t unir dichas Misiones con 
el Arwbispa<lo <le I~ima ineorporan<lo las jurisdiciones de Tar
ma y Oindad de Guanuco, sin conocimiento tle los inconvc
Ilientes de tener interceptada la Diocesis con paises inaccesi
bles para caballerías y largos desiertos ele á pie teniendo tan
ta dificultad para entrar y salir de las Misionesdesde Gnannco, 
como desde Lima por haver de una á otra ciudad nn camino 
facil, poblado y comodo empezando despnes los riesgos y tra
vajos que por esto los Obispos de Quito nunca han pasa<lo del 
Pueblo 1\e Papallacta á ocho le~_rnas al Oriente de aquella ca
pital; Jos de Popayan nunca han visto las Misiones de Sncum
bios situadas á las orillas del Putumayo y Yapurá; los de 'rrn
xillo jamas han 11ega<lo al pueblo de Santiago de las Montañas 
sito á la entrada del Pongo de Mn:JSeriche; y lo mismo se po
día decir del Arzobispo de Lima, y Obispo de Onenca, Guaman · 
ga, y Onsco. 

Qne el nuevo Obispado deve compren<le,· todos los Pueblos 
del Goviemo de Maynas, los de el 1le Quijos excepto Papallac~ 
ta, las Misiones de los ríos Pntunmyo, y Yapurá el Pueblo de 
Canelos en el Río Bobonasu, el 1le Santiago rle las .:VIontañas, 
Jos Omatos de Lamas y lYloyobamba, las conversiones del Rio 
Guallagn., y las nuevas re<lncciones del V cnyale, con las de· 
mas, que se esta.blescan por todos aquellos rios, esto es, de
ve dilatarse con sn j misdici on local por todo el Pa.is na
vegable por Jos grandes canales qne le atraviesan, con todas 
las Poblaciones que estan á sus orillas, y aquellos á que se pue
de llegar en pocos dias por camino facil de montañas; pero 
no á las que estan hacia las Senanin, y en sus declives, que 
deven quedar á lns Diocesis respeetivas á que estan sugetas sin 
desmembrar mas qnc los pueblos retirados hacia los desim·tos, 
que nunca han visitado los Prelados desde la conquista; que 
nste Obispado se pnede recorrer casi siempre embarcado con 
un temperamento igual, aunque caloroso. 

Qne este Obispo no tendrá Oavildo, ni Iglesia Oatedral, y 
podia recidir en el Pueblo, que mas conviniese, y por ahora en 
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Xeberos por sn buena situacioP, numero de havitantes, igual 
distancia en que está de todas las Misiones huen temple y ma
yor decencia de su Iglesia, poniendo vicarios en los rios que 
se expresan. 

Por ultimo trata el Sr . .Requena de sa.tisfacer las reflexio~ 
nes que podrían hacerse eontra este pensamiento reducirlas á 
la mnltittúl de Prelados en America: dificultad de conservarse 
nn Obispo en aquellos ingratos Paises; y costo que ocasionaria 
á la Real Hacienda; sobre lo que dice que el numero de Prela· 
dos deve ser en proporcion á las poblaciones: qne en ningun 
terreno es mas preciso que n lli, para tener en sujecion y ove
diencia á los Misioneros, no pU<lieurlo durlarse del gusto con 
que un Prelado lutria este viage en obsequio del Real mandato 
por la causa de la. Religion; y que a(lemas de teuet' mandarlo 
S. M. proveer á la subsistencia de los Minist.ros del Santuario, 
esta u neva Mitras:; ha de formar rle las de:;;membraciones de 
terrenos de la de Popayan, Quito, Cuenca, Truxillo Lima y 
Gnamanga, y acaso de estas podría compouer8e la renta abste
nienflose de hablar mas sobre este particular, corno ageno de 
sus conocimientos, asegurando estar persuadido de la utilidad 
del proyecto para el Estado, para la Religion, y para aquellos 
naturales. 

El Sor. Fiscal del Perú hecho cargo de todo, y por el co~ 
nocimiento practico qne tiene de aqnel Pais, adquirirlo qnan
do sirvio en Quito, cousi<lera digno ele la aprovacion de S. JYI. 
la propuesta. del Sr. Uequena y que despues pase el expediente 
á la Camara para examinar el modo, y medios de la ereccion 
del Obispado Pueblo de la recidencia del Prelado, Ulclesiasti · 
cos qne le han de acompaiíaJ', y tambien para averiguar los Re
ligiosos mas idoneos para el desempeño ele las Misiones, los 
conventos de que <leven ser, y la forma en que se han de colo
car para el mas ezacto cumplimiento. 

El conocimieuto con que habltt el Sr. Requena de aquel 
terreno, esta en proporcion con la dilatada residencia de 17 
afios, y de la deteuida observacion con que desempeño la con
fianza de S. JYI. en aquel Govierno y en las dilatadas comisio
nes que se digno poner á su cuidado. Las providencias que 
JH'opone para la mejora de aquellas Misiones y la reforma de 
los abusos y desordenes que no las han permitido pt·osperar 
desde la epoca de la expulsion de los Jesuitas, son todas con· 
vincentes y fundadasy las unicas que á fuerza de tiempo y de 
constancia han de mejorar la triste situaciou de aquellas vas~ 
tas posesiones y proporcionar los medios y los conocimientos 
que se necesitan para impedir la usnrpaciou y contener ln ma
Ja fe de Jos portugueses; consideracion de gran momento y 
que merece toda la atencion para no sentir el necesario gasto 
que se propone, corto en si, y despreciable en comparacion de 
las ventajas que se han de conseguir en lo espiritualy temporal. 

Asi es que el Fiscal de Nueva España conociendo la utili
dad y la importancia de adoptar sin la menor demora las pro~ 
videncias propuestas por el Sr. Requena las subscri ve sin reiler
va porque despues de haberlas examinado atentamente, todas 
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les paL'ece oportunas, y muy propias para que S. M. descargue 
su l{eal conciencia, franqueando li beL'al mente los auxilios refe
ridos á unos vasallos muy dignos !le compasion por las dificul
tades que ofrece para su instruccion y defensa el estar como 
aislados de cordilleras de montañas poco menos que inacesibles 
por todas partes, menos por la de los Portug·ueses, que la tie
nen facil por el Marañón y otros ríos y qne se acercan todo lo 
que pueden por la falta de medios y proporciones para conte
nerlos; y como estos asuntos de Mi:3iones, teL'minos de las Go
vernaeiones y ereccion de Obispado sean propios del consejo, 
})odra consultar á S. M. sobre todo como crea mas acertado. 

Madrid Noviembre 22 de i.800. 

"Es copia de su original.-Madrid Marzo 8 de 1.801.
(hay:una rubrica)." 

(Es copia conforme con el original de su referencia existen
te en el Archivo General de Indias en el Estante 115.-Cajón 6. 
-Legajo 23). \. __ 

Sevilla1 16 de Septiembre de 1898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

Francisco .T. Delgado. 

(Hay una rÓ.brica y un sello del Archivo General de Indias) 
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Informe del Consejo de Indias sobre el de Requena 

Archh'o General de Indias (Sevilla).-Eolesias-
1-ico.-Ereccion, Egecutoriales, presenta
ciones eclesiasticas, misiones y expedien· 
tes de Maynas.-Aííos 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

CARPETA 

"De oficio''.-"a 28 de Marzo de 1.801". 

"Acordada en 5 de diclo mes". 

"El Consejojde Indias en el pleno tle tres salas". 

En vista del Expediente sobre e 1 gobierno temporal, y 
adelantamiento de las Misiones de JYlainas en la Provincia de 
Quito, y del Informe de Don Francisco Requena con lo expues
to pot· los dos :H'iscales en sus respuestas que con el citado in
forme se ac )mpañan, conformandose con el de Nueva-España 
hace presente á Vuestra Majestad que no puede dejar de con
venir con lo propuesto por Don Francisco Requena en los tres 
puntos que contiene su circunstanciado informe, que apoyan 
an: bos Fiscales, y confirma la indispensable necesidad de po
ner remedio á tantos daños; y si Vuestra Majestad se digna 
conformarse cou este dictamen procederá el Consejo ni examen 
de cada uno y á proponer los medios de verificar este proyecto 
tan interesante á la Religion y al Estado."~(hay una rubrica). 

"Don Silvestt·e Oollat·". 

(Al marg'en se lee).-"Como parece oyendo tambien á la 
Contaduría.- (hay una rubrica). 

20 
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"Consejo de 16 de Mayo de 1.801". 

Publicada: cnmplase lo que Su Majesta1l manda y á este fin 
pase á la Contaduría y Señores Fiscales.-''(Hay nna rubrica)". 

Informado por el Sr. Director Contador General del De
partamento Meridional eu 5 de Agosto <le 1.801. 

El Mtwques tle Bnjamn·r.-Don Pedro Mwio.z de ltt Tm··re.
Don .To·rge de Escovedo.-Don .Juan Francisco Gtttierrez de PiFíe
res.-Don Fe1·ncmdo Josef Mctng·ino.-El Ooncle clB Pozos-Dulces.
Don Manuel Jos~f ele Ayula.-Don Thamus Alvarez de Aceveclo.
Don J.lfigttel OaUxto de Ac11do.-Don Josf!.f Agnstin Oltstaño.---: 
Don Josef Anton-io Vriza.r.-Don Fnlgencio ele la Rivrt.-Don Jo
sef Salcerlo.-Don Ped·ro Jacinto Vctle-nztwlct.-Don Frcwwisco RtJ

quena.-Don Ygnado Om·uh·yan,-El conde de TmTe-11fuzqniz.
Don Jo.~ef de Roxcts.-Don Gm·cia, Gomez Xa1·ct.-Don Antonio 
Gmniz.-Don Antonio Po•rcel. 

Señor. 

Por Cedula de 12 d0 Julio de 1.790 se mandó al Presiden
te de Quito, cuidase del cumplimiento de lo resuelto, para 
qne laR Misiones de Mainas estuviesen al cniclado de nqnelln, 
Provincia de Religiosos 1le San Francisco, bajo el metodo dis
puesto en otra de 2 ele Setiembre de 1.772: Qne informase a 
cerca de los <lemas puntos qne en ella se comprendían, relati~ 
vos á que se manejasen con la snborrlinacion devidn, y pwlie~ 
5eu comuuicttrse con otras 'Provinciu.s, y ent.re si, y evitando 
las incursiones y contravandos por los confines de Portugal, di
ciendo si convendría al establecimiento de un Governador prin
cipal con t•esirlencia en Ja poulaciou de los Pellas, ú otw iJa
rage a proposito para contener el contravanflo, á quien estn
hiesen snbortlinados Jos de Borja, Qnijos y Macas, y el !le un 
oficial Real en el mismo PnehJo. 

En 18 de Mayo de 1.791 informó la Audiencia de Quito en 
vacante del Govierno con copia ele la descripcíou de dicha Pro
vincia hecha en 20 de Febrero de 1.795 por Don Francisco Re· 
quena, actual Ministro del Consejo, en cumplimiento de n11a 
Real oJ'den de 31 ele Enero de l. 784. Acompañó tambien copia 
del informe que de orden del Presidente de Quito puso Don Jo
Ref Checa en 14 de Julio de 1.780, y los informes hechos por Don 
Jnaquin Fernandey; de Bustos uno de los oficiales de la division 
ele limites del Marañón y de dicho checa que bavia sido Gover
nador de Quijos, pero con motivo de proponer Bustos un plan 
de varias poblaciones, y otras cosas, para el adelantamiento de 
aquella Provincia, dijo la Audiencia tenia pedidos informes so
hre el proyecto al citado Don Francisco Requena, al Director 
de Rentas estancadas, y á los oficiales Reales !le Quito qne ofre
cio remitir con otro tambien del mencionado Don Francisco 
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Requena de 19 de Noviembre de 1.789 sobre un proyecto de Don 
Francisco Oalderoll y Piedra vecino de aquella ciudad. 

Por la dilacion en remitidos, se recor<ló á la Audiencia en 
cednla de 26, de Jnli0 de 1.794 y en otra de igual fecha se man
dó al Yirrey de Santa Feé que informase. 

Este en carta de 19 de Abril de 1.795 contestó, que por la 
distancia, falta, de conocimiento, y de personas, que le instruye
sen, nada podia decir, síenrlo el unico que podría hablar con co
nocimiento, dicho Don Francisco Req nena; y la AndinnJia en 
21 de Julio del mismo año ele 1.795, t'-emitio los informes ofre
cidos, y expuso. et'an los mas fundamentales, y juiciosos los del 
expresado Don ÍRntncis~o Requena. Que qnedab:t con el cui
dado de instJ'nirse por el Govemador de Mainas de las resultas 
de no viage de ciertos Misionews <le! Colegio <le Ocopa, em
bia<los por el virrey del Pern al rio Vcayale, de lo que havia 
ofrecido el referido Don Francisco Requena dar cnent,a á Vues
tra Magestatl y potlia executarlo estaudo aqui, sino lo hnvia he
cho: Qne aquellas Misiones estaban regularmente estaulechlas 
en lo espiritual á In direccion de los Religiosos Pranciscos de 
Qnito y bU lo político con las poblaciones hechas, y una com
pañia de soldados, aunque con falta de oficiales: Qns no es ne
cesaria la dependencht de lo.-: Govm'nadores de Quijos, y Ma
cas, al de Mainas, pot' estar mny dist:wtes estas Provinc;as, ni 
tampoco el establecimiento do! oficial Real por no baver ramo 
en que pueda entenrler, sin embargo del grueso comercio que 
figmó en sn proyecto Don l!.,mncisco Oalderon, y tenia. la Au
dieucin por impracticable. 

La Oontaduria del Departamento Meri<lional opina, que 
no pide nueva providencia Pste expecliet~te, y el fiscal del Perú 
echó menos en 22 (le Mat'zo (le 1.798 nna acliccion y consec
tario de la descripcion del año <le 1.79.3 qne hiw el mismo Don 
Francisco Reqnena preguntado por el Presidente de Quito. 

Oon este motivo lllandó el Oons-ejn, que informase dicho 
Ministro, y lo execntó en P de Abril de 1.799 remitiendose á lo 
que decía con fecha <le 29 de Marzo del mismo año sobre la obra 
de Fray Francisco Alvarez de Villanncva acerca de las Misiones 
del rio Vcayale. · 

En esta censura desde el unmero 33 hasta el 65 se explica 
por incidencia el estado de las Misiones de Mainas y se indiean 
las providencias que puetlen adoptarse para su adelantamiento, 
dividiendo este..punto entre~: e lo qne deve hacerse en el Go~ 
vierno de 1\'lainas y desdf' que partes ha de principiar la con~ 
quista espiritual: 2° los Religiosos que han de execut.arla: 3° la 
ereccion de un Obispado para su mejor govierno, conservacion 
y adelantamiento. 

El mencionado Don Francisco Re.qnena expone la sit.uacion 
ue aquellas Misiones, cuyo govierno, dice, esta separado por tG· 
das partes de las Provincias .;nltas de America con largos de~ 
síertos, y se compone solo de Pueblos de Misic ne~:~ m ni distantes 
en"ire si, que causan á la neal Hacienda el gasto de 10 á 12 mil 
pe::;os anuales en sueldos de Governador, tropa de escolta y Mi~ 
sioneros sin contar con los grandes y extraordinarios de expedi 
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cion: Que se estableció su conquista por capitnlacion y conti
nuaron los adelantamientos ~1lgunos afíoH despiws por el interes 
de las encomiendas con lns provhlencias y auxilios de Jos Vi
rreyes del Perú, hasta. que agregados nl v1rreyna.to de Santa 
Feé, quaudo se estableció empezó Jñ <lec:ulencia:. Que Jos prime
ros conquistadores hicieron sus entradas desde IJilnn, y se logró 
sacar algnn fruto por la via del Perú, haviontlose malogrado 
siempre, las qne se hicieron pot' las f1·agosas Ilion tañas n,l orien
te de Quito por la mayo1· distaneia, y falta de socotTos de gue
rra: Qne su govierno qne<ló entregado á la dit•eccion rle los 
Padres Jesuitas con el mayor olvido, y abandouo de la jurisdi
cion Real: Que la Pl'Dvincia de Mainas se fue deteriorando con 
los arlelantamientos de los Portugueses por el rio Marafión, sin 
hallar oposiciou, y si alguna vez se intentó desde Quito, fué en 
valde, y consumió el Real Erario gruesas sumas, sin provcbo, 
como suce<li6 al Mariscal de campo Don J osef Diguja en el año 
de 1.776. 

Opiua el expresado Don IhanciscoRequena, que la mas 
eseneinl, y precisa providencia es In (le poner el ltovierno, de 
Mainas, y Comanrlancia genernl de aquellas Misiones depen
dietJte del virreynato del Perú, por la mayor inmediacion á Li
ma, por ser m'as cortos, .Y accesibles todo el año para caballerías, 
lós caminos, des<le aquella capital, a los embarcaderos en Jos 
territorios de Jaen, y Moyobanba, por la menot· dificultad de 
conducir víveres, municiones y pertrechos por aquellos cami~ 
nos, por la mejor tropa y empleados que pue<len embiarse de 
aquella Plaza de Armas, la principal de todo el Mar :del Sur, y 
por la a.rialogia del tempemmeuto de las montañas, con el qne 
se experimenta en los valles de la costa al Norte de Lima. 

Que los limites de la Comandancia general de J)fninas aba
jo basta las fronteras de las Colonias Partug-nesas si no tambieu 
por aquellos rios, que entran en el por sn vanda septentrional 
hasta el parage en que dejan <le ser navegables y empiezan á 
encontrarse saltos y raudales, esto es, de ve ahraz,ar el Govierno 
temporal y espil'itual de las Misiones todo aquel bajo, y dilatado 
Pais tra:.1sitnble por la navegacion de los ríos. 

En el punto 2°. dice el mencionado Don Fransisco Reque
na que si las conversiones del río V r,ayale deven establecerse 
por el Marañón, es preciso qne los Misioneros de toda la Go~ 
vernacion sean de un instituto, y siendo posible de una sola 
Provincia con venladrra vocacion, para evitat~ las disputas 
que de otro mo(lo son ordinarias, con pmjnicio ele la propag;a
cion del evangelio; y asi sirviendo las de vcayale los Misione
ros de ocopa en el Arzobispado de Lima, no pueden estar las 
de Mainas bien ash:;tidas por Religiosos de la Provincia, y Dio-
cesis de Quito. · 

En comprobacion refiere lo sucedido desde que faltaron los 
.Jesuitas, y demuestra que el estado de mayor decadencia ele 

t as Misiones procede del e m bio de Misioneros al pl'iucipio ecle· 
siastico seglares, y des pues Religiosos jovenes sin in telig·encia; 
virtud, ni vocacion, ordenados los primeros sin congr'Ua á ti tu~ 

-los de Misioneros, con oblig·acion de servirlas tres años, de que 
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resultaba la violencia con que i van; qne muchos no llega van á 
ir, deset'tandose; qne otros eutralHill por un rio y salian por otro; 
siendo pocos los que permanecían, y estos en las poblaciones 
mas comorlas juntos, eludiendo siempre su residencia en los 
Pueblos mas infelices, y destl'llyendo, en 1 ngar de erlificar, por 
su ignorpncia y por sus exesos ha viendo clerigos cnyo trage 
consistía en una Bata de zaraza. colorada, sobre qne se ponían 
las vesti1lnras sacerdotales, y con e1I~1 solo á veces incewmban 
al Señor, confesaban, prerlicaban, y l'Nlcian las funciones sagra
das; á veces no decían Misa por no saber las ceremonias: qnien 
siempre decia la de la vir·gen: nno en la primera ele las tres del 
rlia ele difuntos snmi6 las abluciones, y eOJJtin no las demas; otro 
ereyo que el !lia ele la Encarnacion del Señor no ern. del precep
to por haber cairlo en :Martes Saut.o, y dr~jó sin Misa á la partirla 
ele la expedieion de limites: que ninguno entendía la formacion 
del Kalendario, ni teniHn tablas de re?.:o: todos iucnrrian en 
practicas indecentes> y Facrilegw; en el servicio <le11'nbernaculo, 
por falta de inteligeHcia en la Liturgia. 

Que igual era sn ignoraneia en el Moral, de que puede infe
rir~;e la direccion que dariau á las Almas, y quales serian sus 
costumbres, y sermoneg, annr¡ne mui raros, como lo eran tam
bien las coufesiones de los Inrlios, aun para cumplir con el pre
cepto por no hacer casi torlos otra, que una en articulo de 
muerte, y consiguiente a esto los escmH1alos y desordenes de 
los ]}1isiom'ros, que llegnban n satisfacer sus pnsione.'l con el 
otro sexo, sin reserva. a emhriag·m'se, y apropiarse de lo que 
hacian contribuir a los Inüios pam el culto, y a vender las al
hajas de plata <le los Altal'es; por lo qnal, y por su abandono, 
todas las Iglesias de los Misioneros bien provistas en tiempo de 
los .Jesuitas havian veni(lo a la mayor miseria, sin po(ler e cc
lebrf!r en algunas el santo sacrificio, por falta, ó por indecon cia 
de los ornamentos. 

Que con lo~:> 13 Religiosos de San Fmncisco que fueron de 
esta PeniusnJa., nada se ntlelanto porque nnos fueron sin el 
fervor y espiritu necesario, otros se emharem·on1 de coristas, y 
asi fueron a los Pueblos, y todos llevaron el doble obgeto de la 
alternatint en las Prelacías, distiueionr~s de su orrlen, y curatos, 
y era de recelar sncerliese lo mismo con Io.s 50 que fnewn 
despnes. 

Por todo, y en eonsirleracion á que no hay colegio acá IIÍ 
allá, donde se formen dignos :Misioneros para suplir a los Ue
gnlares expnlsos, estima conveniente rlicho Don Fl'ancisco Re
quena que se agt·egnen las Misiones de J\fainas al colegio de 
Ocopa, donde se conserva el fervor de sn destino, como tiene 
l<1s ele Gnallnga y Vcnyale, colectanrlose para el mayor nume
ro de sacer1lotes, admitiendo tamlJíen aWí. los qne por celo se 
flediqnen a. este destino é incorporando en sn clanstt'O de los 
50 Religiosos qne fnewn aquello.:;, que sin amor á Empleos, ni 
Dignidades tuviesen perfecta vocacion. 

Como este aumento rle Religiosos pide nuevos auxilios pa
ra su manntencion, propone eon este ohgdo, se afiada a la asig
Jlfwior¡ ~mqal, que perci ve dicho colegio en las caJas de Lima1 
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los 6 mil pesos con que vuestra Majestad cont.ribnia á los Je~ 
suitas de Quito para las Misiones de Mainas, con cuya canti
dad conserbaban el numero necesario de operarios, bien asisti
dos y algnnos mas por los que podían m<•rit·, sobran(loles vas
taute, con lo qua] tenían en el Ptwblo de la Laguna, un alma
con, provisto de lienzos, ~erramieutas y quinqnilleria, para ves
tir, regalar, y socorrer á los infieles y sostener la decencia de 
las Yglesias: Que tambien se deben entregar á dicho colegio 
los Curatos de Lamas, y Moyobarnba de los partidos de la sub
delegacion de Ohachapoyas Obispado cte Truxillo terreno de 
montañas, que-tambien tullieron los Jesuitas, por ser pasos pre· 
cisos para las Misiones, en que Lleven teuee casas para recojer
se los que necesiten reparar su salud, a la entrada., ó a la sa
lida: Qne asi mismo convendría tnbiesen Hospicios en la ciu
da,d de Obachapoyas y en Tarma, agregando al colegio el con
vento fle observancia de la primera para el servicio de las Mi
siones, con Jo que havria nn cor1lon de Hospicios por Lamas, 
Mayobamba, Olmchapoyas, Hnalillas, Guanuco, hasta Ocopa, 
para socorro de los diferentes puntos, y para. evitar á los Mi
sioneros el transito repentino, y pe1j ndicial del terreno frío en 
que está Ocopa, al m·rliente de Mainas. 

En quanto al punto 3°. expresa el referido Don Ft·ancisco 
Requena que deve erigir.'ie un Obispa(lo, que comprenda las 
Misiones de Mainas, las (le Pntumayo y Yapurá, las (le Gualla
ga, vcayale y otros rios colatetales, para que este Prelado pres
te los socorros espiritualeB, que no pueden los Misioneros y ce· 
le sobre ¡;u conducta, y sana doctrina. 

A este fin expone que aunque el numero de Almas christia
nas parezca corto ahora para tal establecimiento, le pi<len las 
mnchas que estan privadas ele la lnz del evangelio, y pueden 
a poca costa incorportH'se en el gremio de la Iglesia con esta 
providencia: Que los vicarios de los diferentes territorios de 
aquellas remot·1s Misiones dependientes de varias Diocesis no 
pueden hacer lo que un Obispo que las renua todas vajo su ju
risdicion. 

Que los Obispados de Popayan, quito, cuenca, truxillo, 
Lima, Gna'1Jauga, y cuzco, t.ienen a pocas leguas de sus capi
tales inontañas casi inaccesibles, que int.m·ceptun el paso apar
te de los terrenos anejos a sus obispados con poblaciones qne 
nunca han visitado, y jamas han visto Obispo los rios Marañón, 
Gualluga, Vcaynle, Morona, l'astaza, Napo, Pntumayo, YRpn
rá, y otros de menos canda!, ignorando muchos Prelados, si te
nían en aquP-llas partes feligreses dignos de sn cuidado pasto
ral, al miRmo tiempo que eran maltratados y escan1laliza<los por 
los que clevian dirigirlos á su felicidad y santi:ficacion: Que con 
un Obispo qne pueda visitar aquellas Misiones se con tendran 
los parrocos en su dever habrá quien los castigue, corrija é ilu
mine, el Prelado conocerá el bipocrita., conegirá al escan<lalo· 
so, y a todo ponclrá remedio. 

Que el pe11samiento de establecer por el eentt'o de la Ame
rica Meridional un Obispado de :Misiones, no es nuevo, pero la 
falta de intelig-encia do los Paises, que devia comprender, lut-
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cia 1lespreciables varios proyectos dirigidos á vuestra Magestad 
siendo uno el de unir bajo de una Mitra las Misiones de Apo
louamba con las de Mainas y todas las intermedias situadas 
por las montañas sin conocimiento de la inmensa extension 
que comprende, imposible 1le ser toda visit.ada, retlubido otro 
proyectq á un obispado que comprendiese solo las Misioner; 
vivas de lYiainas, con tan poca jurisdicion personal, que solo 
se extendería á 9 mil Almas y dirigido el 3°. á unir dichas :Vli
siones con el Arzobispado de Lima, incorporando las jurisdi
ciones de Tarma y ciudad de Guannco sin conocimiento de los 
inconvenientes de tener interceptada la Diocesis con Paises 
inaccesiules para caballerias y lal'gos desiertos de á pie te
niendo tanta 1lificnltad para entrar, y salir de las Misiones 
desde Guannco, como desde Lima, por haber, de una, a ot.ra 
ciudad nn camino fncil, poblado y comorlo, empezando des
pues los riesgo& y travajos: Qne por esto lt~s Obispos de Qui
to nunca han pasado del Pueblo de P.apallact,, á ocho leguas 
al oriente de aquella Capital: Los de Popayan nunca han vis
to las Misiones de Sucnmuios, sitnadas á las orillas de·¡ Pntu
mayo y Yapurá: Los rle '1\·nxillo jamas han llegrHlo al Pueblo 
de Santiago de las montañas sit.o á la entrada del Pong·o de 
Manseriche, y lo mismo se podía (lecir del Arzobispo de Lima, 
y Obispos de Cuenca, Gna.manga y Cuzco. 

Qne el nuevo Obispado debe comprender todos los Pue
blos del Govierno de lYiainas, los (}e el de Qnijos, tlxcepto Pa
pallacta, las Misiones de los rios Pntumayo y Yapnrá, el Pue
blo de Canelos en el rio Bobonasa el de Santiago de las Mon
tañas, los dos curatos de Lamas y lYioyolJamba, las couversio
Bes del rio Gii.allaga, y las nuevas reducciones del Vcayale, 
con las dema~ que se estaulezcan por todos aquellos rios, esto 
es, eleve dilatarse con sn jnris1licion local por todo el País na
vegable por los grandes canales qne le atmviesan, con todas 
lns póblaciones que estmi á sns orillas. y aquellas a qne se pue
de llegar en pocos días por camino facil de montañas, pero no 
a las qne estan hada la Serrania; y en sus declives, que deven 
quedar a las Diocesis respectivas a que estan sngetas sin 
desmembrar mas qne los Pneulos retirados hacia los desiertos, 
que nunca han visitado los Prelados desrle la conquista: Que 
este Obispado se ¡me1le recorrer casi siempre emua.rcado con 
un temperamento igual, aunque caloroso. 

Qne este Obispo no tenrlria cabil1lo, ni Yglesia catedral, 
y podia residir en el Pueulo que mas COIIviniese; y por ahora 
en Xeveros por su buena sitnacion, numero de habitantes, 
i gnal distancia en que e . .,;tá de todas las Misiones, unen tell1-
ple y mayor decenr.üt de su Yg·Jesia, poniendo vicarios en los 
rios que so expresan. · 

Por ultimo trata el mencionado Don Francisco R.eqnena 
de satisfacer las reflexiones que podian hacerse contra este 
pensamiento reducidas á la multitud de Prelados en America, 
dificultad de conservnrse nn Obispo e11 aquellos ingratos Pai
ses, y costo que ocasionaría á ht Ueal Hacienda; sobre lo que 
(lice que el liUtnero de Prelados eleve ser con proporcion ft las 
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poblaciones: que en ningun terreno es mas preciso que alli; 
para tener en sujecion y ovedienc_ia a los Misioneros no pu
diendo dudarse del gusto con que un Prelado lutria, este viage, 
en obsequio de vuestro Rea: mandato por la causa de la Reli
gion: y que udernas de tener mandado Vuestra Mejestad pro
veera la subsistencia de los Ministros del Santuario: Esta nue
va Mitra se lla de formar de las elesmembraciones de terrenos 
de la de Popayan, Quito, Ouenca, Truxillo1 Lima y Guamanga, 
y acaso de estas ¡wclria componerse la renta, absteniendose de 
hablar mas sobre este particular, como ageno de sus conoci
mientos, asegnranclo estar persuadido de la utilidad <.lel proyec
to, para el Estado, para la Religion 1 y para aquellos naturalt>s. 

El Fiscal del Perú becbo cargo de todo, y por el conocí· 
miento practico qne tiene de aqnel País adctuirido por el largo 
tiempo que sirvió eu la Andiencia de Quito, considera que la 
propuesta <le D(JO Ji'rancisco Hectuena, a quien á instancia su· 
ya se pnsó este expediente a informe es dígnn de la aprova
cion de Vuestra Majestad, y que obtenida esta, eleve pasar el 
Expediente a la camara para examinar el moelo y medios con 
que se ba de exectlt.ar la. ereccion del Obispado, er¡ ctne Pueblo 
sera mas util la residencia del Prelado que Eclesiasticos le han 
rle acompañn, y ayudar en el Ministerio Apostolico, pnes por 
sn persona no podrá execut::trlo torio, y si lo hiciese era expo
nerle a que con ltt fatig·a, y el cnnsancio se imposibilitase o 
enfermase por mucllo tiempo, a que porlria coadynbar la aflic· 
cion de verse solo sin algnn Eclesiastico con quien poder con
ferenciar las materias qne ocurriesen, y tambien parn qne la Oa
mara nverigue que Rt>ligiosos son los mas idoneos para el de
sempeiío de rlichns Misiones, los conventos <le que deven ser 
y la forma en que se ba de colot1ar para el mas exacto cumpli
miento sobre cuyos puntos, y demas que halle mas proporcio
nados para que la empresa se entable con el mayor acierto y 
proelnzca los frutos mas ntiles en beneficio de la Religion y del 
Estado. Añade el mismo Fiscal del Perú qne propondrá quanto 
alcance. 

El de Nneva·España expone que el conocimiento con que 
habla Don Fmnci~co Requena de aquel terreno está en propor· 
cion con la elilatatla residencia de 17 aüos y de la detenida 
observacion con que tlesempeííó la conlianza de Vuestra Ma
jestad en aquel Govierno, y en las delieadas comisiones, que 
::;e digno poneL' a sn cuida1lo: Que las lH'OVi iencias qne propo
ne para la mejora de Hftnellas Misiones, y la reforma de los 
nbusos y <lesor1lenes qne no las han permit.ido pro3perar des
rle la epoca de la expulsion de los Jesuitas, son to1las eonvin
cmltes, y fundarlas, y las nnic:ts ctne a fnerz:t ele tit11llpo, y de 
constancia ban de mejorar la triste sitnacion de nqnellas vas
tús posesiones, y proporcionar los me<lios y los conocimientos 
qne se necesitan pum impe1lir la usnrpacion y contener lama
la fee de los Portugueses, cousideracion de gl'an momento y 
que merece toda la atencion para no sont,ir el uecesario g·as
to que se propone corto en si en comparaciun tle las ventajas 
9.ue se han de conse~uir en lo espiritual ~temporal. Añadien-
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uo el mismo Fiseal 1le Nueva-España que conociendo la utili
dall y la it.npol·tancia de arloptar~e sin la meuor demora las 
providencias propuestas por Don Fmncisco Requena las suu· 
crive sin re~:erva porque despues de haverlas examinado, aten- \_ 
tamente todas le parecen oportunas y mni propias para que 
Vuestra, Majestad descargue su Real coneiencia franqueando 
lil.Jeralmente los auxilios referidos a unos vasallos mni dignos 
de compasion por las dificultades que ofrece para su instrnc-
ciou y defensa, el estar como aislados <le cordilleras de mon-
tañas, pocos menos que inaccesibles pot· torlas partes menos 
por la (le los Portugueses que la tieJH~n facil por el Marañón y 
otros rios y qne se acerean todo lo qne pueden por la falta de 
medios y proporciones para coutenerlos. 

El Consejo conforme con el l!"'iscal, de Nueva-España hace 
presentl3 a Vuestra Majestarl que 110 puede dejar de convenir 
con lo p1·opnesto por Don Francisco Reqnena eu los tres pun
tos que contiene sn eircnustanciado informe, y que apoyan am. 
l>os Fiscales en sns respuestas que acompañan con el cita(lo in
forme, por los snlid.os fundamentos en qne estriva, y la circnns
taneia de la vista ocular que los rol>nst.ece y co11firma la indis. 
pensal.Jle necesi(lall de poner remerlio á. tantos daños y si Vnes~ 
tra Majesturl se digna conformarse con este dietumen procede
ra el consejo al examen de carla nno y a proponm' a Vuestra 
Majesta(l los llle(lios 1le verificar este proyecto tan interesante 
a la Religion y al Estado. 

Vuestra Majesta1l resolverá soure t.odo lo que fuere mas de 
su Real agrado. 

Madrid 28 de Marzo de 1.80!.-(hay veinte ruul'icas de los 
Señores del Consejo de Indias). 

Es copia conforme con el original existP,nte en el Archivo 
General de Indias en el Estante 115-0ajón 6-Legajo 23, 

Sevilla, 15 de Septiembre de 1898, 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

l'r~ E, Vacas Galindo, 

El 2°. Jefe, 

Francisco I. Delgado, 
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DOCUMENTO DECIMO NONO 

Real Cédula de 15 de Julio de 1802 al Virrey 
de Lima, para erigir la Comandancia General y el 

Obispad_o de Maynas 

Archivo Genera.! de Yndias.-Amlieneia de Li, 
ma.-Eclesiastico.-Ereccion, Egecutoria
les, presentacioues Eclesiasticas, Misio
u~s y IGxpedieutes sobre el territorio del 
Obispaüo de Mayuas.-Afws 1.771 á 1.825. 
E~taute 115.-Cajón6.-Legajo 23. 

Oonsultns de 28 de Marzo,· y 7 de Diciembre de 1.801: pu
blicadas en el Consejo dtJ 16, de _Bhyo ele dicho año, y 12 de 
Enero de 1.802. 

EL REY 

Virrey, Governador y Oapitan general de las provincia~ del 
Perú y Presideul;e de mi Real Audieneia 1le la Oindrvl de Lima; 
Para resolver mí Consejo de las Yndias el Expediente s:>bt'e el 
Govierno temporal llo las 1\Hsionos 1le Mayn:u; en ln Provinci :=¡, 

de Quito, pidio Ynforme a Don Prancisco Reqnena, Governa
dot• y Comandante general que fue de ellaR, y :tctual Minist1;o 
4el propio Tribunal, y lo e4ecnt6 e•1 uno de Abril de 1.799, re. 
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mitiendose á otro que dio con fecha de 29 de Mat'Zo anterior, 
acerca <le las Misiones <lel Rio Vcayale, en que propuso para el 
adelantamiento espiritual y 'l'emporal de unas y otras, que C'l 
Govierno y Oomandancia General de Maynas, sea dependientu 
lle ese Virreynato, segregantlose del de Sant.a Fó todo el territo
rio que las conprendia; como asimismo otros terrenos y Misio
lles confinantes con las propias do Maynas existentes por los 
Rios Napo, Putumayo y Yapurá: Que todas estas 1\'lisiones se 
u.grf'guen ni colegio de Propaganda fide dl~ Ocopa, el qnal ac
tualmente tiene las que m;t.an por los Ríos Vcayale, Gnhllaga, 
y otros Uolaterales con Pueulos en las Montañas, inmediatas á 
estos Rios por ser aquellos Misioneros los que mas conservan 
el fervor de su destino: Qne se erija un O hispa lo que e®rnprenlla 
todas estas Misiones reunidas cou otros varios Pueblos y Onra
tos proximos á ellas qne pertenecen á diferentes Diocesis, y 
pneden ser visittvlos por este nnevo Prelado, el qual pocha pres· 
tar por aquellos paises de Montañas Jos socorros espirituales 
qne no pnerlen Jos Misioneros de diferentes Religiones y Pro
vincias, y que las sirven los distintos suveriores r('gulares lle 
f'.llas, ni los mismos Obispos qne en el clia extien;.len su jul'is
dicccion por aqnellos bastos y dilatados tenitorios poco pobl a
do& de Ohristianos, y en qne se hallan todavin mncho:.-l Ynfieles 
sin haver entrado desgraciadamente en el gremio de la Sanht 
Iglesia, sobre estos tres pnntos informo el (licho Miuistl'O Re
quena, se hallaban las Misiones de Ma,yuas en el mayor dete
rioro y que solo polliau adelantarse estando dependientes de 
ese Virreynato, desde rlonrle podrían SCL' mas pronto auxiliadas, 
mejor defenrlidas y fomentarse algnn comercio por ser accesi
bles torlo el año los caminos de esa Oindtul á Jos Emharca<leros 
de Jaeul\1oyobamha, Lamas, Playagmn,le, y otl'Os Pnertos, to· 
dos en distintos Ríos que dan ent.l'ada á todas aquellas Misio
neE<, siendo el Ü'mperamento de ellas mny analogo con el qne 
se experimenta en los valles de la Oosta a.l Norte de esa Oapital. 
Expuso tnmbien era mny preciso que los Misioneros de to<la 
aquella Govet'nacion, y de los Paises qne dcnria comprender el 
lluevo Obispado, fnesen de nu solo Ynstitut.o, y de una sola 
Provincia, con venlallera vocacio1J para. prop'tgar el Evangelio, 
y que sirviendo los del Oolegio de Ocopa las Misiones de los 
JUos Guallaga y Vcayale, seria muy conveniente se encargase 
tumh'en de todas lm; demas que lH'Oponia incorporar bajo de la 
misma nueva Diocesis do conformidü<l qne torios los Pueblos 
qne á esta parte se le asignasen fuesen serviflos por los ex
presados Misioneros de Ocopa, y t.nvieseu est.os varios Curatos 
y Hospicios á la enLmda de las Montañas por diferentes Cami
HOS en que poder descansar y recojel'se en sus incursiones reli
gio:ms: Ultimamente iuform6 el mismo Ministro qne por la. 
conveniencia de confrontar en quanto fnrse posible la exten
cion militar de aquella Oomandancia General de Maynas con la 
cspirihw.l del nuevo Obispado, devia este dilatarse, no solo por 
el Río 1\iarnñón abajo basta las fronteras de las Oolonias Portu
guesa~, sino tambien por los demas Ríos qne en aquel desembo-

an1 y atraviesan todo aquel bajo y dilatado Pais de nniform~ 
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temperamento transitable por la navegacion de sus aguas, ex
t.endiendose tambien su jnrisdiccion á otros Curatos que estan 
a poca distancia de los Ríos con corto y facil camino de monta
ña intermedia a los qnales por la situacion en que se hallan 
nünea los han visita1lo Hns respectivos P reJados Diocesanos á 
qne pertenecen. Visto en el referido mi Consejo Pleno de Yn~ 

· dins; y examinado con la detencic,n que exige asunt'o de tanta 
gl'aveclad el ciecunstanciado Ynforme de Don Francisco Reque
nn, con qnanto en el mas expuso muy detalladamente sobre 
otr'OS particulares dignos de la mayor reflexion; lo informado 
tambien por la Contadnria general y lo que dijeron mis fiscales 
me hizo presente en Consultas 1le 287 de JHarzo, y 7 de Dicielll· 
bre de 1.801, su dictamen y havieu<lome conformado con él, he 
resuelto se tenga por segregado del Virreynato de Santa Fé y 
de la Provincia de Quito, y agregado á ese Vineynato el Go
viu·no y Comandancia Genenll de Maynas con los Pneblos del 
Govierno ele Quijos exc@pto el de J!>apnllncta por estnr tollos 
ellos á las orlllns del Rio Napo, ó en sus inmefliaciones, csten
diendose aquella Comnn<lnncia general, no solo por el Rio JYla~ 
rafíón abajo hasta las fronteras de las Colonias Portuguesas, si~ 
no tamuien por todos los demns Rios que entran al mismo Ma
rniíón por ~'<US margenes Septentriorinl y mcridionnl; como sou 
Morona, Gua llaga, Paz taza, V cayale, Napo, Yavarí, Pntuma~'o, 
Yapnrá, y otros menos consi1lerables, hasta el parnje en que es
tos mismos por sus saltos y raudales inaccesibles dejan de ser 
navegables, <levieJl(lo qtwdar tnmhien a In misma Oomnndancia 
General, los Pueblos de Lamas y Moyobamba, para conformar 
en lo posible la jnrisdiccion Eclcsiastica y militar de aquellos 
territorios, á cuyo fin os mando, que quedando como quedan 
agregados los Gobiernos de Maynas y Quijos, a ese Vírreynato, 
anxilieis con cuantas providencias juzgueis necesarias, y os pi~ 
fliere el Comandante general, y que sirva en ellos no solo para 
el adelantamiento y conservacion de los Pueblos, y custodia de 
los Misioneros, ~oino tambien para la seguridad de esos mis Do
minios, impidiendose adelanten por ellos los Vnsallos· de la Co· 
rona de Portngnl, nombrando Jos Cabos subalternos, ó Tenien
tes de Governador qne os pareciere necesarios para In defensn 
de esas fronteras, y administracion de justicia. Asimismo he 
resuelto poner todos esos Pueblos y :Misiones reunidas á cargo 
del Colegio Apostolico de Santa Rosa de Ocopa de ese Arzobis
pado, y que luego que les esten encomendadas las doctrinas de 
tcdos los Pueblos que comprende la jnrisdiccion designada á ln 
expresada Comandancia general y nuevo Obispado de Misiones 
que tengo determinado se erija, dispongais que por mis Reales 
Cnjas mas inmediatas, se satisfaga sin demora á cada Heligioso 
Misionero de los que efectiYamente se encargasen de los Pue
blos igual Sínodo al que se contribuye á los emplenllos ('H la8 nn· 
tiguas que estan á cargo del mismo Colegio. Que tetüetulo es
te, como tiene, facultad de admitir en su gl'emio a los Rel igio· 
sos de In Provincia del mismo orrlen rle San Francisco, que 
quieran dedicarse á la.propagacion de la Fé, nlisto desde luego 

:á todos los que la soliciten cou ~..-erda,ler<t vocacioll, y sean a¡J· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



166 DOOUMFJNTOS SOBRFJ ~rAYNAS 

tos para el Ministerio Apostolico, prefiriendo á los qne sé hallan 
en actual exereicio de los qne pasal'On a la Provincia de Q\Iito 
con este preciso destino, y hayan acreditado su celo por la con
servacion de las almas que les han si<lo encomcn,ladas, sin que 
puedan separarse de sus respectivas reduccio11es, en (•l caso dH 
no querer· ineorporarse al Uol<•gio, basta qne este pneda pro
veerlas !le Misioneros Ydoneos. Que á fin de qne haya siül11IH'C 
los necesarios para las ya funrladas y pam las que puedan fun
darse de Huevo en [MIUell!t dilatada miés, dispongais qne sino 
tuviere noviciado el expresado Oclegio de Oeopa, lo pongan 
precisamente y admita en él á todos los Bsp:lftoles, E111'opeos 6 
Americano;:;, que con verrht1lera vocacion quieran eutmr de No
vicios, con la precisa circunstancia de pasar a la Predícacion 
Evangelica, siempre que el Prelado los üer;tine á ella., por enyo 
medio habra un Plautel de operat'ios <!(~virtud, y edncacion 
qual se requiere para las Misiones, sin tenet· qne ocmdr a colec
tal'los en las Provincius 1le estos mis Heynos t.amhien he resuel
to se erijan Hospicim; pam los Misior¡m·os dependientes del Oo
legio de Ocopa en Ohachapoyas, y 'Parma, y que el Gouvento 
1le ln observancia que existe en Gnnnuco, se agregue al enun
ciado Colegio pn.ea el servicio de las Misiones, cnyos Hospicios 
son muy necesarios a los Relig·iosos, como lo informó Dn. Fran
cisco Requeua, para las entradas y sali<las, recuperar la salurl, y 
acostmnbt>arse á los alimento8, J' ardiente t<·mpemmento de 
aquellos vajos y montuosos Payses, que bañan los H.ios Mara
ñón, Gnayagn, V cayale, Napo, y otros que eorren por aquellas 
profunrlas é intermiuables llnnnras, y con este mismo fin be 
detcnuit:ado hagais ontt·egar á la mayor lJrevedad á dicho Oo
legio de Santa l~osa de Oeopa los· Onrntos de Lamas y Moyo
bamba. para que tengan los Misioneros mas auxilios, y faciliten 
la llegada a los Bmllal'caderos inmediatos a lo:,; Rios Gnallaga y 
:Maraflón, conservando y mantenien<lo los mismos ·Misioneros 
para sns entradas desde Guannco a los Ptw1·tos de Pln,yagmn
de, Ouchero, y M:agt'o que dan paso n las cabeceras del R.io Gua
llaga, y las aguas que van ~ti Vcayale, hu; retlncciones y Pue
blos situados en los caminos qne 1lesde dicha Ointlad de Guanu
co hay a los tees referidos Pnertos, teniendo de este modo va
rias rutas para que segun fueren las estacione:s puedan entrar 
sin interrnpciou f'll los 1lilatados Campos que se les encomien
da para estender entre sus habitantes la lnz del Evangelin. 
Ygualmento be resuelto erigir un OlJispado en dichas Misiones, 
sufraganeo de ese Arílobispado, á cuyo fin se obtendrá de Sn 
Santidad el correspondiente Breve, deviendo compOnerse el 
nuevo Obispado de todas las conversiones que actualmente sir
ven los Misioneros de Ocopa, por los H.ios Gnallaga, Vcayale, y 
por los caminos de Montaftm; qne sil'ven de entrada á ellos, y 
estan en la jurisdiceion del Arzobispado de Limn: De los Oma
tos de Lamas, 1\'l:oyohctmba, y Santiago de las Moutañas, perte
nocientes ni Obispo de Teuxillo: De todns la.'! Misiones de May
nas: De los Omatos de la Pwvincia de Qnijos, excepto el de 
Papallacta, de la doctrina de Onnelos en. el Río Bobonalla, ser
vidas por Padres Dominicos: De las Misiones 1le Religiosos 
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Mercenarios en la parte inferior do] Rio Putumayo pertenecien
te 'al Obispado <le Qnito, y de las Misionm; situadas en la parte 
superior del mismo Rio Putumayo, y en el Yapmá llamadas 
<le Sncnmpios que estaban á cargo <le Padres Franciscanos de 
Pópayan, sin que pne¡lan por esta razon separarse los Eclesias
t.icos Seculares ó Regulares que sirven todas las referidas Misio· 
nes 6 Curatos, hasta que el nuevo Obispo disponga lo conve
llimlte; Annqne este Prelado no tiene por ahora Oabilclo, ni 
Yglesia Catedral, pnecle residir en el Pueolo qne mejor le pa
rezca y mas conviniere para el adelantamiento de líls Misiones, 
y segun las urgencias que vaynn ocurriendo, con to<lo, mientras 
no hnoiere causa qne lo impida puede fijar sn residencia ordi
naria en el Fueolo de Xeveros pol' su unena situacion en Pays 
aoierto por la ventaja de ser sn Ygl~sia la mas decente de to
das y la mejor paramentada, con rica Custodia y vasos Sagra
dos, y con frontal, Sagrario, Candeleros, Mallas, Yncensal'Ío8, 
Cmces, y vara:, de Palio de Plata: por < 1 un mero de sus ha vi·· 
tnntes de oelln índole, y por ser dicho Pneulo como el centw 
de las principales Misiones, estando casi á igniil distancia de ól 
las nltimas de Maynas que se estienden por el Rio Marañón 
aonjo, como la;.; postrimems que ostan aguas nrrioa de los Hios 
Guallnga y Vcayale qne quedan hacia el Sm, teniendo desde 
el mismo Pueolo hacia el Norte los de los Rios Pastaza y Napo, 
qnedandole solo las del Putumayo y Yapnrá mas distantes para, 
las visitas, pudiendo poner parael rnejorGovierno de su Ooispa
do los correspondientes Vicarios en cada uno de estos diferentes 
Rios qne son los mas consideraoles de aquellas varias :Misio· 
nes. Y finalmente he resuelto que la dotacion del nuevo Pre~ 
lado sea de qnatro mil pesos anuales, situados en mis Heales 
Cajas de esa Ciudad de Lima dtl cnenta de mi Real Hacienda 
corno tamoien otros mil pesos para dos Eclesiasticos Seculares 
ó regulares a quinientos cada nno, qne han de acompañar al 
Ooispo como Asistentes, y cuyo nombramiento y remocion de·· 
ve quedar pot' ahora al arbitrio del mismo Prelarlo, con la, obli
gacion de dar cu1mta ó aviso á ese supel'ior Govierno en qunl~ 
quiera 1le los casos de nomoramiento 6 remocion, y haciendo 
constar los mismós Eclesiasticos su permanencia en las Misio 6 

nes para el efectivo cooro de su haoer, entrando por ahora en 
mis Reales Cajas lo8 Diezmos qno se recauden en todo el Dis 6 

trito del Ooispado, de cuyos valores me remitireis annalme11te 
una exacta relaciou. Y os lo part.icipo para que como os lo 
mando, dispongais tenga ol devido y puntual cumplimiento la. 
citada mi Real determinacion, en inteligencia. de qne pam el 
mismo efecto se eomunica por Cedulas y oficios de esta fecha al 
Virrey <le Santa I!'é, al PL'esidente de Qnito, al Comisario gene
ral de Yndias de la Religion de S1t11 Franci~co, al Arzobispo 1le 
esa Capital, y a los Obispos de Tl'llxillo, y Quito. Y de esta Ce~ 
di tia se tomará razon en la .Contnduria general del refl~ritlo mi 
Consejo, y por los Ministros de mi Real Hacienda en las Cajas 
de esa Ciudad de Lima. Dada en & .......... . 
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(EN LA CAHPFlTA DICE) 

Al Virrey del Perú sobre agregacion á aquel Virreynato 
del Govierno y Comandanciá general de las Misiones 1le · May
nas, y estas al Colegio de Santa Rosa de Ocopa, erigiendo· un 
nuevo Obispado de dichas Misiones.-Visto. 

S. M. en Madrid á 15 de Julio de 1802. 

Por Dnplicado.-Registrada en el Libro «Perú de oficio>>: 
numt'ro sesenta y nueve, al folio ciento veinte y ocho vuelto. 

Refrendada del Señor Don Silvestre Collar. 

IOs copia conforme con el original, existente en el Archivo 
General de Yndias.-(Estante 115.-Uajón 6.-Legajo 23). 

Sevilla 12 ele Septiembre de 1898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

(1Iay un sello) 

El 2.0 Jefe, 

Fmncisco I. Delgado. 

(rúbrica) 
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DOCUMENTO VIGESíMd 
Real Cédula de 15 de Julio de 1802 al Virrey _de 

Santa Fé 

Archivo General de YIHlias.-A ndiencia de Lima. 
Eclesiastico.-Ereccion ej ecntorialps presen
taciones eclesiasticas Misiones y expedientes 
sobre el territorio del Obispado de Mainas.
Años l. 771 á 1.825. 

E3tant&. 115-Caj6u 6. 0-Legajo 23. 

Su Uagesta<l en Madrid á quince de Julio de mil ochocien· 
tos dos. 

Al Virrey de Santa Fé.-Sobre lo resuelto á cerca de lm· 
berse segregado de aquel Virreynato el Gobierno y Coman<lan
cia General de Maynas agregando la al del Perú.-Visto.-Re
gistrado en el libro Perú de oficio numero sesenta y nueve folio 
ciento veinte y uno vuelto.-Refrendada del Sor. Don. Silves
tre Collar. 

Consultas de veinte y ocho de Marzo y siete de Diciembre 
de mil ochocientos uno publicadas eri el Consejo de diez y seis 
de Mayo de dicho año y doce de Enero de mil oehocientos dos. 

EL REY 

Virrey Gobet•nador y Capit.an general de las Provincias 
· del Nuevo Reino de Gmnttda y Presitlente de mi Real Andion
cia de la ciudad de Santa Fé. Para t·esolver mi Consejo de 

·]as Yndias el espediente sobre el gobierno temporal de las Mi· 
siones de Maynas en la provincia de Quito pidió informe a Don 
Francisco Reqnena Gobernador y Comandante general que fne 
de ellas y a,ctual Ministro del propio Tl'ibunal y lo egecnt6 en 

·primero de Abril de mil setecientos noventa y nueve remitien
dose á otro que di6 con fecha de veint9 y nueve <le Marzo ante~ 

~~ 
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rior aceren de las Misiones del Hio Vcayale en qne propuso pa
ra el a<lelantamiento espil'itunl y temporal de nnas y otras; qne 
el gobierno y comandancia general de JYinynus sea derwndiente 
del Virreynato <le Lima segregandose del de vuestro mando to
do el territorio que las comprendia, como asimismo otros terre
nos y Misiones confinantes con las propias de Maynas existentes 
por los rios Napo Putumayo Yapurá: Que todas estas Misione.<¡ 
se ngregnen al Ool('gio de Propaganda fide ocopa el cunl actnnl~ 
mente tiene las que esta u por Jos rios V cayale, Gnallaga y otros 
Colaterales con pueblos en las montañas inmediatas á estos rios 
que por ser aquellos Misioneros los que mas consL"l'Van el fervor 
de su de;;;tino: Que se erija nn Obispado que compre1Hla todas es-

. tas Misiones renni<las con otros var.ios Pueblos y curatos rn·oxinHm 
á ellas que pertenecen a diferentes diocesis y pnedPn ser vhdta
dos pm·este uuevo Prelado el cnn.l podrá prm;tar por aquellos pai
ses de montañas los socorros espirituales qne no pne<ll'll Jos Mi
sioneros de <lifereutes religionps y pt·ovincias que las sirven loH 
distintos superiores regulares de <~Jim; ni los mismos Obispo¡.; que 
en el dia ent.ienden sujurisdiceion por aquellos vastos y dilata
dos territorios poeo poblados de eristiallos y en que se hallan to-· 
davia muchos infieles sin ha ver e11trado <lesgTnciatlamente en Pl 
Gremio de la Santa Ygle¡.;ia sobr!:' estos tres pnntos informó el 
dicho lYiinh;t.ro Ueque1:a se 1 alla.'lan la¡;; lYiiNiones <le Maynas t n 
el ma.yor deterioro y que ::;oJo porlian adelantarse estando de
pendientes del Virreynato de Lima. desde donde podrian ser mas 
pronto auxiliadas mejor defendidas y fomentarse alguu comer
do por ser accesible t.odo el año los cnminos de aquella citulad {t 
los embarefMlercs de Jae11, 1\'Ioyobamba, Lamas Paya grande y 
otros 1mertos, todos en distintos ríos qne dan ent.mrln a torlnR 
aquellas .Misiones siendo t.odo el temperamento do ellas mny 
analogo con los qne se experímmüa en !oH valles <le la costa al 
Norte de aquella Capital. J1Jspuso tambien era mny preciso r¡ne 
Jos Misioneros de toda aquella. gobernacion y de los paises qne 
debia comprender el nuevo Obispndo fueseu de un solo iustit,uto 
y de una sola provincia con vel'<la<lern. vocacion para propagar 
el Evangelio y que sirviemlo los <le! Colegio de Ocopa las Mi
siones Llo los ltios Guallaga y Veayale, seria muy conve11iente 
se encn.l'gase tambien ele tollas las demas que pl'oponia incorpo
rar bajo de la misma nueva diocesis de conformidad que todos 
los Pueblos que a esta se le asignas<~n fuesen servidos por los ex
presados Misioneros <lo Ocopa y tuviesen estos varios curatos y 
hospicios á la. entrada de las Montañas por difeJ'ent.es caminos 
en qne poder descansar y recogerse en sns incursionAs religio~as. 
Ultirna.ment.e informó el mismo Minist1·o qne por la convenien .. 
cia de confrontar en cuanto fuere posible la estension Militar 
de la Comandancia general de lYiaynas con la espiritual del nue
vo Obispado debia este dilatar.se no solo por el rio Marañón 
abajo hasta las fwnterns rle las colouias Portngnesas1 si u o t,ani-. 

JJien por los <lemas Rios que en a.qnel desembocan y atraviesan 
· todo aquel bajo y dilatarlo pais de uniforme tenperamento tran
sitable por la navegacion de sns aguas estendiendose tamhien 
su jnrisdíccion á otros curatos que estan á poca distancia de los 
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rio>l con corto y fucil camino de montaña intermedio á Jos cuales 
por la situacion ~n que se hallan nunca los ban visitado sus 
respect.ivos Prelados diocesanos á que pertenecen. Visto en el 
referido mi coi1sejo pleuo de Yndins y examinado con la deten
cion que exige asunto de tanta gravedad el circunstanciado in
forme de Don l!,rancisco Requena con curmto en él mas espnso 
muy detalladamente sobre otros particulares dignos de la ma~ 
yor refleccion lo informado tambien por Contaduría general y 
lo que dijeron mis fiscales me hizo ¡>t·esente on consulta de vein
te y ocho de Marzo y siete de Diciembre de mil ochocientos 
uno su dictamen y abiendome coufor·mado con él he reRnelto 
se tenga por segregado de ese virreynato y de la provincia de 
Quito y agregado al virreynato de Lima el gobierno y Coman
dancia general de lYlayna.s con los pue\dos rlel gobierno de Qni
jos excepto el de Pa.pallacta por estar todos ellos á las ol'illns del 
rio Nnpo 6 en sus inmediaciones estendieudose la JHleYa Coman
dancia general no solo por el rio Marañón abajo basta las fron
teras de las Colonias portngnesas sino tambien por todos los 
demas ríos qne entran al mismo Marafión pOl' sus marge
nes septentrional y mel'idional como son MOrona Guallaga 
Pastaza, Vcayale, Na.po, Yavarí, Pntumnyo Y'apnrá y otros 
menos consideraules hasta el ¡mrage en qne estos mismos 
por sus saltos y raudales inaccesiules no pueden ser Dave
gables deviemlo quedar tambien á In misma CommHlancia 
general los pueblos de Lamas y Moyobn.mha para confron
tar en lo posiule la jnrisdiecion eclesi~tstimt y militar de 
aquellos territorios, á cuyo fin os mando qne que(lando como 
qtieüan agrega1los lo.> gobiel'llos de Maynas y Quijos excepto el 
PneLlo de Papallacta al Virreynato de Lima dispongais qne nsi 
se verifique. Así mismo he rcsnelto poner todos esos pneLios y 
Misiones wunidos á cargo del Colegio apostolico de Santa Rosa 
de Ocopa rlel Arzobispado de Lima y que luego que les esten en~ 
comendadas las doctrinas de todos los pneuloR que comprende la 
jurisdiccion flesignarla á lit expl'esadn coman1lancia general y 
nuevo Ouispado fle Misiones que tengo determina!lo se edja 
disponga mi vin·e,y de Lima qne por mi Reales Cajas mn.s in
mediatas se satisfltgn sin demot·a á cada religioso Misionel'O 
de los que efectivamente se encargasen de los pneblos igual si
nodo al que se contribuye á los emplearlos en las antiguas que 
estan á cargo del mismo Colegio. Que teniendo este como tie
ne facultad de a.dmitir en sn gl'emio a Jos religiosos de la pro
vincia del mismo orden fle San Francisco qne quiet•an dedi 
carse á In peopagacion de la. fé aliste descle luego á todos los 
que la soliciten con verdarlem voca.cion y sean aptos para el 
Ministerio apostolico prefiriendo a los que se hallan en actual 
ejercicio de los qne pasaron á la provincia de Qnito con este 
preciso destino y hayan acreditado su celo por la conservacion 
de las almas que les han sido encomen1ladas sin qne puedan 
separarse de sus respectivas reducciones en el caso de no que
rer incorpomrse al Colegio hasta qne este pueda proveerlas de 
Misioneros idoneos. Que á fin de que haya siempre los ne
cesarios para las ya fundadas y para las que pnedan fundarse 
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<le nuevo en aquella dilatada Mies disponga el Virrey de Linut 
que sí no tuviese novicia,lo el expres1<1o Oolegio de Ocopa lo 
ponga precisamente y a<lmita eu él ú torios los espaíloles Eu
ropeos ó Americanos qne con verrla1lera vocacion quieran en
trar de novicios con la precisa circunstancia de pasar á la JH'e
d.icacion evangeliea siempre que el prelarlo los destine á ella 
por cuyo medio habrá un plantel de operarios <le virt.url y edn
cacion qnal se requiere para las Misiones sin tener que ocnnir 
a colectarlos en las peovincias de estos mis reinos. Tambien 
he resuelto se erijan ho:;picios par.1 llls Misioneros dependic:n· 
tes del Colegio de Ocopa en Cbachapoyas y Tarma y que el 
convento de la observancia que exi.~;te en Gnanuco se agTegn n 
ni ennnciado Colegio para el servicio de las Misiones cnyos 
hospicios son muy necesarios á los religiosos como lo informó 
Don Francisco Requeua para las entradas y salidas recuperar 
la salud y acostumbrarse á los alimentos y ardiente tempera
mento de aquellos bajos y montnosos pa.yses que bañan los ríos 
Mm'añón Gnallagn V ca.yale Napo y otros que corren por aque
llas profundas é interminables llanmas y con este mismo fin 
he determinado se entregue á la mayor brevedad á dicho Cole
gio de Santa Rosa de Ocopn los Curatos de Lamas y Moyobam· 
IJa para qne tengan los Misiouel'os mas auxilios y faeiliten la 
llegada á los embarcaderos inmedititos á lm; ríos Gnalla.ga y 
Marañón conservando y manteniendo los mismos Misioneros 
para sus entmdas desde Guannco á los pnertos (le playa gran
<le cuchero y Magro que dan puso á las cabezeras del río Gna
llnga y á las aguas que van al Vcayale las reducciones y pue
blos situados en los caminos que desde dicha ciudad de Gna·
nuco hay á los tres rrferidos puertos tenien(lo de este moclo va
rias rntas para que se,g·tm fuesen lns estaciones puednu entl'ar 
sin interrupcion en los dilatados campos que se les encomienda 
para estender entre sns habitantes la luz del evangelio. Ygnal
mente be resuelto erigit· un Obispado en dichas Misiones sn
fraganeo del Arzobispado de Lima á cuyo fiu- se ohtetHlrá de 
Sn Santidad el col'responrliente breve lloviendo componel'se el 
nnevo Obispado de todas las conversiones que act,nalmeute 
sirven los Misioneros de Ocopa por los rios Guallaga y V caya
le y por los caminos de montañas que sirven de entrada á ellos 
y estan en In jnrisdiccion ele! Arzobispado de Lima de los cu
ratos de Lamas :Moyobamha y Santiago de las Montañas per
tenecientes al Obispado de Trugillo; de todas las Misiones de 
Maynas; de los cm~itos de la provincia, de Quijos ecepto el 
de Papallacta; de la doctrina de Canelos en el rio Bohonaza 
servida por padres dominicos; de las :Misiones de religiosos 
:M:eree;larios en la parte inferiol' del rio Pntnmayo pertenecien
te todo á ese virreynato y al Obisparlo de Quito y 1le las Mi
siones situadas en la parte superior del mismo rio Putnwayo y 
en el Yapnrá llamadas de Sncumbios que estaban á cargo de 
Jos padres Franciscanos de Popayan, sin que pueclan por esta 
razon separarse los eclesiasticos seculares 6 regulares que sil·
ven todas las referidas Misiones ó cnratos hasta que el nuevo 
QIJispo dispong·a lo conveniente. · Aunque este Prelado no 
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tiene por ahora Cabildo ni Yglesia Cute1lral y pue1le residir en 
el pueblo que mejor le parezca y mas conviniere para el ade
lantamiento de las Misiones y segun las urgencias qne bayau 
ocurriendo con todo mientras no hnviese cansa qnH lo impir1a 
puede fijar sn residencia ordinaria en el pueblo de Xeveros 
por su buena sitnacion en pais abierto por la vent!J.ja de ser 
su Yglesia la mas 1lecente de torlas y la mejor paramentada 
con rica custodia y vasos sagt'a1los y con fwutal sagml'io, can~ 
deleros; mallas Yncensarios, cruces y varas 1le palio de plata, 
por el numel'O de sus habitantes de bella indolo y por ser di
cho pueblo como el centw de la'l pl'Ínci paJes Misiones est,ando 
casi á igual distancia de él las ultimas 4.le .M:ninas que se es
tienden por el rio l\'Iarüiíón abajo como las postr;mcras que 
estan aguas arriba de los ríos Gualhtga y Vcilyale que qnerlau 
hacia el snr teniendo des1le el mismo pueblo hacia el norte 
los de los rios Pastaza, y Napo qnedandoles solo las del Putu
muyo y Yapnrá mas distantes pam las visitas pudien1lo poner 
1mra el mejor Gobiemo 'le su obispado los conespon1lientes 
vicarios en cada uno de estos llifet'entes rios que son los mas 
considerables de aqnella~ varias Misiones. Y finalmente he 
resuelto que la rlotacion 'lo! nnevo Pt'ela1lo sett de cnatro mil 
pesos anuales situados en mis Reales Cajas de la ciudad de Li
ma de cnenta de mi Real hacien1la como tambien otros mil pe
sos para (!os eclesiasticos seculares ó regulares á quinientos ca
da llllü que han de acompañar al obispo como asistentes y cu. 
yo nombramiento y remocion debe qnellar por n.llora al arbi
tl'io del mismo Prelarlo con la obligacion de llar cnenta ó avi
so ~ti Superior gobierno de Lima en cualquiem de los casos de 
nombra1ttiento o remocion y haciendo constar los mismos ecle
siasticos sn permanenda en las Misiones ¡mm Pl efectivo cobro 
de su haber entrando por abom en las reales Cajas de aquel 
virreynat.o los 1liezinos qne se recanden en todo el distrito del 
nuevo Obispado. Y os lo participo J)ara qne como o,'3 lo man
do dispongais tenga el devillo y pnntnal cumplimiento ht ci
tarla mi re-al Jeterminaeion en inteligencia de que para PI mis
nw (~fecto se con:.nnica pm' eerlnlas y oficio de est.a fecha a.l 
Virrey ele I1ima al Presidente de Qnito al CL;misario general 
de Yndias de la Religion <le San Frnncisco al Arzobispo de Li
ma y á los Obispos fle 'l'rnjillo y Qnito y de esta cednln seto
mara razon en la Contadnria general del referido mi Consejo 
y por los Ministros de mi real harienda en las Cajas de la Ciu
dad de Lima, Dada en &". 

Es copia conforme con el original qne existe en el Arch( 
vo General ele Inclins.-(Estante 115-0ajón 6-Legnjo 23). 

Sevilla, 16 de Septiembre de 1898. 

El Jefe del Archivo, 
p. o, 

El 2°. Jefe, 
F1"(tncisco I, Delpa(lo: 
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DOCUMENTO VIGESIMO PRIMERO 

Real Cédula de 15 de Julio de 1802 al Presidente 
de Quito 

Archivo General de In!lirr;;.-"Audiencia de Li
ma" .-"Eclesiastico" .-' 'Ereccion, Egeouto
rin.les, presentaciones eclesiasticas, misiones 
y expedientes sobre el territorio del Obispa

do de Mainas" .-Afíos 1.791 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6,-Leg·ajo 23. 

Consulta de 28 de Marzo y 7 de Diciembre de 1.801 pu
blicadas en el Consejo de 16 de Mayo de dicho año y 12 de 
Enero de 1.802. 

EL REY 

Presidente de mi Real Audiencia de la Ciudad de Quito. 
Para resolver mi Consejo de las Ynclias el expediente sob·e eJ 
Gobierno temporal de las Misiones de Maynas en·eRa provin
cia pidió Ynforrue· ú Don Francisco Reqnena, Gobernador y 
Comandante General que fné de ellns y actual Ministro ·del 
propio 'l'ribunal y lo ejeeutó en 1°. de Abril de 1799 remitien
dose á otro que dio con fecha de 29 de Marzo anterior acerca 
<le l¡1s Misiones del Río Vcayale con que propuso para el ad~~ 
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}untamiento espiritual y temporal de unas y otras que el Go
bierno y Coman<lancia General de M:tynas sea dependiente del 
Virreynato de Lima, segrep;andose del de Santa Fe, y de la Jn
risdiccion de esa Real Audiencia to<lo el territorio q\w las com
pren<lia como asimismo otros terrenoR, y Misiones confinantes 
con las propias de Maynas existe11tes por los Ríos Na,po, Putu
ltJayo, y Yapnrá: Que todas estas Misiones se agreguen al Co
legio de Propaganda firle de Ocopa,el qual actualmente tiene las 
que estan por los Ríos Vcayale, Guayaga, y otros colatet•ales 
con Pueblos en las Montañas inmediatos á estos Ríos })Ol' Rer 
aquellos Misioneros los c¡ne mas consen·an el fervor de su des
tino: Que se erija nu Obispado, qne comprenda todas estas Mi
siones, reunidas con otros varios Pueblos y Curatos proximos 
á ellas que pertenecen á diferentes Diocesis y pueden ser visi
tados por este nuevo P1·elado, el qunl po¡lt·á prPstal' por aqne
Jlos Pnyses <le Montañns los socorros espiritunles que no pue
(:en lo3 Misioneros de diferentes lteligiones y provincias que 
las sirven, los distintos Superiores Regulares de ellas, ni los 
mismos Obispos que en el dia extienden sn jnriscliceion por 
aquellos bastos y dilatmlos tenitorios poeo poblados de Cris
t.ianos y en que se bnllan t.oda.vía muchos Ynfieles sin avcr en
trado desgrach~<lamente en el gremio 1le la Santa Yglesia. So
bre estos tres puntos Ynfonnó el dicho Ministro Ueqnena, se 
halla van las Misiones de MnJ·nas en t> 1 mayor det.erioro, y 
que solo podrían adelantarse estando dependientes del Vi
rreyuato de Lima desde donde podriau ser mas íwonto auxilia
das, mejor defendidas y fomentat·se nlgnn comercio por ser ac
cesibles todo el año los cnmino.s de aquella Ciudnd á los embm·
caderos de .Jaen, Moyobanha, Lama, Playa gmmle y otros 
Puertos, todos en distintos Ríos qne dan entrada á to1las aque
llas Misiones, siendo el t.empemment.o <le ellas muy analogo 
con el qne se experimenta en los Vnlles de ln Costa al Norte 
de aquella Capital. Es puso tam bien era muy preciso qnc los 
Misioneros 1le toda aquelln Governacion, y de los Payses 
qne devia comprender el nuevo Obispado fuesen de un solo 
YnstHuto y de una sola Provincia con verdadera vocacion para 
propagar el Evangelio, y que sirvien<lo los del Colegio de Oco
pa las Misiones de]. s Rios Guallaga y Vcayale, seria mny con
veniente se encargase tamhien de todas las demas que propo
nía incorporar lwjo de la misma nneva Diocesis, do conformi
dad que todos los Pueblos que á esta se Jo asignasen fuesen 
servidos por los expresad().;; Misioneros de Ocopa, y tuviesen 
estos varios Curatos y Hospicios á la entrada de las Montañas 
por diferentes caminos en que poder descansar y recogerse en 
sus incursiones religiosas: ultimnmeute informó el misino Mi
Ilistro que por la conveniencia de confrontar en <:Juant.o fuese 
posible la extension militar de la Ooman1lancia General de 
.l\Ia.ynas con lo espiritual del nuevo Obisp:ulo devia este dila
tarse no solo por el Rio Marafión abajo hasta las fronteras de 
las Colonias portnguesns, sino tambien por los demns ríos que 
en aquel desembocan y atraviesan todo aquel bajo y dilatado 
J>a~s de uniforme temperamento transitable por la nave~acio:p. 
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de sus aguas extenuiendose tambien su jnl'isdiccion á otro,¡ Ou
ratos qne estan á poca distancia de los ríos con corto y facil 
camino de Montaña intermedio á los qnales pot· la. sitnacion en 
qne se hallan nnnct~ los han vif:;it.a\lo sus respectivos Prelados 
Dlocesanos á que pertenecen. Visto en el referirlo mi Oonsejo 
pleno de las Indias y examinado con la detencion qne exige 
asunto de tanta gravedarl el cü·ennstancindo Ynforme de Don 
Francisco Reqnena con qnanto eri el mas t•xpnso mny detallada·· 
mente, sobre otros particulares dignos <le la mayor rellexion, lo 
informado tambien por hL Contaduría geneml y lo qne dijet:on 
mis Fiscales, me hizo presente en consnlta ele 28 de.Mnrzo y 7 
de Dicíemlre de 1801, su dict.amen y avien<lom<' .conformado 
con él he resuelto se tenga por segregado del Virreynato rle 
Santa Fee, y de esa Pmvíncia y HgTeg·ado al Vil'l'eyuato <le Li~ 
ma el Goyierno y Oomau<lancía General de :JVIaynas, con los 
pueblos del Gobierno de Quijos exeept.o el rle Papa.yacü1 por 
estar todos ellos á lns orillas del Río Napo 6 en sus inme!liacio
nes extendiendose la nueva Comandancia General no solo por 
el Río Marañón abnjo hastn las fronteras de lns Oolmlias Por
tuguesas sino tambíen por todos lo>J dPma¡.¡ Ríos que entran al 
mismo Marañón por sus margenes Septentrional y Merirlional 
como son Morona, Gnallnga, Pastaza, Vcayale, Napo, Y~warí, 
Pntnmayo, Yapnrá, y otros menos cmwitlernbles hasta el Para~ 
je en que estos mismos por sns saltos y raudales inaccesibles 
no pueden ser navegables deviendo quedar tambien á ln mis
ma Oomanflnncia General, los Pneblos de Lamas y Moyobam
ba para confrontar en lo posible la Jnrisdiccion elesiastica y 
Militar de aquellos territorios, á cnyo fin os mando que que
dmH1o como quedan agregados los Gobiernos de Maynas y 
Quijo~, á cnyo fin es mi voluntad qne qnetlen como deben qne
dar agregados los Goviemos de Maynas y Quijos ecepto el 
Pueblo de Papallacta al Virr0ynato <le Lima y segregados de 
llt Jurisdiccion de esa Real Audiencia. Asimismo he resuelto 
poner iodos esos .Pueblos y Misiones renni<hts :'1, cargo del Co
legio Apostolico de Santa Rosa <le Ocopa del Arzobispado fle 
Lima y que lnego qne les esten encomenrladas las Doctrinas 
de todos los Pueblos qne comprehen<le la Jnrisdiccion designa
da á la expresada Comandancia General y nuevo Obispado de 
Misiones que tengo determinado se erija. disponga mi VitTey 
de Lima que por mis Reales Oajns mas inmediatas se sati:-Ja
ga siu demora, á cafla Religioso Misionero de los que efecti
vamente se encargasen de los Pueblos igual Sinodo ül qne se 
contribuye á los empleados en las antiguas que es tan á cargo 
del mismo Colegio. Qne teniendo este como tiene ÜlCnlta.d 
de ndmitir en su gremio á los R.eligiosos fle la Provinco.ia del 
mismo orden de San I!'rancisco que qni{Jrau dedicarse tÍ. la 
pt·opagacion de la Ü', aliste desde lnego á todos los qne la so
liciten con verdadera vocacion y sean aptos pnrn el Miriiste
rio Apostolico, prefiriendo á los que se hallan eu nettwl exer .. 
eicio de los que pasaron á esta Provincia con este preciso des
tino, y hayan acreditado su ce!o por In conservacion de las al
mas que les han sido encomenchtdas sin que puedan separar-

:rr, E. VaCI!IS ctalindo, 23 
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se de sus respectivas retlnccionc¡.¡, en el caso 1le no querer in
corporarse en el Colegio hasta qne este pueda proverlas de 
Misioneros irlonPos. Qne á fin de qne haya siempre los ne
oesarios para las ya fu nrlarhu; y para las q ne puedan fn n dat·se 
de nuevo en aquella dilatada Mies, rlisponga el V;l'l'ey de Li· 
ma qne si no t11viere Noviciado el expresado Colegio de Oco .. 
pa, lo ponga precisamente y admita en el á todos los Espailo
les Europeos ó Americanos {]He con verdadera vocacion quie
ran entrar de novieios con la. precisa cil'cnnstnncia. de pnsar á 
la pred;cacion evangelica siempre qHe el Prelado los destine 
á ella., por cuyo medio habrá nn plantel de Operarios de virtncl 
y edncaeion qual se reqniere para las Misiones sin tener qne 
ocnrrir á colectmlos en Jn,s Pl'Ovindas rle estos miR Reynos. 
rrambien he resuelto se el'ijan hospicios para los Misionel'Os ele
pendientes del Colegio de Ocopa en Chachapoyas y l'arm.:.t y 
que el Convento de la Observancia qne existe en Gnannco se 
agregue al eunnciado Colegio para el servicio de las Misio
lJCS nnyos l[o:;;picios son lllll,Y ueceiinl'ios á los Religiosos como 
lo inform6 Don l<'rancisco B.er¡nem~ para las ent.ra<lns y salirlas, 
recuperar la salud, y acostnmbrat'.~e {¡,los alimentos y at'<lien· 
te temperamento <le aquellos \'njos y mont.noso:-; Pa.y;;ei': que 
bañan los Hios Marañón, Gnallag-a, Vcayale, Napo y otros 
que corren por aqnel!aR pl'OftiiHlas é intet'minables llann
ras, y con este mismo fin he detet·mina1lo iie entregne ú la 
mayor llrevedad á dicho Uolegio üe Smüa Rosa lle Oeopn, los 
Curatos de Lamas, y Moyobamlm pat·a r¡no tengan los Misione· 
ros mns auxilios y fac.iliten la llega<la á los embarcn1h ros inme
diatos á los Rios Guallaga, v Marnñón, conservando y ma.nte
nientlo Jos mismos Misionews para sm; entra<las des<le Gnannco 
á los P nertos rle Playa Gra n<lc, Cnchero y Mayro q ne clan paso á 
las cabece¡·;v:; del Hío Gna.llaga y á las aguas qne van al Vcn
yale las re:luccioncs y Pueblos 8itmulos en los caminos qne des
de dicha Ciudad de Gnunnco hay á los tres referidos Pnertos 
teniendo de este modo varias rntns para r¡ne scgnn fne1·en las 
estaciones puedan ent1·nr sin int.errnpcion en los llilata<l 1·s cam
pos que se les encomienda para cxtendm· entl'C sns havitant.es 
la 1 nz dtd 1~\rangelio. Y gnalmente he resuelto erigir un Obis¡'>a
do en cliehas Misiones fmganeo <lel Arzobispado de Lima á cu· 
yo fin se obtendrá de sn Sau tillad el eOI'I'CH{lOJHliente breve, de
vien1lo componerse olunevo obi:spado ele toclns las convt'rsioncs 
qne nctnalmente sirven los .:Yfisioncros de Ocopa por lt)S Rios 
Guallagn, Veayale, y por los eaminos de l\'Iontni'ins que sirven 
•le entradas á ellos y estan eu la jurh;~liceioll del Arzoltispa<lo de 
J.Jima. De los Cmatos tle Lima, Moyobamlla y ~untiago de ;as 
Montañas pcrt.enecientes al Obis¡mtlo de 'rl'llxillo. De to1las 
las Misiones de Ma.ynas; de t.oclos los Onrat.os de la Provincia de 
Qnixo.'l excepto el de Pnpallactn: de la doctrina de Cnnelo¡,¡ en 
el Rio Bohonnza, servida por Padres Dominieos; (le las lYlisiones 
de Religiosos Met·eerlarios en la parte inferior del Hío Pntnmnyo 
perteneeient.e torlo al Obisparlo de esa Cinlla<l y á la.jnrisrliccion 
de esa mi Heal AtHlienc\ia,y ele las Misiones ~it.undas en la par
te Supol'ior del mismo Río Putumnyo, y en el Yapnrá., llanm<las 
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de Sucumbios que estaban á cargo de Jos Padres franciRcanoíi de 
Pupayan, sin qne pnedan por esta ntzon separat·se. lo.'! Eclecias
ticos Sl~cnlares ó regnlares rpw ¡,;irven todas las reft·ridas Misio 9 

nes 6 Curatos hasta. qne el nuevo Obi~·po dispongn lo com·enieu
te. Aunque f'ste Prelndo no tiene poi· ahora, Cavildo 11i Yglesiu, 
Catedral y puede residit· en el Pnt-•hlo qtw nwjor le parezca y 
mas conviniere paro el arlelantamiento rle las .Misiont:'s, y segnn 
]as tngencias que vayan ocurriendo, con t:•do, Jtiientras no hu
viere causa que lo impida pue1le fijar sn residencia ordin:nia en 
el Pueblo de Xeveros por su bnemt sitnaeiou en Pays avit:'rto 
por la ventaja de ser su Yglesia la mas docente de todas y la m -
jor paramentacta con rica Custodia y Vasos ¡,;agradus, y con fron· 
tal, Sagrario, Canrlelero'l, Mallas, Yncensarios, CrttCeR, y Varas 
de Palio de plata por el un mero de sus havitantes de vella indo
le y por ser dicho Pnehlo como el c~entl'O dB las peinci¡mles Mi
siones, est.n.nclo casi á igual di:-;taneia, de él las ultimas ele May
nas qnl' se ext.ien<len pur el río JYiaraiíón avajo eomo las postri
meras que están ngnas arriva- de loi'l R.ios Gnallagn. y Ueayale 
que qnedan hacia el Sm, teniendo <lPsde elmi:-;mo Pueblo lJacia 
el Norte los de los R.íos Paztaíla y :Napo, qnedan1lole solo las rlel 
Pntnmayo y Ya.pnrá mas diHtantes para las visitas pudiendo 
poner pnra el mPjor Govieruo de su Obispado los conespon
dientes vicarios en cada uno de estos d ifm•t>ntes Ríos rjúe son 
los mas consirleralJ!es de aqnellail v~trias Misiones. Y finf11nH'll
t.e he resuelto que la dotnzion del nuevo Prelado sea de 4.000 
pesos anuales situados en mis Reales Cajas de la Ciudad de Li
ma de mwnta de mi Real Hacienda, como t.ambim1 otros 1.000 
pesos para dos Eclesiasticos Seculares 6 RPgularrs á 500 cada 
uno que han de acompa.ña.r al Obispo como ash;tentes y cuyo 
nombramiento y remoeion rleve quc~dar por ahora al arvitro del 
mismo Prelado. con la obligación rle clur crwuta 6 aviso al Su
perior Govierno de Lima en cualquiera rle los easos de nombra
miento ó remocion y haeieu<lo constar l•1S mismos IDclesiastieos 
su permanencia en las Misiones para. el efüctivo cobro de sn a ver 
entt·:mdo por ahora eu las Reales Cajas de aquel Vineynato los 
diezmos que se recauden en todo el Di;;trito del nne\'O obispado. 
Y os lo part.icipo para que como os lo mando dispongais tenga 
el devido y puntual cnmplimiento la citada mi Real determina
don; en inteligencia <le qne para el mir-;mo efecto se comunica 
por cedulns y oficio de esta fecha á los Virreyes de Lima y San· 
ta Fe, al Comisario G<~neral do Ynrlias rl.e la Rdigion de San 
Francisco. Al Arzobispo <lo Lima, y á los Obispos de Trnxillo 
y Quito. Y de <'Sta Ceduln se tomará rnzoñ- en la r.ontadnría 
g·eneml del referir1o mi Consejo y por los Ministros de mi Renl 
Hazienda en las Caxas de esa Ciudad de l.Jitoa. Dada en etc1 
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(EN LA <JARPEl'_r.A. DICE) 

"S. M. en Madrid á 15 de Julio de 1802." 

"Al Presidente de la Real Audiencia de Quito.-Por du
plicado." 

"Sobre lo resuelto acerca de averse segregado del Virrey
nato de Santa Fe y de aquella Provincia de Quito el Govierno 
y Comandancia General de las Misiones (le Maynas agregando
se al Virrey nato (lel Perú con lo demas que expresa. 

"VISTO.-Registrada en el libro Perú de Oficio N° 115." -
"Refrendada del Sr. D. Silvestra Collar." 

(Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de Indias, en el Instante 115-0njón G.-Legajo 23). 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

(Hay un sello) 

Sevilla 15 Septiembr~C~ 1898. 

El2°. Jefe, 

Francisco I. Delgaclo. 

(rubrica) 
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Obedecimiento á la Real Cédula de 15 de Julio 
de 1802 [1 ] 

Lima, Mar~o 14 (le 1803. 

Por recibida la Real Oédnla de Sn Magestad: g·nárdese y 
cúmplase segun y como en ella se contiene, y reservándose el 
original en mi Secretaría de Oámara, sáquese copia certificada 
de ella y tráigase.-EL MARQUES DE AvnJEs.-Simon R(tva-
go. 

Es copia.-Simon Ravago. 

Oomprouada.-(Una rúbrica.) 

Lima. Abtil13 d11 1803. 

Vista all!1iscat.-(Uua rúbrica).-Ravago. 

Excmo. Señor. 

El Fiscal vista h• Real Oédnla de 15 de Jt11io de 1802 sobra 
la ereccion del nuevo Obispado de Misiones, dice: que para su 
ejecnciou y cumplimiento y facilitar las providencias qile con
vengan á hacer mas util tan importante establecimiento, en IJe
neficio es~iritual y temporal de los ptteblos fieles y naciones 
bárbaras a que se ha de extender la Ouria Episcopal, y el Go-

(1) Esto r1ocntnento lo hemos tomar1o de la "Cole~.ción de Tratadoil del Perú 1 
por Ricardo Arana ro~t. r., pág. 209. 
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bierno Polít.ico de Su :M:agestad le parece al Fisca! conveniente 
se levanto y saqne nn plauo topográ.tico de la demarcacion y li
mites del nuevo Gobierno y Ohif;pado, eon arreglo á In RealCé
dula, y que así mismo se fol·me un itinerario ele todas las entra
das qno haya deHde los confines de este Virreynato á todos los 
pueblos de conversioJw[:, cnrntos y hospwios expresarlos en di
cha Real Cédnla. Y sin embargo de qne los Señores Virrey de 
Santa Fé y Presi<lenttl de Quito, y Jos Reverendot~ diocesanos, 
es regular hayan recibido las Reales Cédula~ que con la misma 
fecha se les expidim·o11 para el mismo objeto. 

Cousi<lera el Fiscal que V. E. siendo servido les participe 
haberempezado á libmr providt->ncias de este negocio, á fin de 
que oportunamente coJJCmTan toclos á 811 logro, y que así mismo 
encargue V. E. al discr<>to Provincial de San Fmncisco, la en
trega del Convento de Hnánneo á lo~ pa<lres Misioneros ele 
Ocopa de que ;y·a le habrá ordenado el Reveren<lo Padre Comi
sario General clt> Indias. Y por cuanto el Padre Comisario y 
Prefecto de las Misiones de Oeopa Fr. Mannl~l SobreviPla, se 
halla instwido de la comunicacion de los ríos de Hnallaga y 
Ucayali ron el Marañón, y de todos los qno descienden por la 
parte Oriental y Occidental que se comunican al Marañón, en 
lo perteneciente á las \YUsiones y pueblos de Maynas hasta las 
colonias portuguesas, segnn se manifiesta en el plan y viajes 
que se hizo y se publicaron eú el «Mercurio Peruano» del año 
de 1791, podrá V. El. encornendarle el plan de demarcacion que 
arriba se ha dicho y qüe al-lÍ mismo iriforme de todo lo qne con
venga practicar para el establecimiento del nuevo Gobierno y 
Obispado. 

Lima, Abril 15 de 1803 

Gorbea. 

Lima, Setiembre 3 de 1¡;¡03. 

Vista de nuevo Ja copia certificada de In Real Cédula que 
en ella so contiene, con lo expnesto por el Sr. Fiscal, y respecto 
tle tener Su Mngestñcl resuelta la. ngregneion del Gobierno de 
Mnynas á este Virreynato, siendo (t ella consiguiente el quepa~ 
ra el adelantamiento y consel'vaeiou do los püeblos y misiones 
allí establecidas se presten conforme á .la real voluntad los auxi
lios conducentes á que se realicen tan recomenclable5 objetos, 
prevéngase á aquel Gobernadot· y Comaudante General dé 
cuenta de todo lo que necesitase: no solo al efecto insinuarlo¡ 
sino tambien á la seguridad de aquellos dominios, haciendo qne 
por medio de personns de inteligencia y conocimientos prácti~ 
cos se levante, y forme el respectivo plano topográfico de la de" 
nutrcacion y límites de dicho Jobierno y Obb:q)ado nnevamen~ 
te erijido, con arreglo al tenor de aquella soberana resolucion 
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(de que se le acompafiar{i la copia que cotTespourle), ignaliuen
te qne nn itinerario de las ent.rarlas que haya desde los confines 
de este Vin·eynato ~1 t,()(los los pueblos (le con vmsiones, cura tos 
y hospicios !lo que ~;e encarga, para peocerlet' de su vista al 
nombramiento \le ln.;; cabos subalternos y tenientes del mismo 
Gobierno qne ~:;e eouceptúen necesarios, segnu la situacion y 
distancia. de las poblaciones para defensa de las feontem<; y ad
ministracion do Justicia, pmcticáudose lo propio por el Padre 
Gnanlian del Colegio rle Ocopa, sobre la. eomnnicaeion de los 
ríos de Hnallaga y Ucn.yale con el JHarafión y de todos los que 
(leseiemlen por la parte Oriental y Occidental con la misma co· 
mnnicacion, en lo perteneciente á las insinua<lm-: lllisiones y 
pue!Jlos !le JYiaynns, hasta. las colouias portuguesas, teniendo 
presente los viajes y t'<~laeiones instruidas por el Padre Fr. Ma
nuel So!Jreviela y (lentas documentos que coa<lynven al intento, 
disponiendo al mismo tiempo, se abm llll noviciado en que se 
a!lmitan á todos los espafioles emopeos ó americanos que quie
ran Lomar el hábito religioso, con la precisa calidtt~l de pasar á 
la pt·edicacion evangélica, siempt·o qne el Prelado los destine á 
ella; (leclarándose la reunion de los mencionados pueblos y mi
siones al mencionado Colegio <le ÜC:)]m y 1111evo Obispado, re
rervándose la cuntribncion <le! Sínorlo á los duct.l'ineros, para 
cuando aquella se rerlnzea á ejecncion y que los cnrat.os de La
mas, Santiago de las Montañas y JYioyobamlm <leben entr~garse 
á dicho Colt•gio con tor\o lo tlemas concerniente á la jurisdic
eion espiritual luego que se presente el Reverendo Obispo que 
se hubiese nombrado para aquella Diócesis, á quien se le acu
dirá en este evento; igualmente que á los sacenlotes que le hau 
de acompafiar en calidad tle Asistentes, con las dotaciones asig
nadas, pasándose pam lo primero el oficio respectivo al Ilustrí
simo Sr. Obispo de Trnjillo, esperándose de su pastoral celo, 
coopere á que se verifique así, y al Devoto Paflre Provincial de 
San Francisco el concerniente á qne haga qne por sn parte se 
entregue el Convento de In ciudad de Leon ele Huánuco á los 
Padres Misioneros del ya enunciado Colegio de Ocopa bajo <le 
las fornutli(h\des respectivas, y tómese razon de este decreto en 
estas Uaxas Reales y Real 'l'ri!Junal de Cuentas. 

A VILES. 

Simon Ravago. 

Tómese razon en el Tribnual Mayoi' y Audiencia Uea1 de 
Cuentas de este Reino.-Lima y Setiembre 22 de J 803.-A.nto
nio Cl~acon. 

Qneda tomada taton en esta Real Cax:~t y Contaduría Ge~ 
llN'al del Ejércitc de Lima y Setiembre 24 <le 1803.-Villwr, 
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Excmo. Señor. 

Ha.})iendo resuelto Sn il:fagestad la segTegacion de la Pro
vincia tle Maynas, de la jnrisdiccion de este Virreynato, y su 
a.gregacion á ese del Perú del cargo (le V. ID.; ilallándose o}}e
decida por mí la Real Oétlnla. qne lo previene y comuuica,da al 
Gobernador de dicila provincia para su inteligencia y que esté 
á las órdenes de V. EJ. en lo suc~f>ivo; lo aviso tarnbien á V. E. 
para que en el concepto de estar jra expeditas ::;ns facultades so
bre aquel territorio, disponga V. ID. sobre él lo que mas crea 
convenir a,l mejor servicio del Rey que lo ha puesto á su cuida
do. 

Dios guarde á V. E. muchos añ0s. 

Santa Fé 29 de Marzo de 1803. 

Excmo. Señor 

PEDI?.O MENDINUETA. 

Excmo. Señor Virrey del Perú. 

En Diciembre 17 de 1803, entregó el mando del Virreynato 
de Santa Fé, el Sr. D. Pedro Mendiuueta y Mnsqniz, á RU suce
sor el Sr. D. Antonio Amar y Borboni y en su Memoria 6 Rela· 
cion dijo: 

«Üt.ra novedad en punto á Gobierno acaba de ilacerse, se
gregando de lajmisdiccion de este Virrcynato el Gobierno de 
Ma.ynas y agregándolo al del Perú; <letenninacion que por mi 
parte hecnmpliJo puntualmente, sin que me baya ocurrido co
sa algüna que represeut,a.r acerca de ella, porque, con efecto, la 
distancht de Ma~rnas, no solo con resp~:cto á esta capital, resi~ 
dencin del Virrey, sino dela Presidencia de Qnitoz á cuya Co
mandancia General est,aba subordinado aquel Gobierno, lo ha
cía poco accesible á las providencias, y su dependencia era un 
verdadero gravámen para este erario, por la comision que tiene 
anexa de division de límites con Portugal hácia el Mara
ñón». 

Visto este expediente, con lo expuesto por el Sr. Inscal 
sáqnese por mi Secretada, ele Cámara copia certificada de lacar
ta del Gobernador de Maynas, mwvamente agregado á este Vi~ 
l'reynato, y pá~ense con elln los oficios qne correspondan :ti Ilus~ 
trísimo Sr. Obispo de la Snnta Iglesia Catedral de 'l'rnxillo y al 
Padre Guardian del Colegio de Ocopa, previniéndoles libren 
cuantas providencias crean oportunas á precaver que los Padres 
misioneros destinados á aquel territorio se retiren á él á cum-. 
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plir con los deberes de su ministerio apostólico sin que por nin
gnn pretexto, título ni motivo, se les abrigue ni preste acogida 
en el distrito del Obispado, y mucho menos en el expresado Co
legio, pues han de tesidir precisamente en las misiones á que 
son destinados, haciendo con este objeto que en caso rle pre
sentarse, se detengan y asegnren sus personas á disposicion del 
eitado Gobernador, ~1 qne darán inmediatamente parte para 
que use de los me(lios y m·bitrios concernientes á su rednccion; 
contestáwlose con incersion de este '1ecreto al mismo Goberna
dor su oficio ~le 12 de IDnero rle este aüo para su inteligencia, y 
la de que pot· esta superioridad se esté muy á la mira de prestar 
cuantos auxilios se cow>i(leren precisos al mas exacto cumpli
miento de lo qne Sn Magestarl tiene resnelto en Real Cédula de 
180~, que se le tiene comunicada, igualmente que por el Excmo. 
Sr. Virrey de Santa Fé, segun lo avisa en cal'ta de 29 de Marzo 
de est.e año. 

Dios guarde á V m. muchos años. 

Lima, Set.iemhre 6 de 1803. 

EL MARQUES DE A VILES. 

Al Gobernador de Maynas. 

Limct y SeUemb't'e 5 de 1803. 

Oontéstese al Exr.mo. Sr. Vierey de Santa Fé, habar recibi~ 
llo la Real Cédnla de qne trn,t.a, y que en su cumplimiento se 
han expedido las providencias que se han conceptuado oportu
nas al mas exacto cumplimiento de lo ql1e Su JYiagestncl se ha 
dig·nado resol ver sobre el establecimiento de las Misiones de 
:M:aynas. 

Rúbrica del Virey del Perú.-R{wago. 

Fho en 12 dho. 

Por la adjunta Real Cédula, qué eu testirrtonio acompaño, 
se impondrá U. de haberse servido Su Magestad incorporar ese 
Gobierno y Misiones al Virreynato del Perú, separándolo del de 
Santa Fé, en los términos que en ella se expresan; y lo cornuni~ 
co á U. para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á U. muchos años. 

Quito, Febrero 20 de 1803. 

Et. BARON DE Ü.ARONDELlllT. 

Señor Gobernador de Maynas. 
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Quito, 19 (le .Febrero (l!J 1803. 

Por reeil>irla la antccecleute Heal Oérlnla; obetlézc:tse en la 
forma ordinaria; y para tmtar de sn enmplimien~o-Vista nl 
St·. li'iscal. 

ÜAlWNDELET. 
Olect. 

Señot· Pl'e8iden te Su pcri :1tenden te. 

m l!1 i>wal dice: que teniemlo Usefioría ol>erlecida esta Real 
Cérlnln, fecha en Madrid á 15 <le Julio de mil ochocient.os dos, 
puede mnndar se guarde, cumpla y ejeente; pasánrlose á la Real 
Anrliencia una copia legalizada, ¡mm qne n,lli eonste quedar se
g"l'ega<los de la jnrisrliccion de sns distritos los terrH.orios de ella 
expresarlos: y comnBieárulosc á los Gobemarlores de Maynas y 
Quijos pam sn inteligeneia y cumplimiento: y que se tome ra
zou en Cajas Reales, pu.ra los efectos qne puedan convenit· en 
justicia. · 

Quito y Feurero diez y nueve de mil ochocientos trer,¡. 

Triar te. 

Quito, 19 de Feb1·e1·o de 1803. 

Como parece al Sr. Fiscal. 

ÜARONDELE1'. 
mect. 

Quito, 22 de Feb1·ero de 1803. 

Mi estimado Comandaute General y Señor. Despnes de 
entregndos los pliegos al portador, llegó el correo con la noticia 
que le comunico á Vm. de oficio, y sabiendo qne habia demora~ 
do su salida me valgo del mismo para darle la enhorabuena tan
to por la ereccion de ese Gobierno (al que se reune el de Quijos) 
en Comandancia General y Obispado dependiente:; de Limaco· 
rno el arreglo de esas Misiones que tanto le han dndo qne ha· 
cer; celebraré que se le prorogne en ese mando, y que consiga 
Vm. todas las satisfacciones y ventajas que le desea su mas 
atento seguro servidor Q. S. M. B5 

EL BARON DE ÜARONDELET, 

Señor D. Diego Calvo. 
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Li11ut, N ov,iem.bre 5 de 1803. 

Excmo. Señor. 

El día 15 de este mes recibí la cotTespondencia con la Pt·e
sidencia de Quito, quien con feeha 20 de Febrero me remite co
pia en Testimonio ele la R.eal Cédula de 15 de Julio del año 
próximo pasado por la qual manda S. M:. se retenga poi· separa
do este Gobierno y Comandancia Generallle Maynas de mi car· 
go del Vineynato de Sauta l!,é y agl'egado al Virreynato de Li
ma del cargo de V. Ifl. con las demás circnntnncias que en ella 
se expresan. Por parte de la Presidencia de Qnito se ha obe
decido inmediatamente la Real Detenninacion y habiéndomelo 
comunicado de oficio lo he hecho publicar en to<la esta Provincia 
que igualmente que yo ha celebrado la dicha de servir bajo las 
órde11es de V. E. á quien felicito por el COl'to anmen toque se 
ha dado al comando llc V. E. no purlien<lo dejar de manifestarle 
que los babitantea de Xeveros reconocidos á las prodigalidades 
de un Exmo. Sr. Virwy del Pel'Ú con que adornó e: altar mayor 
de su Iglesia han celebrarlo con especialida<l su fortuua y así 
quieren que se lo signifique á V. E. y yo lo ejecuto con g-nsto 
para que se manifieste que aun en medio de la barbarie tiene lu
gar el agradecimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años -Xeveros y Agosto 31 
de 1803. 

Excelentísimo Señor. 

Diego Calvo. 

Exmo. Señor Marques de A viles, Virrey del Perú. 

Lima, M a?'ZO 8 de 1804. 
Excmo. Señor. 

En el presente correo se han recibido en esta Administra· 
cion algunos pliegos para. los Gobernadores de Qnixos y May6 

nas, sin duda remitido~ por V. E.; y con este motivo me ha pa
recido hacerle presente que por aquí no hay conducto por don
de encaminarlos, pues desde que aquellas provincias se agrega~ 
l'on á ese Virreynato, y no se envían partidas ele canda les de 
de esas Oaxas, por un accidente asoma algnno c¡ne intel'ne ó 
salga de ellas, por lo qua.! será bien si no hubiese otra renta, 
dirigir los pliegos que ocurran por la del Ohachapoyas, por don
de llegarán con mas oportunidad sin remit,irlos á esta capital 
por la dicha razon. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-Quito, 7 de Febrero 
de 1804. 

Excmo. Señor. 

EL BARON DE ÜAlWNDELET, 

Excmo. Señor .Ma1·qnes de Avilés. 
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Linw., 7 rle Set-iernbt·e de 1804. 

Excmo. Señor. 

Con fecha 13 de Setiembre del afio próxinio pn;saáo me re~ 
inite V. E. copia certificada tle la Real Oéllnla \le 15 de Julio de 
1802, por la que Sn Magestad se ha Rervido segregar del Virrey~ 
Iiato de Santa Fée y agt•egar al Virreynato del Perú del cargo 
de V. K el Gobierno y Comandancia General de Maynas con 
tolo lo demas que en ella se contiene. 

De que quedo enterado. 

Dios guarde á V. E mncllos niios-Xeveros 8 de Julio de 
1804. 

Bxcelentísimo Señor. 

DIEGO ÜALYO. 

Excmo. Señor Virrey del Perú. 
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Real Cédula de 15 de Julio de 1802 al Arzobispo 
de Lima 

Archivo General rle Inclias.-Audiencia de Li
ma Eclesiastico.-Ereccion, Ejecutoriales, 
presentaciones Eclesiasticas, Misiones y 

ex:pedientes sob~e el tenitorio del obispa
do de :\olainas.-1771 á 1825. 

Estante 115.-Cajóu 6.-Legajo 23. 

Consultas de 28 de Marzo y 7 de Diciembre de 1801 pu
blicadas en el Consejo de 16 de Mayo de dicho año y 12 de 
Enero de 802. 

EL REY. 

Mny Reverendo Arzobispo de la Santa Iglesia Metropoli
tana de Lima; Para resolver mi Consejo de las Yndias el 
Expediente sobre el Govierno temporal de las Misiones de 
JY[aynas en la Provincia de Quito, pidio Ynforme á Don Fran · 
cisco Requena, Governador y Comandante general que fue de 
dhts y actual ,M:intstro c~el prqpio Trilmnal, '1 lo e}\.ecutó e:q 
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primero de Abril de mil setecientos noventa y nueve; remitienflo
se á otro que dio con feclla fle veinte y nueve de Marzo anterior 
acerca de las Misiones del Rio Vcayale, en que propuso, pam 
el adelantamiento espiritual y temporal de unas y otras, que el 
Govierno y Comandancia general de Maynas, sea dependiente 
tle ese Vireynato1 segregandose <lel de Santa IJ'é, to1lo el terri
torio que las comprendía, como asimismo otros terrenos y Mi
siones confinantes cou las propias <le Maynas, existentes por 
los Rios Nf,po Putumayo y Yapurá: Que todas estas Misiones 
se agreguen al colegio de Pwpaganda fide de Ocopa, el qua! 
actualmente tiene Ja¡,; que estan por los Ríos V caynle Gnallaga, 
y otros colaterales con Pueblos en las montañas inmediatas á 
e.<;tos Rios, por ser aquellos Misioneros los qnc más conservan 
el fervor de sn destino: Que se erija nn obispado que compren
tla todas estas Misiones reunidas con otros varios Pueblos y 
Cmatos proximos á ellas qne pertenecen á diferentes diocesis, 
y pueden ser visitados por este nnevo Pt·elado el qnal podra 
p:·estar por aqup.llos Payses do montañas, los socorros espiri
tu:des que no pueden los Misioneros de diferentes Religiones 
y Provincias que las Hirven, los tlistintos superiores regulares 
de ella~, ni los mismos obispos qne en el día extienden sn jn
risdiccion por aquellos vastos y dilatados territorios poco po
lllados de Ohristinnos y en que se hnllan totlavía muchos infie
les sin haver entra1lo desgraciadamente en el gremio de la 
Santa Yglesia. Sobre estos tres puntos informó el dicho Mi
nistro Requena, se hallavan las Misiones de Ma.ynas en el ma
yor deteriol'O, y que solo porlian adelantarse estando pendientes 
de ese Virre~'m\to desde donde podían ser mas pl'Ont.o auxilia
das, mejor defenr1i11us, y fomentatse algnn comercio por ser 
accesillles todo el año los caminos ele esa Ciuclau á los Em
llarcaderos tle Jaen Moyobamlla, Lamas, Playa grande, y otros 
Puertos, todos en distintos Ríos qne dan entrada a aquellas 
diversas Misiones, siendo el temperamento de ellas muy ana
logo < on el qne se experimenta en los valles de la costa al 
Norte de esa Capital. Espnso tambien era mny preciw que 
los Misioneros de to<la aquella governacion y de los Pa.yses 
que tlevia comprender el nuevo obispa(lo fnesen de nn mismo 
Instituto, y de uun sola Provincia, con vet·dadera vocacion para 
propagar el Evangelio, y que sirviendo los del colegio de 
Ocopa lns Misiom's de los Ríos Gnallaga y Vcayale, seria muy 
conveniente se encargase tambien de todas las demas que 
propon in. incorporar vnjo <le la misma nneYa Diocesis, tle confor
midad que todos los Pnelllos qnc ú esta se le asignnsen fuesen 
servidos por los expresados Misioneros de Ocopa, y tuviesen 
estor., varios Curatos y Hospicios {t la entrada de las montañas 
por diferentes caminos, en que poder descansar y recogerse en 
süs incursiones religiosas. Ultimamente informó el mismo 
Ministro que por la conveniencia de confrontar en cuanto fue
se posible la extension militar de aquella Comandancia gene
ral de :Mayuas, con lo espiritual del nuevo obispado, devia este 
dilataese no solo por el Rio Marañón abajo, hasta las fronteras 
fle ll:ls Colonias Portuguesas, sino tn~llien por lqs demas RiQs 
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que en aquel desembocaD, y atraviesa11 todo aquel vajo y di
latado Pays, de nniforme temperamento transitable por la na
vegacion de sus agnas, t'stendienrlose tamhien su jnrísdiccion 
á otros Curatos que estan á poca distancia de los R os, con cor
to y facil camino de Mont.aña intermr1lio, á los qu aJes por la 
sitnacion en que se hallan; nnnca los han visitado sns respec
ti \ros Prelados Diocesanos a que pertenecen. Visto en el refe
rido mi Concejo pleno de Yntlias, y exalliinallo con la deten
cion que exige asunto 1le tanta gravedad el eircnn stanciallo 
Ynfonne de Don I!'rancisco Requena, con cuanto en el mas 
expuso detalla1lamente sobre otros particulares dig'nos de la 
mayor reflexion, lo informado taml>ien pot' la Contadnría gene
ral, y Jo qne <lijrron mis fiscales, me llizo vresente en c~msultas 
de veintic)('.ho 1le MHrzo y siete de Diciembre 1le mil ochocien
tos uno, sn dictamen, y' bavien<low(~ conformado con él; he 
resuelto y mandado agTeg:nr á ese Virreynato el Govieruo y 
Comandancia general de Mnyuas con Jos Pueblos del Govierno 
de Quijos excepto el de Papallact.n, y que aquella Comandan
cia general se extienda no solo por el rio lVIamñón ahajo basta 
las fronteras (]e las Colonias Porh1guesas, sino tambieu por 
todos los <lemas ríos que eutt·:w al mismo 1\farnñón por su Mar
gen septentrional y Meridional, como son lVIorona, Guallaga, 
Pasta,;a, Ucayal<·, Napo, Yavarí, Pntumayo, Yapmá, y otros 
menos considerables hasta el paraje en que estos mismos por 
sus saltos y randales iuaecesibles, 110 pueden ser navegables, 
deviendo quedar tam bien á la misma Oonuwdancia general los 
Ptwblo:;; de Lamas y Moyobaml:m para confrontar en lo posible 
la jmis<liccion l!Jclesiastica y milítnr de aqnellos territoriL>S. 
Asimismo he resuelto l)Qner todos eso& Pueblos y Misiones 
reunidas á cargo del colegio Apostolico <lo Santa Rosa <le Oco
pa de ese Arzobispado, y qne luego que lf·s esten eucomenda
das lns doctrinas de to<los los Pnehlos qnc comprende la ju
rislliccion designada á In expresada Oo1pan(lancia. g-encml, y 
nuevo obispado 1le Misiont's que tengo determinado se erija, 
disponga mi VitTey de Lima, qnc por mis Heales Cajas mas 
imncdint:ts, se satisfnga .sin flemom á c~tda Religioso Misionero 
de los que efecti varnente se encargasen de Jo¡,; Pueblos, igual 
sinoclo al qne se contribuye á los Empleados en las antiguas 
qnc estan á cargo del mismo Colcg:o. Qne tettiendo este, 
como tiene, facultad de admitir en sn gremio á los Religiosos 
dé la. Provincia del mismo orden de San Fmncisco que quieran 
tle(li(•arge á la propagaciou dt\ la fé, aliste 11cs(lc luego á todos 
los qne Lt. soliciten con venladera vor'acion, y sean aptos vara 
el Ministerio Apostolico, prefiriendo á Jo¡.; que se halln11 en 
actual exercicio <le los que pasaron á la Provincia <le (~nito 
con este preciso destino y hayan a.cl'e<lita1!o su celo por la con
Hervacion de las almai'l que les han sido encomendadas sin 
que puedan separarse <le sus respectivas reducciones, en el 
e:.tso de no qnet'ee iuoor¡JOl'at'se a[ Colegio hasta que este 
pueda proveel'las de Misioneros irloneos. Que á fill de qne 
haya Hiempre los necesario;.; pam lns .Ya fundadas, y para 
las qne pnetlau fundarse de 11nevo eu ~tqnella dilatada Mies,. 

1 • ' • • • : 
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disponga que sino tuviere noviciado el expresado Oole
gio de Ocopa, lo ponga precisamente, y admita en el á 
todos Jos Españoles, Elll'Opeos ó Americano8, que con ver
dadera vocacion quieran entrar de N o vicios con la precisa 
circunstancia de pasar á la Predicacion Evangelicn, siempre 
que el Prelado los destine á ella, por cuyo merlio habrá un 
plantel de operarios de virtud y educacion qnal se requiere 
para las Misiones, sin tnner que ocurrir á colectarlos en las 
Provincias de estos mis Reynos. Tam bien he resuelto se eri
jan Hospicios para los Misioneros dependientes del Oolegio de 
Ocopa en Ohaehapoyas y Tarma, y que el Oonvento ele la oL
servancin qne existe en Guannco, se agregue al enunciado 
Oolegio para el servicio de las Misiones, cuyos Hospicio¡.; son 
muy necf'sarios á los Religiosos, como lo informó Dou Fran
cisco Requena, para las entradas y salidas, recuperar la salnz 
y acostumbrarse á Jos alimentos, y ardiente temperamento 
de aqnellos lwjos y montuosos Paises que bañan los Rios Ma
rañón, Guallaga., Vcnyale, Napo, y otros que corren por aque
llas profundas é interminables llanuras, y con este mismo :fin 
he <leterminado se entreg·ne á la mayor brevedad á dicho 
Oolegio de Santa Ros'.a de Ocopa, los Ourntos de Lamas y 
Moyobamba para que tengan los Misioneros mas auxilios y 
faciliten la llegada á los Embarcaderos inmediatos á los Rios 
Guallag·a y Marañón, conservando y manteniendo Jos mismos 
Misioneros para sus en traflas desde Gua nuco á los Puertos de 
Playagrande, Ouchero y Mayno, que <lan paso á las cavezeras 
del Rio Guallaga y á las aguas que van al Vcayale, las re,luc
ciones y Pueblos de ese Arzobispado, situados en los mnninos 
que desde dicha Oiudad de Gnanuco, !Juy á los tl'es referidos 
Pnerto~, teniendo de este modo varias ruta~ para qne segun 
fueren las estaciones puetlan entrar sin di'lacion en los dilata
dos campos. que se les encomienda para extender entre sus 
habitantes la lnz del Evangelio. Igualmente he resuelto erijir 
un obispado en dichas Misiones sufraga neo de ese A rzobispa
do, á .cuyo fin se obtendrá de su Santidad el conesponrliente 
Breve, devicndo componerse el nuevo obispado de todas las 
conversiones qne actnalmentt:J sirven los Misioneros de Ocopa 
por Jos Rios Guallaga; Vcayale y por los caminos de :Monta
ñas que sirven de entrr.flas á ellos, y estan en la jnrisdiccion 
de ese Arzobispado: De los Onratos de Lamas Moyobamba y 
Santiago de las Montañas, pertenecientes nJ obi¡;pallo de 'l'm
xillo. De todas las Misione8 de Ma.ynas: de los Curatos ele la 
Provincia de Qnixos exepto el de Papallacta: De la doctrina 
de Oanelos en el río Bohonaza servida. por Padres Dominicos: 
de las Misiones de Religiosos Merceflarios, en la parte inferior 
del lÍo Putumayo, perteneciente todo al obispado de Qnito, y 
de las JYI¡siones situadas en la. parte supet·íor del mismo rio 
Put.nmayo, ~'en el Yapurá, llamados de Sucnmbios que estaban 
á cargo de loH Padres Franciscanos rle Popayan sin que pue
dan por esta razon separarse los eclesiast.icos seculares 6 regu
lares que sirven todas las refel'idas Misiones ó Omatos) llasta 
qne el nuevo Obispo disponga lo convenitmte. Aunque est13 
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Pre]arlo no tiene por ahora Cabilclo ni Yglt~sia Catedral, y pne. 
de residir en el pneblo qne mejot' le parez;ea .Y mas conviniere 
para el arlelantamiento rle las Misiones, y segtln las nrgeneias 
qüe vayan ocm·rietHlo; ~on toclo mient.ra-; qne no huviere can~ 
sa que lo impida pnecle fijar su resi<leneia h•1rdiuaría en el 
Pueblo de Xeveros por HU hnPna sitnacion en País avierto, por 
la ventaja de ser su Yglesia la mas decente de todas, y la 
mt>jor para,mentarla, con rica Cnstoclia, y vaRos Sagrados, y 
con Frontal, Sap;rario, Candeleros, M:dlas, Yncen<.:al'ios, Crnces 
y varas de Palio de Plata: Por el nnmet'O de sns hahitant.es 
de bella indole, y por ser dicho Pueblo como el cent.ro de las 
principales Misione¡;¡, estando casi á ignal di:-;tancia de él las 
ultimas de Maynas que se extienden pot' el río Marañón avnjo, 
como las primeras que estan agnafl arriba de los R.iofl Gnalla
ga y V cayale que quedan acia el Sm, teniendo desde el mismo 
Pueblo ncia el Nortt>, los de los Ríos Pa;;ta~a y Napo, que~ 
dandole solo las del Pntumayo y Yapurá mafl distante¡;¡ para 
las viRitas; p1Hliendo poner para. el mt>jor Govit>rno de sn obis
pado Jo¡;¡ correspondientt>s vienrins en cada nno d<~ eflto;; difd 
rentes ríos que son Jos mas con:-;iderahle~· de aqnellns varias 
Misionf's, Y :finalmente be re¡;melto qne ht dotacion rle mHwo 
Prelado sea de quatro mil pesos aunales situados en mis Rea~ 
les Cajas de efla ciudad de Lima, de cuenta de mi Real Ha· 
cienrla, como tamlJien otros mil pesos para dos Eclesia-;t.icos, 
secnlarts 6 Rf'gnlares á qui ni en tos cada. nno, que han de 
acompañar al Obispo como asistentes, y enyo nombramiento y 
remocion rleve quedar por ahora al arbitrio del mismo Pt·eht~lo, 
con la obligacion de dar cuenta 6 aviso á ese snpPriot' Govier
no en cunlq1.iern rle los casos de nombramiento 6 rt'mocion, y 
haciendo con&tar los·mismos Eclesiasticos su permanencia en 
las Misiones, para el efectivo cobro de su luwer, entrando 
por ahora en mis Reales Cajas los Diezmos qne recanden 
en todo el flifltrito del Obispado. Y os lo participo p:ua qne 
como os lo ruego y encal'go disponga.is, tenga el devi<lo y 
puntual cumplimiento la citarla mi Real cleterminadon; en in
teligencia de qne para el mismo efeeto, se comunica por cedn
las y oficios de esta fecha á los Virreyes ele Lima y Santa JM, 
al PresiflentA de Quito, al Comh;ario Gt>neral de Yndias de la 
R.eligion de San Francisco, y á los Reverendos obispos de 'rru
xillo y Quito: Y de esta Cedula se tomará razon en la Oonta
dnrfa general del referirlo mi Consejo, y por los Ministros de 
mi Real Hacienda en las Cajas de esa ciudad de Lima. Dado 
en &.3 

(.A. 1as espaldas del documento dice lo signiente)-S. M. 
en Madrid á 15 de Julio de 1802-Al Arzobispo de Lima.
Por duplicado-Sobre agregacion á aquel Virreynato del Go
vierno y Comandancia general de las Misiones de Maynas, y 

;,r. Jl, V1.1>cas Galindo, 211 
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estas al Oolégio de Santa Rosa de Ocopa; erigiendo un nuevo 
Obispado en dichas Mjsiones. 

VISTO.-Registrada en el Libro Perú de Oficio, numero 
sesenta y nueve, folio ciento cuarenta y cuatro buelto- ... , 

Refrendada del Señor Dn. Silvestre Oollar. 

Es copia conforme con el origiual existente en el At·chivo 
General de Yndias.--(Estante 115.-0ajón 6.-Legajo 23). 

Sevilla 12 de Septiembre 1898. 

El Jefe del Archivo. 

P.O. 
El 2.0 Jefe, 

FrMwisco I. Delgado. 

(Hay nn sello). 
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Real Cédula del 15 de Julio de 1802 al Obispo de 
Quito 

A1·chivo Geneml ¡le Yndias.-.Audiencia de Lima. 
Eclesiastipo.-Ereccion, ejecutoriales, presen
taciones eclesiasticas, misiones y expedientes 
sobre el territorio del Obispaclo de Maynas.
Año::~1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

«Consultas de veinte y ocho de Marzo ysiete Diciembre de 
mil ochocientos uno publicada en el Oonsejo de diez y seis de 
Mayo de dicho año y doce de Enero de mil ochocientos dos». 

lllL REY 

Reverendo Obispo de la Santa Yglesia de Quito. Para re
solver mi Consejo de las Ynclias el expediente sobre el Goviernv 
tenporal de las Misiones de Maynas en esa Provincia pidio in
forme á Don Francisco Reqnena Governador y Comandante ge
neral que fue de ellns, y actual Ministro del propio Tribunal y 
lo exejnto en primero de Abril de mil setecientos noventa y nue
ve remit.iendose á otro qne dio con fecha de veinte y nueve de 
Marzo anterior á cerca de las Misiones del rio V cn.yale, en que 
propuso para el adelantamiento esph·it.nal y temporal de unas y 
otras que el Govierno y Comandancia general de Maynas sea 
dependiente del Virre~nato <le Lima, segregandose del de Sa;r:¡-
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ta Fé, to(lo el Territorio que las com¡)l'enllin, como asimismo 
otros terrenos y Misiones confinante.<; con las propias de Maynas 
exiRtentes por losriosNav.o, Pntnrnayo y Yapnrá: Qne todas estas 
Misiones se agreguen al Oolegio de Propaganda Fide de Oco
pa, el qnal actnalmente tiene las que estan por los ríos Vcaya
le, Guallaga y otros colaterales con Pueblos en las montañas 
inmediatos á estos ríos, por ser aquellos Misioneros los qne mas 
conservan el fervor de su destino: Qne se erija un Obispado qne 
comprenda todas estas .Misiones reunidas con otros varios Pue
blos y curatos proximos á ellas que pertenecen á lliferentes Dio
cesis, y pueden ser visitallos por este nuevo Prelado, el qual po
drá prestar por aquellos Payses de montañas los socorros espi
rituales que no pueden los Misioneros (le diferentes Religiones 
y Provincias que las sil'ven, los distintos superiores regulares 
de ella, ni los mismos Obispos que en el clia extienden su juris
diccion por aquellos vastos y di latae los tenitorios poco poblados 
de cristianos y en que se lmllan muchos Ynfieles sin aver entra
do desgrnciadamelJte en el gremio tle ln Santa Yglesift sobre es
tos tres puntos informó ellliehl) Ministro Requemt se hallnvan 
las Misiollcs de .Ylaynas en el mayor detedow y que solo pollino 
adelantarse estando dependientes tlel Virreynato ele Lima des
de donde poclian ser mas ¡¡ronto nxilindas, mejor defendidas y 
fomentarse nlgun comercio, por ser accesibles todo el año los ca
minos deslle aquella Capital á los Embarcaderos de Jaen Moyo
bamba, Lamas, Playa grande y otros Puertos todos en dis
tintos rios qne dan entrada á aquellas diversas Misiones, 
siendo el temperamento de ellas muy aualogo cm1 el que se 
esperimeuta en los valtes de las costas al Norte de Lima. 
Espuso tmubien era muy preciso que Jos Misioneros de toda 
aquella Governacion y de los Payses qnc tlcvia compl'eender el 
Nuevo Obispado fuesen de un solo Ynstitnto, y de una sola Pl'o
vincia con verdadera vocacion para propag·ar el Evangelio, y 
que sirviendo los del Colegio de Ocopa, las Misiones de los rios 
Guallaga y Vca;yale, seria mny conveniente se encargase tam
bien de todas las demas que proponía incorporar bajo de la mis
ma nueva Diocesis, de conformidad que todos Jos Pneblos que 
á esta se le asignasen fuesen servidos por Jos expresaclos Misio· 
neros de Ocopa y tuviesen estos varios curatos y Hospicios á la 
entrada de las montañas por diferentes caminos (m que poder 
descansar y Ncogerse en sns incursiones religiosas: ultimamen
te informó el mismo Ministro que por la conveniencia de con
frontar en quanto fne~:>e posible la exteusion militar de aqulla 
Comandancia general de Maybas con la espiritual del nuevo 
Obispado, devia este dilatarse, no solo por el río Marañón aba
jo hasta las Fronteras de las Colonias Portuguesas, sino tambien 
por los domas :rios que en aquel desembocan y atradesan todo 
aquel bajo y dilatado Pays, de uniforme tempommento transit.a
ble por la navegacion de sus agnas, estendiendose tam bien su 
jurisdiccion á otros Curatos que estan á poca distancia ue los 
ríos con corto y facil camino de montaña intermedio, á los qua
les por la situacion en qne se hallan nunca. Jos han visitado sus 
respectivos Prelados Diocesanos á que pertenecen. Visto en '?l 
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referido mi Oonsejo pleno de Ynrlias y examinado con la deten
eion que exige asunto de tantn gl'avedad el cil'cunstanciado in
forme de Don Fl'ancisco Requeua, con quanto en el mas espuso 
muy detalladamente sol)['e otl'Os particulares dignos de la mayor 
refexion, lo informado tambien por la Oonta(luria general y lo 
que dijeron mis Fiscales, me hizo presenttl eu Oonsultas de vein
te y ocho de Marzo y siete de Diziembre dt" mil ochocientos uno 
su dictamen y haviendome confot·mado con él; he resuelto y 
mandado agt·egar al Viereynato de Lima el Govierno y Coman
dancia geneeal de Maynas con los Pueblos del Govierno de Qui
xos excepto el de Papallacta, y que aquella Comandancia gene
ral se extienda no ~olo por el rio Marañón abajo hasta las fron
teras de las Oolonias Portuguesas, sino tam bien por todos los 
flemas ríos que entran al mismo Marañón por sus margenes 
Septentrional y Meridional, como son Morona, Guallaga, Pasta· 
r,a, Vcayale, Napu, Yavarí,Pntuma.yo,Yaptuá y otros menos eon
siderables basta el paraje en que estos mismos por sus saltos y 
raudales i llll.Cl'SÍ bies no pueden see nave¡.¡;ables, deviemlo quedar 
tambien á la misma Comandancia general los Pueblos de La.mas 
y Moyobamha, para confr·ontar en lo posible la jnl'isdiccion 
Eclesistica y militar de aquellos territorios. Asi mismo he re
suelto poner todos esos Pueblos y Misiones reunidos á cargo 
del Oolegio Apostolico de Santa Rosa de Ocopa, situado en el 
Arzobispaflo de Lima y qne luego que lm; esten encomendadas 
las doctrinas de to(los los Pneblos que comprende lajmisdiccion 
designada á la expresa(la Oomal}(laneia genernl y nuevo Obis
pado de Misiones que tengo determinado se erija, disponga mi 
Virrey de Lima que por mis Reales Oajas mas inmediatas se sa
tisfaga sin demom á cada Religioso Misionero de los que efec
tivamente se encargasen de los Pueblos igual sinodo al que se 
contribuye á los empleados en las antiguas que estan á cargo 
del mismo Oolegio. Que teniendo este como tiene facultad de 
admitir en su gremio á los Religiosos de la Provincia del mismo 
orden de San Francisco que quieran dedicarse á la propagacion 
(le la l!~é, aliste desde luego á todos los que la soliciten con ver
dadera vocacicu y sean aptos para el ministerio Apostolico pre· 
firiendo á los que se hallan en actual exercicio de los que pa· 
saeon á la Provincia de Qnito con este preciso destino, y hayan 
aceeüitado sn celo por la conservacion de las almas que les han 
sido encommHladas sin que puedan separarse de sus respectivas 
reducciones, en el caso de uo querer incorporarse al Oolegio hasd 
taque este pne(la proveerlas de Misioneros iuoneos. Que á fin 
de que haya siempre los necesados para las ya fundadas y pa
ra las que puedan fundarse de nuevo en aquella dillltada Mies, 
disponga que si no tuviere Noviciado el expresado Oolegio de 
Ocopa lo ponga precisament0 y admita en él á todos los Espa
ñoles, Europeos 0 Americanos que con verdadera vocacion quie·· 
rah entrar de N o vicios, con la precisa circunst.ancia de pasar á 
la Predicacion Evangelica siempre que el Prelado los destine á 
ella por cuyo medio habrá un plantel do operarios de Virtud y 
ednracion r¡ual se require para las Misiones sin tener que ocurir 
á acolecturlos en las Provincías (le estos mis Reynos. Tambieu 
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he resuelto se erijan Hospicios para los Misioneros dependientes 
del Ooleg·io d.e Ocopa en Cbachapoyas y Tarma. y que el conven
to de la observancia. qne existe en Gnannco se agregue al enun
ciado Colegio para el servicio de las Misiones, cuyos Hospicios 
son muy necesarios á los Religiosos eomo lo informó Don 
Francisco Reqnenn para las eut.radas y salidas, recuperar lasa
lud y acostumbrarse á los alimentos, y ardiente temperamento 
de aquellos bajos y montuosos payses que bañan los rios Mara
ñón, Gnallaga, VcaynJe, Napo y otros que correu por aquellas 
profundas é interminables llanuras; y con este mismo fin he de
terminado se entregue á la mayor brevedad á dicho Colegio de 
Santa Rosa de Ocopa Jos curatof:! de Lamas y ~ioyabamba para 
que tengan los Misioueros mas auxilios y faciliten la llPgafla á 
los embarcaderos inmediatos á los rios Guallaga y Marañón, 
conservando y manteniendo los mismos Misioneros para sus 
entradas desde Guannco á los Puertos de Playa grande, Cnchero 
y Mayro que dan pnso á las cabeeeras (]el rio Guallaga, y á las 
aguas que ban al Vcayale, las reducciones y Pueblos del Arzo
bispado do Lima, situados en los caminos que desde dicha ciu~ 
dad á Guannco hay :í, los tres á referidos Puertos, teniendo de este 
modo varias rutas parn qne segun fnoren las estaciones puedan 
entrar sin interrupcion en los dilatados campos que se les eneo
mienda para extender entre sns habitantes la luz del Evangelio. 
Ygualmente he resuelto erejir un Obispado en dichas Misiones, 
suft'aganeo del Arzobispndo de Lima, á cuyo fin se obtendra 
de Sn Santi<lacl el correspondiente Breve deviendo componerse 
el nuevo Obispado de todas las combersiones que actualmente 
sirven los Misioneros de O copa, por los ríos Gnallaga, V ca ya
le, y por los caminos de Montañas que sirven de entrn.das á 
ellos y estan en las jurisdicciones de las Dioeesis de Lima y 
Truxillo. De los Cmatos de J..~;tmas, Moyobnmba, y Sant,ia.go 
de las Montañas pert.enecieutes al Obispado de Trnxillo: De 
todas las Misiones de Maynas: De Jos Curatos de la Provincia 
de Quijos excepto el de Papallacta; de la doctrina de canelos 
en el rio Bobnnaza Set'Vida por Padres Dominicos: De las Mi
siones ele Religiosos Mercedarios en la parte inferiüt' del rio 
Putumayo, perteneciente todo á ese Obispado y de las Misio
nes situadas en la parte superior del mismo rio Putnmayo, y 
en el Yapura llamarlas de Sucnmbios que estaban á cargo de 
los Padres Franciseauos de Popayan, sin que puedan pot' esta 
rar.on separarse los Eclesiasticos seculares ó Regulares, que 
sirven todas las referidas Misiones ó cnratos hasta que el 
nuevo Obispo disponga lo conveniente. Aunque este Prelado 
no tiene por ahora Cavildo ni Yglesia Catedral, y puede reci
dir en el Pueblo que mejor le parezca y mas conviniere para 
el adelantamiento <le las Misiones y segun las mgencias que 

· bayan ocurriendo, con todo mientt'as no hu viere causa que 
lo impida 1mede fijar su resiclencia ordinaria en el Pueblo de 
Xeveros por su. buena situaciou en Pays abierto poe la ventaja 
de ser su Yglesia la mas decente de todas y la mejor paramen~ 
tada con rica custodia y vasos sagrados, y con Frontal, Sagra
do, Candeleros, Mallas, Yncensarios, Cruces y varas de Palio 
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de Plata; por el numet·o de sus habitantes, de vella índole, y 
por ser dicho Pueblo como el centro de las principales Misio
nes, estando casi á igual distnncia ele él las ultimas de Maynas 
que se extienden por el rio Marañón avajo como las postrime
ms que estan aguas aniba ele los rios Gualla.ga y Vcayale, que 
quedan acia el Snr, teniendo desde el mismo Pueblo acia el 
Norte los de los rios Par,taza y Napo quedandole solo las del 
Pntuma.yo y Yapurá mas distantes para las visitas, pudiendo 
poner para el mejor Govinrno ele su Obispado los correspon
dientes Vicarios en cada uno de estos dife¡·entes rios que son 
los mas C)nsiderables de aquellas varias Misiones. Y final
mente he resuelto que la dotacion del nuevo prelado sea de 
cuatro mil posos anuales situados en mis Reales Caj<"Ls de la ciu
dacl de Lima, de cuenta de mi Renl Ha:.r,ienda, como tambien 
otros mil pesos para elos Eclesiasticos secnla.res, ó Regulares á 
quinientos carla uno que han ele acompanar al Obispo, como 
Asistentes y cnyo nombramiento y remocion eleve quedar por 
ahora al arbitro del mismo Prelado, con la, obligacion de dar 
cuenta ó aviso al superior Govierno de Lima en qnalqniera de 
los casos ele non!lmnniento ó remocion, y llaciendo constar los 
mismos Eclesiasticos sn permanencia en las Misiones para el 
efectivo cobro tle sn haver, entranrlo por ahora en mis Reales 
Cajas los diezmos que so recaullen en torlo el distrito del obis
pado. Y os lo participo para que como os lo rnego y encargo 
<lispongais tenga el devido y puntual cumplimiento la citada 
mi Heal determinaeion; en inteligencia tle que para el mismo 
efecto se comunica pot' Cednlas y oficio ele esta fecha ii. los Vir
reyes de Lima y Santa l!..,e al P1·esirlente de esa Real Audien
cia, al Comisario General <le Y odias, de la Religion de San 
Prancisco, y al muy Reverendo Arzobispo de Lima y Reveren
do Obispo de Truxillo. Y de esta cednla se tornará razon en 
la contaduría general de' referido mi consejo y por los Minis
tros de mi Real Haziencta en las Unjas de esa ciudad <le Lima. 
Dada en etcetera». 

En la. carpeta dice-«Su Magestad en Marlrirl ii. quince de 
Julio de mil oclwcientos rlos.-Al Obispo de Quito sobre agre~ 
gacion al Virreynato del Perú del Govierno y Comandancia 
general de las Misiones de 1\ia.ynas, y estas al Colegio de San~ 
ta Rosa de C'copa, erig-iendo un nuevo Obispado en dichas :Mi
siones. Por rluplicado.-Viilto.-Registrada en el Libro Perú 
de oficio numero sesenta y nueve folio ciento cincuenta y dos 
buelto-Refrendada del SPñor don Silvestre Collar». 

Es copia conforme con el orig:inal existente en este Archi~ 
vo de Yndias en el Estante 115.-0ajón 6.-Legajo 23. 

Sevilla 12 rle Septiembre tle 1898. 
El Jefe tlel Archivo: El 2.0 Jefe, 

P. O. FTancisco I. Delgaclo. 
(Hay rúbrioa y sello). 
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DOCUMENTO VIGESIMÓ QUINTO 
Real Cédula de 15 de Julio de 1802 al Obispo de 

Trojilio 

Au!liencia de Lirna.-Eclesiastico.-Erecciou, 
Ejecutoriales, presentaciones eclesiasti
cas, misiones y expedientes sobre el terri
torio del Obispado de Maynas.-Años 
l. 771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

Oonsttltas de 28 de Marzo y 7 de Diciembre de 1801 publi
cadas en el Consejo de 16 de Mayo de dicho año y 12 de Enero 
de 1802. 

EL REY 

Reberendo Obispo de la Santa Yglecia de Truxillo. Para. 
resolber mi Consejo de las Yndias el Expediente sobre el go~ 
bierno temporal de las Misiones de Maynas en la Provincia de 
Quito pidió informe á Dn. Francisco Requena Governador y 
comandante general que fue de ellasj y actual Ministro del pro
pio Tribunal, y lo executo en 1.0 de Abril de 1.799, remitien
dose á otro que dió con fecha de 29 de Marzo anterior, acer
ca de las Misiones del Rio V ca ya le, en que propuso para el ade~ 
lantamiento espiritual y temporal de unas y otras que el Gobier
no y Comandancia General de Mainas; sea dependiente rlel Vi
l'reynato de Lima, segregandose del de Santa Fee; todo el te
rritorio que las comprendía como así mismo otros terrenos y 
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::Jiisioues eonfinantes eon las propias (le Maynas, existentes por 
los Rios Napo, Pntnmayo y Yapmá: Qno todas estas Mi<;iones 
se agreguen al Colegio de propaganda fitle de Ocopa, el qual 
actualmente tiene las qtw estan por los Hios Veayale, Gnallaga 
y otros colaterales con los Pueblos en las montañas, iume(liatos 
áestosRios, por ser aquellos Misioneros los que mas conservan el 
fervor de sn destino: que se erijn nn Obispado que compreuda 
todas estas Misiones renniclas con otros varios Pueblos y Cma
tos proximos á ellos que perteuecen á difeL'entes rliocesis y pne
rlen ser vi:~;itados por este nuevo PreJarlo, el qnal podrn pre.star 
por aquellos P1tyses de montañas Jos soconos espirituales qne 
no pueden los Misioneros de diferentes H,eligiones y Provincias 
qne lns sirven, los distintos Snpcriores Regulares de ellas, ni los 
mismos OLispos que en el día cstien(leu sn jnrisdiccion por 
aquellos vastos y dilatados teiTitol'ios, poco pobl:Hlos de chl'is
tianos y en c¡ne se hallan todavi::i muchos ynfieles sin aver en
trado desgraeiadamcnte en el gremio de la Santa Yglesia. So
bre esto¡.¡ treH puntos iulot·mó el dicho Ministro Reqncua, se 
halla van las Misiones de Maynns en el mnyor deterioro, y que 
solo podían adelnntar~e estando dependiente del Virreynato de 
J_¡ima, <lesde dondo porlian set· mas pronto auxiliadas, mejor de
fenuidas, y fomentarse algnn come¡·cio por ser accesibles todo el 
año los caminos desde aquella capital á los embarcaderos ele 
.Jaen, Moyolmmba, Lamas, Playagraude, y otros pncrtos todos 
en distintos Rios que dan entrada á aquellas divcrsrrs Mision<~s 
siendo el temperamento de ellas mny analogo con eJ que se ex
perimenta en los valles de la costn, al Not·te de Lima Expuso 
t~mbien era mny pl'eciso qne los Misionel'os de toda aquella 
Governacion y ele los Payses que rlcvia compre111ler el nuevo 
Obil'!pallo fuesen <le nn solo Ynstitnto y rle una sola Provincia 
con ver1ladern vocacion pat·a propagar el Evangelio, y qne sir
viendo los del Colegio de Ocopn, las Misiones de los Rios Gna
Jiaga y Vüayale, seria muy conveniente se encargase tambicn 
de todas las llemas qnH proponía incorporar bajo de la misma 
nueva Dioce!lis, de conformida(l quo todos los Pueblos que á 
esta se le asignaseu fnesen servidos por los txpresados Misione~ 
ros de Oropa, y tuviesen estos varios Cm·atos y Hospicios á la 
entrada de las Montañas por diferentes cami11os en qnc poller 
descansar, y reeojcrse en sus incnrsioncs religiofms; ultimamen
te informó el mismo Ministro c~ne por la conveniencia, de con
úontar en qnanto fuere posible la cxtension militar de aquella 
001nandaucia General de Maynas, cou la espiritual del nuevo 
Obispado, devia este dilatarse, no solo por el Rio Marañón, aba
jo hasta las íronteras de las Colonias Portuguesas sino tam bien 
por lo domas Rios que en aquel desembocan y atraviesan todo 
aquel bajo y dilatarlo Pays, de uniforme temperamento transi
table por In navega.cion de sus aguas entendieurlose tambien 
su jnrisdicciou á otros Curatos que es tan á poca distancia de los 
Rios con corto y facil eamino de montaña intermedio á Jos qua~ 
les por la sitnaciou en que se hallan nunca les han visita!lo sus 
respectivos Prelados Diocesanos á que pertenecen. Visto en 
elrefedilo mi Oonsejo pleno de Yndias y examinado con 1a de~ 
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tencion que exige asunto de tanta gr·avedad, el cil'cnnstauciado 
Ynforme de Dn. Francisco Requena, con quanto eu el mas ex· .. 
puso muy detalladamente sobl'e otws particulares dignos de la 
mayor refiexion lo informauo tamuien por la Coutadmht Ge
neral y lo que dijer·on mis Fiscales, me hizo presente en Consul
tas de 28 de Marzo presente y 7 de Diciembre de 1.801, su dic
tamen, y haviendome confol'matlo con él; he resuelto y manda
do agregar al Virreynato de Lima, el Gobierno y Comandancia 
General, de Maynas, con los Pueblos del Gobierno de Quixos 
excepto el de Papallacta, y que aquella Oomambncia General, 
se extienda no solo por el Rio }J arañón abajo hasta las fronte
ra de las colonias Portuguesrts, sino tambien por todos los d~~
mas Rios que ent.rau al mismo Marañón por sus margenes Sep
tentl'ional y Meridional como son Mor·ona, Gnallaga, Pastaza, 
Vcayale, Napo, Yavarí, Pntumayo y Yapmá y otros menos con
sideraules basta el paraje en qne estos mismos por sns saltos y 
raudt~les inaccesibles no pueden ser navegables de viendo quedar 
tambien á la misma Comandancia General los Pueblos de La
mas y Moyobamba, para confeontar en lo posible la judsdic
cion eclesiast.ica y militar· de aqnellos tereitorios. Asi mismo he 
resuelto poner todos estos Pueulos y Misiones reunidos á cargo 
del Colegio Apostolico de Santa Rosa de Ocopa, sitnado en el 
Arzobispado de Lima, y que lnego que les esten encomendadas 
las Doctrinas de todos los Pueblos que comprende la jn
risdiccion designada á la ext;resadu Comandancia general 
y nuebo Obispado de Misiones que tengo determinado se eri
ja disponga mi Virrey de Lima, que por mis Reales Cajas 
mas inmeuiatas se satisfaga sin demora, á cada Religioso Misio
nero de los que efectivHmerlte se encargasen de los Pueblos, 
igual sinodo al que se contribuye á los empleados en las anti
guas que estau á cargo del miRmo Colegio. Que teniendo este 
como tiene facultad de admitir en su gr·emio á los Religiosos clC\ 
de la Provincia del mismo orden de San ]1 rancisco que qnieran 
dedicarse á la propagacion de la fe aliste desde lueg0 á todos 
los que la soliciten con vm·dadera vocacion y sean aptos para el 
Ministerio Apostolico prcfirienüo á los que se hallan en actual 
exercicio de los que pasaron a L~ Provincia de Quito con este 
preciso destino, y hayan acreditado su celo por la conservacion 
de las almas que les han sido encomendadas, sin que puedan 
separarse de sus respectivas reducciones, en el caso de no que· 
rer incorporarse al Colegio, hasta que este pueda proveerlas de 
de Misioneros idoneos. Que a fin de que ha,ya siempre los ne· 
cesarios para las ya fnn<ladas, y para las que puedan fundarse 
de nuevo en aquella dilatada Mies disponga que si no tuviere 
noviciado el exprPsado Colegio de Ocopa lo ponga precisamen
te y admita en el á todos los Hspañnles, Elul'opeos 6 Americanos 
que con verdadera vocacion quieran entrar de Novicios, con la 
precisa circunstancia de pasar á la P1·edicacion EJvangelica 
siempre que el Prelado los destine a ella por cuyo medio habra 
un plantel de operarios de virtud y educacion qua] se requiere 
para las Misiones sin tener que ocurrir 6 colectarloB en las Pro· 
vincias de estos mis Reyuos. Tambien he resuelto ¡:¡e eriJm} 
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Hospicios para los Misioneros dependientes del Colegio de Oco
pa, en Ohachapoyas y Tarma y qne el Convento de la observan
cia qua existe en Gnannco se ~tgregne al enunciado Colegio pa
i·a el servicio de las Misiones, cuyos Hospicios son muy necesa
rios a los Religiosos como lo informó Dn. Francisco Requena 
para las entradas y salidas; recuperar la salud y acostumbrarse a 
los alimentos y ardiente temperamento do aquellos bajos y 
montuosos Payses que bañan los Rios Marnñón, Guallaga, Vca
yale, Napo y otros que corren por aquellas profundas é intermi
nables llanuras; y con este mismo fin he determinarlo se entre
gue a la mayor brevedad a dieho Colegio de Santa Rosa de Oco
pa los Curatos de Lamas y Moyobamba para que tengan los Mi
sioneros mas auxilios y faciliten la llegada a los embarcaderos 
inmediatos á los Ríos Gnallaga y Marañón conservando y 
manteniendo !os mismos Misioneros, para sus entradas desde 
Guanuco a los puertos de Playa grande, Cnchero y Mayro, que 
dan paso a las cabeceras del Rio Guallaga y a las aguas que van 
al Vca.yale1 las reducciones y pueblos del Arzobispado de Lima 
situados en los caminos que desde dicha Ciudad de Guanuco 
hay a los tres referidos Puertos teniendo de este modo varias 
1·ntas para que segun fueren las estaciones puedan entrar sin 
interrupcion en los dilatados campos que SB les encomienda pa
ra extender entre sus havitantes la lnz del Evangelio. Ygnal
mente he resuelto erijir un Obispado en dichas .Misiones, snfra
ganeo del Arzobispado de LímR> a cnyo fin se outendra de S. 
Santidad el C01Tespondiente Breve, deviendo componerse el 
nuevo Obispado de todas las conversiones que actualmente sir
ven los Misioneros de Ocopa, por los ríos Guallaga, V cayale, y 
por los caminos de Montañas que sirven de entradas a ellos y 
estan en las jnrisdicciones de ese Obispado y de la Diocesis de 
Lima; de los curatos de Lamas, Moyobanba y Santiago de las 
Montañas pertenecientes a ese Obispado; de todas las Misiones 
de Maynas; de los Curatos de la Provincia de Quixos ecepto el 
de Papallacta de la cloctrina de Crtuelos en el rio Bobona
za, servida por Paclres Dominicos; de las Misimtes de l~e
ligiosos Mercenarios en la ¡wrte inferior del Hio Putu
mayo perteneciente todo al Ohispado de Quito y ele las 
Misiones situadas en la parte superior del miKmo Rio Pu
tumayo, y en el Yapmá, llnmaclns de Sucuwllios que estaban n 
cargo de Padres Franciscanos de Popayan, sin que pueuan por 
esta razon separarse los eclesiasticos seculares ó reg·nlares que 
sirven todas las referidas Misiones 6 Curatos llasta que el nuevo 
Obispo disponga lo conveniente. Aunque este Prelado no tiene 
por ahora cabildo ni Yglesia Catedral y puede residir en el 
Pueblo que mejor le parezca y mas conveniente para el adelan
tamiento de las Misiones, y segun las urgencias que vayan ocu
rriendo, con todo ruientras no huviere causa que lo impida pue
de fijar su residencia ordinaria en el Pueblo de Xeveros, por su 
bueua situacion en pays a vierto por la ventaja de ser su Ygle
sia la mas decente de todas y la mejor paramentada con rica 
custodia vasos sagrados y con Frontal, Sa.il,'rario, Candeleros, Maq 
1las,Yncensarios, Cruces y vara de Palio de Plata y por el numeq 
ro de sus habitantes, de vella indole, y por ser dicho pueblo e(}· 
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mo el centro de las principales Misiones edtando casi á igual 
distancia de él las ultimas de Maynas qtw se estiendcu por el 
rio Marañón avajo como las postrimeras que estan aguas arriva 
de los rios Gnallaga y Vcayale que quedan acia el Sur, 
teniendo desde el miEmo Püeblo acia el Norte los de los 
rios Pastaza y Napo, qnedancloles solo los del Pntumayo 
y Yapnrá mas distantes para las visitas, pudiendo poner pa
ra el mejor Gobierno de su Obispa1lo los correspondientes vi
enrias en cada nno 1le estos 1liferentes rios que son los mas con
siderables de aquellas varias Misiones. Y finalmente he rmmel
to que la <lotacion del nuevo Prela1lo sea t.le 4.000 pesos anuales 
situados en mis Ren,les Cajas de la citula1l ele Lima de cuenta de 
mi Real Hacien1?a como tl1ln bien otros 1.000 pesos para dos 
eclesiasticos seculares ó regulares á 500 mula nno que han de 
acompañar al Obispo como Asistentes, y cuyo nombramiento 
y remocion deue quedar por ahora al arvitt'io del mbmo Prela
do con la obligacion de dat· cncnta ó aviso al Superior g·ovierno 
de Lima en qnalqniera de los casos de nombramiento o remo
cion y bacien1lo con~tar los mi;-.;mos eclesiasticos sn permanen· 
cin en las Misiones para el efectivo cobro de su baber entrando 
por ahora en mis R<>ales Cajas los diezmos que se recauden en 
todo el distrito del Obispado. Y os lo participo para que como 
os lo ruego y encargo dispongais tenga !lel>ido y puntual cum
plimiento la citada mi Real determinacion; en inteligencia de 
que para el mismo efecto, se comunica por Cednlas y Oficio 
de esta fecha á los Virreyes de Lima y Santa Fe; al Presi
dente de Qt~ito al Comisario General de Yndias de la Reli
gion de San Fmnci¡,;co al Mny Reberetulo ArzobispJ de Lima 
y Reverendo Obispo lle Quito. Y de esta Cedula se tomn,rá 
razon en la Contaduría General del referido mi Consejo y por 
los Mini¡,;tros de mi Real Hacienda, en ]a,<; Cajas de la Ciudad 
de Lima.-Dado en &. 

(En la carpeta se dice lo siguiente)-«S. M. en Madrid á 15 
de Julio de 1802.-Al Obispo de 'l'l'llxillo-Soure agregacion 
al Virreynato del Perú del Gobierno y Comandancia Genern,l 
de las Misiones de Maynns, y estas al Colegio de Sta. Rosa de 
Ocopa, erigiendo un nuevo Obispado en dichas Misiones.-

VISTO.-Refrendado del Señor· Don Silvestre Collar.-Por 
<1uplicado-Registrada en el Libro Perú de Oficio n.0 69 folio 
136 buelto». 

Es copia conforme con el original de su refereucía exis
tente en este Archivo General de Yndias-En el Estante 115-
Cajón 6-J;egajo 23. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

(Hay rúbrica y 8ello~. 

Sevilla 12 de Septiembre de 1898. 

El 2.0 ,J ~fe, 

F·Ntncisco .l. Del,qado; 
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El Obispo de Trujillo Comunica haber recibido 
la Real Cédula de 15 de Julio 

Archivo General de Ynclias.-(Sevilla).-Audíencia 
!le Lim[l,.-Eolesiastico.-Ereccion, Ejecutoria
les, pt·esentacioues eclesiasticas, misiones y 
expedientes sobre el tenitorio del Obispado 
de Maynas.-Años 1.771 á 1.885. 

Estante Uó.-Cajóu 6.-Legajo ~3 . 

. CARPETA 

«Truxillo 28 de Abril de 1803.» 

«El Obispo»-« A visa elrecilJo del Real Despacho de 15 de 
Julio: sobre agregacion al Virreynato de Lima del Govierno y 
Comandancia de Maynas». 

Con la de V. S. de 21 tle Agosto del proxirno año anterior, 
he recibido el Real Despacho de 15 de Julio del mismo para que 
se agregue al Virreynato del Perú el Govierno y Comandancia 
de las Misiones de Maynas, con lo demas que en el se expresa. 
Y en cuanto á Jo que me corresponde, qne pnrece ser solo lq 
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respectivo á la separacion de los Onratos de Lamas, y Moyo
bamba de este Obispado para el nuevo que ha tle erigirse en el 
territorio qne declara la Real voluntad, asegnro á V. S. que por 
mi parte tendrá el mas puntual cumplimiento en el tiempo en 
que deba realizat·se todoj lo que juzgo indispensable manifes
tar en cumplimiento de mi obligacion. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-'l'ruxillo del Perú 28 
de Abril de 1803. 

«J osef Obispo de Trugil!J»~(Ray una rúbrica). 

«Señor Don SUvestt•e Ooll(W.»~ 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de Yndias en el Estante 115~0njón 6-Legajo :l3. 

Sevilla 17 de Septiembre de 1898. 

(1) En la copia española está 1885, pero creemos que debe ser 1825. 
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Erecdón del Obispado de Maynas 

Arclli vo General do Inrlias.-Andienein. de Li
ma.-Eclesiastico.-Ereccion ejecutoriales pl'e

sentaciones eclesiasticas misiones y espcdien

tes so u re el territorio del Obis¡úclo de l\lainrts.~ 

Anos 1771 iL li-25 

Esta, u te 1.15.-Cajón 6° .--Lega,jo 23, 

Aranjues veinte y tt·es üe Enero <le mil ochocientos tres. 

A Don Antonio (le Varga~ y Laguna Ministro plenipoten~ 
ciario de Su Mag-est.ltd en la Corte tle Roma. 

Remitiendole la imtrucciou formada por el Fiscal de Nueva 
España para que impetre <le la Santa Sede el Decreto especial 
de aprohacion de lo practicado y qne se practicare en adelante 
en orden á la ereccion t!e nn nnevo obispado en las Misiones de 
:Maynas, sin cabildo ni cateclral qno Su Mag-estad ba. resuelto á 
Cousulta de la Camara de YndiaB bajo los t.ermí11os que dentro 
se espresan y con la dotacion de cuatro mil dmos anuales paga
dos de eajas ·reales. 

A Consulta de la Camara <le Yndias ha resuelto el Rey se 
erija nn nuevo Obispa<lo en las Misiones <lo "\Iaynas (list.rito do 
la provincin. de Qnito en la America Meridional con la dotacion 
ele cnatrn mil pe~os fnertes numtles ¡wgaclos en sus Cajas reales 
y sufmga.neo del1\1etropolit.two <le Lima, separamlo el terreno 
que comprehen<le esta nueva <liocesis de las de Popayan, Qnito, 
Cuenca, 'J'l'llgillo, IJimn y Gnamanga con la circunstancia de 
que el nuevo O hispo no hlli de tener Cabildo ni Catedral y snre
sí<lencia y silla ha de ser en Xeveros el mejor pueblo de torla la 
provincia por su buena situaciou numero de llabitantes, igual 

;rr, E. Vaca.s Galin,lo. 27 
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distancia de las :Misiones t.emple pi'Opoecionado y mayor de
cencia fle su Yglesia. 

Asi mismo se ha dignado sn Magestad aprouar la instrnc
cion formada por el re.spectivo Fiscal del Consejo que de real 
orrlen dirijo arljnuta á vuestra señoria para que con arreglo á 
ella impetre ele la Sant.a Sede el coreespondiente Decreto espe
cial de aprobacion rle lo practicado y qne se practicare en ade
lante en este asunto cometiendo sn Santi!la!l la ejr-cucion á la 
persona ó personas que para ello y r!emas anexo flepntare sn 
Magest.ad segun se ha ejecntaflo ultimamente con ot.ms ignales 
segregaciones. Dios gmmle á vuestl'n Señol'Ía muchos años. 
Araojuez veinte y tres ele Enero de mil ochocientos tres. 

Sol' Don Antonio de Vargas y liaguua. 

Exmo. Señor. 

Muy Señor mio: paso á manos de V. E. el Decreto de erec.,. 
cion del nuevo obispado de Maynas: ereccion que para haberla 
de obtener en los termiuos que preveuia la real orden qne V. E. 
me comutüco con fecha ele veinte y tees \le Enero y yo he reci
bido hace dos correos con la instruccion que la acompañaba he 
debido vencer la::; dificultades que no especifico por evitar repe
ticiones inntiles, pero qne advertirá V. E. por ln.s copias adjun
tas. En.:fin se ha hecho la ereccion y en mijnicio con mas ttm
pliacione8 que las que se deseai.Hm pnes que á mas de nutndrnse 
en el Dect·eto que á el presente no se erija Catetlral ni Capitulo 
el mismo decreto da facultad parn que este se forme cnanflo el 
Rey nuestro Señor lo estime oportnno y á fin de evitar las dudas 
que pudiesen promoverse en caso de vacante sobre quien debe
ría ejercer la antoridvd fle jurisdicciou, se declara, que en el 
Provisor (]el Obispo de Maynas es en quien deue recaer la cita
da autoridad de jnriscliccion que oiJtendria el capitulo en Sede 
vacante si lo hubiese. 

El coste ele los Decretos <le ereccion de los nuevos Obispa
dos qne se establecieron eu Habana Gnay:wa y N neva Orleans 
fue el de mil trescientos y cincuenta dmos carla uno; este solo 
ha ascendido á cuatrocientos y uno esenrlos cuya cantidad car
garé en la cuenta de gastos extraordinarios de este :Ministerio. 

Dios g·narde á V. E. muchos. Roma treinta de .M:ayo de 
mil ochocientos tres. 

Exmo. Señor. 

Besa la mano ele V. EJ. su atento servidor. 

A nton·io de Vargas y Lagnna. 

(hay una rubrica) 

JExrno. Sor. Don .Josef Antonio Cab¡tJJero, 
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COPIA 

A. S. E. R. Mousigr. Segrio. del Omisistorio, 

La Oittá de Jeveros eleve esere dichinrata quella delsog~ 
giorno del nnovo Vescovo di Maynas; ·ma V' é duopo dichi:-tra
re ngualmente che l' anzi detto vescovo non puó avere né cate· 
drale ne capitolo che:avpnnto é quel che non s'e fatto uell ab!Jo~ 
zzo t.irato giacche si comauda_ deggia istitnirse: onde accioche 
la Bolla corrisponcla colla snplica presa.n tata a no me di S. M1 

Oattoll· l>isogna sprimere l'opposto di quel che si é detto cioe 
che ii ve¡,;covo di Mayuas dovvn, sog·giornare nella citta dijeve
ros ma senza chiesa vescovile e senza capitolo. 

Deve ancora esprimersi il territorio che deve compren~ 
dere il nnovo vescovato che :,;ono le popolazioni segneu
ti. Li popoli compresi dal Goberno di Maynas: quelli del 
govorno di Quijos eccetnat-a la popolazione di papalln.c
ta: il territorio delle Missioui dei fin mi Pnt.nmayo e Y apura; la 
popolazione di canelos sitnata nol fin me Bohona:-m c¡nella di S. 
G~acomo delle 1\'IontagM; le plebanie di Lamas e Moyobamba, 
qnelle delle couversioni del finme Gnallaga e le nnove re<lnzzio~. 
ui del UcHynle insieme con tntte lo altre che si stabiliscano pre
so quei fimni; tntto qnesto vnol rlire che la gnrisdizione local e del 
anú det.to vescovnto eleve di,üenrlersi n, tntto il pn.ese naviga
bile per i flnmi che lo circomlano e traversano compreso aüche 
le popolazioui che si kovano lnngo rli e~:si finmi e qnelle a cni 
in pochi giorni di viaggio si pno ginngere perla, strarla commo·· 
da d elle rnontagne: Qnello pero che Hono sihwte nello aspro 
delle montn gne e nei snsi oppositi de di 1levollo ref:ltare f:lotto
mese ai snoi ~mtichi vescovi ma. f:li devono eom¡wen<lere qnelle 
popolazioni fondate nei deserti le qnn.li giammai sono state 
visitate 1loppo In conquista. La raggione di si falta tliyisione si e 
che cosi ii mwvo vcscovo resta. in istato rli poter pereort'ere il 
suo territorio col mezz;o commo!lo tlella Navigazioue per tutti 
quei fimni. 

Pel resto va benissimo l' niJbozzo poiché si clichiara che il 
nnovo vescovo di Maynas <leve essel'e snfraganeo dell' Arcives
covo di Linut e pnr si tlichial'<t qnali sono i vescovati <ln cni 
deve trar:,;i il tcrrritorio che si gli a.ccenna al su ríferito nnovo 
vescovo. 

Dal palazzo di Spagna 20 <li Maggio 1803. 

COPIA 

A S. E. R. Monsignor Segretario del Oonsisto~·o. 

Non si pno far a meno di lodare la savie:~,za del le riflés
sioni che si accenuano per dileg-nare prima di distendere la 
Bolla le difficoltá che potranno nascere nell' essecuzione. 

'l'ntte l'indicate clifficoltá possono ritlmsi a tre cioé á dire 
che secondo le Regole cano.uiche non si puó dure vescovo seq-
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zn cattedrale; cattedrale senzncapitolo ne molto meno spedizione 
tli bolle senza mentovare la chiesa vescovile. 

Prh~a di procedere allo schiarimento lJisogna premetere 
che la cbiesa del vescovo si é tutta la sna diocesi e per qnes
to si é pure appnnto che·il vescovo pno esercitare la sna auto
rita in qnal si sia chiesa entrovi della sna diocesi compresa. 

YI capitolo di cias<lheclun vescovo o sia parlando come e' 
insegnano i sacri can oni, il concilio tlel vescovo lo forma il cle
ro della diocesi, e si lJene nei tempi posteriori quei preti che 
eonvivevauo insieme col vescov o snlJintrassero uel lnogo di 
tntto il clero tliocesano il capitol o in oggi non esercita qneste 
facolta gittcche i vescovi <la per se soli e per mezzo dei suoi 
vicari esercitano tntte le sne nutoritá etl il medesimo capitolo 
pno dirsi ridotto soltanto alla semplice cnra del culto lnrticu
lare della chiesa ove il vescovo :fissa lfl sna resilleuza. E 1uor 
di ogni dnbbio che tla che i vescovati furono divisi a norma 
in certa maniera d~Ile provincíe civíli ogni vescovo scelse en
tro dt~lla su a diocesi una chiesa o siá lnog;o dove poter resiede
re o dimot·:tre di continuo ma questo si fece appunto per una 
ugual ragione che i tribunali civili sempre si sono allegati in un 
dato sito cioé perche con certezza e pi u commodo possauo acco
l'l'crvi quautí ne abbíano bisogno; e in yerun conto perché :fia 
di essenza 1lel vescovato o conclizione s'inc quct non che il vesco
vo sia costretto á una chiesa del sno vescovato piucché atl un 
altra. 

Fa duopo avvertire ancora per ultimo che S. M. O. chierle ed 
il Santo Padre sembra acconsentire che il1movo vescovo dimo
ri a jeveros e che adonta che i vescovati prendono il titolo da 
quello della cítta dove soggíornnno i vescovi codesto nuovo 
vescovo degge 1lenominarsi vescovo di Maynas sebbene la sua 
residenza eleva averla ajeberos. 

Da qneste premese nasce necesariamente che se l'erezione 
di si fat.to vescovato vnole paragonarsi. colla disciplina antica 
ne resulta che egli ha clliesa cattedra.Je e capitolo gracche ne ha 
citt,a prefissa dove dimorari e ha pure come consiglio o capito
lo i1 clero che dimori entro la est.eusione del tenitorio che 3i gli 
accenna. Non adiviene l'opposto se si confwnta colla discipli
na introdotta dalle decretali essendo che designantlosi come 
soggiorno del vescovato 1li Mainas la citt.a di J everos qnella si 
gli da qnal luogo certo dí rcsidenr,a continua e1l il clero cbe 
abbita ncl sno particolare reeinto o ra.presentará tutto íl elero 
Diocesano come pría facea O\TVero comporra il numero di clero 
Hscritto o addetto a questa ebiesa particolare per suo special 
culto. 

Atteso tntto J,anzi detto per le spedizioni delle bolle a.I
tro non ci vole senon che vi sia territol'io prefisso con rlenom i· 
nazione certa e nello easo in questione potrá rlnbhit:trsi che 
con corran o si fatte circonstanze~ La demarcazione del la dio
cesi compa.risce dalle popolar,íoni che vi si tratano d'unit·e ecl 
il titolo lo prende dal nome tlella cit,ta di :1\hinas che é qnel rbe 
h"' proposto S, M. O. etl il Santo Padre pare non rifiutj! 
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Yn somma bisogna avvertire che il ti tolo d' una chiesa par
ticolare é propia soltant.o d' un semplice Prete per che in essa 
soltanto presta il sno servizio e delle renclite di eso;a degge rica
varé íl suo mantenimento Yl ti tolo peró del vescovo é tutta la 
diocesi perche al buou ordine di tutti ossa debe badare ed a 
tutti i suoi sndditti tt·arre la sua sosistcmztt e que! le altre spese 
che esigge il culto listl'llzione dei fedeli &a. 

Bisogna anche meditare che lo stato in cui si twvauo tutte 
le contrade che compongono questo vescovato non perinette se 
1' impongano quei pesi con cni dovrehbero gnwarsi per tmrre 
da lor medesimi il hisognevole per manten ere la chiesa cat
tedra1e e il suo ca pito! o con quella. decenza f' pl'oprietá che nna 
volta stabilite devouo couservarsi. Qnesto dimostra che attese 
le particolari circonstanze l' erezione del nuovo vescovato é 
omminamente necesaria, malo stabilimento della chiesa catte• 
drale edil sno cupitolo in vernna guisa é esigibile quaritun.-. 
que l' osservauza della novella discipliua il chiedesse mu ben
cllé si voglia nel modo possihile mantenerla semhm che in 
oggi 1' erezione del vescovato doveva farsi dichiaran<lo che 
ora attesse le presentí circonstal17;e doveva ometersi il prea 
figgere chiesa cattedrale e capitolo siil tanto che S. lYL O. il 
giudichi con ve ni vol e e(l opport.nno. 

Dal I'alazzo di Spagna 23 de Maggio 1803. 

OOPIA 

Oaro lnxcmo. 

Non vorrei clicesse P Eza Vra. che la importüno eotl eotl~ 
tiunue sttppliche giaché appartengano o non appartengano aW 
E. V. gli a:tl'ari io sempre mi prevalgo della sua amicizia per 
delignare o disolvere gli ostacoli che sopravvengono conosco 
che qttesto giudizio sará ragionevole ·se mai lo facesse l' E. 
V. ma come l' espel'ienza m' á fatto osservn.re che poche per
sone prendono con tanta diligenza quanto puó contribuire al 
miglior servizio del' Sto. Padre e non in terotta armonía tra la 
meclesima Sta. S ed il mio sobrano ecco la potissima cansa per
ché sempre peferisco la persona dell' E. V. a qnalunque altra 
per accomodare gli affari appartenenti al Ré mío pallrone. 

Il motivo che ora mi constringe a sturbare l' .E. V. e di 
facelissimo sbrigo come cbé si tratta soltanto d' una semplice 
grazia cio é di far prnpendere l' animo di S. Sta. a far spedi
re per mezz.o di semp1ice decreto e non per Bolla 1' erezione 
del Vescovato di Mainas orrnai antorizzata da S. Beatitndine. 
A chiedere qnesta grazia mi obliga 1' ordiue expreso del mio 
sovrano che mi inginnge che abbia d' iutavolare la supplica 
in questa e non in nitra maniera e purauche gli esempii di 
si fatte grnzie nella erez:ione dei vescovati tanto di quello 
dell' Habana eseguita uell anuo 1788 come anche di qnel· 
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Ji di Gnayana e la Nueva Orleans fatte nei anni 1790 e 
1793 esempi tutti che mi vengono accennati dalla mia corte 
acció possa sforzare Ja suplica. L'. E. V. conoscerá atteso l' es: 
posto che qüel que io domando per mezzo della sua valevole 
ántoritá é üna seniplice grazia; grazia che essendosi concessa 
pria Ji:li lnsingo non verrá discletta in oggi che la ~~hiedo inter~ 
ponendo la mediaziorie dell' E. V. Se il Sto. P:tdre acconsen
tise alla domanda prego l' E. V. a volerne avvertii·e il Sigr. 
Abate D. Pietro Foesca accioché il sappia e senza dimora dis·: 
tenda il semplice decreto el' Ereúone. 

Oonfermo a V. EJ. i miei constauti sentinieuÜ di vera sü:. 
rua ~distinta consicleraúone. Di V. E. Dttl Palazzo di Spag~ 
na 26 JYiaggio 1803. 

; 

S. E. Si gr. Oar(l. Ercole Con sal vi Seg1:io di S tato di S. S~á 

COPIA 

Elceel 1 enza. 

Tutto quello ché é possibile a farsi in servizio di S . .M:. O. 
e per far cosa grata a V. R. sia pm· sietn·a che non si trascn
rerá mai da me per qunnto é in mio potere e si per disgrazia 
qual che volta mi accadesse di non servirla in qua.] ehe cosa 
clica pnre rdlora che e per la natura della cosa stessa e non per 
poca min premura. 

Questa volta hola sod<liilffazione di annnnziarle Jhe N. S. 
nella udiemm di questa mattina sié llcgwtto di accordare ln gra
:zia della spe<liziouc por üem·eto e non pet· Bolla della erezione 
del Vescovato di JHaiuas come In Regia Corte e V. EJ. hanno 
i,lesi<lerato. Giá ne ho dato aviso con Biglietto al Abate Foes
ca. Ecco dnnque pienamente adempiuti i suoi comandi elle 
mi auguro frequenti por il vivo tlesiderio che ho di mostrarle 
coi fatti non meno eh~ con le parole quella vera stima defe
renza e affettuoso attacamento con cui mi ripeto in fretta. 

Sno affmo. amico e servitore veto. 

E. Oa1'(l. Oonsalv~· 

27 :M:ag·gio 1803. 

Sigr. Ministro di Spag·na¡ 

Ex.cllHL Sen o1¡. 

. Dirijo á V. E. el afljunto decreto Ápcistotico aprohatorió 
de la ercccion del u nevo obispado de Mainas que de orden 
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<lel Rey ha impetrado y obtenido de la Saut,a Sede el Ministro 
de Su .Magestad en la Corte de H,oma con arreglo á las pre
ces que á el efecto se le remitieron á fin d0 que en su vista 
proceda desde luego la Onmara á consultar dicha mitra. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio primero de 
Julio de mil ochocientos tres. 

Sor. Ma1·ques ele Bajamat·. 

A Don Antonio de Varg·as y Lag·una Ministro Plenipoten" 
ciario de su Magestad en la Corte de l~oma. 

Qne el Rey se ha enterado de su carta de treinta del mismo 
año Cf'll el Decreto de ereccion del Obispado de .Maynas, ofi
cios pasados sobre el particular con Monseñor Secretario del 
Consistorio mandando al mismo tiempo se le deq gracias á di
cho Ministro de su 1Hngcstad como se le dan por el celo con 
que ha desempeñado este encargo. 

Madrid primero de Julio de mil ochocientos ti'es. 

ite dado cuenta al Rey di:' la carta ele Vuestra Señoría fe
cha treinta de Mayo ült.ii11o con el decreto de l:lreccion del nue• 
vo Obispado de Maynas mandado expedir por su Santidad y 
copias que la acompañan de los Ofieios que Vuestra Señoría 
pasó á Monseñor Seel'et.urio llel Consistorio sobre este asunto¡ 
S enterado Sl.l .Magestad de todo so ha sentido aptobai' cüarito 
vuest.ra sefíoria ha, practicado pata su mejor exit.o mandando 
al propio tiempo le manifieste como lo egemtto sl1l'eal gratitud 
y la satisfaccion qtte le ha rnel'ecido la actividad y celo con 
que ha evacuado este encargo. 

Dios guarde á Vuestra. Señoria muchos años . 

. Madrid primero de J nlio de mil ochocientos tres~ 

Sr. Don Antonio de Vargas y taguna Ministl'o p1enipoten-' 
ciario de su Magestad tn la corte de Roma. 

'El :Ministro que hace de Fiscal drce qlte ía Camara eu cttm~ 
plimiento de la Real ohlen de primero del qtte acaba se servi• 
rá consultai' iniediatamente el Obispado de Mayüas y respecto 
de que su erección y demás dimanó de consulta del consejo se 
servirá mandar se dé cuenta en él del decreto de su Santidad 
para stt pase; en que el }Pisca! no halla reparo salbas las re·ga~ 
lías y derechos de la corona, 
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Así mismo corresponde que se den avisos á los Arzobispos 
y Obispos confinantes para su inteligencia y cumplimiento de 
la. resolncio11 do sn :M:age¡;tad y del Santo Pa(lre y comision á 
su tiempo al Reverendo Obispo que se nomure para la asig
naciou de territorio con acuenb del Gobernador que fuere de 
la provincia de ~1aynas eucargandoles formen ~1apa para in te· 
ligencia del Consejo y den cuenta con la instrnccion y breve
dad posible para las providencias que convenga. 

Madrid y J u lío treinta de mil ochocientos tres, 

(hay una rubrica). 

I~n Madrid á veiute y tres de Agosto de mil ochocientos 
tres. 

Oel'tifiectcion del pctse del Breve de (tp1'obacion de la m·eeeion del 
Obispado de Maynas; 

VisTo.-Don Vicente Joaquin de M:atilmna Cahallei·o del 
orden de Santiago del Consejo de su Magestad su secretario y 
oficial mayor de la Secretaría del , Supremo consejo y Omuara 
de Indias por lo tocant.e al Peru y lo indiferente 

Certifico: (}UO habienclose rn·e:,;cntado este Breve pidiendo 
su pase visto en el consejo con lo espnesto por el Sor. Fiscal, 
ha venido en consedersele por su acuerdo de doce del co
niente mes: Y para que asi conste donde convenga doy esta 
certificacion que firmo en ~1adrid &". 

La Oamata de 1nclias diez y nueve de Setiembre cie mil 
ochocientos tres. 

Para el Obispado de las Misiones de . :M:aynas de nueva, 
eteccion; sufragttneo del Metropolitano de Lima cuya renta es 
de enatro mil pesos en cnjas reales y mil mas para dos ceJe .. 
siasticos seculares que acompañen al Obispo á su eleccion 
propone. 

En primet· lug·ar. A Fr. Narciso dillmJ. 
En segundo. A Fr. Antonio Goiuez . .......;A Don José Ansel"' 

ino Perez-Posadtt. 
En tercero. A l!'r. J nan Marimon;-A Fr. Antonio Sede• 

lla-Mniioz.-A Fray rl,acleo Ocampo-Pozos dulces.-A Dou 
J.Vlarimw 'l'agle lsasaga-Posada. 
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Rtsolucion de dos lle AbrU de mil ochocientos cuat'ro. 

Nombro á Don Jnan Antonio Mantilla Oa.pellan de San 
Felipe Neri en Valladolid. 

NüTA.-Por no haberse hecho ostracto de esta consulta; 
se sacó esta razon para constancia en el Archivo. 

Fjs copia conforme con el odg'inal que existe en el Archi
vo General de Inrlias.-(illstaute 115-0a.jó:n 6-Legajo 23). 

Sevilla 16 de Septiembre d0 1898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 
El 2°. Jefe, 

F-r·ctnc,isco I. Delgado. 

(Hay rubrica y sello). 
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Breve Pontificio sobre la erección del Obispado 

de Maynas 

Audiencia ele Linut.-Eclesiastico.-Erección, 
Ejecutoriales presentaciones eclesinsticrts, 
miHiones y especlientes sohre el territorio 
del Obispaclo de Mrtinas.-Aflos1771 ií: 1825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

Carpeta--El Señor Secretario en :Madrid á 1 de Julio de 
1803-Al de la Ynterpretacion de lengua-Pasandole para su 
tradnccion, el Decreto Apostolico aprobatorio de la ereccion 
del nuebo Obispado de Mayna.s--Visto-lfirmado del Sr. Don 
Silvestre Oollar. 

Oamata c1e 4 c1e Julio de 1803-Al Sr. D. 1eandi·o :M:oraduo 
~En conformidad de lo que la camal'a de Yndias tiene resuelto 
1)ot' punto genetal paso á V. E. para su tradüccion el adjunto 
Decreto Apostolieo aprovatorio de la Erección del nnebo 
Obispado de Maynas qne de orden de S. M. ba impetnHlo y 
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ohtenirlo de la Santa Serle, el Ministw en la corte de Roma y 
exejntada dicha tradnccion me le devol vera con ella. 

Dios gnarde á V. S, muchos años.-«Madritl &a. 

<<De Popayan, Quito, 00tHilien, Tl'llxillo liiman, et Gu:1~ 
iuanga Dismembrationum et Flt'ectionis novi Epis0opa.tus de 
Maynas, in Indiis Occidentalibns: 

, Qnum Excelentissiwns D. Antonins Eqnes de Vat·gas, et 
Laguna Serenissiwi D. Oaroli IV Hispáninrum Regis Oatlwli
ci apnd Sedem Apostolicam Minister Plcnipotentiarins Sanc
tissimo Domino Nostro nomine ejnsrlcm Majestatis su~ de~ 
misse exposnerit, quod, atentn extensione, et amplitmline 
Direcesis de Quito, ac potissiwnm itineris asperitnte qua ingre· 
ditur Territol'inm de JVIaynas, jugis et altissimis montibus, lo\1.~ 
gisque desertis alJ eadem Oathedrali Ecclesia de Quito snisqn e 
íititimis Pro\rinciis fere disjnnctinm, mnlta, et irl'eparabilia 
otiantur incommoda., et damna Ohristi ]J'idelibus qui intra in· 
gentia «Misionnm Spatia pariter de JYiaynas nuncupata con
morantur nam illi Dioecesani proprinm antistitem arlire, et de 
suis egestatibus et necessitat.ibus commonefacere nunquam 
possunt, uec unquam loca ipsa visitantur, ac grex ita rernotu 
propria., aure Pastoris voci prrebere, et Pastor bonornm omG 
ninm exemplo oves pasccre minime prorlesse valet. Et cnm 
experientiu doceat magis conveuire populosa Sede Episcopali 
dissitos perpetuo sublevandos non temporaneis apostolicorum 
Vieariorum me(liis, sed stulJili, tntoque presidio qno ipsis con
fugiant ad sunm Episcopum, et Episcopos in suos Fideles 
incumlJerejnxta sacrornm Oanonum dispositiones facile reddat; 
ideo catbolica Maje.<stas sua, habita Supremi Inrliarum Oamerre 
Oonsilii consultatione, in animnn snum indnxit, ut ad hn
jnsmodi calamita.Lum germen penitus excindeudum, et ad 
ort.hodoxam Relig'ionem in illis Part.ibus mugis propagandam 
maxime opportunum foret de previa disrnem ln·atioue á Di rece
si bus de Popayan, Quito, OoncheiJ, Trnxillo, Liman, et Gua
manga totius Districtus in eallem Provincia de Quito, quo 
JYiisioneíl vulgo de .Thfainas complectuntur nova sedes Episco
palis inilJi rrigeretur, et praesertim in oppido Xeveros nuncn
pato incolis valde referto, et prro cmteris claro tum positione 

. tum benigna ~l'is temperie, quod mqualibns fere spatiis distat 
á JYiisionibus, et sna. rnagis decora Ecclesia potissirnum distin
guitur, amlJitus pariter novm Dimeesis ao;signanuo, in qua con
tineri debeant Populi sulJ gnbernio de M:ainas, et Quixos exis
tentes (excepta multitudine loci Papallacta) ac Territorium 
qno JYiission3s comprehnnduntur Fluminnm Ptünmayo et Ya
pura, tum populi et gentes locol'Utn de Canelos prope Flumen 
)3obonar.a, et S. IaeolJi de las Montañas, Parmch:e, sive Pleba 
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ni::e de Lamas et Moyobamba Reductiones pariter ad Ripas 
Gnallaga, e Fluminis Ucayale una cum allis, qu::e prope eos
dem Flnvios stahiliri poternnt, ita, ut jnrisdictio novi Episcopi 
extendi debeat in totmn parte m, sen regionem navigabilem, 
et fluminibns interjectam atqne circunms1wiptam, comprehen
sis etian Populis parnm illinc distantibus, nec longo itint:re 
peL' vias montinm facile visitandis, illi qn::e par iter in deseto 
de gentilms, ad qnos Episcopi nunqnam adhnc accessermü. 
Habitatores vero qui iu jug amontinm consistunt, et in opposita 
decli vi a con morant ur á snorn m Epi:'lcoporn m j uris(lictone 
minime separentlll'. Ac pro inde cnm iclem Excelentisimus 
D. Administer Plenipotentia.rins mandnto ac nomine Pjnsdem 
Serenissirni Hispaniar~1111 Hegis humiles preces porrexerit nt 
aliquem Oatholicnm Ant.istitem, sen aliam personam in Eccle
siastica dignitate constitut:un prttdentin, et arbitrio Mnjestatis 
sn::e eligendnm sive eligcmlam deputaro dignaretm nd hoc nt 
pr::emisa onmia quanto citinfl snum sortire possint effectnlll idem 
Sanctissimns Dominns Noster omnilms matnre perpensis piis, 
et comlllendabilibus screnissimi Om·oli Ttegi;; Hispaniarum, 
cni pro sun iu Deum pietate et in Populos sibi snbditos clilec
tione, ac stnrlio chistianm Religionis propagatio et incremen
tum maxime corrli est, votis ac precibus obsecnndare intcnclens, 
ad mei i.!:!.fracti relationcm ele apostolien potestate vel alía 
Persona in Eclesinstica rlignitatc coustitnt.'1 pr::efato. Serenissi
mo Regi beneviso, sen llene vise, ct ab eaden Majestate swt pro 
ejus arbitrio eligendo ve! eligenda bcnigue commisit, ut auto
ritate apostolica eidem Episcopo vcl alia, Persona in rlignita
tc IDcclesiastica constitnta ah cadem Sanetitatc sua specinli.ter 
delegata all dismembrationes, pro ut st!pra totins Districtns 
de JYiaynas, loeommqne eidem adncxorum in quibus :Missio
nes pariter de JYiaynas nnncnpatm clmuluntur á D:ooccsibns de 
Popayan, Qnito, Oonchen, Tmxillo, I,iman et Guamaugn, re
portatis tamen prins consensibus ah Archicpiscopo et respecti
ve á singulis Episcopis, ncc uon pariter ncl et·ectionem novi 
Episcopatus rle JYln.ynas, nnncupati qui metropolitico jnri Ar
ehiepiscopalis Ecclesim Liman::e snbsit tn·ocellere valeat: ac iÜ
militer ut Oppiclum Xevet·os satis in"'igne, ac sua mngis deco
ra Ecclesin ut supm mnnitnm nbi Episcopns pro tcmpure de 
:Muynas una cnm sno Vicario Gencrnli sive ProviBore residen· 
tiam ha.bere <leheat in civitatem Epi;;copalem dcclaret. Nec 
non istius modi novae 1Vfensne Episco¡wlifi sic erel't::e pro do
te, et ad hoc nt fntmns Episcopns Pt·t>snlis (Jignitatem t.ueri 
vnlcat, summam qnntnor míllium petiarmn instar i!larnm Par
ti 11111 ex :cera río regio an n na ti rrt persol ven rlam apta Majesta te 
sua constitntam assignet, ac rlemnm nt ambitns, ac termiuos 
nov::e Dioocesis nt in pnemissum prmfinint in qna previis 
consensibus rBportnn<lis ah 1-\..rchiepiscopo J_,imall ct, Episcopo 
de Popnyan, Quito, Oonchen, 'l'ruxillo d, Gnamanga ernnt enn
merandi Popnli r-mb gubemio de Mayn'ls ct Quixos existentes, 
excepta multitndine Loci Papallactn ac t.enitorinm quo :Mis
siones continentnr Flu vinm Pntnmn.yo, et Yaplll'a, nec non 
J>opnli 1 et gente; locon11n (le Onnelos pt·opo Flumen Bobonazq 
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et S. Iacobi de las montañns Pat·rucim simnl si ve Plebaniae de 
Lamas .V Moyo bamba, Reclnctiones a.d ripas Gnallaga et Flnmi
minis Ucayale una cnm alliis qme prope eosdem Fluvios 
stabiliri poternnt ita nt jnrisdictio novi Episcopi extendí 
debeas in totam regionem navig~tbilem, et Plnminibn:;-; inte
riectam ac circnnscriptam, comtnehensis etiam Popnlis per 
viam jugnm non longo itinere facile visitantlis alliisqne parum 
mine distantilms et in deserto de gentihm, quos Episcopi 
nunquam :Hllmc adienmt. exceptis tnmen habftatorilms in juga 
montium et in opposita declivin commorantibns qni suornm 
Episcopornlll sub ditione rernanelmut. Quoniam vero attento 
locorum egestate, et eorumdem iucolarum maxima inopia aliis
qne exposit.is gravissiwis cansis, nullnm ad prmsens nova 
Dicecesis onns snstinere valeat, nec~ ad efformationem Capituli 
cum suis canonicatilms et Prebeuclis in eadem cathedrali mini· 
me procedí posJt ideo Santisimns Dominns Nostcr snpet· hoc 
benigne dispensan<lo volvit ut hnjusmodí capítnlnm in Ecclesia 
Oathetlrali el'igatnr cnm wis canonicatilms et Prehendis sta~ 
tim ac id couveniens et oportunmn Serenísimo Hispaniarum 
Regi visnm fnerit; atqnc ynterea si sedes Episcopalis quo
cumque modo vacare contigerit Facnltates omnes et singulas 
qno acl jmisdictionem capitulo si ve Vicario Capitulari compe~ 
tentes in Seclis Episcopalis vacat.ione eiclem Vicario Generali, 
sive provisori qui morans ut supra in civitate Xeveros nua 
cum Episcopo habere de:Uet benigne concessit. Demum 
omnes parit.er faeultates necessarias et opportunas cmtera 
omnia prmfatam novam IiJpiscopatus Erect.ionem nec non 
di.vini cultns splendorem et Ficlelinm ist.ius modi noYru Dicece
sis spiritualem utilitat.em respicinnt peragendi memorato ca
tholico antistiti, sive aliae Per~onm in Bclesiastica dignitate 
coustitutm impertiri dignatns est; volnitque sic noviter eri
gendnm Episcopatnm de 1\faynas in libris sacri Oollegii et 
cancmllarim Apostoliem de more tantnm t,axari in Florenis 
33113 anri de Cnmera Oontrariis qnibnsqnmque non oshtanti
bus; mandavitqne expediri Decretum ac refferri inter acta 
Sacrru Oongregationis Oonsistoria.lis Datnm Uornm hac uie 
28 Mem;is Maii anuo Domini 1803.-Pro Reberendo Pntre 
Domino Petro Maria Nigrono Sac: Oougregationis consistoria
lis Secretario.-Pet.rus Ivesca Snbstitutns.-Hay un sello im
preso en oblea del referido Secretario». 

Don Vicente J oaqnin de Matnroua Cnballero del Orden 
de Santiago del Consejo de S ~1. su Secretm·io y oficial máyor 
de la Se ~retaría del Snpremo Consejo y Camam de Ynrlias por 
Jo tocante al Perú y lo Indiferente.-Oertifico que habiendose 
pr·:sentado este Breve pidiendo su pase, visto en el Consejo 
con lo expuesto por el Sor. Fiscal ha venido en concedersele 
¡)Qr ~;u acuerd·'. de cloce del corriep':e mes. Y para que asi 
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·conste donde convenga doy esta Oertificacion, que firmo en 
Madrid á veinte y tres de Agosto de mil ochocientos y tres.
Don Vicente J oaquiri de Maturana-hay una rubrica. 

Registrado folio 266 numero 504 año de 1 03. 

Devuelvo á V. S. traducido el adjunto Decreto de S. S. 
aprobando la ereccion del nuevo Obispado de Maynas en las 
Yndias occidentales; que de acuerdo de la Real Camara tle 
Yndias, y con fecha de 7 del presente mes se sirvio V. S. 
remitirme para este efecto. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madricl 14 de Julio 
de 1803. 

]). Lectndro Penwnde% de }}forat-in, 

(con sn rtlbrica). 

Sor. D. Silvestre Collar. 

TRADUCCION. 

«Causa de <lesmembr cioneFJ de Popayan, Qnilo, Cuenca, 
Trnxillo, Lima y Gnarnangn, y ele Erec.cion del Nuevo Obis
pado de Maynas en las Yndias occidentales. 

Habiendo el Excelentísimo señor Caballero Antonio de 
Vargas y Lagunas, Ministro Plenipotenciario del Serenísimo 
Señor Carlos quarto Rey Catolico fle Españ 1, cerca de ln Sede 
Apostolica, expuesto ren•li<lamente á nombre de la mismas¡ 
Majestad á nuestro Santísimo Scfíot·: Que atendida la exten
sion y amplitud de la Dioces's de.Quito y principalmellte 111 
nspereza de los caminos pot· donde se entra en el terl'itorio de 
May11as casi separndo por eminencias y altísimas montañas y 
vastos desiertos de la misma Yglesia de Quito y su~ provin
cias confinantes; se originan muchos, é irreparables inconve
nientes y perjuicios á los fieles cl'istiv,nos que moran dentro de 
los anchurosos espacios de las Misiones llamadas igualmente 
de Maynas; porque aquellos diocesanos no pueden nunca acn
clir personalmente á su propio Preln,rlo ,v enterarle de sns urgen
cias y necesidades; ni los indicados lugares son jamas visitados, 
ni el Rebaño tan remoto puede tarnpvco de modo alguno abso
alutamente prestar sus oídos á la voz del Pastor, ni este apaúen
t.ar sns ovejas co11 el exemplo de toda e~ pecie de buenas obras 
y pahtbras; yeu:-;eñauclo la experiemia convenir mas que los 
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Pueblos distantes de la Sede Aposto1ica sean aliviados perpe~· 
tuamente con los medios tempor:-~les de los vicarios Apostolicos, 
sino con un remedio estable, y segnro que les haga á ellos facil 
el acudir á su obispo, y á e:ste el dedicarse ~í la direccion de sus 
fieles, con arreglo á las disposiciones de los Sagrados Oanones: 
Por tanto su lYlagestad Oatolica previa consulta del Snp1·emo 
Consejo de la Oamara de Yndias se ha propuesto que para 
cortar enteramente el germen de las enunciadas ca1amidades 
y propagar mas la verdadera religion en aquellos parajes se· 
ría mui conveniente si, previa la desmem bracion de la. Dio· 
ceHis de Popayan, Quito1 Onenen, Trnxillo, Lima y Guamanga, 
de todo el Distrito sito en la misma Provincia de Qnit.o en 
que estan comprendidas las Misiones vulgarmente llamadas 
de lYlaynas, se erigiese una nueva silla epistopal en dicho dis~ 
trito y señaladamente en la villa titnlath Xeberos, mui poblap 
da de habitantes, y mns considerable que los demas pueblos 
de él, ya por su situacion local, y ya por la benignidad de sn 
clima, y lá qual dista casi ignalmente de los espacios 6 para~ 
ges de las Misiones, y es distinguida principalmente por su 
Yglesia mas decente, señalando tambien el amhito de la nue
va. DiocesiH en la qnal <leban comprehenderse los pueb1os si
tuados bajo el gobierno de l\1aynas, y de (¿uixo<; (á excepcion 
de la poblncion del lugar de Papallacta) y el territorio en que 
que estan comprehendidas las Misiones de Iluminnn, Put.n
mayo, y Yapnra, y las poblaciones y habitantes de los lugares 
de Canelos, junto al Rio Bobonaza y de Santiago de las 
Montañas, las Parroquias ó Plebanías de Lamas y Moyobam
hn y las reducciones, 6 poblaciones ultimamente convertidas 
junto á las Riberas, 6 costas de Gnallaga, y del Río V cayale 
juntamente con las demas que puedan establecerse cerca de 
los mismos U.ios; de snert.e que la jnrisdiccion del nuevo 
obispo deba exten1lerse por toda la parte ó region navega
ble é intermediada de Rios y limitada, ó rodencla por eJÍos 
inclusos tambien las Poblaciones poco distantes 1le alli, y que 
no pueden ser visitados facilmente en un largo viaje por las 
HePdas de los Montes é igualmente las que moran en los De
,<;iertos á do1Hle hasta ahora no fueron nunca los Obispos. 
Mas lofl habitantes situados en las eminencia¡; de los Montes, y 
que moran en las cuestas -opuestas, no sean 1le ninguna mn
nera separados de la juriscliccion ele sus Obispos. Y por 
tanto, habiendo el miflmo Excelentísimo Señor Ministro Ple
nipotenciario por mandado, y á nombre del propi(> serení
simo Rey de España; presentado humildes 1mplicas á fin de 
que Su Santi(lacl se dignare nombrar algnn P1·elado Oatolico, 
u otra p·rsona constituida en Dignidad Ecleslnstica que sea 
elegido 6 elegida por su Magestarl, á sn arbitrio y segun sn 
prudencia, á fin de qne torla.s la::; cosns aqni ant.eeedentemen
te expr!3saclas pu~da.n surtí r qnanto antes su efecto, el mismo 
Nnestro Santísimo Señor, cles1mes de haberlo refiexiot.a(lo to
do con la devida maclnrez; queriendo co1tdesr.enclcr con los 
piadosos y recomendables deseos y ruegos del Serenísimo Oar
Jos R.ey de España, á que, en consecuencia de su piedad para 
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con Dios y amor y afecto acendrado á los Pueblos sugetos á 
su dominacion, está sobremanera solicito de la propagacion y 
aumento de la Religion Cristiana, en vista de la Relacion Le~ 
cha por mi el infrascrito; con la plenitud de la potestad Apos~ 
tolica ha dado benignamente comision á algun Prelado Ca~ 
tolico, 6 persona constituida en Dignidad .l!Jclesiastica que mas 
bien visto, 6 vista fuere al dicho Serenisimo Rey y sea ele· 
gido, 6 elegida por la misma Su Magestad, á RU arbitrio; para 
que, por la autoridad .Apostolica espeeialmente delegada por 
su Beatitud al mismo Obispo ú otra Persona constituida en 
Dignidad Eclesiastica, que mas bien visto, 6 vista fuere, pueda 
proceder á las desmembeaciones1 segun va arriba dicho, de to~ 
do el Dist.rito de Maynas, y <le los lugares anexos á el, en que 
estan comprendidas las Misiones llamadas tambien de Maynas; 
de las Diocesis de Popayan, Quito, Cuenca, 'l'ruxillo, Lima y 
Guamanga, bien qne des¡mes de conseguidos los consentí~ 
mientos del Arzobispo, y de cada uno de los Obispos respec· 
tivos; é igualmente á la ereccion de un nuevo Obispado, que 
ha de llamarse de Mayna8, el qual esté sug to por derecho 
Metropolitano á la Yg1esia. Arzobispal de Lima; y así mismo 
para que declare por ciudad Episcopal la villa de Xeveros bas
tantlmente insigne, y provista de su Y glesia mas decente co· 
mo va arriba expresado, en donde haya de tener su residencia 
el que en cualquier tiempo fuere Obispo de Maynas junta· 
mente con su Vicario General 6 Provisor: y tam bien para que 
asigne á esta dicha Mesa Episcopal nsi erigida para su dota~ 
cion, y á fin de que el futuro Obi8po pueda mantener su digni~ 
dad de Prelado, la suma de quatro mil pesos moneda de aque
llos parages, que ha de pagar8e anualmente del Real Erario, 
ya constituido por la dicha Su Magestad. Y finalmente para 
que establezca el ambito, y limites de la nueva Diocesis, en la 
forma arriba expresada, en la qua!, previos los consentimien
tos que han de conseguirse del Arzobispo de Lima, y de los 
Obi&pos de Popayan, Quit'l, Cuenca, Truxillo y Guamanga ha
bran 'de contarse los pueblos situados bajo el gobierno de 
Maynas y de Quixos exceptuada la poblacion del lugar de Pa
pallacta, y el territorio en que se comprenden las Misiones, el 
Rio de Putumayo, y de Yapura, y los Pueblos y Poblaciones 
de los Lugares de Canelos junto al Rio Bobonaza, y de Santia
go eh las Montañas, y jun1.amente las parroquias 6 Plebanías 
de Lamas y Moyobamba; las poblaciones ultimamente conver
tidas junto á las riberas 6 costas de Guallaga, y del Rio V ca
cayale, juntamente con las domas que pudieren establecerse en 
las inmediaciones de los mismos Rios; de suerte que la juris
diccion del nuevo Obispo deba extenderse por todo e.l pais 
navegable é intermediado y limitado, 6 cercado por los Ríos, 
é inclusos tambien los pueblos de la ext.ension de los caminos 
6 sendas de las eminencias que no puedan facilmente visitarse 
en un largo viaje, y otras poco distante de ellas que moran P.] 
desierto, 'adonde nunca fueron hasta ahora los Obispos; bien 
que exceptuados los habitadores, que moran en las eminencias, 
6 cumbres de los Montes, y en las cuestas opuestas, los quales 
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quedaran bajo la jnrisdicciou de sns Obispos. lVfas en nten
ciou á que atendi([a, la cortedad de los Pueblos y la snma po
breza de los habit.autcs de ellos, y otl'as gnwisimas cansas que 
He han expuesto, la nueva Diocesis no pne<le al presente sufrir 
ninguna carga ni puede de ningnn moLlo procederse á la for
maciou del Cabildo con suH canonicatos, y Prebendas en la di
cha Yglesia Catedral, po1· tanto nuestro Santísimo Señor, dis
peusan(]o bcnignamente tollas, y carla una de las faeulta<les 
en lo respectivo á la.jurisdiccion competente al Cabildo, o al Vi
cario Capitular en la vacante de la Silla Episcopal al enuncia
do Vicario General 6 Provisor que debe tener sn residencia, 
segun va arriba expresado, juntamente con el Obispo en la 
ciudad de Xeveros. Y por ultimo su Beatitud se ha digmt<lo 
conceder tarubieu al insinüado Prelado, n otra persona coHsti~ 
tnida en Diguidn,(l Eclesiastica, todas las facultades necesarias 
y oportunas de hacet' toda8 las domas cosas que son convc
nieHtes ú la indicada nuevn ercccion tle Obispnflo, al esplendor 
del cnlto tlivino y n 1u. utilida!l espiritual lle los fieles de la ex
presada nneva Di ocesis. Y há declarado ser su voluntad que 
el Obispatlo de :Mayuas que há de erigirse <le nuevo en la for
ma aqui antecodentemente prevenida, sea taza<lo, segm: cos
tnm JJre en los libros (lel Sn.ct'O Colegio y do la Cancelaría 
Apostolica solamente en treinta y tres Florines, y un tercio 
de oro de Camn.ra.. Sin que obsten qnalesquiera cosas que sean 
en contrario. Y mandó expellir el presente Decreto, y qne se 
inserte en los Registros de la Sagrn.<ht Congregacion Consis~ 
torial. 

Dado en R.omn. hoy dia veinte y ocho del· mes de Mayo, 
año del Señor mil ochocientos y tres. 

Por el Reberendo Padre el Sor. Pedro Maria Negwni, Se• 
cretario de la. Sagrada Oongrcgacion Cousistoria 1. 

Ped1·o Yvesca 

Substituto. 

Lngar + del sello del Ilust.risimo y Reverenflisimo Señor 
Pedro Maria Negroni, Secretario ele la SoJJreclicha Congrega
cion Consistorial impreso en olJlea encarnada en bierta de papel. 

Certifico yo Don I1eanclro Fcrnaudez l\1orntíu, del Consejo 
de Sn Magestad, su Scere1arío, y de la Interpret.acion de J.1en
gnas: qnc esta traduccion esta lJien y fielmente hecha en Oaf)~ 
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tellano del IDxemplar escrito en L1ttin, qne rle acueedo rlel Real 
y Supremo Consejo de Yndias, me fl1e rerniti!lo para este 
efecto. · 

Madrid y Jnlio catorce ele mil ochocientos y trPs. 

Don Lomul·ro Fernwule::; (le JYio·r(ttín. 

(con su rnlH'ica). 

De oficio-Regi¡.;tmdo ]'olio 2GG-nnmero 504~lwy u na 
l'U Ul'Í ca-1803». 

Son copias conf'ot'UH s cu11 los ol'iginnl0.-, <le sn rc.!.!;encia, 
existentes en este Al'chivo Gr~111'ral de Yndias en el lDshmte 
115.-0ajon G.-Legnjo 23. 

Sey illa 15 lle SeptiemlJre de 1898. 

JDI Jefe del Arclli vo, 

P. O. 
:m 2.0 Jefe, 

F1·unC'isco I. Dclwulo, 
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Expediente sobre la erección del Obispado 
de· Maynas 

Ai'chi vo Geuel::tl el o IrtMas,___,.Sovi!la.-Audil'ltt· 
cia. de Lima.~Enlesiast.ioo.'- Erecciones, 
Ejecutoriales¡ presentaciones Eclesiasti• 
cas, Misiones, y estJedientes sobre el t~rri
torio del Obispado ele lfaynas.=Años 1771 
a 1825. 

Estante 11o.~CaJón 6 . .--.LegaJo 23. 

1S05.·-0aniái!a~:No 33.-E:Xpedientt3 sob1•e 'la Érecciotide1 
Obispado de Maynas. 

En Consulta de 7 de Diciemb~·e de i$01, relativa al go\"iei'
no espiritual y temporal de las Misiones ~e Maynas; propuso 
el Consejo en el pleno de tres salas á S. M. quanto le parecio 
conveniente para sü fomento y adelantamiento, siendo entre 
otros el principal punto el de la ereccion de tln obispado en 
dichas Misiones; sufraganeo del Metropolitano d.e Lima, con la 
dotacion de 4,000 pesos, pagados por las Reales Cajas de aque· 
1la Capital y la de 1,000 para dos Eclesiasticos Seculares 6 
~egnlares, que acompañen al Obispo en las funciones de su 
Ministerio á cuyo arbitrio deve quedai' su nombramiento y re~ 
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mocion; pues por ahora no deve haver Yglesia Catedral, aun
que la residencia ordinaria. (le1 Obispo sera en el Pueblo de 
Xevet·os como centr·o ele las Misiones, y pot' tener Yglesia muy 
decente y bien paramentada. Y por ultimo fne el Consejo de 
dictamen, que si S. J.Hagt>sta1l se confl>l'tlUtv!t eon dicha Et·eccion 
de Obispatlo, se forwascn las pi·eees por el Sclior Fiscal, para 
impetrar de Su Santidad la Bula de Breccion. 
, g; JH:agestad resolvio como pwrccc: y en su conseenencia se 
expidieron en 15 rle Julio tle 1802, las cedulas que dimauavttn. 
de esta Real resolncion, y se pasó el expe<licnte al Señor Fis
cal, quien formó con pnntnal arreglo á elln. la Ynstrucción qne 
aprobó el Consejo, y pnsó á las Reales Mauos de S. Ma.gestad 
con Consulta do 4 de Novieml.n·o signieute, á Jl.n de cgw se 
dignm;e mamlnr i·e~titnirla á sn Ministro eu la Corte de Roma; 
y pot· ella se imponga de las justas causas, y poderosos moti
vos qne han estimulado á la ereccion de e~te nuevo Obispado; 
compuesto de loil terrenos qne por melLl' se expt·esavan, de
mareados por el Scüor Don J)'ranciseo Reqnena, para qne Sn 
Santülar1 la confhmase y aprovace .. Y mediante {t qne po1; la 
1'esolucion de Sn 1\'Ia.gesta(l á la Consnltn. (lel Consejo de 31 
de Agosto <le 1789, qnedó establecido el qne en estos casos se 
adopte y sigue el nuevo met.orlo de apl'obar In Silla Apo~toli~ 
ca, senwjantes lliviBiones, pot· via tle Decreto especial, y no de 
Bula, como se vcrilico en la del Obis1mdo de la Habana, con tal 
de que el 1\'Iinii:itro de S. Mngestad en la Corte de Roma que la, 
liiolicitase, cuidase de que en Jugar rlc expedirse en forma Oomi~ 
so'rÍa como sucedí o en aquel, sea en aprovatm·ic~, expresandose en 
el, qne Su Sautifhul aprueba ln division resuelta por S. l\iagestacl 
y qnanto en su virtud se practicase en el asunto, y que comete la 
execncion á la persona ó pm·sooas que pnra ello, y lo demás 
anexo deputare; rle modo que nuucn se puer1a dndnr de la fa~ 
cul tad qne ell S. lVbgestarl reside pura acorllar ta.les desmem · 
oraciones; siempre que lo tenga por adecnatlo al bien, ntiliclad 1 
y govierno de sns Dominios de Yndias. 

Conformallo el Rey con este dictamen, se remitierou las 
preees al Ministro de Sn Mngestarl en In Corte rle Roma, y con 
oficio de 1" de J nlio proximo pa.sm1o, romitio el Seüor Don 
Josef Antonio Oavallero el Dccret.o Apost.olico, aprovatorio de 
la Ereccion del nuevo Obispado ele JYia.ynas, á fin de qne en 
su vista procet1a desde Juego la Oa,nJ~lril. á Consultar dichit 
Mitra.. 

Hecha la trarlucrion de dicho Decreto Apostolico, se pasó 
con los antecedentes al Sr. lJ.,iscal, y en respuesta de 30 de 
dicho mes de Julio, dice: que la Oamam se servirá cousnltar 
inmediatamente el Obispado de Maynas, mandando se dé 
cuenta en el Consejo del Decreto de f:.ln Santidad para su 
Páse, en que el Soñor Fiscal no halla reparo, salvas las rega~ 
lias y derechos de la Corona. Y qne asimismo corresponde su 
den a:visos á los Arzouispos ;v Obispos confinantes para s11 
inteligencia y curnplimíento de la resolncion de S. Magestad 
~~ del Santo Padre, y comision á su tiempo al Reverendo 
Obispo que se nombre para la. asignacion de t(3rl'itodo, cou 
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acner<lo del Gobernador qne fnere <le la Provincia de JYia;ynm:, 
encnrgantlolcs formen lVIapa, pa.m intoligeucia · <lel Oousejo, y 
den cnenta con la Instrnccion y brevedad pm;iule, 1mnt las 
providcneias que convengan. 

Oamnra de 8 de Agosto tle 1803. 

«Üomo lo propone el Selior INscal». 

Señores 

Sn E:rcclcncia-'l'orre-Escovedo- JYlru1giuo-Po.~OS(lnlcos. 

Oonsfljo á la hora de 12 de Agosto <le 1803.-~Sc coucerle 
el Pase al Deereto Pontiti.cio, sin pm:juieio <le las Hegalias de 
S. 1\'Iagestatl y expida.nse las Oe<lnlas que propone el Señor 
Fiscal. 

· (rubrica). 

]'echas las Oe,lnlas en 1 Oetuhee de 1805, y con l1t mis~ 
ma fecha Be expidieron los executorinles al Ohispo de .Maynas 
Don l!1 ray Ypolito Sanchez Rangel. 

l!ls copia conforme con sn originaJ existente en el Arclti vo 
General ele Ynclias.-Estante 115.-0ajón 6.-Legajo ~3. 

Sevilla 16 de Septiemhre de 1898. 

El Jefe del Arclü vo, 
El 2° Jefe, 

P. O. 
li'ncnC'isco I. Delgaclo. 

(rnbrica. y sello). 
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DOCUMENTO TRIGESIMO 
~ . 

Fray Hipólito Rangel elegido por S. Magestad C, 
para Obispo de Maynas 

Archivo General ele Indias (Sevilla).-Eolesiad
tico.-El;eccion; Egecutoriales, presenta• 
ciones eclesiasticas, misiones y Expediew 
tes de Maynas;-Años 1.771 á 1.825. 

Estantell5.-Cajón 6;-Legajo 23. 

O.ARPl!lT.A. 

liEl seflor seéretario ~h. Madrid á 25 de Mayo de 1.804;1, 

"A Fray Hipo lito Satichez Rangel;; . 

. 11Avisandole que Su Majestad le ha nombrado para el nue• 
to Obispado de las Misiones de Maynas". 

"VisTo'\-"Firmada del sefior don Silvestre Collar''• 

Rt!cd D1ct'eto de i 7 dB Mayo d6 U~04, 

Publicado en el consejo y Oamara de 23 del misnid. 

A Fray Bipolito Sanchez RaugeL 

. Patiá el forrtento espirittial de 1as Misiottes de :Mayttas IJé 
t'Hgno Su Magestad á consulta del Consejo erigir un Obispado 
en dichas Misiones stlfraganeo del Metropolitano de Lima con 
la dotacion de 4 mil pesos pagados por las Reales Cajas de 

~o 
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' 
aquella capital y la de l mil peso5~ para dos ec](~siast.icos secu-
lares ó regnhnes qne acompañen al Obi;;po en las fnneioues <le 
sn ministerio, á cuyo advitrio <leve qnerlar sn no1nbramiento y 
remocion, pues por ahora no ha tle aver Yg!esin Oat.erlral, 
mmqne ln residenda orrlinaria tll'l Obispo sera en el Pueblo do 
xevcros eomo centro de las Misiones y por tener Yglesia rnui 
d.ecenie y bien paramentada; de t.orlo lo qno ha obtenido Sn 
.Majestarl de sn santifl:t~l el col'l'espon!liente Decreto aprova· 
torio. 

Y aviendo renunciado dicho Obispatlo don .Juan Antonio 
Mantilla: ha venido Sn Majestad en nombrar á Vsted para él 
por Real Decreto do 17 de este mes; lo qne pnrticipo á vsted 
para qne me avise de sn aceptacion, ó renuncia; en inteligen
cia do que sn admisiou ha de ser con In condiciou expresa de 
aver de snfhr las cargas~ ó pensiones que Sn JY[njestad tnvies0 
á l>icn imponer sobre la Mitra, y taml>ien la division del terri
torio, ~¡ fuese de sn Ronl agearlo lwcor. 

Dios gnm·de {t Vuestm Sefíoein mnchog afíos.-Mallrid 
feeha. 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de lnrlins eu el Estante 115-0aj6n 6~Legajo 23. 

Sevilla 17 Septiembre de 1.898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 
El 2tl. Jefe, 

Francisco I. Delgculo. 

(Hay rúbrica y sello). 
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Rangel acepta el Obispado 

A1'c'1iVo Geneml <le Yn<litts,-(6evilln,).-An
,[iencin, <le Lim't.-~clesin,~tico.-I.;recciou, 
Ejecnloria1es, ¡nc>entaciones e(·.]nHiast icaH 

i\lis'o H!s y expeJicntcs sobre el territorio 
!lel Obispa.lo de :ilttir,as.-Aflos 1.771tí 1.825. 

Es~nnte 115-C"ajón C~I.egajo 23. 

CARPE'l'A 

(<Hnvn.na 2-l tle Jnlio de 1804»-«Fray Ypolil'o Sanclwz 
Hangei».-«Admite el nuevo Obispado <le las Misiones de May
nas». 

Enttwa,<lo del Real Decreto de S. M. de 11 de Mayo ultimo, 
que 1le or<len suyo me comunica V. E. con fecha ele 25 del mis
mo, por el qua! se ha <li¡;pmdo S. 1\f. nombrarme para el Obis
pado de Maynas, vacante por rennneia de Don Juan Antonio 
Mantilla, para el fomento espiritual de aquellas Misiones, y ele
gir á mi arbitl'io dos Ecleciasticos, Seculares, 6 Regulares, esti
pendindos en mil pesos cada uno, pam que me acompañen en el 
desempeuo de las funciones de mi ministerio, cuya dotacion es 
de qnatro mil pesos de las I=:,eales Cajas, á fin de que acepte, ó 
110 dicho Obispado; digo que, pronto á emplearme en todo sm·
vicio üe S. JYI. y en bien de su estado, lo acepto, sometiendome 
á las comunes condiciones, qúe se expresan por V. S. y son las 
<le haver <le sufl'ir las cargas, ó pensiones, que S. M. tubiere á 
l>ien imponer sobre la Mitra, y tambien la division del territorio, 
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si fuese de su Real agrado hacer. Lo que se servira. V. S. poner 
eh noticia de S. M. etc. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-San Francisco de la 
Havana 24 de Julio de 1.804-Fray Ypolito Sanchez Ran
gel-(Hay una rubrica)-

«Señor Secretario 1lel Consejo, y Oamara Don Silbestre Oo· 
llar y Oastro-(Al margen se lee)---«Oamara de 17 de Sep
tiembre de 1.804 -» «Bagase la correspondiente Oonsulta á 
S. M. y e:x:pidanse las Oedulas de Govierno»-(Hay una rubri
ca).-«Fecha en 13 de Octubre siguiente»-

Es copia conforme con su original existente en el Archivo 
General de Yndias, en el Estante 115-0ajon 6~Legajo 23. 

Sevilla 16 de Septiembre 1898 
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Real Cédula de 13 de Octubre de 1804 á Rangel, 
para que pase al Obispado 

Archivo Generul de lndi::t~ (Sevilla).-Audiencia 
(le Lima.-Eclesia~tico. -Ereccion, Egecuto. 
rial(lS, prosen t.~tciones eclesi~tsticas, misiones 
y espetlientes sobre el territorio del Obispado 

rle Main¡¡,s,-Aflos 1.77l á 1.825 

E~taut~ U5~Ca.jóll 6--Le¡pjo 23 

Ü.ARPET.A.. 

S. M. en San Lorenzo á 13 de Ü('tubre de 1804. 

A Don Fray Hipolito Sanchez Rangel para que pa~e á. go
vernar el Obispado de Maynas de que ha sido nombrado, en 
las cosas que no fut~ren do orden entre tanto que se despa
ch9n y em bian sns Bulas .. 

VISTo.-(Al margen de esta carpeta se lee). 
Rexistrada en el Lib Peru de Parte n°. 86 folio 642 bto. 
Refrendada del Señor Don Silvestre Oollar. 

EL REY 

Don ]'ray Hipolito Sanchez Rangel de la orden de San 
Francisco. 

Hallandose vacante el Obispado de las Misiones de May
nas por renuncia de Don Juan Antonio Monti11a., he venido 
vor mi Real Decreto de 17 de Maro ultimo en nombraros :rar~ 
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el por la satisfaccion que tengo do yUestra pet'sona virtud y 
letras esperando que coH vnestro nombrarnien';o sera Dios ser
vido y aqUella Yglesia regida y arlministratla como conviene, 
y respecto de que el tiempo que su. Santidad tardare en e::;pe
diros las bulas y vos en reci vidas porh'á Rer rle mucho daño y 
uesconsuelo á las Almas de aqnellos nat.urales la falta, de Pre
lados, os rnego y encargo qne lnego qne recivais esta mi real 
Oedula paseis á Gobernar el referido Obispar1o con todas las 
cosas que no fueren de orden entretanto que se os despachen 
y embicn vuestras Bulas, las qnalos disponrlreis se solicit.en con 
toda brevedad y haviendolas concer1ido su Sant.irlarl (segun lo 
espero) contin11areis en sn reg·imen y Goviemo procnrando 
cumplir con las obligaciones de vuestro oficio P<1storal corno 
lo fío ele vuestra cristiandad y celo, precedionllo el qne antes 
de pasar á exercer el govieruo del refel'itlo Obispado ha_\!,·ais 
el juramento (le gnar(lar, los derechos y regalias de mi Real 
Patronato con la, forma y con la solemnidad ljne se t'eqniere 
y ncostnmbra ante mi Presidente y Aurliencin. de Lima, como 
sr lo prevengo por cerluln. de la fecha lle esta y rle haver lle
gado á vuestra Y glesia y embiatlo orden parn que se soliciten 
Jn,s Bnlns me dareis quenta en la primera ocacion que se ofres? 
ca por ser asi wi voluntad. ]'ecba en etc, 
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Real Cédula de 13 de Octubre de 1804 
al Arzobispo de Lima para que deje á Rangel go~ 

bernar el Obispado de Maynas 

Aralü vo Goueml de Imli:ts (Sevilla).-Andit3ncilt 
de Lima.-Eclesi astico.-Ercccion, Egecn
toriales, presen tacioues eclcsiasticas,. rnisio

lH:Js y espedieutes sobre el territorio del Obis" 
pn.clo ele Mainas.-Años 1.771 á 1.825. 

Estante Ul!.-Caj6n6.-Legajo ~3. 

OAnPR'l'A 

S. M. en San Lorenzo á 13 de Octubre de 1.804. 

Al Arzobispo de Lima encargandole que Don Fra.y Hipo
lito Sanchez Rangel ele la orden de San Francisco le deje Go
bernar el Obispado ele Maynas para que ha si¡lo nombrado en
tretanto que se le despachen las Bulas. 

VISTo.-(Aimargen de esta mwpeta se lee) 
Registmda en el Lib. Perú de Parte N°. 86. folio 645. 
Refrendada del Sor. D. Silvestre Collar. 

EL REY 

Mni Reverendo en Oluisto Padre Arílobispo de la Yglesia 
Metropolitana de Lima de mi Consejo. Para el fomento espi
ritual ele las 1\'risiones lle Ma.ynas me digne erigir un Obispado 
1-lP dichas Misiones snfraganeo de esa Metropolitana con la d9-
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tacion de 4.000 pesos pagados por mis Reales Cajas de esa ca
pital y la de 1.000 pesos para dos Eclesiasticos Seculares 6 re~ 
guiares que acompañen al Obispo en las funciones de su Mi
nisterio acuyo advitrio deve quedar su nombramiento y re
mocion, pues por aora no ha de aver Yglesia Catedral aun
que la residencia ordenada del Obispo será en el Pueblo de 
Xeveros como centro de las Misiones y por tener Yglesia muy 
decente y bien paramentada de todo lo que he obtenido de su 
Santidad el correspondiente Decreto aprovatorio y estando 
yo bien informado de la persona virtud y letras De Don Fray 
Hipolito Sanchez Rangel de la orden de San Francisco he ve
nido por mi Real Decreto de 17 de Mayo ultimo en nombrar
le para la expresada Mitra por renuncia que ha hecho Don 
Juan Antonio Montilla y respecto rle que entretanto que Su 
Santidad le manda expedir las Bulas para exercer su oficio 
Pastoral y llegan á sus manos conviene al servicio de Dios y 
mío haya persona que tenga á su cargo el govierno del referi
do Obispado: considerando que el enunciado Fray Hipolito 
Sanchez Rangel lo podra executar con actividad y acierto os 
ruego y encargo que haciendo el juramento que se requiere con 
la solemnidad acostumbralla de que guardará los derechos y 
regalias de mi Real Patronato le degeis exercer el govierno de 
el y administrar las cosas que le pertenecen, dandole poder pa
ra que execute y practique todas las que os tocan en la Sede 
vacante, hasta que como va referido obtenga y reciba las ex
presadas Bulas de su Santidad, cuyo poder que es personal no 
ha tle poder subst.ituirse para que otros goviernen en su nom
bre todo lo qual os participo para que os halleis con ei:ita noti
cia y deis en la parte que os corresponda entero cumplimien
to á esta mi resolucion por ser asi mi voluntad.-feJha en etc· 
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DOCUMENTO TRIGESIMO CUARTO 

Real Cédula de 13 de Octubre de 1804 
al Plenipotenciario de Roma para que haga la pre~ 

sentación de Rangel á Su Santidad para al 
Obispado de Maynas 

Archivo General de Yll(lias.~Audiencia de Li 
mrt.-Eclesirtstico.-Ereccion, Egecutorirt

les, prcscnirtciones Eclesiasticas, l\Iisio
n~s y Expedientes sobre el territorio del 
Obispado de Mayuas.-Años 1.771 á 1.825. 
J~stante 115.-Crtjón 6.-Leg~tjo 23. 

ÜARP.ETA 

V. M. en San Lorenzo á tt·ece de Octul.H·e de mil ochocien
tos cuatro. 

Al Ministro Plenipotenciario de la Santa Se(le. 

SolJre la Presentacion de Don :Fray Hipolito Sanchez Han-
gel para el Obispado de las Misiones de Mnynas. 

Vrsrro.-(AI margen de esta carpeta se lee) 
Registrada en el lib. Perú de Parte N.0 86 folio 643 lJto. 
Refrendad~t del Señor Don Silvestre Collar. 

DoN CARLOS QUAR'l'O por la gracia <lo Dios Rey de las Españas 
de las dos Sieilias, de Jemsalcn y de las Yn1lias etc." DonAn
tonio <le Bargas y I1agnna., Oava.llero <lel orden de Alcantara y 
mi Ministro Plenipotenciario sm·ca de la Santa Sede para el fo~ 

;rr. E, Vacas Ga,limlo, 3! 
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mento Espiritual 1le las misiones <le Mainas me digne erigir un 
Obispado en dichas Misiones sufmgaueo del Metropolitnno de 
Lima u o teniendo por ahora Y glesia Catedral aunque la residen· 
cia ordinaria del Obispo será eu el pueblo de Xeveros como 
centro de las misiones de tollo lo qne he obtenido de su Santi
dad el correspondieute Decreto aprovntorio y considerando las 
prendas de virtud y literatura qne concurren en Don Fnty Hipo
lito Sanchez Rangel de la, orden de San Francisco he tenido á 
bien presentarle á su Santidad para la repeti<la Mitra de .lHa.ynas 
esperando qne con esta provbiou Dios nuestro Señor será servi
do aquella Yglesia bien regida y administeada y descargada rui 
conciencia eu cuya intelig·encia os mando que eu mi nombre y 
como Patrono que soy de la expresada Yglesia y de las <lemas de 
las Yndias le presenteis á sn Sautidad pum que á mi pre:;,enta
cion haga merced de dicho Obispad0 al nomüwdo Don Fray Hi
polito Sanehez Rangel, pues para su dote aseguro que su renta 
valdrá c~Hla afto doseientos clncados, y qne procurareis la brevQ 
expedicion rle sus Bulas. Dada en et.c, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO TRIGESI~10 QUINTO 

Rangel preconizado por Su Santidad Obispo de 
M ay nas 

Arehi vo Goncml do Yntlins -(Sevillrt)-Eulesia~
tico.-Ereceion ejecntoriales, ¡n·esenta()iones 
el·.]esb~ticas illisioues y expedientes sol>ro el 
tf,rritorio del Ohis¡HHlo ele Múnas.-Afios 1.771 

á 1.825. 
Estnnte 115--Unj6n 13. 0 -Leg;ljo 23. 

Con Oa.t·t.a do 17 do Octubre del nfío proximo pnsado mo 
remit.i6 Vuestra Seüori::t el R:al Despaeho en CJIW Snl\'In.ge;,;tarl 
se ha set·vi<lo presentar á Don Fmy Hipolito Sanehez Rangel 
para el Obispado 1\Iayuas: Y haLlefl(lolo Sn Santidad precolli~ 
zado en el Cowsbtorio, que ha tenido el <lia 2() do! corriente he 
solisitado la experliccion de las cotTespondiente~; Apostolicas 
Bulas, que paso á manos de Vnestm Señorin, e11 cumplimiento 
de mi cargo. 

Dio~:! gnanle á Vuestm Seüoríu mnehos míos. Romn 30 de 
Juuio de 1805. 

Jintowio lle Ywryas y h'tynn(t.--(hay una rubrica). 

Señor Don Silvestre Collar. 

(Al margen del documento se lee) 
«Cnmara, 22 de Julio rle /805». 
"Pasen al traductor, y fecho al Señor Fiscal".·-(hay m1q, 

rubrica). 
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Se pasaron las referidas Bulas al traductor en 24 <lel mis· 
mo en sn vista dice el Señor Fiscal en respuesta de once del 
presente mes de Septiembre vienen en la forma hordinaria con 
el visto bueno de dicho Ministro Plenipotenciario segun se 
halla. prevenido en Real Oednla de 19 de marzo de este año pa
m qnalquier gracia Pontificia, y por lo mismo no encuentra re
paro en que se las de el pase sin perjuicio del Real Patronato 
y demas regalías de Su Magestad y con prevencion de que en 
qunnto á qualquiera otros incidentes se observe lo determinado 
por punto general». 

«Oamara de 11 de Septiembre de 1.805» 

«Oon el SeñOl' Fiscal»-(hay una rubrica). 

Bs copia conforme con el orig·inal existente en el Archivo 
General de Yndias-En el Estante 115-0ajón 6-Legajo 23. 

Sevilla 15 Diciembre 1.808 

El Jefe del Archi yo, 

Petl1·o To'i"res Lan~mJ. 
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Ejecutoriales del Obispo de Maynas D~ Hipolito 
Sanchez y Rangel 

Archivo General de Yndias (Sevil!a).-Au
diéncía ele Lima.-Rclesi astieo.-Ereecion, 
Egacntm·iales presen taclones eelesiasticas, 
misiones y eapedientes sobre el territorio 

del Obispado de Mainas.-Afios 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

D. Hipolito Sanchez Rangel 

EXECU'fORIALES. 

Repetillos llel Ob·isJJado de Mctyncts nuevamente erig·iclo. 

Noviembre 27 de 1806. 

Don Carlos etc. Con fecha de 7 de Febrero de mil ochoa 
cientos cinco se expidio la Real Provision del tenor siguiente 

Don Carlos etc. Virrey Governatlor y Capitan General 
de hts Provincias de Lima y Presidente de su Real Audiencia, 
Regente y Oidores, que residen en ella y otros quales quiera sus 
Jueces y Justicias de ]a misma Provincia. Sabed que havien
do resl1elto á consulta de mi Consejo de las Yndias de Veinte 
y ocho de Marzo y siete de Diciembre de mil ochocientos uno 
la ereccion de un nuevo Obispado de las Misiones de Mayua& 
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compuesto de los terl'itorios, que por menor se expresan en mis 
Heales Cedulas <le quince de Julio de mil ochocientos <los dirigi
das á ese mi Virrey y mny R<worendo Arzobispo, <le cuya lYie
tropoli ha <le ser sufraganeo, fix'aú<lo su residencia en el Pueblo 
de Xeveros, sin que por ahom llnya Yglesia Oatedml <lotaclo 
en quatl'O mil pesos pagados por m:is Renles Onjafl de esa Oa
pital 'j' la de mil peRos para <loR Eclesiasticos secülares ó regn: 
Jares que acompañen al Obispo en las funciones de sn ministe
rio á quinientos cada uno á cuyo ad\'itrio deve quedar por 
al!ora sn nombramiento y remocion con la obligacion ele <lat' 
qnonta ó avisu á ese snperior Goviemo en qnalquiera de los ca
sos de nombi·amieuto 6 remocion ':/ hacien<lo coustal' los mis
mos eclesiasticos su permanencia en las Misiones para el efec
tivo cobro dr. sn haver entrando por ahora en mis Reales Oajas 
los Die:limos que ~;e recauden en totlo el Dist.rito <le! Obispado. 
Y lwvieurlo aprovado Sri Sant.i<la<l dieba Ereccion 1 por Decreto 
de veinte y ocho de Mayo tuve á bien pt·e¡,;entm· pat·n osta 
ilncvn. Mitm á D. Pmy I-Iipolito Sanchez Rangel de la orden 
de San Francisco por mi Real Decreto de diez y siete de 
Ma,yo de mil ochocientos qnatl'O y despacharlas sns Bulas se 
lmn presentado por sn parte en dicho mi Oonsejo suplicando
me qne al tenor de ellas uutn<lase <larlas el pase, y expedir 
el COlTespontlionte Despaeho pnm set·vir su Obisqatlo perci
biendo la renta señalada á el, en ~u vista y <le lo expuesto por 
mi Fiscal lo he tenido ál>ien, y en su COIISCllllencüt ordeno y 
mando á tollCts y cada uno de vos qnc reconociendo las Bnlas 
origina. les ó su trasnu toen forma j midiea observeis sn tenor, 
dando y har.ien<lo dar al nominado D. Fray Ilipolito Sanchez 
llangella, posesion del espt·esarlo Ol>isparlo del tenítol'io de las 
Misiones de Mnyuas y qno le tl!ngai.s pot' tal Prelarlo de el 
dejandolc llacer su o1icio Pastoml, y usar y excrcet' sn Jnrisdicé 
cion pm· si y poe sns vicarios y oficiales, en H<}tlCllos casos en 
que segnn det·echo, Bulas Pontifieias y Leyes de mis Reynos 
lo puede y deve exeeutar estan<lo arlvertidos lle que en con
furmirlatl de Jo dispuesto en la Ley pl'imera titulo 7 libro pri
mero de la recopilacion de Y llllias de ve llncel' primero ante 
Esel'ivano pnulico el jmamcnto ~costnmhra<lo de eumplir y 
gnanlm to<lo lo pcl'teneciente á lns regalías y derechos de mi 
Real Patronato, con el que no irá ni vendra en cosa alguna 
contra lo comprencli<lo en el, y qne asi mismo obsevara la 
Ley trece titulo tet·cero libro primero de ht recopilacion de es
tGs Ro,vnos de Castilla, 110 estorvnndo la cobranza de mis de~ 
recllos y rentas Reales ni la de los novenos que en los 
Diezmos de sm; Dioce!'i8 me pertenecen, sino qne antes bien 
ayudara }JHl'tl que los Ministros áqnienes toca los recojan 
llanamente, y sin contratliccion alguna, y vajo estas cali~ 
da<les os ordeno asi mismo rlh;pongais, se le acuda con la 
referida <lotacion de los qun.tro mil pesos qne le estn. señalada, 
Juego qne haya pasn.do a residie person~lmente á su Yglesia y 
no antes como se haya dispuesto eu el Breve de Gregorio tre
ce y preYiene la Ley 2.a titulo siete Libto primero y la Heal 
Oednla circular de diez de AgoRto de mil ochocientos uno. Y 
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de esta mi Real Provision se tomara l'J>',on en las Contaclnl'ias 
Generales ele la flistribncion de mi Real Hacienda y de mi 
Consejo de las Ynrlias (lentro de dos meses de su data, y pasa
flos Hin haverlos execnüt<lo los .Ministros á quienes correspon
da su cxecncion uo la darnn cnmplimiento, y tambien se toma
ra por los Ministros de mi Real Hacienda de las referidas cajas 
de esa citlciad do Lima, los quales notaran f]Uedar asegurada ó 
satisfecha ln ~lesa(la Iflclesiast.ica qne deve satisfacer el meu
cionado Obispo por razon de esta presentacion por lo corres
pondiente á los citados qnatl'O mil pesos de su dotaciou, con 
mas el diez y ocho por ciento de sn con(lnccion á estos Reynos 
percibieurlo'a el subdelegado de Cruzada de dicho Obispado 
de cuyo cargo ha de ser su cobranza y costas dentro de quatro 
meses de haver tomrulo posceion el mencionado Prelado con 
arreglo á lo rliFJpnesto en la Real o"l'<lenanza de Yntendentes y 
Breve de Su Santidad de Ycinte de Mayo de mil setecicnt.os 
noventa y uno inserto en Real Ce(lnla de quat.rü de l!'ehre ro 
de mil setecientos noventa y (los, sin cnyas circunstn.nci as 
quedari,t ignalment.e nula esta gmcia. 

Dada en San Lorenzo á 7 de Octubre de mil ochocientos 
cinco. 

Yo el Rey. 

Yo Don Sih·estre Collar Secret.ario del Rey Nne~tro Sefior 
lo !Jize escribir por sn manda.to. 

Por Don .Juau M::wuel Gonzales apouera<lo de dieho Re
verenflo OhiFJpo Don :E'ray Hipolit.o Sanchez Ra.ngel FJe ha ex
puesto que havienrlose expedido los insertos exr~cutorinles y fla· 
dose el correspon(1ieute pase a las Bulas del enunciado Obispa
flo de Maynas que se hallan en su porlm no las ha remitido por 
no exponerlas á su perrlilla á eansa de la presente guerra con 
los Ylilgleses y ¡mm que puerla consagrars() el mencionado 
Rangel y aquella nueva Diocesis lograr el consuelo de que ca
rece pot' faltarle esta circunst.ancia me digne mandar se le de 
triplicado y qna.trnplicailo de la expre acla Real Provision y que 
sacadose copias fehacientes de 'las traduciones de líts Bulas 
y de las facultadeFJ de las Slolit·ts con sn correspondiento pase 
surtan el mismo efecto qne aquel y.solitas originales tenieJHlo· 
se por instnnneutos suficientes para que en virtud de ellos sin 
embargo ele no remitirse las Bulas orig·imtles, ni su trasunto pue
da consagrat'FJe dicho Reverenrlo Obispo de Ma.ynas sin estorbo 
ovice ni impedimento. ViFJt.a esta inFJtancia en mi Consejo de 
Cmnara de Ynuias condesciendiendo á ella; he resnelto se de 
entero cumplimiento á la insertn, mi Real Pro\7 icion, tomando
se razon de ella en laFJ Oficinas r¡ne corresponda, y que en vir
tud de las adjuntas copias certificadas de las traducciones de 
las referidas Bn:as del Obispado do :JYla.ynas expedidas á favor 
de dicho Don Fray Hipolito Sanchez Rangel y del Brebe de 
Solitas que le estan concedidas y ltan obtenido el correspon
diente pase de mi Consejo de las Yndias, pueda, co.mo si fnesen 
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Jas originales tomar posecion de sn Mitra y consagrarse sin e~
torvo, ovice ni impedimento alguno. En su consequencia 
mando á mi Virrey Presidente y oidores de mi Real Audiencia 
de Lim;t y otros qualesqniera mis Jneces y Justicias de su Dis
trito, guarden cumplan y ejecuten la referida mi Real resohi
cion, y la hagan observar y cumplir por ser mi volu11tad. 

Dado en San Lorenz;o á veinte y siete fle Noviembre de 
mil ochocientos y seis. 

Yo el Rey. 

Yo Don Silvestl'e Coliar Secretario tlel Rey nuestro Señor 
lo hize escrivir por su mandado. 

El MMqtt.es de Bajam(w.-Rmnon de Posada .. -El Conde ele 
Pozos Dulces. 

'l'omose razon en la Oontmlnria general de la Dist de la 
Real Hacienda.. 

Madrid, 10 de Diciembi•e de 1806 .. 

Por habilitacion del Consejo imposicion del Señor Conta
dor general Don Phelipe de salcedo. 

Tomose razon en la Contaduría General de la Amet•ica 
Meridional. 

Marlrid, 10 de Diciembi'e de 1806, 

(Hay una rúbrica). 
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Real Cédula de 7 de Octubre de 1805 para que 

el Obispo de' M ay nas señale la Demarcación 

de su Diócesis 

Al'cC\i vo Gtlneral c1e \'nclias (Sevilla).-Atl
cliencia ele Li mn,, -!<:el esiastico.-Ereccion, 
Eaecntorinles ¡nesentacione~ eelesiasticms 
tuisiones y <'Spec1ientcs sobre d territorio 
del Ouispaclo lle Mainas.-Aftos 1.771á 1.825. 

Estcmte 115.-Cajón 6.--Legajo 23. 

ÜAR.PE'l'A 

S. :JY!. en San Lorenzo, :1. 7 de OctulJre de 1805. 

Para que el O pispo de Maynas con acnerclo del Govei'lHL · 
dor Oon1anda.nte de la Provincia asigne el teneno de qne ha 
cie coniponerse aquella Mitra formando Mapa (le el 

VrsTo.-(Al Il1ai•g·en de esta eai'peta se lee) 

Uexist.l1a<la en el Libro de Perú de Parte N.0 87 f.O 458. 

Refrendada del Sr, D. Silvestre Collar. 

Oamara de 8 de Ago~to áe 1803. Acuerdo del Consejo 
de 12 del mismo y Ca mara de 11 de Septiem lJre de 1805·. 

32 
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Heveren1lo en Ohristo Pn,(1re Obispo (le las Misione;;; 1le 
l\'fnynns ele mi Oom;Pjo avienilo tenido nbien pt·esentaws á Su 
Rantidn(l para f'se nnevo Obifipado se ha <lig·mtdo el Santo 
Padre Pxpediros las con·eswmdieJttes BulaR; y reconocidas f'.n 

mi Consejo de Carnara de Yntlias se ha dado el pase <le ellas, 
f'Xpidiendoos l?on esta fecha los c·xectltorinlefi para qne os po
secioneis de <lieha Mitra, cnyo tenit.orio <leve componerse se
g-nn la ereceion aprovada pm· Sn Snntidad en Decreto rle 28 de 
Mayo de 1803 del que ocupan las Misiones ele Mnynas qae se 
compoilen de todas las eonvrrsiones qnc actualmente sirven 
los Misioneros de Oeopn por los Rios Gunyaga, Vcayale, y por 
los en minos ele montafim; que sirven de entrndns á ellos y estan 
en la jmisdiccion del Obispado de IJima. De los Omatos de 
Lmmu; .:Yioyobambn, y Rnntingo <lo las Montañas pertenecien
tes al Ohis¡mdo de 'Pn1xillo. De todas lns Misionel'l de JYiay
nns. De Cmatoil d<; la Provincia de Quijos t>xept.o el de Pa
pallaeta. De la <loctriua de Cauelos en elrio Bobona.¡,a servida 
por Padres D01uinicos. Do lns Misiones de Ueligiosos Mercena
rios en la parte inferior del Rio Pntnmnyo pertenecient<.~ al 
Obispado de (~nito, y de las Misiones situadas en la parte su
perior del mismo H.io Pntnnmyo, y en el Yapnrá llamadas de 
Sucumbios que est.a.vau á cargo ele los P:tf1res Franciscanos de 
Popayau sin qne puedan por ostn razon separarse los IDclesias
ticos seculares 6 regnlnres que sirven tortas las referidns Mi
siones ó Cmatos hast-a qne dispongnis lo conveniente. Y 
siendolo l'xecntnr la den1m·cncion de ese nuevo Obispado con-· 
formo al cit.a<lo Dcnreto 1le Sn Santi1brl rle cnya trn.<luceion, y 
certifieacion de ¡:¡u pase os aeompnfio copia rubricada de mi in
f¡·ascrito ScCl'etario he venido en concederos fncnltafl y comi
sion para que con acuerdo del Governador y Comandante Ge~ 
neral fle las expresadas Misiones de Maynafi asigneis todo e1 
teneno d~ que ba. de componerse esa Mitra formawlo Mapa 
de el que remit.it'eis nl referillo mi Conspjo para su inteli
gencia, dantlome qnenta ambos con la posible brevedad y la 
devida instruccion para la!'l providPncias que convenga al 
mayor fomento <le esas MisionPs y mejor servicio fle Dios y 
mio. Y os lo participo para su cumplimiento; en inteligencia 
de que con esta fecha comunico al efecto la refericln mi real 
determinacion á dicho Governador Comandante. 

Dada en etc. 
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Real Cédula de 7 de Octubre de 1805 
al Gobernador de Maynas para que se efectúe la 

misma demarcación 

Arehi vo Goner:tl de Yntlia:; (Sevilla).-An
clicnein fle LiJn't.-Ecle~ia'itico.-I~r3eeión, 
Egocnt.orin,les presentaciones eele8htsticas 
mig;oneR y e~perliflntes ~ol>I'O el t.errit.orio 

del Ol>ispnrlo <le Maina8.-Afíos 1 781 (t 1.82ii. 

C(tll!M'a, rle 8 de Agosto de 1803.- Cons~;jo de 12 del mismo y 
CaiJUtra dt! 11 de Septlmnbre de 1805. 

EL HEY. 

Governador Coman<l~tnte de la Pwviucla <le Maynas pa
ra el fomento espiritwd de la:-; Mi.~ioues <le ella me digné á 
cou~nlta <le mi Consejo de líts Ynrlbs erigir un Obispa!lo de di
ellas Misiones sufraganeo del Metropolitano de Lima con ln 
potaci()n <le 4.000 pesos paga<los por las Renles Cnjas de la 
misma Capital y la de wil pesos pm'a. dos eclesiasticos, secrtln.
reH 6 regulares qne ncompañen nl Obispo en la3 fnnciones <l;J 
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su ministerio á cnyo advitrio t.levo quednr &u nombramiento y 
remocion pues por ahora no ha de ave:r Y glesia Caterlral 
aunque la residencia ordinaria del Obispo setá en el Pue~ 
blo de Xevcros como centro de las Misiones y por tener Ygle
sia muy decente y bien paramentada de todo lo que he oh
tenido de Sn Santidnd el correspondiente Decreto aprovatorio 
de 28 de Mayo de 1803. A su consequencia tuve á lJien presentar 
para esta nueva Mitra á D. Fray Hipolito Sanchez R~ngel de 
la mdeu de San Fmncisco por mi Henl Decreto de 17 de Ma~ 
yo de 1804 y despachadas sus Bulas se han presentado por su 
parte eil dicho mi Consejo de Camara suplicanclome que con
forme al tenor de ellas mamlase darlas el pase y' expedir el co
rrespon<liente Despacho para. serrir el referido Obispado, cuyo 
territorio deve componerse segun lu ereccion aprovada por 
su Santidatl en dieho Decreto del que ocupan las Misiones d13 
Maynas que sA componen de todas las conversiones que actual~ 
monte sirven los :Misioneros de Oeopa pm· Jos Rios Gnayaga 
Vcayali y por los caminos 1le montañas qne sirven de entradas 
tÍ ellos ~~ esta u en lá jurisdiccion del Arzobispado de Lima. De 
los cur[J.tos de Lamas, JYJoyohamba, y Santiago de las Monta
fías pertenecientes al Obispado de Truxillo. De todas las 
:Misiouos de JYla.ynas. De los Curatos de la Provincia de Qui
jos, escepto el de PapaJlacta. De la doctrina de Canelos en 
el Río Bobonaza servida por Padres Dominicos. De las Mi
siolles de Religiosos Mercenarios en Ja parte inferior del Rio 
Putnmayo pertenecieute al Obispado de Quito y de las Misio~ 
nes situadas en la parte supei'ior del mismo Río Putumayo y 
en el Yapura lla.madas de Sncmnbios que estavan á cargo do 
los padr0s l!'ra.nciscanos <lo Popayan, sin qne puedan por esta 
razon separarse los eclesiasticos seculnres qne sirven todas 
las referidas Misiones ó Curatos hasta que el expr~C~sado Prela~ 
do disponga lo conveniente. Y siendolo executar la Demarca
cion de ese nuevo Obisparlo conforme al citado Decreto d~ 
su Santidad de cn~'a tradnccion y certificacion de su pase os 
acompaño copia rubricada. de mi infmscripto Secretario he ve
nido en conceder facultad al mencionado Obispo Don Fray 
Hipolito Sanchez Rangel para que con vuestro acuerdo asigne 
todo el terreno de que ha ·de componerse dicha Mitra forman~ 
do Map[t. de el que remitirá al referido mi Consejo para &u 

· inteligencia dandome qncnta ambos con la posible brevedad y 
la devida instruccion para las providencias que con vengan al 
mayor fomento de esas Misiones y mejor servicio de Dios y 
mio. Y os lo participo pam su cumplimiento en inteligencia 
<le que con esta fecha comunico al efecto la (orden) referida mi 
Real determinacion á dicho Prelado. 

Dado en etc.» 
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Real Cédula de 7 de Octubre de 1805 al Arzo· 
bispo de Lima y Obispos de Quito y Trujillo sobre 

la demarcación del Obispado de Maynas 

Archivo Genm•al de Indias. (Sevllla).-Audiencifl. 
<l& Limfl..-Eclesiastico.-Ereccion, Egecuto
l'ia les, pmsen tfl.ciones eclesiasticas, misiones 
y expedientes sobl'<l el terl'itol'io del Obispado 
de ~bynas.-Afíos 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cfl.jón 6.-Legajo 23. 

CARPETA 

S. M. en San Lorenzo á 7 de Octubre de 1805. 

Al Arzobispo de Lima. 
Yd. Al Obispo de Quito. 
Yd. Al Obispo de 'rruxillo. 

Oonnmicandole aver nombrado á Don :Fray Hipolito San
chez Rangel para el nnevo Obispndo de las Misiones de May
nas y lo demas que se expre~:;a. 

VrsTo.-Registracla en el l.Jibro Perú <le oficio 11°. 72. Í 0

1 

283 buelto. 

Refrendaqa d~l Señor D~ Silvestre Oollnr, 
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Cwnumt de 8 de _.{gasto lln 1803.-Aouenlo del Consejo de l2 del 
mismo y GamMa dfJ 11 de Septiemb1·e rl(3l805 

EL REY 

Reverendo en Cristo Padre Obispo de la Yglesia Catedral 
de Quito de mi Consejo etc". 

EL REY 

Reverendo en Christo Padre Ouispo de In Yglesia Cate~ 
dral de 'l'ruxillo de mi Consejo otea. 

NOTA.-Bn la Cerlnla para los Oui~;pos do Quito y Tn1xi · 
Jlo se dirá snfraganeo de ln Metropolitana de Lima, 

EL REY 

Mny Reverendo en Christo Padre Arzobispo de la Santa 
Yglesia Metropolitana de Lima de mi Consejo. Para el fome11 .. 
to espiritnal de las Misiones <le JYraynas me digné á consultarle 
mi Consejo de las Yndias eregir un Obispado en dichas Mi
siones sufraganeo de esa Met.ropoli con la dotación de 4.000 
pesos pagados por las l~eales Cajas de esa Capital y la de mil 
pesos para dos eclesiasticos seculares ó Regulares qne acompa
ñen al Obispo en las funciones de su Ministerio á cuyo advi
trio deve quedar su nombramiento y remocion, pues por ahora 
no ha de haver Yglesia Catedral, aunqne 1:1 residencia ordi
naria del Obispo será en el pueblo <le Xeveros como centro de 
las )1 isiones para tener Yglesia decente y bien paramentada 
<le todo lo qne he obtenido de su Santidad el correspondiente . 
Dect·eto aprov:::torio. A sn com;eqneneia tuve á bien presentar 
para esta nueva Mitra á Don Frny Hipolit.o Sanehez Ra11gel de 
la orcleu <le San Francisco por mi Heal Decreto de 17 de Ma
yo de 1804 y despachadas sus Bulas se han preseutarlo por sn 
parte en dicho mi Consejo de Camam snplicandome que con
forme al tenor de ellas lllatHhtse darlas el pase y expedir el co
rrespondiente Despacho para servil· el referi<lo Obispado. Vis
to en el propio mi Consejo he manda<lo se os f'.ntere <le lo ex
presado para que dispongais sn cnmp1imiento en la parte qne 
os corresponda como os lo ruego y encargo en inteligencia de 
que por ceclnla de esta fecha doy facnlt,acl y especial comision al 
referido Don Fray Hipolito Sanchez Haugel pam que con arre
glo á lo que se os previno en Real Ceduht de 15 de Julio 
de 1802 y á la ereccioú y Decreto aprovatorio ele su Santidad 
haga la demareacion de dicho nnevo Obi;paclo de Maynas 
de acuerdo con aquel Governa<lor Co111andante de ollas forman
do Mapa que remitirau con la posible brevedad á dicho mi Con .. 
sejo para la tlevida inteligeneia. 

Fecha en e~c"1 
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Real Cédula de 7 de Octubre de 1805 á los 

Obispos de Popayán, Cuenca y Guamanga sobre la 

Demarcación del Obispado de Maynas 

.Arcbi l'o Gt>nerrtl de Ym1i.~s (Sevilla),-Andien· 

eia de Lima.- Eclesiastico_- Ereccion, 

J~j ecu torütles, presentaciones eclcsiasti

cas, misione~ y expctlientes soure el terri

torio del Obisprtdo de i\Iaynas.-Años 

1.771 á 1.825. 

Estrt11te 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

S. M. en San Lorenzo á 7 de Octubre de 1805. 

Al Obispo de Popa.ynn. 

Al Obispo de Onenca.. 

Id. al de Guamanga. 

Oomunicandole aver nombrado á Don :H'ra.y Hipolito San
chez Rangel para el nuevo Obispaflo de las lVliHionos de May-
nas y lo demas que se expresa.- · 
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VrsTo.-l{existrada en el Libro Peru de Oficio N~', 
12. folio 28~. · 

~fda. del Señor :Pon Silvestre Collar. 

O~:trnara de 8 ele Agosto de 1803. Consejo de 12 del mis .. 
nw y Camar11 de 11 de SeptíeQJ.bre de l805. 

EL REY. 

Reverendo en Ohristo PaJre Obispo de la Catedr~tl de Cuen
ca de mi Consejo etc. 

EL REY. 

Reverendo en Chisto Padre OIJii:ipo f1e la Catedral de Gnn~ 
:¡_uanga, <le mi Oonsejo etc. 

1% REY. 

_ Reverendo en Cbristo Padre Obispo de la Yglesia Catedral 
de Popayan de mi Consejo. Para el fomento espiritual de 
las Misiones de Maynas me digné á consulta de mi Consejo de 
las Yndias erigir un Obispado <le dichas Misiones sufraganeo 
del Metropolitano de Lima con la dotación de 4.000 pesos pa
gados por las Reales Cajas de ~a mismn Capital y la de mil 
pesos para <los eclesiast.icos seculares 6 regulares qne acompa
ñen al Obispo en las funciones de su ministerio á cuyo advi
trio <leve quedar su nombramientü y remocion pues por aho
ra no ha de aver Yglesia Catedral aunque la residencia ordi
naria del Obispo será en el Pueblo de Xeveros como centro de 
las Misiones y por tener Yglesia muy decente y bien paramen
tada de todo lo que he obtenido de Su Santidad el correspon
diente Decreto aprovatorio en 28 rle Mayo de 1803. A su con
sequencia tnve á bien presentar para esta nueva Mitra á D. 
Fray Hipolito Sanchez Rangel de la orden de San ]'rancisco 
por mi Real Decreto de 17 de 1\'Iayo de 1804 y despachadas sus 
Bulas se han presentado por su parte en dicho mi Consejo sn
plicandome que conforme al tenor de ellas mandase darlas el 
pase y expedir el correspondiente Despacho para servir el re
ferido Obispado cuyo territorio deGe componerse, segun la 
ereccion aprovada por su Santidad en dicho Deereto del que 
ocupan las Misiones <le Maynas qne se componen (]e todas las 
conversiones de Ocopa por Jos Rios Gnayaga, Vcayale, y por 
los caminos fle Montañas que sirven de entradas á ellos y es
tan en la jurisdiccion del Arzobispado de Lima. De los Cura
tos de Lamas, Moyobamba y Santiago de hts Montañas pel'te
necientes al Obispado de Truxillo. De todas las Misiones de 
1\'Iaynas. DP los Curatos tb la Provincia de Qnijos, escepto 
el rle Papallacta. De la Doctrina de Cm1elos en ~l Rio Bobo
pp,z.;a sel'Vida :por fadres Domingos. De l~s )\'fisiones de ~e~ 
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ligiosos Mercenarios en la p~trte inferior del Rio Putumayo 
pertenecientes al Obispado de Quito y de las misiones situa
das en la parte superior del miRmo Río Putnmayo y en el 
Yapura llamadas de Sncumbios que estavan á cnrgo de los 
Padres Franciscanos de Popayan, sin que puednn por esta razon 
separarse los eclesiasticos seculares, 6 regulnres que sir\Ten todas 
las referidas Misiones 6 Curatos llasta que el expresatlo Prela
do disponga lo conYeniente. Visto en el propio mi Consejo 
be mandado se os entere de lo referiflo para que dispongais 
su cumplimiento en la parte que os toca 6 corresponda como os 
lo ruego y er1cargo; en inteligencia que por eeduln de esta fecha 
doy facultad y especial eomision al referido Don Fray Hipolito 
Sanchez Rangel para que con arreglo á la ereceion y Decreto 
aprovatorio de Su Sanf.itlad haga la demarcacion de dicho nue
vo Obispatlo de Maynas de acuertlo con aquel Governador 
Comandante de eJJas, formando Mapa que remitiran con la po
sibe brevedad á dicho mi ConseJo paea la uevida inteligencia, 

Fecha en etc. 

l'r. Il. Va.oa.s Ga.lindo. 33 
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DOCUMENTO CUADRAGESIMO PRIMERO 

Expediente sobre el servicio personal de los indios 

,Archivo General u e lu<lias (Sevilla).-Audielleia 
de Lima.~Eclesia~tieo.-Erecciou, Egecuto
riflles, presentaciones eclesiastic11s, misiones y 
espedientea·sol>re el teni torio del Obispado de 
Maiuas.-Aflos 1.771 á 1.¡_;25. 

Estante 1.15.-Cajóu 6°.-Lega,jo 23. 

CARPE'rA 

«Maynas»-«Corresponde á representacion del Governador 
Don Diego Calvo de 2 de Enero de 1.805» 

N.0 l.-Por la carta de Y. de 30 de Marzo ultimo querlo en
terado de la reforma que lla llecbo en si y en sus Tenientes del 
repartimiento de Yndios he Yndias que se les hacia y de los va-

. rios servicios que se les exigian sin pagarselos, y siendo rnny 
loable est,a equidad (le V. no clmlo.que tamuien por lo respecti
vo á lo que ha representado al Señor Presidente de Quito sohre 
que se entienda esta reforma á Jos Padres Misioneros provehera 
en justicia lo Combeniente, y que el Seüor Fiscal de aquella Re
al Audiencia Protector de ::-;¡-aturales de todo sn distrito promo
verá igunlmente quanto sen en defensa de los Yndios.-Dios 
guarde á V. muchos años. Santa Fe 5 de Octubre de 1.797.
Pedro Mendinneta.-Sefwr Governador de Maynas.-Scñor Ca
pitan General.-El Governador de Maynas no puede desenten · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



260 DOOUMENTOS SORBE :M.A.YN.A.S 

derse de la obligacion que el Rey le impone de mirar por la 1i
bertad y Oonservaciou de los naturales de la Provincia de laGo
vernacion que S. M. le ha Cometido pero como iguora el Gover
nador si la Ro.al Audiencia teniendo conocimiento de seguir 
aqui el uso del servicio personal y repartimeuto sin embargo de 
ser un uso tantas veces probivido. Oomo consta del titulo 12li
bro 6 de la recopilacion lle las Leyes de Yndias lo disimula por 
algunas poderosas razones que S. B. medite de que no hay en 
esta Secretaria de GoYierno ninguna noticia suspende el Go
vernador tomar Providencia hasta estar Oomo eleve bien infor
mado pudiendo asegurar á V. S. que aunque ha admitido al
g·un tiempo los Mitayos que por costumbre se lo repartían hacia 
ya meses que mandó no se los diesen por no ser esta práctica con
forme á Jnsticia.-Oonoce el Governaclor la grande sensacion 
que eleve cansar á los Padres Misioneros y que lloveran recur
sos de torios sobre su Ylnstrisima, y de este á la Real Audiencia 
sobre esta novedad alegando que tomaron las Misiones con los 
mismos goces que los tuvieron sus antecesores prescin
diendo de si son justos, ó no y solo mirando á su propia utili
dad.-Oiertameilte es para sentir la privacion del servicio de 
tantas personas que asisten á la Gasa y la proveen ele todo lo 
necesario y no necesario sin pag·arles cosa alguna y acaso Oasti · 
gandolas porque no traen quanto les manda. Olvidandose de es
tar mandado qne cada uno coma <le su estipenrlio y no se man
tenga del Sudor y trabajo del pobre é infeliz Yndio sin pagar
selo como es justo.--El numero de Mitayos qne se reparten á 
los Padres Misioneros lo a-:igno mi antecesor el Ooronel Don 
Fnmeisco R<~qnena atendienrlo á la masó menof.l abundancia de 
per-cn y Onza qne hay en los Distl'itos de¡, s Pnehlos y en est.o 
signio la n.ntigtut cor-;tnmbre snponion<lola licita; peeo uo satis
fechos algunos Misioneros de esto arreglo han vellido y ann to
madose el numero que han querido de ellos á este modo han 
crecido el numero de Sacristanes, Cantores y fisr.ales con gran
de exeso sobre lo que S. M. manda y suponen qne lo es licito 
ocuparlos á su arbitrio sin pagarles sn trabajo en que el Go
vierno nalla entiende porque suponen tambien derecho para 
ocultarlo. Misionero hay que altere con el Teniente del Pueblo 
y sostiene que los días de Doctrina es Dueño de ocupar á los 
Yn<lios en lo que le da la g·ana.-Para que V. S. forme concep
to de quanto llega este exeso detallaré las personas que el Pa
dre Misionero de Xeveros tiene á su disposicion diariamente, y 
son Sacristanes quince, Cantores diez y seis, fiscales veinte, Mi
tayos veinte y quatro, Criado uno, Cocineras dos, y aguadoras 
y leñateras Oinco cuya suma asciende á setenta y tres de estas 
son mujeres siete, y Jos den:; as' hombres, de los quales quarenLa 
y dos estan exentos de otros servicios en cuya exencion se sigue 
perjuicio á todos los demas del Pueblo. Notese en punto á los 
Sacristanes que semanalmente se reparten Viudas para que ba
rran y limpien la Yglesia.-Es cierto que este numero no es 
igual en los demas pueblos· pero siempre es crecido respecto á 
su besindario.-Y como por varios motivos no hay á veces tan
tos Yndios acontece tener que doblar algunos otra semana :re· 
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sultanrloles gravisimos perjuicios por lo que se suelen huir, y co
mo esperan á la vuelta severo castigo de los Padres se van por 
mucho t;iempo 6 no vuelven mas.-En punto á Oastigos puedo 
informar á V. S. que hay Misioneros que por su mano á dado 
doscientos y trescientos a~otes y no ha quedado satisfecha aun 
su fiereza.-Otro hay que los días pasados por haber dado se
senta azotes á un Ouraca dió lugar á que viniere á Xeveros el 
castigado con sus Compañeros ha hacer dimision y entregarme 
los bastones. Me costó mucho sosegarlos ofreciendoles que al 
Padre se le baria mudar de conducta. Todo consta al Padre 
Superior y si no toma pwvidencia no me cogerá de nuevo quan~ 
do me avisen que los Yndios se han huido y abandonado el 
Pueblo asi como han execntado en otros Pueblos adonde no he 
poditlo lograr que vuelvan voluntarios por mas diligencias que 
he practicado.-Estos y otros abusos los suponen los Padres Mi
sioneros an torizados por la provitl.encia tomada por el Señor 
Presidente Dibuja en respuesta de un exorto que le envió el V. 
D. y O. por queja del Superior de las Misiones sobre haber pro
videnciado al Governaclor Don J nan Francisco Gomez de Arse 
en punto á algunos' abusos que noto S. S. le, mande retirar las 
ordenes dadas y en su vista dejó Arse á los Olerigos en libertad 
de hacer quanto quisieran porque su 7:elo lo graduo el Señor 
Fiscal por Ymprudente y canonizo los excesos que el otro con
denaba. N o le habría costndo dificultad á Arse exprovarlos 
dignos no solo de refonna sino de severos Oastigos, pero lo tu
bo por inutil. Si el Señor Fiscal hubiera corrido la provincia 
habría sabido la Verrlítd dosnnda y no me queda duda de que 
habría hecho masjnsticias á las resoluciones de Arse y no ba
bric1 tenido poi· exageradas las molestins que ~Sufren estos Y u
dios en la mwegacion de estos Him; en qne son Júnchoi> los ries
gos y fref]Uentes las de:,;gracias.-Tienen noticia estos Misione
ros de lo que practicavan sns antesesores quaJHlo los Governa~ 
dores no estaban en la provincia, ni ponian Tenientes porque 
entonces no hera.u nesesarios corno hoy dia qne se nombran or· 
dinariamente de los Soldados Auxiliares de esta Expedicion 
y los de Eseolta de la Provincia quienes cuidan de la ocu
pacion de los Yndios, y su policia cultibando los frutos que ¡me· 
den sacarss de los terrenos de los Pueblos para la Provision de 
los Almacenes de esta Expedicion, los quales se los pagan á los 
Pueblos segun los Aranceles establecidos. Y como estos Tenien· 
tes se oponen á Jas pretensiones que dichos Misioneros hacen 
sobre sostener que les son licitas las exacciones que hacian á los 
Yndios como que nadie babia que se les opusiese buscar los me
dios de que se les quiten de los Pueblos.-Este es el Estado en 
qne se halla la Mision de Maynas el qual manifiesto á V. S. en 
descargo de mi Conciencia no para procurar castigo á los tran
gresores sino para que por S. Yltma. haga entender á todos que 
es nesesario se arreglen á las Reales Ordenes sin exederse en 
ellas con lo quo se asegurara la libertad y Oonservacion de los 
Yndios, su Ynstruccion, y la buena armonía con este Govier
no,-Dios guade á V. S. muchos años Xeveros 26 de Octubre de· 
1.796.-Diego Oalbo.- Señor Presidente de Quito,~ 
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En el Pueblo de Xeveros á cinco dias del mes de Febrero 
de mil setecientos noventa y ocho años. El Señor Don Diego 
Oalbo, Governador y Comandante General de esta Provincia de 
;JYiaynas clixo: Que por quanto el Rey mandava por In Ley.5". 
tit.1.0 li.2.0 de la rccopilacion de Yndias á los Virreyes, Amlien
cias, Governadores, y á los demas Jneses y Justicias que guar
den y cumplan inviolablemente las que ftJerAn en favor de los 
Yndios particularmente~ Y porque por el titulo 2.0 delli. 6 Cons
ta de la libertad de los Yndios. Por ht ley 6 ti. li.6 que todos los 
Ministros IiJclesiasticos y secnlnres re8·ideutes en las Yndias pro~ 
e:nren ei bnen tratamiento de sus naturales. Por la ley 41 U. J 2. U. 
6,que se quite el servicio personal y Ooutribucion qne hacen los 
Yn<lios á los Religiosos y Ministros de Doctrinas y Alcaldes 1Yla'
yores. Y por la 43 id. id. que ro se repartan Yndios á los Curas 
y Doetrineros sin pagarles y que en caso de servir.-;e de los Y n
dios sea pa.gandoles su servicio, y ocupaciou sin apremiados. 
Por la ley 19. ti. 13. Ji. 6. Qne recen los repartimientos para 
huertas, edificios, agua, leüa etc. que no fneren voluntarios, por 
ser introLlncidos en u ti! idad de los Españoles Eclecíasticos y Se
enla.res en miniterios domcsticos etc. Y porqtw tmnbien S. M. en 
la Ynstruccion que con el titnlo de Governarlor de esta Pl'Ovin
cia firmada ele sn Real Mano se lo ha entregado por separado le 
dice 

"Pl'imera.mente estareis a.1l \'ertiuo que qna.ndo fuereis á to · 
"mar posesion de este oficio, y saliereis á la Visita Ordinaria de 
"la tierra de Vnestra ,Jul'isdiciou, ó á alguna Comision no ha
"veis de obligar á los Yn<lios á qne os den bastimentos ni vaga~ 
"ges porqnc esto ha 1le ser •:olnntario en ellos, y pa.gandoles lo 
"que justamente se les dcdcre dar segun el Comün precio y es
"timancion de las Cosas que necesitareis sin hacerles pe1juicio 
"ni vejacio alguna por lo mucho que importa atender á su Con~ 
"servacion asi en esto como en todo lo <lemas que les tocare y 
"fuere de su alivio-Y mas adelante. "Estareis advertido que 
"en ninguna manera ha veis de serviros de los Yndios ni ocupnr
"los 011 ministerios algunos de vuestro servicio con apercibi
"miento de que se os liará cargo de ello en Vuestra residencia, 
"y sereis castigados con demostracion mui de veras." Devia de 
manfla.r y IIlíl!Hlo S. S. que á todos los rrcnientes y Justicias de 
Jos Pneblos se les haga saber qne la pratica hasta ahora segui
da de que lasjnsticias repart.an Ynllios é Yndias para servicio 
de los Padres Misioneros es u u abaso qne eleve cortar de raiz por 
ser el tal servicio contra la voluntarl de los Yndios con tanta 
violencia como lo acredita su continua repugnancia al cumpli
miento de el, por lo qnal han sufrido bastnntes Castigos lo que 
es contm la voluntad (le S. M. que manda se les de hnen trata
miento y asi se lo encarga execnte sn Señoria el clicho Gover
nador á los expresados Justicias sesanrlo de nombrar dichos Y n
dios é Yndias con el nombre do 1Ylita,yos, S:~maneros, Cocineras, 
Aguadoras, Conductoras, de leütt etc. para servicio de dichos 
Padres JYiisioneL'OS como hasta ahora lo han execntarlo sin paga, 
alguna; pero qno si los dichos Padres Misioneros para Casos y 
Cosas precisas como lo está mandado solicitasen algunos Yn-
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dios se los podran conceder con la precisa condicion de haber de 
pagarles los jornales que devenguen en las especies que gustE-m 
los Y ndios en Caso de no darles plata de viendo remitir Certifi
cacion de quedar enterados para su puntual cumplimiento pena 
de veinte pesos que se le exigira,n irremisiblement.e para bes
tir pobres desa pertenencia al que Contmviniere á lo mandado 
en este Auto. Asi lo proveyo mando y firmo S. S. el Señor Go
veruador Comandante General por ante mi su Secretario de Go
vierno en dicho dia mes y aüo de que Certifico-Dieg·o Calbo 
-Juau Antonio Rivadeneyra y Mestanza. 

Vistos: aprnevase lo actuado N.0 4.0 y determinado por el 
Governador de JYiaynas Don Diego Calvo en la Visita de los 
Pueblos del Govierno. Pongase esta providencia por la Escriba·
nia de Camara con uot.icia de dicho Governador para su satis
facion y sacandose testimonio del Expediente en lo que conduz
ca á las Yglesias de aquella Provincia y á sus Misioneros pase
se con Oficio del Señor Decano al Reverendo Obispo, á efecto 
de que dit.,ponga su Ylustrisima se provean de Sacerdotes la Ciu
dad de Borja y algunos Pueblos que se hallan sin ellos, que 
9.qnellos Misioneros enseñen la lengua Española, y en ella 
la Doctrina Christiana á esas Gentes Conforme á lo respectiva·· 
mente mandado en el asunto y que se saquen algunos Religio
sos que se hallan Vicindos reponiendosc otros de l~rovidad. 
-Proveyeron y rubricaron el Auto de suso los Señores Don 
Juan Moreno Abendafio Deeano, y Don Antonio Snarez Rodri
guez O,yflores de esta 1\.eal Awliendia estando en In Sala de re
laciones de Jnstieia de ell:t en Quito á quince de Octubre de 
mil ochocientos y dos aüos-Ascaray-E.-; fiel Copia de su Ori
giual-Qnito diez y seis de Noviembre de mil ochocientos y dos 
años-:--Jnan Ascan·ay, Escribano de S. M. é intel'ino de Cama
ra y Gobierno-Excelentísimo Señor-El Fiscal de S. M. N:0 5.0 

dice-Que sobre la principal de est.e Expediente pcnde.1 t.oda
via las resultas del Superior Decreto de V. E. nueve de Abril 
del año ultimo probehido con Amliencin del presente Ministro 
y á cuyo efecto se libro la combeniente Orden con fecha tres de 
Mnyo del mismo siendo en el dia de sobr<:cartarse para que el 
Govermvlor ele .Maynas Cnmpla co11 lo mandado á la mayot· bre
vedad Corno se le pre\'ino. Estas resultas son de esperarse tam
bien para resol ver con todo Conocimiento sobre las ultimas que· 
jas qne con fecha veinte y uno de Diziembre proximo pasado di~ 
rigio á V. E. el Señor Presidente de Quito de algnnos de los Mi
sioneros de aquel distrito representadas por su Superior Vica
rio General Fray Mariano Agnilera á q ni en sin embargo y por 
ahora puede librarse la Correspondiente Or1len para que en el 
concepto de que los Religiosos destinados al Apostolico Ynsti
tuto de las Misiones no puedan dexarlo ni desampararlo sino por 
las cuasas justas y determinadas por las Leyes Calificadas con 
suficiente Conocimiento haga y disponga el referido Vicario Ge· 
neral Fray Mariano Aguilera que ninguno de los Religiosos sns 
sübclitos empleados en las Misiones se avsente ni dosampare el 
destino en que se hallan hasta que V. E. con la deviLla instrnc
cion determine lo que Combenga-Y respecto de hallarse ya 
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proveido á los males que representó el Governador de aquel dis
trito sufrían los Yndiqs en Oarta treinta de Marzo noventa y 
siete nor la ;superior Orden de V. E. Oinco de Octubre del mis
mo (que el fiscal halla arreglada en ,.n todo á las Leyes y seco
mlinicó á dicho Governador, seria tambi(\n Oonveniente se diri~ 
giese ?tra igual al Señor Presidente de Quito para que con,pun
tnal arreglo á su tenor provea d~ remedio conforme á sus facul
tades á qualesqliiera g¡·avarnen que snfl'an y reelameu aquellos 
Yndios dev-olviendole los Documentos qüe pidio en seis de Marzo 
de n:obenta y nüeve; y previniendo al Governador de Maynas 
eleve Oumplir' y execntat' lo que sobre estos particulares deter
mine la Providencia de Quito interin qne acerca de las Misiones 
qne se ban tepresentado á la Superiorida(l de V. E. se provea 
lo mejül' y mas Oon:t'orme----"Santa Fé y Fevrero quatro de mil 
ochocientos~Blaya-Excelentisimo Señor-El Fiscal de S. M. 
dice; que por su Minií:iterio reproduce lo expuesto por el Señor 
Protector General de N atnrales en el antecedente escrito que el 
que responde hallo arregla(lo en todas sus part,es~Santa ],é y 
Fevrero seis de mil ochocientos~Berrio-Sauta Fé y Fevrero 
siete de mil ochocientos~Hagase en todo como lo picÍen los Se
ñores Fiscales-Hay dos rnbricas-Oaycedo-Es fiel Oopia de 
sus originales que se hallan en el Expediente instruido por el 
Señor Presidente de la Provincia de Quito con inclucion de va
rias Oartas en qne pide se dicte por esta Superioridad la Oorres~ 
pondiente Provideitcia para que el Governador de Maynas se 
notifique en el t,ratamiento que tiene con los Misioneros de su 
distrito. Y para qne conste á dicho Govemador doy la presen~ 
te en Santa Fé á diez y nueve de I!~evrero de mil ochocientos 
-Domingo Oaysedo. 

"Es fiel 00pia de sus Orig·inales que se hallan en esta Se· 
cretaria de Govierno y Expedicion. Xeveros. 

Cctlvo".-(Hay una rubrica). 

Es copia coufonue con el Ül'iginal existente en el Archivo 
General de Yndias en el Estante ll5~Cajon 6 --Legajo 23. 
Sevilla 16 de Septiembre de 1.898 
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Informe de Calvo contra los Misioneros 

Archivo Gener,tl de Indias (Suvilln). Eelesias• 
tico.~Er<Jccion, Egecut.orinles, pre~entttcio· 

11es eclesittsticas, mision<Js y expedientes de 
:llainn.s.-A ílos 1.771 :i 1.825. 

Estn.nte 115.-Cajón 6,-Legn.jo 23. 

AteJHliendo a la Real Onlen de 6 1le Mayo del afio de tnil 
setecientos noventa y 1los me consi1lero en la ouligacion de 
dar cuenta á Su JYlagestad del lastimoso estado en que se ha
llan estas Misiones de JYlaynas auan1lonadas por la PI'Ovincia 
<le PadrP,s l!'t·aneiscanos <le Quito en el virr<>ynato de Santa Fe, 
qtte las tenian a sn cargo antes <le la Real Ze<lula de 15 de 
Julio de 1802, por la que Su Magestall se ha servido encargar
las :al Colegio de Propaganda fide de Santa Rosa de ocopa en 
el Virreynato del Perú: Digo que havienclolas encontrado al 
tiempo de mi ingreso á esta Provincia en Enero <lel año do 
1796 en el estado que el J\Iariscnl de campo Don Francisco 
Reql1ena la pinto en los Informes que se citan en la dicha Real 
Uednla o acaso en otro peor forme el proyect.o de cortar las 
malns costumbres, y abusos que por las leyes se hallan prohi
vidos por contrarios á la livertarl y buen tratamiento con que 
su JYlagestad quiere sean mirados los Yndios. Comunique mi 
pensamiento al Reverendo Padre vicario General de. las Misio
nes para que con la prtHlencia que devia creer hallar en s.n Pa
ternidad combensiera á los Misioneros á que con la devirla sn-

¡¡~ 
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JUISiOD á su Señor se rindieran al cumplimiento <le sus leyes 
en la parte <Jne sobre este asunto les tocava, lo que me pare
cio <lesrle luego asequible esperando hallarlos con sentiwientos 
propios de sn estado y profesion, porque en qnanto á los segla.
i'es no bavia duda de su olwdesimiento á lo que por el Gover
üador se les ma.nl!ava; Pew la contestacion flel Revet·en<lo 
Padre vicario General llena de soberYia y orgullo no me dejó 
duda de que jamas propen<lerian á su reforma, y qne eli caso 
de hacerse la siempre ha Yia ele costar me muchas desazones y 
calumnias. Sin em!Jargo constante ~~o en mi resolncion quite 
enteramente el servicio personal, que sin pag·o alguno, por ma
la costumbre se obligava á los Yudios diesen al Govemr1dor y 
demas Ministt·os de Justicias, como tam!Jien a todos los espa
ñoles que existian o tran;;itabau por c.sta Provincia ruando a la 
veednria de la Expedicion <le mi cargo que paga.'<e presisa~ 
mente torlo el servicio que la hiciesen los Yndios, e Ymiias, y <le 
mi Provi1lencia con fecha 30 üe lVIal'í~o de 1797 <1í parte al mx
celentisimo seftor virrey de Santa fe y al señor Presidente 1le 
Quito. De estos, el primero me contesto como podia esperar 
numero l. pero el segundo no se m'e dio por e!ltendido y así 
tampoco annqne se lo suplique mucho numero 2 <lio paso al
guno por si ni menos con el Señor Ylu:;;trisimo ni el Pa.1lre 
Provincial á fin do qne el Rever01ulo Vicario Geneml y los 
Misioneros (le Maynas se Yinieseu á la razon para lo que ha
vía snspewlido yo mis procedimientos respecto üe los servicios 
personales que sin pago alguno exigían los Eclcsiasticos á los 
Pobres YIJ(lios. Cansado de esperar algunas buenas resultas 
de Qnit'> por una pnrte y por otm bienrlo que lo.<: Eclesiasticos 
se ensoberbecieron mas aeaso por la contemplacion con que 
los mirava. yo al mismo tiempo que el punto prindpal de su 
obligncion se hiva <lejnnüo enteramente con un total <lespre
cio de las reconvenciones que hacia yo al Heveremlo vieado 
General mande que mi auto de reforma de abusos nnuwro 3 
respecto de los seglares se entemliem con la misma fuerza y 
generalidad respecto de los Eclesiasticos. Pero antes de esta 
Providencia con fakellacl remitieron los Frailes nn escrito a 
Quito el que presentó a aquella Hcal Audiencia el Sindico de 
las Misiones, en que se expresara e8ta Providencia entre otras 
que al mismo tenor reputa van por agmvios qne como Gover-. 
riador yo les havia llecho en quitarles los servic;os personales 
que por costnm!Jre inmemorial (segun ellos decian) se les lla
cia, atribuyendo, a los Yndios mut Yolnntad afectnosa acia ellos 
para hacerselofl, todo lo que hera fnlso porque ni ha baviflo cos
tumbre inmt-morial respecto de que los Padres expnlsos de la 
Compañia no los exigieron, ni los Yn<lios los hacían sino en 
virtud de mandato expreso y aun castigo en caso de dejar de 
cumplirlo á la ent.era satisfaccion de los JYlisioneros. De la 
representacion hecha a la Real A v<li-encia de Quito no se me 
dio rason alguna pero aquel señor Presi1lente al cabo de ha
bet'se pasado tiempo me dice en una carta que le informe de 
las reformas que he hecho a los Padres Misioneros quienes se 
han qnojado a la Real Audiencia sin decirme qnales son las 
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quejas, ó envinrme, como ereo, de vio ser, nn trnslado de ella¡;, pa
ra qne }Htdiera disculparme, por lo qne y por los consequentes · 
dcvi presumir qne el nsunto se trntnm en la Presidencia con 
pnsion acia los Fray!Ps como lo ¡;ignifiqué al sucesor Señor Pre: 
si<lPnte finando me dijo que mi Ynforme lo bavia pasa<lo á la 
Heal Audiencia en <loúde est~wa vendiente el Expediente, y 
qne entretanto rdit·:~se mil'.l ot•deHes dejando lns cosas en el 
esfa<lo mismo que las ha llP, para qne con mf'jor conocimiento 
se r1eterininm~e PI asunto. La eartu del Sl'iícr Presidente que 
no vino dirigida por el Secretario <le GobierP(', como de cosa 
tal, y que á mas de eso la determinacion tenia muchas nuli
dnde-s sobre la grando dt> St'l' en um:jnieio de la livertar! y buen 
tratamiento de los Yndios contra. el <·x¡)\'(~so sentido de la ley 
17 titülo 12libro G fue obe<lesida. pot· mí pero no enmplida con 
la sntisfaccion de lmver coJttextndo al eserito de los Fmyles pa· 
rrafo por parrnfo porque no dPjo ele IHwer quien me facilitaRe 
lllllt copia de ell;t y me In n'mitiera ni mismo t.iempo con 
tanta individualidad que me tome el tt·uvajo de copiar en en
da uno <k elloR a la ldl'a la ley de la recopilncion qne pro
hivia á loR Frayles lo mismo fl.Ue yo les he quitado tJara que 
viese S. S. qne Illi'l providencias no estavan fnndadas en ca
pricho y qne no cavia nlljor conocimiento qne ol hetlas sn
getns a lns leyes cotno he teni !o la satisfaceion de qne repe
tidas veces lo haymt deelara<lo así los 'l'ribnnltlcs, a mas de 
que devi ct·ect· filie se me llacia injul'ia eu maiulat'llle retirat· 
mis ordenes C®mo si 110 huhiem en mi las fa.cnltades bm>tan
tes para esto y mncho mas, J' gra<luan<lomo como a algun 
Alcalde Peclaueo subordinado suyo, lo que <levio sorprender 
al Señor Presidente qnc en el ocultarme las acnsaciones ma
nife,..to qne no r¡niso r¡tte pndiem discnlpanne de ellas. Bl 
Señor Presi<le11te 1110 ¡1idio iufunne diciendo fJile los oficios 
mios en qne le he tratado soure estos Puntos se han perdi
do en la Secretaria. y Je conteste dLiendo que creo sera así, 
pnes los Frnyles tn vieron la waíín. de valerse <le mi Ynfiel 
Amanuense para quitarme del Archivo varios papeles impor
tantes, y que acaso halHn acaesido lo mismo eu la Secreta
ria de su Pn~sidencin. En este tiempo ge le proporcionó al 
Reverendo Padre Vicario ocasion de salir n Quito con es
peranzas rle lo que no logro, qne em mandar aquella Pro
vincia Ft·nuciscann y porque recayo la elcccion del Seüor Ylus
trisimo para sn Vicario ínterin nombrava otro en propiedad 
en nn sugeto incapaz ni el Pnrlre qne snlio pndo darle el tal 
nomlmuniento ni tampoco J·o habrin podido permitirle exer
eer la tal vicaria. :Me aseguró el <lic:w Parlre saliente qne 
iba con el cuidado de informar al Seííor Ylnstrisimo tle qne 
le habían engañado en cnanto á la idonei<la<l <lel dicho snge
to y qne así era presiso nombrase otro, por lo que y por la 
orden del Sr. Presidente para que le permitiese salir HSÍ lo 
egceuto en In inteligencia de qne solo quedava coll la facul· 
tad de dispensar en algnuos casos sin representacion algnna 
de vicario. A este sngeto le tenia yo separado de la doctl'i
na de cha.yavita., por petjnuicial al bien espil'itnal de los Yn 
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dios, a quienes inspiraba malas maximas respecto á la 1 eal
tad y sumision a las Reales ordenes y varios otros excesos 
con apercivimiento al Superior de que sino conosia una ver
dadera enmienda en la conclucta del llicho Pa,den no me le 
destinara para ninguu otro Pueblo, pero porque no tardo en 
saber el interesado el nombramiento hecho por el Señor Ylns
trisimo se rebistio de sn avtoridad y a/vnque yo no lo reco
nnsi por tal empezó a hacer tales desatinos que por no ha
ver hecho caso de mis amonestaciones para qúe no execnta
se cosa alguna como tal vicario de su Ylnstrisima me vi pt·e
sisado para evitar escamlalos a hecharlo fnern de la Provin
cia y embiarlo á su combento en Quit.o dando cuenta de mi 
Providencia a aquel Señor Presidente. 

Desde la salida del Reverendo Padre vicat'io que fue en 
Enero de 1800 no ha havido Vicario y se han abandonarlo de 
tal modo algunos Relig-iosos que ha sillo prcsiso reeog·erlos 
porque prevalidos de que no tenían superior se ereyeron intle
pendientes, y corno tales que podiu,n hacer lo que les dava la 
gana sin hrwer caso alguno del Governador ni de sus Minis· 
tros que los amonestaban á que guardarn.n el recogimiento y 
compostura devida á su estado sin innovar narla en el estado 
en que les dejo el Prelado que acabava de sali1· como queda di
cho. Avn en tiempo de el Reverendo Patlre vicario faltavan 
Misioneros para cubrir varios Pueblos; pero desde su salida 
con especialidad a sonsacado a varios el Colegio de Ocopa y 
los ha colocado en el Vcayali adonde se hizo conrlncir el Pa
dre Fray Manuel de la Santísima Tl'itlirlarl Pla;m luwienrlo sa·· 
lido con el pretexto de ir a sacar los Yndios apostatas qüe se 
hallan en el río Vt·itn hu.viendo violentarlo á los Yutlios que le 
conducían para que le llebasen a estotra parte iufnnrlienrloles 
mil supertif3iones. Desde diclJo Vcayali no ha cesado su co
rrespondencia con otros de tan ruin modo de pensar como e¡ 
suyo insitandolos a la desercion; pero no gano la voluntad mas 
que a tres de ellos a quienes embio canoas é Yndios armados 
con armas de fuego contra los Mainos que resistieran la huida 
que por fin no se berifico en mas que el Padre Fray Pedro Gar
cia Misionero de Omaguas, y los otros dos fray All(lres Moreno 
Misionero de Y quitos y fray Vicente Alcañiz del Pueblo de Na
nay no pudieron executarlo por haverse entorpe~:lido el giro 
de la carta. A otros ha incitado d~l mismo modo, pero no 
han accedido sino en parte combiniendo en la huida que han 
intentado varios, y solo lo han logrado con el auxilio de ~io
yobamba el Padre Fray Francisco Agudelo y Fray Gabino de 
Guzman a quien vinieron a conducir con todo genero de Armas 
ofensivas para resistir a quien le impidiera la salida. Y esta es 
la razon porque se hallan sin sacerdote ya hace años las l'educ~ 
ciones de Mnniches, Ohayavitas, Oahuapanas, Botja, AU:doas, 
Santander y Vrarinas en la Misionatt.a; y San Juan Franoisco 
Rexis, San Joaquín de Omaguas y Oran, en la Mision vnja, ba
viendose perdido enteramente la reduccion de la Santísima Tri
nidad de Oapucui por las violencias y tratos malos del Padre 
Fray Mig·uel Oavallero a quien se formó empeño de mantenerlo 
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en Mainas porque en Quito no pudieron sugeta.rlo, y lo mismo 
ha acontesido con otros que no han servido mas que de escan
dalo a todos. En este tiempo seguían con actividad en Quito 
y Santa. Fé los Fray les sus pretensiones y yo me persuado que 
aquel apoyo de ellas ha sido una ele las mayores cavsas de ba
vel'se exedido en tanto confiados en las grandes esperanzas que 
les davan no solo de que se les bolberian sus malas costumbres 
sino que las ampliarían mucbo mas. Por vltimo alcavo de tan
tos enredos y haviendo gastado lo que no han tenido se decla
raron necias sus pretensiones y por Audiencia y Presidencia, un
meros 4 y 5 se ha mandado salir a todos relevando] os personas 
de providad y que sepan guardar al Governador el deviclo res
peto previniendo al Reverendísimo Provincial castigue a Jos 
Padres Fray Juan Lucas, Fray Francisco Agndelo, Fray Vieen
te Ribollo y Fray J ose Bargas. Estas providencias des pues de 
examinados los avtos de la visita qne hice de todos los Pueblos 
de mi jurisdiccion antecedieron muchos meses al arrivo de la 
vltima Real resolncion sobre la segregacion del Govierno de 
Mainas de Jajnrisdiccion del virreynato de santa fe y agrega
cion al de Lima. Pero la Provincia Franciscana de Quito que 
jamas ha mirado con gusto est.as ni otras Misiones no ha cum
plido con nada de lo mandado de proveer ele sacer¡lotes a las 
reducciones que estan sin ellos ni mudar los que se devia pa· 
ra que hubiese la devida paz, y asi en este estado nos cogio la 
llegada de la dicha re~;olucion de sn Majestad: Hasta el dia de 
hoy, ni se me ha comunicado que la Provincia Franciseana de 
Quito ha CI'Sa<lo en la obligacion que tubo de proveer <le opera
rios Evangelicos estas Misiones ni el Colegio de ocopa me ha 
manifestndo si ha admitido o no el nuevo cargo de ellas. I1o cier-· 
toes que de parte ninguna se nos socone ni auxilia. Yo en 
cumplimiento de mi obligacion hwgo qne recihi por parte de 
la Presidencia de Quito la Real Cedula la hice publicar e in
mediatamente Ynforme al Excelentísimo Señor virrey de Lima 
del estado en que se halla va esta Provincia dt~ mi cargo tanto en 
lo espiritual como en lo temporal par.a que a vi vas e lo posible 
la entrada de los s<wurdotes que estan luteienLlo suma falta. El 
Colegio ele Ocopa que con sn gancho ha extraído los sacerdotes 
de estas Misiones save muí bieu la necesirlad en qne se hallan 
estas reducciones, y por tanto extrafto de su zelo por la mayor 
gloria ele Dios que las mire cou tan declarado desprecio. 

En 3 de Septiembre de 1803 me contesta el JDxcelentisimo 
Señor Virre.v de Lima a la represent.acion que le hice so'1re el 
irregular proseder del Colegio ele Ocopa en quitarme los Misio
neros de Maynas y sobre todo el auxilio y prGteccion que cu
ra de Moyobamba y otro de jnnto á Cb.achapoyas prestaran a 
los F1;ayles hnhidos de estas Misiones me remite Su Exeelencia 
testimonio de haver mtwda(lo al Padre Guardian de Ocopa qne 
sin excusa ni pl'et.t,xto algnno ponga lHesisamente a mi dis
posicion los Religiosos de Maynas que ha ha,brigado: pero tam
poco se ha berificado nada. 

En 14 de Septiembre me comunica Su Excelencia la Real 
Oedula de lo ele Julio dicho y despt1es tengo dado parte ~ 
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Su Excelencia de quanto ha ocurrido pero no he revivido contex .. 
taoion alguna. 

Todo lo que hago presente a Vuestra Señoría para que 
lo ponga en noticia de Sn Magestad por si por parte del Ex
celentísimo virrey no estuviese informado de la cavsa de este 
entorpecimiento. Oomo tambien de el pot·que no ha manda
do se me reconosca por Governador en los distritos que se 
han agregado a este Govierno por la dicha Real Zedula, 

Dios guarde a Vuestra Señoria. muchos años. 

Xeveros 2 de Enero de 1805. 

DIEGO Ü..A.LVO. 

(hay nnn rubrica). 

Señor Don Silvestr. · O ollar y O astro Secretario del Conse
jo y Oamara. 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de Yndias en el Estante 115-0ajón 6-LegaJo 23, 

Sevilla 16 de Septiern bre 1898. 

El Jefe del Archivo, 
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Defensa de los .Misioneros contra las anteriores 

Acusaciones por Fray Pablo Moya 

Archivo General d~ Yndias (Sevilla).-Amlien
oia ¡le Lima.-Eclesiastioo.-Erecciones, 
Egecut.o1•iales presentaciones Eolesiasticas, 
Misiones y Expedientes sobre el territorio 
del Obispado de Mayuas.-Años 1.771 á 
1.825. 

Eate.nte 115.-C¡¡.jón 6.-Legl\io 23, 

En oficio de 30 de Julio uaimo, se sirve V. S. remitirme 
para que informe lo que se me ofrezca y parezca., una carta del 
Señor Governador de Maynas Don Diego Calvo, su fecha 2 de 
Enero de 1.805, en el Puel>lo de Xeveros, con cinco documen
tos a que se refiere, y todo dirigido á la conducta de los Reli
giosos misioneros Frauciscanos de la Provincia de Quito, que 
basta entonces estaban encargados da las Misiones correspon
dientes á su Comandancia General. 

Para dar exacto cumplimiento al superior orden, me pare
ce oportuno exponer al Supremo crribunal con la claridad po
sible, la diferencia que hay entre Doctrinas 6 Curatos (son una 
misma cosa) y reducciones, Misiones, ó Conversiones, que tam
bien son lo mismo. Para la presentacion de Jos Curatos regu
lares precisamente deben proponer Jos respectivos Prelados 
tres sugetos á los Señores Patronos Reales, previo examen de 
los señores Obispos; pero uo asi para las Misiones. A estas 
solo los :Prelados Regulares destinaD. á sus snbditos con total 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



272 DOCUMEN'l'OS SOBRE MA.YN.AS 

independencia de los Señores Diocesanos, cuya pL'actica es tan 
antigua, como Jo es el descubrimiento de lns Yndias. 

Supuestos estos p1·incipios, y que los Regulares, por Rea
les disposiciones, han sido separados g'Pneralmente de los Cu
ratos de Yndías, á reserva de dos que In. piedad de S. M. ha 
concedido á cada Provincin, parece fuera ele clisputa qne no 
tratandose de la clireccion Parroqnial de los individuos sngetos 
á Jos tales CuratoR colados, sino de los Yndirs de los Pueblos 
de Misiones encargados á los Regulares; á estos corresponde 
el desempeño del Ministerio Apostr.lico como Misioneros en la 
misma forma qne lo han praeticado desde la primitiva con· 
qnista espiritual de aquellos dilados Dominios Catolicos. 

Sentada esta esencial difereucia de Cnratos y Misiones, se 
manifiesta sin ambigneclacl la confusion con que prosede el Se
ñor Governadot' de Maynas, qnando intenta equivocar lo uuo 
ron lo otro. Este Gefe en sns providencias contra. los Religio
sos Misioneros del distrito de sn governacion ha procedido por 
puro arbitrio, ha contravenido á la practica. establecida desde 
la conversion de aquellos naturales, y al expreso contexto de 
las Leyes, y especialmente á la Real Cedula de primero de Ju
nio de 1.654 qne cita el Padre Porras, gobierno de los Regula-
res de America, en el tomo 2.0 pagina 70 numero 406. · 

En los Pueblos de Retlncciones del Reyno del Perú, de la 
comprension de Jos tres Virr~ynatos de Lima, Santa Fe, y 
Bnenos Ayres, es practica inalterable, que durante el tiempo 
que los Yndios estan encargados en lo espiritual, á los Misio
neros, son estos los que p0r principio de año, con previa consul 9 

tti de los Alcaldes y ancianos de los respectivos Pueblos elijen 
y nombrau los nuevos y demas Ministros de Justicia, y los así 
electos, luego que son confirmados en sus oficio!:', los exercen 
estando el Padre Misionero siempre al cuidado del desempeño 
de cada uno en su ministerio: de modo que el Misionero prae9 

tica con Jos Yndios todos los oficios de un Padre de familia; y 
por esta razon los Yndios miran á los Misioneros como á sus 
Padres, porque los socorren en todas sus necesidatles. Si algu
no enferma, se le asiste del Convento (así llaman á la Casa 
del 1?a.dre) unieo almacen y clcposito de las producciones de 
los respectivos paises, acopiar]as por disposicion del Alcalde y 
Justicia, y gastadas por todos los nece~itados de los corres 9 

pondientes I-ng-ares. En suma, los Yndios cuidan de la asis
tencia temporal de los . Misioneros, y estos cuidan de lo espiri
tual y temporal de ellos. Por este Plan de educacion relig·iu
sa, se principiaron las fundaciones ele todas las Ciudades, 
Villas, y Lügmes de la America, y por el llegaron al estado 
floreciente que gozan. 

Desde la primitiva conquista espiritual de aquellos precio
sos dilatados Dominios, se ha observado el indicado metodo 
de Govierno, y parece deve subsistir mientras S. :M. no mande 
lo contrario. Sobre este coucepto no hallo en los Papele~ re~ 
mitidos por el Señor Governador de Ma.ynas el menor funda
mento que favorezca sus providencias. Asi lo juzgó el Señor 
Presidente de Quito, quien con dictamen de la Real Audiencia, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ha desaprovado sn conducta en esta parte, y le ha mandado , 
reponer las cosas en el ser qne tenían quando entro ni go. 
bierno, 

Conforme á la referida provideucin ha procedi(lo el Excmo. 
Señor Virrey de Santa Fe, quien enterado del recurso del pro~ 
pio Señor Governador Calvo, ha decretado su conocimiento 
al Señor Presidente de Quito, para que como Gefe inmediato 
subst,anciase el Expediente y providenciase con ari·eglo á Le~ 
yes lo que considerase mas justo. 

Las IJeyes que cita el Señor Goberna(lor, no solo no pmjn· 
clican á los Religiosos Misioneros, sino qne los favorecen. La 
17 del Titnlo 12 libro 6 en donde apoya su nmyor conato, no 
trata de los Misioneros, sino de los Negi'Os y mulatos para que 
no tengan Yndios en sn servicio. Que deba entenderse nsi 1 

lo manifiesta la 16 inmeuiata anterior del mismo 'l'itulo y IJi· 
bro que dice: "Ordenamos y mandamos qne ningun negro ni 
l'mulato pueda tener en su seryicio Yndios Yanaconas, ni 
"otros ningunos, y si algunos tuviesen, se les quiten, pongan 
~'en libert:ul, y no los concientan las Jnsticias". 

Por la Ley 14 del 'l'itnlo 6, IJibro 6, se ordena á los Ecle
siasticos, avisen á los protectores, si algunos Ynclios no gozan 
de la lillertn(l. 

· Por la 6 <lel Titulo 3 Lillt•o G que en cada Puelllo haya 
dos ó tres cantores, y un ~aeri~tan. Por la 7 del mismo Titulo 
y Libro, que en los Pueblos haya Fiscales flne junten los 
Yn¡lios. Por ln 15 del propio 'ritnlo y libro, (~u e en las rednc~ 
ciones haya Alealdes y Regidm'es Yndios; que por año nnevo 
hayan de elegir otros en presencia de los Onras. Por la 44 
tlel Titulo 12 Lillro 6 Que se den á cada Doctrinero, uno ó 
<los muchachos, un Yndio mitayo, y una Yndia vieja para la 
Cocina: Por la 45 inmediata siguiente, que á cada convento se 
señalen tantos Yndios, qnant,os fnesen los Religiosos, con c,ue 
no pasen de ocho. 

Por el contexto literal de estas r_ e3res que hablan de las 
Doctrinás ó Onratos, y no de las Misiones ó conversiones, se 
manifiesta, qne <lesde el primitivo descubrimiento del nuevo 
mundo, no solo no se ha prohivido {i los Misioneros el servil5io 
de los Yn(lim;, sino que r;e ha estendido á los Doctrineros y 
Onras, en la forma qne se ha expresado. 

El Sefwr Goherna(lor de lVIaynas, symliea eon acalora.mien
to la conducta de Jos Heligiosos Misioneros de su ui~t,rito; y su 
]engnnje es poco conforme á la moderacion <lellida á su cnrac
ter y al decoro !le los Misioneros en aquellos ¡mises: yo no nie
go qne hahra havido ¡}efectm;; pero difieulto qne teniendo un 
superior á la vista no se hayan reme,liado, y qne no pue(lan de 
otro m o( lo reme el iarse, principalmente q uantlo con::;ta 1le los ¡}o
cumentos haverse separa(lo alguno,:,; por quejas del Superior de 
las Misionef.J, representatlas ni Presidente de Quito. 'l'amhien 
dificulto, que los Religiosos abandonasen los Pnehlos de sn t'e
sidencia, hnyen(lo n:1os por la via de IJamas y Moyolmmha á la 
Jmisdicl',ion de 'l'rnxillo, y otros á las riveras del Vcayali, eon 
los Misioneros de Ocopa, á no intervenir de parte del Gober~ 

;:ft•, E, Va.ca.s (;j-a.limlo, 3ij 
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nador algunas violencias y vejaciones á los Misioneros qne no· 
tlejan de indicarse bastante en el Expediente. 

Yo de oficio nada se acerca de los hecbog á que se refiere 
el Gobernador; pero tengo en mi poder nna Carta del Padre 
:Misionero Fray Francisco Agndelo, sn fecha en (~nito á 25 de 
Noviembre de 1.801, dirigida á sn Padre, vecino de Zarza la 
mayo¡·, en Extremad nra, en la (]Ht', entre otras cosns~ le dice. 
"Sali de la Provincia de Maynas, infeliz pot hallarse al presen
"te goveruarla de un Castellano viejo, llamarlo Don Diego 
"Calvo, que mas que Cristiano, es tirano. Al verse eu aqne
"llos Payses sin superior, por la mneha di~:,tancia qne hay de 
"Quito, oprime, inscsantemente Ít todos aquellos infelices Yn
¡'dios, y con mnf> especialida.tl á lm; Sacerdotes sus Parrocos. 
"Sali, digo (despnes de hal.Jcr sufrido por la Iil.Jertad IDclesiasti
"tica, siete tlias de pri~;ion, con llll pm de grillos, y lmviendo 
¡'llegado á esta ciudad tlo Quito, estoy haciendo wii'i represen
''tacioneH á, estos Señores Obispos, y Pn'sidonte, ú favor de 
"aquellos infelices. Hecho esto, é inteligeneiado el Señor 
HOl.Jispo de mi eonducta en la :M:ision me h.a hourado su Ylma .. 
Hcon nn Cnrato interinario1 por desmentir las aeciones del Go
"bernnrlor <le :Maynas". 

Sino tuviese conoeimiento personal tle la coudnctn, litera
tura, y religiosidad <lel Pnche Agndelo, podria dmlar algo de 
lo que ec;eril.Jio á sn Padre; pero halJimHlole eonoeiflo, y trata
do en Extrerna<lura dnraut.e sns lucillos exercicios literarios de 
Catedra. y Pul pito, antes tle incoqwrarse en In Mision de Quito, 
y observando su prndeucia y l.Jueu exemplo religioso, se me 
hace muy dificil dejar ele dar eredito á su testimonio. 

Este acerto del Pa<lre Agudelo, uo conviene con la rela
cion del Señor Gobernador; pero tieue mucha analogia con la 
resolueion que luw tomado algunos tle sns compa.fiews Misio
neros, de preferir el traslndtll'SC :1 la~ conversiones vivas tle 
lo~ Gentiles del Vca.yali á padecer indecibles Íl'avnjos en la 
recluccion de infieles y tloctrina de Neofitm.;, auxiliando á lof,\ 
Misioneros del Colegio de Oeopa, ú la mausion en sns respec
tivos Pueblos <le 1\Iaynas, go;~,ando <le tranqu;lidn,tl, y <lesem.
peií.ando sus tareas Apostolicas entre Yn<lios :,'a banti;~,ados y 
civilizados. 

El Excmo. Señor Virrey ele Santa Pe, en sn carta, de 5 de 
Octubre de 1.7U7 numero 1° solo aprueba al Señor Gol.Jernador 
Calvo, la reforma del servicio de Ynclios, respor.tiva á sn pmso
ua, y á sn.:; tenieutes; pct·o en orden á los Misioneros no se lo 
aprnel.Jn sino que lo remite al Seí'i.ur Presidente de Quito parn 
que como Gefe inme1liafo conozca en el asunto. Este no solo 
no accedio á sus intentos, sino que los rovrobó, y mandó res
tituir las cosas al estarlo primitivo en que hts halló á la entra
da en sn gobierno, y le ordenó que moderase (notese que wm 
de la expresion notifique por modifique) slls providencias en el 
tratamiento de los JHisioueros de su clistrito, segun consta del 
llocnmento 11° 5. 

En fin, pueden los Misioumos como hombres, cometer al
í!;uuos defectos¡ pero no será facil c¡ue perseveren distraido::r, 
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por mucho tiempo. La vigilancia de los Superiot'es regular~ 
meute no daní lug·ar á que sns subtlitos olvit!en las obligacio~ 
nes del respectivo Ministerio; pero si esto aconteciese nlgn· 
na vez, y fuese preciso darles aviso, en tal caso segnrament.e 
no dejaran de obrar como deben, con arreglo á la doctrin[t 
Evaugelica, 

Para cort,ar de raíz las di.sPncioneH, y desavt.·nencias que 
expone el Señor Gobernadot· de .l}'Iaynas ocurren con los HeJi, 
giosos do la Pro' ineia ele Quito, y pueden ocnrrir con los del 
Colegio de Santa Hosa de Ocopa en el Virreynato del PerÍ1 4 
quienes S. M. ha encargado el cnirlarlo de todas lns Misiones 
de aque1la, Oomancla.ncin general en vit·tud de Real Oednla de 
15 de Jnlio de 1.802, me parece sera muy oportuno qne el Sn
premo Oomwjo mande al euunciado Señor Governador Don 
Diego Calvo, cumpla con lo decretado por el Señor Presidente 
de la Real Audiencia de Qnito, y de consiguiente que restittl
ya las cosas al estado pacifico en qnP JaN halló qnanrlo sncedio 
ni Señor Don Prancisco Requeua en su Gobierno. Y si ncaRo 
se hubiesen hecho cargo j'fl los Ueligiosos de Ocopa de lns ta~ 
les Misiones, que oeurra al Vil'l'eynato de Lima p:na la reso
lncion de qualquiem puntü dilrlm;o qne se le ofre2;ca en el 
desempeño de sus deberes, sin variar el orden establecido Rin 
consentimiento tle la Superimidad. 

Sírvase V. S. hacerlo Pl'esente al Supremo 'rribnual, con 
mi sumision y respeto. 

Dios gnardt! á V. S. muchos nflos. 

:Mndrid 23 de Noviembre de 180G. 

FHAY PABLO DE 1\'[(JYJ\., 

(rubricado) 

Sr. Don Silvestre Oollat·.- ......... . 

Es copia conforme con el original, que existe en el Archi
vo General de Inrlias.-(Est. 115.-0aj. 6.-Leg. 23). 

Sevilla 15 de Septiembre de 1898. 

Bl Jefe del Archivo, 

P. O. 
JDl 2" Jefe, 

Fnt:ncisco I. Delf!ado. 

(Hay rúbriea y :-;ello). 
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DOCUMENTO CUADRAGESIMO CUARTO 

Silvestre Collar pide informe á Francisco Requena 

sobre los Documentos anteriores 

Archi \'O Genm·al rle India~ (Sevill:t).-Eel<t• 
aiast.ico Erecciou, EjecntorialM, prescm· 
t&cioues eclesi!\stieas, 1vlisiones, y (}:s:po· 
dim1tas de Maynas.-Aiíos1.771 á 1.821. 

Est:wte 115.-Cajón 6.-Leg-&jo 23. 

En carta. de 2 de Enero de 1805 hizo pl'esente el Goy ctr~ 
nador y Comandante general de la Provincia. de JHaynn~, el 
estado lastimoso en que se hallan aquel1as Misiones totalmen
te abandonadas por la Provincia de Fransiscanos de Quito, de 
cuyas resultas y pot' los malos tratamientos que sufeian los 
Yndios de los Misioneros, há tenido que dictar varias pro
videucias, asi para contenerlos en sus excesos, como para se
parar á Jos mas escandalosos y pmjudiciales, de todo lo que 
dió cuenta en sns respectivos tiempos á los Vil'l'eyes de Santa Fé 
y de Lima, y al Presidente de Qnito; esperando se digne Su 
Majestad aprovm· sus procedimientos, y manclar Jo que sea 
mas de su Real agrado pnra el fomento y bien espiritual de 
aqne 11 os ha vitantes. 

Pedido informe al Reverendo Comisario Genernl de Yn· 
dias de la orden de San Francisco le ha evacuado y el Conse~ 
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jo llá acordado lo dirija l:Í Vuestra Señoria con la citada carta 
y documentos del Governador Comandante lle Mayna~, como 
lo execnto, pura que en su vista se sirva exponer lo quA se le 
ofrezca y parezca, mediante los conocimientos que Vuestra 
Señoría tiene en el asunto. 

Dios guanle á Vuestra Señoría mnclws años. 

JYiadri<l 5 de Febrero de 1807. 

SILVESTRB ÜOLJ,AR. 

(hay nna rubrica). 

Señor Don U'rancisco Requena. 

Es copia conforme coB el original existente en el Archivo 
General de Yndias en el Ei'itmite 115.-0ajón 6.-Legajo 23. 

Sevilla 16 de Septiembre de 1898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

El 2.0 Jefe, 

Fmnoisco I. Delgado. 
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DOCUMENTO CUADRAGESIMO QUINTO 

Informe de Requena 

Areltivo Geueral lle Ymlias (Sevilla).-Andicneia 
(le Lilna.-J!:elesiastieo.-Erccelon, :E~eento·
rinle.'; prcseu tacione.~ eclesiaM ieas, misiones 
y expedieutes sohro el (;eri!;orio dol 01Jispado 

de l\Iaimts.-Afios 1.771 ú 1.825. 

CARPETA. 

«R.ens qnince de Abril de mil ochocientos siete». 

«El Señor Don Francisco Requena :Minish'o del Consejt)
A consecuencia del oficio de cinco rle 1J1 ebrcl'O, evacua el in
formo que se lepidio sobre lo rflpresentarlo por el Governador 
de Maynas acerca (lel estado lastimoso de aquellas ñfisiones». 

Debnel vo á V. S. 1 os documentos f1 ne de orden del Cou~ 
sejo me remitio relativos á las providencias qne dictó el Gover
nador y Comanrlante General de Mainas Don Diego Calvo 
para suspenrler los servicios personales qne hacían los Ynílim; 
de aquellas Uii:iiones á los religiosos que las sirven y fueron 
acowpañados con representacion qne hizo el Reverendo Pa
dre Comisario General de Yndias de la orden de San Fntncis
co-y respuesta del Señor Fiscal, todo á fin de que informase 
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como lo mandó el mismo Consejo, y de cuya providencia me 
dio V. S. aviso por su carta de cineo de Febrero; En su con
secuencia obedecieudola tengo hecho el adjunto informe, que 
se servirá V. S. manifestar á ese Supremo 'rribunal para que 
determine lo que le parezca mas arreglado á jusf;icia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Reus quince de Abril de mil oehocientos siete. 

FRANCISCO RFJQUENA. 

Hay una. rubrica. 

Seí'ior don Silvestre Collar. 

«Haviendo dejado las :Misiones de Mainas en mil setecienb 
tos noventa y cuatro conforme manifesté por mis informes, 
que peodujeron la creacion de un nuevo Obispado para ellas, 
no hay duda. las hallaria en mil setecientos noventa y seis sn 
Govern!ldor Don Diego Cal \'o en el mismo deplorable y las
timoso esta<lo, pero querer este suspender por su auto de cin
co de Fel.lrero de mil setecientos noventa y ocho la practica 
<JUe havia de todos los servicios personales qne los Yndios ha
cían de tiempo inmemorial á sus Misioneros hera ponerlos en 
la necesidad de que pereciese11. 

Es verdad que de estos servicios abusando muchos; veja
ban los naturales, como son ciertas las Leyes que se citan en 
aquel auto; y aunque estas sean mui justas, para ponerlas en 
Pjecucion es necesaria mucha prudencia ó suspenderlas quan
do se encuentran inconvenientes que son insuperables. 

Solicitar qne los JYlisioneros en Hnos infelices Pueblos pa
gasen los Mitayos, semaneros, cocineras, aguadores &" con 
efectos á gusto de los Yndios, ó con pl[tta, hera mandar un 
imposible. Hera necesario <Jlle el religioso se hallase con una 
copia y surtimiento de generos herramienta<;, bujerías &"para 
que el yndio se recompensase, qnando eF;te jamas recibe con 
agrado aquello de que no tiene neccsillacl mirando el dinero 
con desprecio, como un ol.ljeto de que no puede hacer uso en 
los desiertos que avita, pues en ellos ni hay tienrlas ni merca
deres; esto es aun en el caso de que el mismo :Misionero se 
hallase con dinero para hacer los pagos. 

Se le abonan á cada sacerdote doscientos pesos en las Cajas 
Reales mui distantes de aquellas situaciones de dificil y larg·o 
viaje para lograr pronta comunicacion con Quito 6 Lima; los 
perciven vencido el año de su residencia; tienen que valerse 
de apoderados para que los cobren y empleen en las cosas qne 
;m.a::;;les son precisas é indispensables en aquellos destierros; 
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estos encarga(los mnchas vezrs, ó de mala fé, ó por negligen
eia les detienen ó retardan los soeoiTos; no siempm encuentran 
ocasiones para remitirselm;; y con ft·ectwneia se pierden en lo 
dilatado del viaje, por los riesgos de los caminos y navegc.eio
nt:Js 6 por la intemperie estremosamente calida y lluviosa de 
aquel clima que los destruye ó avería. 

Aislado el mismo Misionero en una de aquellas desdicha~ 
das Poblaciones, donde taHto tiene que snfrir del tempera
mento, de lns plagas, de las enfermedades ¿con que se susten~ 
taria si el Yndio Mita,yo 6 semanero no le buscase algun ave 
ó euadrupedo por los bosques ó algnn pescado ó tortuga por 
los rios1 tiene la. triste necesidad de comer todo le que es vi~ 
viente para poder alimentarse y las raíces á que no estuvo ja~ 
mas acostumbrarlo g,pero como encontraria estas mismas si los 
Yndios no le hicie~,;en alguna sementem~ JDs tal la indolencia 
de algunas de a(}Uellas diferentes Nacione¡s que las mas veces 
ni para ellos mismos siembran las que necesitan, buscando 
parte del año su sustento en frutas y plantas sil\re~;tres. 

Unas mismns I.-~eyes no pueden ser adaptables para todas 
las varias Misim1es situadas en tan diferentes Paises como ocn~ 
pan las que hay en el dilatado espacio de la Amcrica: Lo que 
pne<la practiearse en las Onlifornias, no podrá hacerse en el 
Orinoco; lo que se ejecute eu O!Jiloe, no S<' podra observar en 
Maiuas &." Oa!la Pt·ovincia <le Misiones merece que se modi · 
fiqnen para ella las Leyes generales ó que se adapte para sn 
govierno aquellus reglas que sean mas conformes con las mis· 
mas Leyes; por consiguiente ca<la una exige de un reglamento 
ú ordenanza particular pot· la qnal sin agravat· á los Yndios 
enquentren los Religiosos los mas justos aiivios, que son devi· 
dos á su Ministerio. Bs necesario que ünos y otros se socotTl.lll 
m utuam en te. 

Muchos caritativos saceruotes havido qne han recopensa~ 
do á los Yndios el servieio personal que era indispensable les 
hicinsen dandoles el aclta, machete, cuchillo que les hacia falta, ó 
nn poco (le lienzo para cubrir su desnudez, procnrandoles ade~ 
mas de esto algun remedio en sus enfermedades y dedicando· 
se á instruirlos en conocimientos utiles para su temporal feli
cidarl. 

Si por largo tiempo han sufrido aquellas reducciones de 
Mainas notable detrimento ha sido, por haver estallo enco· 
mendadns, ya á sacerdotes seculares que se ordenaban á titnlo 
de ellas, ya á religiosos remitidos de enropa con el doble objeto 
de ser\-irlas, 6 de la obcion á la alternativa de las Prelacías 
por su calidad de Españoles; pero unos y otros, pasaban :í 
ellas, sin ver(ladera vocaciou de Misioneros, y aun se puede . 
decir con una especie de violencia que les hacia mirar con tec 
dio y con horror aquellos desdichados destinos, y asi no hera 
est.raño verse entre ellos algmios con los defectos y vicios de 
que fui t.eíltigo durante mi larga residencia en aquel Pais. 

Conforme expuse en mis anteriores informes, cnnsi deré 
siempre como el nnico y mas especial remedio la creacion del 
Ouis¡mdo de Mainas, respecto de comprender aquel mismo Go~ 

ªG. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



282 hOCUi\fEN'rOS SOBRE l\LAYNAS 

vic1 no Misiones dcpen(liente¡;; !le varias Mitms .Y de diversas 
Provincias religiosas de conformidad que retmido el Govierno 
y Obisprulo en la misma estension que ocllpnn las diferentPfl 
MisioJJes, y siendo to(1as servidas por los religioso,<: !lel Colegio 
de Ocopa, se pn(liese arreglar el servicio tle ellas para el ade
lantnmiento de la religion coU\'ersion de los Yntieles, felicidad 
de Jos Yndios y segmidad de aquellos dominios. 

Es regular qne haiga llegado ya. á sn destino el primer 
Obispo de aquella. nneva Diocesis, á quien se le püede man. 
dar qne de acner(lo con el Govemn.tlor formen un reglnmentn 
sobre los servicios pet·sonnles que Jos Yndios <levan pre.star {t 
los JYiisionero.<:, rle 10merte qne sean los mas indispewmules pat•a 
<'stos y los menos onerosos para los pl'imeros, que se señale en 
cada llllO de los Pneblos el Mitayo ó 1\'[itaym; que hayan ele 
ó1ilplean;e en lmscar al sacerdote su alimento, cazando ó pe¡;,;
catHlo, pues de otro morlo uo lo podría t!:'ner, qne el nnmero sea 
segun la localid:ul de las re<lnecione.'-\1 segnu tamuieu el nume
ro de sns avitantes. 

Son tau l:Stensas aquellas 1\'Iisiones, y es f.¡tn val'ia la ca~i
dad del terreno !1\lC ocupan con sus sitnaeione:'\1 que un solo 
Mitayo con faeilidad podrCt cojer en nn dia nn pajaro n:iui 
grande, nn .Tavnlí, n11n tort11,!.!;a ÜP á vara, y aun una baca ma
riun, un eefnceo, lltHtn(lo ofl·o en dist.illt.a Poblacion con mucho 
traunjo hallurú un pajarito como un gorrion 11n pesca<lo como 
uua sardina. Se juzgara por esto que la. cria. de aves domesti
cas .potlrin snplir en todas partes ll1 escacefl de carnes, la inopia 
de ganados, BUIS no es así, por residir algunos Misioneros en 
parages1 dolHlc la cnpia rle raposas, gatos monteses, ratones y 
mmeielngos rlcBÜ'll.)'Cn to(las la> aves casmns, sienrlo estos nlt.i
mos los verdaderos vnmpil·os que las ani(p1ilan ehnpando su 
sangee. 

Y nfi.erase de aqni la uecesida.rl de que dicho tcglamento 
sea detallado coll la especificn.cion de lo que eu cada particnlar 
PuelJlo deva pra.cticarse, tenienrlo rn·e~:~ente que un Misionero 
encarga<lo do cincuenta ó sesenta almas, no pnc,lo exigir de 
ellas el servicio que lHlCdo pretenrlr~r el qne tiene á su cuida· 
do dos mil, sin g;nwamen alguuo de los Yndios: se deve igual· 
mente tener consideracion para este arreglo á la diferente ca:. 
lidad de cada retlnccion, unas ya antiguas compuestas de to
dos sus aYitantes cristianos otras rle casi tollos Neofitos recien 
convertidos á la religion, y algunas .<;o]o rle Ynfieles cathecn
menos: son iuui diferentes en ca1h~ una de estas las cargas que 
á los Yndios se les debe impouer, como los diferentes socorros 
temporales que delJe sulJministmrles la oblign.cion y caridad de 
Jos Misioneros. 

Para que estos 110 hiciesen de su estipendio n11 luct•o pri
vativo coúw no tleve esperarse, al mismo tiempo que reciuoil 
de sus ]'eligreses algnn snsteutoi rleveria el Colegio de Ocopa, 
de á donde deben salir encm·g·n.rse del colJro de lo que á todos 
se satisfaga en las Cajas Reales de Lima para remitir á cada 
uno de los religiosos aquello qno anualmente pirliesen, ya pao 
xa sus precisos é indispensalJles alivios en aquellos infeFces 
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desiertos, ya t.ambien parn socorrer {t lo8 miserables Ynrlios, 
con ar¡nellas henamientn.~, ntiles, y otl'a.s cosn.'l qne para earln 
Poblacion fnesen mas necesat·ia~'<; mas est.a8 relaciones deverian 
lmc0rlas todos los lYiisionel'os, por medio de sn Reverendo 
Ohi8po, para que con sn aprobacion fuese mas acertado el 
empleo <le los estipmHlios, y mas util asi para el propio Misio
Bero como para el be11efieio de los Yndios. 

Ultimamente el reglamento qne se haga, como toda (]is
posicion que deva tomarse con qne se fixe el Govierno de 
aquellas Misiones colocadas por tan varios y distintos ríos, se
paradas uuas de oteas vor tan largos desiertos y compnest.as 
de tan diferentes Naciones <leve ser remiti(lo al ViLTey de Li
ma pam que con ¡mt·ecee del Fiscal, y voto consnltivo de la 
Audiencia, lo aprno,·e y haga que interinamente se obst'rve 
hasta que dando cnenLt á Su Mitgesta.fl con tocios los tlccu
mentos se digne resolver lo que fuere de sn Soberano agrado; 
El Oons(:{jo detennirá como siempre lo hace lo que le parcr.ea 
mas de Justicia. 

nmm quince <le Abril de mil ochocientos siete. 

l!,nANClSCO REQUJ~NA. 

Hay una rubrica>>. 

Es copia conforme con el ol'iginal existente en este Arclli 
vo de Yndins en el Estante 115.-0njáu 6.~Legajo 23. 

Sevma 15 de Sept,iernbre de 1.898. 

El Jefe del Archivo, 
El 2° Jefe, 

P. O. 
Fmncisco I. Dclga(lo. 

(Hay rúbrica y sello). 
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DOCUMENTO CUADRAGESJMO SEXTO 

Informe d~l Fiscal 

.A1·chi vo Geneml !le Intlin~-(Scvilla).~A urliencht 
de Linw.-Eolesirt.~tico.-Ereecion, Egeon" 
i.orin le~, prosenlaeiones eelesia~ticns, mi
siones y expe!lieutes sohre el territorio de 1 
Oláisplttlo de i\Iotynas.-Aüos 1.771 •i 1.825 

El Ministro que· hace de Fiscal en vista de este expe
diente dice, que a virtud de :~euerdo del Consejo del 21 de 
Julio de 1.806, se pidió informe al Revereudo Padre Comisa
rio General de Yudias, y Juego pasó el expediente al Señor 
Don Francisco Reqnena para que expusiese lo que tul.liere 
por conveniente mediante Jos profundos conouimientos que 
tiene de la Provincia de Maynas: el Reverendo Padre Comí-· 
sario informó en 23 ele Noviembre de dicho aí'io, y el Señor 
Reqnenn en 15 de Abril del corriente expnso difüsameute 
qnanto conceptuó necesario para remedio de aquellas misio
nes, y como nnico meüio considera que el Reverendo Ohis
IJO de ellas de acuerdo cou el Gollet·nadOl' Don Diego Calvo 
forn~eu u u lteglamcuto con las q ualillatle~, ~' cirt.mu::;tancial:i 
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que expecificn., y entre ellas que para evitar que los Misio
ueros al tiempo que execntan algnn socorro a sns feligreses, 
no se lncren, se encargne el Colegio de Ocopa de colH·ar lo& Si
nodos de las Cajas de Lima, y remitidos lo que anualmente pi
diesen para sus precisos ga~tos ó soeono de lo~.; Yndios, y que 
los Misioneros a:visen de los estipen(lios que necesit,ell, al Re
verendo Obispo para su aprolmcion, y que hecho el Regla
mento le remitan al Virrey de Lima, para que oyendo al 
Fiscal lo examine, y con voto cousnltivo del Real acuerdo lo 
haga cxecntar si lo encontrare conforme, hasta, ·que Sn Ma
¡,restn(l lo apruebe, a cuyo fin dará cnenta con testimouio. 

El que responde se adhiere desde luego, al dict,ameu 
del Señor Reqnt'IHl, pareciendole será muy conveuiente me
diante a qne el actual I~everen(lo Obispo de Qnito Don Jo
sef Cuero y Cayzerlo ha shlo mucho tiempo Penitenciario de 
aquella Catedral, Provisor, y Vicario Genernl de sn Ollispn
do, quando lm; Misiones de 1\'laynas ('stallnn sngetas a él y 

. por consiguiente se hallará entet'tt1lo por menm' de las cir
cunstancias del tcncno, de IQs Ynüios que los habitan, y 
de los Misioneros, de los defectos que habra havido, y 
aun de los qne hny, y snbrá que remedio deberá apli
carse, se le haga pre¡.;ente el Heglamento que formen el nue
vo Reverendo Obis¡w, y Goveruador, y que exponga lo que 
le parezca, y se remita lo que diga al Virrey de Lima, pa~ 
ra • q ne ten iemlolo presente, previo dictamen del Fiscal, 
y con voto consultivo <lel Ueal Acuerdo lo determine, y em
bie con el citado l~eglamento, para que se tenga presente 
al tiempo de la aprohaeion de Su Magestatl. 

En punto á qne el Colegio de Ocopa, cobre Jos sínodos 
de los Misioneros <le :JYiaynas, encuentra gravísimo petjuicio 

. el que responde: lo primero por estar manda<lo por punto 
general se haga !a entrega de ellos a cada Misionero; y lo 
segnll(lo porqne indmlablemente se snscitarian ruidosas dis
putas entre el Colegio de Ocopa, y los Misioneros; sin qne 
bastase á contenerla!l el que los Misoneros avisasen al Re
verendo Obispo del distrito, de los estipendios que· necesita
ban para su aprobacion; pues es regular que qnando no to
das las veces, muchas parecería al Colegio de Ocopn que 
no era necesario lo que pedian, 6 retardarían, embiarselo 
por la distaneia que hay á Lima, y de ello se originaria nn 
litigio, ó ~:ontroversia con inqnietn<l, do unos, y otros, es
candalo publico, é íl'l'ermrl:liblc llafío a los feligreses, a los 
progresos de la Heligion, y el IDst,a<lo; y asi para cortarlo 
es lo mas conducente, que los Mbüonews cobren libremente 
sus Sínodos, segun está oruenatlo, y practicó hasta ahora, y 
que estos pagos se les hagan por las Cajas Reales <le Qui
to, comn mas inmediatas dejando expe¡litas las facultades 
del Guardian, y Discretos de Ocopa, pam que estén á ln, 
mira de si algnn Misionero hace mal uso, ó iu version de 
lus Sinodos, . y que déu enenta al Reveren(lo Obispo del 
distrito, con el fin de que procnre remediarlo, y no verifi
candose, á Su Magestad y esta Superioridad. 
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Si el Consejo fuese servido podrá acordarlo así hacien~ 
dolo presente a la Real Pn::;ona, si lo estimase preciso, ó 
como siempre, lo mas acertado. 

M:uhid veinte <le Junio de mil ochocientos siete. 

(Hay nna ruurica) 

Bs eophL eonfunne e011 el ori¡.du:tl exi~tcnte en el Ar
ehivo Geuernl lle Yndia,-, en el Jl],;tante 115- Cnjón G-I,e
gnjo 23. 

Sevilla l[) Dieiemhre de 1.898. 

Bl ,Jefe del Archivo, 

PetlTo 'l'mTes IJnn.zns. 

(Hay rúbrica .r sello). 

-~ ~ .tP?~1~ t.~t:-¿:t:'il !'•.~--!:"9 

~?<;;:,~<} ,,~' ·~:f¿,_,~)' ~ ~*~~9 .,,.,,,.,.-·-.:·. 
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Informe del Consejo de lndras sobre el misrnQ 
asuntQ 

A~·chivo General de ludias (Sevilla).-Audien" 
ci!]. de I,ima.-Eclesiastico.-Ei·eccioues, 
Egecutoriales, present!].cim¡es eclesiasti" 
cas, Mis iones y E:¡¡:pedieutes sobre el te, 
ni torio del obispado de :\-1 aiuas.~A.ñ<lfl 

1,771 á 1.825. 

Est!].nte 115.-Cajón 6,-I¡e~·ajo ~S, 

CONSEJO EN S,A._LA SEGUNDA 

ExJJediente sob·re lo rep'resentlulo po·r el Govenuulor y Oon~anrltmte 
General de Maynas, r;'elat,ivo al last·imoso estarlo en qHe se 
lutllan, y proviclencias que ha dictlulo, CtSÍ l}{t/Yt contener los 
excesos de los Misioneros, cmno pctrlt sepwrwr á los mns es, 
can(lalosos '11 perjudiciales. 

AN'l'EOEDENTES 

Visto y examinado en el Consejo el expediente formado 
sobre el adelantamiento espiritual y temporal de dichas Misio
nes de Maynas y lo propuesto por el Señor don Francisco Re
quena Ministro de este tribunal, y Govemarlor Comandante 
general que fue muchos años de ellas, hizo presente sn clictn
men á Su Magestad en Consultas de veinte y oeho de Marzo 
y siete de Diciembre de mil ochocientos uno, y avienllose con
formado con e], se expidieroq cedqlas en quince de Julio de 
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ochocientos dos, maiH1ando que dicho Govierno y Comandan
ci:.\ sea depenrliente del Virreynato del Perú, segregandose 
del tle Santa Fé todo el territorio que comprende dichas Mi
siones, como así mismo otros terrenos y Misiones confinantes 
con las propias de Maynas existentes por los Ríos Napo, Pu
tumayo y Yapurá-que todas esta.s Misiones se agreguen al. 
Colegio fle o copa que tiene á su cargo las q ne es tan por los 
Rios Vcaya1e, Guallaga y otros colaterales con Pueblos en las 
Montañas inmediatas á estos ríos; y por ultimo qne avia re
suelto Su Magestad. se erigiese nn obispado que comprenda 
todas estas Misiones re~midas con otros varios Pueblos y cu
mtos proximos á ellas pertenecientes á diferentes Diocesis y 
pueden ser visitadas por el nnevo Preln<lo el qua! podrá pres
tar por aquellos Paises de montañas los socorros estJi1•ituales 
que no pueden los Misinneros de diferente.'! Religiones y Pro
vincial'! que laR sirven, los distintos superiores regulares de 
ellas ni los mismos obispos que en el d.ía extienden su jnris
dicion por aquellos vastos y dilatados tenitorios poco poblados 
de cristianos, y en que se hallan todavia muchos infieles sin 
nver ent.rarlo en el gremio de la Santa Yglesia. 

N°. 2.-Formadas las preces y obtenido el Breve de sn 
Santidad a.prova.torio de dicha ereccion de Obispa.do en las Mi
siones de Maynas, se dig-nó Sn Mng-estad nombrar parn esta Mi
tra á don Pray Hipolito Sanchez Rangel del orden de San 
li'rancisco en la Habana, y se le expidieron los execntoriales 
en siete de Octubre de mil ochocientos cinco) participando 
dicho nombramiento á la Audiencia de Lima, trnxillo, Gua
manga, Popayan y Cuenca, y la Comision da<la al electo pa
ra que de acuerdo cou el Governador fle Maynas asignase el 
terreno de que ha do componerse aquella Mitra, formando 
Mapa del Pais. 

EXPEDIENTE DEL DIA 

N°, 3.-El actual Governador de Maynas Don Diego Cal; 
vo en Representacion de dos de Bnero de ochoc·ientos cinco 
expuso, que á sn ingreso en aquella Provincia el año de mil 
setecientos n"oventa y seis halló sus :Misiones en last,imoso es
tado aeaso peor que las pintó el Señor Hequeua en el infor~ 
me que se cita en la Real cednla de qnince de Julio de ocho
cientos dos, y asi se propuso cortar los abusos' lH'Ohivitlos por 
las LeyeR, y contrarios á In Jiycrtad y Lmen tratamiento de Jos 
YndioH; cuyo pensamiento comunicó al Vicario geueeal de las 
Misiones para que con su prndon cia eon venciera á los Misio
neros al exacto cumplimiento de las I..~eyes persuadido á que 
en dicho Prelado hallaría los sentimientos propios de su es
t::ulo y profesion; mas su context,acion llena de sobervia y 
orgullo no. le dejó duda de qne jamas propendería á su refor
ma, y que en caso de hacerla nvia de cost,ar al Governador 
muchas desazones y calumnias pero constante este en su re
solucion prohivio el servicio personal que sin pago alguno y 
por uutli)J costumbre se obligan1. á los Yndios diesen al Gove:r~ 
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nador Ministros dejnsticia, y á todos los Españoles que existían 
6 transitaban por la Provincia, y mandó en treinta de Marzo 
de mil setecientos noventa y siete á la vednria de la expedi
cion pagase precisamente todo el servicio que le hacían los Yn
dios. Que aviendo dado pm·te al Virrey de Santa Fé, aprovó 
esta providencia en cinco de Octubre; pero el Pt·esiden te de 
Quito no se dió por entendido de igual parte, ni tampoco de lo 
que nnteriormente le tenia representat1o sobre las extorsiones 
que padecían los Yndios en la asistencia á los Misioneros; y 
cansado de esperar algunas buenas resultas ele Quito y viendo 
qne los Misionetos y otros eclesiasticos se ensovervecieron 
mas por la contemplacion con. que hasta entonces twia proce
dido con ellos el Governadot· mandó qno su auto de reforma 
de abusos numero tres, de cinco de Febrero de mil setecientos 
noventa y ocho, respecto del servicio lHn·sonal de los Yndios y 
su buen trato por Jos seglares, se entendiese con los Misione
l'os, mas antes rle esta providencia nrreglnl\a á lo dispuesto en 
las Leyes qne cita, remitieron aquellos nu escrito á Quito que 
presentó á la Audiencia ol Sindico de las MisioneH quejando
se de los agravioil que el GoYernador les avia hecho en quitar
l~s los servicios personales que por costumbre inmemorial se 
les hacia atribuyendo á los Yndíos nna voluntad afectuosa ha
cin ellos para hacerselos; todo lo que era falso, porque ni ha 
a vid o costumbre inmemorial respecto de que los Padres ex-J e
su itas no los exigieron, ni los Ynclios los hncian sino en virtud 
de mandato expreso y castigo en caso de dejar de cumplirlo á 
la entera satisfaccion de los Misioneros. Que de la. represen
tacion hecha á la Audiencin no se di6 al Governador razon 
alguna, pero el Presidente pasado mucho tiempo le previno 
informase de las reformas que aYia hecho con los Misioneros, 
quienes se avían quejado á la á.udiencia, sin decirle quales 
eran las quejas, ó remitirle copia de su recurso para informar 
con el debido conocimiento, dando le motivo este proceder á 
presumir que el asunto se trataba en la Presidencia con pa
sion aciu los Frayles, como lo significó al sucesor Pt·ef>idente 
Baron de Carond~let quando este le previno quedasen sin efec
to sus ordenes, dejando las cosas en el mismo estado que las 
halló, hasta que la Audiencia determina~e el asunto. Que es
ta determinacion del Prt>sidente en perjuicio de la livertarl y 
buen tratamiento de Jos Yn(lios y contt·a el expreso sentido de 
la Ley 17 t.itnlo 12 libro 6". la obedecio, pero no la cnmplio y 
aviendo conseguido una copia del escrito de los Misioueros, 
tuvo la satisfacdon <le contestar á el desvaneciendo quauto ex
pusieron y apoyando ¡;u¡.¡ provillencios en las Leyes, y en lo qne 
por si mismo ha visto en aquellns vastas Misiones, manifes
tando al Presidente el agravio qne le hacia en mandarle reti~ 
rar sus nrdenes para el buen tratnmiento de los Yntlio.s, pnes 
residían en dicho Comandante facultades bastantes para ex
pedirlas, no debiendosele graduar como á, nn Alcalde Pe<lnneo 
subordinado suyo. Que el Presidente le pitlio posteriormellte 
informase de nuevo en el asunto, porque sus nnteriores oficios 
se JJ.Yi~q. perdido en la Secretq,ria á lo que le conte~to no lo dn~ 
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daba pues los l!.,rayles tuvieron la maña de valerse de su infiel 
amanuense para quitarle del Archivo varios papeles importan
tes, y que acaso abría acaecido lo mismo en la Secretarh1 de 
la Presidencia. Qne en este tiempo salio el vicario de Misio
nes para Quito á la celebracion del capitulo, quedando por Vi
cario interino en virtud de nombramiento del Reverendo Obis
po, un sugeto incapaz á quien el Comandante tenia separado de 
la Doct.rina de Ecbayavitas po1' pmjudicial al bien espiritual 
de los Yudios á quienes inspimba malas maximas respecto á 
la lealtad y s11mision á lar.; Reales ordenes y varios otros exce
sos con apercibimiento al Superior de que si no conocía una 
verdadera enmienda en la conducta del dicho Padre no le des
tinara para ningun otro Pueblo: pero porque no tardó en sa
ver el interesado el n<'m bramiento hecho por el Obispo, se re
vistio de autoridad y aunque el Comandante no Jo reconoció 
por tal, empezó á hacer tales desatinos, que por no aver he
cho caso de sns amonestaciones para que no execntase cosa al~ 
guna como tal Vicario se vio precisado para evitar escandalas 
á echarlo fuera de la Provincia y embiarlo á su convento en 
Qnito, dando cuent.a á aquel Presidente. Que desde la salida 
del Vicario para Quito que fue en Enero de mil ochocientos, no 
ha avído otro, y se han abandonado de tal morlo los Religiosos 
que ha sido preciso recogerlos, porque prevalidos <le qne no te
nían superior se creyeron independientes y como tales qne po
dían hacer lo que quisieren sin contar con el Governador, des
preciando las continuas amonestaciones dirigidas a que guar
daran el recogimiento y compostura debitla á su estado sin in
novar nada en el estado en que los dejó el Prelado que acaba
ba de salir: que en tiempo de este faltaban Misioneros para 
cubrir los Pueblos; pero que desde sn salida á sonsacado á va
l'ios del Oolegio de Ocopa y los ha colocado en el Vcayali á don
de se hizo condncir Fray Manuel de la Santísima trinidad Pla
za aviendo &alido con el pretexto de ir á sacar los Yndios apos
tatas que se hallaban en el rio Vrit.n, aviendo violentado á los 
Yndios que le conducían para qne le trasladasen fnern. de aque
lla juris<licion: que desde dicho V cayali no ha cesado sn co
nespondiencia con otros de tan ruin modo de pensar como el 
suyo incitandolos á la desercion; pero que no gano la voluntad 
mas que á tres de ellos á quienes eml>io canoas é Yndios arma
dos con armas de fuego contra los Mainos que resistieron la 
huida, que por fin no se verificó en mas que Fray Pedro Gar
cia Misionero de Omaguas, pues los otros dos Fray Andres Mo
reno Misionero de Y quitos, y Jj'rny Vicente .Alcaniz del Pueblo 
de Nanay, no pudieron executarlo por averse entorpecido el 
giro de la carta: avieudo incitado á otros del mismo modo que 
no accedieron sino en parte combiniendo con la fuga que han 
intentado varios, y solo lo han logrado con el auxilio de Mo
yobamba Fray Francisco Agudelo y ]'ray Gavino de Guimau 
á qnien fueron á conducir con todo genero de armas ofensivas, 
para resistir á quien le impidiera la salida; y que por esta ra
zon se hallan sin sacerdote ya hace años las reducciones de 
.Mt~niches, Ohayavitas, Oahuapauas, Borja, Andoas, Santander 
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y Vrarim1,s en la Mision alta; y San .Juan Francisco Rexis, San 
Joaquín de Omngnas y ÜI'Oiro en la Mision baja perdienuose 
enteramente la reduccion de la Santísima trinidad de Capucui 
por las violencia<; y malos tratos de Fray iYf.iguel Cavallero á 
quien se formó empeño de mantenerlo en Maynas porque en 
Quito no pu(lieron sugetarlo y lo mismo ha acontecido con 
otros qne no han servido mas que de escandalo á todos. Que 
en este tiempo seguian con actividad en Quito y Santa Fé los 
Frayles sus pretensiones persuadiendose el Govemador que 
el apoyo de ellas en los respectivos tribunales ha sido una de 
las mayores cansas de averse exce<lido en tanto confiados en 
las grandes esper::tnzas que les daban, no solo do que se 1es 
sobstendria en SIH> malas costumbres que llaman facultades, si
no que se las ampliarian mucho mas. Y por ultimo al cabo de 
tant,os enrredos y aviendo gastado lo que no tenian, se decla
raron necias sus pretensiones por la Audiencia y Presidente 
(segun los nnmeros cuatro y cinco) mandando salir á todos roe
levando las personas de providad, guardando al Governador el 
debido respeto, y previniendo al Pwvincial castigue á los Pa
dres ]'ray .Juan Lucas, Fray JPrnncisco Agndelo, Fray Vicente 
Rebollo y ]'ray J osef Bargas: cuyas providencias des pues do 
examinarlos los autos de la visita qne hizo el Governador de 
todos los Pnehlos de Slljnrisdicion, antec0<lieron muchos meses 
al arribo <le la ultima Heal resolucion soure la segregacion del 
Gobierno ele Mnynas dé Jajmisdicion del Virreynato de Santa 
Fé y agregacion al de Lima; pero que la Provincia l!~ranciscana 
de Quito que jamas ha mirado con gusto estas ni otras Misio· 
nes, no lm cnmpli<io con nada de lo mandauo de proveer de sa
cm·dotes á las reducciones c¡ue estan sin ellos, ni mudar los que 
se debia para que hubiese la deLicia paz; en cuyo esta<lo llegó 
la resolncion de S. M:. Que hastr~ ahora no se le ha comuni
cado que la Provincia Franciscana de Quito haya cesado en la 
olJJigaciou q \lC tn VO de proveer de Operarios evauge] ÍCOS estas 
Misione~, ui el Colegio de Oeopa le ha manifestado si ha ad
mitido ó no el nnevo cargo tle ellas; y Jo cierto es que de par
te ningtwa se les socorre ni auxilia. (~ue en cumplimiento de 
sn ohligacion, Juego que recibió por parte <le la Presidencia de 
Quito la Rnal Cednla, la bi;r,o pnb~icar, iuformalldo inmedia
tamente al Viney de I1ima del estatlo en que se hallaba aque
lla Provincia, tanto en lo espiritual como en lo temporal, pa
ra qne avivase en lo posible In e1ürada de los sacerdotes que 
estan hacienclo suma falta. Que en tres de setiembre de oeho
cientos t,res le cont.extó el Viney de Lima á la representacion 
que le hizo sobre el inegular proceder d1il Colegio de Oco
pa en quitarle los Misioneros de Maynas, y i'lobrc el auxilio 
y proteccion que el Cura de Moyobamba y otro inmerliato á 
Cbachapoyas prestando á los Misioneros hni<los; remitien<lole 
testimonio de aver manda<;lo al Guardiar;_ de Ocopa que sin ex
eusa ni pretexto alguno ponga pt'ecisamente á sn disposicion 
los Religiosos <le Maynas que avia abrigado, lo que no se hn. 
verificado. Y que en catorce de setiembre le comunicó igual
mente aquel Virrey la Real cedula de quince de Julio á quien. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMIÜN'l'OS SOBRE l\'IA.YNAS 

tiene dado parte (h qnanto ha ocurrido sin aver recibillo con
textacion. Todo lo que hace presente para noticia de S. M. 
por si no estubiese informado por dicho Virrey del entorpeci
miento de Psta causa, como tarnbien de el por qué no ha man
dado se le reconozca por Governador en los distritos que se 
han agrega(lo a aquel Govierno. 

P01; acuerdo del Consejo de veinte y uno de Jnlio de mil 
ochociento" seis, conformandosc con lo expuesto por el Seño1; 
l!'iscal en diez y seis del mismo, se pidieron informes al Reve~ 
re1Hlo Pa(lre Comisario g@eral <le Yndia.s de la Religion de San 
]'rancisco y al Señor llon Francisco Requena Ministro de este 
tribunal y Comandante general qne uvia sido de dichas Misio~ 
nes de Ma.yna8, pa.sandoles el expediente, y á el ultimo el in
formo del Oomifmrio general que evacuó en veinte y tres de 
Noviembre, en el que hiw presente que para dar exacto cum
plimiento ú lo mandado por este Supremo tribunal le parecía 
oportuno exponer con la claridad posible la diferencia qne hay 
Pntre Doctrinas ó Curatos y Rcduceiones, Misiones ó conver
siones. Que para la presenta.cion de los Omatos regulares, pre
cisamente deben proponer los respectivos Prelados tres snge
tos á los Vice-Patronos Reales previo examen de los Obispos, 
pero no así para las Misiones. A estas solo los Prelados Regu
lares destinan á sm; subditos con total independencia de los 
Diocesanos, cuya practica es tan antigua como lo es el descn
lnimiento de las Yndias. Que supuestos estos principios, y que 
los Regulares por Reales disposiciones han sido separados ge
lleralmente de Jo¡.; curatos de YtHlios á reserva de dos que la 
piedad de S. M. ha concedido á cada Provincia, parece fnera de 
dispnt.a qnc no tratandose de la dircccion parroquial de los in
<lividnos sngetos á lol:l tales curatos colados, sino de los Yndios 
de los Pueblos tle Misiones eneargados á los Regulares, á estos 
corresponde el tlesempeüo del Ministerio Apostolico como mi
sioueros en la misma forma que lo han practicado desde la pri
mitiva conquista espiritual de aquellos dilatatlos Dominios ca
tolicos. Qne sentada esta esencial diferencia de curatos y Mi
siones, se mrtnifiestn sin amtigüeda<l la confnsion con que ha 
procedido el Governatlor de Maynas qüanllo inteuta equivocar 
lo uno con lo otro. Este Gefe en sns pt'ovi<lencias contra los 
H.eligiosos Misioneros 1lel distrito de su governacion ha proce
dido por puro arbitrio; ha contmveni1lo á la practica, estableci
da des1le la convet':-;iou de aquellos tmtnmles y al expreso con
texto tle las Leyes, y especialmente á la R_ml cellnla de pritue
ro de .Junio de mil seiscientos cinqnenta y cuatro que cita el 
Padre Pona8 govierno ele los re,g'ulares <le Amel'ica en el tomo 
dos pagina setenta. numero cuatrocientos seis. Qne en los Pne
l>los de reducciones del Reyno del Pern de la comprension de 
los tres Virreynatm; lle I;ima, Snnítt Fe, y Bnenm; Aires, es prr.c
tiea inalterable, que dnrant@ t'l tiempo que los Yntlios estan en
carga<los en lo espiritual á los Misioneros, sou estos los que pot· 
principio de año con previa consulta de los Alcaldes y ancia
nos de los respectivos Pneblos eligen y nombran los nuevos y 
dema~ Miuistros de J nsticia7 y los a si electos, luego que son 
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confit·mados en su¡; oficios los exercen estan(]o el Padre Misio
JJero siempre al cuidado del desempeño de cada nno en su mi
lli:sterio: de modo qne el Misionei'O practica con los Yndios todos 
los oficios de un Padre de familias y por esta razon los Yndios 
miran á los Mi:sioneroi{ como á sus Padres porque los socorren 
en todas sus necesidades. Si alguno enferma se le asiste del 
convento (asi llaman á la casa del Padre Misionero) unico al
macen y deposito de IM; producciones. de loR respectivos paises, 
acopiadas por dispo,.;icion del Alcalde y J ustic·ia. y gastadas por 
todos los necesitados de loB corretJpondientes Lugares. En su
ma los Yndios unida.n de la asistencia temporal de ellos. Por 
este plan de educacion religiosa fl5 principiaron la'ol fnndacio~ 
ues de todas las ciuda(les villa8 y J1ng·ares de la America., y por 
el llegaron al estado Jioreciente que gozan. Qu0 desdo la pri~ 
mitiva conqui:sta espil'itnal de aquellos dilatados dominios se 
ha ouservado el in11icado metodo de govierno y parece debe 
subsbtit· mientras S. lU. no mande lo contrario. Sobre este 
concepto nn ludia dice el Heverenclo Patlre Oomisal'io general, 
en los papeles remitidos por el Govet'lllL(lor de l\1aynas el me
uor fundamento 11ue favorezca sus providencias. Asilo juzgó 
el Presidente quien con dictamen de la Real Audi0ncia desa
provó su conducta en esta parte y le malHló reponer las cosas 
en el ser que tenian cuan(lo entró al Goviemo. Qne conforme 
á la referida proYidencia ha proeedi<lo el Virrey de Santa ]J'é, 
quien enterado del recmso del propio Govemador Calvo <le
cretó sn conocimiento al Presidente ele Qnito para que como 
Gefe inmediato -;ubstanciase y detenninase el expediente y JH'O

vidonciase eon arreglo á las Leyes lo que considerase mas jus
to. Que las Leyes que cita el Govel'llaclor~ no solo no perjudi
can á Jo::; Heligiosos lYii:sionet'Os, sino que los favorecen. I1a 
diez y siete titulo 12 libro seit> eu donde apoyft su mayur co-

. nato, no trata 1le los Misioneros, sino de los negros y mulatos 
para que no teugau Yn1lios en sn servicio. Que deua entender
t>e asilo manifiesta la diez .Y seis inmediata a1üerior del mismo 
titulo .Y libro que clice: "Ordenamos y mandamos qne niugun 
"negro ui mulato pueda tener en sn s-et·vicio Yntlios Yanacouas 
"ni otros ningunos, y si algnt1o.s tnuiesen se lef; quiten, pongan 
"en livert.a(l, j' uo los consientan las Justicias." Qne pot·la Ley 
catorce del titulo seis libro seis se onlena :1 los eclesiasticot> 
avisen á los Protectores si algunos Yudios 110 goí\an de la li
bertad. Por la seis del titulo treR libro seis que en cada Pne· 
hlo lwya dos ó tt·cs cautores y uu sacristan. Por la siete del 
mismo titulo y lilJro que en Jos Pueblos haya Fiscnles qne jun
ten los Ynllios. Por lct quince del propio titnlo y Jibl'O que en 
las reüueeioues haya Alcaldes y Regidores Ync\ios que por aüo 
nuevo hayan de elegir otros en presencia ele los curas. Por 
la cuareuta y cuatro del titulo doce 1 ibro seis qne se den á cl1-
da Doctrinero uno ó 1los muchachos un Yndio mitayo, y una 
Ymlin. vieja para la cocina. Por la cnareota y cineo inmediata 
siguiente, que ú ca(la convento se señalen tantos Yndios quan
tos fuesen los Religiosos conqne no pasen de ocho. Que por 
el contexto literal de estas r.eyes qne hablan de las Doctrinas 
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ó curatos y no de las Misiones ó con versiones se manifiesta 
que desde el primitivo descubrimiento del nuevo mundo, no 
solo no se ha prohivido á los Misioneros el servicio de los Yn
dios, sino que se ha extendido á los Doctrineros y curas en la 
forma que se ha expresado. Qne el Governador de Maynas 
sindica con acaloramiento la conducta de los Religiosos Mi
sioneros de su distrito, y su lenguaje es poco conforme á la 
moderacion debida dv su caracter, y al decoro de los Misione
ros en aquellos Payses: el Reverenrl.o Pa!lre Comisario gene
ral, dice, no niega que ha.bt·á havido defectos, pero dificulta 
que teniendo un superior á fa vista no se hayan remediado, 
y que no puedan de otro modo remediarse principalmente 
quando consta de los documentos averse separado algunos 
por quejas del superior de las Misiones representadas al Pre
sidente de Qúito. Tambien dificulta qne los Religiosos aban
donasen los Pueblos de su residencia huyendo unos por la via 
de Lamas y Moyobamba á la jurisdieion de Trnxillo y otros 
á lns riberas del Vcayali con les Misioneros de Ocopa, á no 
intervenir de parte del Governador algunas violencias y veja
ciones a les Misioneros qne no dejan de indicarse vastante 
en el expediente. Nada sabe de oficio, dice el Reverendo Co
misario general aceren de los hechos á qne se refiere el Go· 
vernador, pero qne tiene en su poder una carta del Misione
ro Fray Francisco Agudelo su fecha en Quito á veinte y cin
co de Noviembre de mil ochocientos nno dirigida á sn Padt·e 
vecino de Zarza la mayor en Extremadura, en la que entre 
otras cosas dice: "Sali de la Provincia de Maynas infeliz por 
"hallarsn al presente governada de un castellano viejo llama
"do Don Diego Calvo qne mas que cristiano es tirano. Al 
"verse en aquellos Paises sin superior por la mucha distan
"cia que hay de Quito opri111e incesantemente á todos aquellos 
"infelices Yndios, y con mas especialidad á los sacerdotes sus 
"Parrocos. Sali digo ( despues de a ver sufrido por la li verta!l 
"eclesiastica siete di::~s de prision con un par de grillos) y 
"aviendo llegado á esta ciudad de Quito estoy haciendo mis 
"representaciones á estos Señores Obispo y Presidente á fa
"vor de aquellos infelices. Hecho esto, é inteligenciado el 
"Reverendo Obispo de mi conducta en la Mision me ha hon
"rado S. Y. con un cm·ato interino por desmentir las acciones 
"del Governador de Maynas." Que si no tuviese conocimien
to personal de la conducta, literatnm y Religiosidad del Padre 
Agt11lelo, dice el Reverendo Comisario general podría dudar al
go de lo que escribio á su Padre; pero qne aviendole conocido 
y tratado en extremadura dnrante sns lucidos exercicios litera~ 
rios de catedm y pnlpito nntes de incorpol'arse en la Mision de 
Quito y observado sn prudencia y buen exemplo reli,gioso, 
se le hace mni dificil dejar de rlar m·ellito á su testimonio. Qne 
este aserto del Pa¡lre Ag'tHleló no conviene con la relacion 
del Governador pero tiene mucha annalogia con la resolucion 
que han tomado algunos de sus Compañeros Misioneros de preq 
ferir el trasladarse á las conversiones vivas de los Gentiles 
del Vcayali a padecer indecibles travajos en la reduccion da 
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infieles y doctrina de neofitos · auxiliando á los Misioneros del 
Oolegio de Ocopa a la mansioil en sus respectivos Pueblos 
de Maynas, gozando de tranquilidad y desempeñando sus ta
reas apostolicas entre Yndios ya bautizados y civilizados. Qne 
el Virrey de Santa Fé en su carta de cinco de octubre de mil 
setecientos noventa y siete numero primero solo aprueva al 
Governador Oalvo la reforma del servicio de Yndios respec· 
ti va á su persona ya sus tenientes pero en orden ~ los Mi
sioneros no se la aprueba sino que la remite al Presidente 
de Quito, pttra que como Gefe inmediato conozca en el asun
to. Este no solo no accedio á sus intentos sino que los re
prov6 y manrlo restituit' las cosas al estado primitivo en que 
las h alió á la entrada en &u Govierno, y le ordenó que mo
derase sus providencias en el tt·atamieuto de los Misioneros 
ele su distrito, segun consta del documento numero cinco. 
Que pueden los Misioneros como hombres cometer algunos 
defectos, pero no será facil qne perceveren distraídos por mu
cho tiempo. La vig'ilancia de los Superiores regularmente no 
ciará lugar á que sus rnbdit.os olviden las obligaciones del 
respectivo ministerio mas si esto aconteciese alguna vez, y 
fufse preciso darles aviso en tal caso seguramente no deja
ran de obrar como deben con arreglo á la doctrina evange
lica. Y para cortar de rai,.; las disensiones y desavenencias 
que expone el Governador de Maynas ocmTen con los Reli
giosos de la Provincia de Quito, y pueden ocurrir con los del 
Oolegio de Santa Rosa de Ocopa en el Virreynato dt>l Perú á 
quienes S. M. ha encargado el cuidado de todas las Misiones 
de aquella Comandancia general en virtud de Real cedula de 
quince de Julio rle mil ochocientos dos, le parece al Reverendo 
Padre Oomisario general será muy oportuno se mande al enun
ciado Governador don Diego Oalvo, cumpla con lo decretado 
por el Presidente de Qnito, y de consiguiente que restituya las 
cosas al estado pacifico en qne las halló qnando sucedió alGo
bernador don Francisco Requena en su Govierno. Y si acaso 
se huriesen hecho cargo ya los R~lig-iosos de Ocopa de las tales 
Misiones que ocurra al Virreynato de Lima para la resolncion 
de qualquiera punto ducloso que se le ofresca en el desempeño 
de sus deberes sin variar el or!len establecido sin consenti
miento de la superioridad. 

Y el Señor don Fmricisco Reqnena en su iuforme de quiu
CP de Abril dice lo siguiente. 

"Haviendo dejado las Misiones de Maynas en mil sete
cientos noventa y cuatro, conforme manifeste por mis informes 
que proclujeron la creacion de un nuevo Obispado para ella~ 
no hay duda las hallaría en mil setecientos noventa y seis su 
Goveruador don Diego Oalvo en el mismo deplorable y lasti
moso estado; pero querer este suspender por su auto de cinco 
tle Febrero de mil setecientos noventa y ocho la practica que 
avia de todos los servicios personales que los Ynrlios hacían de 
tiempo inmemorial á sns Mlsioneros, era ponerlos en la necesi 
dad de qne pereciesen. 

as 
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'r11Js verrlafl qne de estos serv ieios almsanrlo muchos, veja
han los naturales como son ciertas las J1eyes qne se citan ·en 
aquel auto; y annqne estas sean mni justas, para ponerlas en 
execneion es necesaria mucha prudencia 6 suspenderlas cuan
do se encnentren inconv'<}nientes que son insuperables. 

"Solicitar que los Misioneros en unos infelices Pueblos pa
gasen los JYlitayos, Semaneros, cocineros, agnarlorL\S &a. con 
efectos a gusto de los Yndios, ó con plata, era manclat' un im
posible; em necesario que el Religioso se hallase con una copia 
y snrtimient.o de generos, herramientas, bnjerias &". para que 
el Yndio se recompensase quanclo este jamas l'ecive con agrado 
aquello de que no tiene necesi!larl; mirando el clinero con des
precio, corno un objeto de que no puede hacer uso en los de
siertos que avita; pues en ellos no hay tiendas ni mercaderes; 
esto es ann en el caso que el mismo Misionero se hallase con 
dinero para hacer los pagos. 

"Se le abonan ú cada sacerllote doscientos pesos en las Ca
jas Reales ruui distantes de aquellas sitnaciones, de dificil y lar
go viaje para lograr pronta. comnnica.ciou :con Quito ó Lima; 
los perciben vencido el año de su residencia; tienen qne valerse 
de Apoderado para que los cobren, y empleen en las cosas 
que mas le son precisas é indispensables en aquellos destierros; 
estos encargados mncilas veces, 6 de mala ft•, ó por negligencia 
les detieuen 6 retardan los socorros; no siempt·e eucuentran oca
siones pa:'a remitírselos; y con freeulmcia se pieL·den en lo di~ 
]atado cl'el viaje po1; los riesgos de ltlS caminos y navegaciones, 
6 por la intemperie extremosamente cali<la y lluviosa de aquel 
clima que les destruye 6 averia. 

"Aislado el mismo Misionero de UIHt de aquellas des(li
chadas Poblaciones donde tanto tiene qne sufrir del tempera
mento, de las plagas, de las enferme<lades g,con que se sus
tentada si el Yudio :!Yiita.yo 6 Semanero no lt> buscase alguu 
ave ó qnadrupedo por los bosques, ó algun pescado 6 tortuga 
por los ríos~ tiene la triste necesidafl de comer todo lo que es 
viviente para potler alimentarse, y.las mices á qne no estuvo 
jamas acostumbrado. ¡,pero como encontraria estas mismas si 
los Yudios no le hiciesen alguua sementem~ Es talla indoleu
cia de algunas de aquellas diferentes naciones que las mas ve
ces ni para ellos mismos siembran las qne necesitan buscando 
parte del año su sustento en fmtas y plantas silvestres. 

"Unas mismas leyes no pueden ser adaptables para to
das las varias Misiones situadas en tan diferentes Paises co
mo ocupan las que hay en el (li]ataflo espacio de la America: 
lo que pueda praeticarse en las Californias no podrá hacerse en 
el Orinoco lo que se execute en Chiloe no se podrá observar en 
Maynas &'". Cada Provincia de Misiones merece que se mo
difiquen para ella las Leyes g~nerales ó que se adapte pa
ra su govierno aquellas reglas que sean mas conformes 
con las mismas Leyes; por consiguiente cada una exige de 
un reglamento ú ordenanza particular por la qual sin agravar 
á Jos Yndios encuentren los Religiosos los mas justos alibios 
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que son debidos á ~u Ministerio; es necesario que una.'! y otras 
se socorran mutuamente. 

"Muchos caritativos sacerdotes havirlo qne han recompen
sado á los Yndios el servicio personal que era indispensables 
les hiciesen dandoles el acha, machete, cuchillo que les hacia 
falta 6 nn poco de lienzo púa cnbl'ir su desuudez procuraudoles 
adornas de esto algun reme1lio en sus enfermedades y dedican
dose á instruirlos en conocimientos utiles para su temporal fe· 
licidad. 

. "Si por largo tiempo han sufl'ido aquellaR reducciones de 
Maynas notable detrimento, ha sido pGr a ver estado encomen
dadas yá a sacerdotes seculat'es, qne se ordenaban á titulo de 
ellas yá á Religiosos remitirlos de lDnropa con el doble obgeto 
de servirlas 6 de la ohcion á la altemativa de las Prelacías por 
sn calidad de Españoles; pero tinos y otros pasaban á ellas 
sin verdailera vocacion de Misioneros, y aun se puede decir 
con una especie <lo violencia, qne les hacia mirar con tedio y 
con horror aquellos desdichados destinos y asi no era extraño 
verse entre ellos algunos con los <!efectos y vicios de que fui 
testigo durante mi larga residencia en aquel País. 

"Oonforme expuse en mis anteriores informes, consideré 
siempre-como elnnico y mrts :~special remeclio la creacion del 
Obi~pado tle Maynas, respecto de compren<ler aquel mismo 
Govierno Misiones dO[}endieutes de varias Mitea~ y de diver
sas Provincias religiosas; de confomli<lad. qtw reunirlo el Go
vierno y Obispado en la misma extension qne ocupan las di
fet·entes lYlisionlils y siendo torlas servidas por los Religiosos 
del Oolegio rle Ocopa, se Jlll'liese arreglar el servido de ellas 
para el adelantamiento de la religion, conversion de los infie
les, felicidad de lo~ Yndio;¡ y segurida<l <le a'lllellos Dominios. 

"Es regnlar que lui.ya lleg::.t<lo ya á su <lestino el primar ouis
po de a.qnella nueva Dior~esis á quien se le pnerle mandar qtte 
de acuer<lo con el Governa<lor formen un Reglamento sobre 
los set·vicios personal<'s que los Yndios deban prestar á los Mi
sioneros, de suerte que sean los mas inrlispensaules para estos y 
los menos onerosos para los primeros; qne se señale en ca.rla uno 
de los Pueblos el Mitayo ó ~J itayos qne ha.yan de emplearse en 
buscar al sac1·rdote su alimento caz.a.ndo ó pesca.ndo, pues de 
ot.ro modo no lo porlria tenet·; qne el nnmeeo sea segun la locaa 
lida(l de las reducciones, segnn tambien el numero de sus avi
tantes. 

"Son tan extensas aquellas :Misioues y es tan varia la calia 
dnd del terreno qne ocupan con sus sitnaciones, que un solo 
Mitayo con facilidad. vodrá coger en un dia nn pajaro mui gmn
de, nn Javali, nna toetuga de a vara y a.un una baca marina, 
un cetaceo, qnando oteo eu distinta Poblacion con mucho tra
bajo hallará nn pajarito como nn gorriou, un pescado como una 
sardina. Se juzgará por esto que la cl'ia de aves domesticas 
podría suplir en to(las partes, la escasez de carnes, la. inopia da 
ganados: mas no es asi por residir algtmo3 Misioneros en pare
g'>s donde la copia de rapo;;as, gato:;; m0nte~e.;; 1 n¡,tone'l, y nnn:~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



300 DOCUMENTOS soilRE l\fAYNAS 

< ielag'os destruyen todas las ave~> caseras, siendo estos ultimos 
los verdaderos vampiros que las aniquilan chupando su sangre. 

"Ynfierase de aqui la necesidad de qne dicho reglamento 
sea detallado con la específicacion de lo que eu cada particular 
Pueblo rleba practicarse; tenienrlo presente que nn Misionero 
encargado de cincuenta 6 sesenta almas no puede exigir de ellas 
el servicio que pnefle pretender el que tiene a stt cuidado dos mil 
sin g¡·avamen algnno de los Yndios; se debe igualmente tener 
consideracion para este arreglo á la diferente calidad de cada 
reducciou,unas ya antiguas compuestas rle todos sns habitantes 
cristianos, otras de casi todos neotitos recien combertidos á la 
religion, y algunas de solo Ynfieles cathecumeno(j: son mui di
ferentes en cada una de esta¡;¡ las cargas que á los Yndios se 
les debe imponer como Jos diferetües socorroíl temporales que 
debe subministrarseles la oblig2cion y caridad de Jos Misio~ 
neros. 

"Para que estos no hiciesen de ¡,n estipendio un lucw 
privativo, como no debe esperarse, al mismo tiempo que re
ciben de sus feligreses algnn sustento, debería el Colegio de 
Ocopa de adonde deben salir encargarse del cobro de lo que 
á todos se satisfaga en las Cajas Reales de Lima para remi
tir á cada uno de los Religiosos aquello que anualmente pi
diesen ya para sns. precisos é indispensables alivios en aque
llos infelices desiertos, ya tambien para soconer á los misera
bles Yndios con aquellas herramientas utiles y otras cosas que 
para cada Poblacion fuesen mas neeesarias; mas estas reln
ciones deberían hacerlas todos los Misioneros por medio de su 
Reverendo Obispo, para que con su aprovacion fuese mas acer
tado el .empleo <le los estipendios y mas ntil asi para el pro .. 
pío Misionero, como para el beneficio de los Yndios. 

"Ultimamente el reglamento que se haga, como toda dis
posicion qne deba toíua1·se con qne se tixe el Govierno de aque
llüs Misiones colocadas por tan varios y distintos ríos, separa
das unas de otras por tan largos desiertos y compuestas de tan 
diferentes Naciones debe ser remitido al Virrey de Lima para 
que con parecer del Fiscal y voto consultivo de la Audiencia, 
lo aprueve y haga que interinamente se observe hasta que dan
do cüenta á S. :M. con todos los documentos se digne resolver 
lo que fuere de su soberano agra~o. 

"Pasado todo al Señor :Ministro que hace de Fiscal se ad
hiere en Sll Respuesta de 20 de Junio al uictamen del Sr. Reque
na, pareciendole será rnui couveniente tambien se pase el Re
glamento que forme el Governador y nuevo Reverendo Obis
po de Maynas á informe del actual Reverendo Obispo de Qui:. 
to don Josef Cuero y Oaycedo quien fué pOI' mucho tiempo 
Provisor y Vicario general de aquel Obispado quando las Mi
siones de :Maynas estaban sugetas á él y se hallará en tenido por 
inenor de las circunstancias del terreno de los Yndios que las 
habitan, de los defectos que habrá havido, y aun de los que 
hay, para indicar el remedio que deberá aplicarse: lo que exe-" 
entado asi se remita todo al Virrey de Lima para qúe tenien.; 
dolo presente, previo dictamen del Fiscal, y con voto con.:: 
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sultivo- del Real acuerdo, determine lo combeniente dando 
cuenta con el citado Reglamento para que recayga la Real a pro~ 
bacion. 

Y por lo respectivo a qne el Colegio de Ocopa cobre los si
nodos de los Misioneros de Maynas, dice el Señor Fiscal en
cuentra gt·avisimo perjuicio: Jo primero por estar mandado por 
punto general se haga la entrega de ellos á. cada Misionero) y 
lo segundo porque indudablemente se suscitarían ruidosas dis
putas entre el Colegio de Ocopa y Jos Misioneros, sin que bas
tase á contenerlas el que Jos Misioneros avisen al Reverendo 
Obispo del distrito, Je los estipendiol'l que necesitaban para su 
aprovacion; pues es regnlar que qtmn(lo no todas las ''eces mu
chas parecería al Colegio de Ocopa que no era necesario Jo que 
peclian ó retm·darian embiarselo por la distancia que hny á Li
ma, y de ello se originaria un litigio 6 contt·oversia con inquie
tud ti e unos y otros, escanda lo publico é irl'e~arcible \laño á los 
Feligrt'SI~s, á los lWOgl'esos de la Religion y el Estado; y asi 
para col'tal'lo es lo mas conducente que los Misioneros cobren 
libremente sns siuodos segnn est:í ordenndo .Y practicó basta 
ahora, y qne estos pagos se les hagan p01' las Cajas Reale'> de 
Quito como mas inmediatas dejaudo expeditas las facultades 
del Gnardian y Discretos de Ocopa para que estén á la mira de 
si alpm Misionero hace mal uso ó inversion de los sínodos y 
que den cuenta al Revereurlo Obispo del distrito con el :fin de 
que procure remediarlo y no veri:ficanllose á S. M. y esta supe· 
rioridad. 

CoNSEJO DE 7 DB AGOS'l'O DB 1807.-SAI.JA. 2". 

Smím·es: U·ri,zrw, Salcedo, Posculu, Veglt. 

Con el Señor Fiscal menos en qnanto al informe <le! R. 
Obispo de Quito que propone encarganllose al Virrey qtw se tl'a
te y acuerde tarnbicn lo qne mas con venga sobre el medio mas 
pronto y seguro de qne los Misioneros reeiuan sus respectivos 
sinodos, estimuhuHlo n.l Colegio de Ocopa, á que cnmpln exaeta
mente con la obligacion que se impnso del .servicio de las .Ñli
sioues de Maynas.-Hay nna rúbrica. 

Fechas las cedulas al Goveruado1· y Obispo de Ma~~nas y 
al Virrey tle Lima en 24 tle Octubre siguiente." 

Es copia conforme con el original existente en este Ar
cbivo en el Est. 115-Caj. 6-Leg. 23. 

Sevilla 17 de Septiembre de 18J8. 

JiJI Jefe del Arehivo, 

P. O. 

(Hay· un ~ello). 

El 2fi. <Jefe, 
Pmncisco l. D~lgtulfJ 1 
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Real Cédula de 24 de Octubre de 1807 
al Obispo de Maynas sobre el Reglamento de 

servicios personales de los indios 

Archivo General üe Yndias.-(SoYilla.).-Autliond!l 
ele Lima.-Eclesiastico.-Ereccion, Ejecutoria
les, prescntaefones eclesiast.icas, misiones y 

expedientes sobre el tenitorio del Obispado 
de Maynas.-Años 1.771:1 1.825. 

Esta·nte ll!'J.-Cajóu 6,-Legajo ~3. 

ÜARI'ETA. 

S. :M. en San Lorenzo {i, 27 de Octubre de 1.807. 

Al Obispo de l\Iaynns part.icipandole lo resuelto acerca de 
Ja formacion de un RPglamento para el mejor servicio y fo
mento de aquellas Misiones en los terminos que se expresa. 

VrsTo.-Registmda en el Liuro rerú de Oficio n.o H.-fo. 
341. 

Refrendada dd Señor Don Silvestre Oo11ar. 

Consejo de 7 de Agosto tle 1807.-Sala Segnudal 
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EL REY. 

Reverendo en Cristo Padre Obispo de las Misiones de 
Maynas de mi Consejo. El Governador y Comandante Gene
ral de esa Provincia, eu carta de 2 de Enero de 1805 dio 
quenta del lastimoso estado en que se hallan esas Misiones 
totalmente abandonadas por la Provincia de Franciscanos 
de Quito de cuyas resultas, y por los malos tratamientos, que 
sufrían los Yndios de los Misioneros se vio en la precision de 
dictar varias providencias asi para contenerlos, como para se
parar á Jos mas escandalosos y pmjucticiales lo que hizo pre
sente en sus respectivos tiempos á mi Virrey de Santa I!,ee y 
Lima y al Presidente de Quito, esperando me dignase aprovar 
sus procedimientos y mandar lo mas conveniente al fomento y 
bien espiritual de esos mis amados vasallos Visto en mi Con
rejo de las Yndias y teniemlo presente lo resuelto por mis 
Reales Oednlas de 15 ele Jnlio de 1802 sobre segregacion de 
ese Gobierno y Comandancia General del Virreyuato de San
ta I!,ée agregandole al de Lima y ereccion de Obispado tm la 
comprencion de los territorios que en ellas por menor expresan 
lo informado por el Comisario General de Yndias de la Reli
gion de San Francisco por estar a cargo del Oolegio de Ocopa 
todas esas Misiones, lo que asi mismo informo el Mariscal de 
Campo Don Francisco Reqneua Ministro de dicho mi Conse
jo y Governador Comandante General que fue de esta Pruvin
cia, y lo expuesto por mi Fiscal, be resuelto que ese Gover
nador, con vuestro acuerdo como se lo prevengo con esta fe
cha forme un Reglamento sobre los servicios personales que 
los Yndios deben Prestar á los Misioneros de suerte que sean 
los mas indispensables para estos y Jos menos honerosos para 
aquellos señalando en cada uno de los Pueblos el mitayo ó 
mitayos que hallan de emplearse en buscar al Misionero su 
alimento cazando ó pescando, mediante á que de otro modo 
no podrá tener, siendo el numero segun la localidad 
de las reducciones y el de sns havitantes. Que di
cho Reglamento sea detallado con la especifieacion <le lo qtJe 
en cada particular Pueblo deba practiearse para el adelanta
miento 0\3 la Religion conversion d; los Ynfieles, felicidad 
de los Yndios y seguridad de esos mismos Dominios teuiendo 
presente que un Misionero encargado de cinquenta ó sesenta 
almas no puede exigir de ellas el servicio que el qne tiene á 
su cuidado (los mil sin gravamen alguno de los ):ndios y 
tambien que para este arreglo tengais en cousideracion la di
ferente calidad de cada rednccion unas ya antiguas y com
puestas de todos sns havitant.es crist,ianos, otras de casi todos 
los ueofitos resien convertidos á la reJigion y nlgnrws de solo 
infieles catecumenos, 'leviendo ser muy diferent.es en cad~L 
una de estas los cargvs que á los Yndios se deve imponer co
mo asi mismo los socorros temporales que les eleve suministrar 
la obligacion y caridad de sus Misioneros respectivos. Que asi 
el Reglamento como toda disposlcion que acordeis ambos pa
fa :lb:~r el mejor govierq.o en s~tyicio de D,ios ~, mio es~ dl:)fil 
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Misiones u e vuestro cargo pastoral c0l ocndns por tan varios y 
distintos rios, separadas unas de otras por dilatados desiertos 
y compuestas de diferentes naciones lo remitais á mi Virrey 
de Lima para que con parecer del Fiscal y voto consultivo 
de aquella mi Real Audiencia lo aprueve y disponga se ob
serve interinamente basta que dandome qneuta con todos los 
uocumentos recaiga mi real aprovacion corno se lo prevengo 
por cedula de esta fecha, encargandole al propio tiempo, trate, 
y acuerde lo qne mas convenga sobre el medio mas pronto y 
seguro de que esos Misioneros reciban sus respectivos sinodos 
estimulando eficazmente al Colegio de Ocopa á que cumpla 
con exactitud la obligacion qu~ se impuso. Lo que os par ti
cipo para vuestra inteligencia y deviclo cumplimiento en la 
parte que os toca. 

Fecha en etc.» 

Son copias conforme con el orig·inal existente en el Ar
chivo General de Yndias.-Estante 115.-0ajón 6.-Legajo 23. 

Sevilla 16 de Septiembre de 1898. 

El Jefe del Archivo. 

P.O. El 2. 0 Jefe, 

(firmado). F-mncisoo I. Delg(ulo. 

(hay nnn rúbl'ica). 

(nn 1'\ello). 
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Rangel toma posesión del Obispado de Maynas 

Archivo Generítl üo Yndias (Sevilla).-Andiencia 
de Lima.-Eclc8iíts bico. -Erecciones, Eg-ecn to

riales, presentaciones eclesiasticas, misiones 

y ospeüientes sobre el territorio del Obispado 

de i\Jainas.-Afíos 1.771 á 1.825 

Estante 115.-Caj6n6.-Legajo 23. 

Oartct ctl Excmo. Sefíor Ministro de G1·aC'ia y Just·icia, que dcc. ·nn 
pleno conocünoiento del Ob·ispculo de ilfaynas y de las JJTetensio
nes del Ob·ispo, ])((.1'Ct la ·inst•i'llccion del Sm1or Secrcta1"io del 
Snp·remo Oonsrjo de Espafín é Yndias Don Estovan Varert
Se •remite ele nuct•o al Exc11to. Sefío·r ilfcwques de las rlorma.zas! 

No'rA.-Real Oe<lula en San Loreu:w á siet.e <le Octnl>re 
de mil ochocientos cinco, dirig·ida al Seúor Obispo <le Quito, 
danclole cuenta S. M. del pase ,¡e mis Bulas, para que me en
tregue los Pueblos que se mandan en la Heal Cedula <le Erec
cion, en vÜ'tud de la sobre dicha Real Ceclnla de siete de 
Octubre citnrlo, de varias ca.rtas ele mis aporlerarlos r¡ne 
certifical>an lo mismo y qne estallan ya remitidas dichas 
Bulas á ]a, Hn.vana y Veracrnz; lle otras cartas ele mis amigos 
de 111 Havauu en que me nsegnralwn estar en la Jamaicn en 
pocler de Jos Yngleses los exemp1ares de Bnlas remitidos á mi, 
y qne no qnerian darlas; sin esperauzas <le sn rescate, ni ele 
qne me vinieran otros por cansa de la Guerl'a; despnes de cer-
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ca de cuatro años de mi nombramiento; y debiendo entrar á mi 
Diocesis quauto antes por las inquietudes de aquellos Paises, y 
por no tener con que mantenerme, no ha deudo a11i Obispo 
que me consagrase, ni siendo posible buscarlo en otra parte si
no á mncha costa y despues de mucho tiempo y trabajos; vü;
tos al Señor Villarroel, al Señor Zolorzano, Murillo y otros gra
ves Canonistas sobre el punto, me presente en forma al dicho 
Señor Obispo de Quito, y me consagro en veinte de Diciem 
bre de mil ochocientos siete, despnes de consultas, visto Fiscal, 
y formacion de Expediente. A los cinco años han venido la~ 
Dulas, hast~a diez exemplares. 

(1H01<) AJJ MARGlllN) 

(Substanciacion de la 1.~ Carta escrita á S. M. desde el 
Rio Napo). 

Exmo. Señor. 

Con fecha seis de Feprero del nño pasado de mil ochocien
t,os ocho, y con arreglo á la Real Oedula de Govieruo de trece 
de Octubre de mil ochocientos cuatro, di cue1üa á S. M. deslle 
el Río Napo, de haber llegado á mi Yglesin, y de segnir visi
tando mi Diocesis. Alli explique ú S. M. con la mayor senci
llez, y suscintamente los travajos y aflicciones qne babia pa,le
cido deslle mi nombramiento hasta entonces; los motivos que 
me impelieron á celebrar mi consagracion en Quito con sola In. 
noticia, por otra Real Oeduln, de la expedicion de mis Bulas, 
y de haber pasado estas por el Supremo Oonst>jo, sobre lo que 
se formo Expediente qne habra remitido á S. M. el Señor 
Obispo do Quito, y como por la Guerra, y lo larg·o y penoso 
de mi viaje, me hallaua empeñado en nueve mil pesos, tle cuyo 
empeño me era imposiule salir; suplicando á la Real pieclatl 
de S. M. qne compadeciendose de mis circunsütnf',ins, tuviera 
n bien aprovar mí consagTacion hecha sin Bulas y dar provi
dencias, sobre el modo de satisfacer mi deuda, en considera
cion á la cortedad de nü renta. 

(DIOE .AL M.A.RGEN) 

"Oontinuacion de mi viaje, ó diario de sus aconteci
mientos". 

Desde la fecha del mencionado aYiso á S. M. y habiendo 
visitado lo mejor qne pude, toda la Provincia de Qnixos y de 
Avila col'l'espondientes á mi jurisdiccion espiritual y dado las 
providencias necesarias de aquellas Yglesias, para el arreglo 
reedificacion y fnndacion de otras, y de cementerios comune~, 
rnand0udo lo conveniente para la reform~ de costnmbre:s1 ilUI'Iw 
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traeion, y buen orden de aquellos· pueblor,; infelices, me dejé 
arrastrar por las agnas del Napo en unas balsas buscando y 
llamando en sus orillas algunos gentiles fugitivos de sus Pue~ 
hlos en cnya reJueeion, poeo ó nada pude conseguir porque s~ 
huían á lo interior del monte, y asi abrumado de fatigas y 
sobresaltos llegue á la embocadura del Napo en el Marañón 
la noche del dia trece de Mar>r.o del mismo año pasado de mil 
ochocientos ocho. 

Al otro dia catorce, de madrugada, seguí Marañón abajo 
en tocht su creciente en busca de sus Pueblos hasta In frontera,; 
los que visite del mismo modo que los de arriba por nii y nli 
Comisionado mio, dando las providencias necesarias en todo lo 
espiritual, bautizando y confirmandolos á todos. No puedo es
plicar á V. E. las fat.igas y sofocaciones de los ,;ancudos, del 
calor, y de mil sabandijas de aquellos Pueblos miserables, na
dando en las crecientes del Marañón 5 llenos de desaseo y des~ 
provebidos de todo, con estar yo cubiel'to de sarna y de llagas 
como un J oll. 

Concluida esta Visita y ·valieudome de pocas canoas de los 
Yndios me det«::~~·mine á salir fiel Pueblo de Pehas la noche del 
veinte y dos del mismo lYiarzo, ex:ponien do mi vida, y no pu
diendo resistir tanta plaga, y :í batallar con las corrientes del 
Marañón que hallandose en su mayor altura, :í eadn. paso pre
sentava un precipicio en la broza y madet·os corpulentos que 
arrastrava y en la allundancia profundidad, y precipitacion de 
sus camlalosisimas aguas. El veinte y ocho llegué al Pueblo 
de Yqaitos en una quellracla del Rio Nanay que desemboca 
htmllicn en el Marañón; lo visite, y tomanclo conodmiento 
de otro nuevo Pueblo del mismo Río, en u~nllos mandé lillrar 
las providencias necesarias, y volviendo á buscat· el Marañón, 
segui mi uavegacion rio arriba sin hallar apenas, un pnlmo de 
tierra donde poner el pie y descansar, por hallarse todos aque
llos bosques de las Ol'illas inundarlos, llenos de culebras, de ti
gres, y de quantos animales venenosos é inmundos producen 
aqnellas sienegas é interminables montai'ías, acelerandome dia 
y noehe lleno de horror y de espanto, por llegar á la Lag-una 
ó gmn cocama para hacer la consageacion de OJeos el Jnaves 
Santo. 

Logré despues de mis fatigas y sustos, y dejando visita· 
das las Yg-lesias de los Pueblos de Omaguas, San Rexis y 
V mrinas, y confirma.dos todos sus havitantes, llegar el mier
eoles santo trece de Abril de madmgada á la sobre dicha Po
blaciou de la Laguna en donde rejovenecí y respire alguu po · 
co, hallando mejor acomodo, y con los obsequios respetuosos 
y los auxilios de Yucas, Platanos y algunos otros comestillleii 
que me franquearon aquellos natmales por cuya falta pasa
mos muchas hambres mi familia y Yo navegando el Marañón. 
En la Lag ma estuve ocho días, confirmé, instrui á todo el Pue
lllo, proveí lo necesario para la reforma de las costumbres, 
adrninistracion d0 Sacramentos, é Ylnstracion de aquellas qua
tro Naciones, Cocamas, Cocamillas, Panos, y Aguanos: hice 
ordenes y qnanto pude para ostentar la dignidad y hacet·la be~ 
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ner::11' de nquellos N eofit.os qne se qnerl:wnn est.aticos á mi 
presencia., y no sa!Jian como mirarme y hablarme; cuya admi
rücion y respeto, con la sencillez de sns instrumentos, de sns 
danzas, y de sus plumages, con que me cele!Jra.!Jan á cada ra
to, me tuvieron en una continua ternura, produciendo en mi 
corazon estas demostraciones los afectos mas sensibles. 1\íar
tes de Pasqua por la tarde, y diez y nueve de AlHil, me vol
ví á embarcar en nn wal Barquillo, con direccion á esta Onpital 

·de mi residencia kayendome Jos corazones de todos los de la 
Lngnna., cuyos ojos anegados eu lagrimas se venian trns mi, 
y llegne á este Puerto de X e veros el veinte y dos de Abril 
por la tarde. 

DICE AL 1\'IARGEN 

"Entrada en Xeveros". 

El veinte y tres de mañana entré tÍ esta Oindacl con el apa
rato qne fue posible, imitallllo nl Pontifical, y llaviendo avisa
do antes á este Seño1· Governad6r. :BJI veinte y quatro, Domin
go in Albis, hice la consagracion de Oleos, que no se pudo ha-

. cer en la Laguna por h:werseme atrasado el Aceite y ornamen
tos. El yeinte y cinco ahri la Santa Visita despues de haver 

· asistido á las Letanías de San JYia.l'cos, con tqdas las ceremo
nias del Rito. El veinte y seis comencé una inqnisicion ó pes
quisa sobre este Govierno que me havia pedido la superioridad, 
cuyos informes secretos con todas las diligencias necesarias re-

. miti al Superior Govierno á los doce días, seis de Mayo. 

(DICE AL lVIARGEN) 

"Fnndacion del Palacio Episcopal, y una breve noticia de 
lo que contiene". 

Llegado aqui, pensaba que se hnvieran concluido torlas 
mis fatigas y travajos; mas htthienclome hallado sin c.asa com
petente, metido en una inmnntlicia y desaseo, s!n tener apenas 
por donde respimr mi familia y Yo, desde luego medité la fa
brica de un Palaeío Episcopal para la desencia y decoro de 
mis sucesores y paraqne no tuvieran que suüir las incomodi
dades que yo be sufrido: sin artífices, y sin mas aruitrios que 
los mios propio.s, con el tnwajo y ayuda de estos Yndios y el 
permiso de este Señor Governador qne se hnllaba ya en la La
guna retirado por causa de la pesquisa, y haviendo suplicado 
á S. S. todo el terreno qne me concedio, llevando yo mismo 

' barro y tierra con mis manos, para fabricar, apm·tanclo palos, y 
desmontando con el mayor aneJo, y exponiendome á las incle
mencias y rigores del Clima lluvioso y ardiente comenzó mi 

·obra, luego que despacllé á Lima los informes referidos; la he 
·seguido embnelto en mil afanes, afl.icciouos y cuidados, y ha 
querido Dios que en menos de seis mese.; haya podido con-
cluirla, disfmtando ya de un Palacio, que poco 6 nada tiene 
que envidiar á los de Europa, mueblado y adornado competen-
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temente <le pinturas, de sillas, bancas, mesas, puertas y venta
nas, y con t.orlo lo necesario. Bs nna hermosa habitacion, lms
tantemeute graude y con la posible decencia y acomodo, que 
pueden vivir mi¡,; sucesores ilin hechar meno¡,; cosa alguna. A 
un lado de la plaza, junto á la Yglesia con tres corredores, uno 
por fuera que toca en la misma Yglesia, otro por dentro al pa
tio; y otro en la havitacion del Obispo á un jardin, con su capi
lla, sala de veinte varas, gavinete, tres quartos para el uso del 
Obispo y nn ayuda de Oamara; doce qnartos bien aseados para 
la familia el portero y criados; Secretaria de dos piezas y su 
jarclin, Archivo, comedor, reporteria, huerta en donde hay Y n
ca¡,;, platanos, cañas, piñas, y varios frutales con todo lo mas 
que proclnce la tierra; su buena cocina y despensa, corrales pa
ra gallinas y otros animales Oharapera y baño; todo esto se ha 
recogido en nn quadro que vern V. E. queriendo Dios, luego 
que con el Mapa de mi Obispado, si lo puedo formar, remita 
á S. M. tambien el de mi casa. 

(AL MARGEN) 

"Suplica". 

Concluido ya esto todo, hauiendo tomado conocimiento de 
toda mi Diocesis, parte por mi mismo y parte por noticias 
bien circunstanciadas, arreglado qnauto me ha sido posible las 
costumbres <le estas gentes, por medio de mis edictos y cartas 
circulares, y haviendo dado quantas providencias me han pa~ 
recido covenientes para el fomento Espiritual de estas Misio
nes de mi cargo; me es doloroso decírselo á V. E., yo no pue~ 
do permanecer aqui. Estoy enfermo de consequenci:t, y se 
acerca el fin de mis dius sumergido en el mayor desamparo y 
afligidisimo. V. E., por amor de Dios, ya que tuvo la bondad 
de colocarme en la altura del Pontificado y hacer qne se pase 
á mi direccion espiritnal esta parte del rebaño de J esu Ohirs
to, eHpero que por un priucipio de humanidad, conmiseracion 
y lastima, la tenga tambien de solicitarme de la Real piedad, 
otro destino, que yo no puedo hacer mas en desempeño de la 
Real contianr-a qne S. JYI. ha hecho de mi, y de la que me con
sidero á V. E. acreedor. Estoy enfermo é inconsolable; pero 
presenta esto muchos mas inconvenientes, que yo no pnerlo su
peral' aun qnando estuviera bueno. Ni mis lnces, ni mi ¡;_;alncl, 
ni mis intereses son bastautes para poner esto en orden en lo 
que me toca. 

(DICE AL J.\'IaRGEN) 

"Estado actual del Obispado de Maynas". 

Por mas que llevo hecho, y que estoy haciendo sobre mis 
fuerzas cerca de un año, esto no es posible arreglarlo, ni espi
ritual ni materialmente. No puede V. E. con su alta penetra
cion alcanr,a.r una pequeña parte de las dificultades qne se 
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presentan aqui para todo; ni es posible que yo las diga todas á 
V. E. para que informe al Rey de la verda<l de lo que es esto. 
Esto es un des~:~,mparo, un carecer de todo, aun de lo mas ne
cesario para la vida; aqni no hay orden ni se puede poner. Es 
un O!Jisp1do de una extension inmensa, apenas se halla pue
blo donde vivir sin incomodarse hasta lo sumo en el cuerpo, y 
en el espíritu, por su situacion local, por sus habitantes, 6 por 
sus escaceses y plagas. Aquellos pocos individuos que devian 
cooperar á que se verificaran todos los fines de la .M:ision del 
Prelado, se empeñan en lo contrario, y en destruirlo todo apu
rando los auxilios espirituales y temporales para todo. Soy 
el mas fiel de los vasallos de S. M. y no aspiro á mas que á 
sus Reales intereses y á los de la Relig·ion. Hablaré á V. E. 
In verdad en pocas palabras, y por partes. Primeramente: pa
ra mantenerse aquí un Obispo con una regular decencia y co
modidad es necesario darle duplicadn renta de la que tiene se
ñalada, 6 será víctima de la necesidad y de la hambre, porque 
aquí al presente no hay absolutamente nada; es fuerza traer
lo todo, ó de J aen de Bracamoros, 6 de Chachapoya~, por 
unos precios subidisimos, y todo averiado. Los Almacenes 
del Rey, que hasta aquí se me han abierto á mi un poco, por 
mi dinero, ya se me han cerrado del todo desde la vuelta del 
Señor Governador á esta Capital, hallandose estancado en ellos 
quan-to hay en la Provincia y no haviendo mas providencia 
sino se toman con tiempo. Si eJ Obispo ha de viajar, 6 por 
tierra ó por agua á la visita de sus Yglesias, y ocurrencias es
pirituales, y si los Eclesiasticos han de buscar al Obispo para 
conocer á su Pastor, ó llamados por su Pastor, y paraque el 
Pastor conozca sus Obejas, y les administre el pasto de la doc
trina, es fuerza proveer esto de Barcos y Canoas, y habilitar 
caminos, porque todo está intransitable, y no se puede dar pa
so sin exponerse á un peligro, ó por agua 6 por tierrá en estos 
inmensos desiertos, y en estos rios tan caudalosos; todo esto 
falta: Se necesitan provisiones correspondientes; no hay á. 
donde tomarlas sino á mucho costo y despnes de mucho tiem
po. Está pues obligado el Obispo á reducirse á su casa, 6 á 
exponerse á perderlo todo de un solo golpe: todo en el día va 
expuesto viene lo mi1m10, y cuesta el dinero. 

Falta la fidelidad aun en los Correos y para mandar una 
Carta segura es fuerza costear un Propio 6 á Ohachapoyas, 6 al 
lugar de sn destino, y lo mismo para recibirla de allí, 6 de otra. 
parte; esto es quando se halla este Propio; porque 6 los Yndios 
no quieren, ó se les ocupa en otras cosas, 6 se dice que se hallan 
empleados en el servicio ele S. M. 6 si es por agua no hay Ca
noas, ó no se quiere que las baya. Las distancias para comuni
carse yproveherse todas son considerables yfrago:r,as como va ya, 
insinuado, las mas sou por agua y pocas por montañas inaccesi
bles; para las primeras no hay Barcos, ni IWts que las pocas y 
malas Canoas de los Yn1lios y despues de ser necesario pagarlo 
y exponerlo todo, se necesita tambien pedir licencia al Govier
no, queJa concede quando quiere, ó la niega del mismo modo, 
ó la dificulta; de forma qn@ nada se puede hacer ni proveher 
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aun en las cosas de Oficio y del Ministerio Pastoral con opGrtu
nidad y á tiempo. Para los servicios y asistenoias de la Casa 
Episcopal, se presenta Jo mismo, no habiendo apenas quien le
vante uu jarro de agua sin exponerse á la indignacion del Go
vierno. Las mismas dificultades, y aun peores ocurren para 
vencer las segundas distancias; no hay otro remedio qne el de 
perecer y morir 6 pasar una vida la mas desagradable y ex
puesta: Los RPgulares; todos los pueblos, y ann todos los indi
viduos piden Titnlos al Obispo Providencias, dispensas, y quan
to es imaginable para sns establecimientos para autodzar sus 
empleos, para casm·se, y par11 servirse en sns fines de todo lo que 
corresponde al ramo Eclesiastico, y pentle de su autoridad; en 
la Visita Eclesia¡.;tica se han puesto y se ponen cada dia mil es
tablecimientos, mil documentos para. la reforma de costumbres, 
y para fuwlamentar el hnen 01 den: Todas estas cosas. y otras 
senwjantes se han provehido y se proveen largamente, siempre 
y qnando lo ha pedido y lo pide la necesida11, 6 si se solicita: se 
han gastado un sin numero de resmas de papel á veinte y qua
t.ro pesos cafla mu1; se ha expendido en la Secretaria quanto ha 
sido posible para dar el mejor experliente á todo lo que le co
rresponde; mas quien ¡.ufraga los gastos de esta Oficina, ni co
mo se gratifica al escl'ihiente1 Narlie dá medio real. Hasta aho
ra no habiendo deja1lo de escribir y de firmar rlesie el ingreso á 
esta Diocesis no se hauran percibido nrl'iua ele diel'i 6 doce pesos, 
todo, como todo lo demas del gasto de la familia y condnceiones 
tiene que salir y ha salido de la renta del O ~~ispo. 

(AL l\L\H,GEN) 

"FJstado de las costnm bres". 

Para que fl'llctifiquen las instrucciones y establecimientos 
espirituales del Obispo, era necesario separar de todas estas tie
rras deNeofitos qnantos blancos y aun mestizos hay en ellas, fne
raJ. del caractet· que fueran, y tubiemn la representacion que tu
hieran y en el caso de ser preciso reemplazarlos, poner de nuevo 
gentes de algunos principios de honor, de religion, de amor á 
su Rey y á sus scmPjantes. Todos estan aqui abandonados á to~ 
dos los vicios nentina dempto. N o hay qnien los pueda contener; 
la ociosidad, embriaguez, y deshonestidad á que los Yndios son 
tan inclimttlos ó por sn uatmal constitncion, 6 por falta de prin~ 
éipios y del pndor, se fomenta aqui con :Jos escandalos de los que 
no son Yndio", á quienes ellos veneran y temen como á mas po
derosos y mao;; nobles, y piensan estar oulig·ados a i:_nitarlos en 
torio. La misma ignorancia en qne se hallan embueltos los unos 
y los otros, el pensar que nadie los ve, que estan lejos del 
munrlo; la poca edncacion, 6 la olvidada edncacion, con no haber. 
aqui negocio alguno en que entretenerse, ser dificultoso entre
tt"ncrse, y travajar, por los ardores del Clima, y por sns conti· 
nuas variaciones; la ninguna sociedad, el ningnn trato ra<~i onal 

•o 
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ui cristiano, hn, prOt1uci<lo en totlas estas gentes nnn, insubordi
nacion como natnral, n~~a intriga perpetua y falta de respeto, 
con tautos enrredos, ehismes y cavilaciones, y con tanto amor 
á su voluntad propia, y á sus gustos, y nna inmu1acion en todo 
geuero de vicios y desarreglos, que no se }Hleflen sufrir, y está 
de mas el mandar qua lqu iera cosa, amH)ue sea con censuras, 
pOrf)ne todo lo desprecian, pensando enoneamente que no hay 
mas Antoritlad qne la suya, ó bmlancloc'e fle los nnatemas de la 
Yglesia, y lo peor es qne sugieren á los Yndios á que haga.n lo 
mismo. Los que manrlan se exetlen en lo qne mnntlan, contl'avi
uieuclo á la razon y la Ley, y pretextando que una y otm favo
recen sus exesos, ó entendiendolos ellos asi, porf}tle sns pasiones 
los ciegan,.ó no queriendo entender para obrar bien. Los que 
obedecen, ó obedecen ele ltla.la gana, ó no obedecen: todo esto es 
un trastorno, no hay matrirnonio seguro~ el sngTado de toda:;; las 
Leyes se profana; dominan todas las pasiones, y la rn"'on se ha
lla avasallada. En mi concepto, peor está ahora que al tiempo 
de la conquista, porque abunda la iniquidnd y la malicia, que 
entonces era desconoeida de estos infelices y se halla resfria.da 
la Caridad. 

La opresion, y horrorosos castigo<; con que se obligan á los 
Y ndios á Jos servicios qne llaman de S. :l\1. siendo los mas, ó 
casi todos para la ntili<lad de los particulares, ó no siendo mu
chos tan necesarios y ntiles como se supone tienen á los di
chos Yndios del Mara.ñón, y de toflns partes consumptos en un 
estado más miserable qne el de sn nacimiento, desespemrlos mu
chos, sin tiempo para beneficiar sns Chacras, ni para sus sub
sistencias y de sus polJres familias, ni pueden governar sns ca
sas, ni asenr sus Pueblos; y esta es una de las Causas principa
les de que despnes tle horrorizar á la hmm.nidarl, y escandali
zar á la Religion se verifiquen las fngas al monte de infinitos 
de estos miserables, y á sus antiguas madrigueras ádonde como 
ellos dicen, se huyen á respirar y á vivir con alguna libertad de 
desahogo; y á pesar de que sienten dejar las asistencias al divi
no culto y á los exercicios de Cristianos, Que lastima Señor 
Excmo,este desor<len y otros de esta naturaleza, no los poclri~1 
ver y considerar V. E. sin derramar lagrimas de compasion, y 
sin extremecerse; no dejan respirar á estos Yndios! A cubier
to del respetable nombt·e del Rey, y de la Experlicion, se co
meten aqni mnchos exesos, que no se pueden ver sin indignar
se, hasta el extremo; se estalJan los pobres PnelJlos alJruman
do sus havitantes hasta el extremo de morir con la disculpa de 
provicion para los Reales Almacenes. N o hay morlo de qüe vi
va naflie, sino los «1ne manejan estas cosas, se interesan ellos, 
se pierden muchas, y los Y u dios carecen como los demas, y yo 

·mismo- de los auxilios mas necesarios para sostener la vida en es
tos desiertos desprovehidos de todo, 6 si los prestnn despues de 
muchas suplicas, viene ú ser por unos precios lo mas exorbi
tantes. Repito á V. E. que no hay vicio, por enorme qne sea, 
que no se halle entronizado en toda. esta tierra, en descredito de 
la humanidad y la Religion, que no se contienen estos abusos 

. tan escandalosos, sino se toman las mas serias providencias. De 
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algnnas de estas cosas tengo dado parte á la Superioridad; no 
se si se pon<lrn remedio. Se ha introdnddo tamuien en estos 
ultimos tiempoR, nn desprecio total ft los Ministros de la Reli
gion, y aun á la Religion misma, nn perseguir á los primeros, 
y un escar-;oarli'S los a,,¡xilios para vivir qne aun yo mismo ten
go sufrido y experimentado mucho <le esto: todo va aqui por· 
mta misma medhla; no hay distincion de persomts, ni de meri
to::;, y es nn delito sm· Eclesiasticn, principalmente Regular: to
dos sin diferRncia 10on hipocritas y llrtn venido á eugaüar á estos 
Neofitos. Yo tengo Jtotieia (]e a.lgnuos desor<lenes de los !Dcle
sinsticos en esta Provineia, pcw la tengo tambien <le qne á Jos 
ma.los los han ouliga<lo á ellm; (oxpouiendolos, y do muchas co
sas IJnenas y ntiles en tlesempeüo de sn Ministerio. 

(AL MAJWEN DICE) 

"Estado Efllesiastico". 

Mas si el OIJispo ha de sel' ·de algnn motlo util á la Religion 
y al Jj)starlo, en t:.nas tierras tan remotas, de tanta extension, y 
tan dificultosas para viajarsc, por sn aspereza y por los mnchos 
y eu.udalosísimos Rios que les dividen en momHlas parte::;, y las 
hacen mas intmn~ita.ules, es necesario que se halle autorizado 
para fundaciones de Pueblop, ¡mm tt'Hllslacioucs, para ereccio
nes, y divisiones üe Parroquias, y para otras muchas cosas ane
xas á estas mismas; por cuy~L falta, y por estar tan dificultosos 
los recursos á la Snperiori<larl, qnantlo se logran ·estos, porque 
muchos se pierden ó se roban, se me han malogrado á mi otros 
tantos proyectos, y teugo qne hacerme sordo á muchas peticio
nes de esta naturaleza con considerable atraso del bieu de estas 
naciones. 

El ~:-~ervicio de los Rcgnlares, y con pt'ecision los' ele O copa, 
para los Onratos,Yicarias, y Misiones tle este ouispado, ofwee 
t,ambien nn sin nnillero de dificultarles, y mil tropiesos. I1os 
Regulares jamas se sujetan gustosos á las disposiciones de los 
Obispos, segun la pt'esente diciplina de la Yglesia en esta par
te, Yo no se corno nutudar las cosas para que se nuedescan sin 
replicas, y sin alegar exemciones y privilegios, y me considero 
aqui una cabe%a sin cneq)O, 6 un Prelado sin 8ulJ(litos. En sa· 
liendo de la vía dit·eetiva ya se acauó mi jnt·is<licciou, en cuyo 
caso, ó es necesario que todos sean nnos Santos ó que los deli
"tos se queden sin oportuno castigo, ó qne el Obispo esté á cada 
paso manda.ll(lo Regulares á sus Prelados á expensas snyas, y 
siu saber si haura otros qne ocupen sn lugm·: Se obedese; pero 
con ciertas limitaciones y modificaciones qne impiden al Obispo 
hnsar de sn autoritlatl con aquella plenitn<l que le es propia; y asi 
padece mucho esta pat·te del Onerpo Místico de J esu Ohristo, 
por falta dP, UaHtigos, o recombcnciones oport,nnas, y las cosas, 6 
no se hacen, ó se hacen mal, ó se dejnn á merlio hacer. Se h;tn in
sínua<lo muchas condiciones, interpretando la Real Oednla de 
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l~t·ceción, y alegawlo los pribilogios regulares sobre estos ser
vicios qne no se pne1len concerler sin agravio de la autoridad 
y jurisdicción Episcopal. Yo insisto, en que no hay mas Prela
do ya <:n todo lo que cmnpreht'nde la Diocesis de lYfaynas, que 
él Obispo, hablímrlo rle via ordinnria, y en que esta ha sido la 
mente de S. JYI. y del Pontifico Sumo en la ereccion de esta 
Mitra: qnc todas.la.s disposiciones en orden á la reformarle los. 
Pueblos convertidos, y á. la conversioü de los que se hallan 
vor convertir dentro de su Diocesis corresponde al Obispo; 
eon todo lo que hace relacion á su Govierno espiritual, y fi 
la administl·acion temporal de sus Yg1esias y sus pertenencias, y 
que los que sirven Ourator-;, recluceiones, ó misionrs> ó tienen 
qualqnier otro cargo en la clireccion y conversion de es
tas almas, sean los que fneren, tengall la profesion que tuvie
ren, deben estar sugPtos al Obispo en todo, oir sus voces pa
ra todo, sufrir sus reprehenciones y castigos, si los necesitan, 
y hacer íJimnto JIHUHln; <le lo contrario nada se adelanta. A 
mi me parece que el Obispo deYeria tener libert,au para re
cibir l!}clesíasticos indistintamente seculares, ó regulares, que 
fueran idoneos y pnra destinarlos á. slis fines, quedando siem
pre con la principal obligacioi1 lm1 Padres de Ocopn, y aun 
los del Colegio de Oa Ji, que 110 tienen 1\'Iisioues, pudieran 
h·asladarsc nl Oom brnto de PomaE:qm', tres leguas de Quito, 
para ser'.' ir aquel lado de 1 a Provincia <le Quixm;, A vil a, Ca
nelos, y Agnarico,·y 11nn el Putuma~'o alto, y vnjo. 

Si este Obispado ha de estar servido como conesponde, es 
indispensable poner Vjcarios en varios depart,amentos, que seau 
e<loneos, que tengan espíritu, y que se hallen nsisttdos eon nna 
renta compet.ente, nada de esto hay y es dificultoso que lo haya, 
camo devc havet·lo, por faJI.a de medios y dn Sugetos. El Prela
do, es imposible que asista por si á torlas partes, attndida la ex
tension y dificultades, casi inconseuibleíl que se presentan en 
esta Diocesis. Los Pueblos todos estan llenos de divisiones y 
discordias, ya entre si, y ya con este Govierno, y ya t'ntre los 
Gentiles por efecto de su misma rLHlesa, y de sn misma gentili~ 
dad: se necesitan algunos hombres de ciencia y conciencia y de 
bne11a rcpresentacion qne los con tengan y los aplaquen. A mi 
recmren rle todas partes, me di vid en el corazon con sus clamo
res y suplicas, y yo no tengo autoridad para nada, 6 sí la tengo 
es con nna dependencia que impide el buen exito de las cosas 
y todo fenese en sus principios: por otra parte, yo no puedo re
producirme para estar en to(los los lugares, y con tantas dificul
tades que no se pneclen vencer sin un milngro: todo esto es un~ 
confnsion y un continuado quebranto. Aqui no ha.v un lTicle~ 
siastico, ni un Secnlat' de razon, ni es posible que lo haya en las 
circunstancias, ui hay renta para mantenerlo, que pueda servir 
al Ouispo para nada. Sin provisor, sin Fiscal, y apenas sin un 
escribieute, todo carga sobre el Obispo, y tollo es necesario que 
salga mal hecho. Yo no soy mas que un mal profe~or de Teolo~ 
gia, confieso que á todo voy dando la salida que puedo con el fin 
de asertar; pero confieso infinitos yerros, porque no hay otro re
medio, ni tengo de quien valerme, y solo me govierno por prin-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



RA:NG-li:L TOMA POSESION DEL OBISP.ADO :311 

cipios generales ineg-ables por la· razon y por la ley; pero tal vez 
no roci birlos en la pmctica; á esto se agregR, que sien do yo uno 
solo, no es posible que pueda dar bien hecho lo que deben hacer 
muchos. Aqui ocurre mas de lo que se puede pen'lar, y se trata 
de una fundacion con al'l'~glo á ambos derechos, Leyes de Y u
dios Reales Ordenes de S. M. y costumbres de estos Paises: siu 
libros, sin documentos que puedan dar alguna luz, sin tener 
aquien preguntar, y sin modelos para nada no se puede conse
guir el acierto. 

Los dos Ministros Asistentes que conce1le S. M. para qne 
acopañeu al Obispo en las funciones de su minesterio, el uno ya 
se fue, o por no poder re_;;istir este desamparo y este clima, ó por 
no poder aguantar mi genio naturalmente prolijo; ó por otros 
motivos que yo no he podido entender. Este ern el Padre Fray 
Narciso Oirbal del Colegio de Ocopa que recomende á S. M. en 
mi primera carta, pensando á primet·a vista y por informes 
otros alcances y mas ilustracion, ot.ro espiritn y mas amor á es
tas naciones, el se fne como f11Alit.ivo, y sin mi anuencia y permi
so. El otro asistente, viene á ser mi Secretario, un Joven Presvi
tero secular que yo he criado y hace lo que puede; este 
el Cura ó Misionero y mis poco.1 familiat·es componen todo 
el clero, y son los que hay sol~:tmente para las funciones 
Eclesiasticas: todo se hace; pero todo se hac \sin proporciou, in
deviclameute, sin o mamen tos y sin lo necesario para el di vi no 
culto, ;y· para que Dios sea venemtlo como corresponllc. Hay 
pueblos que piden Curas Se nlares y no regulares; y no los hay 
ni de los unos, ni de los otros, ni me atrevo á llamar Jos prime
ros de otras partes, ya por la e.' casez (}e 1\Ii n istros en to(los es
tos Obispados, ya porr¡ue no se quejen Jos Padres de Ocopa, y 
me poug'an pleyto, y yn porque mttlie quiere venir aquí. 
De Jos dichos Padres de Ocopa hn.sta el presente no ha pa
recido ninguno mas qne el Padre Carbal, que se volvio á ir 
y solo he continuado en sus respect.i vos destinos los que se ha
llaban del mismo Colegio en las ~fisiones de Manoa. ó Rio Vea~ 
yali que son unos qnatro, ya los tlel Rio OnaHaga que vienen 
á ser como ocho ó (liez;: t.cngo pedidos hasta veinte del mensio
naclo Colegio, y no se quanrlo venchan, ui si podrnn venir. En 
la Provincia de Quijos, y de A viln. en el Putumayo alto y vajo; 
en la :M:ision de Canelos y Aguarico ó Sucnmbios; on el Rio 
Napo y en las <los Misiones alta y vaja del Marañón solo hay 
en todas estas partes unos die~ sacerdotes, incluso un secular 
Vicario y dos legos, necesitn.nrlose treinta ó mas ministros so
lJl'e todos los ¡Jichos pnrn qne Jos rlemas Pueblos y reducciones 
se hallen regularmente servidos. Bn Lamas renunció el Cura 
por enfm·mo ó iuserviule, y se halla ttqnella. Parroquia y sus ane
jos sin un Sacerdote; en Moyobnmba tiene sobre ocheuta años 
el Cura; piden otros los de aq nella Ciudad, y no hay á quien 
poner; se necesita tambien mucho amor á Dios y al proximo, 
y mucho interes por el bien de la H,eligiou y del Estado, para 
vivir en estas tierras pantanosas, intransitaules, llenas lle,,pe
ligros, de zancudos, mosquitos, y otros iusectos molestosisimos, 
~ngetos 4 mil escazezes y cxpuer:;tos eu uua eterua soledad y 

<, • ' 1 
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Ilesa m paro. Está detaJlado todo lo qrw es esto en pocas paltt
l}l'as, añadiendo que todas las Yglesias se hallan desprovehi.~ 
das de lo necesario y siu fondo alguuo. 

(AL MARGEN DICE) 

"Oouclusiou". 

Tiene V. E. á la vista un Plan, el mas verdadf'ro y el mas 
exacto, de lo que es el Obispado <le lYiaynas, omitiendo el por 
menor de todas las cosas; Lo que podrá ser eu adelante, la al
ta comprehension de V .. K lo puede inferir. V. E. verá el mo
do de que estas cosas se pon.u;an en el debido orden; ó qne no 
haya tal ~tiitra; á mi para descargo de mi conciencia me pare
ce que no me corresponde mas que informar á V. B. ¡;ara que 
V. E., si lo tiene á bien informe á S. lYI. Yo no puedo con 
esto por mi falta de salud, originada de mis muchísimos tra
vajos, y de este clima, por mis cortas luces y escases tle las vir
tudes necesarias, y porqu{\ mi espíritu se halla ya aniquilado, 
y no tengo fuerzas para mas. Estoy casi leproso¡ todo mi 
cuerpo lo tengo lleno de ulceras venenosisimas, y de empey
nes; y paso una vida la mas inquieta y desasosegada sin dor
mir ni esperanza de remedio en un pais el mas ardiente y el 
mas bumedo, y en donde no hay auxilios para nada. Yo acep
té esta Mitra creyendo que esto seria mas llevadero, y qne se 
hallaría en terminos mas raeionales y mas religiosos; vine gns
tosisimo á servirle con el animo firme de perfeccionar esta obra 
hasta su ultimo punto y no moverme de aquí; comu la volun
tad de mi Soberano, no me movierai pero estamos en el caso 
de que este temperamento me daiía considerablemente; de que 
aquí no sirvo ya para nadn; de que de dia en dia serviré para 
menos si permanezco, y de que todas estas cosas no estan aun 
bien calculadas: Lo mas está ya hecho. No quiera V. E. por 
amor de Dios aniargar mis dias drjandome aquí. En otra par
te á lado de algunos sabios qne me ayuden; y me vayan ilus
trando con sus luces, podre ser de alguna utilidad, porque mis 
disposiciones son las mejores. En nn país templado, tal como 
las Andalucias, en donde he vivido la mayor parte de mi vi(la, 
podré restablecer mi salud. Para mi "eg (le impertinente qnal
quiera parte del mundo, y qualq11ier destino una vez qne pue
da reponer las fuerzas que he perdi<lo, trnnquiliza.r mi espiritn 
y emplearme en otras proporciones en Pl mejor servicio de mi 
Rey y de 1ui Religion. Vn otro Eelesiastico avil, de una me
diana edad, que entienda estos Ydiomas que yo n) entiendo, 
que tenga buen espíritu, y sufrimiento y qne se halle adorna
do de un verdadero celo por el bien de la H,eligion y del Esta
do, hecho á vivir en estas lYiontaiías y Payses, como los de la 
Provincia y Obispado de Quito, Truxillo, Popayan ó CuEJnca., 
po(h•a snbrrogarrne á mi, y e~tará esto mejor servicio en lo es pi~ 
ritual y Eclesiastico, dandole lar-; corresponllientes im;truceiones 
f' acudieudole con la uecesario. Espero de ht gnm piedad tle V,' 
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E. que no desatenderá mis implicas que me dará entero credi~ 
to, y que me proporcionará los alivios que necesito y qne le pi
do á V. E. por amor de Dios. 

Este Señor guarde á V. E. muchos años. 

Xeveros, 8 de Enero de 1.809. 

Excmo. Señor. 

Fray H'ipolito, Obispo de Mayncts. 

Hubricado. 

Excmo. Señor :IYiiüistro de Gr~eia y Justicia. 

Es copia conforme con el original, existente en el Archi
vo General de Yndias. (Est. 115.-0aj. G.-Leg. 23). 

Sevilla 14 de St>ptiembre 1.898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 
El 2°. Jefe, 

FtYtncisco I. Delgculo· 

(Hay rúbrica y sello). 
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Desobedecimiento de la 
Octubre 

Real Cédula 
de 1807 

de 24 de 

Aruhivo General !le Ymlias (Sevilla).~Ecle· 

siastico.~Ereccion, Ejecutoriales presen

taciones eclesiastic!ts, misiones y expe

tlientes sohre el territorio del Obispado de 

~Iaynas.-Aflos 1.771 á 1.82[). 

Estante 115.-Cnjón 6.-Legajo 23. 

En 4 de esto corriente mes de Jnuío ho recivíclo la Carta, 
de Vuestra Señoría <le 8 de Octubre do 1808 en que se coute
nian los dos adjuntos Despachos Principales: el uno de 24 de 
Octubre de 1807 sobre el reglamento relativo al mejor Hervicio 
y fomento de estas Misiones; y el otro <le 28 de Enero del año 
proximo pasado para qne se guarde y cumpla la Real ol'Clen 
acerca de que los libros mercantiles no se deven extruher de 
las casas de los comerciantes & de los que me he enterado. 
Pero no puedo menos de insinuar á Vuestra Señoría que en 
c¡uanto al acuerclo f]_Ue se me manda, en la primera, con este 
Reverendo Obispo, no pnetlo:cnmvlirlo porqne sn Soñoria Ylus
trisima luego que se consagro en Qnito ent.l'Ó al Govierno de 
Quixos en 1londe empieza el obispa1lo que se ha de componer 
de las desmembraciones qne se han lle hacer de los demas, 
hacie111lo su visita (sin haber obteniclo el pase correspondiente 
de la Real Audiencia de Lima en su Carta Provision Real 
Executorial para que se le pusiese en posesion en Xeveros en 
residencia) y emhiando visitadores por otras partes hasta lle~ 

¡'~, :E, V~~oc~¡¡ «X~~olintl!>? 4l 
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gar á Xeveros en dumle hiw su entrada. y se hizo dar la Po
scsion por el Misionero sin que yo interviniese en nada. La 
Carta Provision Real Executorial me In remitio en octuLre del 
año pasarlo, y haviendo dado el cumplimiento devido por mi 
parte no ha querido tomar posesion, sino que se le de á co
nocer por Prelado & pero como eFJo deve ser despnes de 
tomada la posesion y no la ha tomado be suspendido rla.rlo á 
reconocer en los demas Pueblo~, preguntando soul'e esta duda á 
Ja Superioridad, quien basta ahora no me ha contestado. Por 
todo el transito vino publicando que venia de Governador 
amenDzando á todos con muchos castigos en expecial á los 
del Govierno Militar y Político. En Xeveros en mi auxencia 
hizo predicar y publicar lo mismo, aboliendo todn& quantas 
disposiciones mias se seguian, y que en adelante no havia de 
haver trabajos (Yo no he mnndado otros que la fabrica de las 
Casas del Pueblo) castigos, Oarcel, prisiones, ni temor alguno 
á los Soldados 'l'enientes, restituyendo con mas fuerza todos 
los nlmsos quitarlos por mi; y á este tenor todo lo demas, hasta 
empeñar á los Yndios, á que me hechen de la Provineia, ó 
me maten, y tambíen á los Soldados, lo que han tratado de cum
plir en Xeveros en donde pasaron con una I1anza al Coman
dante del Qnartel que hacia de Teniente, y en la Laguna in
tentaron lo mismo conmigo y los Soldados, sin que por nues
tra parte baya permiti<lo yo que se les ofenda con las armas, y 
de este modo hemos descendido el Marañón hasta el Destaca
mento de Loreto en la frontera con los Portugueses, en donde 
subsisto. La voz general de los Pueblos es que el Ylnstrisimo 
les ha mandado que me maten y tamhien á los Soldados todos. 
Este Prelado está visto qno no bú venido á pacificar &ino á 
alborotarlo todo y atropellttrnos con sns terribles amenazas de 
excomuniones. En mi descenso he dado cuenta á la Snperio
ri<lad de mi resolucion de retirarme á España por los Domi
nios Portugueses; pero havienrlo llegado á Lo reto, y conside
rando que mi persona no estaY:t tan expuesta hé mudado de 
1mrecer y asi lo he avisado al Excelentísimo Señor Virrey sin 
que hasta ahora pueda saver lo que su Excelencia habrá dis-
puesto. · 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Loreto y Junio 24 de 1809. 

DIEGO ÜALVO, 

Señor Don Silvestre Collar. 

Es copiEt de l~.t orig·inal remWda. al Virrey de Lima en 16 de 
:Marzo de 1811. 

(Hay una rúbrica). 
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Incumplimiento de la Real Cédula de 15 de Julio de 
1802 en la parte polrtica 

Archivo General de Ymlirts (Sevillrt),-Eclesias, 
tico.--Ereccion, Egecutorirtles, presenta~ 

cionos edesirt~ticas, misiones y Expedien. 
tes sobre el territorio del Obisprtüo de 
Maynas.-Años 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajólt 6,-Legajo ~3. 

OOPIA 

OFIOIO.-Acompaño a Viitetl l~L Bula Apostolica causa 
de desmemlJracione&, y las dos Reale.-; Cednlas dirigidas á 
Vsted y á mi, para que se sirva Vsted darles entero cum
plimiento en la parte que le toen.-Dios gnarde á Vste<l 
muchos años. Xeveros 18 de Diciembre de 1.809.--.El Ohis
po.-Seüor Govcrnador de JYiaynas. 

ÜON'J'ES'l'AZION.-Yllnstrisiwo Señor. Por el oficio de 
vuestru Señoria Yllnstt·isima de 18 <lel coniente, Real Or<len 
y Bula Pontificia que me iucluye en dieho Oficio, aquella 
de San Lorenzo 7 <le Octubre de 1 .805 y esta de Roma ele 
28 de !layo de 1803; quedo impuesto ser la voluntad del 
Hey y Su Sant.i<lad para que por un Mapa exsacto queden 
<leclarmlns hL esteusion por una linea tlivisoria <le est.e Obis
pado y Govieruo: a todo Jo expuesto <le!Jo mauifestar á 
Vuestra Señoria Ylnstrisillia qne para dar cumplimiento á 
dichas soveranas Fntencioues se me ofrece poner los reparos 
siguient'es:-Primero que para la formacion de nu Map~t 
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exsacto qual requiere {~ un Oficial <le Yngenieros, se necesita 
el que se forme una Expe<licion de sugetos idoneos, incluso 
en este numero de un dilmjante matematico, como un Ofi
cial de Yngenieros 6 I'iloto, quienes deben acompañarme y 
auxiliarme en todo lo que se oft·ezca á la facultad. -Segun
do dicha expedicíon debe ser dirigida por buenos Navegnn · 
'tes en los biajes nanticos de estos inmensos Rios y por tie
rra en caminos fragosos para con esto ratificarse con ejac· 
titud de los puntos y terminos de que se trata.-Tercero, la 
expresada salida 6 expedicion devel'á ser costeada de Real 
Hacienda, pues las expresadas comisiones se executan por 
cuenta separada de los sueldos 6 estipenrlios que se gozan 
vitalicios.-Quarto, á cont.innacion devo decir, que por una 
Real Orden en Aranjue7, de 17 <le Marzo <le 1.801 manda el 
Rey al Superior Govierno del Perú sPau transportados los 
Ynstrnmeutos Astronomicos de esta Expedicion de Limites á 
la Capital de Lillln; en cnya virtud de feülut 7 (le Junio del 
corriente me manda el Bxcelentisimo Seftor Virrey ponga 
en execucion sin perdida de momento dicha Real Orden: á 
la qual he dado ya cumplimiento havienclose ya extrahido los 
expresados Ymtrnmentos pura la susodicha Ciudad de Lima, 
y como para las operaciones del indicado levantamiento de 
Plano se necesiten estos, y en el din se caresc de ellos, es 
decir que se hace por la presente impracticable el dar cum
plimiento con exactitud y mayor acierto á las expresadas 
arriba Reales Ordenes.-Remito á Vuestra Señoría Ylustrisi
ma los papeles adjuntos que se sirvió incluirme para mi in
teligencia.-Nuestro Señor guarde á Vuestra Señoría Yllus
trisima mnchos años. Xeveros 20 de Diciembre de 1.809.
Besa La Mano de su Señoría Yllustrisima.-'L'omas de Costa.
Yllustrisimo Señor Don Fray Hipolito Sancbez Raugel y 
li'ayas Dignisimo Obispo de Maynas.-Es copia de que cer
tifico.-Padill(t. 

Es copia de la original que se remitió al Virrey de Li~ 
ma en quince de Marzo ue mil ochocientos once. 

(hay una rubrica). 

Es copia conforme con el original existente en. el Archi
vo Genernl de Yndias en d liJ¡;tante 115-0ajón 6-Legajo 23. 

Sevilla 15 Diciembre de 1.898. 

El Jefe del Archivo, 

Pedro ':Por1·es Llm%as. 

(hay rúbrica y sello) 
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DOCUMENTO QUINCU AGESIMO SEGUNDO 

Falta de cumplimiento de la Real Cédula de 15 de 
Julio de 1802 en la parte .eclesiástica 

Archivo Gencml de Ym1ias (Sevilla).-Ail· 
diencia tlo Linm.-Eelesiast.ico.-Ereccioll, 
egecutod a les, prBsen tacio nes celcsiast.icas 
misiones y expedientes solne el territorio 
del Obispado de Maynas.-Afios 1.771 á1.825. 

E~tante 115.-Cajón 6.--Legajo 23. 

Señor-He recivido con el mas profundo respeto, y la de~ 
vida veneracion la Real Oedula fecha en San Lorenzo á 7 de 
octubre de 1805 en que Vuestra Magestad se digna mandarme 
haga yo ll!ismo con acuerdo de este Señor Governador la de
marcacion y señalamiento de limites de este nuevo Obispado 
con arreglo á la Heal Oedul::t de ereccion de esta Mitra de 15 de 
Julio de 1802, en Madrid, y al Breve Pontificio CctttS(~ de des
menb'racioncs fecho en Roma á 25 de :~!'layo de 1803 acompañan
dome Vuestra Thfagestafl igual Real Oerlula para, el sobredicho 
Señor Govemador de esta, Provincia, sobre el mismo objeto, y 
que lebantando yo un Mapa exacto lo mande al Supremo Con
sejo, escriviendo al mismo tiempo ambos á Vuestra Majestad. 

En el momento que tuve la dulce satisfaccion de recivir 
este Real encm;go de Vuestra Magest:ad tan necesario para rea- · 
lizar estos nuevos establecimientos pt·ocnré desempeñar de mi 
parte todas las diligencias previas al efecto, escribiendo á los 
Señores obispos qne deven concmrir con su coHsentimi.ento con 
t:~ns Pueblos á la formacion de esta nueva Diocesis y pasando 
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oficio al Señor Governa(lor propietario de aqui el Coronel de 
Yngenieros Don Diego Calvo, el que se negó á presentarme los 
auxilios necesarios pretestando un sin fin de dificnltades. Este 
Oavallero ha sitlo separado por la Superioridad, y á venido en 
su lugar de orden Superior hasta la resolucion de Vuestra JYia
gestad el Teuiente Coronel de Y ngenieros Don 'l'omas Costa y 
Dumeo con quien en el acto que se presentó en esta Capital 
practique la, misma diligencia }Jasailtlole con los Reales y Pon
tificios Documentos el oficio que acompaño á Vuestra JYiages
tad en copia autorizada con su contoxtacion; por lo qne y por la 
respuesta del Sefior Goveroador en propiedad se buelve imprac
ticable por ahora la sobrerlicha demarcacion con los requisitos 
que le conesponden. Se lo aviso á Vuestra JYlagestad en cum
plimiento de la sobredicha Heal orden para su Real y soverana 
hlteligrucin y para que Vuestra Magestarl determine lo qne fue
re de sn Real agrado asegurando ú Vuestra Magestad que los 
mismos y mayores incomlJenientes hay para que yo pueda exer
cer aqni mi Ministerio, por que á mi parecer no se han formado 
bien los calculos en la ereccion de esta Mitra, qne á C'Hla paso 
presenta un sin numero do poderosos incombenientes, para ser
virla, como tengo infonnarlo á Vnesh'a Magestarl por mano del 
Excelentisimo Señor Minist,ro de Gracia y Justicia, y puede 
Vuestra Magestad informarse nuevamente del Excelentisimo 
Señor Don José Silva y olabe, Dignitlacl Chantre de la Ciudad 
de Lima, y vocal de esa Real y Supt'ema .Junta Central, por el 
Reyno del Perú, á quien por ser mi Apoderado en dicha Capi
tal comnnique algunos puntos sobre lo mismo; y le suplico á 
Vnesb'a :Magestad por Dios y su Santísima Marhe, que tenga 
Vuestra Magestatl la lleal Dignacion rle lebantarme este destie
rro,destinanLlome á otra parte en donrle pueda servir á Vues
tra Magestaü cou mejores proporciones, porque no tengo ya es
píritu para. padecer ma:-;, estoy enf~rmo, y no puede fomentarse 
ésto por lo menos espiritualmente sino se tornan otras medidas, 
á mucho costo, y despnes de muchos nfíos. 

Dios guarde á Vuestra Magestad muchos años Xeveros 
Diciembre 21 rle 180fl-Señor A los Reales Pies de Vuestra Ma~ 
gestad--Fray Hipolito obispo de Maynas. 

Es copia de la original remitida al virrey de Liwa en15 de 
Marzo de 1811 (hay una rubrica) 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de Yndias en el Est.te.l15--0aj.-6- Leg.o 23 

Sevilla 15 Diciembre 1898 

El Jefe del Archivo 

. (Hay una rÓbrl.ca y ttt1 seilo de1 Atcbtvo General de Yn 
dias). 
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DOCUMENTO QUINCUAGESIMO TERCERO 

El Fiscal del Consejo resuelve que vista la falta de 
cumplimiento de la demarcación de Maynas se 

comisione su cumplimiento al Virrey del Perú 

Archivo General de Yudi.'tH (Sevill~).-Aurliell· 
cia de Linm.- Eclesiastico.- Ereceion, 
Ejecutoriales, presentaciones eclesiMt.i
cas, misiones y expedientes sobre el terri
torio clel Obispado de Maynas.-AñoiJ 
l. 771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

El Obispo de Maynas en sn instancia de 21 de Diciembre 
de 809 insiste en su traslacion de nquella á otra Silla y acompa
ña covia <le la contestaciou que dio el Govema<lor interino de 
la misma provincia D. '_romas de Oosta en la que se refiere los 
olJstaculos, que hay para ejecutar la demarcacion de Limit.es de 
aquella Diocesis prevenida por Real Orden y de la misma paso 
á V. S. estos documentos para qne unidos á los que se remi
tieron en 24 de Junio ultimo tenga el curso que el Oonsejo crea 
conveniente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Oadiz 29 de Agosto de 1.810. 

NICOLAS MARIA DE SIERRA. 

(Hay una rnbriea). 
Señor D. Silvestr~:~ Oollar. 
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(AL MARGEN DE ESTE DOCUMENTO SE LEE) 

Consejo de 30 de Ag·osto de 1.810. 

Publicada en Sala de Ynt~. con antecedentes del Sr. Fiscal. 

(Hay una rubrica). 

NoTA.~Los antecedentes que aqui se sitan pasai·on al S1·. 
Fiscal en 28 de Junio y ademas otros que pasaron igualmente 
en 17 de Mayo. 

El Fiscal enterado de los documentos remitidos por el Re
verendo Obispo de Mainas relativos á las dificultades que se 
ofrecen para exercitar la demarcacion de limites de aquella 
nueva Diocesis. Dice que consequente á lo que expreso en 
25 del ultimo Jnnio el Consejo podría mandar se pase copia de 
todos al Virrey del Perú con encargo especial del mismo Oon
~ejo para que decrete las providencias que considere mas 
oportunas á que tenga cumplimiento la Real voluntad en or
den á la indicada demarcacion de aquel Obispado, con el me
nor expendio que sea posible a la R.eal Hacienda comunican
dose esta providencia al Reverendo Obispo para que en su ra
zon proponga, y consulte á aquel Gefe los modos y medios 
que considere mas eficaces para que se realice lo mas pronto que 
~>ea poniendose en todo de acuerdo cou el Governador de aquella 
rrovincia, y OUspos, cuyas Diocesis son limítrofes, significan
dolo tambien que el merito que contraiga en este objeto tan 
interesante se tendra presente para la traslacion que solicita á 
ot.ra Yglesia, librandose al intento las correspondientes Reales 
Oedulas 6 el Consejo resolverá como siempre lo mas acertado. 

Oadiz y Diciembre 23 de 1.810. 

Una ~rubrica. 

lts copia conforme 0011 sh original existente en el Archt vo 
General de Yndias.-Estante 115.-0ajón 6.-Legajo 23. 

Sevilla 15 de Diciembre de 1898. 

El Jefe del Archivoi 

Pecl?·o Tor·res Lanzas. 
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Falta de cumplimiento de la Real Cédula de 15 de 
Julio de 1802 por parte de los Obispos Colindantes 

Archivo Gtmeml tle Yndins (Sevilla).-An
diencia de Limn.-Eclesi nstico.-Ereccion, 
Egecutoriales presentaciones eclesiasticas, 
misiones y espedientes sohre el territorio 

del Obispado de Mainas.-Años 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

COPIA 

Oficio del Señm· A·r'zob-ispo sobre t(t (les!nembracioti del Oundo del 
Valle. 

N°. 1°, Ylustrísimo Señor. En oficio de diez y siete de 
Mayo del presente año me participa V. S. Y. su feliz arribo á 
la ~Oapital de X 'veros, que he celebrado, y anuncia haver libra~ 
do ün Edicto circular por el Curato de Santa María del Valle de 
esta Diocesis por haverse adju.licado á la de Maynas esta Doc.
trina en la Real Cedu\a de Ere~cion. La que con feeha de 15 
de Julio de ochocientos dos ha corrido aquí con este nombre, 
previene lo contrario, pues quando de los Obispados de Santa 
Fee, Quito y Truxillo se desmembran para el de Maynas las 

~~ 
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UednccionesPneblos y Cnratm: qne en dicha Real Ceclula se
indican, en el rlc Lima no se hace novedacl en los Curatos sino 
qnc unicamente se aplican al terl'itol'io de V. S. Y. las Reduc
cioues y Ptwblos que tienen desfle Hnamíco las Misiones de 
Ocopa hnsta los Puertos del R.io Gnayaga y Playa grande, Cu
chero, y Maii'o, conservándvlos y manteniéndolos los mismos 
Misionerns para faeilitar el paso á las Cavezeras del GuaJ'a,ga y 
á las aguas qne van al Ucacali tenieJ1(]0 ele este 1nodo varias 
pura entrar á propagar el Eraugelio. Si de los referidos Obis
padm;, y nno del de Lima so han adjudicado algunos Cmatos á 
Ma:ynas; ya dice la lT isma H.eal Cednla que es porque los Pre
lados Dioeesnuos mmca han po(1ido visitarlos, enya circunstan
cia tampoco concurre en el Curato de Santa Maria del Valle 
qne ha sirlo vifiit::u1o <1e mis J>recedentes y se visitara siempre 
con menos eml>amzo vor el Diocesano de Lima qne por el de 
Maynm; pot' sn mayor inmed.iacion y mas facil acceso. 'l,ra·· 
tanüo 1a misma 11eal Ccrlnla de la. rlotacion que tenclran los 
Misioneros qne so hagan car,t{O (lO los Pueblos y Re!lucciones 
que se les aplican desde Huanuco á lo:-; Puertos referidos, les 
origina ignall'>inollo al que se contribuye á los empleados en las 
Doctrinas antiguas qne estan á cargo del mismo Colegio de 
Ocopa y para que el Cmato de Santa JYiaría del Valle pudie
se tener lugar en ellos <levem 1lotnrse con el sinotlo qne disfl'll
ta debería en kL actnaJitlarl estar á cal'go de los Misionerof:'l y 
t;Cria asi nuicamente presumible su a¡!jnrlie::teion á Maynas.
Como esta y otras refiexim1es que son ohias remueven toda 
presuncion de que el Omato de Santa Maria del Valle se ba
sa adjudicado al territorio de Maynas, lle creído que tal vez 
te11ga V. S. Y. aignna Heal Oedula posterior á la indicada 
de quince de Julio de ocbocientorJ dos qne revocando esta 
en orden al deslinde con la. Diocesis de Lima, le aplique el 
Curato referido. Si asi fuese Jnego qne V. S. Y. se sirva 
pasarme mm copia certHicafla de ella procmaré tratar de su 
observanein y cumplimiento por mas que elmneu Jos vecinos 
de dicho Curato sobre los }Wrjnicios que les traiga som0jante 
rcsolncion. Dios gnan1e á V. S. Y. muchos aiios.-Iáma siete 
de Julio de mil ochocientos odw.--Ylustrisimo Seüor.-Barto
Jome Anwbispo de Lima.-Hay una rubrica de S. S. Y.-Ylus
trisimo Señor Don Fray Hipolitó Sancñez Rangel. 

Resp~testct del ObisjJO de Maynas . 

Ylnstrisimo Señor.-Ynformado de las razones q1te b. S. Y. 
1lle pone en su apreciable de siete de Julio ultimo serca: del 
Cm·ato de Santa Maria del Valle en el partido de Huanuco de~ 
bo decir á V. S. Y. que para incluir el sobredicho Curato en los 
terminos de mi Diocebis, no me parecio que necesitaba de otra 
Heal Cedula que de la Ereccion de mi Mitra que es lo que pun~ 
tualmente V. S. Y. me cita, y con este solo conocimiento 
mande librar el edicto de que V. S. Y. me habla. Despues sn-
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pe que V. S. Y. dndnvn soln·e la legitimi<lnd de este <l.esmemlH'o 
de su Diocesis y á conseqnencia consulte el pnuto como lo ha~ 
go ahora con el JDxelentisimo Señor Virrey snplicnnclo á su Exe
lencin se dignara deelnrnl'Jo.-Nada ha resultado de la Superio
ridad sobre esta cousnlta.-La superioridad no ha contestado á 
este pnnto.-Bn estft suposicion, y en la de que es mejor la con
diciou del que posee hasta qne se verifiqüe la mencionada de
claeacion de la s11periori<lad ó si verificada es favorable al de
i·eclio de V. S. Y. puede V. S. Y. disponsr de dicho Curato; y 
mandai·lo que est.ime conveniente })Ol' lo relativo á mi Edicto. 
Dios gnarde á V. S. Y. mnehos aflos. Xeveros Septiembre 
11ie7, y seis (le mil ochoeientos ocho.-Yinstrit;imo Señor.-Fray 
Hipolito Ohispo de lYinynas.-Ha,y mm rubrica de S. S. Y.
Ylustl'isimo Seftor Arwhispo de Lima Don Bartolome (le las 
Eras. 

Carta al Olrisl!O de 11rtrrpillo sobre la ])esmembntcion del Cundo dl{ 

Rioscn. 

N°. 2°. V. S. Y. no lm tenido á, bien contestarme sobre la 
<lesmemhracion del Onrato de Rioja, este Onrato segnn pcrciho, 
está eomprehendi<lo en lit Bula Apo¡.:tolica cansa de Desmem
hraeionps y se deve asignar a e¡,ta Diocesis pero con el consen
t-imiento <le V. S. Y A mi me pmcisa S. M. á que haga la De
llÜtt'cacion, levnnte Mapa y lo nutncle a.l Supremo Oow;ejo y de 
la resolneiou de V. S. Y. como de los tiernas Dioce,<mnos que de
ve contl'ihnit· á la forwaciou de esta Mitra pende la conclusio11 
y remate del expediente de este asunto, y demas ¡n·ovidencias 
que han de ser indispensables pnra el arreglo de estos nuevos 
estahleeimientos, sírvase V. S. Y. de avisarme su modo de pen
sar en esta pnrte T>nra. J10der yo cumplit• con lo que se me 
manda ó dar qnentn {t S. M. de los inconYenientes que me 
lo itupideu. Dios guarde á V. S. Y. muchos años. Xeve
ros Junio nueve de mil ochocientos y nueve.--Ylustrisimo 
Sefíor.-Fray Hipolito Obispo de Maynas.-Hay una rubrica 
de su S. S. Y.-Yiust.risimo Señor Obispo de Trugillo.-Doc
tor Don J oseph Oarion y Marfil. 

Es copia qne certifico. 
C1wsta. 

(Hay una rubrica). 

COPIA 

No. 3°. El Obispado de :M:aymts, 110 pllecle ¡wov~el· ni 
~ostenerse en una estencion indefinida 1le tert'eno, sin les anxi· 
Jios del de Quito y alguna parte del de 't1rugillo. Si se me pi
diese informe justificaría á la u1tima evidencia con informa-
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cion do testigos instrumentales y Oal'tas topogm;ficas qne á, 
este de Quito se le eleve incorporar y agregar toda la Mi
~<ion de Napos y Pueblos respectivos de Marañón, Sucumbios 
y _Putumayo con direccional Norte para asi_stir en quanto sea 
posible á esos desgraeiados fieles desampararlos en el día de 
todo auxilio: bien fnese creanrlo de nuevo nn Oolegio de Mi
siones en Pomasque 6 la Villa de Ybarra, 6 remitiendo el 
cuidado á los Prelados de este Obispado Y. S. Y. acordará 
conmigo en esta pmte, asi por sus conocimientos fisicos co
mo por los sentimiontos do piedad y religion qne lo animan. 
Siempre que venga on este proyecto, y se disponga el estado 
de nuestra Península pocliamos de acuerdo informat· con dic
tamen de esta Presidencia y rrdbunal de la Real Andien
cia.-José Obispo de Quito.-Hay una rubrica de S. S. Y.
Ylustrisimo Señor Obispo de M 1yoas.~Don Fray Hipolito 
Sanchez Rangel. 

Es copia qne cet·tifico. 
Ouesta. 

(Hay una rubrica) 

COPIA 

Pata. ttna extencion ilimitada, y co111prehensiva do mas de 
veinte rioR, son necesarios cinqnenta Misioneros que no podrá 
presentar el solo Oolegio de Ocopa. Dios provea de remedio 
y guarde á V. S. Y. muchos aúos.-Quit.o Junio seis de mil 
ochocientos nneve.-Ylnstrisimo Señor.-José Obispo ue Qui
to.-Ylustrisimo .Señor Don Fray Hipolito Antonio Sanchez 
l?.angel. 

Es copia de que certifico. 
Ouesta. 

(Ray una, rubrica) 

Els copia contol'me con el originttl existente en el Archiv-o 
General de Yndias Estante 115.~0aj6n 6.-Legajo 23. 

Sevilla 16 de Septiembre de 1.898. 

El Jefe del A·rch·ivo. 
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Recurso del Obispo á S. M. sobre la reforma ó su
presión del Obispado; falta de cumplimiento de la 
Real Cédula de 15 de Julio de 1802 por parte de los 
Padres Franciscanos de Ocopa; es imposible efec
tuar la demarcación; pide el Obispo vuelvan las 

Misiones á su antiguo estado 

Archi.vo Gencr::tlde In!lins. (Sevilln).-Anrliencili 

<le LiJun,.-gc]esiastiuo.-Ereccion, Egecnto
riales, presentaciones ec-lesiastieas, misioJHJS 

y cspcüieutes sollre el territorio del Ollis¡mdo 

do :\<In,yuas.-Aiíos 1.771 á 1.825. 

B~ttmte 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

Recurso á Sn J.Ylagest(ul dosde la O(~pital de Lima: sin contesta.cion 

"COPIA 

Nm'A.~1Dstn presentaeiou eon copia de la cada acordada, 
y de lns cartas á S. JYI. y á la Ueg-eneiu, que la acompnüan 110 

fue proveydn. 

Excelentísimo Señor.-He recibido en esta Capital una 
C?·rta acordada por el Supremo Consejo de ht~S Yndias, fechn en 
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Cadiz á quince rlo Marzo de este aiio, y hallandome en el caso 
de consultar á S. M. sobre su contenido, juzgo de mi oblígn~ 
eion, siendo V. E. el inmediato l~epre:;entante de la Soberanía 
en estos Dominios el manifestarsela, y lo hago con mi consu1~ 
ta en el adjunto testimonio legalizado, que acompaño á V. E.~ 
Como snpongo que la alt.a comprension de V. E. qnedará su.~ 
tisfecba de la verdad de mis sentimientos en el sobre<licho re. 
curso mio, y que se halla penetrado de la misma por mis an
teriores informes á la Snperiorirlad de V. Exa. sobre los mis
mos, me atrevo á snplicm· á la conocida pie<la1l de V. Exa., y 
á sn severa rectitud se sirva V. Exa. patt•ocinados eon sn Supe
rior autoridad, poniendo á la Ueal consideracion de S, JYI. la 
justicia de mi cansa, por convenir así al mejor sm·vicio de Dios 
y del Re,y, á mi derecho y de aquellos Natmales fiados á mi 
cargo eRpiritnal ~7 siendome preciso aproveehat· momentos, y 
110 dejar pasav el correo del proximo Martes oeho, porqt1e me 
insta el tiempo de mi permmwncht eu esta capital suplico igual~ 
mente á la bondad de V. Bxa. haga un esfuerzo en obsequio 
mío, y de aquel lhtblico, á tin de que acompañe su superior yn
forme á mi solicitml.-Dios guarde á V. Exa. muchos años, 
Lima Octubre trés de mil oehocientos OIUe.-IOxcelent.isimo 
Señor.-F·nty Hi.políto Obispo de Mayuas. (Hay una rubrica de 
sn señoría Ylustrisima).-lDxcelentisimo Virrey Don Jose Fer~ 
nando Abascal. 

Es copia de qne certifico. Jose Mcwia Plulillrt.-hay una 
rubrica". 

"COPIA 

Muy potleroso Señor.-Acompaño á Vuestra Alt,eza una 
carta mia con documentos relativos á los entables de mi Mitra, 
su reforma ó supresion. Hecho cargo de la H.eal orden feclm 
eu Oa<liz á nueve de Marzo de este año en qne decretan las 
Cortes que sus Secretarios no den cuenta., ni reci va u me
morial ni representaciou alguna ou que se solicite empleo 6 
cualesquiera otro cnt·go cuya provision corresponde al Consejo 
de H.egeneia; que en las Oort('S solo se de cueutn de aquellas 
representacioues ó recursos en que conste haverse üdta<lo al 
cumplimiento y observaucia <le algnna ley y observando que 
puede ser tmscendeutal este recm'ilO mio al Solwrano Oongre
rw, y á V. A. que urge su Despacho por el bien <le aquellas 
gentes fiadas á mi canz:o esp¡rit,nal, y por la seguri<la<l de aque
llos Dominios de S. 1\'I. qne no sé de la exístetwia de mis Apo
derados eu esa Metrópoli; por las presentes comlmlciones que 
tan impíamente la ngitnu y qne agmtrLlD eon impaciencia eu 
esta capital la soberana y ultima resolncion sobre los pnntos do 
que l1ablo me ha. pm·ecido dirigirme á V. A. en derechnra poi.' 
ver si consigo que S. M. fige una sola ve~ sus veuiguos ojos ft 
~stas :M:outañas, y altm~s fiel de sus vttsallos: Señor espero d.o 
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la Justificacion de V. A. y del Soberano Oongt•eso no dejaran 
desairadas estas mis justas y repetidas solicitudes.-Dios guar
de á V. A. muchos años. Lima y Septiembre veinte y ocho de 
mil ochocientos once. 

Es copia de qne certifico.-Jose Mrw-ict PadUla.-htl·Y una 
rubrica. 

NoTA.-Habiendo ido el Obispo de JYiaynas á Lima con li
cencia del Superior Gobierno á cobrar sus sueldos, y á promo· 
ber los establecimientos <le su nneva Mitra üirigio est.a carta á 
S. M. y no habien<lo contextacion regreso ;í, su diocesis. 

Señor. 

Con fecha. veinte y cinco (le Marzo de este año me avisa 
el Señm; Secretario <le! Snpremo Consejo <le las Yudias, qne 
este Supremo Tribunal vistas mis cart.as (le ocho de Enero y 
veinte y uno do Dicieml.H'e tle mil ochocientos ntwvt~, se ha ser~ 
Yido acordar pl'imero que en orden á la rlemarcacion de I;ími
tes de mi Diocesis, me arregle á los (1ne estari prefinidos y deli·· 
neados con la mayor claridad en la Bula y Real Cednla de 
Ereccion de mi ObLspado y que declaran< lo correspo!Hlerle to
do el territorio comprehendido dentro de los expresados limi
tes asi como los pueblos y Ygle¡,;ins y Misiones ya fundadas y 
que en adelante se fundaren dentro de el procmo comunicar 
esta demarcacion :í los Reberenrlos Oloispos limitrofes para que 
les conste. Segundo que se me manifieste para mi tranquilidad, 
sera muy del agrado de V . .1\I. r;ufra con mi constancia, las in
comodida(les y trabajos que trahe consigo el estnhlecimiento 
de nna nueva Diocesis eu la inteligencia de qne V. JYI. tendm 
presente el zelo y desvelo eu plautar y cultivat· esta nueva vi
ña, y lo recompeusará oportnnamcnt.e: rrerccro que las estre
chas circnnst·-mcias y geavísimas atenciones actuales del Et·a
rio 11@ permiten aumeutnnue la. eongrua sustentacion. Qum·
to, que espera el sobredicho Supremo rl'rihmml me valdré do 
todos Jos medios que me dicte In prwleucia para mantener la 
hnena armouia con el Jefe, qne es ó fuere de aquella Provin
cia, como necesaria é iudispensable para conservar en tra.nqni
lidall y olJerliencia á aquellos havitantes.-Ynforma.tlo con el 
mayor respeto de las so!Jl'e dichas Supt·emas disposiciones tldw 
<lecir á V. M. con la verdad que me es propia, en quanto á lo 
primero, que pues los medios prescritos por la Real Oednla so
bre demarcacion y considerados los inconvenientes que resul
tan de los que propone el Gobernador Ynterino de 1\iay
nas, no me olvide cou oportunidad j' á tiempo de valerme de 
los misu1o:s que me señala ahora el .referido Supremo Consejo 
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co11la eficacia y esmero que pide nn asunto tan delicado. Sü 
resultatlo es el misruo que vera V. M. en la carta de este Se~ 
ñor P. rzobispo que acompaño (NoTA AL MARGEN.-Esta carta 
con los demas papeles ql1e se citan, han ido por triplicado al 
alto Gobierno por conducto de Don Pedro de Garivay, agen~ 
te de Yndias, y los mismos en derechura á la l~egencia) á V. 
M. con mi contextacion. Los Señores Obispos de Truxillo y 
Huaruanga haviendoles instado en repetidas cartas al primero 
por el desmemhro de la nueva Rioxa Ourato erigido por mi an
tecesor el Señor Oompañon en los pueblos que componen la 
Provincia de Moyobamba hoy de mi Diocesis, y antes de Trn
xillo que dista seis leguas de la mencionarla ciuda-:1, y al se
gunrlo por Huanta, curato 6 poblacion contenida en la Real 
Oednla y en la montaña creada de aquella capital estos señores 
no han tenido á oien contestarme, dejando bnrladas mis solici .. 
tudes en terminos que al Señor Obispo de Tl'llxillo le <~onservo 
escrita la carta que t.amhien acompaño á V. M. en copia nu
mero segnn(lo, la que no he querido remitir, usando de la mo
tleracion que piden hts circunstancias del dia. El Señor Oois
po de Quito con fecha vei.lte y seis de Septiemore de mil oclw
cientos diez, me dice lo que del mismo modo verá. V. M. en las 
copias del numero tercero con ocacion de haverle suplicado me 
mandara eclesiasticos á la Provincia de Quixos por no haber 
querido venir á servir mis Yglesias los Padres de Ocopa en 
quatro a.ños que los estoy llamando con instancia ha,llandose á 
sn aroitrio los mas, y todo este tiempo en la ciudad de Hua
nuco y sus cercanías y en el Hospicio de Huaylilla con per
juicio de mis fi~les que se mueren sin sacramentos, clificnltan
dose de todos estos m Hlos la realirlad de mi mision, Los de
mas Señores Obispos por inntiles me han cedido los territo
rios que antes les pertenecían, como son el Putumayo Gane
los, Yapurá y Zucumoios enteramente desiertos, y abandona
dos ~ace mucho tiempo. En esta virt.ud, el realizar el mismo 
plan ideado tantas veces por mi, y conforme á lo que me pro
pone el Supremo Consejo de Yn1I:as en la referida Ynstrnccion, 
es embolverme en pleitos, que no puedo costear con los Seño
res Obispos limítrofes y que jamas aclararan los terminos de 
la Real Oedula de Ereccion y Bulas Apostolicas de est.e m
den, siemlo cierto que cada qual los interpreta como le aco
moda, y constandome que se hallan infiui<los los ynclios <le 
algunos de los referidos puntos para que reelamen la desmem
bracirm para Maynas en el caso qne se verifique. Por otrn 
parte, tengo que chocar con los mencio1wtlos l~eligiosos, que 
se desenti~->.nden de mi autoridad protextando esenciones y pri
vilPgios, por aspirar realmente solo á fines particulareR. El fin 
de V. M. en poner Obispo en aquellas rejiones es principal
mente para. que se hallen asistí<las en lo PSpirítnal, y se fomen
ten por el celo del mismo Ooispo, y lle los eclesiastico:s seña
lados; está visto en quatro años, que los dichos no se acomo
dan á este plan, y es casi de fe, que los Regulares, sean los que 
fueren no se sugetan á las clisposiciones de ningun Obispo, si 
J~ fg)es}a I).q muq~ <Je uís~iplil).a en esta parte, ó llue si se s1~, 
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get:m despues de mil inquietudes y zozobras sera por mera po
Jítica y todo saldra mal hecho; de todo lo q nal se infiere q ne 
el Obispo de Maynas por ma'l qne haya hecho y haga sobre 
sus fuerzas no sera otra cosa, que un fantasma, ó un Prelado 
en eluombre, expuesto como yo me he visto á infinitos desai~ 
res, que deprimen su autoridad y dig·nidad .Y á perder sn vida 
entre amarguras atravesando unas montañas y unos Rios inac· 
sesibles sin los auxilios necesarios, todo como tengo informa
do á V. M. en repetidas ocasiones por no haberse calculado, 
ni meditado bien la ereccion de esta Mitm.-A lo segundo di
go á V. M. sin equivocacion, que conocida toda mi Diocesis 
de resultas de mi visita general, ninguno pudiera haberse aco
modado con mas sufrimiento y resignacion á los trabajos, y 
aflicciones que presentan unas tienas totalmente incultas y 
abandonadas, como yo lo he hecho despreciando todos los pe
ligros solo con el fin de cnltivar esta nneva viña y sin aspirar á 
mas premio que la satisfaccion qne me resulta de sePvir á mi 
Patria fielmente, y la esperanza de conseguir mi salvacion por 
el lleno de mi Ministerio; pero es cierto, Señor que es una te. 
meridad el que Maynas sea Obispado y sus agregaciones. Yn· 
sisto en que los Ynformes que han dado á V. M. los mas no 
Re conforman con la verdad ó se formaron por relaciones ine
xactas y que en este negociado precindiendo de que se puede, 
y tlebe anular por los Sngmdos Oanones, y nadu ó muy poco 
bay de lo que suponen las Bulas Apostolicas y Real Oedula, 
hnvo de mediar indispensablemente alguna pasion ó alguna 
grosera ignorancia de lo que son estas tierras. A mi señor, se 
me ha comprometido procediendo yo (le buena fe: crei firme
mente quando acepte esta Mitra que se hallaba esto en ter mi
nos mas racionales. Me atrevo á exponer á V. M. penetrado 
de la verdad de lo que es todo el territorio de mi destino, que 
el Obispo se puede excusar en Maynas, que no debe haver 
en Maynas tal Obispo que es contra los intereses de V. M. 
este Obispado y contra la Dignidad dol Obispo. Olvidando
me de haverme visto en peligros de perder mi vida en muchas 
ocasiones por mas que llebo hecho mi conciPncia y mi Patrio
tismo no se pueden acomodar á semejantes establecimientos. 
Si señor, mi conciencia y mi patriotismo porque todo está yn· 
forme, y en Maynas se podrá poner obispo, si se trabaja un si~ 
glo eu arreglar y fomentnr los Pueblos que apenas unos pocos 
pueden llamarse tales en el día, si se facilitan los caminos por 
tierra y por agua, si gastando muchas snmas, se introducen en 
aquellas regiones familias honrradas y htboriosas que cultiven 
sus inmensas pampas y se me:r,clen con lo.:; ymlios, si se pro
porciona la educacion chr:stiana, y competente de aquellos .Na
turales, y si se quitan los soldados, y la expedicion de Limites 
con todos los demas individuos que dañan mas que aprovechan. 
No siendo de este modo V. M. tencleá que gastat· como cien 
mil pesos annnales en los tres objetos de sohlados, Expedicion, 
y Mitra, y al cabo solo se conseguirá lo que hasta aqui; ó que 
se fomenten los particulares con agravio del publico, que se 
empeoran los Yndios con los escandalos, y aunque se acaben 
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los yndios con la crueldad, y despotismo de unos y otros, y que 
se arruine y comprometa el OIJispo á cada paso, sin que las 
Superioridades respectivas puedan poner re1uedio por las in
mensas distancias por lo intransitable de aquellos paises, y por 
la inmoralidad, é irreligion de todos sus ha.vitantes. Yo esti
mulado por mi conciencia, y concluida mi visita General, vien
dome ~solo, y considerando sin efecto tolios mis esfuerzos, he 
venido á esta. Capital, con lJicencia del Snperior Gobiemo por 
ver si restablecida mi salud, y con mis informes podían mndar 
de sem!Jlante mis encargos y verificar mis esta!Jlecimientos lo 
que pongo en noticia de V. M y que estoy en animo de aguar
dar aquí su ultima Real resolucion so!Jre mi destino, esperando 
de la Real piedad de V. M:, no desaprobara esta determina
cion mia; pero e.r.;toy pulsando las mismas dificultados ya ex
presadas y sn reforma la considero no del dia. Repito á V. 
M. que no hay sacer1lotes, que los destinados no quieren ir 
despues de quatro años que los estoy llamando, que los pocos 
!Jne han quedado no deben permanecer en aqnellas tierras 
por sn abandono, que el Obispo, sin yglesia, sin clero, sin pro
visor sin un curial y sin lo necesario para subsistir es nn per
sonaje fuera de su lugar. Protesto á V. M. que despues de 
haberlo mandado todo, de ha!Jerlo hecho todo por mi mismo 
hasta los oficios que desdicen á la Dignidad, solo he canse 
guido qnc no se me obedezca, qne se me censure y que vea 
perdido todo mi tt·abajo, haviendome reducido pot• ultimo 
en aquella eterna soledad á emplear todos los clias: y las no
ches en rezar, y leer, viviendo conmigo mismo nada mas, con 
este metodo pudiera permanecer si el lucro <le!Jiera ser solo 
para mi, si los paises 110 me dañaran la salud y comprimieran 
mi espíritu, si V. M. me duplicara la Henta, ó si yo me aco
modara al egoísmo olvulandorne de mi ministerio, lo qual esta 
muy lejos de mi-Todo concurre Señor á que exponga á V. 
:M. penetrado de un profnudo conocimiento y de un verdadero 
zelo por mi Patria y por mi Religion en orden á uno y otro 
gobierno, que todo lo que _no sea poner un Gobetnador politi
co, hombre de bien, y sin tropa, y en ciertos puntos hasta 
cierto numero, sacerdotes de providad ó seculares ó Regulares 
sujetos á un Superior de su clase puesto por el Obispo, ó Jos 
Obispos á quienes correspondan aquellas tierras; ó que lo des
membrado para mi Diocesis vuelva á sn antig·uo estado agre
g·nndo á esta Provincia de San Francisco el Colegio con las 
Misiones del Guallaga arruinadas cmsi enteramente y las del 
U cayali las que podrun estar mejm· servidas y tal vez se fo
mentarinn mas sin ~asto alguno ó con menos costo, y en per
mitiendolo las circunstancias que se vayan introduciendo fa
milias honradas para los indicados fines; todo lo que no sea 
acomodarse V. M. á este sencillo plan, según mis conocimien
tos experimentales, lo tengo por muy desconcertado, ó muy 
fuera de proposito para el fomento espiritual y temporal de 
estas tierras. Sefíor yo descargo mi conciencia en la de V. M. 
dospues de haver trabajado corno el vasallo mas leal y mas fiel 
üc V. M. cou exponer mis sentinüeutos á su Hel consideracion 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



R.lllCURSO DEL OBISPO A S. M. C. 339 

bien meditados, y en aquel punto de vista qne piden las circnns~ 
tancias. Yo me puedo mante1ur en ctmlqniera otra Mitra que 
V. M. se sirva darme sin gravar el Real El'ario, siendo de irn· 
pertineute para mi la Vbicacion, una vez que pueda emplear· 
me con mejor exito en servicio de V. M. y de mi Religiou. 
Con fecha de veintinueve de Septiembre de mil ochocientos 
diez en nn ynforme reservado perlido á mi por el anterior Con~ 
sejo de Regencia y por condnct;o del excelentísimo señor Mar
ques de Hormazas dije á V. M. estas palabras ele San Martín 
Obispo: si cMllmc popnlo tno smn neccswrins, non 1·ec·nso laborem 
jiat voltmtás tua.; p~ro haviendoseme aumentarlo mis conoci
mientos y mis aflicciones en la conclusion de mi vicita Eclesias
tica por el Rio Gnallaga ha.sta Gnanuco, do la que acompafío á 
V. M. tamhien nna hrebe Ynstenccion con el numero 4 no 
me hallo con espíritu ni con fuerza para volver á :lYiaynas, es
perando de la pieda<'l de V. :n1. que tenga en coni:Sideracion mis 
meritos y los muchos peligros en que me he visto y si V. M. 
me considera inntil para el desempeí1o de ott'a Mlt,ra espero de 
la misma piedad de V. M. merecer una competente Dot:~cion 
para mantenerme en mi celda, en donde estoy, con el decoro 
de mi dignidad, y sin ser gravoso á mi Orden, en cuyo cáso, 
no me queda mas desconsuelo, que no ser capaz de llenar las 
confianzas de V. M. y no poder salir de los empeños que me ha 
sido posible contraher para verificar mi consagracion, mi en
trada, establecimiento y salida de JYiaynas. Si V. M. no se 
acomodare á estos sentimientos, que segun mis cortos alcanzes 
son los qne deben preferirse por ahora., estimo conveniente se 
reforme la Ereccion de mi Mitra en Jos terminos que mani
fieste el Plan, que igualmente acompaño á V. M. con el nu
mero 5°, ó en los que patent.iza el que acaba de manifestar á 
esa corte la Ynteudencia de Tarma y en todo caso deben que
dar las Misiones dichas, servidas ó por eclesiasticos seculares 
ó Regulares mjetos á uiJ superior que ponga el Obispo, <lel 
modo que lo hacia el de Quito con las Misiones de Maynas 
antes de la Ereecciou de mi Mitra, y los demas Onratos del.Jen 
ser de snhditos inmediatos del Ol.Jispo-:-En qnanto alo tercero, 
queda suficientemente satisfecho V. M. con lo dicho antece
dentemente y con la consideracion de que un Obispo coloca<lo 
en el centro de desiertos inmensos é intransitable~, debe forzo
samente proveerse á mucho costo de otros puntos lnuy distan
tes de lo que se sigue por un calculo prudencial, que lo nece
rio para nna snbsistencir. moderada, reparos <lf' casa etc. son 
alo menos ocho mil pesos, gastando como gasta la Espedicion 
annualmente de treinta á quarenta mil, y haviell(lome consumi
do solo el correo ele V. M. y ele esta Superioridad casi la mi
tad Uf\ mi renta señalada-Por lo que hace nlo quarto, si á V. 
M. lo hnviesen informado delo que dije al Señor JYiini:,;tro eon 
fecha veinte y ocho de Mayo de mil ochocientos nueve en mi 
Plan de las Resoluciones <le Maynas dirigida á su Exceleneia 
para el efl'cto, y en otros Papeles del mismo asnnto, cuyas co
pias basta siete se guardan en el mismo Ministerio, creo que 
y, .M. hu viera quedado couvencido de mi juieio y pruden~i{j! 
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con que manejé los asnntos 1•elati vos al Señor Don Dieg·o 
Oalvo Gobernador que estaba en Maynas á mi entrada y que 
ya es difunto, con el fin de entahlar una paz duradera en mi 
Diocesis, y conseguir la perfecta subordinacion de aquellos Na
turales á su Jefe hubiera conocido V. M. hasta la evidencia 
la verdad de los hechos de aquel tiempo, y ]os insultos, veja
ciones y atropellamientos contra los pobres indios y contra mi 
por un hombre libertino, y abandonado á todo el exceso de 
sus pasiones. Sírvase V. M. de hacer que le informen sobre 
escritos mios. Por lo tocante al Gobernador interino Don To- · 
mas Oosta y Romeo que sirve ahora aquel Goviemo me he 
manejado con el como un hermano con otro hasta el ext.remo 
de visitarlo diariamente, Jo tengo impuesto de mis conocimien
tos practicos para la nnion reciproca., y pacificacion de aque
llas Provincias, le be sngerido qnantos dictamenes me p~recen 
convenir á la snbordinacion y obedien<·.ia de aquellas gentes, 
y le be dado exemplo á él, á sns subalternos, y á todos mis 
subdito~ con mis obras, y con mis continuas exhortaciones Pas
torales en publico, y en secreto sobre la veneracion, y obe
diencia alas PotAstades legitimas. Es quanto tengo que decir 
á V. M. sobre la carta. que se me ha comunicado, con fechn en 
Oadiz á quince de Marzo do este presAnte año de orden del 
Supremo Consejo de Ynflias, y en virtml de real habilitacion: 
por Don Pedro Telmo Yglesias. Espel'O Señor de la conocida 
'l)iedad de V. M. no deje burladas mis esperanzas, dcspues de 
tantos ynformes verdaderos como tengo puestos á los pies de 
su Real ~'wno, y espero asi misml) en mi convento de esta 
capital como va dicho, Ja ultimn. Real resolncion de V. M. en 
orden á mi destino, y tÍ los puntos sobre que ruedan todas mis 
reflexiones en esta carta-Dios guarde á V. M. muchos año&
Lirna Septiembre 21 de mil ochocientos once»-Es copia de 
que certifico-Jose M(t'r'ia P(ulill(t»-(hay una rubrica). 

Son copias conformes con los originales de su refm·en
eia existentes en el Arcbi vo General de Yndias e u el Illst. 115. 
(laj. 6°.-Leg. 23. 

Sevilla 12 de Setiembre de 1898. 
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Resumen del recurso del Obispo á S. M. C. y 
resuelve el Cons~jo que se presente el expediente 

sobre la erección del Obispado de Maynas 

Serenísimo Señor: 

Archivo General de Yndias (Sevilla).-.\u
diencia de Lima.-Eclesiastico.-Erscciou, 
Egecu t.oriales presentaciones eclesiastict'l.~ 
misiones y espedientes sobre el t.erritorio 
del OlJispado de Mainas.-Años 1.771 á 1.825. 

Esta.nte 115.-Cajón 6.-Leg·ajl) 23. 

El Reverendo Obispo de Maynas. 

Contesta desde Lima á 21 de Septiembre de 1811 á. la carbtt 
del Cousejo de Yndias fecha 15 de Marzo comprensiva del 
acuerdo del Consejo do 24 de Enero del mismo año: dice que 
no se ha olvirlado de valerse de los medios que en ella le se
ñala el Consejo; pero que no ha logrado efecto: Que ha!Jiendo 
instado á los Obispos de Trnxillo y Huamanga al primero por 
la desmembracion del Curato Nueva-Rioja, y al seg·undo por 
la del Curato de Huanta, pertenecientes á sn diocesis segun la 
Oedula de Ereccion, no le han contestado: Que habiendo su
plicado al Ueverendo Obispo de Quito le mandara eclesiasti
cos á la Provincia de Qnixos por no haber querido venir á ser-
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·Vir los Padres de Ocopa. le contestó lo que expresa el N°. 3°. 
Que los. demas Señores Obispos le han cedido por inutiles los 
territorios que antes les pertenecían. 

Que el realizar el Plan que tenia ideado conforme á lo 
propuesto por el Consejo de Yndias le resolveria en pleitos que 
rio puede costear, y que jamas aclararan los terminos de la 
Cedula de Ereccion: Que ademas tiene que chocar con los di
chos Padres que á pretexto de exempciones se desentienden 
de la autoridad episcopal: Que la experiencia de cuatro años 
manifiesta que no se logran los :fines de la ereceion de aquel 
Obispado; y que los Reg'ulares (sean los que fueren) no se su
getan·á las disposiciones de ningnn Obispo, si la Yglesia no 
muda de dil;;ciplina: Que ninguno pudiera haberse acomodado 
con mas resignacion á las penalidades que presentan unas tie
rras totalmente incultas; y la dignidad del Obispo en fin una 
temeridad, el que Ma;ynas y sus a.g1;egaciones sean un Obis
pado, á cnyo establecimiento no se puede acomodar ni su con
ciencia ni su patriotismo; Que en este negociado (prescindien
do de que se puede y debe anular por los Sacros Canones: y 
nada ó muy poco hay de lo que suponen las Bülas y Real Ce
dula) hubo de mediar pasion ó grosera ignorancia: Que se 
podrá poner Obispo si se trabaja un siglo en arreglar y fob 
mentar los pueblos: Que estimulado de su conciencia, concluida 
su visita, y considerando sin efecto todos sus esfuerzos, se ha 
venido á Lima (con licencia del Superior Gobierno) por ver si 
restablecida su salud, y con sus informes podian mudar de 
semblante suf.l encargos, y verificar sus establecimientos con 
animo ele aguardar allí la ultima Real resolucion sobro su des~ 
tino: Que el Obispo sin Yglesia, sin clero, sin provisor, sin cu
rial, y sin lo necesario para subsistir, es un personage fuera 
de su lug-ar: Que viendo inutil iodo su trabajo se reduxo, «á 
emplear (dice) to(los los dias y las noches en rezar y leer, vi
viendo e:onmigo mismo, nada mas: Con este metodo, pudiera 
permanecer, si el lucro debiera ser solo para mi, si los paises 
no me dañaran mi salud, ni comprimieran mi espíritu; si vues· 
tra Magestad me dnplicara la rent.a., ó si yo me acomodara al 
egoismo». Que considera fuera de proposito todo lo que no 
sea poner un gobernaclot· politico, hombre de bien, y sin tropa; 
y en ciert-os pnntos y hasta cierto numero sacer-dotes seculares 
y regulares sugetos á un superior de su clase, puesto por el 
respectivo Obispo: ó qne lo def.lmembrado para la diocesis de 
JYiaynas vuelva á su antiguo estado, aaTeganrlo á la Provincia 
de San :Francisco de Lima el Colegio de Ocopa con las mi
siones de Gnallaga y las del V cayali, y introducir familias hon
radas: Que sin graval' al erario se puede mantener en qual
quiera otra mitra siendo de impeTf'inente ¡'lara sn Ylnstrisima la 
vbicac,ion: y qne si para esto se concidera iuntil espera merecer 
una competente dotacion para mantenerse en su celda en 
donde esta con el decow de sn dignidad y sin gravamen de 
su orden; en cuyo caso le queda el desconsuelo de no poder 
salir de los empeños que le ha sido preciso contraer. 

P<n· ultimo queha tratado al actual governador interino 
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Don Tomas Oosta como á un hermano dandole utiles instruc
ciones y exemplos. 

Acompaña documentos-Numero 1". Oficio del Muy Re
verendo arzobispo de Linia fecha Julio 7 de 1808 con motivo 
de vn edicto circular del Reverendo Obispo de Maynas inclu
yendo en su diocesis el curato de Santa JY[aria del Valle, ma
nifiesta que segun la Oedula dtJ ercccion de 15 de Julio de 1802 
el Ourato de Santa Maria del Valle de la diocesis de Lima no 
se ha adjudicado á la de Maynas, y que si se le presenta Oedu
la posterior esta pronto á cumplirla por mas que los vecinos 
del dicho Ourato reclamen la segregacion é incorporncion á la 
diocesis de Maynas-Res1mesta del Reverendo Obispo de 
Maynas (fecha 16 de Septiembre 1808) al mny Reverendo 
arzobispo diciemlole que para dicho edicto no tubo mas fun
damento que la indicada cedula; que el virey de Lima á quien 
babia consultado posteriormente no le ha contestado; y que 
hasta que se verifique declaracion sobre este punto puede el 
Muy Reverendo arzobispo disponer de dicho curato. 

Numero 2". Oarta del Reverendo Obispo de Maynas al Re
verendo Obispo de Truxillo diciendole que no ha tenido á bien 
el Reverendo Obispo de Truxillo contestarle sobre la desmem
bracion del Ourato de Rioja; el qual en concepto del Obispo 
de lYiaym1s esta comprendido en su diocesis: Qne de la contes
tacion del Obispo de 'l'ruxillo y demas Obispos que debían con
tribuir á la formacion de la mitra de Maynas pende la demar
cacion de su diocesis que debe fo!·nwr ó dar cuenta á la Supe
rioridad de los ineombenientes que se lo impiden. 

Numero 3": Oontestacion del Reverendo obispo de Quito 
al de Maynas diciendole que el Obispado de Maynas no puede 
proveer ni sostenerse en una extension indefinida de terreno 
sin los auxilios del de Quito, y alguna, parte del de Truxillo: 
Que si se le pidiese informe justificaría que u.l de Quito se le 
debe incorporar toda la mision de Napo y pueblos respectivos 
de Marañón, Sucumhios y Putumayor con direccion al Nor~ 
te, para asistir aquellos fieles desamparados en el dia; bien 
f'ttese creando de nuevo un Oolegio de misiones en Pomasqne 
ó la villa de !barra ó remitiendo el cnitlauo á los prelados de 
este obispado: Que de acuerdo los dos pudieran informar so
bre esto con dictamen de aquella Presidencia y Audiencia y 
qne para la diocesis de Maynas son necesarios mas de cin
quenta misioneros que no podra presentar el solo Oolegio de 
O copa. 

Numero 4° Oertificatlo de varias providencias que el Re
verendo obispo de Maynas ha dado en la Santa Visita (rela
tivas al adorno de templos buena administracion de Sacramen
tos, establecimiento de cementerios escuelas y bacunaciou) 
desde Enero de 1808 en que comenzó hasta Octubre de 1810-
0on fecha 15 de Octubre de 1811 en Lima sertifiea el Secreta
rio de Su Ylustrisima que todas estas providencias han queda
do sin efecto por lo improporcionaclo de los paises de Maynas, 
falta de principios de aquellos neofttos y escasez de dignos 
sacerdotes: y que ascienden al numero de 23.576 los confirma~ 
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rlor-; por Su Yln:-;trisima. en el Obispado de Maynas y al de 
2G.260 pertenecientes al Obispado de Lima los confirmadoi 
por dicho Señor Obispo en su viaje ú dicha Capital. 

Numero 5°. Ynfol'me del Coronel Don Lorenzo de Carde
nas <lado en Tarma á 30 de Diciembre de 1788 al intendente 
de aquella. provincia sotre la necesidad de rlividir el arzobis
pado de Lima y erigir nna nneva diocesis que comprendiese 
toda la ceja de las montañas de la provincia de Tarma á Ca
ramarquilla, provincia <le Pataz de Lamas y de Maynas y mi
sione¡; de jesuitas expatriados hasta el Rio Marañón, estable
ciendo la silla en la ciudad de Leon de Hua11uco. 

Numero 6°. Ynforme reservado qne el Reverendo Obispo 
de Mnynas dio á la Regencia rlel Reyno en Moyobamba á 29 
de Septiembre de 1810 en virtud de la Real orden de 15 de 
:Febrero del mismo año acerca de la conducta patriotismo y 
disposiciones de los empleados, eelesiasticos, politicos y milita
res; por el cual ningnno (<le lo's pocos de aquella diocesis) re
sulta recomendable. Sn Ylust.risima aprovecha esta ocasion 
para recordar su r-elo, t,rabajos, la cortedad de sn renta é insis
tir en que se le confiera otro destino.-Otro informe (sin fecha) 
del mismo Reverendo Obispo á la. Audiencia de Lima con 
motivo del Expediente sobre traslacion de la capital desde 
Xeveros á la Laguna, y establecimiento de soldado& en este 
ttltimo pueblo: Su Ylnstrisirna se opone energicamente á la 
dicha traslacion: dice que se debieran excusar en aquel país la 
Bxpedicion de limites y los soldados, cuyos individuos, sobre 
gastar mas de 40.000 pesos del Erario, sin que se logren los fi
nes de su instituto; arruinan al pais fisica, politica y moral
mente; añade que da este informe rnpida.mente y recien lle-· 
gado de nn penoso viage «entendiendo (soit sus palabms) en 
mi visita eclesiastica y ln la fabrica de un nuevo Palacio 
Episcopal para la refonnacion de ideas de estas gentes y para 
la decencia, y comodidad de mis sucesores qne se hallaran con 
un Palacio en Xeveros y otro en MoyolJamba, de las mejores 
proporciones». 

Numero 7°. YJiforme del mismo H.everendo Obispo at 
Virey de Lima en 11 de Septiembre de 1811 sobre una repre· 
sentacion del gobernador interino de Maynas fecha 20 •le Ju
nio anterior; en él asegura que el gobernador. no dice verdad 
en atribuir la falta de sacerdotes (en la diocesis de Maynas á 
las contiendas del Obispo con los Padres del Colegio de Oco~ 
pa: y que la fnga d<-' los itHlio.~ Panos rle r,agnna al Vca.yali (de 
donde habia.n venido en tiempo del Sefiot' Requena.) de!Je atri· 
bnirse á la entrada en Maynas del gobernador y soldados; y 
qne los Padres de Ocopa á protesto de exempciones quieren su 
conveniencia, y no o!Jedecer al obispo. 

Con Real orden fecha 24 de Agosto proximo se remitió 
este Expediente con los antecedentes á consulta del Consejo. 

Consejo de Estado de 14 de Setiembre de 1812-Pase á los 
Señores Garcia y Varea para que informen al Consejo lo que 
;se les ofrer-ca y parezca.-(hay una rubrica). 
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Consejo de Estado de 28 ·de Setiembre de 1812. 

Con el dictamen de la Oomisiou pasese oficio al Señor Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia para que con anmm
cia de la Regencia se comunique orden á la Autoridad co
rrespondiente en Madrid para que se vnsque y remita el 
Expediente Sjbre la ereccion del obispado de Maynas las 
Cedulas que se expidieron en 1805 acerca de los limites y vn 
reglamento que comunicó el Consejo de Yndias en 24 :d~ Oc
tubre de 1807 sobre el mejor servicio y fomento de aquellas 
misiones, de que se hace mencion en este Expediente y para 
que por aquella Secretaria se recuerde tambien al Virrey de 
Lima qne á la mayor brebe<lad participe las resultas al cono
cimiento que del extinguido Consejo de Yndias le manda to
mar en carta de 15 de Marzo de 1811 sobre los sucesos y al
borotos entL·e el Governador y el Obispo de Maynas y que 
venido se remita todo al Consejo para verificar con el devido 
conocimiento la consuna qne esta pedida.-(hay una rubrica). 

fecho 30, ídem. 
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Representación de Rangel contra los Padres de 
Ocopa y otras explicaciones 

Archivo General de Indias (Sevilla).-Eel~8ia•• 
t.ico.-Ereccion, Egecutoriales, presenttt
ciones eclesiasticas, mi8iones y expedien
tes de Maynas.-Año~ 1.771 á 1.825. 

Estante 115-Cajón 6--Legajo 23. 

Excelentisimo Señor: 

D.-En cumplimient.o al Superiot· oficio de Vuexceleucia 
de beinte y h'es del proximo Ag·osto en que vnexceleucia se 
sirve mandarme le informe sobre el contenido de la Repre
sentaciou del Governador Ynterino de Maynas de veinte de 
,funio vltimo, lo qne se me ofresca y paresca, digo á vuex
celencia con el respeto devido lo siguiente: 

1". Que las contiendas que ha tenido el Obispo con lo& 
Padres de Ocopa en materins de Jurisdicion y Govierno no 
han sido la cansa de que hayan falt.a(lo los dichos al set·vicio 
de las Yglesias de Maynas ni de que se halle toda la Dioce
sis sin sacerdotes, sino los intereses particulares de Jos rnen 
cionados Padres, ó porque no se les ha dado el viatico que 
piden para su entrada, ó porque recelan percibir el si nodo se
ñalado por el Rey á los Misioneros de la nueva Diocesis, ó 
porque no se acomoflan segun lo hé conosido á servir el Mara
ñón, Pntuma.yo, Gnallaga, y otros paises di.<4antes y de pena
lidad, siendo lo principal el no querer obedecer ni· ::mgt1tarse · 
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~.tl Obispo, pretextando exemciones y privileg·ios, y el aspirar 
á vivir eu la ciudad de Huannco, v otros puntos de sus cerca
nías o solo en aquellos en donde hay mas proventos mas Ji~ 
bertad y menos trabajo, quedando a.si frustrados los clamores 
del Obispo con que los ha estado ila.rnando desde su ingreso, 
y haciendo creer al publico, y aun al Govcrnador de Maynas 
en descredito del Obispo, que este es In causa de la. menciona
da falt.a fle sacerdotes y paliando asi los dichos Padres sus dis
culpas, y ocultando sus torcidas intenciones. 

2°. Que t.anto el Governador de Maynas como el Padre 
Plaza y sn compañero Alcantara proceden eon una pasion cie~ 
ga en los puntos que toca la. dicha Representacion. Se deve 
suponer por punto general e indu vita.ble, qne lo mismo el Go
vel'llauor y los Militares de qttalqnier clase, qnc los Eclesiasti
cos seculares ó H.egulares, que yo he manejado, no puaden vi
vir pa.cificamente en los Pneblos y Provincias de aquellas Re· 
giones, porque los unos son Jlsrales de los otros en sus neg-o
cios y t·Patos bnenos y maJm.;, ó indiferentes y cada qnal qnie· 
re ser solo para la dominaciou a!Jsoluta ele Jos Pobres Yndios, 
y para el logt'o de sus intereses particulares, siendo evidente, 
que en todos los referidos poco ó nada se Ye de patriotismo, de 
humanidarl, y de celo por aquellas gentes infelices: que se 
quebrantan tedas ó las mas de las Leyef.l que eleven contener 
estos excesos, y desterrar el egoismo; que el multiplicar exhor
tos y preceptos por las superiol'idades respectivas en aquellas 
distancias, es cantar melodius al 'rigre, y que la causa de la 
Religion y de Jo.s intereses de Su Mag-ostad son lo que menos in
fluye en todas las operaciones, y en el corar.on de los unos, y de 
los otros. 

3". Es cot1stante qne los indios de la Nacion Pana reunidos 
en la l;agumt á las otras tres Naciones Ag·ua.nos, cocamas, y 
cocamillas, se huyeron los mas de ellos al V cayali, y otras par
tes, qnanclo supieron que entraban en Maynas Jos soldados, y 
<'1 nuevo Governador temiendo que se renovase en ellos la se
Yicia del antet'ior xefe y sus soldados, con los demas excesos, 
y atropellamientos de aquel Govierno; pero tam bien es cons~ 
t,ante por varias nociones que he tomado sohre esto; que el 
qicho Padre Plaza se aprovechó de esta acciou, y que lexos de 
persuadirles á los tales Yudios el regreso a su Pueblo de la La
guna como era devido, se los llevó y mas bien los persuadió 
a que fueran a poblar el vcayali; de ndonde havian venido, 
segun entiendo en el tiempo dfll Señor Requena, prete~tan· · 
do el mencionado Padre el mayor incremento da aquellas Mi
siones de Manoa, porque los dichos Yndios, como el decía po
dra.n atraer, al partido de los christianos sus parientes, y cono
cidos g·t.mtiles. Este pensamiento el mismo Padre, me lo co
munico a mi, se lo reprove.y aun aña.di; que era (lesuudar un 
santo &. 

4°. Que los soldados y expedicion de Limites en el govier~ 
no actual, y aun á presencia mia en los principios y despnes 
como eleve á vuexcelencia en mi informe de veinte y uno de 
Julio del año proximo pasado en Moyob~mba, han dado mo-
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tivo por sus excesos n, semejantes desersiones y despoblaciones, 
no solo de la Laguna; sino de otros puntos havitados por ellos, 
es tambien nna verdad inconcusa, y lo es del mismo modo pres
cindiendo de los altos fiues que tenga Su Magestad y vuexce
lencia en estos establecimientos; que dichos soldados, y citada 
expedicion en aquellas regiones, han sido y son muy petjudi• 
ciales á la sana moral, á la política y á los intereses de Su Ma
gestad, porque descuidan los Pueblos con sus costumbres, y 
son unas sanguijuelas que acaban con los Yndios. Ya dixe á 
vuexcelencia en el citado informe de veinte y uno de Julio del 
pasado año, que no se trata de fomentar al Y odio, ni de reformar 
sus ideas, ilustranllolos con buenos conocimientos polHicos, y 
religiosos, y defendiendo sus hogares, sino de fomentarse á si 
mismos y de sacar el mejor partido en sns negociaciones, e in
tere~es, de abatir, y de tener tantos esclavos como Yndios hay 
á la discrecion de los qne los goviernan, ó espiritual ó t.empo
ralmente, y ann de todos los blancos, ó ninguno que pueda 
exceptuarse. 

5°. Que el Padre Plaza haya tenhlo rectas intenciones en 
patrocinar o extraer los Yndios de qne se habla, es para mi un 
punto dudoso, inclinamlomo a la parte negativa por haber co
noci.do en dicho Padre y en sn colegio cierto espíritu de cuer
po, del que no se saca mas que engrandecer el merito de Oco
pa, mas allá de lo justo y fnem tle las rectas intenciones que 
eleven animar semejantes establecimientos y aun pienso mas, 
que con estas cabalas se desfigma el noble caracter de nuest.rn 
naciou, la santidad de nnestrn Heligion, y el honor, y desin
teres tan propio del AlJito de mi Padre San Fnmcisco sin 
que trncienda á tanto la cosa como supone el Governador Yn
terino de Maynas comparando al Padre Plaz.f•. con el Padre Ni
colas Jesuita tlel p, rnguay, lo qne me parece nna grave falta de 
caridad y una ligerez.a mny reprensible en el dicho Governador, 
siendo cierto que elmauejo de Plaza y sus compañeros dista 
mucho del de Paraguay, en la linea de reprovacion; á pesar de 
que confieso á vuexcelencia que los indicados establecimientos 
de Manoa con los (lel Gunllaga fiados á losPaflres de Oco1Ht y 
que deveu componer una gran parte de mi Mitra., 110 se han 
meditado con la detencion (1ne corresponde, se hallan sin el 
fomento que se pretetHle aparentar y los segundos del Gnalla
ga tocando sn total exterminio por falt.a de zelo y atencion á 
los medios, y a los fines sobre lo qne no tlejé de reclamar des
de mi ingreso en Maynas, y en mi visita general eclesinstica, 
principalmente sobre la resideucia de aquellos Padres, siendo de 
notar, segun los mismos Padres que la culpa de este decaimien
to ]a tiene el Padre Fray Lnis Oolomer, que ha manejado años 
hace estos objetos, a quien me parecia muy justo que vuexce
lencia mandase pedir la cuenta de los intereses que ha percibi
do para las dichas Misiones, y de su inversion, advirtiendolo 
vnexcelencia del mismo modo que para la reforma de todo esto 
se necesita mucho tiempo, muchas sumas y una eleccion acor
dada de hombres de integridad, de zelo, y de patriotismo 11-q,~~ 
ta cierto nun1ero~ ·. · 
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6°. Resulta de todo, que el Governador Yuterino de Maynas 
no dice verdad en atribuir la falta de sacerdotes, en las contien
das del Obispo con los Padres de Ocopa: resulta que no dice 
verdad en atribuir solo al Padre Plaza la fuga de los Yndios 
Pan os de la Laguna al V cayali porque esta tomó origen de sn 
entrada á Maynas con los soldados, y el Padre Plaza aprove
chó este momento para sus fines. Que el mismo Governa
dor, y principalmente, Jos soldados y la expedicion, no sean la 
c.ansa de las fugas continuadas de los Yndios, no solo de la La
guna sino de otros mnchos Pueblos de Maynas, es tam bien con
tra verdad: porque los excesos, atropellamientos y pedantería 
de los unos, y de Jos otros, con las contribuciones por moti
bo de expedicion son en realidad, el mas poderoso im[Julso, y 
origen de las meuciona<la,s fugas. Resulta tambien que el Pa
clre Plaza deviendo aconsejar á los Y odios Pan os que se reu
niesen en sn Pueblo de la Laguna se los llevó al de V cayali. 
Que el Padre Plaza y Jos Padres de Ocopa, en esto, y otras co
sas relativas á los servicios de mis Yglesias, proceden de mala 
fe tratando el primero de governar por autoridad propia y de 
su Colegio las Misiones del vcayali; y del Gnallaga, como se 
deduce de las conversaf~iones que dice la Representacion, haver 
tenido el Padre Plu,za y su compañero con el Governatlor rle 
Maynas, deviendo ser todo por autoridad del Obispo; y los se
gundos se deja entrever que no quieren servir todas las Misio
nes de Maynas, sino quitando los soldados dandoles los Pue
blos que les acomode, no estando sugetos al Obispo sino en los 
puntos que ellos señalan, y teniendo un Prefecto que parta la 
autoridad con el Obispo. Al Colegio, al Padre Fray Luis Colo
mer, al Padre Pla~a se les ha dicho con oportunidad, repetidas 
veces y desde el principio que los Padres entre11 á Maynns, que 
el Obispo se acomodará al partido mas racional: que los Padres 
aprobados por el Obispo iran á doctrinas, ó Curatos ó conver
siones que el Obispo les señalase; que baviendo venido el Obis
po en lugar del Prefecto con plenitud de potestad para reH lizar 
su gobierno y sus establecimientos f spirituales, ya no hay fa
cultad ni privilegio alguno Apostolico para eleg-ir Prefecto de 
aquellas Misiones, porque compone la nueva Diocesis, y que los 
mencionados Padres son inmediatamente suhditos del Hnar
dian de Ocopa, estando meramente sugetos al Obispo, mientras 
permanezcan en su territorio y en servicio de sus Misiones, é 
Yglesias, que las entradas y salidas con todo lo que correspon
da al Gobierno espiritual y temporal de las mencionadas Ygle
sias y Misiones, y al servicio de ellas, es solo peculiar, y propio 
del Obispo, ó de aquel que tuviere sus facultades, esto no obs
tante, y contra la autoridad del Obispo, el Padre Plaza se halla 
elegido Prefecto de las Mi&iones dichas por el Padre Colomer, y 
su Colegio, está echando sns medidas, visitando, saliendo de la 
residencia que le ha dado el Obispo, y sin su licencia. disponien
do erecciones de Pueblos, y muchas reducciones en el vcaya
H, por si y su Colegio, sin noticia ni anuencia del Obispo, dan
do patentes, por su autoridad propia, y sin conocimiento del 
Obispo, en las que llama Mi::,ioues suyas, á las que ?a so11 de h~ 
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dicha Diocesis de Muynas, para los religiosos de sn Colegio de 
Ocopa, como consta de la Copia de la Patente que se acompa-· 
ña; dimanando todo de la tenacidad del Padre Colomer, y su 
Colegio, y de la deciflirla imnbordinacion del Padre Plaza al 
Obispo, y do todos los Religiosos de O copa, contra las prohibi
ciones expresadas del Obispo, y a pesa,r de las amenazas cano
nicas que de parte del Obispo se han notifica<lo al Padre Plaza, 
despues de infinitas amonestaciones ft·aternales de que se ha 
desentendido, y del mandato expreso de que permanezca al cui
dado del vcayali, como cura, y vicario que es de alli por el Obis
po; siendo todo esto o la mayor parte una especie de cisma, que 
divide la tunica inconsntil de Jesuchristo, despedazando la au
toridad que el Señor ha puesto en su Obispo, ó en su Apostol 
del territorio de Maynas, y abrroganrlosela a si el Padre Plaza 
por una autvridad apocrifa, ó fingida del Padre Colomer, y su 
Colegio. Es qnanto puedo decir á vnexcelencia sobre lo que 
me pregunta en su citado superior oficio y sobre la represen
tacion que acompaño y devuelvo á vuexcefencia.-Dios ~,ruar
de a vuexcelencia muchos años; Lima, Septiembre once de mil 
ochocientos once.-Excelentisimo Señor.-Fray Hipolito Obis
po de Maynas.-Excelentisirno Señor Virrey Don José Fernar:
do Abascal. 

Es copia do qne certifico.-Onesta;.-(hay una rubrica). 

JjJs copia conforme con el original existente en el Ar
vo General de Indias en el Estaute 115.-Cajón 6.-Legnjo 23. 

Sevilla 17 de Septiembre de 1898. 

El Jefe del A-rchi'l.,o. 
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Ruina espiritual y temporal de Maynas y algunos. 
medios de remediarla 

,Archivo General" de Yndins. (Sevilla) Aurliencilt 
de Li.mlt.-Eclesillost.ico.-Ercccion, Egecn
toriales, prcsent:tciones y expetlientes sol)]'e 
el tenitol'io del Ollispa.do ele Mainlts.~Afics 
l. 771 á 1.825. 

Estante 115,-Cltjón 6.-Legn,jo 23. 

Oopilt de un oficio <tl Mini8tel"io qne se llctmó ll13 Vltmmar 

+Fue este informe con los demas que cita este oficio al 
Ministerio de Ultramar, y no se remite ahorit por la brevedad 
y porque no hay quien lleve la pluma. 

Excelentísimo Señor.-Todo lo que apunta el Ynforme +· 
qne acompaño a V. J1J. por principal y dnplica<to se compre
hende en una sola proposicion que es la que signe: Desde 
qne salieron los Jesnitas de erstas tierras no ha havi<lo quien se 
contraiga a sn fomento Espil'it.ual ni temporal todos se hnn 
buscado a si mismos. De esta proposicion qne es absoluta 
y de nna eterna verdacl se ba segnido natnralmente Jo que 
estamos viendo y tocan<lo, con dolor, que ya no ha qneda
clo cosa alguna de lo que aquellos Padres establecieron y so
lo hay lo qne prmluce la Maclre naturaleza. Si esta es na
cional sus partes se ven obscurecidas, y cubiertos de mil bo-
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rrores por falta de luz, y si no lo es, claman por el cult.ivo, y 
echan menos la mano del hombre. De aqni las superticioues 
usos, y costumbres que chocan con la misma razon y de a.qni 
los caminos obstnüdos las tales qunles Poblaciones HtTuina
das la navegacion de estos Rios mal proveida casi entera
ruede cort1:1,da la comnuieacion y los Gentiles del centt'O y 
margenes de la Diocesis eu el mir:;mo est.arlo de nlmudono 
que antes. Se u a seguido tambien que en la ereccion lle es
ta Mitra, se comenzó pot· donde se debía acabar porque pri
mero es qne haiga Pueblo, que JYiaestro, y Doctor para este 
Pueblo que He ha mandado nu fin sin propol'Cionar los me· 
dios para el mismo fin porque un Obispo sin alimentos y flin 
llll fondo par11 disponer las expe<1iciones convenientes al lleno 
de sn Ministerio: nn Obispo sin clero o con un clero imaginn
l'io, nnrla puede lwcer sino un mila.geo. ID! remedio no es otro, 
que el s:guieute. JDn lo espil'it.nal la. fnn<lacion de un Colegio 
Conciliar para que los Naturales de esta region que son muchos 
y buenor:; se pongan en aptitud de servir todas las Misiones y 
propagae el IDvangelio en los Payses allontle se necesite. Es
tos entienrlen el idioma general del Yuca y todos los qne deri
van de el porque han mamarlo er:;ta~5 lengnas, sus costurnbrer:; 
son las mas analogas, con las de los Gemiles y N eofi tos de to
dos estos puntos estan h~chos a sus alimentos a los dh;tintos 
climas Bct. y snfeen como ellos sin molestia totlo genero de 
privaciones de aqui nace que !os Europeos no son para el caso 
en tales terwinos que el mejor de estos es el mas malo para el in
tento, y el peor de"aquellos es el mejor compllt'ativamente y por 
las dichas qnalidades. Por Jo mismo no se deve pensar f\n !<JN 
Padres ele Ocopa porque amas de faltarles la8 calidades diehas 
por ser l!Jnropeos han manifestado y manifestaron siempre es-· 
piritu de cuerpo por lo que beroqitnilmente ó porr¡ne el Obispo 
DO salio de su Ooleg·io hasta ahora amtda han contribuido en la 
fnnclacion do esta Mitra. La trava tle los ¡._;ervieios de lor:; Pa
c1res de Ocopa exclusivamente tiene penlida torla la Diocesis 
estos porque no han querido ni otros porr¡ u e no los hay, y por
que es contra la Oednla de IDreccion se llnn p\)ditlo asignar al 
cuidauo espiritual no restantlo mas que m1os qníttro o seis <lo 
los a11tignos R.eligiosos puestos por Quito que no <leven perma
necer aqni porque almnidos con tantos a.ííos (79) de destien:o 
en una soledad tan amarga y sin percil.Jil·medio real Yivor1 
abandonados y hacen mas daño que provecllo viviendo y nm
rien<lo en todas pmtes de esta compl'ehension sin nn Sace!'doln 
idoneo que admini:,;tre Sacramentos porqne yo como esta clmo 
ni me puedo reproducir ni tengo el Don de lenguas como lo:-1 
Apostoles.-Se eleve pues mientras no se erian nuevos lVli
nistros Evange1icos por el estilo dicho dar libertad al ObiNpo 
y ann facultarlo para que indistintamente y sin respeto á liÍ!I

guna corporacion, se balga y eche mano de los s~werdotes, qtto 
o pueda ordenar de estas tierras ó le proporc·ionen los Ohi.'-l
pos limítrofes y qualquiera de las Religiones estabiecidas 011 

esta8 cercanias, sin est.a medida, por a1wra se acaba de p<w~ 
det• esto eu lo espiritual es muclla la Mies ·:.r los Opermio:i 
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son pocos y yo añado á las dichas palabras d•~l Evangelio: 
los Operarios no son ningunos. En lo temporal deve haver 
un Governador Político, nada mas hombre de una capacidad 
no vulgar, buen christiano, buen patriota y eh una edad COlU
petente para sobrellevar muchos travajos y si en algtmos 
Pueblos (que seran pocos porque todos se goviernan mejor 
por sus Curacas, 6 por los Ayuntamient,os constitucionales 
que se formen) se nesesita de algunos, 6 algnnos Tenien
tes deveran ser delas mismas qualidades poco menos que el 
Governador nacidos y criados en estos Payses: Blancos, Mes
tizos, 6 Yndios se devera establecer por principio, y regla 
general que ni el Governador de un paso, sin el Obispo, ni 
el Obispo sin el Governador debiendo reducirse todo en las 
circunstancias al fuero misto fuera del caso en que no se pmjn
diqne el exercicio peculiar de cada autoridad. La expedicion 
de U mi tes, el Govierno militar, y los Soldarlos fleveran deste~ 
rrarse absolutamente por muchos años. Estos establecimientos 

·han arruinado estas tierras son cansa de la fnga de los neofitos, 
y de que no se conviertan los Gentiles por el temor que tienen 
estos de que los tiranisen como aquellos. Estas breves not,as ya 
que se me piden mis reflexiones en el oficio de V. E. que da oca
sion á esta respuesta deven formar la Constitucion de Maynas 
y el principal articulo si fle trata de veras ele su fomento deverá 
ser abrir comunicacion con la -reninsula por el :Marañón ó el 
Gran Pará en los terminos en qne se detalla en infinitos discur~ 
sos que á este objeto han hecho los sabios en la materia y re~ 
cientemente se halla publicado uno en el uuebo Peruano de la 
Capital de Lima numero sesto y septimo tomo primero introdu
cir familias honradas, y laboriosas, y algunos Artesanos, que pa
ra esto la epoca presente podrá ser la mejor, y atinar en la elec
cion del Obispo, y de Governador. Las exportaciones serian 
tan utiles, como preciosas, y raras, y el cambio, 6 importacion 
de lo que allá no vale cosa, como bngerias, fierro, y otros artícu
los semejantes, heran aquí del mayor lucro, y provecho, 
atreviendome á decir que adoptando mis planes á la bnelta de 
cinquenta · años tiene la nacion un nuevo Reyno el mas flore
ciente el mas pingue, y el mas extenso, y que sino se alloptan, 
pasaran muchas centenas de años, y no abremos adelantado 
cosa, 6 se acabará esto. Hasta aquí se han consumido sin fru
to de treinta á quarenta mil pesos anuales, en la decantada Ex
pedicion de limites dA] Marañón entre las dos Coronas de Es
paña y Portugal, y solo se ha conseguido la destruccion casi to
tal de est,as pobres tierras, y gentes, y el sobre dicho Estableci
miento, con su Gobierno Politico y Militar, se hallan ccnmigo 
en este Pueblo arrinconados, tomando y exigiendo Sueldos que 
ni hay de donde sacarlos, ni se les eleven dar en condencia, 
añadiendose á esto, que est,a pobre Ciudad esta proxima á sn 
ruina porque la comida de quatro se reparte etüre veinte, y aquí 
no hav Plaza, ni almacenes, sino lo que cada pobre tiene en 
su casa; todos comen, y ninguno teavaja. Con la mitad y qnizas 
con la tercera parte (le la asignada cantidad para los gastos de 
la dicha Expidicion, podra bast<.tr en lo sucesivo, si se adoptan 
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mis ideas. 'l,odo lo tengo bastantemente demostrado en mis 
anteriores consultas al Supremo Govierno por medio del Minis ... 
terio de V. E. del de Graoia y Justicia, y por mi Apoderado P. 
Pedro de Garivay. Acompaño t~tmuien á V. E. el duplicado 
de la Proclama, que se me mandó sircnlar, y traducir al idioma 
del Ynca.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Moyobamba, y 
Septiembre yeinte y seis de mil ochocientos trece.-Exmo. Se~ 
fior.-Fray Hipolito Obispo <le Mayuas hay una rubrica de 
S. S. Y.-P. D.-Yo no estoy ya pam esto. Llevo diez años de 
Obispo ue Maynas, haviendo siuo el primero. He travajado 
sobre mis fuerzas pam formalizar esto. 

Me hallo lleno de achaques y mis años caminan ya muy 
adelante. Es fuerr.a pues si se tmta de hacer justicia, que se 
me ponga en otro Obispado que me sea monos penoso, y en 
uonde pueda travnjar con menores proporcioues. Acompaño 
tambien una razon (le las prodnccioue¡,; <JUC rnpirlamente he 
formado.-Exmo. Señot; Ministro de Ultl'amar D. José de Li~ 
monta. 

Es copia de que sertifico. 

José Mat·íct Paclillct, 

(hay una rubrica) 

Es copia, conforme con el original existente en el Archivo 
General de Yndias.-Estante 115.-0ajón 6.-Legajo 29. 

Sevilla 17 de Septiembre de 1898 

El Jefe del Arch·ivo. 
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Relación de las producciones. Industria y artes de 

M ay nas 

Archivo Generrtl de Yndins.-(Sevilla).-An· 
<lienci[t de Linm.-Ereccion E,iecntori[tlcs, 

pre.gentaciones eelesia.~ticas, misiones y ex
pedient.es sobre el t.enitorio do! Obispado de 
Mrtynr~s.-Años 1.771 ú: 1.825. 

Estante 115-Cajón 6 Leg·ajo 23 

Razon de lrts 1n·od·ucc·lonP.s lltl 01J·ispaclo de Maynas, 11 lle la In
dustt·ílt 11 Arte de s·ns Nnt1.wa1es. 

HEYNO J\IINEHAIJ. 

Arrastran estos Ríos y Quebradas que desembocan en el 
M:araíióu arenas de oro de los mas subidos quilates, en especial 
el Rio Napo con almndancin. Se sacan por los Yndios con mu· 
cha facilidad y por el grande interes de los particulares, se in· 
:fiere quant.o porlra tener la Nacion, man<lando se esta1•lescan 
labaderos N aciouales qne se reducen á extt·aer la are-na en llllfl 

especie de Bafeas, 6 Lebrillos, llebarla con dif_'rentes agnas, :y 
el oro se ·ya qnedándo abajo al modo de pelotitas como gal'ban· 
sos poco mas, ó menos. Hay tambien algunos montes, en cu· 
yas entrañas segun lo qne demuestran por afuera y las noticia¡ 
de estos N atmales pueden abrigar cantidalles rle este preciosc 
metal. Hay minas de sal buena y aunndante, indieios de Azo 
gne, Aznfre y otros muchos tesoros que penden de la dilig(•nciv 
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en buscarlos, ó descubrirlos, conocí en Quito un Individuo de 
Popayan, que trabajaba en la ext1:accion del oro del Napo. 

. . ' . 

REYNO ANIMAL 

Son infinitas las especies de Animales de Pluma de tierr~ 
y de agua. Los Loros Periquitos (Loritos del tamaño de los 
Gorriones de España) Silvadores 6 chirricleses, y Guacamayos 
se multiplican considerablemente. , Su hl(rmosura encanta, por 
la variedad de colores la gala de sus plumas y donaires, son tan 
<lomesticos, qiw los llevamos en la ca.beza; en los hombros en 
las manos, estan sobre la mesa de escribir, cantan aun bailan y 
trinan, y hablan como un racional comen sin melindre lo que 
les dan y se acomodan á todos los temperamentQs se pnederi 
transportar á qnalqniera parte del nutildo sin jaula sobre las 
cuerdas de un Navío, en un palito coniiendo y vevielido con la 
gente; En cluwhapoyas Oaxamarca, 1'ruxillo, Fluanuco; y mas 
en Lima, no dificultan dai' de ocho á diez pesos por unos, y de 
tres á quatro por otros podría producir bastante la conduccion 
á España de estos animalitos tanto mas porque viven mucb.o; 
si se cuidan. Los trompeteros; especie de Garza (negros con 
viso morado como torna sol) tocan con el pico una al modo de 
Trompeta y son tan domestico¡; que yo lleve uno á Lima qne 
asistia ~í mis rezos al toque de campana, iva conmigo dentl'o 
<le una canoa como uu perrito tocaba quando yo se lo pedía y 
al alzar la ostia, y el calis en la misa si yo salia de la canoa me 
aconpañaba aunque fuera una legüa á pie y lo mismo hacia por 
las calles en Xeveros y esta Cuidad al anochecer y mientras ha
ciamos el Tambo para dormir, volava á un arbol de la montaña 
desde donde me correspondía con su trompeta á qualquiera ho
ra de la noche y por la mañana en rayando el Alva ya estava 
pidiendo el almuerzo y Rolicitando su canoa. Estos de los que 
hay manadas en ciertos parajes y Pueblos de los Pangies (co
ma T'abos) los Piurses (mas chicos) y un sin numero de aves 
preciosas á la vista y suaves al paladar que de las primeras pue
den entt'etener al Filosofo n:ias pensador y divertir al mas adus
to Anacoreta, comen de todo, duran años, y se pueden traspor-
tar con lucro á todas partes. · · · ·. 

Los monos son tan raros y t.an domesticos que en esto ulti
mo se exeden á los demas animales, en terminas que con lo mis· 
ma fi:wilidnd hacen llorar qne re.ir y roban la admiracion de to-

. do el que se para á considerarlos. Por lo comun son chicos los 
mas grandes como los gatos de España 6 perros medianos. Los 
hay de figuras de Leones que se llevan en el serio en la faltrique
l;a, en la cabeza del tamaño de una onza, ú Ardilla; otros que 
llaman Fraylesitos, porque figuran un cerquillo en la frente que 
se tienen sobre la mesa andan por la casa y suelen ser como un 
Perrito Dogo recien nacido, 6 ma¡; grandes extremadamente 
preciosos, y otros JYinch·in ycwn 6 Mono de agua son los mayores. 
Los hay propiamente como una Negra (llamadas Ginebras) 
que meten miedo, y son los mas sabrosos al paladar como otros 
con sus rembos al modo de N egrps y tambien con hozicos co• 
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mo cet·dos de estos he oido decir qne hay hasta ochcuta y qna~ 
tw especies; yo no he vist,o en mis incursiones por los rios y 
montañns mas que unos ocho ó diez, del mismo modo &e pue~ 
dt>n mantener y trasportar á todas partes y estoy cierto que en 
Iilspaña dal'ia uüa ollím, ó tlos, por qualqniera de estos animali~ 
tos qne aqni son rle tanta üivet'sion y forman parte de mi estn
<lio; 

Los tigres son muchos en todas partes, hasta en los Pnc~ 
ufos; son feroces, pero hermosos, y la persecncion de los dellll1S 
animales, y de los hombres que se descuitlan Ahy! Yo pude 
habet' sido pmsa de mw en Pebas á b>rdo y á la orilla del Gran 
1\farañóil; en donde por comerme á mí, se comió á un pobre In
flio qne so hallaba 1lmmientlo el Ynfeliz con sn muger no muy 
distante ele á dontle yo estaba. Leopardos y unn mnWtnd de 
fieras y animales qne abrigan estas montaüas y Rios no los he 
podido ver; pero si la gran Bestia (Danta) que pnde cazar nna 
en e1 Napo con el auxilio <le mis Yndios es anfirio y nadando 
se cojió; ltet·moso animal cuya piel nada mas es un tesoro, suaiJe' 
y de 1111 pelo al modo de la Bicufta del tamafío de nn Becerrito 
de un año, y color mnz;go hontlea<lo, la cal>eza me parecio de 
mastín y la boca de Baca. 

Pescados taml>ien son muchos, sicllllo los mas particulares 
la chara.pa <lel Marañón, y recallale (da carne y manteca para 
luz, y para comer) que es UJHt 'rortngs, de arroba y merlia, ó dos, 
la Baca Marina (tambien da manteca) y la D:mcelia clel Gnalla~ 
gn; hay una infinidad rle Culebras, de tierra, y agua diformes, y 
entre ellas solJt•esale el Ja.coma manó marlre !le! agua, se dice 
vulgarmente que con el n,liento atrae á los l10mbres, y se los co
me: es cierto ·que nua de estas atrajo á nn perro y se lo tragó. 

Los animales terrestres se pueden traspoi'tar vivos, y \311 ce
si na (lmy mnchos anfivios de comet·) y lo~; peses salados, siendo 
tanta la al>nnrlancia, qne navegantlo yo por el Gnallaga en visi
ta general <lespnes de proveerme pot' medio de unas raices qne 
machacadas se lalJan en un charco y de satisfacerse los Ymlios 
de mi servicio y comitiva se qncrlitban aquellas Playas, y en los 
mismos charc·os Almacenes 1le pescados m;qnisitos, apedradas y 
con nn clavo se matan tamlJien á los Grandes·(Zungaros) y se 
atraen á 1a tierra, ó por los mismos Yntlios nadando ó con sus 
botadores, 6 palos con qne sostienen las Canoas en los gt·ancles 
raudales. '11otla mi provivicion por estos Rios no es otra que 
la caza, y la pesca, con la Yuca (una t·aiz) y el Platano (una fru
ta) 

REYNO BEGETAL 

El Reyno begetal haun es mas aclmirable: son inmensas las 
Montañas, Pampas y cienagas que abundan consideral>lemeute 
de palos, 6 Arl>oles de totlas especies, y de plantas, y yervas que 
producen con largnesa frutos y flores hermosísimas son ntiles 

. para todo genero de manufactnras y haun podrian enriquecer 
nuestl'Os Botanicos, y nnestrás farmacopmts. Todas estas Re
giones son un diln.tarlo Bosqne y anchmos Jar1lin, de los mas 
amenos y graciosos que seguramente ha formarlo natnraleza.~ 
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Bmbelesa el transitar por esos montes y por estos Rios, aunque 
en continuado susto y agnijonado por los mosquitos, y Zancu
dos. Aqui se ve uua, montaiía coronada de arboles frescos, y 
de la mayor lozauia, que parece comretir con el alto Cielo, y 
allá una profundidad entretegida de arbustos, y bejucos como 
la yedm y esmaltada de flores que quiere confundirse con el 
abismo. Mas aya se presenta una cascada que tocando á las 
mas elevadas nuves presenta una prespectiva de asombro y de 
ndtnimcion y cuyas dulces y eristalinas aguas serpenteando por 
entre sus peñascos y grandes lajas corren presurosas y se presi~ 
pitan por el ayre á formar un catHlalo_so Rio. En esta parte hay 
una Pampa sembrada <le yervas aromaticas de varios matices 
y de nu berdor extraonlinario es la otra una laguna cubierta de 
Patos, de Garzas y de una infinidad de otras aves, solasando
se entre sus junco.<;; y buscando su alimento. Todos los cami
nos por tierra,, y las orillas de los Rios son otras tantas alame
des y Bosqnesillos de una extmüa lwt·mosnra y preciosid::td que 
con el armonioso mmmullo de las aguas del freseo soplo de los 
vientos y el encanto de la vista snavisan de algun modo las 
fatigas j' todas las privaciones y en donde apenas en algun cor
to trecho principalmente en tierra y fuera de poca~ pampas ó 
llanuras penetran Jos rayos del Sol: todo es tlll Parayso pero 
un paraiso tan lleno de delicias y gustos como de riesgos y pe
ligros. 

Entre la variedad de palos se encuentrnn el de Cruz el 
Ce<lro el Color:ulo el am·uillo con otros de infinitos varios 
colores y consistencias, siendo el primero lleno de betas blan
eo amarillas, de qne se hacen hermosos y dnrables bastones 
(mido corta el ll11jo de In sangr0) como del colorado y amari
llo, estos con otros muchos de robustez extraordinaria y el 
cedro son propios pnra lll. fabrica de Buques por su duracion 
algunos hay vidrioso~,; y de la calidad del hueso. , 

Las frutas sil ves tres y las que se cultivan, son tamuien 
infinitas y de la mayor utilidad y g·usto. Entre las primeras 
se hayan vmia;<; especies de cacaos á lns margenes de los Ríos, 
en el centro de las montaiias, y Bosques, y aun en las pampas, 
el Marniión, mantecoso; el hlm1co (en los Rios colaterales del 
Napo y otros puntos hacia Canelos) muy delicado, y en cada. 
monte 6 Hio tiene sn particular gusto, y di::stint,a masa. El 
café sin igual se cri[t en todas partes ';)'. se cultiva en muchos 
sin teuer mns uso gne el poco qne hacen de el estas pobres 
gentes, pollrirse en los Arboles, ó caerse en tierra porque 
no hay quien lo coja. J:iJ! algodou es general abundante y bue
no y regnlmmeJJte se cnltiva y apl'Oveeha para los tocuyos 
mantas y lonas pdncipalmente en esta ciudad de Moyolmm
ba del mismo modo abunda el aiiil y otras yervas con que se 
da tinte de varios colores. 

La pita es uno de los Renglones principales de la Provincitt 
de Quijos que la benefician y tuet·cen como en España el ca
ñamo y el Lino. La caña dulce la cultivan por lo regular to
dos estos paises para chuparla en rama, pero aqui hacen mal 
uso de ella, sacan huam¡lO, raspadura (Azucar mal formada) y 
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aguardiente. Namnjas Limas (como gmndes melolies) Chiri
moyas, Guanabas, Pitajayas (especie de tunas pero de un gus
to extraordinario, Granadillas, Caymitos, _Zapotes, Aguacates, 
(6 Paltas sego. Lima) Palillos, (figura de higos blancos y gus
to de Oaymitos) Piñas con una infinidad de·frutas delicadas al 
paladar, se crian silvestres, y las cültivan. Lo mismo es e1 
tabaco bueno y abundante. El pan comunes Platano y Yuca 
en todo el Obispado y algunos mmn Pl maiz principalmente 
tierno, aqui de esto se hace gran cosecha, en Lamas dos, y 
afiaden en ambas partes el poroto (frijol) y el maní (la mata 
como la de ga.rvanzos, pero hojas casi redondas hecha vainas, 
y granos como aquellos, pero sin cabecitas, redondo, ó aplasta
dos como un canuto; el gusto como de la avellana) Aqni y 
en Lamas, crian muchos cerdos, y Gallinas, con el maíz, y de 
esto se mantienen. En las Misiones de Maynas, alta y baja, 
en c:wc1os, Putnmayo, Quijos Gnallaga, y Vcayali, se mantie~ 
nen solo con la caza y pesca, Yucas, y Platanos, alg·un t~l cual 
cerdo y bastantes Gallinas. 

La Zarza es abundantisima y de la mejor calidad en todos 
los Rios (como 30) y Quebradas (infinitas) de todo el Obispado. 
Los Balsamos y Resinas son 1.an abundantes y raros como las 
montañas. La Capa.uba (Copaiba) pueden formar Rios la San6 

gre de Drago no tanto y lo mismo el aceyte de Maria pero de 
uno y otro hay bastante para fomentarse el comercio. La ce
ra es uno de los ramos mas considerables y que reducida á 
Colmenares y beneficiada pudiera competir en calidad y abun· 
dancia, con la de la Habana, y aun con toda la de Castilla. 
Hl arado no lo conocen pero en algunas Pampas, -6 llanuras 
pudiera introducirse, sembrar trigo, y cebada, Habas, garban
zos etc"". porqne de todo tengo experiencia, que se da con la 
mayor fcraeidad y con la circunstancia que pudieran cogerse 
dos cosechas al año. Las naranjas y demas frutas la¡;; mas se 
dan todo el año, en todo tiempo apenas se pasan diez días sin 
llover. 

Se pueden !Jacer Yngenios de agua para el Azucar con 
mas proporcion y mejores parajes qne el de los Güines cerca 
de la Habana del mismo modo Molinos de pan si lo hubiera, 
sin costo apenas por la abundancia de Maderas, y taPta in~ 
mensi1lad de sitios proporcionados á est.e objeto, y mas á la 
cafia. 

Sobre yerbas medicinales es difieil atinar con sus particu
lares vi.-tud'i's, lJaste decir que en todas estas Regiones no hay 
mas Botica que la Montaña, ni mas me<licos que los Yndios, 6 
Yndias, á todas las dolencias se le aplica, sn Yerva, sn balsa
mo ó su Resina y qna.ndo mas su agua cosida, 6 su brevaje, y 
todos sanan, se vi ve mas y nada les cuesta. · 

Como tienen el pan seguro en la Yuca y el Platano es di· 
fieil reducirlo á la siembra del 'l'rígo. Este necesita mil· pre~ 
parat.ivos, y aquellos solo el de limpiar el sitio quemando el 
montP, y metiendo un pulito devaxo de tierra cómo· qnatro dee 
do~;, es~at'hando con la mano, ó con un machete, ya esta seguro 
la Yuca, en algunas pat·t.es como Xeveros, Pachisa, Oh:i~'avitas1 

~~ 
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Oahtutpanas, sacan unas raíces (esto es Y u ca) como Cantaros, 
~ como los muslos de ün hombre, estas se aF>an, sB cosen se 
friep, se hacen tortas sirven de versa en la olla y este es el Pan 
de Yuca, de t.anto ó mas sustento qne el de trigo y <le nn gusto 
agradable, crn1la save á cast:Sias. El plntnno se rmlnce á poner 
en tierra un Oogol1o ó hijo de esta planta (t.inulo en el suelo 
prende y produce) y á los seis meses ya tiene hermosos raci
mos de 50 á GO Platauos del tamaüo de nna Btttata de 1\'Inlaga, 
~e benefician como la Ynca, y de otms muchns manems, asado 
verde es pari de trigo, madui·o y en In olla Batata de Malaga; 
frito verde viscocho, y frito waduro, un dulce esqnisito; como 
seco al sol despnes de JYladnro lligos pasados. 

l;os artículos ari'iba expresados, parnt. ne á la Nacion den 
ütilidad y bastante, necesitan el cnlt.ivo, formar Huertas de 
cacaos arreglar cafetales, tabacales, etc"'. la zar;r,a, resinas, hal
samos, y atm la cera nada mm; qne cogerlos, y los palos y ani
males pl'eciosos y benefi.cinr la cera aqni la quemamos casi 
llena de miel, este es otro renglon utilisimo y aquí se despre
cia. Lo que puede utilizar de pronto son los lavaderos para 
el oi'o, en Boda cerca de Pong'o de Mnnsericbe en algnnns 
Quebradas de la Provincia de Avila Ú1 Quijos, principalmente 
en el Rio Napo. 

. El sacar estas producciones á Jos varios puntos de esta 
America, como Lima, Quito, Guayaquil ú mas rle triplicarse 
el costo sobre la ganancia es nna morosidad inmensa el subir 
estos montes y Rios gmncles improporeion de peones y <le 

. ntensíllo:o:, Bestias y Buques qne snelen alnmrlar en dicb:· s cín
(htrles nnicamente facilitando el transito del Gwn Marnftóu á 
la Peninsnln se pnerle lum·ar mucho, y no en mnehos nüos ~le 
lo eontrario es fuerza dejarlo todo en esto en donde lo ha 
puesto Dios. 

Hay mas, canela que cultivada pmliera eqni\'ocarse con la 
de Oeylan Quina (cas_arilla llaman por e~tos paises) mucha y 
de la mayor virtud. · 

De la Coca (al modo de l:t hojn de mimbres plank chica) 
hay en el Guayaga muchas Huertas, y mas ell lluauuco, y cer
canías, sirve la tal hoja de alimento á los que estau dentl'O de 
}B¡s lYiinas. De la Yuca se hace t.amhien la Farína qüe puede 
servir de pan en las navegaciones largas, el masat.o (bebida). 

YNDUSTBIA. 

N o hay mas htdustl'ia que aquello qúe han visto en sus 
mayores y ha pasado de Padres á hijos con alguna tal qual 
cosa que han observado en los extraños que por casualidad ó 
comision han vivido por estas tierras. 

La agricultura se l'educe á lo qne queda dicho de la Yuca 
y el Pla.tano aquí y €n Lamas cou algnn otro punto usan de la 
Lampa. {asada) para mover la tierra y sembrar el maiz, el po~ 
roto y maní. Los Y ndios del resto todo lo hacen con el lYia: 
chete (Oalahoso cuchillo de monte). 

;La Pesca es con Barlmsco que abunda en todas partes1 la 
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casa con Pncuna (una caña hueca) por donde se arroja la 
saeta embenenada de un soplo y el arco. Hay abundancia 
de venenos . 

. En toda la Diocesis, todo y los Pasajeros, se trasportan á 
espaldas' de los Yndios 6 Mestizos, por la frag·osidad de los ca
minos los precipicios y derrumbaderos por donde es imposibl~ 
que canlinen Bestias aun quando las huviera: aqui y en La
mas las hay y se sale en ellas hastn Chachapoyas, y de allí 
acá 6 por navegacion de los Rios. 

Las casas generalmente son de paja (Palma) que dura 
nüts 6 menos, en Xeveros un aiío, en Yurimaguas diez y sietl3 
y aqüi hasta veinte 6 veinte y cinco. Se reduce todo á una 
qtladra y alguna division qnando mas, esta 6 tiene paredes lle 
quincha (entretejidos los palos y travados al suelo y-varro, ó 
tapia como aqui y en Lamas el snelo terriso. En algunas Pro~ 
vinchts tiene ideas de calles, con:io aqui por lo comun las cn
sas estan en conjnncion y monte ei:itre unas y otras. Las ca"' 
sas de Quijos, todas son de solos palos, y cañas con paja en la 
cubierta. 

ARTES 

. . . A 
N o hay mas artes q ne algunos _malos cai•pin tel'os, Uno u 

ott·o herrero, y 7,apatero aquí y en Lamas; con muchos sitios 
que les pertenecen' hilan el algodon pl'imot•osamente y tejen 
tocuyos (Lienzos) y tona8. tos Ynd ios <le Xeveros lmcen un 
tejido de tanchi (vejuco) que sirve de asiento á alguna ailla; 
los de Santander tegeo, y los del Vcayali, el Cachignango (es
pecie de lienzo tosco, con unas Yervas beneficiadas son como 
el Cañamo) con qne se visten. En la compreencion de esta 
Ciudad, y la de Lamas, hay tambien algunos pintores pintan 
las casas regularmente, y los lienzos y lonas, de que se hacen 
alfombras y sobremesas muy decentes, Esto es lo que yo he 
visto en toda mi Diocesis y la navegacion .,de los Rios la -exer
cen los Yndios, y algun mel'>tizo con alguna inteligencia y se
guridad. Las canoas todas son un palo hueco (como las arte~ 
sas de amasar en España) algo ancho por la popa, y agudo por 
la proa sin quilla, reman y bogan muy bien y con velocidad, 
es facil perfeccionar este Ramo. Con muchas cabezas que se
pan pensar, con muchas familias creadoras, con mucho dinero 
y tomando las medidas del oficio en que va esta razon podrá 
sobre todo progresar esto. 

El Obispo de Maynas. 

(Hay una rubrica). 
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Puntos limítrofes del Gobierno y Obispado 
de Maynas 

Ar<Jilivo General de Indias (Sovílht).-Audien· 
cía de Lima.~ Eolesiastico. ~ Ereccion, 
egeontorialas, presentaciones eclesiastí
cas, misiones y e:¡¡:pedieutes sobre e¡ te· 
nltorío del Obispado de :\1aynas.-Aflo& 
l. 771 (t 1.825. 

I~st1-wte 115,-Caj6¡¡ 6,=l,ega,jo 23. 

Contiene una demarcacion con un Censo del Obispado y 
Govierno de Mayna~; con mas descripcion del camino á Cha
chapoyas. 

Cop·it~ de ·U·¡w ctwtlt excrlta pO'i· el Ylust·risúno Se-ñor Ob·ispo de 
Mayncts al SefiM· Yntenclente de T·rnxillo D. Y.icente GU de Tctboadct 

Sr. Yntendente mi amo y mi <lneño Slrcarta de V. biene 
muy bonita. V. sabe lo que pide! Un conocimiento de lo que 
es esto. Quien es capaz de darle á V. este conocimiento? Dios 
solo. Cien años de OIJserv::cion, de viages peligt·osos no eran 
suficientes. Oon todo yo he visto casi toda mi Diocesis, he ob
servado alguna cosa y he transitado tambien de esa Ciu
dad á esta sol.n·e lo que tengo dicho al alto gobierno para sa
tisfacer las mismas preguntas diré á U. lo que alcance aunque 
sea imperfectamente. Comprende este Gobierno y esta Dioce
sis 1°, la Provincia de Quijos por la parte de Quito, el Pntuma
yo, Yapurá y Zucumbios por la parte de Popayau y aun del 
mismo Quito, y Canelos por la parte de Cuenca. Por la de Tru
gillo esta Provincia de Moyo bamba y bastante de las Oorrien
te/3 del Gua.ya.ga y Marañón. Por 1~ de :J".¡imn el mismo Guayi;J!-
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ga y Panataguas. Por Tarma hay entradas al V cayali y por 
Huamanga estan las Misiones de Huanta. Esta es la circunfe. 
rencia 6 sean los puntos Limítrofes del Gobierno de Maynas y 
su Obispado en lo descubierto ó conquistado; y en lo que no lo 
está siguen las aguas del Marañón hhcia Portngal ó al Gran 
Pará y penetra por una inmensidad de Ríos mirando la parte 
Austral, y medio dia, á cerrar su circulo en el Río de la Plata 
ó Oostas del Brasil y Buenos Ayres. Asi lo comprendo yo, pe
ro no tengo conocimientos Topograficos los necesarios para dar 
á esta demarcacion que es una buena parte imaginada la fe que 
pide una demostracion. Por el centro estan las Missioues de 
Maynas, ó alta, y baja d€1 Marañón la Provincia de L;:.Jnas, el 
V cayali, y sigue un mundo de gentilidad desde su confluencia 
con el marañón, en donde esta la Nacion de los Mayorunas. 
Esta es una idea generaL Vamos á las particulares. El Pntn9 

mayo acaba de abandonarlo el difunto Goveruador Oosta alli 
había Pueblos, la Asuncion San Ramon, y Puerto de los 
Yaguas con algun otro punto de poca consideracion y entre 
todo esto no se juntaría de ciento á doscientas almas gen
tiles, Ohristianos buenos y malos extraviados unos y fugi
tivos los mas ó por su inconstancia natural ó por el mal 
manejo de los que han vivido allí. La Provincia de Qui
jos, y A vila comprende Pueblos, A.rchidona., Napo, Napotoa 
Sa.nta Rosa todo esto á orillas del Napo y en el Oentro y que
bradas que la tributan con sus aguas San José Avila, Loreto, 
Ooncepcion Ootapino, Paynmino; Snno y· Oapucni estan tam
bien á las orillas del Napo mas abajo corriendo al Marañón y 
en la mitad de sus corrientes á la orilla se ven á San Miguel y 
al nombre de J esus, perdidos con una 6 dos familias cada qua.} 
que no plule atraer al paso por allí por que me huyeron y se em
boscaron; solo hallé tres g:t1linas y un gallo dos casas de paja 
nn perro y una amaca. Toda esta comprencion tendrá como 
3.125 almas, por mis apuntes en las confirmaciones y bautismos. 
Las dos Missiones de Maynas, ó del Marañón tienen Pueblos 
la baja, Loreto frontera de Portugal, Oamucheros, arruinado 
signe Oochigninas que subsiste, Pebas, Oran, Yquitos, Asun
eion del Nanay, Omaguas San Regis y Uraninas, la alta Lagu
na, Ohamicuros Urimaguas y Municbes al fin del Guayaga y 

·en la boca del Paránapurá; Balsa Puerto nueba. Poblacion, X e
veros Oapital cbaisavitas, Oatmapanas y cerca del Pongo de 
Mansericbe en el Marañón, la Barmca Bmja, primera Oapital 
y Santiago de las Montañas, Oanelos no es mas que un Pueblo 
y desperdicios de otros. En el Pastriza arriba, Andoas en su 
confluencia, ó cerca Pinches, y Santander. El V cayali es nue
va reducion de gentiles Sarayacíí es la Oapital Bepuano, Ou-
11ÍV01i de Oanchaguaya, Sochipibos de Ountamana Sochipibom 
del Río Pisgni y uno y otro punto ó perdidos ó recien ga
nados, comprende este departamento Oabeeeras tlel Guayaga 
~xistentes junto á Hnannco, Pueblos chaglla, y Mnña (esto 01:1 

Panataguas) al principio de sus corrientes ó navegacion pal'n 
Mayn&s Ohicoph1ya, Playagrande, Uchira Tocachi Balsallam'r 
Sion el Valle de Apichunch(l, Pachiza, con algunos restos du 
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Pueblos y de Gentilidad Lamas Chaznta Zarapoto, Cnmbasa 
Morales, Ran Miguel del Rio 'l'alabosos, y Saposoa hacen una 
Provincia entre el Gnayag;a y esta Ciudad. Moyobambv, Xepe
lacio, Calzada, Habana, Yantalo Soeitor, y los Pueblos reuni
dos en lo que hoy se llama Rioja son las Provindas del mis
mo Moyobarnba. Los habitantes de todo lo dicho despues de 
inclusos los Quijos son los que demnl3stra el Censo que acom
paño. Aqui tiene U. Señor Yntendente todo el Obispado y go
bierno de Maynas por que tienen uno y otro los mismos limi
tes; Sobre el numero de Almas no es dable por ahora, ni en 
mucho tiempo mas claridad. Sobre las (1istancias intermedias 
de ningnn modo se pueden congehlt'tU'. Como no hay cami
nos fixos la menor ó mayor latitud, consiste en el mejor ó peor 
conocimiento en conducirse. Hay flh;tancial'l que por elevacion 
son f!ies iegnas por exemplo y pan• llegar al termino que se 
lmsca es necesario andar ó navegar ciento El Ultimo Pueblo 
<le esta Provincia excluyendo á Hioja que se consi<lera mala
mente por del partido de Ohacbapoyas es Sol'itor R.ioja est.a 
de nqui seis hot·as y de Soritor una, ó menos. Hay dos Rios 
en este camino, Yndoche, y 'l'onchima. Desde R.ioja ó Sori· 
tor hay á chacbapoyas seis ó siete días de camino á todo :m· 
dar se encuentran lUos el Negro profundo y caudaloso, su 
puente un palo atmbesa<lo por (1onde be pasa<1o yo y pasan 
todos; 'l'aulia: este cuando llueve se estiende mucho, presenta 
peligro no tiene pneute en las cinco partes por donde se pasa 
antes de llegar á Pipos que de aquí ya se pusa dos veces por 
puente. Quebradas son infinitas que Hon otros tantos ríos 
qnando llueve que es casi todo el afio Derrnm lws ó precipicios 
pantanos y qnanto puede asustar alrnejot· cominante son conti
nuados. El desamparo es gnwde en toda esta distancia desde 
Hioja ó Soritor basta clwchapoyas. En algunos puntos hay 
tambos, y la qnebra<la de Ba.gazan suele ser peligrosa. I1as 
eali<lades.eu toda mi Diocesb son Yu<lios mestizos y algunoH 
b:ancos qne se equivocan con HilOS y otros. Es gente docil 
muy viciosa y por Ütltn de luces ó por inclinacion son todos 
pobres hasta el ext,remo y solo poseen lo mu,y preciso para snb· 
sistir cvmo ca¡;;a <le paia chacra <le platanos ó Yucas gallinas, 
cerdos y benefician el algorlon en Moyobamba y Lamas. LoR 
fl'ntos de todas estas Provineüis son muchos y muy buenos, co
mo cacaos, sarza, Bahmmos y otros innumerables de quo ya be 
lmblado yo al Señor .Ministro de Ultramar pero su exportacion 
á otros puntos su cambio ya como no sea por el Marañón á 
España no d<>ja utilidad o cuesta mas el conducirlos qne lo que 
ellos valen. No ¡merlo mus mi Amip:o he heclw este rato en 
me<lio de mis afanes por ilustrar á U. un poco. De todo ten
go yo babltulo á la Corte con estencion. Adios mi señor Yn
tendente y Amigo. M:oyobam ha y nfayo 9 de 1.814. P·ray Ri
polito Obispo de .Maynas. Señor D. Vicente Gil rle Taboada Go
hernat.lor Yntcn<.lente. 

Es copia de que certi1ico. Moyo bamba y Mní·zo 30 de 1.815. 
-Jos6 JYiwri(t PadUla. (Hay una rubrica). 
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11 

11 

1 

Censo de la Provincia de Maynas (1) 

Censo de la poblacion de la Provincia de ~laynas 

-- -- e 

"" o 

"" "' PUEnr,os = 
"" = 
"" o 

Ciudad de Moyolmruoa. 11 1.665 
Haciento de Jepelacio 71 

" " 
Abana. 95 

" " 
Callmda 137 

" " 
Soritor. 88 

" " 
Yantaló 74 

Ciudad de Lamas mw 
Pueblo 

" 
Talabosos 205 

" " 
San Miguel 47 

" " 
Tarapoto. 992 

" " 
Cumbnza. 222 

" " 
Morales. 70 

" " 
Chasuta 245 

" " 
Saposoa 59!) 

Pueblos unidos (]e Pachi-
za, Pajtin y Solapacto 1.500 

Pasan. 

--

--

"' 1 

"" "'=-~=1 g~ 

"' o "". = § "" ~ = o; .s 
= e:: ,..... 

- -

1.817 2 G4 
66 - -

104 - -
145 - -
117 - -

88 - ----
1.043 - -

214 - -
481- -

1.041 l_ -
238 ¡-- -
83- -

249¡-¡ -
569- -

1.504 -- -

·¡ 

205 
Hi2 

2.0:)!) 
1 

419 
95 

2.0:)3 
4GO 
153 
4\)J 

1.1691 

. 3.004,! 

f~i 
(1) Pbr habór~tlnos pertlitlo la copia. del origmal ele! Archi \"O 1lc Indias, lo he

mos tomndo est·tl clocnmento de "El Perií", pág: 43, tow. III. 

f+· J:l, V¡~.cas Galindo. 47 
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"'-lj" ~ 1. 
cd Q;)~l:/::100 

@ ::: .:::: ;; ~ Total 
"'C ~...,_,cdcd 

~ 8 ~ ~ ~ de Almas 
a ~~ElT 

vane <le A-1-_ü_c_b-~-::-1:--:-~~-. --~~---1-15·-~:--. 1~¡ 1 .. ~ .-.1' . -14-.-:-~~----~· 
Pueblo de Sion. 93 111 - - -1- 20'1 
Balsayacn. ._ 40 ,15 (-¡ - -~- 85 

1 

Tocachi . 99 8G -
1 

- -- 185 
Hucbisa. 120 130 )-[ - -¡-¡ 250 
Playa Grande 80 90 

1

- 1 --- -
1

-
1 

170 
Cl1ico Playa 90 110 - - ·--¡ 200 
Ohaglla G5 55 l_ll - 1

1

-1
1
- 120 

:fi:f11ña. .. 55 1 45 1- - --1 100 
Ynrimnguas y .1\iunichez . 234 1 281 : 1 : - ~-1- ulG 
Ohay:Jhitas. 490 517 

1

._

1

. - ,-¡- 1.007 
ÓachupanaR. 23'b 233 , 1 - !-,- 468 
Santiago . 90 m /-¡ -1-)- 181 
Ciudad de Bmja . 40 48 · - ·-¡- 88 
Pueblo de Baranca. 100 Ú7 ¡=::¡ -)·-,-¡' 217 
Laguna . GOO 515 1- -

1

-

1
- 1.115 

Ohmnicnros. 60 G2 ~- - -1- 122 
Jeveros 845 · 920 1 -- [-

1

- 1.765 
Urarinas. 105 lOO ¡- - ¡-- 205 
San Regis. 67 75 _1 - ¡-!- 142 
Omaguas 78 86 - 1 

- '-\- 164 
Yquitos. 51 29 rf - !-:- 81 
Orán. 40 ,15 _l -- 1

-\- 85 
Peu,n_ S 90 8 ~ 1 

1 175 
Oo~-hiquinas 55 45)=i¡ = =¡= 100 
Loreto. 60 50 1- -~--~ 110 
Santander. 20 21 ¡-

1

- -

1

- 41 
Pinches . 20 30 

1

-. -

1

--¡ 50 
Andoas lOO 105 ,-1 - - _¡_ 205 
Canelos. 70 1 · 75 j1! - )-¡-. H6) 
Archidona 203 207 ¡-·1 - ¡-

1

-i 410 
N apo. 302 328 -! - ¡-.--¡ 630 ¡ 

Napoton. 20 ~1 i-! - ;-:-¡ 41 ¡ 
Santa H.osa . 108 1 o2 ;- - -1- 2GO ' 
O t I_)' "1 oo 1 1 ! 1 '"'1 1 

:1 'O- lil o. ;,:¡ 1 °)0 ,-: - ¡-¡-¡ 3" 071 1 

Ooncepcion . 181 ! ¡-
1 

- ¡-¡-¡ 
AviJa 120 130 ,-~ - ¡-

1

-¡ 250 1 

Lol·eto 2r.10 "71 1 1 
' '"'41 

PayamÍno. !H ;,:;99

1

1=)1 = )=1=¡ ~90 1 

Snuo. 27 33 - -~~-!- GO \ 
San José 80 91 ,- - -

1

-¡ 171 ¡ 

Oapncú 70 80 ¡-¡ - ~-~-~ ~< 1.5~ l 

Totctl de Almas. ¡ . . 
1 

.. 

1 

.. \' '¡'."¡2o.GL ¡ 

-~ ---- ~ ... 

PUEBLOS 
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Eilht sacado por las observaciones del Ylustrisimo Señor 
Obispo de Ma.ynas, por los padrones que ha poditlo recojer, y 
por los apuntes lle las collfirmaciones q ne ha hecho su Señoría 
YJu;;trÍt·dma en toda la Dióce::;is.-Se despacharon vor duplica
do.-,.Una r(liJrica.-Moyol>amLa 1°, de Mayo de 18H.--.Jos~ 
Mnría Padilla, Secretario.» 

Ejs copia sacada de órden superior. 

Ol:)achapoyaH Ag·osto 7 de 1860. 

JYict'l'tnel Obando, 

Notario Mayor y (le Gobierno, 
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Expediente en que reclama el P. Plaza el ejercicio 
de jurisdicción contra el Obispo, á favor del 

Colegio de Ocopa 

Arehi vo General rle Yutli<ts (Sevilht).-Ecle· 
siastico Ereccion, EjecutorirLlos, presen· 
t.acioues eclesiasticas, Misiones, y expe· 
rlientes de Maynas.-Años 1.771 á 1.82:3. 

Estrtnte 115.-CaJón 6.-Legajo 23. 

Ex1wrUente sobre la ltntol"idatl dol Prqfecto de Ocopct en el Obisplttlo 
de Ma?f'IW-s, con wt Ynfunne de Sn Señorüt YZ.ustr·ii!'Í11Ut en 
que nwn·ifiesta su de·reeho. 

CoPIA 3.--0ficio del Señor Virrey. 

SoLre representacion del devoto Padre Prefecto 1lel Oole· 
gio de Santa Rosa de Ocopa quejandose de que vsia Ylnst.risi·· 
ma le emLaraza el govierno regular de las Misiones que estan 
á su carg·o, ha expuesto el Mi11isterio Fiscal lo que cou lo pro~ 

-veido en su consecuencia vera vsia Ylustrisima por la copia 
certificada que le acompaño para. sn inteligencia ~· gobierno

. Dios guarde á vsia Ylustrisima muchos años-Lima Abril diez 
-~'nueve <le mil ochocientos catorce-El Marques de la Goncor~ 
d·ict-Ylustrisimo Seüor Obispo de Muynas. 
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JHoyolJamba y Mnyo die;, y ocho de mil oclwcientos cator
t~.e-Reciuida co11 la copia que Jo ncompnña. Ynformese á su 
Excelencia sobre la ereccion <le! superior Decreto á que se re
fiere y archivese.-Hay una rubrica de sn Señoritt Ylustrisimn. 
Reng·ifo.-Hay una rubrica del Prosecretmio. 

El Doctor Don J ose de Herrera y Sentmanat Abogado de 
esta Audiencia Nacional Ynflividuo de sn Ylnstre Colegio, Es
cribano mayor de Gobierno, Gnerra y Hacienda de est.e Virrey
Hato y Secretario Honorario del Rey. eteetera.-En cumpli
miento de lo mamlado en el superior decreto qne va inserto 
hice sacar la copia certificmla signieute.-IDxcelentisimo Se-

, ñor; el Fiscal vista esta representaeioa del Padre Prefecto 
Comisario de las Misiones de Ocopa dice: que aunque no se 
justifican los heclws en qne se ftnH1a la queja del YluRtrisimo 
Señor Obispo de JYütynas, puede y debe vnexcelencia propen· 
der y pasar el oficio oportuno á dicho Prelarlo para que en 
cmnplimieuto de las Bulas Ynocenciauas, de las Leyes, y Oedu
las expedidas, solJre el gobierno y manejo de las couversio
nes hasta que se forman doctrinas, y entregar de los Diocesa
llos, no emiJamce ni impida la jmisdiccion, y gobieruo de di
chos Prelados regulares. Lima Abril quince de mil ochocientos 
catorce.-Pm·ej a: 

Lima Abril dier, y seis de mil ochocientos catorce: Vis~ 
lo este expediente con lo expuesto por 0l Señor Fiscal: saqno
:-;e copia certificada. de su respuesta, y pasese co11 ella el oficio 
oportnno al Ylnstrisimo Señor OIJispo <le May11as, para qne 
Instruido de Sll tenor y en obsetva.ncia de lns Bulas Pontifi
das y reales tli:,;posicioues á que se reitere, no embarace el U<;o 
y exercicio ele lajmísdiccion y gobierno que corresponde á los 
Prelallos i'egnlares en todo lo anexo y dependiente á las f\\ u
eiones de :,;u Ministerio segnn se espera de su Pastoral zelo á 
fin ele f}ne se llenen Jos objdos del establecimiento de dichas 
_1\'lisiones.-ConconUa .. -vua rubrica del Seüor Asnsor Genet·al 
Doctor J ose ele Henera.~Es copia de sn original de que cer
tifico. 

Lima Abril diez y ocho de mil ochocientos catol'Ce.-Doc~ 
i{)r Jose ele Berrem ySentmanat-Sin derechos.~Excelentisi~ 
mo Señor- Es confnnclit· los objetos, afinnar que yo haya prohi· 
rlitlo al Pache Fmy Manuel Pinza I>refecto ele las Misiones de 
Oco¡m el exercicio de Ml jnrisdiccion regular en mi Diocesis. 
Lo que se le ha wohilJirlo es el uso de las facultades extraor-

-diu.arias concedidas á los Prefectos solamente para los territo~ 
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rios don<le no hay obispos porque en todos estos lo hay. Ha
viemlo sirlo esta mi eonducta me parece no tengo que añadir 
la ohservnneia del Superior Deereto de di¡:;:-~ y seis de Abril, 
seguido á la vistn del Señor }i'iseal de quince que vuecelencia 
nie acompaña en ofieio de die;~, y nueve del mismo mes, y que 
oberlezco: por eow;iderarla mny conforme á las Bulas Aposto
licas de Y noceneio y á las Leyes que rigen sobre las Misiones 
de mi Obisp:vlo. JDsto 110 obstante, y para mas claridad en 
nna materia tan gnwe expongo á vnexcelencia con el mayor 
res1wto y brevemente lo que signe. El Sefíor J!'iscal en su ci
tada vista supone que las conversiones del vcayali que sirve el 
Padre Pinza no cstn.n entt·egadn.s á mi dircccion y euydado; y 
rle ay es, que recomienda el cumplimiento de las sobredichas 
Bulas Ynoceueianas, y dcmns I.1eyes~ y Oedulas expedidas; so
bre el govierno, y manejo de las conversiones hasta que se 
forman doctrinas, y enteegan {L los Diocesanos; pero esta es 
una equivocaciou que puede haver nacido del Yuforme del 
Padre Plaza. Las comlJersiones del vcayali como d0etrinas 
formadas, y eu el estatlo qne previenen las Leyes, con las del 
rio Gnrtynga comprehell<lidns tmlas en la dcmarcaciou que Ita~ 
cen las Bula::;, y Oedula de la IOreccion de esta Mitra, me las eu~ 
tregó poco dcspnes de mi llegatla á Xeveros el Padre Fray 
Luis Oolou1er que cm cutonecs Prefecto por medio del Padre 
Fmy J ose Lcaudro ÜOlHle su vice Prefecto que paso de sn or
den y con este fiu á aquella CapitaL IDn cst.a. virtud y luego, 
que ::;e verifico la entrega referida aeompañautlo flespnes mis 
disposiciones é Ynformes, hice al meneionado Padre Plaza 
Vicario ,J nez Eclesiastico del vca.yali Cura <loe tri nero de Sara
yacu su capital al mismo; Onras Doctrineros de los demas 
puntos, al Padre V entura, al Padre Barco, y al Padre Alean
tara, y eu el Guallnga Vicario al Paflre Fay Ramon Reyes, 
Cura Doctrinero de Ohicoplaya., nl mismo, y Omas de los otros 
puntos al Padre I!'ra.y Juan Blasqnes, Fray Joaqnin Nabarro, 
Fray Juan R.epresa, Fray Antonio Prieto y Fray Antonio 
Paclteco tot1os Misioneros de Ocopll, pam lo que se le lilJraron 
á todos, lWL mi Secrotaritt los conespondientes 'l'itulos, que 
recibieron los Padres y cuyos encargos han estado excercien
do seis años siu contmtliceion ni reparo alguno; despues de 
todo esto a mi entender, no tienen lngar las Bulas Ynocen~ 
ciauas, ni las Leyes, y Oetln1as íÍ qne se refiere e1 Seííor Fiscal, 
porque se ha vorivicado la entrega al Diocesano y esta se ha
lla en posesion. legitima de tollo aquel Departamento. Por 
consiguiente no debo ni ¡me<le haver jmisdiccion ~dgnna, ni 
gobiemo regular, <le los que concetlen diehas Bulas y previo~ 
nen dicllm:l Leyes, en <loude ha entrado, y esta posecionada la 
autoridad ordinaria, porqne ya estamos en otro derecho mas 

·firme. Si apesar de estas sencillas reflexiones prevalece el 
dictamen del SeñOl' }i'isca.l, sobre que se funda el Superior De~ 
creto de vuexcelencia mi inteligencia,, y la de los que me hi~ 
cieron la tal entrega sin solicitud mia con todas las referidas 
y serias operacionm; que se siguieron, y han seguido despues, 
quellat' bmlallas, y de"'ningnn valor, y en su eonsequencia uq 
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tengo que ver aun con los dichos Gnallag:a y vcaynli; mas, m 
visita Eclesiastica hecha en el primero es unJa. Esto ultimo 
se corrobora, porqqe en el mismo veor estatlo se hallan las 
conversiones del G11allagu que las del veayali, y del mismo 
modo corresponden estas que aquellas al Padre Pinza, y sus 
&nbditos, con la diferencia que los Padres se han dedicado mas 
{t las segnndas1 de adonde se signe que tan aplicable es el 
dictamen del Señor Fiscal á las unas como á las otras y aun a 
t.oda esta mayor parte de mi Diocesis, por su deterioro, mn
cha geutitidad y porque toda la deben servir los diclws Padres. 
¡,Y entonces a que he venido yo aquí~ ¡,Qnien es el que de
be dar impulso á esta :Maquina espiritual, el Padre Plaza ó yo7 
Este es nn Obispado tollo de Misiones casi iguales por su po
co fomento ~7 por sn situacion local, que deben servil· los Pa
dres de Ocopa por nhoi'D. Y estos servicios han de ser todos 
bajo la omnimotla autoridad y tlit·eccion del l_">refecto, 6 bnjo 
~a autoridad, y tlireccion del Ordinario, dejando u aquel lo re
gnlm. Si lo primero, supuesta la entrega, de todas las Misio
nes sin exclnsion de ninguna, como se ha veriticado, el Onli
nat'io estn aqni demas porque basta el Prefecto instituirlo prin
cipalmente para suplido, y colmado de privilegios por los Bu
las y por las Leyes pam que llene este objeto. Si es lo se
gundo, el Padre Plaza vendrá a ser un nuevo Presi<lente, ó 
llamesele Prefecto, ú Combado que debem entender solo en 
la vida, y costumbres de sus Regulares. ¡,De ot.ro modo Se
ñor adonde vamos á parar? Seria nngatoria la institncion de 
esta Mitra. Las Misiones del Gnalbga, y vcayali componen 
con las <lemas sefwladas el Obispado de Maynas; pot· este he
cho, por su eutrega, y por el gobierno ordinario que le ha se-· 
guido, ya 110 son de Ocopa; sino del Obispado de Maynas; por 
Jo mismo no deben tener Prefecto, en totla la extension de es· 
te nombre Prefecto, o este debe serlo de toclo el Obispado que 
es un error; o finalmente sera Prefecto de otras Misiones no 
comprehendidas en e1 Obispa<lo de Maynat;. Los servicios de 
las Yglesias son los que 1leb1•n hacer los Pa<lres de Ocopa, y 
las COIIQUistns de los gentiles, torlo hnjo la autoridad del Obis
po: narln mas. La coreecion de estos Padres en 1o personal, 
~7 de su instituto, corresponde segun la presente disciplina á 
sus Prelados; peto taml>ien corresponde al Obispo, en los ca
sos) y cosas que señala el 'rritlentino y prescribe el derecl10 
comun. Queda el efugio de los Pnehlos ~' naciones que se va
~·an adelantando eu el vcnyali. Esto si los Padres como de
bieran se hall~ll'an snviendo toda h1 Diocesis, podia suceder 
en toda la. eircunferencia y en el centro de totla ella porqne por 
todas partes 11ay gentileR, o solos ó meselntlos, con los neofitos, y 
christianos. gu est.e caso caeríamos en el mismo escollo: ó el 
Prefecto gobierna, 6 el Obispo; r-;i el primero, esta <lemas el 
Begtnulo; si este se :wnhm la antoritlatl y faculüt1lcs extraor~ 
<linarias de nquPI, ~~ qnetla rednciclo á nu mero Superior de su 
Heligion. Ann se inst.a: se han pcr<liLlo algunos puntos en el 
vea_yali, y se han a<lelantado otros, y ar¡ni por lo menos tio
P,<.m lug-al' las Ynocenclanas, y las I;eyes que la fttvorece:o, 
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vol vemos al mismo nrgtimen t.o. I1os mismos att'nsos se bali 
e.ípel'imentado en el Napo, en el Putumayo, en Canelos, y en 
infinitos ptintoP; y para c¡üe se ítllelanten las conquistas en 
ünos, y otros se foinentf'; y se extienda la Diocesis, se ha pües
to un Obispo, luego llo debe haver Prefecto. El Obispado es 
la ultima instituciou Apostoliea, y la Ce<lnla de Ereccion; 
la ultima Ley que deroga en mi ententer las anteriores. 
Esta misma Doctrina comuiene con la del Paflre Colomer co
mnnica<la á mi en cartas de dier- de Mayo, ocho rle 'Noviem
bre y beinticinco de Noviembre de mil oclwcientos oeho, y <le 
ocho de .Ahril <le mil ochocientos nueve.-Excelentisimo Se
ñor: Si mis razones denlm'stmn la verdad en estos particula
res, ó si la verdad está por mi dictamen, yo suplico á vnexcc
lencia haga imponer al Pa<he Piar-a y demas Padres de Oco
pa para que respeten mi antoridarl, que yo ni les he faltndo ni 
fhlt.aré á sus privilegios en los cas0s qne sean a<lrHisiLiles. Y 
si asi no fnere pasado el c<nTespon<lient.e aviso ó sra nuelJo 
superior Decreto de vuexcelencia _yo me haht·é de acomorlar y 
le oLe<lecere con la <levi1la sutnisiou. Por el Dem·eto de vnex
celencia ya se me est.á amenal!tnLlo con el Pa1lre Plar,a como 
si fuertt Juez mio de residencia, o mi Pt•elarlo, .Y COIIIO pne<le 
verlo vucxcelencia en las cartas que le acompaño.-·Dios guar
de á vuexcelencia muchos año-;, Moyohamba, Mayo lwinte y 
uno rle mil o hocient.os catorce.-Fray H'lpolUo Obispo de Mayo 
nas.-Excelentisimo Señor Virrey Marques de la Concordia. 

Es copia de que certifico. 
Jose Maria PadU/(t. 

(hay Utta rubrica) 

Rs coJlia conforme con el Ol'ig'inal eXL,;tente en el Archi
vo General de Yudins en el estante 1 t5.~Cajón G.~Legajo 23. 

Sevilla lG Septiembre 1898. 

El Jvfe llel Arch·it'O, 
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Nuevo recurso de Rangel pidiendo la supresión del 

Obispado, cuya erección es nula por la falta de 

cumplimiento, 

O copa, 

de parte de los Franciscanos de 

de la Real Cédula de 1802 

Arclü vo General (le Yndias (Sevilla).-Ált· 
rliencitt rleLima.-Eclesiastico.-Erecciml, 
Egecntoriales presentaciones, misiones y 
t'Xpedientcs, sobre cJ territorio del Obis· 
pttdo deM:tyuas.-Aiíosl.771 á 1.825. 

Estant.e 115.-Caj ón 6.-Legajo 23. 

Oopilt llel1tlUmo ofic·io á s1t Magestad de 27 de Sept·iemb'l'e lle 1.814 

Señor-1'engo el honor y la dulce satisfaccion de acompa.e 
ñnr á Vuestra Magestad en copia el ultimo recurso qne acabo 
ele hacer al Superior Govierno de Lima con el fin de que se ve-

. rifiqne radicalmente y de nn modo el"table la plancifica ion de 
esa nueva Mitrn. Las visieitwles y la amargura de los tiempos 
que hnn corrido desde sn institncion, el año fle mil ochocientos 
dos á qnince de .Julio han t1-mido en pl'ensa mi alma, y todos mis 

· CbÍlll'l'zos han sido iuntiles, consolandome solo con el pnn de 
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mis lagrimas y con la espern.nza fil'me de qne llegaria nn dia e1Í 
que restablecido Vuestra JYlagestad á su augüsto ':l'rono se rc.s-· 
tableceria del mismo modo elorden devido á totlas las cosas. Ya 
estarnos e11 estos momentos felices por la misel'icor;dia de Dios 
y por la rioble valentía de la Nacion Española y tqdos debeiú<¡s 
cooperar al mejor lnstr~ y ex.tension de la gran Monarqüia qüe 
tan dignamente rige Vuestra JYlagestad proporcionalido los me~ 
dios á la propagacion del E~'angelio en estos vastos Dominios 
de Vuestra Magestad sin los qnales nadn es gl'ande ni hermosd 
en este Mundo Señor he tomado este temperamento porque nd 
hay otro y si logro postrarme á los RealeB Pies de Vúestra 
Magestad para lo que solicito su Real permiso y COlTespon
diente despacho quedará Vuestra Magest.ad convencido de la 
verdad y sü1cerillad de mis sentimientos. 

Dios guarde y prospere á V ue.'ltra M agostad en su ma
yor geandeza y soberania dilatados años. Moyouaml>a y Sep

-tiembre beinte y siete de mil ochocientos catorce.-Fray Hi
polito Obispo de Maynas. 

Es copia de que certifico. 

José María PaclUla 

(Hay una rúbrica). 

COPIA 

Oficio al Smím· Ví1''rey. 

Exmo. Seííor.-La Mitra de Maynas fue erigitla con el 
cargo de que sirvieran sns Yglesias los Padres de Ocopa por 
no haber Olm·o Secular en estas partes y ser imposible que Jo 
haJ'a en muchos tiempos. En mas de die?, años que cuento do 
mi nombramiento y siete de residencia, no he podido conse
guir á pesar de repetidas suplicaR y aun recursos á vuexelen
cia que los mencionarlos P~ulres vengan al lleno de eBte ob
jeto y nl cumplimiento de esta obligacion tan exencial. Por la 
Real Oednla de trece de Septiembre del aüo pasado en que 10e 
mandan entregar las Misiones á los Ordiual'ios, y que estos 
las provean, como los Omatos, en Eclesiasticos Seculares me 
acaban de hacer la entrega los dichos Padres de todas las Mi
siones que comprehende mi Obispado menos la del Ucayali, 
sobre lo que hable á vuexelencia en oficio de 17 de Aste mis~ 
mo mes y en ella ¡;¡e me anuncia como estan mandados reti
rar ó su Colegio ó al dicho Ucayali los uuicos siete Religio-

, sos que halle á mi ingreso en el rio Guayaga y que han per
manecido hasta ahora en distintos puntos y con distintos car
gos. Esta medida tan rapida con la falta que me han hecho 
anteriormente los enunciados Padres de Ocopa hacen nnln, 

. sin recurso alguno la instüucion de esta Mitra. No hay absolu-
• tamente á quien poner al servicio de estas Yglesias, ni Secu
lares ni Regulares á excepcion de pocos Olerigos qu0 
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yo be formado en mi casa y que destino vara las Parroquias. 
N o se pagan los servicios des pues de muchos años, y esto 
impide poderosamente tanto el que se puedan atraer y bus· 
car de otras Diocesis algunos E el esiasticoR, como el ir colo
cando los pocos que á mis esfuerzos se puedan ordenar 
aqni. Las obenciones de tofla mi Diocesis fuera de las 
cinco parroquias que dan lo preciso para mantenerse se 
reducen al escaso Mitayo, y este se ba mandado quitar. No 
hay Colegio Conciliar, ni lo puede haver, como no se funde 
y mantenga á espensas de la Naciou ú del Erario publico que
da pues 11nla la institucion de la :Mitra, y se acaba de pei·der 
esto, si vnexelencia pwvisionalmeute, .r 1;:~ 1\.fngestad al reei
vo de estas breves notas no toman proviflencias de mejor na
turaleza. gstas podrnn ser las qne Dpunta el plan que acom
paflo á Vuexelencia y mande á su Magestad con copia de 
este mismo oficio en este mismo Correo.-Dios guarde á 
vnexelencia muchos años. Moyobmuba Octubre dos de mil 
ochocientos catorce.-Fray Hipolit.o Obispo de Maynas.
Ecxmo. Señor Virrey :Marques de la Concordia. 

La Mitra de Maynas Regun el presente estado de cosas, y 
su act.ual demarcacion, no pue<le subsistir sino adoptando al
guno de Jos dos partidos siguientes Primero AgTegando)e to
llas las Provincias, Pueblos y Onratos qne bañan las Ag·uas del 
Marañón desde sn nacimiento hasta la frontera fle Portugal y 
reduciendo su extencion solamente á lo qne encierra el dicho 
Marañón mirando á JYfnynns y al Ucayali. Segundo clando al 
Obispo de JYiaynas, cada Obispado Limítrofe qne son Hunman
ga Lima Truxillo, Ouenea Quito y Popnyan a mm; de los Pue
blos que le pertenecen por las Bulas y Oedula (~.e Ereccion tres 
mil pesos anuales. El primer partido proporciona Curatos 
que pueden servir <le premio á los Clerig·os qne se ordenen 
con el cargo de servir las Misiones determinando numero de 
años. El segundo da dinero bastante para mnntenerse el 
Obispo, y ayudar á las fnmlaeiones del Colegio, Catedral et. 
fetera. No sie111lo ele uno de estos dos modos ó de alguno 
otro que les sea analogo e.-> imposible que subsista, y mas im
posible qne progrese y se fomente la Mitra ele JYiaynas. De 
consiguiente es menester con Pxigencia agregarla á algnna o 
algunas de las Mitras Limit.rofeH. IDI actual ObiHpo de estas 
Misiones se ofrece á pai'ar á Espnña personalmente á promover 
estos puntos y otros neceHarios al bien y utilidad de su Yglesia 
y de la Monarquía dexando en su Jugar un Eclesiastico de sn 
coufianza qne pueda remplazarlo en calida<l tle Provisor y si le 
observan religiosamente las condiciones que signen Primera 
que se le paguen á la posible brevedad los snoldns qne tiene 
vencidos de todo este año de mil ochocientos catorce, y parte 
de mil ochocientos t"rece qne montan á seis mil y pico de pe
sos, cuya falta lo tiene reducido á la mendicidad. Segunda que 
&e le abonen dd mismo modo y con la misma brevedad lo~ 
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sueldos del afío siguiente de mil ocl).oeientos quince q~1e son 
cipco mil pesos p~ra el y sus asistentes de forma que con esto~ 
y ¡lq~1ellos pued¡t verificar sn viaje á :Blspaña-Tercera Que es
te viag·e se hag¡t con aprovacioú y licencia del Superior Go
yierno y de alguna otra autoridad si es necesario calificados 
los motivos por la Diputacion Provincial, y sin agravio 1le 
los derechos del Obispo á su Mitra y á Jo' qne pueda obrar 
ep adelante por sus meritos y servicios. , 

Es copia de que certi1}co, 
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Rangel prueba que ni por parte del Gobierno, ni de 
los Obispos limítrofes, ni de los Padres de Ocopa 

se ha cumplido la Real Cédula de 1802 

Arclti vo General de Ymlias (Sevilla).~·Audiencia 
tle Lima.-Eclesiastico.-Ereccion, E~ecuto
riales, prese11taeioues eclesiasticas, misiones 
y expedientes sobro el teri torio del Obispado 
tle Maiuas.-Aílos1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-LegaJo 23. 

Contiene el estctdo actnal de la "ft!'Ít1'ct y G-obierno de Maynas. 

Copia de una carta escrita por el Ylustrisimo Señor Obis
po de JYiaynas al Ylnstrisimo Señor Don Fraucisco Requena 
del Consejo y Camara de Yndias-Yinstrisimo Señor en las no
minas qne acompañan á los (!ecretos en que su Magestad resta
blece el Consejo y Camura de Yndias, he visto á Vuestra Seño
ría Yllnstrisima con bastate gusto mio por espf\t'ar que nna vez. 
restituido el orden fixtmt Vuestra Señoría YlluNtrisima ht vista 
á estas montañas, que amó tanto en el tiempo y despues de su 
gobierno de Maynas. Doy á Vuestra Seííoria Ylust.risima la 
enora buena en primer lugar y paso á decirle lo que siente mi 
eorazon sobre estos establecimientos espirituales por lo que pue
da importar para el acierto en las nuevas medidas que precisa
mente deberan tomarse y con ocasion de informar lwy mismo al 
Señor Ministro de Yndias como me lo pt;eviene su Ex. a de Real 
orden, Esto uo se ha fomentado, ni se fomentar4 nunca espi-: 
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ritual, ni tempot·almcnte, sino no se cambian las ideas, y se en
tallla otro sistema mas analogo á ht simplicidad y miserias de 
estas gentes y mas conformes á las Leyes y á los Canones. 
Y o 'in e aquí con las mrjores disposiciones, he travnjado sollre 
mis fuerz,as en la fnndacion de esta nueva mitra, tanto en loma
terial como en lo formal de ella, y solo he conseguirlo hacer tres 
Palacios Episcopales en distintos puntos envuelto en mil afanes, 
y privaciones y por que á ello me ha obligado la necesidad y 
el deseo de proporcionar viviendas comorlas y decentes á mis su
cesores; confirman á Lt mayor parte de mis snb:litos buscandoles 
como buen Pastor en lo mas remoto é intl'incado de su<; escon
drijos: tomar cono~in1Lntos pmetieos <le torla mi dioee,;is vi
sitandola á pie, en nna amaca, expuesto á carht paso,- y fmccesi
vamente irme quedando solo, como lo e>;toy, sin tener apena!'! 
quien me aywle á la administracion rle Sacnrmentos Dcs1le mi 
entmda estoy clamanrlo por los parlre:o; rle Ocopa á su mismo 
Colegio, y al Snperiol' Goviernn, pero y"o no pue1lo hace!' tnticbn 
á la verdad. No he recíbítlo !le dichos Paclt·es mas que <lesaires 
insultos y nn absoluto desprecio de mí dignitla1l y de mí antori
dad, queriendo los Prelados mezclarse en mí Govierno, y los snb· 
ditos vivir á sus anehas, Hin freno ui pnrlor alguno, en la dilata
cíon de estas tierras. Ni uno ha qneritlo ent.t·ar en mi tiempo á 
mi disposicion, y solo nn patlre An<liviela qne atrage hallanrlose 
ya desincorporado rlel Colegio me ha <lnrlo qne hacer sohr~ to
dos, y ha si<lo fnerza extrañarlo de aqni por sns de:o;arreglos. El 
Padre Gikbal aban<lonió esto, en los principios por una niñería, 
con escandolo y sentimento mio: Lo¡.; Parlres rle Vcayali; y del 
Guayaga que no han .llegado á <liez, y qne se ha.llnvan en aque
llos pnntos á mi entratln, los primeros jamas me han l'eeonocirlo 
pot' obispo de aqnella Region y me han rlesohetleeirlo, y lo:o; se
gundos fnera de nu Fra,y Antonio Pacheco á quien formé can:o;a, 
y lo mandé á sn Colegio, h<tn entrarlo y salido tratanrlo y cont.ra· 
tantlo por aquellas Serr;tnias con abanrlono de sus Doctrinas, y 
en nada se han sngetado á mis disposicivnes. N o ha havido mas 
servicios de los Padres de Ocopa en nna Mitra que se erigio para 
que ellos la sirviesen pt·ecisametüe bajo la autori<larl del O hispo 
porqne asilo expresa la Real Cetlnla y porc¡ne asi rleve ser segun 
los antiguos Ca.nones, derecho comnn, y Concilio de Trent.o. Es
to era una consecuencia indispensable. Sabirlas son las Hi:-.;torias 
y persecuciones del Señor Cardenas en el Paraguay, no estnn 
mny lPjos de nosot.ro~ la del Señor Reyes en la fnndacion de la 
Mitra de Sonoxa en Nueva España: los Obispos rle Asia son nna 
.prueba constante de esta verdad y (]Ue lo que á mi me ha suce
dido es la mas evirlentP, que purliendose decir qne se ha vuelt.o 
nula esta institncion hecha con unos fines tan saludables y t.an 
santos por haver equivocado los medios, ó qniza, y será tal vez 
lo mas sierto, por baverme hecho á mi el primer Obispo. No 
me anima el espíritu de cuerpo no me acomodan políticas que 
las considero mas perjudiciales que utiles, no soy á la verdad pa
ra el intento. Para estos son necesarios otro caracter v otros 
principios. El caso es, y es lo mas doloroso, qne solo lo; pocos 
~ue han quedado de ~nito, tres, qne se pueden sufrir por la l)e-
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cesidarl y otros tantos de los que havia de Ocopa (exclnsv ut 

Vcayali: este Departamento los Paches 1o tienen desmembrado 
de la Mitra no se conr¡ne autoridad porque tiene mas de diez 
años de fundacion y por la Uednla de ereccion debe correspon
derme eomo por la de 13 de Septiembre del año pasa·lo) con cin
co Clerigos qne yo he orfleuatlo, y he podirlo formar en mi casa 

·un clerigo fugitivo y otro intruso y un Religioso Mercenario 
Ha.y mas, mi Secretario y rlos Clerigos orchmados por mi que se 
hallan con licencia por enfermos dus Religiosos de Quito que no 
se tuvieron presentes. De estos Relig·iosos de Quit'l todos da
dos á la embriaguez y otras misPrias, hay quien no dice Misa ni 
el rlia de Corpus, son torios los que sirven torla la inmensa Dio
cesis de Maynas. De dia en dia se hacen mns inntiles estos mis
mos, y cada vez se va qnedanrlo esto mas decierto, sin porlerlo 
yo remediar. La experiencia ha demostrarlo en toda la epoca 
de lm; Menrlieantes, su resistencia á Jos Ouispos, annr¡ue esto'l 
hayan sitlo de sus institntos mismos. El co:nprovantt\ de esto 
es ht misma Histm·ia Eclesiastiea, las Deeiciones Pontifteias, y 
ann las rleterminaciones de los Reyes de qne estan llenos los li~ 
bros mas comunes. Ytt se vé qne los Obispos son sus Prelados 
natos, y de todos los Regulares pero la Ygle:-;ia qne en nada pue
de equivocarse ha tenido por conveniente algunas exenciones 
por jnstas cansas y para evitar ese escandalo, mas no estan con
tontos y es travajoso el retlücirlos. Y aun qne nos hallamos 
proximos á la primitiva disciplina por qne los males son muchos 
y grandes mientras esta no llega., es de primera neeesidad, 6 es 
el unico remedio, que si estos territorio.~ han de fomentarse es
piritualmente ó han de ser goveruatlos por solo los regulm•es ó si 
los govierna algnn Obispo, se debe extendet' e~-;ta Diocesis por 
otros rumbos para que haiga clerigos para Jas misiones y Cura
tos para premiarlos, ó en fin llevera agregar.se á una, ó muchas 
de las limítrofes como recientemente lo tengo expuesto á sn 
Ma.gestad y al Govierno rle Lima. Esto es por una parte va
mos, á la est0ncion material de \a, Diocesis. Yo entré por Qui
to, como Vuestra Señoría Ylnstrisima mt=~ est.enclí; en la visita de 
la Provincia de Quijos: navegué el Napo el Marañón, el Nanay 
con todos Jos colaterales, snhí el Gnayaga, y llegué á Lima, me 
es muy conocida y frecuentatla esta Provincia de MoyobamlJa y 
la de Lamas: todo lo he visto y lo he medido á palmos gracias 
á mi robustes y á la Providencia. Pero Señor Ylnstrisimo que 
improporcion de territorios y diversidad de climas y (le estacio
nes que distancias tan enormes y tan desiertas qnP privacion alJ
soluta de todo lo necesario qne molestias tan insufl'ibles con las 
plagas de mosqnitos y otros inseetos y animales venenosos y fe
rozes qne de peligws y susto~, que caminos por agna y por tie
rra tan inpraeticables! Yo soy testigo y Vuestra Señoria Ylns
trisima en parte, yo no hablo sino la verdad pno se necesita un 
milagro para que todo esto este servido siqniern me<liamente 
por 1111 Holo Prelado y otro milagro para hallar Pre]a(lo que 1 o 
sirva con el devitlo interés. Todo ello es una inmensirla1l ele es
collos y de dificultades los Ríos que pasan de 30 no todos son na
vegables, y los que lo son, no tbnen con que ser navegados sin 

ft". J:l· V~cas (f!tlin~o. 4V 
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riesgo y para haLlar con acierto no hay un solo camino portie
rrn, todos son montes inaccesibles, denngas y Rios caudalosos y 
peligrosos. Se pasan años sin po(ler saber de algunos puntos, 
no sale orden ni circular que llegue á sus destinos, Pastorales, 
Edictos quanto lm poflido la necesidad todo se hn hecho y se La 
despachado con ahnmlancia con prevcmcioll<~s, y con amenazas, 
Todo se pierde; no ltay quien las lea: no hay qnieu la:'> conduz
ca, y todas estas pi'Ovidencias, no sirven mar; que para cigarros 6 
para bnrla si llegan á. lns llHlllOS de algnn malicioso. La silla 
Episcopal en Xeveros este es otro CRcollo1 6 es preciso querer 
otro milagro Que se comeH~ne rmlta tiene el Obispo para. man
tenerse alli ~ Ygnora Vuestra Señoría Ylnstrisilmt lo que ha g;ns· 
t~ulo la Expedicio.1T Yo estuve allí mas de tres años, fnhriqné 
un gran P::llacio á mis espensns y Pon mi trabnjo é inrlt stria.. 
Yo pensé perpetuarme a.lli y dar un ejemplo de lalJOl'iosidnd y 
de zelo por el bien de est.as almas. Bn mi tiempo el Govierno 
mando cerrar los almacenes <lel Rey ál Obispo porq11e lo que en 
ellos havia era para la expedicion de limites. Se dieron orcknes 
l'igorosas á los Pueblos para qne al Obispo llO le vendiernn arroz 
gallinas salados etc. Se puede dar mayor temoriclacJ! Hay en~ 
tre racionales un ejemplo de senwjante inntr.aniLlarl y desaca
to! A.lli no hay otl'Os reemsos; pero tocio se necesit.a\'a pam la. 
Expedicion Y qne haee y ha hecho esta Kxperlicion yo me acos
té mas de una vez sin In~: yo no tnve qne poner en mi mesn, y 
yo en fin no pereci en Xevet'OS por qne Dios no qniso. JHe vine 
á lYioyobamlm y Lamas en prosecncion ele la Santa Visita. y por 
ver si podía mantenerme. No halle casa como en Xeveros. Fn
hrique en lVIoyohamha nuevo Palacio; ya ef:lr:í. el Govierno y fü, 
JTixpedicion en JYioyobmn).>a dos afíos hace ,rn J.VIoyolmmlm esta 
m'l'uinada como las MiRiones fle Maynas, con los :-;oldados y con 
la Expedicion Esta es la Historia vm·¡hulem de mi Pontifica<lo. 
Ultimnmente viendo qne Limn no hace caso de mis repetidas 
justancias y recursm; sobre todo y pnra V<'l' si puede alla.nm·se 
asi que. me faltu.n vocei'l papel y padencia. para informar sobre 
unos mismos asnnt.os al Re.r á. los Seííores de la .Tnnta Centml á 
Jos del primer consejo de Regencia, á los <ld segnn<lo y tercero, 
á las Cortes, á los señores Ministros <le Ultmmnr; lo hago ahora 
con mas esperanzas al Sr. Ministro de Yndias y á V. Señorin 
Ylnstrisimn por sipnede tenrr esto algnn remedio. Ya .ro he 
suplicado á su Magestad con f1ocnmento que conYen<·.en la jn:->
ticia de mi suplica; que me rlé su Renl permiso para pasar á la 
corte á informar vervltlmente y á IH'OIIlOV<'l' yo misuw lo qne 
puede ser mas ntil {testas infelices tierras Yo espero tlel zelo (le 
V. Seií.oria Ylustrisima y 11J sn amor á la Jnstitin condyn,'e 
cnauto estuviere de sn parte á que tenga d'ecto esta. solicitud. 
Que hago yo aquí? sin Catedral sin Clero, :'sin pofler fundar nn 
Colegio Conciliar; en1mis inm0nso, en un pueblo barbaro, Rolo, 
1le infiniüt Mies, y de ningunos 6 muy pocos operarios. Ni yo 
entiendo estas cost.nmbres, ni estos idiomas y yo tengo qlie ha
eerlo todo. Yo he l1e predica1·) o he do nuministra.t· Sacranwn
tos, sino hay quien diga Misa al Pueblo; yo la he de <lecir, sino 
hay <Jttien enseñe la Dockiua, yo In he de eusefíar si se pontifi-
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ca yo he de pontificar, ho de ser maestro de Ceremonias; me be ¡' 

de poner y quitar la Mitra; si se canta yo tengo (]Ue entonar los 
salmos; si se rer,a yo tengo que <lirigit· el rezo, y esto en toda la 
Dioeesis Que es esto Señor! Yo torlo lo he hecho pero ya no pue
do mas Esto necesita una gran l'efol·ma si ha de subsistir, 6 si~ 
no agregarlo por partes á otros Obispach,s, como estavan antes. 
En el primer caso yo no me hallo con fuerzas para seguir mas 
tiempo ni se acomoda esto con mi conciencia. ills engañar al 
Rey persnadirle que hay la Mitra do Mayuas. Dios no puede 
Agraclarse de esto y yo me voy aniquilandome. Por otra part13 
yo be trabajado qu:wto he podido, <leve darseme otra JYlitra, que 
me recompense, y de no quiero volverme á mi cornrento unn vez 
c¡ne se me paguen los empeños que he con traillo y se me dé umt 
limosna para mantenerme allí. Ni el Govierno, ni los Ouispos 
Limítrofes, ni los Regulares de Ocopa, narlie ha cooperado á que 
tenga efecto eHta institnciou, antes todos han puesto de HU par~ 
te para qne yo me aburra., ó me desespere nbandona.mlo esto y 
me vaya fnxitivo. Esto viene á ser y ha ::;ido, en mi tiempo 
proximamente, nna burla mil ordenes para que se hnga, y desa~ 
ga una cosa misma, que no se pue<le hacer ni llesbaeer (quinien~ 
tos pesos estoy debiendo ·al Correo, y qne me exigen, con otros 
muchos quinientos que he desembolsado, para pagar pliegos <le 
Cruzada, de subsidios, y para pagar todas las cartas, qne en o'Tos 
Obisparlos yau á to<las las Corporaciones, y Xefesy todo aquí 
viene sin objeto). Ni á los pocos Eclesiasticos malos ó buenos 
que sirven esto, se les ha pagarlo ni se les pnga sino despues de 
muchos años y una cosn mny corta: yo tuye qne ir <1 Lima á co~ 
orar la primera vez y ya van tres años que 110 perci vo medio real 
Muy bien qne es cierta la miseria del <lih pel'O por qne no se con~ 
tribuye con lo que se pnedn7 Aqui hay algunos reemsos. Los 
mios son el deber á mis amigos de quince á diez y seis mil pe
sos. En medio ele todo esto acabo de hacer tercer Palacio casa 
de Campo tres leguas <le Moyohamba para el 1ecreo de mis su
cesores 6 de lo:,; Curas y ¡>aTa la cria de allb~aleH y ~;iernbras, 
De otro modo no es posible vivir aqui. Es hn::;tante Señor Ylnsc 
trisirno. Si Vuestra Señoría Ylust.risima qniere contmerse co~ 
mo lo exigen imperios¡1ment.e estas cireunstaneias y el hien (le 
la JYlonarqnia y de la Y glesia. Tiene Vttestm Seiloria Ylnstl·i~ 
sima bnstnutes materiales en esta carta para ~:&:ereit.nr Rn zelo~ 
Dios gna.rrle á Vuestra Señoría Ylnstrisima muchos años :Moyo·· 
bamba y Marzo 12 de 1.815. Frny Hipolito Obispo rle Mnynas-:
:Francisco Reqnena. Es copia de qne certifico l\'Ioyobamba y 
JYlarzo 30 de 1.81 5. 

(Hay unn rubrica) 
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informe sobre los Curatos de Maynas, con los 

cuales no se ha cumplido lo ordenado en la 
Real Cédula de 1802 

Ar~hi vo Getief:Ü de YJi<Üas. (Sevilla). Áu!lienold. 
de Li.nüi. Eólesi!tstico. Ereccion; Ejecutoria~ 
1és, preseút:tcidnes eclesiasticas, misiones y 
e:kpe!lientes sdbl'e el territorio del Obispado 
de Maynas.-Afios 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Cajón 6.-Legajo 23. 

bont·iene el Ynfm·me (j_lie se p-irle en la Rectl O·rden tle 7 de Sept·iernb1·e 
del año zJasado. 

Excmo. Señor 

Acompaño á U. dos copias de dos consttltas á S. M:. de las 
que no he tenido conteRtacion. La nna hecha desde Lima y 
1a ultima desde esta Oiudad, Tres copias de una carta que hoy 
escribo al Sr. D. JJ,rancisco Requena, de otra que anteriormen• 
te babra escrito el Señor Yntendente de Truxillo con un Oenso 
de esta Poblacion y de una contestacion al Ministro de Ul
tramar dos de dos expedientes uno sobre la autoridad del Pre
fecto de Ocopa y otro sobre division de Parroquias que Lima 
no ha proveido. Estas copias manifiestan con la posible cla-
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ridad el estado y comprelwnsion tle esta Mitra. La premura 
del tiempo el no tener a.usolutameute quien me ayude y el 
tenerlo todo 11icho con repetieiou al Supremo Govierno con ht 
exigencia de remedio en est.as tienns me hacen contestar de 
e>;te modo á U. en obedecimiento á la R,el or(len de 7 Septiem
bre tlel alío pasado qne acabo de recibir. Aunque en infini
tas ocasiones tengo dicho ci lH1lllero de Curatos de Reduccio
nes y Doctrinas, Jo que producen y el corto nnmero de JDcle
:-;iastieos que hay 1le UllO y otro Clero con quanto me ha 
parecido necesario al objeto, se lo repito á U. Exmo. como me 
lo previene y para que tenga á bien informar á Su Magestad 
los Curatos erigidos conforme al Patronato y á la mente del 
rl'ridentino son en toda mi Diocesis, solos cinco. Tres en la 
Proviúcia de Quijos. Archiclona, Santa· Rosa y Avj]a. Estos 
tres Curatos se pagaban IJOI' Quito del ramo de Tributos. Qui
taclos estos no se han pagado los Curas, 6 ellos se han valido 
de su industria para, mantenerse en una epoca de tanta con
fusion y lastima en la actualidad no hay en Quijos mas que 
un Clerigo intruso y que yo havilite por la necesidad y á pe
ticion del Sr. Virrey de Lima y Presidente de Quito el Sr. 
Montes. Dos Clerigos que yo ordene para aquellos puntos 
ambos estan fuera de alli enfermos y con licencia, ó huyendo 
de la miseria, del desamparo y de Jos enredos. Estos tres Cn
ru,s si no siguen los rrribntos pueden ser pagados por aquellos 
Yndios á razon de doscientos y cinquenta pesos que es la tlo
taciou de los mismos articulos de que pagavan los dichos Trilm
tos, qne son el oro del N apo y la pita. Estoy tratando de pro
veer nquella Provincia pero no hallo á quien mandar. Los 
otros dos Curatos son este de .M:oyobamlm y el de la Ciudad. 
de Lamas. El primero esta servido por mi Seretario por mi y 
un rreniente. Jm segundo por un Clerigo que yo formé y 
ordené. La comprehensiou ele estos dos Curatos esta detalla~ 
da en la carta que va del Yntendente de Truxillo y el segun
do con mas claridad en el expediente de su division. Produ
ce este Curato de Moyobamba, en donde como en Lamas se 
paga congrua. Esto es casamientos Bautismos etc. (no asi en 
el resto del Obispado) con mil y quinientos pesos al año nada 
de plata todo se paga en hilo de algodou y el cura lo reduce· 
á dinero con su industria y t.raunjo y con pollos gallinas etca.. 
se completa la mencionada cantidad. Con esto se mantiene 
escasamente y sembrando platanos y Yucas, el Parroco de aqui 
y un Theniente. La purroqnia de Lamas se halla en el mis
mo plan se paga lo mismo poco mas ó menos y de lo mismo. 
Dividida esta Parroquia ele Lamas, en tres CúlllO lo he solicita
do t.iene la Diocesis siete Parroquias 'J' los Ministros de estas 
tres quedan con quinientos pesos cada uno en los terrnillos 
flichos de hilo gallina:;, et~}. Tollo el resto de esta inmensa 
Diocesis son malns Doctrinas (en lus cartas del Sr. Intendente 
y señor Reqnena) menos el Vallaly que son reducciones, ó 
ntievas conversiones. Estas me las entregaron los Padres de 
Ocopa á li1i entrada: tienen diez y siete y veinte años de fun~ 
dacion provei entonces lo necesario (el expediente de la aut() .. 
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tori<latl rlel Prefeeto) y con ocnsion de la Real Cedula <le 13 
de Septiembre de L813 lo~ Pa1lre:o; me entregaron el Gtwya.ga 
otra Yez y desmembt·aron de la 1\'Iitm el Ueayali por f;U rí'uto
ridnll. 10sto ¡,e ha quedado nsi. Ija consulta á sn J\fa,gestad 
de 27 <le Septiembre de el afio paf.lado demuestra lo relativo 
{t <lieltos Padres en orden á esta y al resto del Obispado. '.l'o
das las Doctrinas dichas ntTil.Ht deben ser mantenidas como el 
Ohisp~l 'J' SllS a¡;.;istelltes por las Reales Cajas (cednla ue erec
eion) a. rlosciontos cinqnenta pesos carla Misionero; nada tle 
esto se ha proveido. 11Jn 1111 siglo no puede ni debe haver 
mas Cm·a.tof> que los sefía.lador,; autedonnente. Cinco erigidos 
que pueden ser siete como va dicho y aun ocho erigiendo en 
Qnijos la Concepcitm, (livisiou rle Abila. De totlo se ha in
fol'lnado mnclws veces á [,ima y ú la Corte. He consultado 
:í, Lima sobre la colaciou canonica de estos Cmatos tenien
do presente los terminos que seííala el rrridentino á las bacan
tes, üHhm lo etitan narla se me ha. contesta.1lo. Si vale la ce
dula de Neccion estos Cnrato::; se lleven colar á los Padres de 
tle Oeopa. Yo 110 soy de este modo de pensar, porque no re
ciden, no obetleeen y no hau venido :í, servir esto. Si vale la 
Ce<lula citada tle 13 tle Septiembre porr¡ne rwn contrarias es
tos Curatos deben sm· col:ldos {L Olel'igos Seculares no los hay 
idoneos (en el ofido al Ministro que se llamó de Ultramar se 
habla de esto y f.le ap11nta el remedio). El nnmero 1le Clerigos 
en toda la Diocesi:; incltisos los dos qnc estan fnem enfermos 
y eon licencia es de solo dies los mas mny cortos. El de Reli
giosos l!,mnciscancs exclnso el Ueayali 6 incluso un mercena
rio es el tle nueve. Pam qne totlo esté seevido medianamente 
signiemlo la lH'esentu demareacion y m·eccion de esta Mitra 
que la considero impnteticable, se necesitan qnando menos de 
treinta á quareuta ~acer<lotes, ó tle uno ó de otro Clero paga~ 
dos fuera de los Curas <le Moyo bamlm y Lamas por el Real 
Brario á razon de doscientos y ciDtfnenta pe,;;os catla uno. El 
!lecirle mas :í, V. K e:-; confnntlil'lo. Consnltamlo bien esto 
ofieio con los papeles que lo acompaíían y los que eu ellos se 
citan (estos eshwan precisamente parte en poder de mi Apo
derado D. Pe1ho de Gari va.y Agente del numero de Y1Hlias en 
ü.'Jta Corte, pm·te en el Miui.'lterio que fue de Ultramar en la 
Regencia y Gr:tcia y Jnstieia) forma V. ID. una cabal idea de 
lo que es esto. Haga V. K unos pocos momentos para infor
marse é informar al Rey, Saqneme por Dios V. E. de este 
tlest.ierro pam otra parte que lo merezco y no puedo ma~. M:i 
destierro comenz:o en el de Nuestra Sobemna á quien amo en
trañablemente y cuyos infortunios he llorado mucho, sea mi 
suerte ignal á la 1le S. JYl. scnHt.tct proporcione y yo le vi vire reco
nocido á V. K Yo uo ¡mello dejar de creer la proclama ósea 
mauifiesto tle V. E. de 20 de Julio nltimo y el qne alli se cita. 
Para mi lo mismo es ser Español que Americano, pero Seííor yo 
uo puedo ma:; con esto y fnntlo todas mi'> er,;peranzas en la 
jnstificacion de V. E. solo pido que se me baga justicia,~' esto 
lo promete V. E. y que se mande á otra Mitra., ó á mi Conven
to. El manifiesto de V. E. esü1 circnlnflo corno alli se previene, 
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pero la contribncion que se me pide para las Misiones como á 
todos )os obispos de Ainerica, no la puedo verificar ahora por la 
pobreza. que manifiestan mis circunstancias y mis papeles.. l;~ 
verificaré si se muda mi destino y 2ste me dá para ello. Doy á 
V. E. los parabienes por el restablecimiento en sus honores; del 
Ministerio y del Consejo y Camara de Yndias. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Moyobamba y Marzo 12 de 1.815. 

Excmo. Señor 
F·ray H·ipolito Obispo de Maynas. 

(Hay una rubrica). 

En este momento acabo de recibir la Real orden de V. E. 
de Junio. Doy las gracias á S. M. y á V. E. veré si pn~do 
informar á V. E. sobre el Seminario en el correo pr oxrmo 
Excmo. Señor Ministro de Yudias Don Miguel de Larclizabal 
y Uribe. 
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Real Cédula de 23 de Junio de 1819 repitiendo la 
de 24 de Octubre de 1807 

EL REY 

«Gobernador interino y Comandante General de la provin~ 
cia de Maynas. JDn veinte y quatro de Octubre de mil ocho"' 
cientos siete, se expidió á vnesko antecesor la Real cédula del 
tenor siguiente: 

"El Rey-Gobernador y Comandante General de la provincia 
de Maynas. En cada de dos de l]Jnero de mil ochocientos cinpo 
disteis cnen ta dellasti m oso estado en q ne se hallan esas Misio· 
nes totalmente abandonadas por la provincia de Franciscanos 
de Quito, de cuyas resultas y por.los malos tratamientos que su
frían los indios de los misioneros, os ¡visteis en la precision de 
dictar en los diferentes tiempos varias providencias para con~ 
tenet'los en sus excesos y separar á los mas escandalosos y per~ 
judiciales, lo que hicisteis presente á mis Virreyes de Santa :E:é 
y Lima y al Presiden te de Quito: esperamlo tuviese á bien a pro., 
bar vuestros procedimientos y mandar lo mas conveniente al 
fomento y bien espiritual de esos mis amados vasallos. Visto 
en mi Consejo de las ludias y teniendo presente lo resuelto por 
mis Reales Uédnlas de quince de Julio de mil ochocientos dos 
sobre segregacion de ese Gobiemo y Comanclancia General del 
Virreynato de Santa Fé, agregándole al dA Lima y ereccion de 
Ouispado en la com1H'ension de los territorios que en ellas por 
menor se expt'esnn: lo informa lo por el Comisario General de 
ludias <le la Religion de San Fmncisco; por estar á cargo rlel 
Oolegio de Ocopa todas esas misiones: lo que así mismo infor~ 
ruó el M arisca! de Oampo D. Frnncisco Reqnena Ministro de 
dieho mi Consejo y Gouernador Comandante General q11u fué, 

¡iQ 
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de esn pro·vincia; y lo expuesto por mi Fiscal: he resuelto que 
de acuerdo con ese Reverendo Obispo, á quien contelnplo ya 
exerciendo su ministerio pastoral, formeis un reglamento sobre 
los servicios pr.rsonales que los indios deben prestar á los mi~io
neros, de snerte que sean los mns indispensables para éstos, .r 
los menos honerosos para aquellos, seüalando en cada uno de los 
pueblos el mitago ó mitayos que !layan de emplearse en buscar 
al misionero su alimento ca:mnclo ó peseamlo, mediante á qne 
de otro modo u o lo podría tener, siendo el mí mero seguu la c:1 
liuad de las reducciones y el de sus llabitantes. Que dicho re
glamento 8ea detallado con la especificacion de lo que en cada 
particular pueblo deba practicarse para el adelantamiento de la 
religion, conversion de infieles, felicidad de los indios y seguri
dad de esos mis dominios: teniendo presente que nn misionero 
encargado de cincuenta ó ..;esenta aluw.s, no puede exigir de 
ellas el servicio que el que tiene á su cuidado doi:> mil, sin grav:í
men alguno de los indios, y tambien qne parn este aneglo ten~ 
gais en co11sideracion, la diferente calidad de cada redncciou, 
unas ya tan antiguas, compuestas de todos sus habitantes cris
tianos, otras de casi todos neófito:;; recien con vertidos á la Reli
gion, y algunas de solo infelices catecúmenos; debiendo ser muy 
tliferent.e en cada una de estas las cargas que á los indios se de
be imponer, como así mismo los socmTos temporales q ne les de
be suministntr la obligacion y caridad de sus respectivos misio
neros. Qne asi el reglamento, como toda flisposicion q:ue acor
deis con ese Reverendo Obispo para, fijar el mejor Gobierno en 
servicio de Dios y mio de esas Misiones sujetas á vnestw maullo 
con atTeglo á lo resuelto en mi citada Real Cédula de quince do 
Julio de ocbociPntos dos, y colocadas por tan varios y distintos 
ríos, separadas uuas de otras por dilatados desiertos y compues
tas de diferentes naciones, lo remitireis á mi Virrey de Lima, 
para que con parecer del Fiscal y voto consultivo de aquella mi 
Real Audiencia, lo apruebe~, disponga se observe interinamen
te hasta que dándome cuenta con todos los documentos, recai
ga mi Real aproLacion; como se lo prevengo por Cédula de esta 
feeha, encargándole al propio tiempo trate y acuenle lo que mas 
convenga sobre el medio mas pronto y seguro de que esos mi
sioneros reciban sus respectivos sínodos; estimulando eficaz
mente al Colegio de Ocopa á que cumpla con exactitud la obli
g;acion que se impuso del buen servicio de esas Misiones. To
do lo qual os participo para qne dispongais con la brevedad po
sible tenga el debido cumplimiento en la parte que os toca; en 
inteligencia de que con esta fecha se expide igual cédula á ese 
Reverendo Obispo. Fecho en San Lorenzo á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos siete.-Yo EL RJDY. 

Por mandato del Rey nuestro Seiíor.-Silvestn Oolla,1·." 

Con motivo de haber representado ese H,everendo Obispo 
qnauto le ha parecido conveniente para el fomento espiritual y 
temporal de los babitantes de esos pueblos de Misiones: me lliQ 
~o presente mi Consejo de Indias su dictámen .en consulta de, 
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diez y nueve de Junio de mil ochocientos diez y ocho y notado 
que sin embargo de haber trascurrido mas de once años se ig
noraba lo que bnbiese practicado en cumplimiento de lo manda
do en la inserta cédnla: he resuelto repetírosla, para que como 
estrechamente os lo encargo executeis lo que en ella se previe· 
11e: en intcligeucia de que así los misioneros como el Reverendo 
Obispo deben cont.iuuar disfl'Utando de los mitayos y del servi
eio personal qne han acostumbra(1o hacer los indios, basta que 
Yo determir}e otra cosa, 1 u ego qne evacneis lo mandado y lo ve
rifiquen ese Revere1Hlo Obispo y mi Virrey del Perú segun se 
les previene con esta misma feeha. 

Dado en 1\'radrill á diez y side de Jnnio de mil ochocientos 
diez y nneve. 

Yo IH.J R.EY. 
Una rííbrimt. 

Por numda(lo del Rey nuestro señor. 

Estebwn Vtwccc 
'l'res rúbricas. 

Dnpdo. 

Al Goberuador de :M:aynas: encargándole el cumplimiento 
de lo mandado en la Cédula iuset•ta, sobre formacion de nn re
glamento para el mayor servicio y fomento de aquellos pueblos 
de Misiones.» · 
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Proyecto de crear un seminario; mas la Real Cé
dula de 1802 lo vuelve imposible, por contener dis

posiciones contradictorias al Proyecto 

Af!lhivo General de Yndias-(Sevilla).-Audiencia 
de Lima.-Ereccion, Egecutoriales, presenta
ciones Eclesiasticas, Misiones y EJ~pedieutes 

aob:¡!e el territorio del Obispado de Mayuas.
Aííos l. 771 á 1825. 

Estante 115.-Cajóu 6.-Legajo 23. 

Contiene informe sob·re fttn(lacion de Smnin(trio Oorwili(t1', pedido 
en la Real 01·den qne se cita con (tlgmuts refiex·iones que f(worecen á 

la Mitra lle Mayn(,s, 

Exmo. Señor 

El Seminario Oonsiliár de que me habla Vuestra Exelencia 
en Real Orden de 18 de Junio del año pasado no se puede ve
rificar aqui, sino se funda Oatedral, y se forma Olero. De estas 
dos corporaciones han de salir presisamente los Consejeros pa
ra el Govierno y ocurrencias del Seminario y los caudales~para 
lebantar y sostener la fabrica, mantener los Maestros alunnos 
y criados. Todo lo detalla el Tridentino Sesion 23, con celes
tial acuerdo la congregacion su interprete en varias consültas 
y los canonistas que hablan del particular cotuo V. E. lo sabe 
müy bien. Yo propuse esta medida en mi carta del 26 de Sep-

, ' ' ' ' 1 ' ' • • ' - l 
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tiembre, en suposicion de que se pusiera en planta todo lo ne
cesario al obj0to por que ya ve V. E. que no pnde hablar de lo 
accesorio sin suponer lo principal y corno el unico medio para 
echar los fnndamentos á ésta Mitra de un modo estable, y evi
tar los inconvenientes del servicio exclusivo de los Parlres de 
Ocopa y de todos dos Ministros eventuales que no son de esta 
tierra. Si su Magestad lmviere adoptado mis planes. 1°. en la 
consulta desde la Capital de Lima de 21 de Septiembre de 1.811 
y 2°. en la de 27 de Septiembre <le! año pasado se pueden y de
ben fundar la Cate(lral y el Seminario en todo Ponformes al Tri
dentino 1°. en esta Ciuclarl, porque en el segundo plan viene á 
quedar eu el centro y se vel'ifican en estos naturales las calida
des apuntadas en mi carta citada. 2°. en la de Hnanuco porqne 
en el primer plan está en buena proporcion tiene mejores auxi
lios parn todo pero viene á quedar la Silla en un extremo mi
rando á Lima 3°. y ultimo en Cbachapoyas tambien de mejores 
auxilios, pero tierra muy quebrarla dificil y arriesg·a,la comnni
cacion con estas Mh;iones y casi al extremo por la parte de 
Truxillo. Se supone que no se tr. ta de comodi1lades propial'l, 
porque por aqni no las puede haber, sino de lo qne sea mas util 
á todas estas pobres gentes y ce, le en mejor bien <le la Religion 
y del Estado, De este modo y no de otro se puede fun,lar semi
nario conciliar y ocurrir oportunamente á todas las urgencias 
de esta inmensa Diocesis y á su fomento. Si su Magesta<l no 
adopta estos planes, y se queda la Mitra como está demarcada, 
con la silla en esta Ciudad, porque en Xeveros es imposible, allí 
no hay nada (La silla en Xeveros contradice á los Canones; 
Conc Sar<lic. Can VI Mhanas Apol 2 ne vilescat Episcopi nomen 
et antoritas, y no se conforma con las Bulas de su institucion) y 
el Obispo sin Oate1lral se puerle fnnrlar en esta misma Ciudad 
nn seminari0 provisional all instar T'ridenl'ini 6 que se le aseme
je de algnn modo en los terminos que signen: Casa para este 
seminario, el P::tlacio Episcopal en qne yo vivo, y que yo he fa
bricado, al intento, extendiendo un poco mas la fabrica. Maes
tros: un Rector que simnl sea Catedratico de moral. Un maes
tro de latinidad que tambien sea Vice Rector. Un maestro de 
primeras letras que juntamente sea Capellan del Colegio todos 
tres sacerdotes seculares de la posible i<lonei<lad todos pueden 
ponerse de aquí mismo. Oficiales, un mayordomo qne corra 
con la economía de la nasa, reparos ~' á discrecion del Rector. 
Un portero y simnl ropero, un proveedor, cocinero, y cuatro 
criado~, Alumnos treinta de numero, y los que puedan mante
nerse por si. Rentas ele Reales Caxas, (no hay otro medio: los 
diezmos de todo el Obispado, producen como seiscientos per:ws 
al año,todas estas gentes son una imagen de ln misma pobre
~a. (mi carta de 28 de Enero de 1.814, con la que la acompaña 
del Cura de Xeveros todo fué al Ministerio de Ultramar. lDl 
quanto para cada uno, y para todo, mil pesos al Rector, ocho
cientos al Vice Rector, seiscientos al Capellan: el may01;domo 
doscientos cinquenta: provee<lor portero y cocinero á doscien
tos pesos cada uno con lo necesa.río para reparos de easa, bene
:ficjo de Chacras, y coridnccion de víveres, rop0s etcetera~ sei~ 
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mil pesos ammlcs todo lo domas se puede y eleve escnsar aquí 
en la suposicion de qne voy bablanrlo. Por si Su l\1agestad se 
inclinare á esto, va una lista de los individuos principales ¿Pe 9 

ro que necesida<l hay de estos ga¡,;tofl en una epoca de tanta mi· 
seria? Con que se premian estos Ole!'igos quando hayan servido 
las Missiones para qne se m·denaron Qne comen? Que destino se 
les dá? Esta es una (lificult~L<l que yo no puedo vencer. Solo 
esta Parroquia, y la de Lamas pudieran recompensar alguna 
cosa. Las tres de Quijos equivalen en todo á las demas doctri~ 
nas de todo el Obispado. Deven ser todas pag·adas de Rea1es 
Oaxas en los terminos de la Cedula (le Erecciou todos son 
Yndios miserables todo es desampnro (mis Cftrtas al Ministe
rio de Ultramar de 5 de Mayo y 15 de Junio de 1814) y to
do concurre á decir á Vuestra. Bxelencia que este Seminario 
provisional solo puede existir en mi hnaginacion y en mis 
deseos del bien de estos dominios do su Magestad. Por con
seqnencia ó eleve haver seminario en los terminos del Tri~ 
dentino ó no deve haverlo; para esto se nflcesitan las agre
gaciones pedidas, y es el modo clP. ahorrar á sn ~!fagestad una 
infinidad de gastos en Obispo Misioneros et". nneve Clel'igos he 
ordenado para suplir la falta (le Jos Pa<lres de Ocopa7 Y si vie~ 
nen estos Padres á servir esto á donde van estos Clerigos? Ellos 
fneron ordenados á Titulo de estas Missiones y con derecho á 
la recompensa, no tienen mas patrimonio ni mas Capellanías. 
Esta bien qne vengan los Padres de Ocopa, y qne se siga el 
primer sistema yo venero en nn todo las sabias disposiciones 
del alto govierno, y no elevo prevenir sns ideas pero en este ca
so no hay que esperur fomento alguno en lo conquistado, y el 
Obispo sea el que fuere siempre estara comprometi(lo. Las 
Religiones Señor, son nnas Trepas auxiliares de la Yglesia, no 
son la Yglesia y esto es lo que se quiere en MaynaR. Regulares 
to<lo, y un Obispo, estas son dos cosas contra(lictorias (fnera de 
pocos casos particulares) en la prel'.ente disciplina, y siu em
bargo esta es la Cednla de I~reccion. No hay que cansarse, ó 
lo nuo ó lo otro, ú Obispo con Clero Secular, ó los Regulares 
solos. De lo contrario todo son recursos, nada se hace, y todo 
se entorpece. La alta comprehension de V. E. su amor al bien 
publico y á la Heligion pocll·a calcular sobre todos estos puntos 
demasia,los claros para las lncer,; de V. E. é inclinar al Rey á lo 
mejor. Yo siempre ba.re lo r¡ne se me mande, porque siempre 
st>r:Í lo justo y estoy ncosl¡nm hrado {t olJedecer. Por lo tocante 
al segnudo punto, quedo impuesto, y verificaté quanto pue<la 
para sn mas exacto cumplimiento. Estan mal ó bien llenos to
flos los huecos de la Diocesis á exepcion de B01:ja cerca del 
Pollgo fle Manseriche en el Marañón: Anclous en el Rio Pasta
.sa y Canelos eu el Bobonasa. Como estos destinos son tan <lmm
gradables no es facil hallar quien los sirva en las sircnnstancias; 
Hoy mismo mmHlo á Quijos un Religioso de Quito que se me 
ha presentado y titulo á otro para Andoas y así aprovecho cuan
tos vienen, 6 los ordeno, ó los asigno ú nlgun punto para qne 
esto no Ro acaue ele perdet'. No ef> posible quitar á uno, u 
otro que uo delJeu estar aCJ_ui mieutras no hayga alJuudaucia 
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de Ministros solo se remedia lo qno se pne:le. Al tercero 
punto digo á V. E. lo que otras veces he dicho á ese Min.is
terio, todos informan: los Vil'l'eyes no saben ni pneden saber lo 
que es esto, y los Governadores 6 se buscan asi mismos, 6 se 
dexan llevar de relaciones inexactas. El proyecto del Marañón 
es el unico para el adelantamiento de estas tierras; no hay otro. 
Los soldados siempre causavan el estrago qne hasta aquí mien
tras esto no iln~tre: cada uno es un M:mmlm au en estos Pneblos 
sirviendo de Thenientes; sn ignorancia, y sus vicios, los hace 
aun mas perjn(liciales. I1a política de un estado t.iene muchos 
resortes, qne tal vez yo no puedo alcanzar y qne eleven :,;egnir. 
se en la peactica. Y l dig·o lo que he visto y tomt~lo por mi mis
mo. A V. E. toca lo demas y enmendar mi zelo si fuere indis
creto. El4°. pnnto ha s1flo para mi de la mayor satisfaccion co
mo qne veo cerca el fin de tantos tra.vajos, y la salid~t (le este 
propiamente valle de lagTimas como rlixe á V. E. Doy á S. ~I. 
y á V. E. las mas esprtsi vas y humildes gracias por lutNerse de
terminado mi traslacion. Es necesaria y es jnsta. Yo espero 
que V. E. no olvide esta H.eal resolucion para su cumplimiento 
y mi consuelo sin temor de qne se haga con migo lo que hi
zo Esteban 7°. con el Papa. Formoso despues de mnerto. Que 
horror! Ya los tiempos han mnda<lo de aspecto, y la disci
plina favorece mi caso. Aquí no debe baver Obispo, sino en 
los termiüos que van detallados. Yo celebraré haver llenarlo 
las miras de su magestad y de V. E. en esta contestaciou. Una 
cosa es cierta, que narla va superfluo, y que el corazon ha lleva
do la pluma .. 

Dios g·uarde á V. E. muchos años. Moyo bamba y Abril 11 
de 1.815 

Exmo. Señor 

Fray Hipolito Obispo de Maynas 

(Hay una rubrica) 

Exmo. Sr. Ministro de Ymlias 

Don Mig~tel de Lnnlis(tval y Thibe. 
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Imposibilidad de comunicaciones de lima á España 
por el Marañón 

.AJ't.hi vo Geueml de Ymlias (Sevilla).-Audiencin 
!lo .Linut.-Eclesiastico.-Ereceiou, Bgecu
tol·iales, presentaeioncs edesiast.icas, mi

sioues y expeclientes sobre el territorio del 

Obispado ele :Maynas.-Afios 1.771 á 1.825 

11:stL\11te 115.-Cajóu 6, Lega,io 23. 

NUMER0 34: 
Exceletisimo señor.-}j]l Reberen(lo Obispo de Maynas be 

expuesto al Rey entre otras cosas, diferentes providencias c¡ne 
contempla ruuy neee1mrias se tomen para sacar ni distrito da 
qne se compone sn Diocesis del fatal estado {le abatimit•nto y 
miseria en que se halla; y desramlo Sn MagesüHl la felicidad 
de aCJnellos habitantes, y que se 11ivelen en conocimientos ci
vilizacion y demas goces y comodidades de la vida con todos 
los otros de sus dominios ba resnelto que V. E. renna en Jnntn 
el numero de personas qne contemple suficientes, y se hallen 
instruidas en las calidades y circunstancias de qualqniera es
pecie, del terreno 1le Maynas en torla su com preheusion para 
que ventilen sin perditla de tiempo despnes de haber tomado 
las noticias quesejnzgen del caso: P. si couven(lrá suprimit· 
el Gobierno militar de aquella Provincia., 6 en que pio deberá 
ponerse para que se atienda mejor á sn fomento ........ . 

4°. Si convendrá establecer á continuaeion de este cnmi
no In comunicacion con el rio Marañón, y por consigniente 
con el mar, tanto parn abreviar el curso de !u correspondencia 
de esa Capital con la Península, como para fhcilitar la extrac
eion de los articulos de comercio de ese Reyno teniendo pre-

51 
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sente si se arriesgará con esta medida su seguridad facilitando 
por este lado una inva~don que ahora no puede temerse porque 
la aspereza y despoblacion del terreno r-;e opone por si misma 
á esta en1presa . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4°. Si convemlrá establecer á continuacion de este cami
no la comunicacion con el Marañón, expon~J,'O que si la Espa
ña tuviese nna colonia en la boca tlcl Uarafú)n ó sus inmedia
ciones con sn Puerto propio, Alma.eenes, Bnques y tripulacion 
correspondiente podría facilitm·se la comnnicacion y comercio 
desde J\.ía.ynas y todas las demas Pt·ovíncias con la Península 
siempre, que la Nacion Portuguesa estuviese de !Jnena feo en 
este comercio, dando Puerto y víveres á lof; españoles en l:t 
Navegacion del Mnrañón pagnndo sns jnstos prccio.s; pero es 
demacia<lo conocida l:t conducta Portuguesa en esta parte, 
siempre r¡ue se trnta 1lc llegar cxtrnngeros á sns puertos ó 
transitar por sn:;; dominios. Buen teAtigo ocular de esto es el 
Señor Mn.riscnl Dou Pl'ancisco Requena, qnien habiendo he
cho viage desde JYiaynas á liJspaña por el Mnraflón el año rle 
1.794, con licencia, especial por e<:crito del Uey de Portugal, la 
que pidi6 para el efecto el señor Om·los 4". me escribió á RU 
llegada á JYin.drid lo siguiente- .................. . 

Doy gracias á Dios ele haberme sacado rle Mnynas, d01ule 
ern un vergonzoso y tri~;te testigo de las m;mpaeiones de Jos 
Portugueses, del abamlono con fJne miran á aquelloR .Misione
ros lo.s Gefes principales. Del trnto que reciben los Yndios de 
sus propios Parrocos y Jueces, del estado depot•nblc en qne se 
llalla el cristinnismo con tres siglos de eotHJUÍsta y lle beerse per
der una mieR tan copiosa, una, mn~a lan susonacln., una vifín tan 
fructifern por faltn de idoneos operarios de obreros fieles. Me 
cubro de horror, temo por mi mismo lm; juicios del eielo, qun.ndo 
110 ha qnerido el todopoderozo 1lH vnlillliento :1 mis repreF>enta
ciones, y á tanto que tengo escl'it,o par!ll que s1~ vea lo que ¡Htfin 

en' qnellos bosques; pero mm espero en la divina misericordia 
en orden á eF>as gente.s que por lafi inetll'F>ione¡,; apostolicns de 
vuestra Paternidad, por su constancia., or su celo, y sn caridad, 
saldran esos infieleR de la ignomncia en qne viven. Los cristia
nos se fortificarán en la fee, y los terrenos por 1londe peregrina, 
seran mas conocidos, dará vigor a los informes pum ser atenflí
dos, y lo acompañara con su grncirt en tnn pe11osos viages. ARi 
como lo deseo me lisongeo flt'stle ahom que Ya á dejnr vnestl'a 
Paternidad abicrt,n In ruta del :Mayor :í sns e o m paüeros, para 
que siguiendo sns huellas reduzcan hmtas unciones barharns 
que pueblan bosques interminables, al ehistianismo y á Jn o!Je
diencia de nuestro Augusto Monarca. Pot· Jo qne ú mi toca, 
y por estar herido todavía el eorazon de la fatal espel'iencía 
de diez y siete años qne he vivido en esas JYiontaflas, no dejm·é 
de promover en qnanto pueda aunque me faJt.e inftnxo y apo
yo el que se formalicen todas aquellas 1\lisiones, y qne loA 
Pa.rrocos regulares esten F>n!JorclitmdoH ni Ooll'.gío y separndm; 
de las Provlueias sin <llteruutivu, y que y/;11 es tiemvo en IJliO á 
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los Portngneses se los contenga y confine de modo que que· 
den en lo ulterior, bien conocitlas y asegnradas las posesiones 
españolas, tres condiciones que son el unico, y mas eficaz re
medio ¡mra los daños que padece la religion y el Estado. Si 
esto mismo fnera propuesto por el Excelentisimo Sefíor Viney 
Gil (}tle ~caua en IJima, cuando aquí llegase, sería. mn¡.; segura 
su consecusion,·su mayor caracter é inteligencia; haría que lle
gase con mas segnridad y mas acierto al pie ele! trono el la
mento de esos Yndios y la necesidad de cultivar esos Payses. 
Ya tengo colocaLlo en mi ultimo Mapa los Hios Aung:.tt·, Cn
riquí, y Tnmaria qne trilmtan a Vca,yali por In. banda del Este. 
Lns reflexiones oe Vuestra Paternidad sobre ellos lmn insertas 
en los informes que tengo flado al :Minist wio: eontinuanse las 
noticias á este respecto, pues son bien interesantes. Ya tengo 
hechas mis gestiones sobre la necesidad de que 1\'Iaynas esté 
subordinado á Lima, que los desordenes del Pais y los man
doncillos ban á ponerlo en el ultimo exterminio: va á reducir
se aquella Provincia en un estado que será necesario conquis
tarla de nuevo, Barcos, Farifias Fabricas y Escuelas todo va á 
acalmrse.-Hasta aqni el Señor Gobernatlor Don Francisco 
Reqnena, y con lo mucho que expone con sn mayor ilnstmcion 
y propia experieucia queda couvoni<lo el casi insuperable 
obstaculo qne se opone á la granrle obra propneHta f'n este 
quarto punto de consulta.-Y ann en el caso de vencerse el 
predicho obstaculo y de entablarse la comnnicaeion mercantil 
con la península, ofrecería est.a desde lnf'go grande¡; ve u h:1jas 
para la extraccion de los articulas de comercio (le est<~ Heyno, 
hasta la boca del Marañón con facil y ligero viage al venefi
cio de las corrientes; mas nnnca podría abreviar el curso de la, 
correspondencia de la Península, con esta Capital en atencion 
de ser la Navegacion agua nniba muy penosa y tardia: no 
siendo posible que suban otros Bnqnes qne las Canoa.s, y Bar
quitos muy chicos, y estos precisamente á remo, por no reyuar 
bientos en dichos Rios y Paises. De lo qne resulta que los 
Barquichuelos que con mes y medio, pono mas 6 menos, 
bajan desde Maynas al desague <lel Marañ6n necesitan para 
su regreso á lo menos seif; meses hasta el mismo Maynas, y tres 
de .IYiaynas á Lima por tierra y agna. Con lo dicho basta aquí 
se pone de manifiesto la imposibilidad de baeerso imbaeion al· 
gunn, no siendo por los mismos Portugueses, ó si otra Nacion, 
con acuer(lü y auxilio de estos. 

Es copia conforme con el original existente en el Archivo 
General de Yudias en el Estante ll5.--0aj6n G.-Legajo 23. 

El Jefe del Archivo, 
P. O. 

SeYilla 15 Septiembre 1808. 

El 2° . .Tefe, 
Francisco I. Delgrulo. 

~Hay sello y n1brica). 
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DOCUMENTO SEXAGESIMO NONd 
Relata el Consejo de Indias á S. M. C. la historia 
de la creación del Obispado y Comandancia de 
Maynas, lo mismo que los acontecimientos poste~ 
riores, la falta de cumplimiento de la Real Cédula 
de 1802 é imposibilidad de cumplirla, las causas 

de esto, y propone los medios de poderla cumplir 

Archivo General rle Yndias (Sevilla).-Audiencil!. 
de Lima.-Eclesiastico. -Ereccion, F:gecuto
ri!l.les, presentaoiones eolesiast.ioas, misiones 
y espeditmteg sobre el territorio rlel 01Jisparlo 
de Maina.s.-Años 1.77l á 1.8Z5 

Estante 115,-Cajóu 6.-Legajo 23. 

CARPETA: 

Madrid-diez y nueve de Junio de mil ochocientos dier; y 
ocho. 

El Oonsrjo de Yndias en Sala segunda-En cumplimiento 
de diferentes Reales ordenes de Vuestra Magestad hace presen
te (acompañando dos Respuestas Fiscales) su dictamen sobre lo.~ 
diferentes puntos promovidos por el Obispo de Maynas para, el 
adelantamiento y fomento de aqne11as Misiones. 

Don CaycüMto Urbina.-Don Ft·ancisco Iba1íez Leyba.-Don 
Manuel Ma1·ia Jwwo.-Don José Ayoimena.-El Marq·ues d.e S(J
ln·e11wnte.-Don Ma·nucl Bodega.-Don llfariww G-onzale~ Mm·
chante. 

Señor 
Examinado en el Consejo de Yndias el expediente sobre el 
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~t.!ldalltnmiouto espil'itual y temporal de las Misloues de Mainas 
eonlo propuesto porDon]\•ancisco:Reqneual}'Iinistro de el yGo
vernador Comandante general que iné muchos años de ellas; 
hizo presente al Augusto Rey Pa<lre <le Vuestra Magest.a.d su 
dictamen en consultas de veinte y ocho de JYiarzo y siete de Di
eiemllre de mil ochocientos uno; ha:riendose conformado con e1 
¡;e expidieron couformo á lo resuelto. las correspondientes ce
ilülas en quiuce de Julio de ochocientos dos mandmHlo qne di
cho GoYierno y coma1Hlancia sea dependiente del Virreynato 
del Perú segregan<lose <le el de Santa Fe todo el terl'itorio que 
comprendcu cliebas Missiones, como asimismo otros terrenos y 
Misiones confinantes con aquellos existentes por los rios Napo, 
Putumayo y Y apura: que todas e.stns Misiones se agregasen al 
Colegio de Santa. Rosa de Ocopn. del orrleu de San Francisco que 
(",iene á su cargo las que estan por los Ríos Ueayali? Gnallaga y 
otros colatera\!~s con Pueblos en las :Montañas innwdiatas á cstm; 
·i'ios; y por ult.imo se previno que Su Magestad hallia resuelto se 
erigiese un Obispado qne compreJJdiese todas estas Misiones 
reunidas con otros varios Pueblos j' curatos pro~imos á ellas 
perteuecientes á diferentes diocesis y pudiesen ser visitados por 
el nuevo Prelado, el qu:}l podrin. ¡)!'estar en Paises tan. montaño
sos los socorros espirituales que no bavian podido los Misione
ros de diferentes ordenes religiosas y Provincias que las servían, 
los distintos superiores dE' ellas ni los mismos Ollispos que en 
tonces extendían su jurisdiccion por aquellos vastos y dilatados 
territorios poco polllados de Cristianos y en que se hallaban mu
chos infieles sin haver entrado en el gremio de la Yglesia.. 

1J'ormadas las preces, y obtenido el Breve tle Su Santidad 
nprolla.torio ele la ereccion de Obispado en las misiones de May
iws, se digu6 Sn M:agestad nombrar paea esta nueva Mitra á 
Don Fray Hipolito Sauchez l~angel del ordeu de San :~!"'rancheo 
y se le expidieron los execntoria.les en siete de Octubre de mil 
ochoeientos einco pnrticipaudo este nombramiento á la Auclien
cia de Linut, Arzobispo y Ollispos de Quito, rl'rugillo, G uaman
ga, Popayan y Cuenca y la comision dada al electo para que de 
acuerdo con aquel Governa.dor Comandante general asignase 
el terreno de que havia tle componerse la Mitra, formando ma
pa del pais y dando cuenta. 

I~n est.e estado se recibió una Carta del Gollernaclor Don 
Diego Calvo de dos de Enero de ochocientos cinco manifestan
'lo el lastimoso estado en qne se hallaban aquellas :Midones to
talmente abandonarlas por In. Porvincia de Franciscanos do 
Quito, de cuyas resulta,s y por los malos tratamientos que sn·· 
frian los Yndios .de Jos misioneros se vio precisado á dictar varias 
providencias m1tre ellas la de prohivir el servicio personal de 
Jos Yntlios, a.si para contener á aqnollos en sns excesos como pa
ra separar á los mns escandalosos y pe1jndiciales, lo que hizo 
vresente en sus respectivos tiempos á los Virreyes de Santa l!"'é 
y Lima y al pr-esidente de Quito; y que esperaba asi la Real 
nprobncion de sn<; procedimientos1 eomo el que se mnnduse lo 
mas conveniente al fomento y bien espiritual de aquellos rilise"' 
ros hl:l~itantes. Visto en el Consejo con los referidos antece~ 
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<lentes lo informado por o! Comisario g·eueral de Yudios y por 
el referido Don ]i'rancisco Heqnena y lo expuesto por el fiscal 
He nutn<l6 por RealeN Ce<lnlns del veinte y cuatro de Oetnbre tlc 
mil ochoeientos fliete qne el eitado Govemador de aenerdo con 
el Obispo formase mt reglnmento sobro los servieios personales 
qne los Yn<lios dehirw prestar á los Misioneros de suerte qne 
fuesen los mas indispensable¡.¡ para estos ~r Jos menos onerosos 
parn aquello . .;;, señalando en cada uno de Jos Pueblos el mitayo 
ó mitayos (]!le hnbiosen <lo emplearse en buscar al Misionero su 
alimento eaílatub ó pesean<lo, mediante á que <le otro modo no 
lo po<lria tener, siendo el JiUDJero segnn la localidad de Jos 
Pueblos de re<lneciones y el do sus habit::mtes. Que este re
glmnent,o fnese detallado con ln espeeificacion de lo que en 
enda particular Pueblo devia practicarse para el adelantamien
to de la Religion, conversion do Jos Ynfieles, felieidad de Jos 
YndioE~, y segmida<l de aquellos dominios, teniendo presente 
que un Misionero encargarlo <lo eincuenta ó sesenta almas, no 
puede exigir de ellas el servicio que fJl qne tiene iÍ. sn cuidado 
dos mil sin gravamen alguno de los Yndios y tambien qne pa
ra este arreglo tnvi(~Heu en eonsideraeion la diferente calidad 
de cndn redueci01t, uiws ~'a. antiguas compuestas de todos sus 
habitantes crist,imtoH, otraH <lo casi torlos Neofitos recion con
vertidos ú la Ueligion y algunos de solo YuHeles cat<:cumenos; 
deviendo ser muy diferentes en cada una de estas las cargas 
que á los yndio:'l se rlebeu imponer, como asimismo los socorros 
temporales qne les dove snministrar ln obligacion y caridad 
de sus respectivos Misioneros. Y qne así el reglamento y toda 
disposieion qne acordasen el Govornador y Obispo para fijar 
el mejor goyiorno en servicio <lo Dios "j' de Vuestra 1Ylagestad 
de aquellas Misiones coloca(las por tan varios y di>'.ltintos rios, 
separadas nuas de otras por dilatados desiertos y compuestas 
de diferonte;.; uacionm;, lo remitiesen al Virsey de Iáma para 
que con pnrcecr del IT'iscal y voto consultivo de la Audiencia 
le aprobase y' dispusiese se observase interinamente hasta qne 
damlo cueut.n {¡, Vuestrn Magesta(l co11 todos Jos documentos 
reca~·ese su lkal aprobaciou. Y ii.ualmeutc so preYino al Vi
rrey del Porñ tratase y aconla~::;o Jo que conviniese sobre el me
dio mas premio y seguro de que los :Misioueros de lVIaynas reci
biesen sus reSJ)ectivos sínodos estinmlaudo ofica11mente al Co
legio <le Oco¡m á que cnmpliei:'e con exactitud la obligaeion que 
se impuso de smtit' de JHinistros las mencionadas Misiones. 

En cartas de veinte y cuatro de Junio y treinta do Julio de 
mil ochocimüos nneve llizo presente el Governadot' de Maynas 
no podia poner en execueiou lo mandado en la anterior codnla 
porque el O!Jispo luego qne se posesionó siu su noticia abolio 
las disposiciones qne tenia <ladas para el mayor fomento de las 
JV[;siones, empeñando á los Yndios (segun Voíl comun entre 
ellos) á que le echasen de la tierrn; y que el propio Obispo ha
hin fomentado una snhlevacion contra su persona, de cuyas re
sultas se vió obligado á retirat·se á los confines de la Provincia. 
El Obispo en mutas de dos de l!Jnew y veinte y uno de Diciem
bre del propio año de ochocientos nueve dio cuenta en la pri~ 
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mera do su consagracion y arribo á Xeveros capital de su Mitra, 
y (lel eHta(lo de esta, proponiendo varias cosas para el arreglo 
de aquellas Misiones casi abandonadas, y solicitando su trasla
cion asi poL' la cortedad de la renta como por no ser adaptable 
á. su salud aquel temperamento. Y en la segunda expuso havia 
pL'ocurado por su parte desempeñar el encargo de la demarca
don de limites ordenada por la expresatla Real Oedula de siete 
de Octubre de ochocientos cinco, pero que el Governador Oalvo 
se havia negado á prestarle los auxilios necesarios lo qne avi
saba para la reso1ucion conveniente é insistiemlo en su pronta 
tl'aslacion á otra Mitra donde pudiese sel'vir con mejorPs pro
porciones. En inteligencia de lo referido y de lo que expuso el 
fiscal acordó el Oonsejo en veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocient~os once se remitiesen al ViLTey del Perú las referidas 
eartas originales del Governarlor y Obispo de Maynas para que 
tomase conocimiento si ~·~L no lo hubiese hecho de los sucesos 
y alborotos que se exprrsalJan, dando las providencias que esti~ 
mase conducentes pnra la. tranquilidad de a(]uellos habitantes, 
y para restablecer la buena armonia entre el Pt·elado y Gover
nador, participando las reHnlta.s para la.;; demas provi<lencias 
que conviniesen. Qne en ortlen á la Demarcacion de limites de 
la nueva diocesis se arreglase el Opispo para la ereccion que le 
estava cometidn, á los que estaban prefinidos y deslindados 
con la. mayor claridad en la Bula y Real Oedula de segregacion 
y ereccion del Obispado de Ma.ynas y que declarando corres
ponderle todo el territorio comprendido dentro de los expresa
dos límites, asi como los Pneblos;Yglesias y Misiones ya funda
rlas y que en allelante se fundaren dentro de el, procurase dicho 
Obispo comunicar esta demarcacion :í los Obispos limitrofes pa
ra que les constase, por cu;yo medio se evitarían los inmensos 
g·astos que se originarían de realizar materialmente la demarca
cion y deslinde. (~ne al propio Prelado se manifestase seria del 
Real agrado de Vuestra Magestad que pt·ocnrando tranquílizar 
su ospiritn, sufriese con constancia incomo<lidades y t,rabajos 
que trahia consigo el establecimiento de una nue\'a Mitra, en 
la inteligencia <le que Vuestra Magestad ten<lria presente el ce
lo y desvelo que emplease en plantar y cultivar aquella nueva 
viña y recompensaria oportunamente, pues las estreclw.s cir
cunstancias y gravisimas atencim.es del 'Real Erario no permi
tian aumentar su rentn; y por ultimo se le rog6 y encargó la 
buena armonia que devia tener con el Govermtdor que era 6 fue
re de aquella Provincia, como necesaria para mantener en tmn
quilidad aqnellos habitantes. 'rodo lo cual se particip6 á los re
feridos Virrey <le L;ma y Obispo de lHaynas en Cartas acorda
<las rle quince de Marzo del mismo año de ochocientos once. 

En r2presentacion de veinte y tllJO de Septiembt·e siguien
te acompañarla de varios documentos contestó el Obispo el reci
bo de la anterior carta acordada é hizo presente las dificultades 
insuperables qne encontraba tanto para fixar les limites (~e 
nquella Mitra cuyo distrito se devia compouer de la parte que 
¡.;e desmembrase de la del Arzobi>lpa!lo de Lima y Obispados de 
TruxilJo, Guamanga, y Quito (cnyos dos primeros Obispos no le 
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havian contestado á los oficios que les paso sobre la materia) 
quanto porque el estarlo de aquellos Pnel>los estaba sujeto á Mi
siones y los curas no obedecen al Obispo. Por lo mismo dijo 
que mientras no se alter~tse la disciplina de laYglesia en quanto 
á las extraordinarias exenciones de los Misioneros, nada poclia 
hacer el prelado mas celoso: expuso otras muchas razones para 
manifestar lo inculto del terreno la insalul>ridad del clima, lo 
disperso de las poblaciones, la multitud de rios y lagunas intran
sitables que median entre un os y otros sin auxilio de e m barca
ciones y la falta de caminos en las mnclms montañas que se en
cuentran; cuyos obstacnlos eran insupera bies en su dictamen 
para que ni aun en un siglo se pudiese establecer el Obispado. 
Y por ultimo hizo presente lo mal que le probaba aquel tempe
ramento, las gravhdmas enfermechHles que bavia pad@cido y 
mm padecía, por lo que insistía en su traslacion á otra Mitra, 6 
quando nó, que se le concediese alguna pensiou para retirarse á 
un convento. 

Esta Carta se pasó al Consejo para el uso conveniente con 
Real orden de treinta de Abril de ochocientos doce y devuelta 
al Ministerio de Gracia y Jnst.icia con todos los demas expe
rlientes de sn atribncion por lmver cesal1o este Tl'ibnnal e!! el 
exercicio de sus funciones; se remitió al distíngni(lo Consejo de 
Estado en veinte y cuatro de Agosto siguiente para que consnl
tn~e sn parecer y no lo cxecuto por necesitar tener presentes los 
antecedentes de ereccion del OlJisparlo. lnn cnyo estado se re
cibieron en el Ministerio de la Govemacion de ultramar dife
rentes repres.enta.ciones del mismo Obispo manifestando entre 
otras cosas las varias providencias que contemplaba muy nece
sarias devian tomarse para sacar al dilatado distrito de su Mitra 
del fatal estado de abatimiento y miseria en que se hallaha. En
t.erado de toclo Vuest.m Magestarl y deseando la felicidad de 
aquellos habitantes y qne se nivelen en conoeimientos, civiliza
cion y demns goces y comodula1les de la vida, con todos los 
otros de sus dominios; se sirvio resolvet· por Heal orden comu
nicafht al Virrey del Peru en diez y ocho de Junio de mil O<'h•)
cientos catorce que reuniese en ju11ta el numero de personas 
que contemplace suficientes y se hallasen instruidas en las cali~ 
dades y circunstancias de qualqniern especie del terreno de 
:M:aynas en toda sn comprension para que vent.ilasen sin perdida 
de tiempo despnes de h~.ver tomado las noticias que se jnzga~ 
ren del caso. Primero: &;Í convendt·in suprimir el Govierno mi~ 
litar de H(]llella Provincia como proponía el ObisllO, 6 en que 
pie deveria ponerse pura f]Ue ~:;e atendiese mejor á su fomento. 
Segundo: qne recursos y medidas se havian de tomar para el 
envio de familias indn~triosns y agTicnltorafl con los utiles con
venientes á sus re~·pectivos exercicios para sacar las gniiHles 
11tilidades qne ofrecía la fertilidad de ar¡nel teriitorio. Tercero: 
de qne manera y á menos costo po1li'ia al>rirse un camino regu
lar desrle J-'ima á la Provincin de Maynas aprovechando el curso 
y navegacioll de los ríos intPrmcdios po1· me1lio de algunos ca~ 
nales tle cnyo proyecto se remitiesen los coJTespondientes r.nlcn· 
los y planes. Quarto: Si con vendría establecer á conti11 n:wion 

~~ 
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de este camino la, comnnieacion con el Hio 1Yiarafí6n y por con
siguiente con el mar, tanto para abrcviat· el mnso de la corrcR
pondencia de Lima con la Peninsula como para facilitar la es
tt·accion de los artículos tle comercio 1le aquel Reyno; teniendo 
presente si se arriesgaba con esta medida su seguridad, facili
tando por este lado una invasion qne en la actualidarlno poclia 
temerse porque la aspereza y despoblacion del terreno se opo
nia por si misma á esta empresa. Quinto: qne en el caso de con
venir la citada comunicacion á causa del grande adelantamien
to que recibirían con ella todas las Provincias de la falda orien
tal de los Andes, se expusiesen los medios de precaber esta im
basion y la introduccion del contrabando desde las ft'onteras 
portugesas. Y sesto: Si era facil impedirse sin grandes gastos 
estos y otros riesgos que po(lian sobrevenir y snbseitarse por 
mil motivos con la Corona de Portugal atendidas sus relaciones 
volit.icas en el estado actual de las cosas. Con la propia fecha 
de diez y ocho de ,Junio de ochocientos catorce se dio noticia al 
Obispo de JYiaynas del Ynforme pedido al Virrey acerca de los 
particulares referidos; y en quanto á la fnndacion fle un Semi
nario Conciliar que propuso, se le elijo de Real orden que á fin 
de que se verificase á la mayor urevedad; el numero de nules
tros qne necesitaba, de donde podrían llevarse, y que dotaeion 
se les havian de asignar; asi como el numero de alumnos fJllO 

deverinn ponerse en el estaulecimiento aten1lidas la poulaeion 
y necesi<l:Hles de Curas y sacerllotos en aquel Obispado. Que en 
aquellas Misiouos donde no bnvieso Ministros procediese á l)O
nerlos inmediatamente, de ¡.;u couf:iamm ínterin lo ha.cian Jo:-; 
:Misioneros tic Ocopa; y quo Ri fuese menester relebar algmt 
religioso que por enfcm'tedad ó disgusto 110 pndiesen permmw
cer en sn Mision, lo hiciese tambien interiuameute y que luego 
que se establecieRe el Co11sejo de Ynflias se le manifestaría lo 
con í'eniente acerca de su traslacion á otra Mitra. 

De orden de Vnestrn Magestacl remitió nl Consejo Don Mi
guel de Lardizabal en veinte y dos 1le Feurero de mil ochocien
tos quince para el nso conveniente nna carta del Obispo do 
Maynas de veinte y ocho de Enero de ochocientos catorce acom
pañando la que le bavia dirigido el cura de Xeveros manifestau
dole la imposibilidad de que en aquellas :Misiones cesara el ser
vicio personal de les Yndios7 segun se havia resuelto por punto 
general por las Cortes de trece de Noviembre de IUil ochocieu
tos doce por su ausolnta indigencia y falta de industria; sobro 
cuyo punto se pidio informe á Don Fr~tncisco Reqnena y le evn
cuó en catorce de Marzo; á cuya solicitud se agregó un exelll
plar de la l~eal Cedula de treinta y uno tle Enero del mismo 
año de ochocientos qnin{;e por la cual teniendo presente Vuol-l
tra JYiagestad dicho decreto de lar:; llamadas Cortes, se sirvio 
mandar se observasen las Leyes que autorizan el servicio 1lo 
Fiscales de Doctrina y otros que sflgun e-llas prestabnn los Yn
dios en las Y glesias. de sus rnunici pi os. 

Con otra. Real de igual fecha de veinte y dos de Febrero No 
remitió al Consejo otra carta del propio Obispo de quince do 
Junio de ochocientos catorce en la que contestando el recibo dol. 
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Decreto de las Cortes de tL·ece de Setiembre de ochocientos tre~ 
ce por cuyo primer articulo se mandaron entregar al ordinario 
las nuevas reducciones y doctrinas que tuviesen diez años de an
t.iguedad, proveyendo<;e en eclesiasticos sectllares conforme á 
las Leyes del Real Patronato, manifiesta las dificultades que en 
su Diocesis se oponen á la execncion del Decreto y qnejamas 
podra contarse para nada con aquello!". naturales entre tanto no 
se adopten nuevas melli<las segun tenia representarlo. 

Vistas en el Const~jo las dos ultimas Cartas del Obispo 
de Maynas con otnt del Vil'l'ey del Perú Marques de la Cotl
cordia de <liez de ,Junio de mil ochocientos quince, remitida 
de Onlen de Vuestra Magestad para que eBte 'l'ribnnal con
sulte su parecer en quanto al proyecto Lle la mejora y felici
dacl de la Provincia de l\1aynas que presentó aquel prelado 
y lo expnesto por ell!'iscal, se pidieron á la via reservada de 
Gracia y Justicia en veit te ocho de .Junio ([e ochocientos diez 
y seis los antecedentes del asunto, y son los qne contienen 
las diversas providencias de qne va hecha relacion; rernitien
dose, al mismo tiempo con oficio de dos de Julio siguiente, 
diferentes cartas del propio Obispo concernientes á los mis
inos puntos y otros acerca rle los quales .manifiesto el Fiscal 
sn dictamen en su a(ljnnta respuesta ele trece de Diciembre 
del propio año: de todo lo que enterado el Consejo se acor
dó pasase el expediente al referido Ministro de el Don Fran
cisco Reqnena para que mediante los profundos conocimientos 
que tiene en un pais que por mucl10s años y con tanto acier
to governó, expusiese lo que se le ofreciese y paredese, co
mo lo execntó dilatame11te en veinte y ocho de Abril de 
ochocientos diez y siete. En cuya inteligencia y conforman
dose este Tribunal con lu propuesto por aquel Ministro, hará 
presente á Vuestra Magestacl su dictamen en cacln uno de los 
diversos puutos que abru:;,a e~-;te voluminoso expediente. Pun
to primero. Sobre la fitlta de pasto espiritual en la Mayor par
te de los Pueblos de Maynas. 

En el estado remitido por el OLispo con carta de primero 
de Mayo <le mil ochoeientos catorce se manifiesta que en cin
cuenta y ocho Pueblos de los noventa de que se compone aque
lla Diocesis no haLia mas qne ocho sacerdotes existentes; que 
tres rnsidian en los extrf\mos del Obispado: tres en pequeños 
rios: uno en el dilatarlo curso de los grandes rios Guallaga y Ma
rafión y ninguno en el-Napo, Pntnma.yo, Vcayalo y Pasta:-~a,: 
esto es cincuenta Pueblos sin Parroco y abaiHlonadas casi todas 
las Misiones, sin pasto espiritualsu'l habitantes Yndios cristia· 
liOS. 

En la creacion del Obispado se adjudicaron las Misiones to~ 
das á el Colegio de Ocopa para qne governadas por un solo Pre
lado fuesen ta.mbien servi<las por Religiosos de nna misma or~ 
den y de un mismo Colegio; asi parecio devia ser para estar bien 
asistidas como lo hu vieran estaflo pero üeslle qne entró el Obispo 
empezaron las desavenencias entre el y el Superior de Ocopa 
sobre la autoridnil del primero en quantos exercian la curn d.B 
almas sin tener dependencia alguna del Superior del Cu~eg·io¡ 
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queriendo este al misn:lo tienipo tenerla segiJD las exenciones y 
privilegios concedidos por Bulas Pontificias: y asi por esto cd~ 
m o por que se empezaron á quejar los Misioneros del mal trato 
que el Obispo les daba, y este ele la mala conducta de aquellos· 
se retiraron los religiosos que havia en los pueblos, y el Colegid 
no los remplazó con otros, permaneciendo· por e:>Jta disputa eri 
el mflyor abandono aquellas Misiones. 

Es bien reparable que ni el Obispo ni el Prefecto ocurriesen 
en tanto tiempo al Virrey como Vice-Patrono Real para que 
determinase sus disputas, 6 dispusiese el pronto remedio que 
exigía la direccion espiritual de tantas almas que se ven desam
paradas sin pastoL' alguno que tenga cuidado de su salvacion y 
que pudiera contenerlas para que no apostataran, retirandose á 
los bosques, s á la compañia de los infieles, como lo han hecho 
muchos y aun es mas de extrañar que bavlendo estado el Obis
po en Lima y el Prefecto de Ocopa donde reside el Virrey y el 
Metropolitano no hubiesen procmado alguna determinacion á 
lo menos interina para que se proveyesen los referidos Pueblos 
de Eclesiasticos de qualquier modo que fuese. . 

Por todo parece al Consejo se mnnde al Virrey de Lima que 
de acuerdo con el Arzobispo determine sobre las referidas desa
venencia¡.; del Obispo de Maynas con el Prefecto de Ocopa, ha
ciendo que por este se destine el numero de Misioneros que pneh 
da nombrar, segun los que tenga el Colegio; pero siendo de 
presumir 110 ba.ya en el los bastantes para poner uno en cada 
Püeblo por que actualmente se está haciendo en la Península. 
una colectacion de sesenta para el mi!lmo Colegio: en este caso 
disponga el Virrey por un medio iuterino (1ue de los demas or
denes religiosos se nombren sin dilacion los que falten acudiCI.· 
(lose por este medio al pronto socono espiritual de aquellos in
felices hauitantes tan recomendados por las Leyes; y con encar
go de que dé cuenta iumediatamente de quauto vracticase. 

Segundo punto: Sobre enüegar al Obispo todas las reduc
cionm; que tuvieren mas de diez años de fundacion. 

Esta pretension la hace dicho PrP.lado como si tuviera sa· 
ccrdotes seculares para colocar en las mismas couversiones sin 
considerar qne los mas de aquellos Pueblos hace siglo y me
dio que se formaron por los Jesuitas: que á sn expulsion se 
confiaron á clerigos, y de<>;pues á Heligiosos del orden de San 
:Francisco: que todos sus habitantes no pagan tributo: que sub· 
cesivnmente ~:;e bnn estableciendo mnchas reducciones, ó agre~ 
gando infieles á las autiguas y que el Obispado fue eregido so
lo para. todas las Misioues reunidas que pertenecían á diferen
tes prelados que nunca las podían visitar; pues aunque se agre· 
garon los Curatos de Moyobamba y Lamas de la Mitra de 
Truxillo y los de Quijos de la de Quito fné porque se halla
ban en igual sitnacion que los demas pueblos de Misioues y 
porque estando diclws Curatos n las orillas ó inmediaciones 
de los ríos y con la1'gos despoblados intermedios se incor· 
poraron al nuevo obispado para que mejor pudiese facilitar 
sus comunicaciones y adquirir los socorros que fueren nece· 
tarios. 
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Por lo expuesto parece al Consejo no eleve hacerse nove~ 
dad, y que la pretension del Obispo ni es justa, ni bien medi~ 
tarla por el y tralleria malas consecuencias; deviendo quedar 
las poblaciones todas conforme existían quando se hizo la erec· 
cion, procurando este Prelado conservnrlas y aumm1tar qnanto 
sea posible la conquista espiritual de las Iiaciones infieles que 
habitan por aquellos dilatados rios y estendidoR Bosques. 

Punto tercero. Es relativo á pedir el Obispo se establezca 
un Colegio Conciliar en que se eduquen jovenes para la can·e~ 
ra eclesiastica y puedan destinarse al serYicio de aquellas reduc
ciones. 

Esta solicitud hecha por un Prelado qne esta governando 
su diocesi algunos años y que tiene exacto conocimiento del 
Pais, á todos parPcerá justa y ntil; pero es la mas (ligua de ne
garse. El Obispado de Maynas dice Don Prancisco Requena 
en su informe es solo ele Misiones como va referido: en mui ra" 
ro pueblo se encuentm alguno que lutble el castellano: algunos 
pocos habitantes entienden muy mal el idioma Yuca, que es el 
general del Peru: en CfMla pohlacion hay una lengua particular 
de dialectos mny di~tiutos y auu en algunas se hablan dos ó 
tres bien diferentes segun las IUlCiones que se congregaron en 
aquella retlucciun: si en la, Provincia se ha,Jla slgun blanco ó 
mestizo, estan siu civilizacion ni cultura qne no se diferencian 
de los mismos Yndios: no hay eu toda la Governacion ninguna 
escuela de primeras letras:. todos los habitantes y todas castas 
estan ó mal vestidos ó casi 1lesnmlos y no es facil encontrarse 
jovenes en disposieion de poder ser arlmiti<los en el Colegio el 
qual devia ser en un todo costeado por la Real Hacienda por 
no haber en el Obispado Rentas Eclesiasticas que produzcan la 
mas pequeña contribncion. Que el Colegio de Ocopa que se 
destinó para proveerlo de :Misioneros es de donde deven salir 
los que se necesitau: varones ya instruidos, con perfecta voca
cion para encargarse del Ministerio Apostolico, mientras no va
ríen las circunstancias de aquellos Paises por medio de otras an· 
ticipadas providencias. 

Una de ellas dice Requena. potlria ser que en los Solegios 
Seminarios de I1inm y 'Ü'nxillo y tawl!ien en el de Propaganda 
de Ocopa se admitiesen dos ó tres jovenes de poca euad en carla 
nno, de los que diesen mas e~,;peranzas de aprovechamiento y 
alli fuesen instruidos para que se fledicasen á la admisiou de las 
sagradas ordenes reciviendolas á titnlo de Misioneros para em
plearlos como tales 6 para ohtar á los pocos cmatos qne tiene la 
Mitra de :Maynas. Y otra providencia seria la de establecer á 
lo menos alguna Esquel:t de primeras letras corno pnode efec
tuar sin dificultad qualquier celoso prelado ó Govematlor en 
desempeño de su primaria obligacion de ser ntil á sus semejnn
tes y á exemplo de la que estableció en Xeveros el mismo Re
quena siendo Comandante General, en la q11al reunió los hijo8 
de los caciques á cuyo fin tuvo una asamblea ele todos ellos y 
les hizo ver que por estar tan distantes sus poblacioues de la Ca
pital no podian dar sus quejas sino á costa de grandes viajes y 
por medio de los Tenientes ! curas, de quienes tal vez podriaq 
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estar vejados y que saviendo sus hijos leer y escrivir seria escu
sado poner en los Pueblos ninguna otra justicia: á lo que acce
dieron gustosos por el grande beneficio que se les hacia consi
guiendo el Govierno al mismo tiempo siu qne ellos lo entendie
sen los mejores I'eenes <le la puhliea seguridad de toda aquella 
dilatada Governacion; c,uya Escuela permaneció alguuos años 
con bast,ant.e aprovechamiento de los niños basta que sn sucesor 
en el mando eJe la Provincia la suprimió. 

El Consejo hace presente á Vuestra Magestad que el esta
do actual de los habitantes de Maynas, no permite el er>tableci
rniento del Colegio Seminario que solicita el Obispo, ni menos 
puede por ahora la R.eal Hacienda costearle por sus muchas y 
mas urgentes atenciones en la reconquista y pacificaciou de las 
Provincias snblevaflas y otras fle mayor interes comnn, y asi 
adoptando los medios propuestos por Don Francisco Requena: 
es de parecer se encargue muy estrechamente al Arzobispo de 
Lima y Obispo de 'l'rnxillo arlmitau en sus respectivos Colegios 
seminarios dos ó tres joveues de las calidades expresadas que 
les envíe el Ol>ispo de Maynas para qne instruidos en ellos y de
dicados al Ministerio Apostolico pnednn ponf'rse á su c¡¡rgo las 
reducciones que el Prelado tenga por couvenientes y obten á 
los Curatos de aquella dilatada Mitra, y qne el mismo encargo 
se baga al Colegio de Ocopa por merlio del Comisario General 
de Yndias manifestantlole espera Vuestra, Magestad de HU acre
ditado celo por el servicio de Dios y de Vuestra Magestad con
tribuira á que se verifiquen sns piadosas R.eales intenciones; 
venciendo cada uno por sn part.e qualquiera dificultad qne pu
diera oponerse á ellas. Que &i Vuestra Magestad se conforma 
con este dictamen se prevenga al Obi:;;po de JYia,ynas elija lo.~ jo
venes que contemple de mejor disposicicin y los remita á dichos 
Colegios para que por este medio se consiga en pm·te atender 
en su caso á la escasez de Eclesiasticos de aquella diocesis y la 
instruccion de sus naturales. Que así' a rlieho Prelado como 
al Governa.clor de Maynas se les encargue el establecimiento de 
escuelas ele primeras letras en Xeveros y en los de.mas Pueblos 
que sea posible para qne salgan 1lel esta1lo d.e ignorancia en que 
se hallan r1quellos habitantes tau rlignos de la cousideracion de 
Vuestra Magcstall dando cuenta fle lo que fneren allelnntamlo 
en este punto tan interesante; y por ultimo qur. se de noticia 
1le todo al Virrey del Peru pura que en caso necesario auxilie 
eon sus providencias la realizacion de quanto ba expresado. 

Punto qnarto. Sobre la sublevacion de los Y u dios contra 
el Governador el año de mil ochocientos uneve. 

Acerca de este particular se previno al Virrey de Lima por 
carta acordada de quiuce de Marzo de mil ochocientos once to-
mase conocimientos· de aquellos sucesos, dando lad Providencias 
que fueren convenientes y cuenta á eHte Supremo Tribunal rle 
ellas. E ignora.ndo su resultado es de parecer se recuerde al 
actual Virrey el cumplimiento de lo mandado á sn antecesor. 

Punto quinto. Es relativo á haber mandado el Goberna
dor que fue de :Wiaynas Don Diego Calvo suspender el servicio 
¡1ersonal y :Mitayos con que los Yndios de cadn Pueblo proCLl-
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raban el preciso y escaso alimento ele sus Pnrrocos cin que para 
tan extraña é intempestiva y ruidosa cleterminacion hnviese 
precedido orden superior. 

Examinando este punto en el Consejo se expidieron Reales 
Cedulas al referido Governador y Obispo de .M:aynas en veinte 
y cuatro de Octubre de mil ochoeientos siete para que forma-. 
sen un reglamento sobre los servicios personales que los Yn~ 
dios devian prestar á los Misioneros: el qual lo dirigiesen al 
Virrey del Peru para que con parecer del Fiscal y voto con
sultivo de la Audiencia le aprovase y dispusiese se observase 
interinamente hasta que dando qnenta á Vuestta lVIagestad 
con todos Jos documentos como se le previno por otra Cedula. 
de igual fecha recayese su soberana aprovacion. 

Sin embargo fle haber transcurl'ido mn.H (}e diez años1 no 
consta se baya dado cumplimiento á las citadas Cedulas, por 
lo que es ele parecer el Consejo se repitan con la prevencion 
<le que deveu continuar los Misioneros, y ann el mismo Obis
po disfrutando de los Mitayos y del servico personal que han 
acostumbrado hacor los Yndios hasta que Vncstrn lVIa~restad 
determine otra cosa, luego que se vaque lo man(lado haciendo 
á aquellos Gefes el mas estrecho encargo. 

Punto sexto. Sobre arreglo ele limites del Obispado. En 
Carta de veinte uno de Setiembre de mil ochocientos ca
torce expresó el Obispo no havi~t po<lido arreglar los limites de 
su Diocesis segun la Bula de su ereccion por la resistencia que 
havia. encontrado en los Prelados limít,rofes; pnes ni el A rwbis
JlO de Lima le havia querido entregar el Pueblo de Santa Ma.ria 
del Valle ni los Obispos de Guamanga y 'l't'llxillo los de Otuan
ta y Rioja. 

Ningun Obispo en la Americn podrá tener tan bien de
marcados sus terrenot; como el ele l\'Ia.ynas: entre el y qnantos 
le roclen me(lian largos desiertos sin Poblaciones ni Caminos y 
eon grandes peligros para atr,1vesarlos: Bs nn Obispado que es
ti mur distante rle los doma¡;; de aquel continente circumvalado 
por la Cordillera de los Andes y por otras muchas que nacen de 
ella pudiell(lose visitar to<lo el por agua; por estar sns Poblacio
nes á las orillas de grandes ríos ele facil na vegacion ó mui in
mediatas á ellos, y á, las quales nunca pndieron llegar ni les fue 
posible los Obispos de Popayan, Quito, Cnenca y 'l'rnxillo y 
otros á qnienes perteueeian; por consiguiente, no ~a tenido mo
tivo el Obispo para objetar la ereccion ele aquella Mitra que de
Yió arreglar conforme al establecimiento de ella con su celo 
Apostolico, sin.manifestar tantas difieultmles. 

IDl Arzobispo de Lima Cl1 la l'espuesta que e11 siete de Julio 
de mil 0clwcieutos ocho 1lio al Obispo de Mainas quan<lo le re·· 
clamó el Cmato de Santa .1\htl'ia del Valle, le manifestó con 
bastante razou Jo infumlallo de su solicitu<l con lo que devio . 
conformarse, ó aeudir al Virrey como Vice-Patrono Real en la 
proseeuciou de su reemso. Los Obispos de Gnamanga y Truxi
llo, segun dice el de Mainas, no le contestaron sobre la entrega 
del Curato de Hn:wta de In jurisdiccion del primero y del de 
Itioja !llle pcrteueee al segundo: Tal vez estos Prelados por 
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haver conceptuado injusta la pretension, no habran querido dar~ 
le respuesta aunque stempre devieron hacerlo. Por lo tanto es 
de parecer el Oonsejo, que no ofreciendose mas dudas que las 
que el enunciado Obispo ele Maynas manifiesta con respecto á la 
extension de aquel Obispado que debe conservarse con la que le. 
señaló la Bula de ereccion; se encargue al Arzobispo de Lima y 
Obispos de Truxillo y Guamanga informen lo que se les ofrezca, 
acerca de la entrega de los tt·es Pueblos referidos y si juzgan podrá 
ser mas facil el ser visitados poL' ello~ 6 por el Obispo dA lYiaynas; 
pidiendose igual informe al mismo tiempo al Virrey do Lima. 

Punto septimos '!í octabo: El primero sobre la comnqica
cion de los tlilataclo~ Paises de Maynas con la Península por el 
rio Marañón hasta el ?J:ar y el Segnndo acerca de la de la su
presion del Govierno Miltar, la abertura de Oanales para la ma
yor comunicacion de las Misiones con I;ima y sobre el envio de 
familias blancas á ellas. 

Comunicada ni Virrey do! Perú la resolucion dictada por 
por VtH:stra Magestad en vista de las varias exposidones del 
Obispo sobre dichos puntos y otro por la citada Real orden de 
diez y ocho de Junio de mil ochocientos catorce contestó aqnel 
Gefe en catorce de .Junio de ochocientos quince acompañando 
los informes que havia pedido á los :Misioneros Fray Lnis Oolo
mer y Fray Narciso Girl>al, únicos sujetos que supuso capaces de 
hablar con conocimiento en la materia p:.n· los muchos años que 
havia residido en aqnel Pais: cnyos dictamenes le parecían tan
to masjustos quanto convenían con las ideas que tenia formada 
de aquel territorio. 

El padre Oolomer dice qne atendida la fncildad que tendrían 
los Portügueses rn internar8e hasta Qnito y el Cuzco en ca
so de no hallar oposicion, convieue que el Govierno de Maynas 
sea J'Yiilitar; pero suprimiendo la parte de la comision de limites, 
contra la que siempre han clamadu los Yndios desde el Governa
dor Don Diego Oalvo; reduciendo el Govierno al estado qne te
nia al tiempo de la espulsi n de los Jesuitas de cuyo modo ce
saran las vejaciones con que se fatiga continuamente á los Yn
dios. El envio de familias laboriosas lo tiene por imposil>le aten
•lidas las plagas del Pais y la absoluta falta <le subsistencia; y 
el_mismo concepto forma en quanto á facilitar· la comnnicacion 
uniendo los rios por medio de canales por las largas distaneias 
que refiere, por la calidad de los terrenos, y porque jamas po
dran conducir á Lima las producciones de Maynas con canales, 
ni sin ellos, por los crecidos costos de transporte con que llega
rían recargados, qnando los tenian de la misma calidad á sesen
ta leguas del desewharcadero y sin embargo no se comerciaban 
por no tener cuenta. A esto añade que aunqne es cierto podria 
fomentarse la cosecha de miel, cera, cacao, algodon &, jamas po
dran comerciarse estos efectos pot· tierra por las largas distan
cias y dificultades casi insuperables de los caminos; y en cuanto 
á la comuuicacion de la Península por el Marañón que entre· 
t.anto no se posean sus bocas, siempre seria precaria y lo 
propio el comercio . 

.JDI fallre Girbal1 con viepe en que es nece~nrio co4servar e~ 
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Go\'ierno militar .Y los fuertes constt'Uiclos en la frontera para 
imvedir las usurpaciones Portnguesas, pero <¡ue 110 pnclie11do 
hablar como militar, le parecin, ¡;;e esutiJleeiese \a resirleneü1 de 
la tropa en la misma frontera y en la eapital desterralHlo la prac
ticarle ponel' soldados en los Pne\Jio:-; con el nombre de tenien
tes y el destino de recoger vivero:-; pat·a. \a Plana mayor, por ser 
vien notorio:-; los excesos que se cometían, y ser facil r,;e diera la 
mifmw, eomision á lo:-; Curas que lo llarian con gm;to; con lo que 
los Yudios Re vel'inn lihl'es de Vf'jacionel4, la Rl'HI Hacienda 
algun allorm y lo:-; mismos enras no esta\'Ían sugetos á 
verse IIHtltrndos con <~scaudnlo por nlgun pardo ó mestizo. 
En todos lo,o; ()('mas particulares eor1 viene con e\ Pa<lt·e Oo
lo;uet·; pel'o aiíafle pot·lo respeet,ivo á facilitar las eomnnic[Lcio
ues por medio de Oanalt>s que nunca se po<lri;t conseguir aun
que se reuniemel poder <le todo;q Jos soberanos y si podria esta .. 
blecer una, nm:-; cm·ü1 pot· hu; liH>nt;aüas <le hs Atl(les y .Misiones 
de souomouos é inmediaeiones del CoiTO 1l<~ la :-;:ti y ntt·os rum
bos que expresa. Y ultimaiiH~nte eonvieue en la gi'Hmle ut,iJi. 
lidnd qne traheria {t JYlaynaR y d('llHIS Pro\'Íllcins co11finantes 
la lillre n~lVPg:wion del Mnrnñ6n, lo qno eluda se vuecht conse
guir <le los Portugueses Ri ~<;e atiende (t la conducta que han oh
sernldo hnstn el dia; llit~Jl que aun quando se consiguiera, dice, 
seria illntil por lo respectivo (t Lima, teniendo que hacerse la 
Navegaciou de los rios contra RllR eorl'imües en lo que se cousn
me el espacio de nueve meses. 

El Consejo eu Rll inteligeucia, <le lo expnesto en ambos pun
tos por el oxpresado Don Prnncisco Uequena y <le sentar el 
0\Jispo de Maynas en ¡.;us reprm.;entaeiones que aqnella Mitra 
nnncavnldrá uada, ni aquellos paise¡.;sm·an ntiles td estado mien
tras no r,;e haga la eomunicaeio11 <le ellos eon la, Peuinsnln por 
el H.io Marañ6n hasta el :Vfar: haee presente á Vuestra Mages· 
tad que las reft>ridaR JYlisioJH'S. uo son ntiles para la religiou por 
tener las mejore¡; Jn·opor(iiones para aumentar copiosamente los 
llijos de la Yglesia fiino que lo :-;on ignalment<~ para Pl é!'>tado 
¡mes si no fuera por ellas los Port,:Jg-neses que se han adelantado 
por el rlo Marafl6n arriba ochoeicutas leguas e11 el siglo pasado 
atravesando easi toda la latitud de la A1neriea meridional, ya es
tarian al pie de la eol'dillera de los Allfles, y eu las inmediacio
nes de Quito, Cuem~a, 'rrnxillo Uma, Gnauianga y Onzco co
merciando eon las Minas ricas del PcrÍl. Por la expnl~'>ion de 
los .JeRuiütfi íie penlieron ntuclws .Misim~es <le! IJajo Marañón 
que tnvo estcJHlidns eien aüos hace el P:uh'e Snmnel Fritz bas
ta eermt de sn descmbat·qnc eu el .l\1m·; con e:-;ta consi<leraeíon 
deve encargarse al Governa<lor y Obispo no desatiendan las H.e
dncciones en el rio Pntllmayo y VcayalC', para impe<lie á Jos Por
tuguese¡.; la intt·o<lueeion por ellos; así como en la boca del Na
po se estuhleei<Í la Poblaeion llamada <le Oran para que uo se 
acercasen aein Quito. 

El pmyeeto de la comuuicé-.eiou <le las enuuciadas Misiones 
eon España por dicho rio Marañ611 <leve desestímarse asi por el 
Vil'l'ey del Peru y los lV[jsioneros Girbal y Oolorner, como por
qne los Portugue¡.;e:-; unnca lo han de permitir y nun cuando lo 

F1', E. Vacas Galind,o, 
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consintieran resultarían muchas utilidades á Stl comercio y la 
ruina total del que de España se hace directamente por el cabo 
de Hornos con el Peru. Muchos han coincidido en el mismo 
pensamiento pero no es tan facil, pronta y comoda como pare~ 
ce á primrwa vista esta comnnicacion, ni util, ni conveniente 
para In America Española. 

Sien<lo el Govierno militar de Maynas fronterizo á las po~ 
sesiones Portuguesas cómo podría süprimirse sin dejar abaudo
naclas las margenes del rio Marañón pant que por el y por to
dos los que le son colaterales no haya pais tle casi toda la Ame
rica Meridiona 1 que no pueda sm- imbadido por los vasallos de 
la Corona de Portugal y a:si esta solicitud debe desprec1arse y 
tamblen la de la abertura<l~ Canales para la mejor comnnica
cion de las Misiones con Lima. 

Y eu cuanto al embio do familias blancas que solicita el 
Obispo; contempla el Oonsejo seria inut.il; pues la exp€ilriencia 
t\ene acre<lit.a<lo qu las que se han remitido en otras ocasiones, 
han pet·ecido por rHí':Oil del tempm·am<mto y dificultad de man
tenerse y co11servarRe. La unica providencia que deve tomarse 
es la de prevenil· al Governador permita casarse con las Yndias á 
los soldados que son los unicos blancos qne ban á las Misiones, 
con la conrlieion de pm·manecer en la tierra continuando el servi
cio militaró estal.Jieciendoseen nlgun Pueblo si piden su licencia; 
cuyo meclio es ntil en la moral á los mismos solda(los y al Estado 
en lo politico, porque havien<lole empezado á execntar Don 
Francif!co Requena siendo Comandante general de Maynas, re
sultó que los soldados que se casaron eran los. que con mas 
exactitud desempeñaron mejor los encargos que les confiaba. 

Y finalmente no pue(lo menos el Consejo de hacer presente 
á Vnest.ra lVfageHtad los muchos :tfws que hace esta vacante el 
Govierno de JYiaynas sirvieudose por interinos nombrados por 
el Virrey del Perú, á fin de que se digno Vnestra Magestad 
proveerle en propiedad en nn Oficial de graduacion de la Real 
Armada por ser nn Pt~is todo el solo transitable por agua para 
qne puorla seguir fomentando la construccion de barcos tau ne
cesarios al adelantamiento servicio y defensa de aquellos dila
t 1dos territorios: Que al Obispo se le provenga se traslade al 
lugar de su ¡·csidencia que deve sm· en Xevero>:; pues descle 
que se fne á J1inm y le obligaron el Virrey y Arzobispo á bol
ver á su Dioeesis permanece en l\'foyobambn ext.remo de las 
Misiones. Y que en en el caso de su traslacion á otra .Mitra 6 
admision de 1n renuncia ,<;obre lo que se ha formado expediente 
en la Camara, se sirva nombrar V. M. para esta de Maynas 
uno de los Misioneros de merito del Colegio de Ocopa. para 
que de eE;te modo cesen las di.<spntas suscitadas entre 1sn Pre
f, cto y el actual Obispo, conforme á lo expuesto por el Fismtl 
en su respuesta de treee de Diciembre de mil oehocientos diez 
y seis. 

Vnestra Magestnd resolverá lo que sea mas de f:ill Real 
ngm<lo.-Madrid dieí': y uneve de Jnnio de mil oelwcienLos 
die'?, y ocbo.-Hay cinco rúbricas". 
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ll)N LA CARPETA DICE: 

"Oomo parece". (Hay una n1brica).~"Oonsejo de seis de 
"Jnlio de mil ochocientos die?. y ocho. Publicada y cnmplase 
"lo que Sn Magestad m:mcla".-(Hay una rúbrica)-"Fechas 
'fcedulas y cartas acordadas desde numet·o m1o hasta el veinte 
"en diez y siete de Junio de mil ochocientos diez y nueve". 

Es copia conforme con p,] original e:.xistente en este Ar
chivo de Yndias en el estante 115.-0ajón 6.-Legl:ljo 23. 

Sevilla 14 de Septiembre de 1898. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 

Pt'(tncisco I. Delgado 

(Hay sello y rúbrica). 
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DOCUMENTO SEPTUAGESIMO 

Real Cédula de 17 de Junio de 1819 ·al Virrey de 

Lima para que sean recibidos jóvenes de Maynas 

en los Seminarios y se establezcan escuelas 

ArehiYo General ¡le Ymlias.-AIHliencitt de Lim:t. 
-Eclesinstico.- Ereecíon egecutorinles pre· 

smltndones ecle~iasticns misiones y cxpe~lien

tes 80hre el tcnítorio rl~l Ohispaclo rlc Maynas. 
"--Años 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-C¡¡Jón 6.-Legajo 23. 

ÜARPHTA 

S. M. en Madi'id á 17 de J nni0 de 1819. 

Al Virrey del Per6. 

Pm;ticipandole lo resnelto sobre la admision en los Oole~ 
gios Seminarios de Lima y Trngillo y el (]e Propaganda de 
Ocopa de dos ó tres J obenes de la Diocesis de JYlaynas y est.a~ 
l>lerimientos de escuelas (le primeras letras en los Pneblos de 
aqt1ella Provincia.-Visto. 
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422 DOOtJTIIIlJN'J'OS SOBRE l\IA YNAS 

(AJ, 1\'IARGBN DE BS'l'A OARPE'J'A SE LEE) 

Pot· duplicado.-Quinta. -Reü·endacla del Sefiot· D. Mste
ban VMea.-Heght:·adn en el r.~iht·o Pm·ú. de oficio ll

0
• 77 1'1 1 

folio 71. 

(AL MAUGEN DEL DOOUl\íEN'rO SE LEE) 

Comntlta de 19 de Juuio <le 1818 ¡mblica<la en el Consejo 
de 6 de Julio siguiente. 

Er, REY. 

Vil'l'ey G-ovel'llador y Oapitnn Geuernl de l::1s Provincias del 
:Pm·ú y P1·esidentc de mi He~tl Andienein tle I.~ima. Entre las 
fliferPntes ~olicitndes qne hn hecho el Reverendo Obispo <le las 
misiones de Maynas para su fomento espiritual y temporal ha si
do una la de que se establt•zca nn Coh·gio Oonsiliar en Xeveros 
donde se eduquen jobenes para la canera Eeleciastica J' puedan 
destinarse al servicio de aquellas Reducciones sobre cuyo punto 
y t'emax representados por dicho Prelado me hizo presen
te mi ConsPjo de las Yndias en Consulta ele 19 tle Junio de 1818 
lo qne estimó oportuuo con presencia de lo expuesto por mi 
Fisral, y de lo informntlo por Don ]'rancisco Hequena Gover· 
naclor Comandante General qne fue de aquella Pt;ovincia y 
Ministro actnnl de propio mi Coni-:l:'jo. CoDformandome eon 
el flictanwn de este SUJH'l'llW 'rrilmnal y tenien<lo en conside
raciou que el estado actnal de los habitantes de Maynas no per
mite el establecimient0 del Colegio qne solicita aqual Prelado 
ni menos puede por ahora costearle mi real Hacienda por sus 
muchas y urgentes atenciones en la racificacion de las pro
vincias snblev::1das y en otras de mayor interes comun, he re· 
suelto entre, otras cosas, se prevenga á dicho Reverendo Obis
po de Mn.ynas como se execnta por Cedula de la fecha de es
ta, que elija los jovenes de cot'ta edad que contemple de me
jor <li;;posicion .Y dieren mas esperanza-. ele aproveehamiento 
entt·e los que haya en los Pueblos de sn Diocesis y remita dos 
ó tres al Uolegio Seminario de esta Capital é igual numero 
al de 'rruxillo y al de propaganda fi<le de Ocopa á :fin de que 
por este medio se consiga en parte atender en su caso á la 
escases de Eelesíasticos y á la Ynstmccion de aquellos naturalea 
Para que e¡;;ta mi Real determinaciou se lleve á debido efecto, se 
comnnica eon esta mi~ma fecha á t>se l\'l11y Reverendo Arzobis· 
po y á los Reverethlos Obispo de 'l'rnxillo y Uomisario Gene
ral de Y,Hlias del orden de San Francisco, encargandoles mny 
estrechamente admitan en sus resi)ectivos Colegios á los jobe
nes que les embie el Reverendo Obispo de Maynas á quitn 
igualmente se peeviene que de acuerdo con aquel Goveruador 
y Comandante general establezcan escuelas de primeras letras 
en Xeveros y domas Pueblos que se~ posible para que aquellos 
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habitante¡;; salgan del estado de ignorancia en que se hallan. 
Y os lo participo á fin de que en caso necesario auxilieis como 
os lo mando con vnestras providencias la realizacion de todo 
lo referido. 

Fecha en etc". 

Es copia conforme con su original existente en el Archivo 
Genera.l de Yndias Estaute 115.-0ajón 6.-Legajo 23. 

Sevilla 14 de Diciembre de 1898. 

El Jefe del Archivo, 

Petlt·o Torq·es Lan.zas. 

(Hay rúbrica y sello). 
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DOCUMENTO SEPTUAGESIMO PRIMhRO 

Real Cédula de 17 de Junio de 1819 al Arzobispo 

de Lima para que sean recibidos á educarse en los 

Seminarios jóvenes de M ay nas 

Arehi \'O G"n~rnl de Y11<l i:tH (Sevilla).-AncliPII· 

e in. de Linm.- Eclesiastico- Ert·eníon, 

Ejeentol'iales, ·presentaciones eeksiasti· 

c'aR. misim1es y <'X¡wdieutes solll'e el teJTi

torio cld Obi~paclo ele ~lrLynas.-Afto~ 

1.77! ;i 1.82.). 

Est:mte 115.-Cajcill 6.~LPgnjo ~3. 

S. M. en Matlrhl ·á, 17 de .Jnnio tle 181!J, 

Al ArzohiHpo tle Lima-Yd Al Obispo de 't11't1ji11o del :Pei•tt. 
Pnra. qne admita en aqnel Colegio Semitlal'io los dos 6 t-res jo
henes qi1c le émhie el Obispo de Maynas para qne en el se e<ln~ 
quell al fin que se expresa, Visto. 

(AI, lVIAHGEN DE ES'l'A CAH.PE'l'A SE LEE) 

Por dnplira lo.-te¡·ccra y r¡mll'tn-·I{efl'cndada del Señoi' 
i), FJstevan Varea-Registrada en el Libro Pe1·ú <le oficio n"' 
77 al folio 70. 
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(AL lVIARGEN DEL DOOUl\lBN'rü SB I,EE) 

Oonsnlta, del 19 de Jnnio de 1818 publicada en el Consejo 
de 6 de ,Jnlio siguiente. 

EL REY. 

1-teverendo en Uhristo Panre Obispo de la Yglesia Cate
dral de 'l'rugillo de mi Consejo entre las diferentes. etc . 

. Muy H,everendo en Cristo Padt·e Al'zobi.'ipo de la Yg-lesia 
Metl'Opolitaua de Lima de mi Consejo. Entre las diferentes 
solicitndef:l que ha hecho el Revereu(lo Obispo de las Misiones 
de Ma.ynas para su fomento espiritual y temporal ha sido una 
la de que se (~:-.-tablescu uu Colegio Conciliar en Xeveros donde 
se eduquen jobenes pnra la carrera Eclesiastica y puedan des~ 
tiuarse al servicio de aqtwllas Reducciones, sobre cuyo punto 
y demas represoutados por dicho Prelado mo hizo presente mi 
Comejo de las Y11dias en Consulta de 19 de ,Junio lle 1.818 lo 
que estimó oportuno con pre¡.;eneia de lo expuesto por mi If'is
cal y de lo i11formado por Dn . .l!.,ranciseo l~eqncna Governador 
y Comandant.e general que fue de aqnella Jlrovincia, y Minis
tro actual del propio mi Oo11sejo. Oonformandomo con el die· 
tamen de este Supt·emo Trihn11al, y teniendo en consideracion, 
que el estado actual de los havitantes de Mayuas no permite el 
establecimiento del Colegio que solicita aquel Prelado, ni me
nos pueda por ahora costearle mi Real Hacienda, por sus .mu
chas y nrgentes atenciones en la pa.eificaeion de las·Provineias 
sublebaflas, y en otras de mayor interes comnn: he resuelto en
tre otras cosas, se prevenga á dicho Reverell(lo Obispo de May
nas como se oxecnta por Ccdnla de la fecha de estas que elija 
los jo henos de corta edad que contemple de mejor disposicion 
y dieren mas espemnzas de aprovechamiento entre los que ha
ya en Jos Pueblos de su Dioecsis y remita dos ó tres al Colegio 
Seminario de esta Capital 6 igual numero ul de 'l'ruxillo y al de 
Propaganda Fíde de Ocopa, á fin de qtw por este medio se 
consiga en parte atender en sn caso á la eHcases de Eclesiasticos 
y á la Ynstruccion <le aquellos Naturales. Bn su consecuencia 
os ruego y encargo mny estrecha,m()nte admitais en este Cole~ 
gio Seminario á los dos 6 tres jobenes de las Expresadas cali~ 
daues que os embie el Reve1~endo Obispo de Maynas para que 
instruidos en el y dedicados al Ministerio Apostolico puedan 
ponerse á su ca.rgo las Reducciones que dicho Prelado tenga 
por convenientes y obten á los Curatos de aquella dilatada Mi~ 
tra; esperando de vuestro acreditado zelo por el servicio de 
Dios y mio contribuireis á que se verifiquen mis piadosas Rea~ 
los intenciones venciendo por vuestrn parto qnalquiera dificul~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



. ' 
RI~A.f, OIWUI,A. IlF. 11 DR .Ú.iNTO DR 1819 427 

tatl que pue1la oponerse á ellas en i11telig-encia de que cou esta 
mi~ma fecha se previene á mi Virrey de t>se Reyno que en 
caso neeesal'io auxili1~11 con s11s provi1leneias la realizaeion de 
la rd'eridu mi Real Hesolneil'n. Dada en etccera. Al wargen 
de este documento hay una Nota que dice. 

Al Obispo de Tru¡.¡;illo se dirá: 

é ·irt nal número al rlc D&ma 

Es copia conforme con su original existente en el Archivo 
General de Ynrlias en el Est.t0.ll5-0nj.-G- Leg·." 23 . 

Sevilla 15 Diciembre 1898 

Bl .Tefe del Archivo 

Ped·ro Ton·es Lanzas. 

(Hay sello y rúorica) 
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DOCUMENTO SEPTUAGESlMO SEGUNDO 

Visto el lastimoso informe sobre las Misiones de 
Maynas, Putumayo Sucumbios, Canelos, Chacas y 
Zamora, ordena S. M. C. al Jefe Político de Quito 
dedique su atención al arreglo de aquellas Misiones 

Al'cllívo Geneml do YJHlías (Sevilln).-An
<liencia de Qni to.-E'el.csias/ico.-E~peclieu
tes 1le nüsioues de ltt p'rovinei;t <le Qni to 

y Popayan.-Afws 1.786 á 1.832. 

Est·rmte 128.-Cajón 3.-LegaJo 6. 

Oop·itt de J)(t'rte de 1w.a exposwwn hecha á sn Mage8ta.d con fechlt 
de 7 lle Oct·ub·re de 1820 po'l' liZ Doctor Don p¡·ancisco Ro
d·r'ig·nez de Soto, Oanon·igo JJfartislml de la Sa.utn Y glos·ia 
Olttedml de Qnito y Don 1Vl(('riwno Guillermo Va.lllit·icso ve
cino de la m·isrna ciu.rlrul. 

«MISIONES 

Oirculmlo el Ueyuo de Quito de Montaña~<; ~' Pabes aun 
poco eonoeido¡.j, lo esüí iguahnente de uaeioues gentiles que 
sin lngnr fixo vagan á dism·eeion consultando solo el útil de 
sns pequeña;:; siemums y de sus gauados, v:mndo distintos idiq-
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mas en la parte del Norte conviniendo generalmente en el ves· 
tido, pintura, usos, costumbres y presentando en el h'ato un ca
racter masó menos dulce honrado y fiel e11 sus promesas. Aca· 
so dependerá esta variacion rlel que reciben. Desde la conquis
ta el Govieruo dominante miró como un deber comunicar las ln· 
ces del Evangelio á estas naciones idolatras, esperando por re
sultado del convencimiento religioso, fixarlos, y estender sobre 
ellas el Ymperio. A este fin decretó Misioneros, los hizo con. 
clucir, y tomo la empresa sin detenerse en gastos. Masó menos 
feliz, el exito correspondio en gran parte: muchas familias se 
redujeron, la fuerza de la palabra obró, y el asiduo t.rabajo del 
Misionero con el examen de su probidad cambió la Yida salva
je en social. Si á estos primeros pasos la reflexion y el intere:; 
hubiera tomado medios, para afirmarlos el cm·so retrognrlo á 
que han venido no seria la consequencia. La gran Provincia 
de Maynas al éste de Quito en la extension de mas de 400 le· 
guas fné el primer establecimiento y de mayor Importancia. 
Los Jesuitas encargados de la Mision trabajaron con tino ofre
ciendo por fruto de su redoblado esfuerzo de 37. á 40. Pueblos 
con ptras tantas tribus catequizadas y en el mejor orden. Por 
su expatriacion, secularizados en virtud de orden de la Metro
poli, y ent.r"'gados al Ordi11ario de Quito, se mantnbieron de un 
modo que hará siempre h(i)nor á los Prelados y al Clero. Sepa
rado el Govierno de Maynas y erigido en Obispado, el golpe 
fue mortal para la religion el Estado y los Pueblos. El Obispo 
situado en el extremo de Moyo bamba conserva la ropa y el nom
bre. Siete sacerdotes restan en una estension tan inmensa. 
Los Yndios sin Pastor derramados por los Montes, han vuelto 
unos á la Y dolat.!'la, buscando otros con ancia el sacerdot.e erran
te, ó el mas cercano para que bautice sn hijo, y le administre 
otros Sacramentos; aun hay pueblos en que el anciano como 
un sacerdote de la misma naturaleza estiende su mano trémula 
mañana y tarde sobre la Oampaua uníco resto de su Yglesia, 
convoca á sus hijos, y entonando las oraciones que recuerdan 
ofrecen al Criador con su corazon el unico y debil tributo á 
que alcanzan. El Presidente Raron de Carondelet pronosticó 
á la Corte estos texos (sú) y el Teniente General Don Torivio 
Montes en 22 de Noviembre de 14 con documento hizo pre· 
sente el estado llamando la atencion del. Govierno en todo 
orden. Las Provincias de Pntumavo situadas entre las ca vece
ras del hisa Panamá y las del Gran eaqueta al N jl'(leste de 
Quito hacian la segunda mision que tamhien prosperó antigua
mente. El Obispo Alvarez Cortes á ~n ingreso en el año de 98 
encontrandolas abandonadas tomando con empeño la empresa., 
ordenó sacerdotes, y habilitados ingresaron á este vnst~o pais 
formaron Pueblos, y se mantubieron en sociedad hasta poco 
despues de la muerte de este Prelado en qne cumplido el tíem~ 
po por los Misioperos, y no siendo relevadoi:i volvieron los Yn~ 
dios al primitivo estado en que se mantienen, y sin otro con
suelo que el del Cura de Sobordoy muy distante y a1londe sne~ 
len ocurrir. Etül'e los rios San MigneJ y Gua mes al es N ordes~ 
~e 13qcnmblos hapi~ 1~ tercer~ ~isipn: · Est~tyo ~~ CHid¡tdp 4f3 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INFORME SOl3RE LAS MISIONES DE MA YNAS 431 

los Religiosos de San Francisco y se halla en el todo abandona
da. El frondoso territorio de Canelos situado al Sudeste de 
Quito entre los rios Pastaza, Bonaza y Veleno, es la enarta mi
sion donde residió un solo Religioso Dominico animado por la 
caridad, y dudan los que exponen si aun existe: algun tiempo 
la comunicacion con esta Provincia la hizo el interes de la Ca
nela, pero removido por falta de consumo 6 aprecio cesó y so
lo algun otro aventurero signe negociando el oro que recogen 
los Y ndíos y en que abunda la Provincia. Vltimamente Cha
cas en las cabeceras del rio Morona al Sur de Quito y Zamora 
sobre el de su nombre al sur sudeste tienen la misma suerte y 
solo en este vltimamente se han hecho algunos pequeños esfuer
zos que no han pasado de reconocer el local de la ciudad de Za
mora y Logroño destruidas por los infieles. 

Sobre un estado tan ruinoso gritan mil intereses, y los mas 
preciosos. La Religion Santa de J esncristo, la felicidad de los 
indígenas, la dominacion la tierra, los tesoros que encinrra ó 
que presenta, la abundancia y los mas grandes recursos se des
precian y yacen en el abandono. Por un sistema que no es fa
cil de concebir la Metropoli circunscribió al Misionero Europeo, 
üsta primera atencion, y como si en la America no se hallase 
virtud y celo, la distancia, los costos, y otros mil obstacnlos fue
ron un deten al progreso. Solo para aprender el idioma nece
sitaba el Misionero mucho tiempo, y si de~pues el temple no 
era análogo á su constitncion se habría perdillo el trabajo de 
muchos años, y quedaba sin consultar el fin. A este solo obje~ 
to y con la idea de llenarlo, los exponentes despues Je unrt me
ditacion detenida y sobre los conocimientos que les asisten, pro
ponen á la religiosa atencion del Govierno la ereccion de un 
Colegio de Misiones segun el eontenido de los artículos siguien
tes: 1°. Que en el local ó casa grande de los extinguidos Jesui
tas, y á disposicion del ordinario eclef'iastico se cree una comu~ 
nielad religiosa hasta el numero qne por el mismo Prelado en 
union de la Junta Provincial seju:~;gne bastante, cuyo instituto 
sea exclusivamente el de propagar la fe y enbrir las Misiones 
de la Provincia: 2°. que se forme esta comunidad en el todo 6 
parte de los Religiosos de las demas que se presten voluntaria
ment,e á este servicio quedando en la fi:J,:mltad del Obispo com
pletarlo del Clero secular en los mismos terminas, ó con ot.ros 
que al fin ordene: 3°. Que el Obispo asociado de qnat.ro Cano
nigos forme el estatuto, remitienclolo para la aprohaciou qne co
rresponda: 4°. Qne se apliquen á este efecto los dos legados: 
r. de Don Antonio Barba que por testamento dexó 40 mil (In
ros para que se fnmlase en Quito por los Padres tle San Camilo, 
cuyo capital tomado á interes por los de esta orden en Limaba
xo la conclicion de entregarla con sus reditos, ó fundar, no se 
bá verificado en mas !le qtmrenta años: 2°~ de 20 mil duros que 
por el mismo orden dispuso Don Martín Sanchez en Qnito para 
funducion del orntorio San Ji'elipe N cri cuyo fondo, atendida la 
cortedad ordenó el Ayuntamiento de la Capital acreciese al de 
los Camilos, .v ndemas el resto de fondos do t.elllpomlidades de los 
extinguidos Jel::lnitas cou la obligacion de cumplir los cm·gos.~ 
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Oopilt lle llt 'resoltteion OO'i'·respondiente lÍ estl6 pm·te lle la expos·idon · 

«27. de Diciembre.-Encargnese al Gefe politico detliqne 
su atencion al arreglo de las Misiones que estén comprendidas 
en la Jurisdiccion actual clel reyno <le Quito, oyendo tí.. Ja, Dipu
tacion provincial y al prelado diocrsano: y mediante no poder
se hacer ninguna f'undacion de regulares con ningun pretesto 
segun el ultimo decreto de las Cortes, dado sobre e:stos asuntos 
no pnede tener lugar la que se propone; pero el diocesano en 
virtud de invitacion especial tle la dipntacir;n puede significar 
á los prelados locales de las comunidades para que exciten el ce
lo de los religiosos y sacerdot.es á fi11 <le que pasen á egercer el 
caritativo y apostolico ministerio de misiones en las ranchCl'ias 
y pueblos de indios gentiles arbitrando fo1ulos dist.intos tle los 
que se proponen, respecto de qne el legado de Barba 6 debe 
volver á sus herederos 6 al credito publico, en cuyo caso se ha
lla el otro legado de Sanchez de los 20 mil duros y los hieneB de 
Jos ex-jesuita.s». 

fecho en 11 de Enero tle 1821. 
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Real Orden al Jefe político de Quito para que se 
encargue del arreglo de las Misiones pertenecían~ 

tes á la Provincia de Quito 

A~•chiyo General de Yudias (Sevilht).~Au" 
tliencia de Quito.- Bclesiastico.-Expe, 
•lieutes de misiones <le la Provincia de Qui
to, y Popayan.~Años 1786 á 1832. 

Estaute 128.-Cajóu3 -Legajo 6. 

Gobernacion de Ultramar.- Seccion de Beneficencia: Ne~ 
gociado de Oaridad. 

Excelentísimo Señor. 

Habiendo dirigido al Rey una exposrcton el Doctor Don 
Francisco Rodríguez de Soto, Oanonigo Magistral de la Yglesia 
Oatedral de esa Oindad y Don Mariano Guillermo Valdivieso, 
vecino de la misma, manifestando el deplorable estado de las 
misiones de esa provincia, y proponiendo para su remedio la 
ereccion de un Oolegio de misiones en la casa gmnde de Jos 
exjesuitas, con la dotacion de los dos legados de 40. mil y 20. 
mil pesos que para diferentes fines dejaron Don Antonio Barba 
y Don Martin Sancbez, como tambien del resto de fondos de 
temporalillades de los mismos estingidos regulares; se há servi
do Su Magestad resolver que, mediante no poderse hacer nin
guna fnndacion de regulares con ningun pretesto segun lo de
cretado ultima.mente por las Oortes, no puede tener lugar la 
que al Presento se propone. Pero convencido Sn Magestad de 
lo conveniente que es, especialmente en las actuales circunstan
cias de l[l.s provinciaB de Ultramar, poner las misiones en el me
jor orden posible, proveyendolas del competente numero de 
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operarios evangelicos y <lispensandoles toda la proteccion que 
merecen tan ntiles establecimientos, quiere el Itey dedique 
Vuestra Excelencia toda su atencion al arreglo de las que exis
tan en el distrito de su mando, oyen1lo á la Diputacion provin
cial y· al Diocesano; llO dmlan<lo Su Magestad, que este Prelado 
en virtud !le invitacion especial que al efecto le hara la misma 
Diputacion, dil'igirá la mas cnerg·ica exhortacion á los prelados 
locales de las Oomunidacles p: raque esciten el zelo de los re
ligiosos y sacerdotes á fin de que pasen á ejercer el caritativo y 
apostolico ministerio 1le misioneros en las rancherias y pueblos 
de indios gentiles; arbitrando fonclos distintos de los contenidos 
en dicha esposicion, respecto de que los mencionados legados 
y los bienes de los exjesuitas deben segnn laB leyes, tener otro 
destiuo. Lo participo á Vuestra Excelencia ele real orden para 
su inteligencia .Y ctltuplimiento, y qne lwciendolo saber á la 
Diputacion provincial, tengu, cumplido efecto la voluntad de 
Su Magestad. 

Djos &". Madrid 11. ele Enero de 1821. 

Señor Gefe político de Quito. 

(AL II'IAHGEN DEIJ DOCUMENTO SE LEE) 

"Oofrontada" 

(hay una rubrica) 

"Registrada en el Qnaderuo Beneficencia, Negociado Oari· 
dad folio 1.0 buelto". 

(hay una rubrica). 
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El Ministro de Gracia y Justicia envía el expediente 
sobre Maynas que le pide el Ministro Collar 

Archivo Gencml lle Yudias (Sevilla).-(Ecle

siastico).-Espcdieutes rle misiones rle la 
Provincia de Qni to y Po¡myan.-Años 1786 

(t 1832. 

Estante 128.-Cajón 3.-Legajo 6. 

IDxcelentisimo Señor 

Entre los expedimltes que quedaron pendientes cuando se 
suprimió el Consejo y se mandaron pasar á los respectivosMinis
terios, t-le remitió al de Ult.ramar con oficio de 4 de Mayo de 1.820 
el IH'omovidG sobre el fomento e¡;.¡piritual y temporal de las Mi
siones de Maynas. Y no pn<liendose dal' curso sin estos antece
dentes á las exposiciones qne en el dia han hecho sobre el par
ticnlar asi aquel Reverendo Obispo, como su secretario de Ca
mara Don ,José Padilla, lo hago presente á V nestra Excelencia 
para qne si lo tubiese á bien y no halla reparo, se sirva disponer 
que se me <lelmelba el referido expediente al fin insinuarlo. 

Dios gnanle á Vuest.ra Excelencia runchos años. 

Madrid 27 de Octubre de 1823. 

Excelentísimo Señor 

Silvest1·e Ooll(w,-(hay una rubrica). 

Señor Don José Garcia de la Torre 
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Gracia y Justicia de Yndias. 

A consecuencia del oficio de Vuestra Señoria de 27 de Oc
tubre ultimo, le remito el adj nnto Expediente que con oficio de 
4 de Mayo fle 1820, pasó el suprimido Consejo de Yndias al Mi
nisterio de Ultramar, promovido sobre el fomento Espiritual y 
temporal de las Misiones de Maynas. 

Dios gnarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Palacio 15 de Diciembre de 1.823. 

Señor Don Silvestre Collar. 

(AL MARGEN SE LEE) 

«Sirve de resolnzion». 

(hay nna rnbrica). 
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El Ministro Collar pide informe al Virrey del Perú 

sobre el cumplimiento de las reales órdenes acerca 

del reclamo del Obispo y Comandante de Maynas 

Excmo. Señor 

Archivo General de Ymlilts (Sevilht).-Au

dicncin !le Limlt.-Eclesiastico.-Ereeeion, 

Egccntorbles, presentaciones eclesiltsticas, 

misiones y espedientes sollrc el territorio 

del Ouispltdo de lV!ltinlts.-Afios l. 771 á 1.825. 

Estmlte 115.-Cltjón 6.-Legaj9 23. 

En 17 de Junio de 1819 se (~Xpic1i6 la cal'ta acordada del 
tenor slgniente-Excrno. Señor--En carta acordada de 15 de 
Marzo de 1811 se dijo al antecesor de V. E. lo signiente
Excmo. Señor-En carta de 24 de Junio y 30 de .Julio de 1809 
hizo presente al Consejo el Governador de la Provincia de 
Maynas no po<lia poner en egecucion lo mandado en Real 
Oedula de 24 de Octubre <le 807 e1_1 razon del Reglamento me
jor servicio y fomeuto de aquellas Misiones, porque el Reve
rendo Obispo lnego qne se posesiono, abolio las disposiciones 
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que tenia tla:las para e 1 dedo, y empeño á los Yndios (segun 
voz comun entre ellos) á que 11::'· echasen de la Proviucia. Y 
que dicho Reverendo Obispo había fomentado una sublevaeion 
contra sn persona qne le obligo á retir<ll'Rc á los confine¡:; <le la 
Provincia. 

El mismo Reverendo Obispo en cartas <le 2 de Iil11ero y 21 de 
Diciembre del propio año de 809 cu la 1" dio cuenta de su consa
gracion, at'l'ivo á Xeveros y <le! cstatlo de su nueva Diosesis pro
puso varias cosas para 61 arreglo ·:; mejor orden de aquellas 
Misiones y solicitó su tt·aslacion pot· la cortedad de la renta y 
provarle mal aquel terreno ó .temperamento y en ]a, segun <la ex
puso ha!Jia procurado por su pnrte desempeñar la denwrcacion 
de Lim;tes que se le ordenó en Real Cedula de 7 de Octubre de 
1.805 pero que 1' 1 G wernador se babia negado á prestarle los 
auxilios necesarios por lo que y acompaüando copia. de la contcs
tacion del Governador interino lo avisara prua la re:solncion qne 
fuese del agt·rulo de S . .l\I. insistiendo en sn traslaeion á otra 
parte donde pueda servit· con proporeiones nwjotcs. 

Visto torio en el Supremo Consejo do Yntlins con lo expues
to por el Sr. u'iscal ha aeorda<lo l'Clllita á V. B. COJllO lo ejecuto, 
las citn,das cartas originales del l~everendo Obispo y Governa
dor <le 1\'Iaynas para que V. E. tome conocimiento, si :ya no lo 
l11.1biese hecho, de los sucesos y alborotos que refieren, dando las 
vrovideucias que eslime condr:ceutes para la tranquilidad de 
aquellos habitantes, y para restablecer la buena al'lnonia entre 
el Prelado y Governa<lor pnrticipanclo las resultas {t dicho Su
premo Trilmnal para las providencia.~ que convengan. Que en 
orden á la denwrcacion de Li111ites de la nuevn Dioct>sis, y se 
arregle el Reverendo Obispo á los que estan prefinidos, y deslin
dados con la mayor clarida<l en la Dula y R.Pul Ce<lula <le erec
cion del Obis¡J:ldo <le Mayuns y que (]eclma.ndo eorrespouclerle 
totlo el territorio comprendido dentro <le los expresndof:l Ilimites, 
así como los Pueblos Yglesias y JYiisiones ya fnn<la(los y qne en 
ac1 elante se fnwlareu (lentro de el, procme dicho Prelado comu
nicar esta Demarcacion á los Reveremlm; Obispos Limítrofes pa
ra que les conste, por cuyo medio se evitarán los iurnensos gas
tos que se originarían do realizar nwterialmente la demarcacion 
y deslinde or los medios que han propuesto el Govol'lla<lor in
terino y Reverendo Obispo -Dios gum·de á V. E. muchos años 
Cadiz 15 de 1\iurzo <le 1.817. Excmo Seiior-Pcdt·o Te1mo Yg1e~ 
cias- SI'. Virrey del Pern -Con motivo de haverse visto en di
cho Supremo 'l'l'iuunal el expediento relativO {t diferentes so1ici
tndes del expresado Reverendo Obispo de JYlaynas para el fo
mento de las referidns Misiones y coJJsultado á S. M. sn dicta
men en 19 de Junio de 818, se ha reconocido no haver dado 
qnenta el antecesor de V. E., de las providencias que dicto en el 
asunto, y en su vista se ha servido resolver recuerde á V. E. co
mo lo ejecntó el cnmplimiento de lo mandado en la inserta carta 
acordada. Dios guarde áV.E. muchos años. Madrid17de Juuio 
de 1.819- Exmo Señor Esteban Varea- Sr. Virrey del Peru. 
Y careciendo de noticia el enunciado Supremo Tribunal del rc
civo de las insertas cartas acordadas se ha servido resolver se re-
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pita u á fin de que disponga V. E. su puntual cuu: plimiento y se 
sirva darme aviso de su recivo. 

Dios g-uarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Diciembre 
de 1.824. ~ 

Excmo Señor. 
SILVESTRE COLLAR. 

Señor Virrey del Perú. 

Es copia conforme con su original existente en el Archivo 
General fle Yndias. Estante 115.-0ajón 6.-LPgajo 23. 

Sevilla 15 de Diciembre de 1898. 

FJI Jefe del ArchiYo, 

Pell'l·o To1•res Lanzcts. 

(Hay sello y rúbrica). 
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Real Orden para que no se entreguen al Obispo 

de Maynas las reducciones de más de diez años 

de Conversión 

Arehiv-o General de Yncilas (Sevilla).-AudieJ!. 
oia de Lima.~(Eolesiastioo).-Ereooion, 

egecutoriales, presentaciones eclesiasti
cas, misiones y expeclíentes sobre el terri
torio 11el Obispado de Maynas.- Años 
1.771 á 1.825. 

Estante 115-Cajún 6. 0-Legajo 23. 

:B1n 11 de Junio de 1819 se expidió al Reverendo Obispo de 
t=Jsa Diocesi la carta acordada siguiente.-Hauiendose visto en 
el Consejo con lo expttesto por el Señor Fiscal y lo informado 
por el Excelentísimo Señor Don Francisco Requena Ministro de 
él cuanto Vuestra Senoria ha representado en diferentes Cartas 
sobre los medios de adelantar y fomentar esas Misiones hizo 
presente á Sn Magestad en Consultas de 19 de Junio de 1818 su 
dictamen y conforrnandose con el se ha servido resolver que en 
cuanto á lo que Vuestra Señoría soli6ita acerca de que se le en· 
treguen todas las Reducciones que tubieren mas de diez añm 
de fundacion, no se haga novedad deviendo quedar las pobla· 
ciones todas conforme exsistian cuando se hizo la ereccion dE 
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esa Mitra, esperando Sn Mngestad llel celo de Vuestra Señoría 
procurará conservarlas y aumentar cuanto sea posible la con
quista espiritual de las naciones infieles que llabit11n en esos di
latados rios y estendidos bosques. Lo que de acner<lo de di
ello Supremo Tribunal participo á V uestr11 Señoría para su in
teligeucia. Dios gnal'<le a Vuestra Señol'ia runchos años, Ma
drid 17 de Junio de 1819.-IDsteban Varoa.-Señor Ouispo de 
Maynas.-Y teniendo entendi<lo el Consejo uo haberse recivi
do In inserta Carta se há servido acordar se repita para intflli
gencia <le Vuestra Señoría y su cumplimiento. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años.-Madrid 26 
de Dicieru bt·e de 1824. 

Silvest-re Oollcw.-(hay una rubrica). 

Señor Governador Provisor y Vicario general del Obispa
do de Maynas. 

Es copia confol'lne con el original existente en el Archivo 
General de Yndias, en el Estante 115-Cajón 6-Leg·ajo 23. 

Sev-illa 15 de Diciembre 1898. 

El .Tefe del Archivo, 

Ped1·o TO?Tes Lanzas. 

(Hay sello y rúbrica). 
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Real Cédula de 14 de Febrero de 1825 aprobando 

el nombramiento de Bruno de la Guardia para 

segundo asistente del Obispo de Maynas 

Archivo General de Ynrlias.-Aurlieneia üo Lima. 
- Eclesi astico.-Ereccion, ejecutoriales, prcsen· 
taciones eclesiasticas, Misiones y expedientes 
sobre el territorio del Obispado de l\Iainas.
Aftos 1.771 á 1.825. 

Estante 115.-Caj6n 6.-Legajo 23, 

Sn Mag-estad en palacio á catorce de Febrero de mil ocho¿ 
cientos veinte y cinco. 

Aprobacion del nombramiento de Asistente á la dignidad del 
Obispado de Mnynas hecho en el presbitero Don Bruno de la 
Guardia. Registrado en el libro Perú de parte numero no
venta y cuatro folio veinte y dos vuelto. 

Refrendada del Señor Don Silvestre Collar. 

Consejo de veinte y dos de Octubre de mil ochocientos 
veinte y cuatro. 
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EL REY 

Oonformandose mi Augusto padre con el dictamen de mi 
consejo de las Y odias espuesto en consulta de veinte y ocho de 
Marzo y siete de Diciembre de mil ochocientos uno tuvo á uien 
mandar entre otras cosas por reales cedulas de quince de .Tu1io 
del siguiente año que para el fomento y arreglo de las Misiones 
de Maynas, se erigiese en ·ellas un Obispado facultando al Pre
lado para que respecto de no tener Oabildo ni Yglesia Catedral 
nombrase dos ecleciasticos seculares 6 regulares con quinientos 
pesos de renta á cada uno situados en mis reales cajas de Lim~t 
que le acompañasen como asistentes cuyo nombramiento y re
mocion debía quedar por entonces al arbitrio del mismo Rf've· 
rendo Obispo con la obligacion <le dar e lienta ó aviso á mi Virrey 
d~l Perú en cualquiera de los casos <le remocion ó nombra,mien
to. Verificada la ereccion tle est:tuneva Mitra y usando el Re
verendo Obispo nombrado para ella Don Fr. Hipolito Sanchez 
Rangel de la facultad concedida eu las citadas reales cedulas 
nombró al ingreso en la diócesis por uno ele los dos Ministws 
Asistentes en las funciones fle su Minü,;terio á Dn. Bruno (le 
la Guardia clerigo secular de cuyo nombramiento ha solicitado 
ei mismo PL·elado mi real aprobacion eu repre.<;ent.ncion de vein
te y cuatro de Setiembre de mil oclweientos veiute y tres hacien
do presente los meritos y apreciables circunstancias de dicho 
eclesiastico. Y por cuanto vista esta instancia en el refuido mi 
consejo de las Yndias con lo que dijo mi :E'iscal he venido en con~ 
descender á ella. Por tanto confirmo y aprue!Jo el citado nom· 
bramiento de segundo JYlini&tro Asistente hecho por el Reveren
do O!Jispo Don Fr. RipolitoSn.uchez Rangel en el expresado Don 
Bruno de la Guardia y en su consecuencia mando á mi Virrey 
del Perú y demas Ministros y personas á quienes en cualquier 
modo corresponda no le pongan impedimento alguno en el 
uso y ejercicio de su ministerio antes en caso necesario le den el 
favor y auxilio que nesesitare haciendole guardar todas las fa
cultades que le correspondan, pues asi es mi voluntad. 

Dada en &". 

. Í!Js copia conforme con el original existente en el Archivo 
tl-eneral de Yndias (:Estante 115.----0ajón 6.----Legajo 23). 

Sevilla 16 de Septiembl'e de 1893. 

El Jefe del Archivo, 

P. O. 
P'rmwisco .l. Delgado. 

(Hay sello y rúbrica). 
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HISTORIA DEL ESTABLECIMIENTO Y CONQUISTA 

DEL GOBIERNO Y MISIONES DE MA YNAS 

I 

Descubrimiento de ~layna~. fumlación de la citula(l (le Borja y esta· 
blecimiento (le las Misiones 

Hicieron algunos indios varias muertes cu la ciudad de 
Santiago de las Montañas, que pertenece .á b provincia de 
Yagnarzongo, y temiendo el merecido castigo, se huyeron de 
la cindad y retiraron tierra adentro, bien seguros! á su pare· 
cet·, de no ser hallados. 

N o creyendo los españoles que se debía dejar sin castigo 
tan pemicioso ejemplo, salieron veinte soldados con veinte in· 
tlim; de confianza rn busca de los fugitivos por el mes de Fe
brero del referido año. Armaron sus canoas, y siguiendo la 
corriente del rio cereano á 1::t ciudad, <le unos en otros Yinieron 
á de¡_cuurir unas mncherías de infieles. Alteráronse al prin
cipio los indiOf; con la vista de los españoles, que en forma de 
armadilla bajaban ya por el río Marafión y acudieron á las ar
mas; pero con las muestras de paz que les ofrecían los nues
tros, y sefiales de amistad qne pretendían, se sosegaron los 
gentiles y recibieron gustosos en sus casas á los soldados, acn-
1lieu1lo, <.:Olilo potlíau, á su regalo, y t.rayéndoles varias frutas 
1le la provincia. JjJamúlmnse los indios de est.a provincia 
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Mainas, y parece que tenían ya alguna noticia <le los es¡mño
les. Viendo éstos tan buen natmal en los Mainas y el deseo 
grande de agasajarlos, se detuvieron en sus casas por algunos 
días, y tratrmdo con motlo cariúo:-;o y agradecido con los caci
ques y principales (le la provincia, lograron que f.;e entablaran 
paces entre In nación y la cindatl de Santiago. 

Dado est.e primer paso, les propmderou las conveniencias 
y ventajas qne tertdrían si daban la oberliencia á Sn Majestad 
Católica. Vinieron en ello los indios, ofreciéwlose de su vo
luntad á ser súbrlitos del rey católico, f aúu prometieron vol
ver con los nuestros hasta la einrlarl para verla y conocer á sus 
amigos; tanto puede el tmto cnriñoso y la, buena manera con 
los indios más salvaje:;;. 

En efecto: subieron con los españoles en sus canoas y los 
acompañaron en parte del viaje; pet·o como el indio es natu~ 
ralmeu te tí m ido, no ¡ Hl f:Hll'Oil e:-;kt pri nHmt ve:¡, de los últimos 
términos (le sn ¡n·ovin1~ia. Aquí se <lespi1lieron t.iemamente y 
con mucho soutimicnto do sus huéHfH:\Ües, mostrando gran ele
seo flc qnc volviesen á sus t,if"·lTas y les trajesen padres, porque 
querían hacerse cristianos y aprenrler el camino del cielo, co
mo lo habían hecho otros indios eon la asistencia üe los mi
sioneros. 

Esta fné la ocasión de que se valió Sn JYiajesta(l para sal
var las almm; del Mamñ6n, y e¡;te fné el prineipio de la Misión 
de los :Thfainas, (lebido, en pa!'te, al buen modo de twos solda· 
dos españoles qne, bnscanclo indios fugitivos, los Jl(~vó la Pl'O
videncia á una grande nncióu de gentiles, situados en lo más 
alto del río, (losde donde ora más fácil el hajnr ft la reducción 
de las demáf.\ naciones. 

negaron los españoles á Sa11tiago sin los inrlios qne bus
caban, pero lo llenaron de alcgl'Ía y üe contento con la rela
ción ele sn Hventlll'a y hallaí':go. Contaban el bneu recilJimien
to de los 1\iainas, ;m natm·al excelente, la paz est:tbleci(ht con 
ellos, el trato "j' conmnicación flne habían prometi<lo, y, sobre 
tollo, celebraban la !mena volnnt.a(l con que se dabat1 por vasa
llos del rey y los graneles <leseos tle hacerse cristianos. Corrió 
luego l:"t voz del enso snce<1itlo vor las cilHhMles más cercanas, 
y llegando á oítloi; de D. Dieg·o ele Vamt y Vega, vecino de la 
ciudad de Loja, lH'IISÓ eu aprovechaese de tan buena noticia. 
Informóse mny á fondo de todo lo que había pasa<1o con los 
soldados de Snntingo, pensó wucho Hobre las palabt·ns que ha
bian dado los 1Vfainns, y averiguó muy en particular ol camino 
por donde ~;e bauia abierto la comunicaeión f'OJJ los gentiles. 
Asegnnulo bien ele tollas las circlllJiltaeias del suceso, deter
minó acnüir al virrey del Perú y capitular la conquista de hL 
naeión tlesenhierta y de las demás (jUe se continuaban por las 
riberas del río Marañóu. Era D. Diego tle Vaca eauallero muy 
señalarlo ent.re los tlcmás, tle tan nobles pensamieutos como 
acciones generosas. Había sitio capitán de infantería en el pre
sidio del Callao y servido mueho al rey católico en la conqnista 
y pacificación <le Snntn. :Marta. N o había mostrado menos valor 
y titklidnd al real f:iervicio <.le In defe.nsa de Panamá, inVtvlida de 
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los ingleses, y en otras varias conquistas de indios; pero con 
ser tantos los méritos de D. Diego, era el mayor de todos para 
con Dios y para que lo tomase por instrumento de una con~ 
quista más espiritual que temporal, sn mucha piedad y católi
co celo de la extellsión de nuestra santa fe en tan dilatada 
gentilidad; por lo cual era tenido de totlos y respetado como 
hombre de singular juicio y prnrlencia, de valor extremado y de 
edstiandacl nada inferior á las otras prendas de sn persona. 

IDea virrey <le Lima por los años de 1618 el principe de 
Esqnilache D. Francisco de Bmja, y habiéndose presentado D. 
Diego de Vaca, y pt>dhlo á su excelencia la conquista de los 
indios Mainas ya descubiertos, y el titulo de gobernador de los 
lngaees que á sn costa fne"-e fundado pot' aquella pro .. rincia; 
vi.<;tos por el Virrey los señalados méritos, maduro proceder y 
celo conocido de nn cauallero tan ilustre, le concedió desde 
lnego con ciertas capitulaciones qne le propuso, todo cuanto 
pretendía y rlesealla, entendiendo que uo podía caer en snjeto 
más cabal el título de gobernador de los JYiainas. y la facultad 
y licencia de rstnhlecer poblaciones en aquella provincia. 
Volviendo D. Diego á sn patria ta11 bien despachado, pensó en 
las disposieiones necmmrias para la fundación de una ciudad 
en la entrada misma del tcLTito¡·io de los indios Mainas. Pe
dían éstas algún tiempo, pol' ser !lecc.·>ario enlnzar en la em
presa algunos españoles que concmriesen á la formación de la 
eiutlad y ele los lugares en que se pemmba. Entt·e tanto, se 
cultivaua la comunicación y ct·ecía el trato de los indios con 
los vecinos de Santiago, que los recibían en la ciudad cop ag-a
Bnjo, y dieiéndoles qne podían vPnir á visitnt' á sns amigos 
cnando les pareciese; con lo cual se iban civilizando, avren
<lientlo los nsos y rostnmbreR de los españoles y entrando en 
alg·ún géuero de policía. 

D. DiPgo do Varn. y Vega, gobernador de los Mainas, no 
se había tlesenidaüo eu su empresa y tenía en buen estado y 
disposieión aquella provineia. IDntró á los Mainns con se~;enta 
escogidos españoles y ks propuso el fin y mot.ivos de su entra
da qne ·'W redncín á que, como ministw de su Majestad católi
ea, Yenía á tomarlos en sn uomllre deuajo de sn amparo y 
proteceión, si querían reconocer por su ~;ouernno al rey de las 
España¡; y le prometían fhlelidad, ouecliencia y sujeción. Res
poudieurlo los ll:fainns que en todo venían y ann s0 tenían por 
dichosos en ser súbditos y vasallos de tan poderoso monarca, 
tomó posesión D. Diego de toda~; nqm"llas tierras en nombre 
de su mnjesta<l con las formalil·lades necesarias. 

'l'mtó después de elegir sitio pam la fnndación de una 
eindad, y JJO pm·twieudo á los espaiíoles que le acompañaban 
el fundarln en el eentro de la8 tierras de los inrlios, por no qne
rlnr expuestos á nlgnna sorpresa, volvieron tod'~'S con gmn tra
uajo contra las corl'iente;; del río J\1nrañón, hasta el principio 
<le la proviucia. Aquf, en llll Nitio llama<lo Po11go, e11frente de 
un cerro tlieho Mml:;.;aJJiqne, desenhrieron nna.s tierras altas 
que pres('ntalmu mw llallllL'H extendida y hermosa para la fun
dación de In. ciudad y para lns sementeras que parecían nece· 
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sarias para el sustento de u11 vecindario numeroso. No falta
tan l>nenas aguas l)Ol' la parte de tierra, ni camino por la boca 
de una quebrada ó toncutc en que ideaba·¡ también hacer su 
puerto al Maraüón con todas las eotnodidades necesarias. Vie
ne á ser el Pongo un can:ol ó estwcho conto de 50 varas de 
ancho y tres leguas de largo, por donde corren las aguas con 
una precipitación tan gmn(h•, cpw pasan las canoas sin remos, 
corno si fum·an saetaR, y es necesal'ia mucha destreza y pronti
tud para evitar con vams largas el clwqne de los peñascos con 
cuyo golpe se hicieran peclazos. Ouando es feliz el paso; <::n 
un cuarto de hora se at.raviesan las tt·es legna.s y en nn abrir 
y cerrar de ojos sale del susto el uavegante que, por lo re
gular, entra con miedo por tan peligroso canal. 

Al salir tlel Pongo eligiewn el sitio para la nueva cin· 
dad, pero hallat·on grandes difienHades en la ejecución, por
qüe todo el país era de arbolecla genesa. y de bosques enma
rañados y era. necesario ahrit· ca111po eon hachas é iust.ru
mentos, no sólo parn la C:tlmcidncl (]e un pueblo (lesnhogado, 
sino para las somenteeas y het·e<lades. Sorprendió {t los nue
vamente entrados la calida(l de la tierra, donde no potlían 
valerse de ara(los y no potlían cxcni'Jar el molesto y prolijo tra
bajo de dmnnontar á puño y brazo el sitio neeesario para casas, 
calles, plmr,ns y b nert.o,<:, y pnra sembrnt' á lo menos el maíz 
necesario para snstentf~rse. - Ül'Ccia 1a. dificultad por no ser 
por lo com{w gente hedm al mauejo de hachas y mucho me
nos á un modo tan vemulo ele te<tbajar y layar la tierra. Vién
dolos el gobernador acobar!laclos, los animó con palabras y 
con el ejemplo, y dió en un pensamiento que facilitó mucho 
el modo de adelantar la, ohra y coiwluirla. en poco tiempo. 
Señaló á cadn familia un sitio determina.tlo para armar e.asa, 
y formar fHl huerto, ponienclo entre nncs y otros linderos fi
jos y mojones señalados. Oon esta sabia providencia se evita
l'on discorcliaP, pretensiones y pleitos, puesto cada uno en ln 
posesión de sn tel'l'cno y atendiendo ca(la familia al suelo 
que la tocaba, se fué formando suavemente la eindad, que 
llegó á concluírse en el año de 1604. · 

f. cabacla ln fábrica. de la ciudad, eligió luego el goberna
dor ayuntamiento; nombró regidores y demás oficiales, hizo 
elegir alealdeR or(linnrios, dió título ele capitanes, alféreces y 
de otros oficios <le milicia, atendienclo á los méritos y digni
dad de las personas, y declaró á todos los vecinos por solcla
dos milicianos con ohUgación de servil' á su majestad en las 
expediciones ocunentes de conquistas de gentiles. Ultima
mente repartió la uación JYiainn. en 24 encomiemlas á ütvor de 
los vecinos de más mérito y conforme á los empleo¡,: que te
nían en la. nueva ciudml. Para evitar los <laños qne se pu
dieran temee ó del rigor de los señores y nwor de los inclios, ó 
de la pereza de éstos en tral>njar por aquéllos, declaeó lo que 
pedían las encomiendas de unos con otros, que se reducía á 
que debieseu los indios ayudar á sus amos en el trabajo do 
haeer ó reparar sus easas, de disponer las sementeras y de 
mantener con pesca y caza á las familias. 
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Arreglados de esta maner[t los <lerechos de las ellcomien
das con consentimiento tle las partes, nada parece que fal
t.aba para la felicidad y aumento de la ciudad y para dispo
net'se á la conquista <le otras naciones; mas poco duró la 
nueva inteligencia entre los españoles y Mainas, porque la 
práctica difícil de las leyes de las encomiendas, siempre ex
puestas á discül'dias y disensiones, lo turbó todo, no permi
tiendo en la cimlacl calma, tranquilidad y sosiego .. Es verdad 

que ayudó mucho á las alteraciones la calidad de la tierra, 
que no daba lugar á otro género de sustento que el que usa
ban los indios de alguna caza ó pesca. 

Los vecinos de B01:ja hicieron repeti<las pruebas tle enta
blar crías <le ganarlo vncuno y ovejuno pttra la sub.:;;istencia. 
No· probaban mal á los principios; pero como no había más 
campo ahierto que el qne se disponía á fuerza de brazos y 
trabajo muy pesado, y por el vicio del país brotaba luego 
rmnazón y maleza, que aho~aba la hierba, paraba luego en 
bosque inútil J de ningún provecho. Cansados de porfiar sin 
frut.o en mantenet· sitios limpios de arboleda para sustento 
del ganado, se hubieron de contentar ele conservar pocas va
cas para leche y para. recurso en los mayor0s a prietos, y ya 
desengañados se acomodaron al mo<lo que tenían de mante
nerse los indios. 'l'oda la carga del sustento de la eindacl, 
cayó sobre estos miserables que, hedws antes á vivir {t sus 
anchnras y libertad, sin que los apremiase ninguno, llevaban 
muy á mal aquella dura sujeción de emplear los días entews 
en buscar caza y pesca para las fhmilias. Allegábase á e.~to 
el trato duro y áspero de los encomenderos, que los trataban 
como á esclavos, sin que fuese parte para mitigar tanto ri
gor y ponerlo en razón toda la vigilancia y autoridad del go
bernador mismo. Ultimamente entre el párroco secular que 
tenía á su cargo la ciudad y enseñanza ele los Mainas, y entre 
los señores ele las encomiendas, eran continuos los pleitos y 
disensiones por no dar lugar á los indios á que viniesen á la 
doctrina y fuesen instrnídos en los misterios de nuesti'a santa 
fe; porque como muchos de los Mainas estaban llien distantes 
de la ciudad, si asistían á la doctrina cristiana los días señala
dos, no podían en esos trabajar para sus amos. De aquí nacía 
que los indios estaban en la misma ignorancia de las cosas de 
la fe en que les encontraron los españoles, y que la ciudad, 
estragada en las costumbres con tantas discordias y alterca
ciones, se viese desde luego en términos de acabarse aun antes 
que comenzara. 

En situación tan triste y estado tan lastimoso; pensaba 
mucho el gobernador sobre el medio eficaz de remediar tantos 
desórdenes y violencias, y asegurar su reputación en la empre~ 
sa comenzada. Bien veía que ::;u antoridatl no bastaba para 
dar algún asiento en cosas tan alteradas, porque no se daba In~ 
gar al re5peto, no se hncía caso de la rm:óu, ni la clm'cza de los 
españoles cedía á casi necesarios movimientos de compasión 
con los pobt'es indios. Dió, finalmente, en el pensamiento de 
llamar en su ayuda á los jesuitas, cuya prudencia, buen trato 
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y celo 1le las almas crcín r:er el único medio de sosegar los áni
ttlos de Jos Vf'Cinos, de in:struir á, los nJ ainas y eoncorilar las 
voluntades de los españoles y de los indios. Salió á la cinda1l 
1le Quito con este pemmmicnto, y cxpnso ú los Rnperiores de 
la Compañia, al señor presidente, á la Heal Au1lieneia y al 
señor obispo sns motivos y preteu~iones. Tnvo qne veneer al
gunas dificultndes de pmt.e de olgnnos lYiinistt'os, que habían 
embarazado poeo antes á los jcsuítas, como veremos en el ca
pítulo siguiente, otra wisióu semejant('; pero all:lmulas final
mente~ porque el Señor qnei'Ía intl'Odneit• la Oo11tpañía en el 
Marañón, obtuvo una provi&ión real 1le la Audiencia en que se 
encargaba á !m; padres de la Compañía la con \'ersión de los 
gentiles, pertenecientes al gobierno de B01jn, qne se declamba 
como misión suya, sin que pudiese algún otro itlt.l'Orlncirse en 
torla la extension del gobierno. 

En fuerza de la p1·ovisión, el señor presidente como vice 
patrón, uombr(l para el curato de Botja al P. Gnspar Onxia á 
quien propuso el provincial para el empleo; como perl'iona de 
gran prudencia y juicio y de muelJa experiencia en el trato eon 
los indios, por haber misionado en los Pac·~es. Diólc la cola
ción el obispo y se aplicó lH'l' ambos fueros, dicho cmato á la 
Compañía para escala y fomento de las miiiiones qne esperaban 
ver con el tiempo florecientes en el río lVfamñón. Y á esta 
causa le dieron por compañero al P. Lucas ~~e la Cueva, que 
venidu de Espa.ñn. babÍtt comell>t,!Vlo á trabajar con mucho fmto 
en el Colegio de Quito, y dado muestras rle paciencia r11 Jos 
trabajos, y de corazón en los peligros. Dispuestm; las cosas 
ceuforme á las i<leas ~r pretensiones del gol.Jerna<lot' Vaca, él 
mismo quiso ser el conductor de los padres basta la ciudad 
de B01ja, mmqnc es verdad r¡ne el viaje, corno todos los cle
detuás que se hicieron por easi cien años, se hizo á expen
ses de la Compañía, que éstas son y fneron las proclamadas 
minas que tantos caudales acarrearon al colegio de Quito. 
'11 omarou el camino por la ciudad de Loja, patria del gober
nador; de aqní pasaron ú J aen, desde clou<le t.iraron al sitio 
que llauuin el Embarcadet'O, c~tminaron después río alJajo 
en sus canoa>;, y pasado felizmente el t•apidísimo Pongo, por 
la industria y destrl:'za de los Mainas en tan peligroso paso, 
ent.raron en la ciudad de Botjn, el día 6 de Febrero 110 1638, 
después del largo viaje llc cincuenta días. .c\qní dejaremos 
á los dos misioneros á la vista del grnn río Marañón con
templantlo sus dilatadas orillas; y ]a muchedumbre de genti
les que las habitaban, hasta que sea tiemro de comenzar á 
referir sus fatigas que darán principio á la misió'n tle los Maina~1. 
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Il 

Términos tle las Misiones de ~Iaynas y mímcro de las naciones que se 
contenían eu éllas; se llcscullren los ranos, Chetleos, PitTos y Cunivos 

en el Ucayali 

I1a misión, que es la materia de nuestra Hil:;toria, alJraza~ 
1Ja un número considemhle de varias naciones, puestas en las 
riueras del río Marnfíón y de otros muchos que en él desagnnn 
por una y otra banda. Sn extensión sería de casi 300 leguas y. 
empezaba <lestle la ciudad <le Bmja, poco después del Pongo, 
hasta el fuerte de San .José, que es el primer pueblo de la coé 
rona. de Portugal. No ef:l tan fácil decidir f:lll anchma por la 
muJt,itutl grande <le ríos qne se atraviesan. pero no cedería mu
cho á la extensión, e;-;;pecialmcmte en nlgnnas partes. Los ríos 
que en cn.rrent tan la.t·ga vienen á parar en el l\'Iarafíón son in
nuuwrablef:l; nosotros haremos mención <le aquellos por donde 
se fué prop2ga.ntlo el !Dvangelio, los cuales son por la banda 
del sur: 1°., el Oavapanas; 2°., el Gnallagn; 3°., el Om~co ó Uca
yale, que viene á ser corno nn úrlJol cou muchos 1Jmzos ó ramas, 
qne todos se esconden y sepultan en el pl'incipnl. Pot· el norte 
tiran al Maraftón: el Pa>Jtaza, que viene ya enmlaloso co11 las 
mnclms ngnns que de otro recoge; el Morona, que es mny res
petable, y el catHlalosísimo Napo, despnés de haber corrido al
gunos centenares de leguas y halJerse emiqnecido con las aguas 
del Agnarico, del Omaray y otros varios. 

Las proviueias tle gentiles, que nntes t¡ne entrase á ellos la 
luz del ltJvnngelio se hallaban en tan dilntatltts riberas y en lo 
interior <le los UOf:H]Ues: eran muchas. Daremos u na idea gene
ral de ella.s, para que .<>e cnt.ionrla el número de infieles qn~ ha·· 
!Jitaban en ar]nella:o; pmtes. La primera provineia corría desde 
la ciurlad de B01ja, :o;igniendo las riberas del Marañón por se
tenta legmw, y nbarcnu<lo eu su cli>Jtl'ito varios t.onentes, que
bradas y lagunas, particuiMmeute al norte del río. Esta provin· 
cin se llamal1a tle los Mainas, que por ser los pl'inwros qne se en
contraron rlieron el nomut·e á la misión tle Mainas, pnesto caso 
que en el níío de 17GS en que fnerou t.nl.Írlos Jos misioueros del 
Maraiíóu, lo menof:l qno t,enín. dieha misión era de la nación 
Maiua, ya casi consnmilln y acabada de epi<lemias y pestes, co~ 
mo sucellió ú otras varias. A los JVIainas ~>egnía la segunda 
provincia do Roamainn:-J, Ohapns, Uinros y JYiiscuarn.s, los cua
les, con los Uorouados, se extcn<lía.n por el río Pastaza y otros 
menores, snuiendo por ellos y habitamlo ta.mlJién en los mon·· 
tes interiores. 'l1reinta leguas más abajo de la boca del Pasta
zn, y á la mano derecha por donde entra en el Marañón el río 
Gnallaga, estaban <los nnmerosa!'l naciones tle Agnanos y Bar
budos, gente valiente y guerrera y temida de los demás genti· 
les. Deciausc Bn.rlmclos por tener bar)Ja 1Jien polJlada, cosa ex~ 
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tmot·rlinnria entre los indios el el Marañón. Ocu¡mlwn estns do~ 
·naciones más ele cien leguas; á lo largo de este río, y por nua y 
otra orilla del río Guallaga, se extendían hacia el sm. Siendo 
tan nn•11erosos lm; Agnanos y BarlnHlos, y O<'npnndo ümto te
rreno, ellos solos hacían In tercera provincia. 

Enfrente de los Barlmdos, y más propiamente en el río Gna
yaga, estab::m los iudíos Gua~·ngas (que daban el nombre al 
río), que con los Oocamillas que haLitabnn varins islas, y con 
los Xeveros á quienes á poca distancia seguían los Cntiuanas, 
Ohuritunas, Muniches y '.ravalosos compou ían una enarta pro
vincia. IJa quinta era de Ugiaros, Aunaras y Uñonos, que vi
vían bajautlo por el l'Ío Marañón, algnnns legna.s rlespnés rle ht 
boca del Gnnllaga y antes de llegar al gran río del Onr-co ó Uca
yale. A orillas de éste y del Marañón, que se comunican ontre 
sí por medio de una anchurosa lagunn, qne á veces desagua en 
ellos y á veces se aumenta con las crecientes rle uno y otro, vi
vía una nación nnmcrosísima, llama< la <le los Oocamas, y venía 
á formar la sexta provincia con el nombre Gran Oo~nma. 

Aunque los misioneros del Marañ6n descubrieron desrle los 
principios las seis provincias referidas, no enntento su celo con 
tan grandes descubrimientos, penetraron más arlentro por el río 
Ucaya.le á ot.t·as muchas naciones qne se nombraban Pan os, Ohc
peos, Pil'l'osy Onnivos. De la misma mttnet·a pot· el Gnallnga 
abrieron camino ú los Olmyavit,as, Paranapnras, Xitipos, JVIapa-· 
rinas, Otunavis, 'Pi vilos y Ohamicnros. Por la banda del Nor
te pasaron desde los Roamainas, navegando por Pastaza, hasta 
los indios Audoas, Pinches, Gayes y Semigayes. Y pant que 
por todas partes se exteudiera el celo de los primeros misione
ros, llegaron á tomar posesión del río Napo, en n.qnella part-e 
donde se le jnnta el Onraray, y clontle se descubría innumerable 
gent.ili~.nno. Iformm·on aquí algnnos pneblos de in<lios Oas y 
Abigit·as; mas como gente en extremo bárbara y por genio trai
dora., se retiró á sus escondrijos, dando la muerte á sn misione
ro. Pero se coiJsolaron los padres con otras dos· naciones co
piosas que encontraron en lo más bajo del Marañón, la.:> cuales 
mostraron otra índole y coll(lición más humana con algnnos 
resabios de policía. Bstas fueron la insigne nación O magna, 
y otra muy parecida de Znrima.guas, que antes del año de 1700 
vivieron con grande ejemplo de cristiandad en siete pueblos, 
fundmlos en aquella parte del Marañón que está ya en el día por 
la coronn de Portugal. , 

No se esmeraron menos los misioueros dellYiarañón en cul
tivar el extendido campo de las riberas y bosques desde el año 
de 1700 hasta el tle 1768, eu que por orden superior se les im
pidió eontiuuar el cultivo á que sacrificaban con gusto sns surlo
l'es. Porque fuera de conservar lo conqnista.tlo de sus mayores 
y dar firme~a y establecimient-os á lOs pueblos ya formados, hi
cieron unevas conquistas y redujeron otras muchas naciones, 
(tunqne con diversa fortuna, porque algunas se lograron del to
do y fueron constantes en la fe, mas otras la recibieron dando 
grandes esperanzas de formar nna cristiandad floreciente; pero 
ya fuese el genio traidor y voluble de a.lgnnas de ellas, ya las re-
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volucioncs y contratiempos qtíe sobrevinieron, no correspondie
ron ciertamente al infatigable trabajo y aplicación cuidadosa 
ele los padrt>s, cuyos afanes se lograron solamente en los párvn~ 
los y en una parte mediana de los adultos. 

Descnbriéronse al principio de este siglo los indios Paya
guas en lo más bajo del río Napo, y se formaron dos pueblos en 
esta nación. Poco más arriba, en el mismo río, se hallaron los 
Icagnates, qne también se t;eclujeron á vivir en otw. Subiendo 
á donde sejünta con el Agnarico, recibieron la luz del Evange· 
lio mncllas naeioues ó parcialidades de inrlios, llamados IDnca~ 
bella<los, y fnndaron pn número considerable de reclticciones; 
Prosiguieron las conquistas en otros dos qne se enctientt·an en
tes flel Napo, como en el Tigre, en el Masa y en el Nanai, ga• 
uando para la fé en el primero á los Zameos; en el segntHlo }Í 
los lYiasamaes y en el tercero á los Napeanes, qne formaron un 
pueblo mny Incido en la boca del mismo Nanai. Y desde este 
tiempo y eon esta ocasión ele la conversión <le los Napeaues, qtH: 
sucedió poco antes de los nños de 40, se cornenzó á tmbajar con 
mncho celo y const.anein Pn la nación Iqnita, que habitaba so
bre las fnenks del río Blanco y se extendía hasta el río Unraray. 
Casi por el mismo l.iempo se ext.en<lierou los padres por lo más 
bajo del río Marañón basta los eouti nes <le Portugal, y gaua
ron los Pevas, los Zava~, los Oaurnares y los Oavachis, de 
que se hizo un pueblo numeroso, como también á los indios 
Ti cunas, qne recilJieron la fe <le Jesucristo algunos años antes 
de la part.ida de los misio)leros, y vivían en reducción apm'te 
con mucha cristiandad. Ultimamente se consiguió abril· cami~ 
no, cerrado por m11cho tiempo, á la valero¡.;a. nación de los Jí
baros, la más copiosa entre todas las descubiertas en este siglo 
y puesta en las riberas del río Pante, al poniente del río Pasta· 
za. Pero cnando empezaba á rayar la luz del Evangelio, en 
estas gentes ciegas, por jnicios inescrutables de Dios Nuestro 
Señor, faltaron los Hlinistros qne habían comenzado felizmente 
esta grande aura, y se lmllaron privarlos los pobres indios, de
seosos de ent.en<ler las verdades de nuestra santa fe, del socon·o 
que se prometían en los padres. 

Estas eran en general las naciones qne comprendía la mi
sión de los Mainas, y éstos eran los sitios que ocupaban cuando 
entró á ellos la luz del Evangelio, como veremos, contando par~ 
ticnlar y distintamente por su orden las conquistas, y notando 
con la puntuali<lad que nos sea posible, el año en que se fueron 
ejecutando. Por ahora, ha parecido conveniente apuntar en es
te lugar la noticia general de las naciones y de los parajeR en 
donde vivían; la cual, no puede menos de parecer algo obscura, 
así por la multitud de ríos y extensión de las tierl'as, como por 
el número grande tle naciones, cnyo3 nombres enrevesados y 
bárbaros se resisten á la pronunciaci611 y á la memoria. Pot· lo 
cual, haciéndonos cargo de la confusión indispensable y desean
do facilitar al lector la inteligencia de la geografía de nuestra 
misión, ponemos al tiu de la obra un mapa claro y harto más 
ajustado que lo que suelen ser los mapas comunes, de todo el 
distrito de las misiones con nua descripción cabal de los ríos, 
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pneolos, reducciones y límitetl do lajnrisflicci6n del gobierno de 
Botja. Con este socorro podrá el que leyere, á uu golpe de 
vista y sin trabajo, hacerse cargo <le las naeione¡; convertidas y 
de los sitios en que vivían. 

La misma mnltitnrl de naeiones fliferente::;, hiw también 
más clifienltosa su conversión á nuestra fe, por el número gran
ele y diversidad notable ele lns lcngna8 qne lmlJlaban; y no es 
fácil que en ningnna misión de la¡; muchas que estuvieron á 
cargo rle la Compañía, se hablasen tantas Jengnas corno en 
la de Maiuas. Pero ni éste, ni otros muchos impedimentos, 
fueron part.J para que no trnbajaran en esta viña con singu
lar empeño tantos varones apm;tólicos por el ef:lJHtcio de 130 
años, sin hacer caso rle Jos peligros frecnentes de la vida, de 
la escasez y falta <le alimentos, lle In destemplamm de los cli· 
mas y de la calidad de las gentes, sobremanera bozales y dis · 
persas en extt'emo. Fné sin duda triunfo rle la gracia del Se
ñor el haber podido reducir naciones tan tercas y olJstina<las 
en sus antigmts snpersti eioues, y , tan anaigarlns en a prcnsio · 
nes extravngantes, como veremo.-3 en esto libro, donde seto
cará lo perteneciente á la condición de los indios, á la cali
dad de las tierras y á In rliversirlnd ele frutos, pee.cs y fieras. 

111 

El Gobernador IHcgo de Vaca y el P. Lucas Cuevas establecen lit misión 
de los Jeveros 

Poco t]empo estuvo el P. Lucas en la ciudad de B01ja., 
trabajnnclo en su ministerio con los españole¡; y Mainas. Lle
gábase ya el tiempo destinado á sn viaje Pn cnmpliuüento de la 
promesa hecha á los Xeveros. Sentía el gobernadot' privarse 
de un snjeto tan caual y tan celoso en unas circunstancias ·en 
que le irnportaua mncho su presencia; para la conset'vación de 
los Mninas, qne iban ya llaudo algnnos inrlicios de inquietud y 
descontento; pero se consolaba con la ar;istencia, aplicación y 
prudencia del P. Oujín. Este envitliaba la suel'tc tle sn compa
ñero, en ser el conquistador primet·o de gentiles; pero convenía 
gustoso en rlarle la prefel'encia, que á snjnicio le competía por 
el lleno de sus gru.ndes talentos, juntos con una virtncl maciza, 
y r.on un celo ardiente deJa c01wersión <le los intleles. Pareció
le al gobernador acompnñar al P. Lncas hasta dejarle en las tie-

. rras de los Xeveros de parte flc sn majestad católica, que así 
creía dar mayor autoridad y firmeza á los principios de f:lll mi
sión. Tomando algunos soldados salió con el misio11ero, y en 
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pocos días, por ser ya sabido el viaje, llegó, sin particular tra
bajo, al sitio destinado para el pueblo rle los Xe\reros. 

Esmerábause los indios en agasajat· con an pobreza algo
gemador y müliouero) y no sabían cómo ¡tgmdecer el lJien que 
veían en sus tierras. El gobernarlor He aprovechó de esta une
na disposición para proponerles por medio del muchacho xeve
l'o, qne salJía ya medianamente la lengna del Ingn, el fin y mo
tivo rle su venida. «Hijos míos, dijo al cacique y á la gente con
«greg~vla, !te venido á vnestrn>J tierras con el qne ha de ser 
«Vuestro mlsiouero, pnrn darme á conoeer como ministro que 
«soy del rey de Espafia, á fJnien os habéis sujetado voluntaria
«mCJlte. Yo os promnto en nomure rle su majestatl· ampararos 
«en todo y defen<lel'os, ser amigo rle. vue.~tt·os amigos y euemi
«go de vuestros enemigos. Os entrego de parte del rey, mi 
«señor, este ministro de Dios y misionero vuestro, para que 
«os enseñe el camino del eielo, os :nstruya, rijn y enderece 
«en torlo lo ne0t'Slll'io para qne viváis cristianamente y go
«céis juntos eu u u pueblo de vida civil y sociable. Pero qniero 
«que entendáis todos que se le clebe granrle respeto, estima
«ción y re\·ereneia, por ser sact~r.lote y 111inistro de ,J esncristo, 
«cnyn ley santa os viene á prellicnr. Yo miEmw, siendo gober
«nador de la, ciudad rle B01j:1 J. teniendo el lugar primero entre 
«los oficiales de su majestad católica, le tengo en gr.,ncle vene
«ración y estima;» (rlieiendo esto le hi;r,o una grande reveren
«ci~t) «porqne á los sacer1lotes del Señot· sicmpt·e tienen y mues
<üran los cristianos, aunque sean reyes ó emperadores, la mayor 
«atención y el más profundo respeto, por tener una señal ó 
«carácter superior á todas las preeminencias de los demás 
«hombres.» Dicho esto, hiw que los Mainas mismos, que 
habían veni<lo con él, apo,yasen, {t su modo, con señas ó pa
labras Jo que ellos practicaban en la ciudad y doctrinaf:l con 
los parlres. · 

No contento el gohorna<lor con esta primera plática, hizo 
juntar á la pm'tida toda la gente y les \'olvió á insinuar la obli· 
gacióu qne tenían todos lle portarse como Luenos vasallofl que 
eran del rey de Eqntíía, que harían en tOtlo su deber si cum· 
plían·con lo que les manrlafle su misionero, el cual se quedaba 
con ellos pitl'n hacerles el mayor bien que imaginar podían. 
Añadió que élmiHmo volvería en persona {t visitarlos antes de 
mucho tiempo, y á examinar si cumplían !af:l eosa:-; siguientes, 
que toda¡; eran ''n llirn rle b nación y de torios los particulares: 
la. Deber de asistir á In cloctl'ina chicos y granrles en la formn 
qne disptwiese el padre. 2"'. Se ha (le fabricar una capilla pa
ra la misa y pam la explicación de la tloctrina cristiana. 3". 
Se han de juntar en el pueblo todas las parcialidades amigas. 
411

• Al parlre misionero se le h:t de hacrw nna casit<t y acudir con 
él al sustento necesario en aquellas tierras en doncle no tiene 
de qué alimentarse, ni puede buscar la comida por haber de 
ocuparse en la m~señamm é instrueción. Para dar más calor á 
la fiel ejecución <le estos cuatro encargos, confirmó al cacique 
en el oficio de goberuaclor del pueblo á qnien debían todos obe~ 
qecer, y señaló ú otros indios que mejor le pareoieron para al·· 
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caldes y regidores que ::tyndasen al gobermMlor para el cumpli
miento de sus órdenes. 

Para qne la despefli¡la hiciese más impre."'i!Íu en !m; co
rar.oues de los indios, volvió á ratificar la palabra de su vuel
ta al pueblo á porlit' cnonta de lo qne rlojaba encnl'gailo, y 
muy en part.icular (]e lo que pertenecía al buen trato del pa~ 
dre qne les dejaba, porque ninguna cósa le sel'Ía de mayor 
gusto ni de mayor agrado que el entendet (]lle le cuidaban; 
oherlecían y respetaban; como al ron tl'at'io le seria muy sensi • 
ble y desagt'adable si le fnltaban en algo. Heclw este último 
ehcatgo; con alguna viveza., como quien presentín en el ánimo 
el trabajo y desamparo en qne hahínn de ¡Jejat· á sn misioüero, 
se volvió á él, y abrazándole tiernamente, le pidió que avisase 
tlel morlo ele portarse de la gent.e, ofreciémlole enviar des
tmés de dos meses alguna gente de Bo1ja para que le ayu
dasen en algo, si fuese necesario, y le llevasen noticia de lo 
qne pasaba. 

Partido el gobernador, quedó solo el nuevo misionel'O, lle
no de consuelo de verse entre tantas gentes como había desea
do pqr tanto tiempo. Hizo nuevo sacrificio á Dios de sí mismo, 
resuelto y detenn inado á padecer por su a mor, por el l.Jien de 
aquellos pol.Jrf's y desamparados indios, las penalidades y traba
jos que concebía indis1Jensables en aquellns tienas desiel'ta.s sin 
algún recurso humano, y esto mismo le servía para poner toda 
sn confianza en aquel Señor qne le había llamado para tan awlna 
empresn.. A la verdad, tnvo Junto r¡ne padecer en romper una 
viña (]Ue se resistió, como veremos, á su primt:Jr cultivo, y le fué 
bien necesario en los principios todo el canda! ¡le virtndei> de 
que iba prevenido. 

Primera conquista (le ios Coeamas en el Río Ucayali. 

N o contento el superior <le la miswn con atender á una 
obra de tanta importancia á la re¡lncción de los gentiles, pensó 
también en quitar Jos estorbos que se atravesaban en los pro
gl'esos de la conversión. Y lo que le IJmró.más la atención en 
el afio <le 1644, fué el entablar paces y hacer amistades con 
los indivs Oocamas; nación bárbara y eme! que tenían en con
timw miedo á los Xeveros, y no dejaban de asustar á los Mai
naf:l.. Desde que empezaron á poblar el río :Marañón Jos indios 
Mainas y á jnntat'Se en un sitio lo3 Xeveros, manifestaron el 
mucho cuidado que les daba la gmnde nación Oocama. Man
t.eníase ésta en el río Uca.ynl.; y ¡lesde uqní hacía viva guerra 
y crueles estragos en amha~,; naciones, saliendo de sus tierras 
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ell at'lllíMlillas de canoas, con qtte ent.t'ítntio por el río Guailaga, 
pasaban al .!Vl:arafi6u y cogiendo de:-;IH'evenidos á los Xeveros 
y Maiuas, logmban la f'H1'ya matando ó lle\<'aJHlo indios, como 
i1lejo1' les pm·ecía •. Oonsiilerallflo esto el P. Oujía convino con 
el goberumlot en qtte era uecesal'ia la paz y amistad de los 
Oocamas, ¡,sí para. la quietud y sosiego de las naciones pobla
das, como pata la segürillatl de las demás que se esperaba 
teducir. 

Dispuso el Gobernador una armada de soldados españoles 
y de iildios :iYiainas y Xeveros, y tlió la comisión de entablar 
paces cou Jos Oocnmas á sn teniente y al P. Gaspar Onjía, cu· 
yo parecer tlebía segnir en la expellieión f:\Íll apartarse un 
punto de lo qne tnviese por mejor y le aconsejase. Salieron 
todos con un intéqwete ¡Je la lengua cocama atravesando des
de Guallaga á Ucaya.le, llegaron tlóspué:; de muchos trabajos 
al sitio en que pensaban hallarse los Oocamas .. Vieron éstos 
los prinH ros á los cristianos que venían á sus tierras caminan
do en büen orden; y observando las insignias que traían de 
paz, les esperaron á la batHln del río, por donde habían de pa
sar. No hubo llesatención ni aeometirniento de ninguna de las 
partes; antes bien, el cacique de los Oocamas, eu viendo el in
térprete que traín los cristinnos luego se le entregó y le reco
noeió por casique; diciendo que sabín mny bien cómo era he
redero de otro caeiqu e d ifnnto cnya alma había pasado á su 
cuerpo. Entre hmtas superstieiones y extravngancias de aque
llas gentes, esta aprensión bm deHca minada cedió en ntilidad 
de los cristianos; porque no fué necesario más para conclnír la 
paz que se pretendía sin hn ber casi tratado de ella. 

:B.,ué grande la complacencia. de los Xeveros y lYiainas al 
ver tan amigos á los Oocamas, y runcho mayor el consuelo del 
P. Gaspar, porque esperaba no estar lejos de reducirse al 
Evangelio una nnei6n qne por bárbara y cruel qne fnese, daba 
buenas muestras tle vivir amistosamente con los redueitlos. 
Informóse cuanto pudo del número de los Oocamas, y hacien· 
do su cómputo, según lo q11e le decían, hiw juicio que llega
ba entonces esta nación á once mil almas. Y sería siu duda 
en la ocasión tan numerosa como pensaba, anuqne con el 
tiempo se fué disminuyendo, de manera que no llegaba á nna 
mitafl del número expresado, en pal'ticular por una crnel pes· 
te que sobrevin0 después é llizo en ellos espantoso estrago. 
No pudo por entonces quedarse rni:Úollet'O alguno ('.Oll los Coca
mas, ni era razón que dejabeu á los Xeveros, Outinauas y den::ás 
nacioneJ antes descubiertas y no lJien arraigadas en la fe. Oon
teutáronse eon pasar de eualHlo en cuando á Ueayale, visitar la 
uacióu Oocama y mauteuerla en bneua corrc.sponrlencia hasta 
qne, ó el estalJiecilllieuto más sólido de lm; pueblos comemm
llos, ó el mayor nÍlmero de operarios que irían bajúudo con el 
tiempo, facilitarse la redueión tle aquel río, como se fné prac
ticanrlo con el socorro del cielo y so co11tará en el año 1651 y 

l . ' en os s1guientcs. 
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V 

Conquistas en los ríos Ucayale y Guallaga 

Como los tres misioneros qne trahajalJan fuera lle B01jtt 
debían anclar en coutimw movimiento por atender }Í, tantas tm
ciones, itSÍ se 8uce(lían Int'ttnamente, ya en el cni(lado de los pue· 
blos formados, ya en los viajes y visitn,<; {¡,Jo¡; gentiles (¡Lleno es
tnbnn lejos de polJiarse. 'romm·ou á su cnrgo el P. Oneva y el 
P. Figueroa. aten(ler como de asiento á las cuatro re:lucciones 
<le Xeveros, Ontinana';, Pa11davC1qne:> .v Ataguates, y no sólo 
trabf~jaban en pel'fec(~ionarla:-;, y en est:tbleem· constantementl~ 
las prácticas llcl gobiemo espiritual ·:/ político, sino qne con 
sns continuas entradas en los montes cercanos ibun tl'a.yendo 
familias nnevas y agregán<lolas {t los pueblos, con qne crecía 
el número de los criiltianos y erL•cían tamlJién las tareas del mi .. 
nisterio ele los parlres. Dividían la carga según las circunstan
cias, porque siendo ena.tro los sitios en que se habían poblado 
los indios reduci(los, se ayn<laiJaH mútnament.e los misiouel'Os, 
y á las veees cargaba sobre nno cnsí toclo el peso, mieutras 
el otro anclaua por los montes recogiendo gente!'. Por otra 
parte, necositulJan de gmnde vigilancia en no perderlo:> de 
vista, porque á poco que se cle:,;ctüilasen, ó '.' J]vÍ<m ntL'ás pmti
cularwente los más tmevo:-;, 6 á lo menos no hacían cosa de pro
vecho, faltando el misionero. 

JYfientras se oeupaban en c.sto, no sin grande nplicación 
y trabajo, los P. Oneva y l!'igncroa, entró el P. Bmtolomé 
Pérez deseoso ele ensanehnr las conquiBbls lle los gentiles por 
PI río Gnallaga. Fné hieu redbillo <le lus Oocamas qne ha
bitaban en sus t•iberas, y logró con su hueu murlo y co11 l.os 
<louecillos qne les repartía ~¡ne se fner<lll <lisponienilo ¡mm jun
tarse en un pueblo. Hizo er,ta entrada por lns mios de 1649,, 
y dos años de~-;pnés fortnHl'Oil sns redn~eioues los Ooeamns de 
Guallaga en tres pueblos, de los cuales el pl'ineipal se IID.m6 
Santn Mni'Ín de Gnallaga. Pm·o le tenían en grau cuidado los 
Ooc 1mns del U ca ya le más cm ele!; y bá.rbaros que los de Gua
llagn, porqne nuuqne eu las visita::; qne les ltauían hecho los pa
(]¡·es mostmhan hnenas ioteneiont>;;, uo se potlí::t colltm· con 
ello;;, mientras no pn:-wse á vh'it· eo11 aquella gente inconstan
te y fnroz u11 misionero propio que los fnese auwnBan1lo y 
entablautlo la doctrimL como en las <lemás ¡mrtes. Dálmle 
mncho en qué pensar el :-;er tan dilata la v numet'.l~:t la na
ei6n Oocnma de Ucayale, qnc á b mell'H' tle:3azón ó encnen
tro acabaría fáci!nll:\ute <\on las nw·ionc; rerlncidas, y el qne 
no :;;e porlía contrn· c,u la pnz y segnri la<l de los lYlaina:'l y 
Xeveros, míelüt·as no en tras e por U ea yak la In z del Evn ngel io. 
Por otra parte, se le proponían las gl'n.n(les L'Spet'anzas de ana 
:-"bnndm.).t.ÍI'Jitna coselllm en ttmto nt'tmel'ú de gentiles, y era est,c 
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u u pensa.micnto que abra.sa.ba su. corazón celoso del bien de las 
almas y no le dejaba sosegar. · 

Determiuósf~, finalmente, lleno de confianza en Dios y abra
sado de su celo, pasat· el río Ucayale y vivit· entre aquellos gen
ti!cs ele asiento y como sn propio misionm·o. El peligt·o era 
grande, por ser Jos Oocama'l de Ucayale los más cmeles qne en 
toda la misióu ¡.;e conoeierou, y á la fama que entonces se tenía 
de ellos cotTespondierou pnntua·~wente sus hechos, como á su 
tiempo vet·emos. Pero nada le aco\Htrllaba al celoso padre; ni 
el peligt·o de wnerte, ni la falta fle sustento, ni la ignomneia de 
la 1 engna, ni las demás i ncomod i (];~1les que con o cía intlispensa
bles, fneron parte para que no entra¡.;en á la gmn Cocama (así 
llaman una extencli<lí,;ima lagnna, en cuyas márgenes habitan 
aquellos gentiles), y se resolvie-;e Ít mot·it· eu ella por la fe de 
Jesucl'isto, ó vivir extendiendo t>U reino y cleniban<lo el impe
rio de Satanás que por ta11tos años poseía aquellas almas cie
gas. Oomenz:6 á jnntar como pwlo hL gente, ya con palabras 
cariñosas, ya eo11 donccillo¡;, y regalo!'\, sin los cuales no es fácil 
ganar las volnnbules de los genios intores,ulos dt~ los indios. 
Llegó á entahlru· la doct,rina cristiana que les explicaba por me
flio üe intérprete y fué aman¡.;an<lo nqnellas fieras con el trato 
humilde, hlttlltlo y apacible. Pt'O<.mraba con gmn<lísimo cnicla
tlo qne so lo pegasen los niños, y ellos, como más dóciles y me
jor acondicionndos, no se apm·talmn del padre que era continuo 
en regalarlos y ncn,riciarlos. Mucho gustaba de esta edad tier·· 
na; porque aprewlían con t'aeiliclarlla doct.rina el'istiaua., mostt·a· 
ban viveza y diligencia en hacer lo que les m tntbba, y fbban 
gran<les espem11zas de qne se lograría algún día en la gran Oo
cama una muy florida cl'istiandacl. 

En estos ejercicios tan gnsto:,;os y confOl'mes Ít su celo se 
empleaba el paclt·e Bartolomé Pérez, cuan<lo á cosa de tres 
meses despnés de haber entrado en Uea,yttle, fné llawa<.lo á la 
capital <le BOL:ja pam vice,; u pedot· de la misión en ausencia del 
pa.tlre Gaspar Onjía qne, como veremos en el capítulo siguiente, 
debía snbir á Quito en busca de misionet·os. Obedeció puntual
mente, sacrificando sn celo á la obediencia y dejando como tres
cientos cristianos entre pát'l'ulo~ y algnuo:-> adultos lJantizados 
en el artículo de la mnel'te. Como la doctrina habítt prendido 
mny bien en la gente tiema y los adultos llabía.n comeuzado á 
asistir al catecismo, rlejú algttllos fiscalitos habilita1los para 
que lleYasen tMlelante af¡uella obt·a., mientms vol viese el mis
mo padr2 ó le::; puviase otro ntisionero. Pül'o la falta de ope
rarios f'né causa de que no fnesen ate nflid os los Coca mas por 
algnuo de ellos en perso11a y como propio misiouero basta 
el año de 1057. ftntre fanto, pot· seis níios enteros snpliet'Oll 
los uifios habilitados l<t doetl'ina, y los padres les aynclaban con 
visitas y entradas <let>rle Jo¡;; Xeveros sin vocler dt tenerse con 
ellos por rnnc:w tiempo. 

Hallo que en el poco tiempo qne estuvo <le viccsuperior 
eu .B01:ja el patlre Pérez edifieó tees pueblos; pero en ninguno 
de los oseritos eneuen!t·o cuáles fuesen ni cómo se llamaseu. 
Yo presULuo atetulieullo al hilo y cuuexión ele las L'elaeiones, 
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que el uno fné Santa María de U ca y ale, porque cuando se l'e
tiró de este río ~'a tlcjaua, como vimos, trescientos cristianos en 
la gt•a.u Oocama, y medianamente establecida la doctrina cris 
tiana, y como fruto de sus fatigas y sudores, prücur¡:tría llevar 
adelante aquella reducción y formalizar el pueblo, Yisitán<lo
les en persona, siendo vicesuperior de las misiones y dándoles 
ln advocaci(n de Santa María, de Ucnyale, si es que acaso 
antes de partirse á B01:ja no se llamaba la reducción con aquel 
nombre. Otro pueblo fué sin duda el !le Santa María de Gua
llaga, porque, como dijiruos, los Guallagas habían prometido 
dos años antes del de 1651, en que nos hallamos, fabricar su 
pueblo y ponerse en wanos de los misioneros. El tercero 
pudo ser alguno de los anejos ó tal vez los <los anejos que 
tuvo á los principios Santa María de Guallaga. En tanta obs
curidad y falta <le memorias, esto es lo que hemos podi<lo ra.s
trear, después de haucr penstt~lo mueho y combiua!lo las apun
taciones que tenemos. 

VI 

Estatlo tlü las ~lisionüs por los años de 1653. 

En estos dos años en que el P. ltuimnndo rle Santa Orm; 
trabajó tanto por la gloda de Dios, exte!lflienrlo su celo por di
ferentes naciones y funthtn1lo vnri~ts retlucciones y pueblos, 
no estnvieron ociosos los demás misioneros. Porque los pa
(]res Lncas de la Ou;:wn y Fmnciseo Figneron hicieron mn · 
chas entmtlas en varias pat'tes de genWes, y ann hallo escdto 
que fundaron otros Llos pueblos, y qrte llllHlaron :í ellos sn resi~ 
dencia. Pet·o como no nos consta {iel ll')lnhre <le estns recientes 
reduccicues s61o podemos rlecie pOl' conjeturas qne pnrn esto te
nemos, que fuesen algunos princ:pios de la eolWCl'SÍÓil !le los· 
H,oamainas y de lo~; Zapa,s, qne poco tiempo rlespué-;, como ve
remos, vivieron en dos pueblos respectivos de los Angeles do ln 
Guarda y de San Sahrarlor. 

El P. Bartolomé Pérez residía en uno :le los antiguos pue
blos, procurabn aumentado en fnmilias, y entablar las práct;icas 
espiritnales, y establecimientos eh·i!es que desde los lH'incipio . .;; 
se considen1t'Oll necesarios pan• In rlmación y permanencin de 
la misión del Marañón. ÜITo pneiJio mJt.igno e~tnba á cargo 
de nno de .los dos misioneros que habían venido de Quito con 
el P. Santa Omz. lTinalmente, el otro c.-taba en la ciuda<l de 
Bm:ja en compañía. del P. Gaspm· Üt\jÍa, á r¡nien ayudaba en los 
ministerios espil'ítnales de la ciwlnd y en la explicaci6n del ca
tecismo ele los indios Mainas que vivían, como dijimos, espttt'ci
dos en algunos anejos dependientes del CUL'ato ele Borja. Los 
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pueblos y anejos que ya en este tiempo estaban á cargo ~le siete 
solos misioneros, y que, excepción de la capital de Bmja, habían 
sido fnndados de los nuestros tlescle el año de 1638 basta el de 
1653, son los siguientes: 

Ciudad do Botja, de Españoles y Mainas. 
San Ignacio, de Mainas. 
Santa 'l'eresa, de Mainas. 
San Luis., de Mainas. 
La Concepción, de Xeveros. 
San Pablo, de Paudabeques 
San José, de A tagua tes. 
Santo 'l'omé, de Cutinanns. 
Santa Mnría de Ucayale, de Cocamas. 
Santa María de (hmlla.ga, de Oocumas ó Cocamillas. 
San Ignacio, de Barbudos. 
San Xaviel', ele Agnanos. 
Nuestra Señora de Loreto, de Pn.rauapums y Chayavitas. 
Anejo de Pa mlmdeq nes y Cingacnchuscas. 

Estos fnel'on los snclores de los primeros quince años de 
los misioneros llel Mamfión, en donde comenzando á trabajar 
sólo dos padres los primeros años, y n.gregámlose otros dos, des
pnés de algún tiempo, a.brieron camino para tantas naciones 
que fné necesario pedir socorl'o de nuevos operarios, y última
mente, el P. Raimundo de Santa.eruz en los dos últimos años 
hizo ver á los superiores de la, provincia de (~nito que era pre
ciso enviar· nnevos tl'ahajadores para la cultma de tan dilata
dit. viña, pues no era posible qne sólo el P. Sautacruz atendie
se á einco pueblos tan distantes ent.re sí y tan recientes en la 
fe. Los demás misioneros cuitlabau á lo menos de nn pueblo 
~' algunos <le más, y por esta c.ausa era.necesario en algunos de 
ellos, que el cateeismo tliario se hiciese poe merlio de fisca
les, esto es, por medio de n.lgnnos indios más ca.pacei:\ y ya 
lJantizatlos, que sabiendo bien la tloetl'iua cristiana la podían 
enseñar con colo y fl'llto ~1 los indios. Pero este medio que 
sugería la neeesitht\l y faltn, tle saeer.lotes, uo era. bastante pa
l'll que los pueblos se :t.rmigasen en la fe y prendiesen en ellos los 
("stablecimientos políticos, que se contemplalmn necesarios para. 
una misión tlori<la. 

Por e¡.;to los misioneros clamal.Hln á sus hermanos, y pedían 
aynda para tit·ar á la orilla, la<; redes cargadas de tanta mult.i
tud de peees, pero siendo el camino ele Quito á la misión tan 
largo~, escabroso, y sien1lo casi imposible la sa.Iid~t de la misión 
á Quito, era éste uno de los impedimentos punto menos que in
superable para ser socorridos. 

l'r. E. Vacas Galindo 59 
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VII 

Conquida de los misiono¡·os en los Ríos Pastaza, Guallaga y Ucayali 
por el año 1660 . 

El estado de las misiones en este tiempo estaba floreciente. 
Eran once los misioneros. Los pueblos y anejos eran como 
veinte, porque además de los que pusimos en el capítulo último 
del libro antecedente, se habían fundarlo en estos siete últimos 
años desde el 1653 hasta el de 1G60 otros cinco pnehlos, dos de 
los cuales pertenecían al rio Gnallaga, y se llamaban como vimos:. 
San Xavier de Ohamicnros y San Antonio de Aguanos. Lo¡;¡ 
otros tres tocaban al río Pastam por hallarse en esta parte de la 
misión, y se noml.m.tban los A11geles lle Hamainas, San Salvador 
de Zapas 6 Za.parns, y el Hombre de Jesús de los Coronados 6 
Hichachapas. No se ~'<alle á punto fijo eu qné afio se reduje
ron los Coronados {, Hichachapas; :-;6lo snbemos que en este 
año de 60 vivían ya juntos en nn pueblo por los e¡;;f'uerzos y 
fatigas, según pienso, del P. Francisco de Figueroa, que aun
que suplía las ausencias y cargas del P. Lucas en sus largos 
viajes, velando como superior y más antiguo sobre todos los 
misioneros, y atendiendo, como era razón, á todas partes, no 
por eso dejaba de hacer nuevas etttradas á los gentiles, dispo
niendo á unos y reduciendo á otros á población. 

Exten<lida la mbión pot· gntn parte del río Maraií6n, por·· 
mucha del río Pastazn, por easi todo el Gnnllagu, y habiendo · 
entrado también en el río U cayale, contaba un mí. mero pro~ · 
digioso de nuevos cristianos. Y aunque no podemos decir 
puutnalmeute el número (le almas que estaban ya retlucitUts. 
al gremio fle la Iglesia por los surlores de los misioneros, en 
el tiempo en que nos hallamos, bien se puede asegurar que tÍo 
bajaban de setenta mil, pnes eonsta de untos hechos en la 
ciudad de Lima, enatro años antes, esto es, en el ai'ío 1656, que 
estaban ya pacifimvlas, y reducidas á la fe má.s de quince.Ji1il· 
familias en Mainas y otros 1nnchos indios convertidos, pertene
cientts á las provincias de la jurisdicCIÓn (le la ciudad rle 
Botja. De manera que haciéndose el c6mpnto de cinco almas 
por familia, ya entonces arribaban los in(lios conveetidos al 
número de setenta y cinco mil; pues en estos cuatro años no 
estuvieron ociosos los misioneros, como consta de las nuevas· 
fundaciones que hicieron. Y aún es mny creíble que anmeu.:. 
tasen en familias los primeros pueblos, qne solían ser pequeños 
á los principios, y con las salidas, convites y regalos de los 
misioneros, ibnn et·eciendo en número, como snce<lió en t.odo 
tiempo. Y si 110 fnewt por las pestes que sobl'evinieron des
J>Ués, y por las rebeliones de algunos traidores y apóstatao;, de 
que balllaremos en su lugar, la misión de los Mainas hulliem · 
;;ido acaso de laH má;; uumerosas entre todas las (}Ue estaban 
á cargo de la Compañía, pues en sólo veintidós aüos <le eul-
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tnra, y no (le muchos operarios, llegó á extenrlerse p0l' cuatro 
ríos cnnrlalosos, cuyas orillas estauan llenas de iutj_nitos g·euti~ 
le~. Pero sucedió en el Marañón Jo que acaeció también en. 
parte en otras misiones, que las naciones en sns principios muy 
munerosas se fueron disminuyendo ó acauando con ~¡tiempo 
con pestes, viruelas y catarros. En lo rnal se de.scnbre la jus
ticia y misericordia del Señor, que, queriendo acabar con 
muchas de aquellas gentes, les proveyó al tiempo crítico de su 
ruina, de ministros evangélicos, para qqe copsigqiese11 la Sl:l~ 
Jud eterna de sus alUJas. · 

VIII 

Autoridad dol Goberna.dor do Botja on Maynas: castiga ol asesinato de 
los Cocamas hecho en la Jlenona del P. Figueroa 

El Gobernador de la ciudad de Borja D. Manricio de Va
en, Juego que supo el atentado rle los OocamaR traidores contra 
el P. Figueroa ~'contra los Xeveros de la Concepción, sintió 
altamente como tan celoso del bien de la religión y de sn sóli
do establecimiento en aquellas ¡)artes, In intolerable desver
giienza. y crimiual orgullo de aquellos rebeldes. Envió al pun
to desde la ciudad de J,oja, donde se hallaba, órdenes mny 
a¡¡ret:ulas á su tenientl~ en Bo1ja con todos los pertrechos ne
ce::;nrios para qne ~:~in dilación Hlgtma snliesfl en hnsca de los 
a,gTesores, ~:~in perdonar á trabajofl de trasegar ríos y penetrar 
montañas hnsta dar em1 clloH. Mnmló también fJUe, cogidos 
los reueldeH, eomo esperalw, se proeediese al eastig·o pronto y 
ejemph•r u o disimulando e11 lllllnt:'t'a alguna co11 las cabezas· ó 
principale¡,:; pero co11vidan(lo e(lll el pet·dón á los demás que 
nnepentidos de su temeridad volviesen de su voluntad á los 
pueblos. Previno el teniente con toda celeridad nun ü,nuada 
de bastantes canoas con algún número de soldarlos españoles 
y con muchos indios valientes de Gnallaga y de la Concep
ción. Llevó consigo por capellán ele la armada, al P. Lorenzo 
Lucero, misionet•o á la verdad m1e\'O 6 recientemente llegado, 
pero de gran prndeneia, corazón y celo, en cuyos hombros se 
habín de .cmstenta.r, como veremos arlelantej torlo el prso de 
las misiones d€1 Marañón, 

Naveg6 la :mnr.da por el Marañón, Gnnllaga y Apena re
gistrando eun mucho cuidarlo t.orlas las ensenadas, lagunas, 
t.ol'l'entes, escOI'(lt•ijos en qne solían ret-irarse y esconderse los 
alzarlo~'; y eomo los Xeveros y GuaLagns fieles eran tai! prác
ticos do aquPllos bosques, riachuelos y qnebradas, rlieron final
mente con la gmtl'ida principal de los n.póst(ltas, Prendieron 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



468 .A.PEJN:i:HCEl 

sin niucha dificultad ·á muchos de ellos y los trajeron bien 
asegurados á la ciudad de Bo¡;_ja, habiendo recogido y guarda
do con diligencia la cabezn, del P. Francisco de lNgneroa que 
atltiellos impios la conservaban todavía para trofeo de su va
lor en las funciones báebaras. Hecha en la capital una, breve 
información y prueba de los gravísimos delitos y atroces cruel
dades que habían ejecutado en todo el tiempo de su levanta
iniento, ajustició elt0niente las cabezas y perdonó á los demás 
qüe mostraban algún aerepentimiento. Acabado el suplicio 
que se hizo con el mayor rigor y aparato exterior que fné 
posible, para causal' nn Vet'(ladeeo escarmiento á los indios, 
se publicó la guerra contra los que perseverasen obstinada
mente en su rebeldía, que no fueron muchos, y se ofreció per
dón general á Jos que la dejasen rcconocirlos y volviesen aere
pentidos. á las reducciones. Oonsignióse de esta manera (sin 
duda por los méritos de la sangre dei misionero y sus neófitos, 
derramada en tan gl oriosu m nerte), que se sosegase la tem
pestad que bahía dnra(lo tanto tiempo. Volvieron á los ¡me
tilos las reliquias que habían quedado de Oocarrias yUcayales, 
y si dejaron de volvet' algunos, no pensaron ya en molestar á 
los reducidos y siguió en pa;.; y sin inquietnd el adelanta
miento de las misiones. 

IX 

· •:1 P.· IJucm·o conquista á los Chot)OOs, ranos y Gititws del Ucaynli 
y fmuJa el pueblo do Santiago do la Laguna en 1670 

Mientras el P. Lucas de la Cueva y sn compañero exten
dían 'desde lo más alto del Napo sns conquh,tas, adelautaba 
hts suyas el P. Lucero on lo más bajo del Marañón. Había 
trabajado mucho rwr el restablecimiento de la misión de Ucn
yale, ·y después de muchos esfuerzos, viajes y convites, no pu
do conseguir jamás la paz y amistad de aquellos ohstinadoH 
Oocamas .. Desconfiando ya de sn reconciliación, trató de repa
i·al' por otra parte el daño con ocasión de las nuevas que le 
dier'ón los Oocamas de Ucayale, trasplantados como -o¡·imos al 
do Guallaga. Dijeron al parlre estos indios que hacia la parte 
más alta de las cercanías del río Ucayale, ocupaban un grande. 
espacio de tierra ciertos indios llamados Ohepeos, Panos, Git.i
poi'l y aun otras mwioues. Que no crtían hallarse en tan ma
la disposición para recibir el Evangelio, como los Ueayales, 
y que ellos mismos estaban prontos á conducir al padre hasta 
sús tierras y casas, en lo cual no les parecía lwcer poco si se 
logmha entablar la connmieacióu y amiHtml con unas geuLeH· 
de qnicnos, siendo enemigas tenían mucho que tc111er, y siemlo 
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amigas podían esperar m ncho. A ni mallo con estas noticias el 
P. Lucero, púsose luego en camino con algunos de los más 
fieles y prácticos que se ofrecieron al viaje, y después de va~ 
rios días de cnmino entró por aquellas tierras que no habían 
pisado hasta entonces los misioneros, y logró entablar paces y 
amistad con varias naciones. Aunque en esta, primm·a entra
da sólo se abrió la puerta á la comunicación con aquellas gen
tes, pero con los repetidos viajes y visitas que les hizo el mi-

. siouero, les fué inclinando hacin. la religión y reduciendo a.l 
propósito y resolución de poblarse. 

Atendiendo el prudente misionero á la distancia graude 
de aquellas tierras, al genio, costumbres y demás calidudes de 
aquellos indios, y al corto número de operarios, tuvo por ex
puesto á las novedades é inconvenientes que se habían experi
mentado en U cayale, si se llegaban á establecer en parajes tan 
n.partados del resto de la misi6n. Observó que los Ohepeos, 
Panos y Gitipos mostraban sobre igual inconstancia mayor sa
g·acidad que los Oocamas, y se determinó (ardua empresa) á 
pl'obar su mnchtnza al río Gnallaga, donde sería más difícil la 
rebelión y más fácil acudir con los Borjeños y gente de la mi
f>iÓn para atajar cualquiera motín, traición ó infidelidad, Rizo 

· en razón de esto mucho más de lo que pensaba al principio, 
porque se ofeecieron muchas y grandes dificultades á que hu
biera cedido, sin duda, otro corazón menos esforzado y animo
so que el de este celosísimo misionero. La divina Providen

. cia que había determinado poner en las misiones de Mainas un 
pueblo numeroso, que fuese cabeza de lof> demás, ayudó visi· 
blemente á. su ministro, allanando las dificultades que parecíau 
insuperables, y abandonando á unos y escogiendo á otros, pu-
so en el corazón de aquellos bárbaros una resolución ya,lie~te 
. de dejar la natura-leza de sus tierras y de venir cargados con 
sus_albajnelas por un camino largo, áspero y trabnjoso en se
guimiento de su misionero, dejando á su elección el sitio (lel 
establecimiento. 

Era cosa de alabar á Dios ver subir por 3.qJiellas monta~ 
ñas á los. padres y madres cargados con. sus hijos s~guiendo al 
P. Lucero, como siguen las ovejas á su pastor, 1;1.9 sólo por 
uno ni por dos días, sino por muchos díns continuados en que 
fué necesario que experimentasen grandes trabajos y necesida· 
des, Pero estaba á cuenta del Señor que les movía á tan pe
regrina mudanza, el suavizar las incomodidades del camino y 
el prevenirles un sitio ventajoso en que viviesen contentos y 
formasen el pueblo más lucido de las misiones del Marañón. 
Llegaron á un paraje al levante del río Gna,Uaga y como cua
tro leguas de su embocadura en el río Maraiión. : Puso en él 
los oJos el misionero, por parecerle sano, despejado y de aire 
libre, á que se llegaba el estar dominando uua hermosa laguna 
que mantenía gran golpe de aguas puras y Ü'escas. Venían 
éstas por un canal del mismo río Gnallaga, y se a,umentaban 

. con otros pequeños torrentes y queb1'adas del contorno. En es, 
te sitio se formó el pueblo en el año de 1670, con la advoca
ci~n <le Santiago de la Laguna, y á poco tiempo llegó á SCl' 
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tan numeroso, que arrilnllJa ú cuatro mil almas. En U1e1lio tle 
componerse de Ohepeos, Gitipos, Panos y Uocanws, naeiones di
fm'entes, se nutntu vo siempre tan unido entre sí, que jamás expe
rimentnron <'11 él los misionerei> la lllODOl'.di;;;en ;i<í:J 6 alboroto. 
Parece qne atendiendo el SPfior ú su primera hel'Oica resolución 
de dejar sus tierras antiguas por poucrse OH las manos de sn sier
vo, echó la ben11ieióu al nuevo pueblo, porque no obtante el 
menoscabo qne padt'eió á los principios por las pesteR que Robre
vinieron, siempre conservó un número ~rande de familias, y 
numentándose mucho más de~;pués de aquellos contt'atiempos, 
llegó á tmlf.a policín, orden, cristinn1lad y gouiemo, que fué el 
modelo, cal.Jer,a, y refugio de tocios los demá~'<, resi1lencia de los 
superiores do ln misión y centro eu tloude se recogían y con
serval.Jan los provisiones y cosas necesarias para los padres y 
cristianos del Maraüón. 

X 

PueMos conquista(\os eu el año 1682 

Aunque ou el capítulo IV pusimos la mayor parte de las 
l'CÜUCciones segÚn el orden de Sil fundácÍÓII 1 y en el postrero 
del libro V apnntamof:l las que después se formaron, me ha pa
recido conveniente not.ar ahora los ¡mehlos que se conta!.Jau en 

· el año de 1682 con los mismos uomores que hallo en nna rela
ción hecha por este mismo tiempo. De esta manera se evitará la 
confusión de los lectores, ad virtieu<lo que la variedad de los 
uomores que no concuerdan con los qne arriba escr·ibimos nace 
de las razones insinuadas y de haberse fHntlado algnnos otros 
en est.os últimos años. 

PARTIDO I 

Cindad de San Francisco de Bmja. 
San Lnis Gonza.g·a de Mainas. 
San Ignacio de Maiuas. 
Santa Teresa de Jesús de M:ainas. 

PAR'riDO Il 

La Concepción Purísima de Xeveros. 
Nuestra SeííOTa de Loreto de Paranapuras. 
El anejo de Ohayavitas. 
Rl aneio de :!Yluniches. 
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PARTIDO III 

Los Santos Aug·eles de Roamaiuas. 
El Nombre de Jesús de los Oot·ouados. 
San Francisco Xavier de los Gayes. 

PARTIDO IV 

Santa María de Ucayales. 
Santiago cle Xitipos y Chepeos. 
San Lorenzo fle Tibilos. 
San Xavier de Cbamicuros. 
San Antonio Abad de Agnanos. 
Santa María de Guallaga. 
San José de Maparinas. 
San Ig::wcio de Mayorunas. 
San Estanislao de Otanavis. 

El prertido primero estaba á cargo del P. Juan Ximénez, 
párroco de la ciudad de Borja, que bajando por el río :Marañón 
en una sola mafiana visitaba los tres pueblos fle Mainas, por es
tar el más apartado distante sólo tres leg·uas de la ciudad, y por 
esta causa solía decir Misa en dos de ellos los días festivos. 
El segundo pai·tillo estaba al cuidado del P. Ignacio Cáceres, 
hombre <le edad avan7-ada, como dijimos, pero que podía lle
var aquella carga por ser casi todos cristianos viejos y bien 
impuestos en las prácticas de la misión. Pum entrar á este 
partido' se subía desde el JYiarañón por el río Apena, y se en
contraban luego los Xeveros. De esta nación á tres (lías de 
montaiias se hallaban loi> Pnrauapnras, y por lUJVegac i611 de 
varios ríos se visitan los fJhayadtas y .Muuiches. Bl EerctH' par
tido, en que asistía el P. 13'mncisco Fernánde~, abrazaba Jos 
pueblos de los Gayes, Coronndos y Roamainas puestos eu las 
márgenes del río Pa.staza en la distancia de ocho días de cami~ 
no de los Roamainas á Gayes, y de solos tres días de Gayes á 
Roanütinas, por la diferencia de las corrientes, como arriba di~ 
jimos. Los Coronados Tivían en medio de estas naciones, y por 
consiguiente era la menor distancia y se podían visit.ar más có~ 
modamente. 

Pero lo que causa grandísima admiración era qne el supe· 
rior mismo de todas las misiones y que debía incesantemente 
atender á todas partes tuviese sobre sí todo el cargo de los nue
ve pueblos del cuarto pat·tido, y esto en tiempo de tantas neca
.sidades y miserias. Pero la caridad es ancbísima y el celo do 
las almas le daba alas para volar de pueblo en pueblo y no fal
tar en nada á las ocasiones urgentes. El mismo P. Lucero ha
bía aumentado su partido en más de cuatro mil almas, y como á 
ovejas recogidas por él mismo al aprisco de la Iglesia, les 
asistía con más cariiío y cuidado, dándoles el pasto saludable 
de k doctrina cristiana., y estuvo tan lejos de rendirse al tra
bajo increíble de cultivar tantas reducciones, que comenzó á 
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meditm· nue' ns ClllJH'PHas, no viéndose sn cora;¡,Ón Fiatisfeeho 
ll i saciado sn celo hasta que v ie¡oe re< lucid as nl l~v aug:el io lar-; 
illnnnH•rnllleR uncionos <1P qun fné udquil'i<'tlllo nntici:ts eon 
ocasión de los muchos viajes que hino él mismo .r de los que 
hacían los nuevos cristianos. 

XI 

El P. IJncero se ¡m(Htra }lara la conquista de otras naciones más 
del Ucayali 

Bs cosa verdaderamente digna de sentirse no poder seguir 
con Ja pluma desde el nüo 1682 á este varón apostólico y opc>.
rario infatigable del Maraüón, porque no hay duda de que·fne
ron tales sus peregrinaciones, viajes y fatigas, :,· cogió tanto 
fruto de sus contimmclos sudores en In. América Occidentnl, que 
mereció ser en alguna manera comparado al que cogió con los 
suyos el Apóstol ele las Imlias en el Orie1üc. El P. Antonio 
Vieira, .no menos admirable por el encendido cc>lo deJa conver
sión de los indios del Marañón portugués, que por la eapaciclacl 
y agudeza de &u vasto y delicado entendimiento, tan celebrado 
en uno y otro mundo, al oír contar los pasos, peregrinaciones y 
conversiones del P. Lorem:o Lucero, se (lice qne exclamó: «Co
mo puso Dios en el Oriente un sol en Xavier que en el siglo 
pasado con su luz y doctrina lo ilustrase, asi en este siglo ha 
puesto en el P. Lorenzo nn Lneero que esparJ~,a sus luces por el 
Ocei<leute.» Y annqne este lucero resplandeciente que conti
nuó en alumbrar aquel hemisferio, se nos polie á nosotros, ob
senaremos los últimos brillos de qne tenemos noticia en las· 
providencias que tomó en estos tiempos para la reducción de 
innumerables gentes, elamando con instancias al proviueial <le 
Quito por nuevos soeotTos de operarios parn recoger la mies co
piosa que le mostraba el Señor. 

Entre tnuto qne venían unevos operarios, fné tomando es
te insigne varón desde el aüo de 82 todns las medidas conve
niente!'\ y acertadas parn la conversión lle innnmerahles nacio
nes del río Ueaynle; dispuso las cosas para la re!lncción de la 
Grande Omagua, y no omitió diligencia alg;una para ·¡a paci· 
:ficación <le los valientes Gharos. A verignó q ne á Jos treinta 
días de navegación uesde ·Ja laguna de Guallaga, en don~ 
de más frecuentemente residía, se hallaba, entrado por el gran 
'río de Ucayale, un golpe considerable de naciones que arriba
ban como á diez mil aJmus. Sus nombres eran Cambas, Remos, 
JYianamobobos, Cnui vas y Piros. Snpo que estos últimos co
merciaban con otra uacióu inmediata que tenia por cabeza una 
,persona principal, que Jlamaban inga, señor de tantos vasall_os, 
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q:ue le nsegüraban no bajarían de doscientos mil. Parecía ser 
este ruino abundante 1le riqu~lilus, y en prueba de esto, llevaron 
al misionero varias pie1:as de oro, como orejeras y una media. 
lnna ó patena de este precioso metal. Para ganar tantas gen
tes que le robaban el corazón con sólo el pensar que pot· ellas 
había derramado su sangre el Hijo 11e Dios, entabló nmistad 
con los Ounivas, que serían como mil y quinientos. Dos cosas 
ventajosas á la religión sacó el padre de la amistad con aque
llos gentiles; la primera fué traer consigo algunos muchachos 
que le dieron con buena voluntad para que aprendiesen la len
gua y se instruyesen en la doctrina cristiana, los cuales á sn 
tiempo serían muy buenos intérpretes y servirían grandemen
te á la conversión de las naciones más altas, cuyas lengnas 
sabían. Fué también considerable la segunda ventaja., por
que los mismos Ounivas, como confinantes con los Piros, ami
gos del inga, se ofrecieron á ganarlos, proponiéndoles las con
veniencias de vi\rit· con padres que les asistiesen y cuidasen, 
sin interesarse nada en sus cosas, antes bien, dándoles lo que 
tenían de suyo. Elwismo P. Lncero·en carta 1le Febrero del año 
de 82, dice al proYincial: «Tengo por cierto según el empeño 
que tienen los Onnivas, que habrán hablado ya y tratado con 
los Piros sobre las convenieueias ~· ventajas de vivir con mi~ 
sioneros, y yo mismo espero entrar á hablarles dentro de .poco 
tiempo, acompañado de trescientos indios que se me ofrecen 
alegres al viaje.» 

XII 

Conquista de las llitciones del Ucayali hasta ht naoión Calll()aS; el P. Ri· 
ther, en doee años, funda nueve pueblos en sus riberas. 

Nunca parece el sol má3 hermoso que cuando amanece 
claro después de muchas nieblas, obscuridades y lluvias, ni.es 
más apreciable la calma y serenidad que ctmndo ha precedi
do una larga y peligrosa borrasca. Por cuatro años segnid0s 
se habían mantenido de solos cuatro misioneros con increíble 
trabajo todas las reducciones del Marañón,. y aunque clama
ban continuamente á sus hermanos parn que les :·ayudasen á 
s.ostener la barca de aquella nueva cristiandad, que no podían 
mantener por mucho tiempo, no eran oídos en tan grande ne
cesidad, en q ne hacían harto en acudir á los ministerios más 
indispensables de Quito y de. su comarca. Oyóles sin duda 
San Francisco Xavier, que, como piloto bien experim~ntado 
dé la mayor gloria de Dios y protector insigne de las naciones 
de oriente y occidente, les envió en su mismo día, 3 de Diciem
bre de 1682, consagrado á la memoria de sus peregrinaciones 
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asombrosas, cuatro misioneros; dos italianos, de los cuales' era 
uno el napolitano fervoroso, de que hablamos eu capitulo an
tecedente; y dos quiteños, t,enidos por jesuitas ejemplares en 
la provincia.. Partiéronse los cuatro padres en el día dicho ba
jo la protección de San Javier, y con tan buen valedor llega
ron con felicidad al Marañón. Cuánta fuera la alegria del su
perior y demás misioneros al ver tan oportuno socorro, como 
el santo les tmía, no hay para qué deeil'lo. Ni permitía el 
tiempo muchas treguas á las lágrimas de consuelo que del'l'a
maban de sns ojos. Luego puso el superior á unn de los italia
nos llamado Lanzamí en los pne;;los de Gnallaga, cogió por 
cornpaflero para la expedición peligrosa que tenía dispuesta á 
los Gívaros al padre napolitano é hizo que los dos padres qni
teños pasasen á lo8 demás partidos en socorro y ayuda de los 
otros misioneros. 

Empezaron á respirar las misiones con la venida de estos 
cuatro operarios, pero aunque parecían bastantes para conser
var y aumentar de familius las reducciones ya fundadas, mas 
no se podían extender á nuevas conquistas, siendo entre todos 
solos ocho sujetos para veiutt~ pneblos. La divina Providen
cia, que había determinado alumbrar á las naciones más dis
tantes, con quienes había ya tratado y entablado paces el P. 
Lucero, trajo al Marañón por los años de 1685 dos célebres ale
manes, y fueron los prirr.eros que <le esta nación ínclita, á 
quien tanto 1lobe la cristiandad de la América, entraron á los 
Mainas: llamábase uno Emique RiUter y el otro se decía Sa
muel ]!,ritz, ambos de buena edad para :sufrir trabajos, ambos 
de grande corazón en los peligros y ambos encendidos en el ce
lo de la gloria de Dios y bien de la:s almas. Conociendo el P. 
Lucero en los dos nuevos misioneros tan gran fondo de, vit·tnd, 
y observando en ellos cierta grande:;r,a de alma, junta con un 
natural acomodado al trato y manejo con los ü dios, destinó al 
uno á la gra.nde Omag·na, en donde había ue recoger con el so
corro de] eielo copiosisimos frutos, fundando tn ellos una cris
tiandad muy floreciente, y envió al otro á cultivar las muchas 
y numerosas naciones del caudaloso río de Ucayale. 

Si en alguna parte de la historia nos causa gran dolor y 
sentimiento la falta de las debidas uoticias, es en esta coyun
tura, en que habiendo de tratar de la misión de Ucayalo y de 
los increíbles esfuerzos y fatigas insoportat>les del P. Rither 
en plantearla y en adelantarla, nos hallamos tan escasos de 
ellas pot' Ja quema ya dicha de papeles, que sólo podemos 
dar una idea general de las co::;as que pedían uno y aun mu~ 
chos enteros libros. N o dudo que el lector benévolo perdo _ 
nará esa quiebra y nos reprendería justamente si Hegase á. 
entender el que escribíamos cosas particulares poco ciertas ó 
menos averiguadas. Seguiremos en lo poco que decil· podre
mos, las apuntaciones de un misionero que han llegado á 
nuestras manos. 

Salió el P. Emique Rither para Ucayale, el día 16 de 
Enei·o de 1686, acompañado de una tropa de indios Cuni
vos que habían venido á bu~carle á la Laguna mas impor;., 
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propio mtstonero. Como las naciones que había que cultivar 
en aquel río eran muchas, y en mucha distancia unas de 
ot.ras, pareció conveniente que fuese con el misionero un her
mano coajutor (que á lo que pienso acababa de llegar á la 
misión) llamado E'rancisco Herfldia 6 Herrera, religioso ejem
plar, celoso,· de corazón en los peligros, y muy parecido en 
la virtml al sacerdote q ne acompañaba. N o se tenía enton
ces mucha confianza en los Ouuivos por ser gente muy nue
va y poco conocida de los misioneros; y á esta causa el ca
pitán de los Xitipos, parcialidad antigna de. la Laguna., se 
oft·eció á seguir al P. Rither, para servirle y ayudarle de la 
manera que pudiese. Con e~;ta compañía entro el P. Enrique, 
por Ucayale y llego á una población de Onnivos juntos ya 
por el P. Lucero, con In advocación ue San Nicolás, en un 
sitio llamado Pcwhitect. Como iba de paz fué bien recibido de 
aquellos indios, mas luego comenzaron á mostrar su sentimien· 
to viendo que no les llevaba hachas y cuchillos. Procuró el 
padre sosegarlos con la esperanza de regalarlos, luego que lle
gase el socorro de Quito. Sin e¡;t~ aliciente se suele adelan
tar poco con la gente nueva, como mostt·ó la experiencia en 
otras partes. Entabló con Jos niños que llevaba de la Lag·una 
la doctrina y el rezo en lengua Xitipa qne entendían bastan
temente los Ounivos, hasta qne con el tiempo formó catecismo 
(JU lengua cuniva. Quiso visitar otrns rancherias de Mayoru
nas y otras naciones, y conoció desde luego la grande resis
tencia del infierno á que se anunciase entre aquellas gentes 
poseídas del demonio po!' tan largo tiempo la palabea divina. 
Jj)n una de éstas tuvieron su consejo los indios sobeo si ma
tarían al misionero ó le enviaeían otra vez al Marañón, porque 
al fin «él es español y los espafroles son tan malos, decían, co
mo el diablo», con cuyo nombre (en su lengua, r_rusuí) les 
apellidaban. Pero obrando en ellos la gracia de Dios, ni uno 
ni otro determinnwn, y salió de su consulta el admitirle y 
probar con el tiempo como les trataba, y viendo en él un 
trato flulce, amigable y cariñoso, comenzaron á inclinarse al 
misionero, á quererlo y respetarlo. 

Poco se fiaba el P. Enrique de estas primeras aparien
cias, porque sabía. muy bien las experiencias pasadas de los 
primeros misionero.'> y echaba de ver en tanta varieflad de 
n2.ciones uu genio brutal y una carnicería continua. Tenían 
muchos dos y tres mujeres, casábanse los hijos con sus ma~ 
dres y con la facilidad que hacían sus casamientos así los 
deshacían á su arbitrio. Abortaban las mujeres por cualquier 
antojo y mataban con indolencia los hijos como si fueran 
monos, perros ó gatos; de manera que parecían tener borra
das las impresiones mismas de la naturaleza. Preciábanse de 
valientes y era el más estimado el que babia ejecutado más muer· 
tes. De aqui nacían las continuas guerras de unas naciones con 
otras, haciendo frecuentes campañas para matar y coger es
clavos. No faltaban hechiceros, como en otras naciones, po
ro los más eran unos embusteros, y sólo tal cual parecía te.;. 
ner pacto con el diablo, que con aullidos y estruendos· horro· 
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r.osos les a:visíJ,ba de alguuas desgracias sncediuas en muclut 
distancia á sus parientes y conocidos. 

Oomenzó el P. Rither á recoger in(lios, ense>ñarles la doc
trina y (lesnrrnigar abusos y en medio de la resistencia qne ex
perimentaba en aquellos naturales, no dejaba de hacer fruto 
no sólo en los párvulos qne lmntizauos con te m piaba ya ~~omo 
aseg.urados, pero aun en muchos adultos que daban oidos á ln 
vel·dad y pedían el bautismo. Pero, conociendo la necesidad 
que tenia. de instrumentos y herramientas pm·a ganar y atraer 
aquellos corazones ipteresados, se determinó, antes de cum
plir el año pdmero de su ministerio, á volver á la Laguna en 
busca de hachas, cuchillos, machetes ~' otros instrumentos de
jando á cargo. del hermano Francisco (que había recogido los 
Oqnivos ca.utiv:os de algunos uárbaros y enseñádoles la lengua 
Inga) todíJ, la cristiandad nueva y catecúmenos de Ucayale. 
Mie.ntras el. misionero hacía el largo viaje, el hermano coad
jutor práctico en aquellas tierras por las entra,das á otras na
ciones. y por las paces que había hecho con los inrtios Oam
pes, Machov:os y Oomavos, procuraba aumentar el pueblo de 
San Nicolás haciendo varias peregrinaciones en que tr[!.Ía al
gtmas familias. 

En una de éstas topó con un indio de la nación (le los 
Oam:pas, que haciéu<lose y viéndose como amigo, le prometió 
pacificar á su nación entera con los Ounivos de su pueblo. 
Sig~tióle intrépido y deseoso de ganar aquellos gentiles como 
había. ganado otros, entró por las tierras de los. Oampas. no 
dndai!.do del buen suceso que se promet.ía de la paz. Mas 
apenas le flescnbrieron estos bárbaros cuando viniendo en 
tropel en gran número, comenzaron á disparar flechas contra 
el hermano Francisco que viendo ser llegado el fin de su vi
da, puesto de rodillas y alzando los bmzos y ojos al cielo, 
recibió cou mucha devoción las últimas ·flechas con que le 
atra~vesaron, ofreciendo á Dios sn vida por aquellos mismos 
que tan cruelmente se la quitaban. Despedaza,ron luego el 
cuet•po muerto, y bárb:u:amente se lo comieron, para probar, 
como decían, á qué sabía la carne de blanco, y encajando la 
cabeza en una bobona, se la llevaron en triunfo, gloriándose 
de que eran más valerosos que los blan.cos, porque el herma
no se. había puesto de rodillas y recibido sin resistencia las 
flechas con que le hl.!-hían atravesado. Los Onnivos que le 
acompañaban volvieron, aunque heridos á su pueblo, y luego 
salió la nación á la. venganza contm los Oampas y Pirros, que 
habían tenido también parte en la muerte del hermano. Ma~ 
turou á unos y cautivaron á otros que refirieron lo que aca
bamos de contar, para que no sólo los Onnivos sino tan1bién 
los Campa.s enemigos, fuesen testigos de la circunstancia de 
l,a muerte ~· de la cruelda,d que nsa1~on con el cuerpo difunto. 
:Oióse aviso del trágico suceso á la Laguna y se intentó enviar 
algunos españoles al castigo de los Oampas. y Pirros, pero 
atravesándose en este tiempo negocios más nrgantes, qneda
r.on sin la pena merecida los agresores, y no se pensó en ade
lante en escarmentarlos. 
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No sil1 providencia particular del Señor dPjaron los espa
ñoles ()e entrar en Ucayale al castigo ele Jos Campas y Pirros, 
que naturalmente no se hubiera ejecutado sin nlbowt.o de mu
chas naciones, en quienes hubiera crecido el oclio contr-a el 
nombre español y se impiclieran los progresos de la preflica.
ción del P. Rit.ber que volvienclo con ánimo intrépi<lo ·á sus 
Cnni vos, hizo desde la muerte del hermauo tan rápidas conver
siones en los gentiles ele aquel río, que no es fácil de contar el 
número de bautismos no sólo cle pá1·vulos, pero aun de adültós1 
que teuienclo ya catecismo en su pt·opia lengua se UisponJan 
en poco tiempo para recibir el santo sacramerito. Es cosa 
bien singular, pero digna cle torio cré'J ito lo que hallo escrito 
de este santo var6n que en sólo cloce nños de ·predicación :fnn
lló nueve pueblos en las riberas de U cayale, y qne 'Jos cültiv'ó 
de manera que los más eran ya cdstütnos, y vivían con gran 
fervor, dejando sus antiguas supersticiones, frecuentando la 
iglesia y sacmmentos, celebrando las fiestas principales del 
añ.9 y con pa1'ticular devoción las funciones de la semana san
ta que suele ser la cosa que hace mayor impresión en los gen
tiles recientemente converticlos. No hizo tantas fundaciones 
sin derramar muchos sudores en valles, montes, travesías y na
vegaciones, tomanuo lengua de unos gentiles y pasando á otros 
hasta recoger al gremio de la Iglesia una parte muy notable de 
todos los indios de que pudo tener noticias. Sus entradas á 
los montes en busca de estos desdicbaflos pasaron rle cuarenta; 
y se cuenta que en cada una de t>stas andaría por agua y tie
rra más de doscientas leguas, cuya suma viene á ser como de 
ocho mil leguas, sin meter en este cómputo los viajes que hu
bo de hacer á la Laguna, de donde, como centro de la misión, 
~:;e proveía de las cosas más necesarias. 'ran encendido era el 
celo. de este varón insigne, que en rnz6n de ganar almas al cielo 
anduvo tantos pasos cuantos eran bastantes y sobraban para dar 
vuelta á todo el mundo. 

Queriendo el Señor coronar tantas fatigas, dis¡nwo que m u
dese gloriosamente á manos de los ingTatos Cunivos, y lo mis
mo hiciPron los Che pe os con D. José Bárgez, elérigo secular y 
compañero á la sazón del P. Enrique, sin que sepamos otras cir
eunstimcias, de tan glol'iosas muertes, sino que snceflieron por 
los años de 1698. Diohosos operarios qne pe1severaron cons
tantes en el cnlti vo de nq u ella viña basta dar la Y ida en la de
manda, después de haber en viaclo al cielo tantos sazonados fru
tos de adultos y niños recientemente bautizados, como mol'i
rían en los nueve pueblos que tnvieron á su cargo. Plngiera 
al cielo qne aquella numerosa y florida cristiandad bulliera si<lo 
más duradera y consistente. Pero, con las muertes <le los dos 
misioneros, se alzaron las naciones de U ca;yale, y el medio que 
se tomó para pacificados, por justos jnicios del Señor, acabó de 
manera de remütarlas, que quedaron perdidas del todo aque-· 
llas tloriclísimas misiones. Luego qne se snpo la muerte del P. 
R.ither, ejecnta<la co11 iucreíble ingratitlHl de los Cunivos mis
mos, .Y ln de Sll COlll[Ht.fíero IJárge~ Pül' los Uhepeos, cutró el 
eapitáu D. Juau Uioja al eastigo y paciflcaci611 de la tien·n1 
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llevando consigo dos misioneros, cuarenta españoles y cuatro
cientos indio~. Era la armarla re~:<petabiP, particularmente 
por las bocas de fuego, tan superiores á las arruas de los U e.a.ya
Jes, y el capitán Rioja se lo prometía todo con annas tan ven
tajosas, JiJn efecto, á Jos principios cogieron á mnchm; fngit.i
vos; pero, fiados los blancos eu sus fner~~;as, y descuidándose de 
hacer con diligencia las centinelas, fueron sorprendidos impro.
visamente por los al~~;ados que, acometiendo con furor y rabin, 
mataron diez y nueve españoles y noventa indios, y los demás 
huyeron vergonzosamente. Con esta, 1lel'l'ota quedaron aco~ 
bardados los nuestros, y tan orgullosos y soberbios los indios de 
Ucayale, que dieron al través con aquella nuevn cristiandad, á 
excepción pe algunos que parecen haberse agregado á otros 
pueblos, como se puede colegir del libro de bantismm;, del pue
blo de la Lag·tma, en donde se hallan escritos indios Manavas 
que pertenecen alrjo Ucayale. 

XIII 

El Vil'l'ey y Audiencia de LiuHt declamn qne el Cerro ()e la Sal, en el 
f'ÍO Guallaga, de¡1ende de la jm·isdicc.ión (lel Gobiemo de B01ja 

y no del de I~amas 

Por muchos años estuvieron ocultas las salinas que se ha
llaban en el dist.rito de la misión de Mainas, y fné la falta de 
sal á los misionet·os nna de las mortificaciones cotidianas y tnás 
sensibles, como Re deja entender. Onamlo se fnercn estuhle
ciendo algnnos pnebloH y se fné abriendo la comunica.eión con 
lit ciudad de Quito, enviabu el procurador lle las misiones seis 
libras de sal á cada misionero para el consumo qe nn año; pe
ro con la humeda.d contraídn eu el viaje largo, con la extraOl'
dinaria en el mismo país, y sobre t.odo con el fiar su uso á la 
discreción de los muchachos, que eran Jos únicos cocineros y to
do lo desper<lieiaban, era de hien poco al año y pa.ra poco tiempo 
aquel socorro. Finalmente, la Providencia divina descubrió. 
unas salinas abundantes en los cerros del Pongo, del río Gua
llaga y en el río Paranapnras, con que se pudo abastecer col
madamente toda, la misión de Mainas. No bay memoria que 
asegure si fué easualidad ó rliligeucia de hom b1·es la que descu
brió esta ¡;;aJ tan deseada. Se sabe sola mente que los indios 
Cocamas fueron los primeroi qne dieron :Í su misionero la pri
mera noticia de que en los ce1Tos del Pong·o, como á quince 
dias de navegación desde el puelJlo 1le la !Jaguua, se lmll:tba 
este tesoro. Fué controvertido por algún tiempo ent.re los go-
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bernnflores de Borja y de Lamas á qué jurisdicción pertenecian 
dichos c~rros, pero venció finalmente el de Borja, declarando 
el señor virrey y la Real Audiencia de Lima que le tocaban á 
éste las naciones de indios que se descubriesen en ellos, y que 
teníau rle1·ecllo á 1•edrcirlas Jos misioneros de Mainas. Po1· con
sig-uiente quedó decidido estar dentro C.e Stl ,jurisdicción el ce· 
rro de la sa 1 de Gnallagn,, 

XIV 

Conquista de los Mayorunas 

Muchas fueron las tentativas de Jos misioneros para con
quistar á los Mayornnas como en cuerpo de nación y formar 
tle ellas uu pueblo aparte, porque fné 'tenida siempre la na
eión por numerosa; pero niugún medio de los que practicaron 
con otras naciones fné bastante para lograr su reducción, has
ta estos últimos años en que se formaron en nn pueblo, bajo 
.la advocación rle Nuestra Señom del Oarmm1. Su innata pro
pensión á vag·uear como gitanos sin domicilio por las vastas 
t·ierras y bosque~ qne empie~au desde Gnallaga hasta Yavari, 
corriendo los motües que a.traYiesan Ucayale y Tapisci, sn 
pereza más qne ordinaria y común á otras naciones; la aver
sión al tralwjo aun del todo necesario para mantenerse con
venientemente, hace como genial á Jos Mayornnas la incli
nación de 11antenerse de raíces y frutas silvestres. Un corto 
espacio de tierra nlgo alta, ó qne 110 sea anegadiza, como 
admit.a dos ó tres y cuando más cuatt•o casas, es preferido 
para su establecimiento á otros terrenos más extendidos de 
tierra firme Sólo miran á que en sus contornos haya loda~ 
zales que abunden «le palnuu;, de cuyos frutos saben apro
vecharse con rara industria. l1Jn lo demás se content-an con 
sembrar nn poco de maíz y alg·unos plátanolb de que po(ler 
echar mano cnando las innunditcíones les impiden el vaguear 
por montes y selvn.s, qne viene á ser sn ordinario ejercicio. 

Cuatro días ó cinco más arriba del sitio que ocupa el pne
hlo <le Guallag·a, se hizo en tiempo del P. Raimundo de Santa 
Cruz nn pneblo bien numeroso de Barbudos ó Mayornnas, y 
tuvo la advocación de San Ignacio. No nos queda memoria 
del modo con qne se deshizo, ni del tiempo en qne se acabó. Só~ 
lo sabemos, que mmca después plldo restablecerse en aquel 
río. De tiempo en tiempo Re empezaron otros de la misma 
11ncióu, y todos en el partido de la misión baja. del Marañón. 
Algunos pnt·ecían tomar buena forma, pm·o t.odos se deshieie~ 
ron como el primero. 
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Co11 estas expel'iencias pensaron los misioneros probar otro 
medio. Este fné el de procurar agregal'los á otros pueblos, co · 
mo fueron efectivamente jnntanrlo unas familias á unos, oteas á 
otros. 'renian mucho cuidarlo en que fnesen tratados con es
pecial cariño, excusando torlo rigor, aspere,;a 6 dominio, por
que al menor amago se tenía por cierto que escaparían á sus 
montes. Procurábase con todo empeñll nsi:;tirles con abun
dancia de alimentos que fnesen atractivos paru la perseveran
cia. En ningún otro pueblo tuvo mejor efecto esta industria 
como en el de los Omaguas. La abundancia de peces, de ca
za y de otros socorros que hallaban si e m p1·e los Mayorunas en 
casas de sus huéspedes, y la liberalirlad que experimentn,ban 
constantemente en los Omaguas, hizo que les ag¡·adase más la 
quietud de las reducciones que aquel continuo vaguear á qne 
les precisaba ht necesidad de bnscar con qué sustentarse; y 
como ésta era repugnante á sn pereza, se ibv.n acomorlando al 
sosiego ventajoso y vida social y fueron per,liendo poco á po
co el amor á las selvas y la inclinación rle andar corrieudo de 
monte en monte. 

·Encariñados ya mútnamente los nuevos Mayoruna~ eon 
los , Omaguas, ·lograron éstJs tener en su& ca~as compañeros 
para ·sus menesteres. Las mujeres Omaguas, por genio a plica
das ·Y laboriosas, emplzaron á a~rndm·se de las niftas Mayoru
nas, que, dóciles por la e<la.d tierna, y acariciaclás como á hi
jas; las acompañaban sin violencia. Lo mismo practicaban los 
Omaguas con los chicos JY[ayorunas, llevándolos en las canoas 
al lad') de sus mismos hijos, y el mismo vm· que estos mueha
chos tiernos maueja ban el remo con destre:.~a y a pun tabu.n sin 
errar ('1 tiro con la estolica., dcspertalm en los Mayorunas el 
deseo de- imitar á sus amigos y compañeros, que, dejaur1o el 
remo de In mano, le cogían luego los niños por qnet'l'L' apren
der y no ser menos, porfiando üilvez sobre quién había de ma
nejarla 6 disparar la estolica. 

De esta manera, sin pasar dej!<ego 6 de ensayo, esta di
versión de los niños era como una escnela disimulada en que 
aprendían los chicos MayorunaR lo qne había, de servirles pnm 
vivir y sustentarse de pot· vidn. Bn lo cual andalmu con mu
cha cautela y prudencia los Omaguas, como gente capaz y 
despiert.a y muy bien instrnicla del misionero, porque antes qne 
Jos Mayorunas llegasen á experimentar fastidio en el t>jercicio 
que tomaban, les tnanrlahan dejarlo para que se hiCiesen c.on más 
suavidad al trabajo. Con esta industria se hallaron á poco 
tiempo los Omaguas con sirvientes voluntarios que, bien hnlla
dos coü el soeorro <le comida, beoi<ht y vestnario, y ¡)l'end~tdos 
del tratamiento que usaban con ellos, ignal al de si.ls hijos, sen
tian que se les dijese por medio de amenaza que les echarían 
de casa. 

De aqní resnltó que se pensase ya en estrechar y enlazar 
las dos naciones con casanlientos, en utilidad de unos y de 
otros. Los padres de algunas 111uchaclws Omng;ua:;:, ífllC vie
ron ya diestl'Os los J\iayornnas eu el mmwjo de lns eanons7 práe
ticos en el uso de la estoliea para cazar y pescar y heehos á su 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



HIS'l'OJUA DIGJ, GOB.mH.NO Y IlUSIONES DB l\LAYNAS 481 

modo do tmhnjo, tuvim·on por más acertarlo el n.:,;egm·al'los en 
cnsq coJno á hijos casándolos con Stls hijas, q:te el exponer
se :1 vel':so ¡n·ivados de ellos rles¡més de llalH·t·lo:-> ('l'iado y de 
penlet· el hnen sm·vicio, que rednnrlaha en ul:.ilida;\ peopia. 
Afiadíase que después de e:tsarloi; eonserval'ian, si no toda 
aquella atonción y minuniento qne t.enía.n ante:-> á StlS hijas, á 
lo mc~nos tan buena cones¡wnllencia C]Ue no lai-l maltl'a.tarían. 
Propusieron el designio á sus hijas, las enales viJdel'Oll en ello 
sin tlificnltatl, porque el habcn;e cria,tlo juntos imcb qne les 
mirasen má.s como á hemwnos qne como á extmños. A t.oclos 
est.nvo l>ien el proyecto, y al pueblo se siguió ol bien ele que
dar establemente aumentado. 

Con las nifias lVIayornnas se tom<Í otro merlio. Había en 
In. nn,ción Yamea notalJle falüt de mujeres 1mnt cnsnt· á los mo
citos de la. nación, ,\ mmque algunos casal>an con las Oma
guas, restal>an varios siu esperanzas de casarse. Estos admi
tiét·oll ele lmmw 1~nna el tomar poe espos~s ú lns Mayorunas. 
I1os poco.~ C]lll' qnerlaron en l'sta nación sin a~50UJOdnrse cmt los 
Omagnns ó coll los Yameo:-::, se casaron entre sí y vivían co
mo los clemús (]e] pnddo. Arraigados nsí los Mn.yornnas pro
cuml>an traer al pueblo otros de sus paiHanos y pmieutes que 
se ll's fueron j nntnnrlo, ha:-;ta fmmar en San J onqníu l>arrio 
np:ll't.e eon Sil capitá.u, alcalde, regidor y fiscal. 

lDsta fné la suerte de la 111teióu ]Yfayornna hasta los nfios 
de 17G2, en que se pen> ó tirar ot.t·o golpe de gente de la mis
ma nación que se de8cnbrió uo lejos ele San Iguaeio de Pevns. 
Pero enantlo en Snn .Ton,tlnín ::;e tomaban las medidas pam la 
expe<lición, r;c adelantó ú hahl:nl<~s el m isiooet·o de Pe vas, y 
hallánrlolos en hnerm <lisposieión, ereyénrlolos bastantes ¡mm 
formnt· por ~í mismos 1melllo aparte, IPs convidó á qm• lo hieic
;;eil. Ofrel'iét'OJtse gm;toso.<..:, y sr1ñalantlo nn sitio acowo:lado en 
]a:-; cet'<'.HIIÍll~,; üe sns rni;;IJt:ts hmm:->, <'lll]lWT.al'on con a!egl'ÍiL el 
<ll'blllonft>. y so e;-htllit'<'Íl'J'<>ll l'.olJ\'<'liÍPilt<.•mente, enntinua.JHlo en 
cstl; mismo :-;it.io lmsta el :11to de lllltl, l'll qtw le>; dejm·on los mi
:-;iouero~; o\>lig;:rdo;; ú ~;a1ir de nqHellns (.iernts. 'l'uvo el pnehlo tle 
Mayornna:-; la :lllvocaeicín <k Nnestl'a 8eltora del Ua.nnen y es
tnlm potóO mií.t> :ll'l·iha del de Loreto de Jo.-; 'l'ieunas, á In :,mlirb 
de una ensenada l>Íell eonoeida con el noml>t•e de Oamusciri. 

XV 

Redbimiento del tM1cmador Don J\utonio de ~lena, sn JH'ocedcr y pre· 
lJamtivox lllll'it recibi!' á los denuwcarlol'cs rm1lns 

Ante:'> de eondttit·s<~ el aüo de 17W3, l!Pgó pot' vh1 de Jaén 
:í, Santiago de l:1 Lagnna c·l golwnrador intm·ir1o <le ln misión, 
D. Alltonio do Mena, l'Hlmllero do mtwha cl'ist;ianrlad, como 

Fr. E. Vacas Galindo Gl 
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crhulo 1lesde uiño eu to<ln piedad y vhtnrl en el insigne semi
nario de San Lnis en la citHlad do (~nito. Sin detenerse en la 
Laguna pasó luego á San ,J Oll<lUÍn, donde los indios le espera
ban con ani:lía, po1· tener noticins hastm1te.q do sn liberalidad, 
benignidad y t.rato cariñoso, prendas bien difppentcs ele las qne 
lw.llían expel'imentndo en su antecesor. Reeibiél'Onlc con to
das las demostt·neiones de júbilo y n.legl'ía qne cabían en aque
llos países, co11 marchas, ehtrínes, tn.mhoreR y arcos trinllfales 
cnriosamente formados <le vnrietla\l de pallllas, qne Jos hacían 
vistosos. lD¡.;taban los inclios en el pnerr.o foPmados en <los alas, 
carla nación con la.s arnuts d(1 su nso. Luego qne rle::Jembarcó 
el gobernador, le metieron en medio y or<lellnl·on su mrtl·cha 
hacia la iglesia del pne!Jlo. Iban los Omaguas y Ymimagnns 
con sus estolieas y flechas, los Yameos y Masamaes eon Jam-;a.s 
y ro!lelas, los JVIayorunns con :snf.l insh·nmcnt.o:;; do mn.zos y 
de macana:;;, y otra¡,; Ilaciones de lo nn1.s hnjo del 1YLwnft611 con 
arco y fieehn. 

Precetlia 6 toda. la :-;olclndesen. el sargento mayor Omng-na, 
y á. éste st'g·nía el nlfénw; eo11 mm henuoim lmntl<wa de tafet-án 
blanco y C<,Íiora(lo bien entretejido, en cnyo (~entro estali:L Íllli
camente borcln.do el nombre <le Jesús, la cnal tremolaba fre
cnentement.e eon aire y gmcin., hacienc1o sus aentnmientos y 
reverencias al señor goberna(lor. 8egníanse despnés los cin
co capitanes de las einco naeionm;, cnminnnclo eon g;rave<Jn¡l 
con sns bastones rle pnño de plata y cm1 eiutus Jnddn:-; 1le 
seda. A los Indos del gobernn.dor y misionero Hmn los a,J. 
caldos de año con sns vants y seis fisen.les <le iglesia con sns 
insignias. 

De esta mn11era acompañal'on lo:-.; in11io~; á su gohernarlo1· 
hasta la iglesia, en donde dámlole ante~; ngnn. bendita eon 
sobrepelli:~, y eHtola el padre qne se hal,ía adelantado, hicie
ron t.o1loi:l oración, qne se concluy6 eon el aeostmnlJrado canto 
del Alabado, r¡ne entonó la gente con rnneho gusto y n,legrín, 
dando á 8n Majestad gt·a.cins por lwum· trnido salvo n.l pueblo 
nl gobernador qne desflalnw. Tnnternecido el St·. 1\Tmm del 
candor y ~implici1la<l <le la:; gente:<1, y ob~wrvando atentamente· 
la iglesia, qne e1·a eiert.amente ea.pay;, hermosa y de linda pro
porción, y Cfitnbn. :H1orna.!l:t CO!l bel\o gnst.o y kÍUH\tl'Ía, llO lJUClO 
contenerse ~in excln.mnr, diciendo: «Bendito é'ea Dios, que en 
estos montes tiene casas que podían lncirlo en Qnito.» Desde 
la ig·Jesin peoi>ignió el mismo aeompnííamicnto y en la mimml 
forma, hasta la JHWYa cv.<::t. rlel AynntnmieHto que llnbíu fabri
cado tnmnltnarinmcnte sn antecesor. JVIn;; 110 quiso D. Anto
nio parar allí, y vino eoll toda la compaííLt :í, la enf<a dt>l mi:~io
nero, en donde sabia tener vivienda ''obrada. para HU persona y 
Jos demás que consigo traía. Aquí le salndHrou y le dieron Jn 
hienvenitln por sn orden los bhtncos, lm; mandones y los illrlíos 
IÍ qne eonespondió con mncho ngTado el St·. D. A11tonio, pot· 
snber la leugna Inga, agra<1eciendo eon enriil.o la uteneión r¡ne 
hnl>í:t cxperimeutado y pronwtien,1o deshncor con su hum1 por
te, afabilidad y trato lo qne les hn.bía intimidado el antecesor 
con su desdén, dueeza y cruclclnd, 
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Onmpli<Í muy IJien su palabra el nuevo golJm·mt<lor, pues 
en 1111 nilo <¡ne se detuvo eu el pueblo se portó con tanta edifi
eación <le los indios, qne no vieron en él sino ejemplos (le pie~ 
(]ad, cortesía y <le atención con t.o<los, granrles y peqneños, 
hombres y mujeres. Vivió ~;iernpro eu la casa (]el misio11ero, 
dejando la suya para qne el parlrl' fuese test.igo de torlas sus ac
ciones, inclimíntlose como por genio á conformarse con Jo que 
encargaban las leyes de la P..ecopilaci6n. Siempre tra.t;ó á los 
indios con gran afabilidarl, .'lin dejar por eso de hacer justicín 
cnnndo lo perlía la razón, pero qneria qne inttwcediese el mi
sionero parn levantar la pena, si no era la falta mny not.able, ó 
para mitigat· el mt~'tigo cuanrlo no se podín excnsat·. N o mos
tró deseos de recoger géneroN, ni se deflculnió en él el menor 
aNomo ele apego ó de eo<licia; antes bien era muy franco y rega
laba de sus cosas á los indios, que uo s6lo res1ó·aban en este go
biet·no, sino que ('stal>an eontentísimm,;, y le mostraban con mu
cha voluntad su ngrmleeimiento y respeto. Bn las costumbres 
fné tenido rle to1los por irreprensible, y añatlía mncllo;.; ejem
plos que a~ntía á los 1lemás. Confesaba y comnlgnlm ú menu
do., Hizo los ejcrcieios tle San Ignacio con todo rigor en com
pañía de todos los suyo:;;~ teniendo en la iglesia t.res lloras de ora
ei6n, en que estaua inmoble. Entre año fué ,<;iemi)l'e con la 
gente rle su snvicio á In ig·lesin tres veces calJa dín; !JOl' la ma
ñana á oir la santa Misa., j)or la t.arcle á rezar ú coros el rosario 
y por la noclle al ('jercicio rlel V1a. Ch'ua·is. 

Como en este tiempo ;';e esperaban en el pueblo los demar
cadores realt's, con la asi¡;,tencia 1lel señor presidente rle Qnito 
ó de algúu oidor en su lugar, y cun inteevención del ¡mdre pro
vincial, que SI~ l.Jabín ofrecido á insinuación de S. M., el misio
nero, <le twnerdo con el gobernador, procmalm <lar las pl·ovi
dencias ncemmrias pam un ltospetlaje decoroso á personas ele 
tauta calidad, st'gún lo 1n·ometíau las circunstancias del país. 
Dió utás In,; á l:t ig;Je:-:;ia, aseúla con pnrtienlm eui(larlo, nlarg9 
los pórticos JlHl'a rp1e 'm tiempos <10 Jlnvins se pn(liesen hacer 
las procesione¡.; sin molestia de las ge11Ü'S. Compuso el ¡mer
to y tenaplenó de areua ninPrtn In pl:um y ealles, quitándole 
todas lns dm-dgunlflatle¡:; y no dnndo lugar ú charcas y lodaza
les. Dióse otra forllla y mejor proporción á algunas casas qne 
afeaban lns calles, con el (\e~;ignio de c¡ne to:1as ellas quedasen 
derechas, limpia:-; y clPspt.;jn(las. Acmlía ú t<Hlns lns maniobras 
cou pmticnlar cuidado el seííor gobernador, que se esmeró con 
esueeial empeño en l1ern1osear la calle qne llamaban del Rosa
rio, asistiendo él miiJmo en persona á las faenas; y como era 
corté::; y :tieJito, llamaba á las indias Dm1as, de qne no dejaban 
ele gustm·, nuuque al oír el término llouoríltco se reínn mucho, 
en qnc lHostnllmn set· sinceras, pero tnmlüéu hijns de Adán . 
.Aüadiérollfit~ v:t.l'ios jnnlines á los llltwhos que había en el1me· 
blo, de muy !Humas frutas, y se plantó café, eon muchos ár
JJoles frulalcs. H.eeogiérom;e ~;alados ele tochtll clases de veces 
y ,<;e ¡n·c,·inimo!J fl'ilios <le vacas marinas. Hallábanse en el 
puelJlo gmtule cauti<la<1 rle hnrina <lu ,ynca y de maíz, y para 
que uo faltase mula <le Jo qne se ¡wdía (lar y conservar, 
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aun con grande trabnjo, en aqncllns tierras; previnieron y 
cui<lalmn con mnclw diligencia vnl'ios animales para el rega
lo de los huéspedes, como eran vacas, cnlmts, pumcos y g;t
llinns. 

Mientras el gobernatlm· y el mh;ionero acn<lían tí otras co
sas, no se <lescuiclalmn los Omaguas Pn lo que era faenlta1l .-n:
ya peculiar de hacer cauonH. Aunque tenía el común de b 
misión muchísimas canons i!e su uso, y cnt.¡·e ellas cinco 6 seis 
muy grandes y capaces, pero los O magnas tmbnjaron otras mu
chas de diversos buques y todas de cedl'O, por tener la ventaja 
de qne lns crecientes del río lm; traían abumlantemente de e~;-
tas maderas exquisitas, sin que tuvief:l(_'ll el trabajo tll\ cortar-
1m; y tn111sportúrlas rd pueblo. Animáuanse á la construcei<in 
de eanoas por la espemnzn que ü~nían en los indios portugue
ses que vendrían con lo!'\ \lemarcadores por aquella corona. 
Porque sabían cuanto se aprecian las canoas de eedro en el 
JYfarafíÓil portngnés. lJOS nfw;H,!lliWS Sü l~lllploalmn Oll haeer 
fortificar y pulir cerbatanas ó hotlo<lncrai'i loii Ynmcos preve
nían lanzns y ro<lelns biuu entretejidas 6 ilnpt•nd.mbles; los 
lVIayorrmas adobnlmn sns venenos, JH'e\·enÍHII olletas y com
ponían sns cannstillm;. No estaban oeiosas las mnjere;-.:, ante::; 
se aplicaban con calor á. sns oficio¡.; con In espernnza. 1le algu
na ganancia. Las Oma.gnns ü~jían mantas y lweían lo;r,a Yisto
sn; las Ynrimngnas formalla11 paterJ pnrn sus bebida:-; eon pin
turas y bamices <le tmlos colores, s· las MasamaeH preparaban 
hamacas ó camas, en que sobresalían á la~ domflr-;. 

'J'odo el pnehlo estaba, en eontinuo mo,'imiento y no res
piraba otm cosa que alegrin, gusto y eontento, espernmlo con 
ansia á los seflores eomisarios y {¡, los dPJHarcadores <le las tlo.c; 
c0ronn8. Porque fuera do los reg·nlos qno se pm:netínn de~ tnn 
grandes seflore~, estaban los illdi(>s perstmtlitlor-; de r¡no resnlta
rían graneles bienes á la, misión <1elroconocimicmto tle lm; ]Íilli
tes de España, qnc por sn cne11ta entmban l!a,:hL el río Yavum, 
200 lognns más alJnjo <le San Pablo <le Portng·al. Y :í. ln. ver
dad, esto cm lo que pedía In líuen. divisorin, conforme :'i. la 
cual tlebin. t•jecntm·se la tletnnrent•ión. Con es!o creían los 
Omílgnas espniioles qnc potlrínn en adelante .eomtlnienr con 
franqueza con sl\s t1ermanos los Omagua~: pul'tngnesef-; f>iil te
mor alguno <lo los hlaneos tlo Po1·t.ugal, que tanto lo:;; habían 
hostigado. No dejó de entender el pcligt'O el enrmelita misio
nel'O <le Sa11 I'nblo, el cnnl, vienrlo las lll'l~J>Hacione:; qne f:e 
hacían parn las <lemareacione;\ y eonoei('n<lo hnllar;;('. sn reclnc
ción en Jos términos de Onstilla, ll!Udl) el ptll'hlo al otro Indo 
del Marañón, peusan(lo escapm· a:-..í con mií.s facilitla<l de la ju
risdicción <lo l!Jspaiía. Heín.nse nuer-;t.l·os im1ios <le la U1U1lnuzn, 
porque la línea y demarcación debía atravesnr el río y ll'CJ pa
l'Pl'ÍH inútil que el fmile oenpww JWÍ.s nua bnntla qne otl·;¡, ciWll· 

do las el os ignalmen te toen.lmn :í la euro un. <1 e E;-.:pu lía. 
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XVI. 

Eucncnb·o tlc los Jesuitas, ¡1or la ¡¡arte !le Quito, y de los l1,ranciscan os, 
por la del Perú, en la conquista de las naciones 1lel Río Ucayali 

Annqno el P. Xavim· Veigel est.nha bien tra\lnja.do \le los 
m u eh o:c: vinjef~, nnyegneiones y caminos qne ha hfa teni<lo qne 
hacer como superior de las misiones, y umy en particnlar del 
que en esto año de 613 lwhía hecho á (~nito, en tiempo <le llu
via'> y crecientes, no había perdido el ánimo que siempre tuvo 
mny resuelto de restamar la mbión <lul río Ucnyale en otro 
tiempo tan n,>;i·;tid o y florecion te. Viene est,e emula loso río rles
de las em·dillCl'ns del Ont,co por más de 500 legnas, hast;¡, (lesa
guar en ell\'Iarnñ6u, me<lia Jeg·1m antes \]el pueblo de San ,J oa
qnín, p1>r dos bocas de m:i~; de dos ll'gnas. lDu tan largo curso 
sípmprü se creyó qun bahía infinita¡.; naciones en sns l'ibera~, is
las .Y molltaiías. Pm·q¡¡e en lllellio <le haber fu111lrtrlo el P. IU
tber y el hcrmauo Hm·c<lia nneve pneblos <le rli\'et·sas nacio
nes en las oriilas <1o este río, t't'i'talJa de conqni~;tar la mayor 
parte do los indioR. 

Había subido el P. Veigd los Hüos pasarlos, y siendo tolla
vía vhitMlot·, por el l'Í0 Ucayale, eon el ¡Jusiguio de reparar las 
qliiebras pn:m<las. Pero, como otro Moises, no logt·ó ntás que 
vet· In ticnil protncti<la qne deseaba, porque vien1lo la cobardía 
de los iudios qne le aeompnüaban y elmierlo qne demostraban 
á los Pil'l'os y Ounivos por haber neaba<lo en ot.t·o tiempo con f'U 
misionero y deslweho la armada <le los españoles, tuvo por más 
acertado <lar la vuolta eontenLo eon en(,(•rm·se bien de Jn,::; tierras, 
observar las \lista.neias y dclinem· los puestos. Mas ahorn, con 
las muchas noticias <jne halló de estn misión lneidn en o! m·cbi, 
vo <lo Qnito y con el bncn bulo qne le hacía el pl'Ovincial, á 
quien comunicó su PL'nsalllient,o, se deterlllinó á la empresa 
con n~ús coraje, antes qne expirase el término de 811 gobierno. 

Señaló 200 iut1ios de las mtcione~ y pueblos tle la misión al~ 
ta, eon10 gente valie11tn y <~sfol'í;a<la Cll estaR ex¡wdieionef.;, tra· 
jo como lO mestizos do la ciu<1ml de B01:jn, y por cnlJezaR que di
rigiest·n la acción, á un tenie!tte y á nn Juan Ponce, homhJ.'G 
de eouocitla ¡n·ntleucia y de valol' experimentado. 'l'omó por 
com¡miíenm de la empresa al P. Pleullcl<lolfer, sujeto tle gran
de ca¡meid;ul y dn Junchu espern, calidad, á lo que encneutro, 
bien nocesal'ia pam tlHllplar los fuegos y motlet·m· la actividad 
del mismo supt;riol', qne aunque hábil, docto, trabajatlot· y ce
loso, era la misma vivmm, qucdeu<lo llevar las cosas en poco 
t,iempo (tl;ll lJOl'feeciún. Dispuestos con toda rn·estt'Za los ma
talotnjes y cmwa.-,, ~;alió la armadilla desde cerea <le· Bm:ja en 
el mes de Ago13to, y lwjantlo pot' el JYiaraftón, coment,Ó á snbit· 
por el Ueayalo á grandes jomndas. ]!}~to fué ocasión <le qne 
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mmicn<lo dos ó tres indios y enfermando varios, volvieron 
atrá.s otros 50 sin poder persnatlirlcs otra cosa.. No conviene 
mear al imlio tle. sn paso; si con rnegos, <lonecillos y caricias 
entra <le ¡,;nyo, snele ser constante en el md'ucrw; mns si así no 
se le dobla, en vano smán to<los los demás medios de imperios 
y ele amenazas. Al mes ele navegación 110 interrumpida llega
ron después de mil trabajos á lns cercanías ele los Ounivos, que 
ya le parecía al F. Veigel tener en pocos días conquistados. 
rránto 'era ellleseo que tellÍa de ver restttm·ada aquella misión y 
tánta la espemmm qne sentía en su corazón. Pero el snceso 
fué bien contrario ~1 lo que pretendía en sn ánimo. 

Habían e m preudi(lo los franeiscanos de l~i lila red nei r des
de el río rra.rma, donde ten:ían doctrinas, alguna gente nueva, y 
metién<lose en el Ucayale, qne comunica con su río, penetrado 
pcr él por muchas Jegnas. No ignoraban estos religiosos que 
el Ucayale había sido cn otto tiempo mh;ión {le jesnitas; pero 
viendo In mies tlesnm¡mrndn por tantos afíos, presentaron nn 
memorial al vil'l'ey <le Lima pidiendo facultad y licencia para 
internarse por este l'Ío. Procedicton en esto con moderación y 
arreglo, pero en tant:t tlistancia no podían ciertmnente aten
der á los Uca.yales. Preguntó el virrey al procma<lor ele Jos 
jesuitas, r1ne á 1a sazón era el P. Ignacio l!'alcón, si sería en 
pCljuicio de ias misiones <le la Compañía la entrada que pre
tendían los Padres ele Sau :H'mucisco. Respondió el padre pron
tamente que podían entrar aquellos religiosos, porque losjesui~ 
tas tenían harto á qne aten{ler en las tierras más bajas y el nú
mero corto <le misioneros no (laba lugar á subir á las alturas de 
Ucayale. 

Hnhi<la estn liconein üispusieron también los franeiscnnos 
su entrada pot· el río Ucayale, en la misma coyuntura en que 
Veigel peevenía la suya. Veníaa aquellos poe la bandu de Li
ma y los nuestros navegaban de la baudn del .Mmañón. Co
mo uno~ subían y bajaban otros por el mismo camino, era pre
cit::io encontrarse las dos escua<lra.s sin snJJCr la una ele la otra. 
Esta. fué ln causn porque aviRtándoso á poen 1listancia de Jos 
montes de los Onnivos las dos m·madilla.s sin conocerse desde 
lejos, fncse grande la co'nstemación ele UIJOS y oteos que se re
putmou euernigos. Oreíau Jos nuestros que venían sobre ellos 
en gran nfuncro los Pinos y O u ni vos, cn~'O po.der te11Ían bien 
conoeido, y la memoria dellauce pasado aviva La en las circuus
tancins el temor. Dió lnego orden el superior que se pusiesen 
las canons en media lmw y todos aprontnsen las armas para la 
defensa si fuesen acometidos. Los limeños teníau á. los nues
tros por portugueses ú holandeses alzados, y da!JaJJ tmnbién sus 
órdenes y hadan preparativos pam la defeusa. Unos y otros 
estuvieron :fijos por nlglÍn tiempo en el sitio en don<le se avista
ron, recelándose mutnnmente ~'sin querer entrar ell el ·peligro, 
basta qne fneron los nuestrns Raliendo del uhogo por ciertaR 
señales que llegaron á obst•rvnr y por el rnido de trompetas, de 
cuyo instrumento 110 snelen usar los im1ios contentos con sus 
caracoles y bobonas. 

Impaeiente el P. Veigel de estarse así parado, se adelantó 
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con ban!lera blanca una, canoa de indios fieles y algunos mes
tizos hion provenidos, qno clestle algn u a tlistancia preguntasen 
si podían llegar de paz. Hespondioron los do IJima, que podían 
acercarse sin temor alguno y con toda. seguridad. Percliclo ya 
totlo el miedo, dieron fuerzn de remos los bogas á nuestrn ca
non, acercándose en poco tiempo á la canoa capitana de los 
de IAnln, y hallaron qne se componía la armada, que tanto re
celo les había cansado, c1e unos religiosos franciscanos y de 
unos poco>; l'JOida<los gallegos con sus cabos. DiPron entonces 
los nuest.ros su emlmjada distintamente, diciendo que tenín que 
hablar con ellos el 8uporior de lns misiones de la Compañía, que 
querlaua atrás con sus canoas. H(~spomlió el Comisario de los 
frailes con mucha alegrín, como quien había salido también de 
un grande apuro, que se alegraba de tan feliz encuentro, que 
avisa.>;en lnego al su¡wrior cómo él saltaba á tierra pnm abra
zarle. Vueltos los enviado:-:; con la respuesta, annque le dió á 
Veigel un vnelco el corazón, por IJarrnntnr lo que era, disimuló 
ln causa de su sentimiento y mnwló a1Timar todas las canoas á 
una playa, en donde por se1 oportuna, pnrn el desembarco, hizo 
señal á la otra armadilla para que desembarcase. 

Recibió en tierta el P. Veigel con tiernos al>mzos á Jos re
ligiosos, salntló cortésmmüe al cabo y sol<l:Hlos, y se alegraron 
entre sí los indios al ver tanta nnión entre los mi~-;ioneros. Des
pués (le est.as primeras demostraciones, como más provisto de 
vívere.~, (lió algún reft·esco á Jos huéspedes r¡ne estaban más fal
tos de vit.uallas; y como solnemesa diese el comisario alguna 
razón cle sn vinjP con algún temor y encogimiento, tomó lapa~ 
labm el P. Veigel y lmbló de esta manera: «R. P. Comisario, sa
biendo ya la mucha gentiliüad ele esta nuestra antigua misión, 
sns mnchos e.<:tahlc>.cimicntos, el Ot'den y forma do cristianrlnd 
en que flo~·eeieron, me determiné por mí mimno á restanrarla 
compadeciéJ)(1ome de tantas almas •1omo pereeían por faHn ¡]e 
obreros eyang;élicos. Pocos años há, siendo visitador de nues
tras misioneR, hice la primera entrada, y 1lescnbl'imíento 1:1in lo
grar otro fruto de mi vinje: por varios accidentes que ocurrie
ron, que el reconocer el curso !lcl río, observar las tienas, ele·· 
linear los pnestos y notnr las dist·anci~ls. Ahora volvín, la se
gnnda vez con más conocimiento ele las ticlTns, con otras no
ticias de lo pasado y con máN expe.ricncia del fmeeso. Pe
ro ya que vuestras patcmid~ules, con licencia y facultad del 
señor viney~ so han encargatlo de tan piadosa en1¡n·esn, vol·· 
veré contento el pie at,rás, pnes llO nos faltnn otras varias na
ciones y más v.:~ciuas que vodcr coJlquifitar. 'l'odos somos 
criados de un mismo padre de familias, y v:wallos de aquel 
gran Rey ú qnien ¡n·ocm·an1os t.raer súl.Hlitos, vasallos y cris
tianos. Como eRte tin se consiga, no importa más que sea 
por merlio 1le nnos {¡ por la indust.t'in !le otros. Ni la Com
vañía de Jesús inteuta otm cosa, autos se alcgnt que el nomure 
de Jesús sen. conoeirlo y honrado por t0!1o el mm1do, y que to
das la:;; religioues, elascs y persotJas eoJJt.rilmyrm con todas .':>Us 
fuerzas al conocimiento y honra que se debe á tan augusto y sa
crosanto nombre.» 
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ID! padre comisario, que en su aire, pen;ona y conversa-_ 
ción mostraba ser gran Hiervo de Dios, qnedó admirado de 
t•ste rnzonnmiento, porque tenía algún rel~elo llo qnn los nnes
t.ros, <JIH' habían estado en posesión <le aqncllas misiones, l<'s 
disputasen el lhwecho de la ronr¡nL'ltn. H,esponllil\ con po· 
cas y lllllj' bnmil<les palaiJms, que no podía espcral' otra co
sa de la religiosidad, celo !Jien enfell(lido y caridad cri~-;tiana 
de tlll jesuita qne huye competencia¡.; y, á (jmnplo del gmn 
Pnt1re :S m Ignacio, sólo IJnsca la mayot· gloria de Dios. Qm~ 
él venía mntHlado de sus ¡.;uperiores, y aun nnimallo {¡,la em
}lresa, por el señm· Amat, virrey ele J_~ima, qnc había habla
do de p:1z {¡, Jos indios qnc dejaiJa á las Pspaldas y no ernn 
muchos. Qnc pensaba ya en voln·rse, enfermo como esta-
1m de enJcnturas, y conturía en la tindn<l de I1inm el feli;>; 
encuentro, y cómo los jesuitas no estaban olvidados de Jos 
PilTos y C11nivos, nunquc tnu ingratos á sus misionel'os. 'l'u
vo la oportunidad el P. Vcig·,·J de for11eutm· ln. debilidall del 
¡¡:ulre <~Ollli:-;urio j' aliviarle eÚ Sl18 en.lelltlll'HS COll algunos l'C· 

medios que cousigo llevaba, y habiendo esta<lo juntos en la 
playa ti'J día entero, dichas J:'.s Mi"as por la maiíana, torn6 ca· 
da armadita el rnmJJo contt·nrio cor1 muchas salva:'> lle amistad 
y agasajo. 

Volvía el P. Veigel por ntHt parte eousola1lo y pot· otm 
voco satisfecho <le sn viaje. Emle can:m de consuelo el qne 
los padres franniscos lmbicsl~ll tonwdo {¡,su emgo aqneJln gen
tilidad, por tanto tiempo olvidmln; mHs le causaba scntirnien~ 
to el tcmo1· bien funda<lo ¡lel poco frnt.o que por la hnn¡la de 
Lima se podía coger en nq11cllos cerros y montañnf>, á <lomle 
no podrían atender como ma 1wcmmrio en tan grandl~ dis· 
tancia. Al contrario de mwstm misión oaja, se les podrb 
asistir con mayor comodidad por estar más vecina á Jos On
nivos y Pinos y tener en ella los socorros que no tenían los 
de 'l'urmn. No dejó de arerbar!e el sentimiento enant1o oyó 
decir á nner-;tros Pauos que entendían la lengua de los indios 
de los fmiles; que los pacificallos on el camino por el comisa
rio eran muy pocos, y que estaba más adentro el golpe de U ca· 
yalcs, los cuales querían antes volver á sus aut.ignos pallres 
que entregarse ú Jos frailes de Sau Francisco. Esta noticia sir
vió nl P. Veigel para dejar las cosas dispuestas ele manera que, 
por tUl'l!sajes de indios con recaclos cariñosos, se fuesen jnn· 
tando los Uca~'ales en lo más IJajo clul río y en los sitios más 
coreanos á nuestra misión, dejando á los fmnciscos todo lo 
re.:;tímte del río, en que poclíau emplom·se con más fmto, co
mo más vecino á sus doctrinas. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



HISTORIA DBL GOHIEHNO Y 1\TtSIONES DIIJ MAYNAS 4·8~) 

XVII 

Estado de las ~Iisiones de Nlaynas en el año 1768 

Para con!•.lniJ· er,;tc libro <léeimo y último de las conquistas 
espirituales de ta.ntas lltWiOliP.·" como hemos visto, harelltOS Ull 

lJrc\'O resumen de loe, ¡nwblos qne destlc el afio de 1638, t~u que 
se enlJli'ClHlió la eonqnista de los Mninas, hasta. el do 1768 en 
qne salieron los llHt' res tl('l Mnrnüón, se fm•1 on fundando por el 
espa!:io de ciento treintn aflt•s, y nftndiremos al fin rh•l capítnlo 
los qne per.~ev<~rnlw.n en e 1 tiempo de ln expulsión, el mí.mel'o de 
nlmas de cada llllO .Y los misioneros que cuidaban de sns respec
tivas retlneeiones. 

PLteblos que se lleg·aron á fundar en dichos ciento 
treinta años 

1\IISIÓN ALTA 

Oiurlnü (le San Francisco tle Bmja, ü¡tlJeza de la provinda 
tle Mainns. 

San Ignacio de n·Tainas. 
Santa rl'eresn dP. JVIniu'ns. 
San Miguel de 1\lniun~;. 
Snn Jn:w Evangelista de J\Ininm;. 
La Coueepf'ión de lm; Xeveros. 
San P~tblo de J>andahPqm·R. 
San XnYier do Agna11o:> y Clwmicm·o~;. 
Snn Autoniu de Agn:mos. 
Nner,;t.m Señorn de lm; Nines de Yminwgttas. 
Santa An:t de Y nrinwguai'i. 
Lag·m1a Conri <le Ymimngnas. 
rl'racuatnvn de Yurimngnas. 
San José de Atngnntes. 
Santo r1'om0 de Cnt.inana¡.;. 
Santn :Mnrín fle Gnallagn. 
Nuestra Seño1·a de I;oreto de Panwapnras. 
La Presentación ele Obayavi tas. 
La Ooneepeión ele Oava.panas. 
Santu ·Mr.ría de Ucnyale. 
San Ignaeio de Barlmdos. 
San ,Joaquín de Omagua¡.; en Guernrl. 
Nuestra Sefwra de Gnadalnpe de Omagnas. 
San ·Pablo de Omaguas. 
San Cristóbal de Omaguas. 
Santiago <le la J;agmm. 
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San Hegis ele Indios La.mistas. 
San Es1a.nislno de los Mnniehes. 

RÍO PAS'l'AZA 

Los Angeles de Roamainas, 
San Salvador de Zapas. 
Nomure de Jesús de Coronado.'. 
Santo 'l'omé de Andoas. 
San José de Pinches. 
Nnest.m Señol'H (]e los Dolores (le .Mmntns. 

:MISIÓN BAJA 

San Joaquín de Omnp;nas. 
San lJ~el'l\ando de .Mayormws. 
San Hegis <le Yameos. 
San Carlos <le AlalJonos. 
San Simón <le N ahnapo. 
San PalJlo de Napeanos. 
San Xavier de Urarinas. 
San Ignacio de Pehnr~. 
Nuestra Señora del Carmen de lHayomnns. 
Nuestra Señora de Loreto ele Tittmas. 
San Juau Nepomuceno de Iqnitos. 
Santa Bád.Htra de Iquitor;. 
Sauta JYiaria de Iqnitos. 
San Sebastión de Iqnitos. 
Corazón de J csús <le l quitos. 
San Xavier de Iquitos. 
San J osó de Iqnitos. 
Corazón de lYial'Ía ele Iqnitos. 

i\iiSIÓN DEL RÍO NAPO 

La H.eina de los Angeles de Payngnas. 
Los Angeles de Guarda. de Pa~rag11as. 
San Pedro de Payngnas. 

·San XaYier ele Icagnates. 
San Juan Bautista de Paratons. 
San José de Guayoya. 
La Soledad de María. 
San Bartolomé de Necoya. 
Nombre de :M:arín, de Gtmj·oya. 
Sa.n Miguel de Ciecoya .. 
Nombre <le Jesú¡.; de :Maqncye. 
San Juan Neponmceuo üe 'l'iputiui. 

MISIÓN DEL U.ÍO AGUARICO 

San Pedro á la boca de .Agnarico. 
San Bstanislao de Yairaza. 
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Oorm~ón <le Jesús de Yaso. 
I.~os mártires del J npón. 
San Luis de Gnatiza.ya.. 
Santa '1\wesa do Pequeya. 
La 'J'rinida(l ele Oapocni. 
S:mta Cruz de Zneoqneya. 
San Luis de 'l'iriri. 

Hemos hecho mención en nuestra historia de todos estos 
pnelJlos y de su primera. fundación, á excepción de algún otro 
de poca consideración, cuyo principio no habemos podido ave
riguttr. l-Iemos visto también en un escrito otras seis reduc
ciones de la nación Yn mea, qne tuvieron estos nombres: I.~n 
'l'rin idad de )\'fasa m a es, Sa u JYl igu el el e U ea;vale, San .T nnn 
Enmgelista de Mignianos, Santa Ana de Pntivas, San Andrés 
de Pananos y San Felipe y Sa11tin.go de Amaonos; pero no 
sabemos <!né misionero las fundase, ni cnánto tiempo <lnraron, 
ó cómo se consumieron y acabaron. Tampoco ponf'mos en 
la lista antecedente los nncve. puelJlos de Ucayales, Pirros y 
Cunh·os ........ fnndados á lo ú)t.imo del siglo pasndo por el P. 
Enrique RHher, porqne hast11 Jos nombres iguoramos, y sólo 
podemos <lecir qne la c:1pital (, C<'111rn <le dichas re<luceionefl te
nía la advocación ó nombre ele In Sarüi:sima ~l'rinillad. 

XVIII 

Del Gobiemo de ~laynas y su jurisdicció1l 

El gobernador de la ciudad de San ]'raucisco <le Borja lo 
era también do torlo el distrito de lns Misiones de 1\'Iainas, ex~ 
tendiéndose su jurisdicción por cédula real del año de 1682 
(en que se expresan Jo¡; títulos mismos qne se le dan 
ni conferir el Gobiei·no) }1, todas las naciones hasta entonces 
re<lnci<las, y á las qne despnés se fneron reduciendo por la in· 
<lnstl'ia y celo de los misioneros jesnítas de la proviucia de 
Quito, en PI gran río Marañón y en los colaterales que desa
guan en él, mediata 6 inmediatamente, como aiiimismo á los 
respectivos montes de nno y utro lado, en que vivían dichas 
na.cione:,;. Sn común residencia era la eiudad de Borja, pero 
debía vi~>it:n· y visitaba los pueblos t.otlos, sin excluir los más 
distantes y nllís expuestos á peligros y novedades. Proveía 
sus or<lenamms para el comúu de la nli~>ióu y para cada pue
blo en particular, p1·oporcionada.s á la situación y calidad 
de cada. nno. Dn,ha el nomur.mnieuto ele oficiales de milicia á 
los vecinos de Botja1 eomo de maestros de campo, sargentos 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Ai'ENDICE 

luayoreH, capitanes y 1lemás ofieiales subordinados, y sien1pro 
que salía á visita llevaba consigo algnno de ello;.;, con los 
soldados que le parecía, confornw ú Jn mnyor ó meuor ne
cesidad y circuustancias qne ocurrían. Desrle la fnndaci6n 
de la eimlnd y 1ks¡lc los principios del establecimien
to del gobiemo, ¡.;e olllignron los Dot'jeños á .'H't'vir 1le 
soldn1lm; á dispoiiición rlel gobemador, en bieu y pro
vecho de ln misión; y en íÜI"IICión al :>l~n·ir,io qne promf'tie
ron, se les re¡JaJticron encomiendas ll'•r la nrwi6n 1Haina, las 
cnales g·oí\aron por h<~rencia y sneesión sus mismo~ hijos, nie
t.os y biznietos, basta qm~ <Hl Pf.ii.OR nltitnOR afws ~;e np;regaron 
á. la eoroua real. Premiáha-selefl también á proporc.i<ín <le sn 
Y:llor y mérito eou los !ionol'es y grados oficialm:, pmmnllo de 
nuos á otros, según el jnicio dt~l go\H~m:ulot· general rle la 
cindarl v misiones. 

'l'ot;wba ¡wsPki<Ín jmídien y kolenme en forma de rlerecho, 
y á Jtomln·p de kll mnjl',dH<l de la~; ltttciont•s redneidas y de 
los pnehlo¡.; que se fornmban en ellas. Oonlirnla\m las paces 
hechas de los mi:-ioum·os, y trnu{t.ndolos lldlltju de sn protec
ción real, f::C <leelmn\nt en la mhnna couformiilnd amigo tle 
sus amigos, y enemigo de los qne les pe1jndieauan ó haeían 
agravios, ¡n·ot<'l;ümdo c¡nP se valdría 1le toda la a11tori<lnd real 
cometida en virtLHl de su enrgo, para repl'imit· 'J' contcnet' á 
las naciones confinantes que les molL~sttn·un Rin causa, 6 im
pidieran el estaulecimiPnto, paz y libertad de los iu<lios qne 
se t•edncían 6 querían rcdmirse á la fe catiÍlica. Asimismo 
intimaba á los indios re<luci1los la obedimwia á Bll majestad, 
la sujeción á sn;; ministros y el ren1linlietttc> ú los parlres, 
que aten<línn {¡, la sa!l·:wión ctenm dn ~;¡u; ·nln1as por los me
dios más proporcionado;; de carifto y suavidad. UILimamcnte 
encargaba {t todos la Jidolida<l ú las mnjesta1les divina y hu
m:.mn, conBJin{tndolos eo11 los cnst.igw,; correspondientes si fal-
tasen á, ella. ._ . 

En ea.da uno de los pueblos nontlJraba sn goberna<lol', y 
le rlaba facnltarl de empnñ:n bastón por insignia de su cnrgo, 
concediéndole lm; facultades necc¡.;nrins para ejercer entera
mente sn ofieio, como perlía el buen gobierno de la rAllnceión. 
En los pneblos nuevos daba este nollllHalllieitto al cacir¡ne ele 
la nación, y si eran dos ó trm;, colllo solía sueeder, prefería al 
de más sér¡uito, ó al qne tenía debajo do· sí mú~; gente, dando 
á los demás otros cargos. Rl nomlmuuiento era por lo regnltn• 
de voe vida, aunque el empleo em <l<~ suyo amovible á In dispo
sición de su señoria, el (jUal, si el indio th•smereeía por sn pe
reza ó mal vrocedvr el cargo eometido, le pt·i va ha de él y po-
1Jia otro más diligente en su Jugu.r. En los pueblos antiguos se
guia comnnmcnte la sucesión ilel gobierno JlOl' :-;nngre en los ca
ciques, preíil'iénc1olos á los ilemás ~n ignal1latl ¡]e méritos y en 
p.ptitud. Pero si 110 los :uobian ó no se juzgaban t1ig;nos rlel cargo, 
se daba ú otros el11ombrmnienlo. I;a eleceióu ont privativa de 
su señoría; pero procetlía rle acner1lo y consulta co11 el padre 
superior de la misión, el cual, de informe del misionero inme
tliato, como más enterado <le Im, calidades de sns indios, pro-
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ponía al que parecía más i prop6sit.o para ejet·cer el cargo. 
1Dl tHnlo de gobemnllor dei pueblo á veeos era verbal y 

otrm; veces por e~:;crito, nutoriz:a<lo por el scmdal'io genoral del 
gohiemo. De la misma mnnet·a. se dahn.ll en cada pueblo los 
títulos (le capitaue~:, alférez: y sat·g·en Lo, las már-; vecefl por es
crito. Alguna otra vez: :o;e premin.lu con otros cargos mayores, 
de nw.cstre de campo ó sal'geuto mayor, i los nüsmo,.; indios 
qne se hahínn <listiugnido en algmw expedicí6n 6 señalarlo en 
alguna empt·esa llel renl servieio y bien común de la misión. 
'l'orlo;; los a:fios conlirmn.ha los ale:drlcs, alguaciles y otros mi
nistros que noml.ll'nhn. el ayuntamiento del pue\Jio. illn la mi
sión nHa rlebínn pl'ü,.;entnr:m los recién elegi<los, al prineipio 
del afio, á In f~iu1la1l deBDl:in. pDl' ln eDnfit·mneión, si no es que 
por aviso autieipa<lo <lf'l gollet·natlor, qtw bnjnln :í la. visita, sn 
les excnsnse el ,-inje. En la misión baja y JJHO\'H ncurlínn al 
teniente genernl, que re~;i<lía t'll <~1 part.ido, pareciendo necestL
rio dbpCIJsarles del clii:ttado vinje. '1\ivosc por COitvrrlielttc 
pouer estos l:cnientcs cttautlo fné <lilatf\.ndose la misión por tan
ta:=; redncüiones de lns naciom~s d()! bajo lVf:nañón, del Napo y 
del Agnnrico, qm·, r~o1no distantes tauto:> centenares <le leguas 
<le la calwzn, 110 podían sn eonvr~nientemento gohorna<loH sin 
el socono ele f:illhalt<~l'llO". Po11íales comnnmetltl\ el golwrna
<~or, y Ri tal v<;z: la 1\.¡~n! An1lieneia <k (~nito rlespaehó estas 
provisionet', lo hiz:n d<Janilo los elegirlo:; sniHll'tliuados y snje
t.os al g'l,bernapor. No ¡)IHlían los teniCiltos di.-.;ponm· ni obrar 
más que provisionalDiell!".¡~, y l"ellÍ:l.ll las \'eces dd goberlJarlor 
en las ocun·cnci as enmilnes y 11ecesi d :u les urg;e¡¡ tes. 

En to<los los }JIWhlm; t(~IIÍHil los ill<lios casa prevenida y 
nllwjada para cnnwlo ÚH'se el gohorn:ulol' á la visita, Esta et·n. 
la casa del <~onc(jo, que nllí ·llnmnn <·.allildo y sen·ían pnra 
lns jllliÍ:l>i de loH 1nini~;j¡·os <le jn~4iein. St>lía estar en un sitio 
cercano á la igle~;ia1 do llUlll('l'll que lo~; tre~; lieuzos rle la plnz:a 
principal los lweÍllll ordinal'ianH:nte la ig·l<•:c;ia, la easa del tni
sionero eon sn cocina que era eonw sentina¡·io de 11iüo>:: y ni
fías y la casa de aynllti!lniollLo. Al g·obnnador _particnlat• 
<l<'l pnehlo y á los alenldn:=; <le aiío toeaba tenerla provista de 
ros Utensiilo,'; lll'CCS<1l'iüS de CHllWN, llH'SitS J' silla:> para llll hos
plotlnje deceute 011 tiempo do la Yisibt del gobernatlor ó tenien
te, ;,'los mil:;mos oficiales lns 1-mrtJnn del mantenimiento con
Yeniente seíin.la.nclo mitn.)'m; ú indiw; r-;eznnnerofJ 1 qne so emplea
ban en buena caz:a y pt):-.ea para !JIW nada falta:-;t). Sefialaban 
tanillién viudas <'oeill('l'as pnra saz:on:tr las vin11<lm·, y algunos 
mndwchos que f;cn-ían !le criarlos nl gohc•rn:t<lot· y á sns fami
lilnes. Uu alealrle, por <~l pJwhlo, y 1111 e<1bo <lo los oficia
les mnnm·t~,,, pol' h milicia, o:.;tallan sit~tnpl'l\ pronto' ú 
en. lqnicm hora dPI día qne Jos llamase el g-olJet·twrlor, sin 
porlet· alt:'i<'lllal'SC del pne\,lo, por to<lo el tiempo de la. vi:-iita. 
Bu sumn, era ol)()dueido, asistido y ¡¡(en<lirlo rle los indios COIJ 

la m(¡.s pronta obc<liell('iu, eon el euidndo y lHlntun.lidn<l del 
más fino vasallnjo, y con la tirlelidnd j' reJHlimk nto que pro
fesalnm á su lltnnarea, enya per~:;ona recouocían en el gober
nador. 
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De aquí es que no se limitalm la obediencia de los indios á 
las órdenes que les daba el gobernarlor mismo 011 persona; la 
misrua profesauan á las insinuaciones y llWtHlatos que se le 
intimaban en nomure suyo por cualquier oficial y cabo. No 
hubo jamás ejemplar en que se negase el gouemndol' pm-t.icu
lar de algún pueblo ó alguno rle su~ miuistros á coucnnir con 
su gente á empresas del re:1l servicio, snministratHlo canoas ó 
alargando ba.stimentos, segúu eran requerirlo¡.;, Al menor avi
so alistaban los CaUOS e] tercio Ó terüÍOS que Se leR pedÍan, 
aprontaban las canoas necesarias, hacían las provisiones co
rresponrlientes al tiempo y salían gnstosos con sus annas á la 
voz del rey, cuyo nombre les bastaba para, no reparar en gas
tos, rleja.nrlo á la carirlarl de 1os misioneros sus familias y expo
niéodose generosanwtüe á los peligros de perder la salud y vi
rla con el trabnjo qne se leH añadía en el viaje de servir de 
remeros en las canoas, que no llevaban otros maeineros qne 
los mismos, los enales servían también rle soldados, de pesca
dores y de cazadores. Todo esto hacían los indios en las ex
pediciones á qne se les llatmtl>n., ya fuese para castigar gente 
alzarla, ya pam descubrir gentiles, ya para entablar paces con 
algunos bá.l'lmt·os rle quienes se temía, empleando á las veces 
tres, cuatro y más mt>ses, en enyo tiempo solían morir algu
nos, con el peso de tant.a fatiga. 

Parecerá esto fácil á ciertas personas qne miran como na
tural ó como innatn á la.s 11aciones clell\'Iara.ñón una cobardía 
ó pnsiltwimitlad que les quita la liberta{] de resistir á lo que se 
les mandaba. Grande el!gaüo qne han qnerirlo hacer valer al
gunos de poea práctica y experieneia en aquellas tierras y de 
ning(m trato con los inrlios. No hicieron este juicio los go
bernadores desde el primero basta el último, los cuales cono
cieron muy IJien cómo el rendimiento de los indios era nn puro 
efecto de la corü;tante n.plicaeión y ele la fatiga de los misio
nercs en nivilizarlos. Y pam dat· algúu otro ejemplo de ver
(larl tan cierta, basta traer á la memoria los primeros tielllpos 
en qne el Gobernaflor D. ,Jerónimo ele Vaca y su hijo, salien
do con un pir¡uete de sol<latlos lle Bmja, de qnieneo; se sirvió 
para n.yudnr á los pallres Gaspar Oujín y o;n compañero, ¡;,e vió 
no poeas veces en In preeisi6u ele mmr del rigor y lle valerse 
de las n.rmn.s, para haeerse condncil' de los indio¡,; Mninao; á 
las t.ierra~ de los Xeveros, con ocasiñn de haller (le lH'oeurar los 
establecimientos ':J' fnnrlación de los primeros pueblos. Vien
clo después cuánto costaba en nqnPllos pritteipios á los padt·es 
(lomeflticat• nqnella8 fieras, amansar aquellos h:íruaros y reducir 
~í snjeeión y ¡.robiet'llü t.aJes gentes, dijó más de uwt \'('z;: «No 
veo cómo se ]merla esperar ¡·e!lnf'it· á polieía tan !Járbnnts na
ciones, sin alguno 6 rnnehos milngt·os». Aem·dándmw de allí á 
algunos años nno ele sns nietos <le la PX¡>nlsión ele sn allnelo, 
dijo: «.l\1i nunelo fné dotado de un g'l'llll juicio, penetmción y 
prudencia, pero no de cspíritn <le profeda; ya veo qne siu mi
lagTos Re ha conseguillo la rerlneción de esta~ geutps {l, policía 
y sujeción». Al oir esto un veeiuo de Borja, lle avanzarla, 
edad, volvió por el goberuarlor primel'O diciendo: «Vuestro 
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n,lmelo, sefíot· gohernarlor, rlijo mny Lien y tuvo mucha razón 
de rlecirlo; pero de estos milagl'os narla rnirloNof.l, lmcen los je
snítns misioneros con f.lll celo cnritntivo y con su constante 
nplicación». · 

D. Jnan Antonio de 'J'o!e<lo, golJernador rle las misiones 
pot' los nfíos de 1542, manifestó el juicio qne hacía en esta ma· 
teria á nno de sns más confirlentes misionet·os diciendo: «Des
de que entré en mi golJiet·no reparé con mucha complacencia mía 
en la oberlieneia y snjeeión rlo losindioN, del torio opuesta á 
lo qne me informnron en (~nito. He observado qne en los 
1me!Jios antiguos es la obediencia ignnl, 1wro en Jos nuevos es 
más pronta y exacta. en 1mos que en or.ros, seg;Ün y como los 
van domest.icanrlo lm; pa.ilreN, más 6 menos. Me ha enseñado 
la experiencia que no me !Jastft nwtHlar para hacerme obe
rlecer ann con la nmennza 1le hacer valer mi ant.orirlafl». El 
caso fué r¡ue snbienilo con un misionero por pot' el río Agua
rico se eucontr6 con una ~anoa en qne hajalJan dos indios 
con sus mnjercs y un muchacho. Hízolos llamar el gober
nador y ·no hicieron enso. l\1nm16 tomarles la, delantera, pe
ro ellos jugaban con to<los, haciendo lance con su canoit.a 
sin podet· ntaj:nlos. Así se bmlnhan del gobema<lor, hw-ta 
que rlejáll<lose veJ' el misionero, y llamá.nrlolos en sn lellgun, 
volvieron ¡¡ron ':l se viniewn acercando. IDntonccs el St•. To
ledo, por medio de nn intét'[H'ete, les dijo quién era, y c¡ne 
les mandaba; volver á :sn tmeblo. f_jos indios se contentaron 
con mirarlos fríamente y con dt>cir: «ya estamos lejos de nues
tro pneblo y cerea. de ot.t·o, á rlourle vamos, y nos cnni:laremos 
si volvemos», y diciendo y haciendo, volvieron proa hacia, 
abajo. 

Al ,·er esto qnetl6 inmnta<lo el gobernador, y repnníndolo 
el parln~, gritó á lo¡,; inflios, que .ra mwegahan haein su flPsti
no, y ellos se pararon en el rio sin moverse, y le aguardaron. 
Qué les rlijese el misionero, ni eómo los persmvliesc, yo no lo 
sé, tlecüt el gobernarlm' eont.anrlo est-o encuentro. Sólo sé que 
ú poco rato volvió el bnen parlre y 1110 rlij1l: Prosignmos, qne 
los indios volverán con nosotros, como efndivawente nos si
guieron hasta el pneblo. Mmlarlo ya el indio principal en otro 
hombre, vino á lm;;cnmc y á he,;:;~w la mano, flieienrlo qno no 
me enojase, qne quería qne :ro fuese sn amigo y él lo S('l'ÍH 

mio, y en prueba de esto pescaríit para mí por todo el cami
mo, y me regalat'Ía eon los frntos de sn heredarl, (•.OJuo lo cnm
plió pnntnalmcute. En suma, ¡n·o:-;egnía el gobemn(1or, es 
para mí tnás que difícil conqwenrler cómo hr n potl ¡,]o los pa
dres meter en camino rle snjeeión y oberlieucin. estas gentes. 
Eu las misioues Huevas voy \'ieurlo la altanería de unas naeio
nes, qne amigas rle sn liherta<l se kiWtHlen con nherturn, ne
f!,·ánrlosc á to,lo lo qno no es de sn gnsto () interés. Veo: la 
wscJu;i hil irl}Hl r1e otws que pn recen lllJos lei"í os, , porque u i 
oyen· lli aticmlen ni se mneYen. P1'1tebo la ditieulta(l en to· 
1los en {]pjnr~c llevar rle rn;r,ones, de respet.o ni aun del agTa
<lccimiento por el hieu t1UC se les hace. Venlft¡lerameutc és
t.a es obrn tle Dios, y sólo·se deb0 atribnir al celo que anima á 
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los pa!l¡·cs, á sn tolerancia, á sus nf<mcs ca.ritnt.ivos, á sn cons
tante aplicación y á la nsistencin con que el cielo coresponde á 
sns fatigas.» Todas estas son ¡mla\mts del gobernador '!1olcdo, 
uno de Jos más capaces y práeticos que conoeió la misión <le 
)Yfa.inns, cumo atestigua el parlre Martín Il'iarte en SU>; apunta
ciones ¡:;obre ei gobierno de la misión de los Mainas. 

XIX 

Del Gobiel'llo inmeriiato de ·earlit ¡me.hlo lle lit ~lisión de aiainas. 

Aunque el gouCJ'IHMlor de Borja y el snperiot· de las misio
ues tenían por lo re;;pectivo á :-::ns CR.rgos tanta parte en el go
bierno do las rcdncciolles, to<lavía r<·staba no poco como pecn
lia.r y privativo á los mü,iiOllCl'Oii particnlnres en fins pueblos. 
Porr¡ne en atención á la calidad de las gente~ incapaces de go
bernarse por sí mismas, les había cnet'dame11te conce;lirlo y <'O

metido sn mnjesta·1 cat61ica vor cédnlas pnrticnlat'P~'~, el go
bierno inmediato con arreglo á las leyes de la Recopilacióu de 
Imlias. Es bien que S(' entiendan estas real(':'\ di:-.;posieiones, 
qne si hubieran teni<lo pt'eketdcs nlgnnos genior; olvidndií~os 
ó mal infot·uutdos, 110 hulJienm mirado como fuera de la ins
pección rle loFl misionel'os todo lo que no el'a eatcr¡nizar. bau
tizar, predienr y n.rlministt·m· Sncn1mentos, como si se JliHlie,sen 
ejercitar estos ministerios espit'itmtle~; en ar¡nellos indio,., sin 
encargarse de su gobicmo y Hill atender á tntlo lo qne Ht'· ende
l;eza á. hacerlos racionales. Bs el genio de los indios rlescni
dm· de todo y excnsm' emu1to ¡med(~ serh's molesto; bien lwlla
(los con sn natural <lcjamiento, no se mueYen sin PxterioL' im
¡.nlso, y sil1 la, contiuna dit·ección del misionero no hacen nada, 
y si hacen algo, en poco rwiertan ó todo lo hacen ni revés. No 
se explicó mal quien rlijo que eran como lns rue(lns <1<~1 reloj, 
que sino se le da cuerda 110 se mueven. 

La experienda enseñó mnclw.s veces cuán necesaria era la 
eoutinua vigilancia y atenei6n <le! misionero á todo cuantos<~ 
debía Pjecntnr en el pueblo; y Sé\ vieron alguno¡.; tristes efectos 
en algnnos pneulos en fJIH', dnndo en ro~teo á sns mil;ioneros el 
cnitlar de la.s c¡ue t.enínu por illliJertinencins, se eehó hicn d<~ 
ver que les salía mnl la cuenta de ndeluntm· IHs rdncl~ioncs. 
'l'irábalüs á llllOS el amor al estll(lio, en <¡ne se metían por torlo 
eltlín., hechas las distrilmeioues <linrias. Empl<>ahan otros la 
mttyot· parte <lel tiempo en oln·ns do IIH\ 1:os, útilPs á In iglesia 
como do retablos, cuadros, eajones de s::cri~th. OtTos, fi11al
meuto, tomaban, sí, con mnehfHimo cuidado todo lo espiritual, 
corpo la enseñanza de la doctrina, admiuistra,ción de Sncmmeu~ 
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tos y conversión de gentiles; pero no acababan (le persuadirse 
práct.icamente que Jos otros cuidados externos y la atención al 
gobierno de la gente, era un medio necesario para coger el fru~ 
toque pretendían de su predicación y enseñanza. Así qne á po
co tiempo de esta omisión se conocía luego el atraso del pueblo; 
y en vez de aprovechat· las gentes en la doctrina, se hallaban 
más ignorantes; y en vez de crecer en mímero la reducción, se 
disminuía. Es verdad que no han sido muchos los misioneros 
á quienes armaba este modo de pensar, y que el superior, en la 
visit.a tenía muy particular atención para que ninguno diese 
en aquellos escollos, y si hallaba alguno menos cuidadoso del 
gobierno, dejando este cargo á los indios, ponía lnego conve
niente remedio y lo hacía entrar en las miras que debía tener 
un misionero de Mainas. . 

Viniendo, pues; al particular de este gobierno, el cabildo, 
consejo ó ayuntamiento de cada pneLlo, estaba en todo forma~ 
do conforme á las leyes de la Recopilación, y se componía de 
un gobernador, dos alcaldes, nno de primer voto y otro de se
gundo, pero con igual jmisdicción; dos regidores y algunos al~ 
g·uaciles. Y cumulo en el ¡meLlo había parcialidades clistintas, 
se añadía un regidor ó dos, con rm alcal<le, atendiendo á sua
vizar el gobierno, porque más fácilmente se rin<le el indio al 
de su parcialidad que al de otrn diferente. FJn algunos pueblos 
más formados había, fuera ele los dichos, un alcalde mayor <le 
por vida, el cual tenía jurisdicción de alcalde ordinario sin per
juicio de los demás, y era éste un premio que solín dar el go
bernador de Borja á algún indio principal que hubiese hecho 
particulares servicios en bien de algún pnebb ó de alguna na
ción. Al consejo tocaba privativamente elegir los alcaldes or
clinarios de año, y efecti \'amente, los nombraba en el día de la 
Circuncisión del Señor. En estos nombramientos tenía mucha 
parte el misionero, que aunque no se metía en Ja elección in
mediata, la cual se dejaba á la libertad de los indios, pero iba 
disponiendo suavemente los ánimos para que se acomodasen al 
modo de gobierno de la misión, y conviniesen, finalmente, en 
elegir los más cuerdos y proporcionados }Jara el cargo. 

No hay poco que trabajar en reducir á sujeción y gobierno 
á unas gentes que acaban de salir de sus bosques, sin más de
penclencia ni más ley que sus pasiones, gobernándose en torio 
por sns bárbaras y gent.ílicas superticiones, sin más guía que la 
propia llhcdarl, nntojo y gusto. Ona.n<lo ya el misionero á cos
ta ele sn aplicación, industria y paciencia de varios años logra
ba teuer á sus ÍlHlios como amoldnclos, y en cierta manera dis
puestos para recibir el g0bierno, avisaba al gobernaclor de Bor
ja de la diRpoRición de su pueblo. Enterado sn señoría del es
tado de la reducción, daba nombramiento formal de goberna
clor, alcaldes y regidores con autoridad de consejo ó ayunta
miento, y proveía anto para, qne en wlelante siguiese en la 
elección el método común de los pueblos formados, que era de 
la manera sigui.ente: 

Desde el principio de Diciembre comenzaba el misione
ro á hacer á la memoria á los indios que se iba acercan do el 
"El .... "1:! ,Tn.--!Ja n.~_,;,,;Jn 63 
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tiempo de peusar eu nuevos ttlcaltles para el año siguiente. 
Los primeros días trataban con calol' entre sí y tenían sus di
ft>rcncias, pero sin empeñarse torlavía remitiéndose al tiempo, 
qne les parecía largo. Llegnrlo el 1lla de Navidad, ya se con
f>ideraban como estrechados y tenían indefectiblemente sns 
jnntas previas sobre la personas qne se <lebían elegir: nno:tiralm 
por sns pnrieutes, oti'O por el compadre, éste pretenrlía qne le 
sncerlicse el inrlio que le bahía 1la1lo algo qne hacer ó qne pa
decer para qne probase por sí mismo lo que era ser nlenlde, 
nqnél lmscaba nn g<:nio inrlulgeute y 1li:;;imnlador más de lo 
qne conYe:1ín. Así se esforznlm cada uno, llevado, por loco
mún, <le sns particnlmes ideas y lejos de atewler al bien públi
co y común del pueblo, á que se propusiesQ el que le yenín al 
pensnmiento. . 

El misiollero, dcspnés de haber dejndo á Jos indios wwt· 
tle sus tlerecl10s en sus primeras propnestaf<, virwlo que, por lo 
rcgnlnr, iban de>:cawinadas, procmahn hacer entender á en(1a 
nno los ineonvenienh·s de sus ideas, la necesirlarl de desnndar-
1-\e (le sus nfectos de pareutesco y (]e desatender á sus part.ieulares 
inclinnciones. Proponía la ntilhlnd común que debía procmar 
ante todas las cosas, aña1liendo cómo era este punto de honor 
y de cmH:iencia en toflos los eleetoreR, ncertar, ó á lo meno>:, 
hacer lns rliligencins pnra no engañnrse en el nombramiento. 
Hacía mención entonces de alguno ó algunos que, por su unen 
jnieio y pocetler acertado con otras cnalicln<les que 1lescuhrían, 
podínn ser ·escogidos para el ca1·go. Despnés de esta primera 
instrucción y confcr<•ncia del padre volvían lo:, indios á sns 
jnntas en casn del gobernador, el cual, yeiHlo por Jo regnlar ele 
acuerdo con el misionero, como mejor instrnirlo, deshacía sus 
dificult~l(les y procuraba reducirlos á que concordasen en la 
eleeción de los que eran má.s npropósito pnra el oficio <le al~ 
enl<les. Hecha esta última (liligencia el último día del año, 
por la tarde daban parte al misionero de su dderminación y 
acnerdo, y los alcaldes antig·uos rleposit.aban sus vnras en mn
nos del gobernador, que ó lus dejaba eu ~n casa ó en la <le! mi
sionero hasta la mañnna del <lía siguiente. 

Día de la Oircuncición, muy temprano, volvían los electo
res á casa clC'l gobernarlor, y juntos en cuerpo, entrnbnn en el 
lugar del coucrjo, hacían llamar á los que destinaban para al
caldes, y el gobernador con dos reg·ídores pasaba á traer al 
misionero. Jnntos ya todos, tomaban asiento, y delante del 
padre daban sus votos y se publicaba el nombramiento. IDntre .. 
gnba luego el gobernador a,J alealde la vara de sn oficio, di
ciéndole qne le daba aquella insignia de su jnrisclicdón para 
que le nynda¡;;o á gobernar el pueblo administrando just.icia co
como alcalde de primer voto. Recibíala éste con reverencia, 
y llUSaiHlo á besar la mano al mif'ionero tomaba asiento en el 
sitio qno le correspondía. Lo mismo se pract.icaba con el se
gnmlo. Al salir de su sala el consejo con los nuevamente 
nombrados, los recibín el capitán de miliuia con sus subalter
nos: y dahau los parabienes á los electos neompañándolos con 
cajas y pífanos hasta la iglesia, en donde, junta la ~·ente d~! 
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]JIIehlo, esperaba con curiosidnd ú los 11nevos alcaldes. Como 
,va se les miraba autoriz-ados para el gobiemo, el padre 
mi~;ionero les Ja.ba agua henclita eu las uwHos y rociaba á los 
demás con el !Jisopo mojndo .en una calderilln, que tenía nuo 
de lc,s varios 1liíios vestidos de sotanilla, que t·spernbau, pues
tos en orden á la entrada de la. iglesia, á los ministros de justi
cia. De aquí snhínn á las gradas del presbitel'io, y heclln una 
u re ve oración, tomaban pose¡;;ÍÓll ele Jos UU.llCOS des ti na.dos al 
di cío. 

Al nombramiento <le alcaldes se seguía. inmediatamente Ja 
elección de los fiscales. Era ésta privativa del misiont>ro y In 
c~jecntnhn, en la iglesin. misma. delante ele todo el pueLlo <le la 
nmuern, siguiente: Sentábase junto nl wesLit.erio en una silla 
prevenida de los ;;;acrista1ws, con sn mesa (lelnnt.e, en cloncle 
estaban colocadas las varas rle los fiscales. Llnmaun, rles1le 
este asiento al indio que c]('stiuaua para :fiscal mayor, d cunl, 
ncercándose con nmcho modo á In mesa, recil>ía tle · rodillns IIÍ 
vara como insignia de el oficio; qne t<·nia por distintivo una 
crn~ ancha ele plata eu la punta á manera de la de los e:L
Lialleros de Malta. Besaba. la mano el fiscal al sacerdote, y 
pnesto en pie, se rlonía á su lado fler(·cho, des<le donde iba lla
mando por su orden, como le th:cía el padre, á los qne lutbían 
de ser sus compañeros en el oficio, á qnienes se daban tnmlJién 
sus vnrns con nna cruz más pequeña. Los fiscales eran á lo 
menos trel'; uno elmn,yor, .Y los ott'os dos Ol'dinarim,;; pero eo
munmeute eran cinco y en algunos pueulos siete, por ser ma
;vm· el número de gente. A imitación y semejanza (le la elec
ción de estc.s físca.h·s que conf'spoiHlían á los nclnltos, se nom
bmuan otros tantos fiscalillos á niíioR (]e doctrina qne co11 el 
wisnw orden y método que los grm1des recibíau su~; varitas. 
'l'ollos los fiscales grande:; y peq ueíios tenían sus pmtieulares 
asieutm;, y hecha In. elceei(m pasaban á ocuparlos. 

Acabada la fuución snoía el misionero al altar mayOl', y 
desde allí llacía mm Lreve ¡Jláticn sobre la autoridad y obliga
eión de los alenlcles y fiscales, y les exhortaba al cumplimiento 
de sus r<"::;peetivos cargos. Aconlaha á todo el pueblo el res
peto que le dehínn tener ;,r cómo deLían obedecerlos en sus 
oficios, como qne depcmlía de esta buena armonía., sujeción y 
rendimiento, el buen orden tle la reflucei6u, el sosiego ~' rw~ 
y trauqu:liüacl de toLlo~ y el servicio de Dios Nuestro Señor y 
de sn rey. 
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Situación y extensión del Reino de Quito, 
según Velasco 

La situaciones bajo la línea equinoccial, desde los 71 grad. 
de long. contados occidentalmente del Pico de Tenerife. La 
extension eu la primitiva antigiiedaJ, dije que fné de solas 50 
leguas de norte á sur, y 1le otras tanta¡;; de poniPnte á oriente. 
La que tuvo en tiempo de sus últimos Reyefl, llegó á l25legnas. 
La que ha tenido des pues de la conquista de los españoles, 
ha sido desmedida y dh·ersa, segun los tiempos en que ha ga
nado ó perdido terreno. La vez que mas se extendió de norte 
á sur, fué por 462leguas, y, de poniente á oriente, por 537, en 
la siguiente manera: 

Con las conquistas del AdelaBtl"tdo Sebastian de Benalcázar 
se dilató por el norte hastn mas de 7 lzz grnd. do laL setentrional 
en la provincia de Antioquia inclusivamente. Por el sur se dila
tó con las conquistas de los Jesuitas misioneros de Quito hasta 
los 11 grad. de lat,. merid. en los Pctjonales del Alto Ucayale, se
gun declaró en juicio contradictorio; contra el Virey de Lima 
y los misioneros franciscanos de aquel Reino, el Sor. Oárlos II 
con cédula real de 1689. De aquí es que de norte á sur se ex
teildió por 18 122 grados que hacen 462 122 leguas. Mas ha bién
dose quitado al gobierno de Popayan la provincia de Antioqnia 
para agregarla en lo político al Nuevo Reino <le Granada, se 
menoscabó un grado por el norte. .Asímismo habiéndose per
dido la mision del Ucayale con la rebelion de sns naciones in
dianas, se menoseabaron por el sur 3 lz2 grados de modo que no 
quedaron sino 14 grado¡;: que hacen 350 leguas, siendo su térmi
no por el norte la provincia de Antioquia exclusivamente; y por 
el sur el do Ohipt~nt1ut ha&ta <londe estaban en pose8ion los mi
sioneros últimamente. 

La mayor extension que tuvo de poniente á oriente,fné des
de la punta de Santa Elena en el mar del sur, hasta la boca del 
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rio Negro en el J\farnñón, por la~ conquistas y fundaciones de 
1liehos misioneros, siendo en 21112 graflos, 537 lz2leguas. Mas 
lml>iéndose apoderado los portugueses de 8 grados de extension, 
hasta la boea del Yavarí en la invasion que hicieron el año do 
1710, le quedaron en 13 lz2 grados, 337 122 leguas. 

II 

Los Pajonales del Alto Ucayale, hasta la unión del 
Jauja con el Apurimac, pertenecen á las Misiones 

de Quito, según la Cédula Real de Carlos 11, 

El P. José de Oáses fué docto, elocuente y venerado por su 
gran virtwl de~de jóven. Maudólo el :,uperior de las mil'liones, 
el niío de 1687, para que se viese con el Virey, porque protegi
dos de él lo.~ misionel'Os l:J'"'mnciscanos ele Lima, pl'Otemlían in
trouncirse por fuerza, en la misio u ya estal>lecida del U cayale: 
presentó al Virey un memorial, y no teniendo efecto, le dijo: 
que no hal>ía <le tener efecto la pt·o vi<lenci a que pl'emedital>a 
dar; y que él apolal>a al Hcal Ooust~jo de Indias, doude sal>ín 
qne sci'Ía atcudhla su justa causa. 

Puso el Vil'ey en ejccucion la provitlencia qne el hal>ía pre
meditado, y fué rnautlar misioueros de San Francisco con sol
uullcis, para que desalojando estos á los Jesuitas hasta la gran 
Oocanw, pusiesen á aquellos en pose.<;ion de todo el alto y l>njo 
U caya.le. Ningun religioso ni soldado llegó á las mh;iones, H i 
volvió á Lima, porque todos fuel'On muertos poe ciertos bárbaros 
en el camino. 

· Inteqnwsta la apelaciou, y hacienclo liambien el Virey sn 
rocnrso á la Corte, salió en pleno consejo, la sentencia definiti
va contra el Virey. Declaró por cédula t•eal que llegó á Quito, 
en el 1689, el Sor. Oárlos II} que las misiones y reducciones del 
bnjo y alto Ucnyale, hasta los Pnjonales, doude hal>ían llegado 
las conquistas del P. Ricter, pertenecían á los misioneros Jesui
tas <le quito; y mau<lando al Viney stwcsoi·¡ Oonllo de la lYiou
clova., que si dichos Jesuitas bulliesen sido desposeídos, fuesen 
lnego repuestos, Es de suponer, que dicho sitio de los Pajona
les, es cerca <Lo la union del Jauja cou el Apurimac, desde don
de se lla_ma U cayale, á los 11 grados de altma meridional. 
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QUE COMPO~IAN EL VIRREYNATO DEL PERU ANTES DE 1802 

«En el Vil'reynato de Lima permanecerán con el sueldo de 
seis mil pesos, que al principio se les sciíalaron, las Intenden· 
cias ya establecida¡.; en 'rarmn, 'rrnxillo, Om';co, Guamanga, 
Hnancavelica, AreiJnipn, {i, las iJH:tle¡.; han tle agregarse t.a.m
bien las de Olliloé, con seis mil pesos, y la 1le Pnno con cin
co miL, aquella mientras que no se V<tríe su aetmtl ¡H"ecisa de
pendencia de la Capital de Limn, y la lle Pnno, por haberde 
su territorio posteriormente separa1lo del Virreynato de Bue
nos-Aires, extendienflo á él la jmisdiccion del !le I.~ima, y con 
respecto á la, creacion de la. Andiencia del Ünllco, hecha des
puos tlel esta.hlecilLieuto dn sn Intenüencia, se unit·á é-;ta á 
la Presidencia de aqnel Trilmual con el snel1lo de ocho mil 
pesos por amuos re'spect.os. 

Las Intendencias á que se refiere el anterior ~Lrtículo, son 
lns siguientes, que tnerou establecidas en el Perú en 1784. 

INTENDENCIAS. 

Lima ..... . 

'l'rujillo ... 

PARTIDOS. 

Oerca<lo, Oaiiete, lea, Yauyos, Huarochil'i, (t) 
Oanta, Ohancay, Santa. 

Oercado, Lambayeque, Pima, Oajnmarca, Una
machuco, Pataz, OhachapoyaR, Ohota. 
(Oreado en 1787). 

(1) "Se erigió l1e>lpttos ou gohieruo excepcion:~l y miliL:tr."-Jlfvnrlilnn·n.··-Dic~ 
ciona:rio Histórico y niogrú.fico. 
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INTRNDENOIAS. 

Arcqnipa ... 

Tarma ..... 

Huancavelica 

Gnamanga .. 

Cuzco ..... 

APENDiCE 

PARTIDOS. 

Cercado, Camanú, Coudesuyos, Collag·uas, Mod 
quegua, Arica, 'l,m·apacú. 

Tarma, Jauja, Huamalíes, Ca:jatambo, Hnay
lns, Conchucos, Hnánuco, Panatagnas. 

Huancavelica, Angaraes, Tayacaja, Castrovi
rreina. 

Cerca.do, Anco, Hnanta, Cangal1o, Andahuay· 
' las, Lucanas, Parh1acochas. 

Cuzco, Abancay, Aimaraes, Chumbivilcas, 
Ootabamua, Calca y Lores, Paruro, Pau
cartambo, 'J.linta, Qnispichachi, Urnbam
ba. (1) 

«Posteriormente se estableció e-1 Gobierno é Intendencia 
de Puno, desmembrándose sn territol'io del de la Paz.»-(Me
moria del Marqnes de Loreto Virrey de Buenos Aires, 1790).» 

(1) Sebasticm L01·enti.-Historia (1el Pe1·1Í. 
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